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EXTRACTO HISTORIAL 
DEL E X P E D I E N T E 

Q U E P E N D E 

E N EL CONSEJO REAL, Y SUPREMO 

DE LAS INDIAS, 
A I N S T A N C I A 

DE LA CIUDAD DE MANILA, 
Y DEMÁS D E LAS ISLAS PHILIPINAS* 

S O B R E LA F O R M A E N QVE SE H A D E H A C E R ; 
y continuar el Comercio, y Contratación de los TEXIDOS DE CHINA 
en Nueva-Efpaña : Y para la mejor comprehenfion , diftinguiendo, 
y feparando TIEMPOS 3 le notan los Lances de efta dependencia defdeel 
deicubrimiento de las ISLAS PHILIPINAS, y concefsiqnde fu Comercio, 

con todo quanto ha ocurrido nafta el preíente de oficio, 
y a inftancia del Confulado, y Comercio 

de Efpaña. 

FO<RMA<DOY X AJUSTADO Ú)É 0<$JDEK (DEL <I{ET* 
J acuerdo del mifmo Confejo ,y à cofia, de fu Uage fi ad, por un Miniftro de 
la Tabla ì fobre los Capeles , y documentos entregados por la Secretaria 

de Nuelia-Efpaña , y otras memorias particulares, que ha puefio 
el mifmo Minifiro, paya mayor complemento de la 0bra3 

.y IUT^ de ta materia. 

EN MADRID : En la Imprenta de JUAN DE AIÍISTIA. Año de 1 7 3 6, 





M O TI v o 
DE ESTA IMPRESSION. 

O N ocafíon de haverfe recibido ert 
el Real, y Supremo Confejo de In* 
dias dos Reales Ordenes de fuMa-
geftad, con fecha en Sevilla en Enero 
de 1733.paraqueconfultaífelo qué 

fe le ofreciefle, y parecieííe, fobre varias Repre^ 
fentaciones del Marqués de Cafa-Fuerte, Virrey de 
Nueva-Efpaña, en orden ala forma, y reglas cori 
que debia continuar en lo íiicceísivo el Comercio 
de Tbilipinas con aqueMas Provincias , oyendo a 
losDiputados de las Islas lo que tnvieííen que re-
prefentar en el miímo aífumpto 5 fe nos dio por el 
Confejo la orden íiguiente: T>e acuerdo del Confejo 
paffo a manos de V. S. el Expediente adjunto fobre el Co
mer ció de Philipinas con la Nueva-Eípaña, para que 
reconocidos los Tápeles de que fe compone , exponga V. 
al referido Confejo (piales yy en qué forma fe podran, y 
deberán entregar a los Comijfarios de Manila para alega? 
lo que les convenga, en confequencia de la orden de fu 
Magejlad. Dios guarde a F. S. muchos años, como de feo i 
MadridII. de Mar^p de 1733- Don Miguel de 
¡Villanueva. Señor Don Antonio Alvarez de 
Abreu. • / 

Con motivo de efta orden, y con el defeo de 
inftruirnos fundamentalmente en efta dependen* 
tóa ,<,que fue la .vez: primera que llego, el Expe* 

. -/j diente 



cliente a ííueftrás manos f para pòderabiolver la 
Comifsion del Confep , al mifmo tiempo que re

conocíamos los Papeles, y los ordenábamos por 
fus tiempos ( en que no huvo poco qué hacer, 
liendo tantos , y tan antiguos ) nos dedicamos à 
formar un E XT%¿lCTO de lodala larga, y pro

lixa ferie de elle negocio, baftantemente puntual* 
y exacto , fegun nueítra comprehenfion, para lo 
que entonces ocurria : Y evacuada la entrega à los 
Diputados de Manila de todos los Papeles, en que 
no fe confiderò, inconveniente , fegun la relación 
que para ello lucimos en elGonfejo, puefta la de

pendencia: en eftado de refponder à fu Mageñad 
tobre lo principal з fe eftimò al mifmo tiempo, que 
íiendo efte .un negocio que havia comenzado con 
el defcubrimiento de las mifmas Islas, y de que 
frequentemente havia motivo de difcurrir en el, 
por tener tracio fuccefsivo, convenía imprimir el 
EXT%AСТО que haviamos formado : por cuyo 
medio fe refguardarian mas los Papeles originales, 
que iban cada dia de т а д о ей mano, y los Señores 
Mililitros^ quede nuevo fueífen colocados en el 
Gonfejo y fe podrían inftruir mas facilmente, сой 
menos dilación, y fin coft© de las Partes (pues fa 
efcufaria Relatar ) en todos los antecedentes, para 
reíolver las dudas ocurrentes con pleno conoci

miento. !:,:.... : --yí .;; y.:. 

Lo mifmo, y por las propias confideraeioneis 
eftimò el Confejo fe debia practicar ton el Expe

diente fobre la MITA T)EL VOTOSI: pues fien¿ 
do tan antiguo, tan grave, tan, efcrupulofo, y tan 
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controvertido en todos tiempos, por razón del 
férvido perfonal de los Indios, no era fácil tener 
prefentes fus antecedentes ^ fin que fe formaífe, e 
imprimieífe un puntual E XT%JCTO de todo 
é l , con los Di&amenes ala letra de los once Mi-
niftros de las Audiencias de Lima, y Charcas, que 
fe havian pedido, y vifto en el Confejo en el mes 
de Mayo del año de 1 7 3 2. 

Haciendo , pues , prefente el Confejo en 
Confulta de 3 o. de Diciembre del de 1 7 3 3 . la im
portancia de eftas dos Impf efsiones v por los mo
tivos expreífados > fúplicando a fu Mageftad fe 
lirvieíle mandar aplicar para ello 2 0 0 . doblones, 
que eonfiderabá fuficiente cantidad para los cof-
tos , en el concepto de que cien Exemplares de 
cada E XT^JCTO bailarían para el éfe&o, po-
niendofe algunos en el Archivo del Confejo, y 
repartiendo los demás en las Oficinas, y actuales 
Señores Miniftros ; fe firvió fu Mageftad refol-
VCf lo figuíente: Como parece 5 y he mandado , que 
por la 'Teforeña (general fe entregue la cantidad que 
fe exprejfá a la perfona que nombrare el Confejo , el que 
hará que tfios Exemplares no fe dijiñbuyan fino a los 
que convenga , para la determinación de las dependen
cias que Je ofrecieren fobre las materias de que han de 
tratar. 

Publicada en el Confejo en §. de Julio de 
1 7 3 4 . la Real Refolucion antecedente, fe me co
municó en Papel de 1 2 , del mifrrio mes, y año 
la Orden figuiente : Su Magejiad {Viosle guarde) 
fe ha férvido conformar fe con lo propuefto por el Con-*. 

2 \ fe jo. 



fiéjo en Con/hita de 30. de Diciembre del año;próximo 
fajfado y en orden a que'fieformen^Í/W EXTRACTOS 
fibre las dos dependencias del Comercio de Philipinas;, 
y Mitas del Potosí, y para e fias dos Imprefisiones ha 
mandado fie entreguen los 200. doblones que fie propufier 
ron, y en fu vi fi a. ha nombrado el Confejo a V. S. para 
que fie encargue de dirigir e fi a Imprefision, coordinando 
los Tápeles , que de ambas Secretarias fie remitirán a 
V, S. tocantes .k e fias dos dependencias : lo qual preven
go aF.S. de acuerdo del Conjejo, como también el qm 
<no fie han de imprimir mas que.dopientos Exemplares de 
tcada uno de los dosExpedientes,,:y el que Je hadado 
la orden correfipondiente a Tedro (Jomez^Ealcòn, Tor
tero de el, para que cobre deja Tefioreria (Jeneral la 
wxprejfada cantidad,y de que para efie efeBo efie,a las 
•ordenes de F. S. ^(uefiro Señor guarde a V. S. muchos 
*años, como defieo. Madrid 1.2. de Julio de 17 3 4 . Don 
Miguel de Villanueva. Señor Don Antonio Al-
-varez de Abreu. 
• La dificultad enhacer efectivos laTeforena 
los 2 0 0 . doblones librados por fu Mageftad, por 
los embarazos de efta Oficina , hicieron diferir la 
Imprefsion del EXCT%ACCT0 prefente nafta 
principios de efte año , que el Impreííbr de las 
Secretarias del Defpacho Oniverfal fe encargó de 
tomar fobre si eftos trabajos : Y aunque al paífar 
una nueva revifta fobre el EXTRACTO que 
temamos formado , pareció difponerle en me-
tliodo hiftorial, dividiéndole por 'Tiempos, para 
facilitarla comprehenfion, y hacer menos pelado 
pl eftudio 5 no nos pudimos relevar de dar mu'-̂  
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chas Piezas adaMra:y£ípor no defrauda* a. los 
qué nos fuccedieren del integró contexto de ks 
Reprefentaciones, en que las Partes que han li
tigado han producido fus reciprócós fundamen
tos :.. y ya porque acafo en la elección de los unó$, 
y exclufion de los otros, haremos injuria a -los 
Colitigantes , privándoles del derecho que tie
nen a que unos Juezes aprecien tal vez como 
sólidos , los motivos que otros defprecian por 
débiles. 

En los puntos que, b eftán pendientes, 6 que 
podrán en lo fuccefsivo difputarfe , ó providen-
ciarfe, damos mano á la atención de los Lectores, 
facilitando, por medio de una Tabla, que da prin
cipio , la invención de lo que fe defee brevemente 
encontrar : Y pareciendonos , que un aííiimpto 
tan grave, tan antiguo, y tan controvertido, ef-
taria defairado en pequeño volumen > nos to
mamos la licencia de enriquecerle ( ó fea abul
tarle ) con noticias, y hechos, que creyéndolos" 
muy propios, y fubftanciales del aífumpto ; ca-
recia de ellos el Expediente , no fin ofenfa de fu 
dignidad. 

Por lo reftante havrá mucho que notar, 
pero no fin difculpa, haciendofe cargo de la obli
gación de a juñarnos á los hechos i y que no 
íbbra el ocio, que es neceífario para refinar fe-
mejantes trabajos , al que tiene diariamente la 
precifa afsiftencia al Confejo , á la Cámara, y á 
fus refpectivas Juntas; firviendole finalmente de 
fatisfacion , la puntualidad con que ha procu-



rádó $&x$fiponéc* hfe confianza del-Gáníejb, 
de cuya benignidad íe promete: no le rebufará los 
apreciables efectos de fu complacencia, en cam
bio de la puntualidad con que fe ha dedicado á 
obedecer fus: ordenes I ¥ que oirá fiempre con el 
mas. reverente * y profundo reípecto, : - ..• 
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D E L O S D I E Z T I E M T ,0,Sy 

EN QJU E S ^ t D I V>í¡D E r E ^ T A OBRA, 

Y D E L Q ^ Q U E a E N C A D A J U N O 
de sllps fe ha ofrecido, diputado, y refueltp 

halla el prefente mes de Mayo 
de 1 7 3 6 . 

T I E M P O I. 

D E/p difpuejlopor Cédulas Tóales ya recopiladas^ 
en razón del Comercio de Philipinas, numero 1 , 

, , iX ,hajla 1$. folio 1, : |•, v l n , 

T I E M P O I L 

De iojque fibr^jj¡e Com^ 
Confejo de. Indias hafa el año de, 1 6 4 0 , JI1 encargos 
hechos en ejlara^on al Séñor Don Juan de Palafóx, 

quefendo Minijlro de laTMa ? ^d/ro ¿/e Obifpo , 
ala Pueblade los Angeles, 1 6 / 

" s - " • foLz.<B>" ' .,\.;v 

Memorial preíentado a dicho Sénoí* Tdlafox por el Agente dé 
(philipinas y para inftruirle.en las prpeenfiones de aquel Co¿ 
mercio a dividido en cjuatró Puntos , fol. 3. 

Punto primero, en qué cantidad, y etiqué forma debia ctíf-j. 
rer el Comercio-d¿ Philipinas , fol. 3 . B. 

JPunto fegundo, íiíeria, conveniente el aumento de la (Per--
mifsion 3 fol. 1 1 . B. 

Punto tercero, fi en la cantidad del Ter'mijfo fe rlavian ¿6 
• comprehender folamente hs Manifacturas de China, b tam

bién las de las Islas, fol. 1.3. !B. 
Punto quarto \ fi fe debia abrir el ¡Comercio del Perú a Nu®>a-¡ 
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Bfpdña , p&r el dañó|¡uc <fe | ^ fufpe|fion reíülraka a Tbilt-
pinas , fcjv 1.4. _ ¿ f ¿ ; T \ ¿_ 

Reales Cédulas del ano cíe 1 6 4 0 . fobre los quatro Puntos an-
¿écáJcíítes :yfolú Sly Jiptietbesá : i ¿ 1 , 1 , i .i 

• •'• T Í E M ¥ 6 i i i - "' 

í)e/0 ¿̂e ocurrió défde et-año de if6\o. ha fia?él de 
vi702 : . y defde'• efe año al de 1712. en orden al-

vfijá&o-del Comerció ^Philipinas. 
Reprefcntaciones del Virrey Concede Paredes en los años de 

1 Ó 8 4 . y 1 6 8 6 . e n cfte alfurnptq,mm. 17. fol. x 8 . S . 
Refolucion fobre las reprefcntaciones antecedentes del Virrey 

. £n i6 97.iiUm. il.fol. idem. ' < 
fnftancia de la Ciudad , y Comercio de Manila , íuplicando de 
' lá Refolueión del año de 1 6 9 7 . y pidiendo la ex'ténfion del 

Permijfo a 300^.-pefosd?; principal, y ¿oojj. de retorno, 
num. 1 9. fol. ¿9. 

Confulta del Confejo i íu Mageftad en el año de 1 7 0 1 . en 
fe vifta de la inftancia,y fuplica antecedente, ?nim. x i.fil. x 9, 
Refolucion del Rey , Cónformañdbfe con lo coníultadb por 

el Góhfejo-: y Reprcfentaciónés hechas fobre ello* por el 
Governador de Philipinas en,los años de 1 7 0 5 . y 1 7 0 8 . . 

num. ^6. fol. 30. 

Rcíolueion del Confejo en el año de 171X5." a lo propucílo por 
el Governador dé Philipinas en 1 7 6 5 y 1 7 0 $ . num. 3 9 . 
fol. 3 1 . • • •, 

„• • - T I E M P O I V . • 

T>e la Comprobación qué fe ki%Q en el año de 1 7 1 2 . 
feudo el Duque de Linares Virrey : de los exceffos 

de la permifsion de Philipinas , y dificultad 
de fu remedio , foL 3 1 . B. 

Carta del Virrey de México ,9 {Duque de Linares , de 4. efe, 
Agofto de 1 7 l 4 . c n que fatisfaeiendo a una orden de la 
via refervada , explica la forma en que fe. cometen los frau-

. des baso de las miftrus Leyes: la dificultad de cpnipro r 

bar-
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barios: y la necesidad deí Comerció para-que fubílítanlas 
Islas 3 num. 4 3 . fol. 3 z . -

Acordado del Confejo , en viftá de la Carra antecedente del 
V'mcy.tDuque de Linares , num. 4 4 . fol. 3-4. B. 

T I E M P O V. 

*De lo que informo el Comercio de Efpaña [obré los 
perjuicios del J^Pnilipinas , y ordenes dadas porfk 

Mage fiad en el año de 1 7 1 8. prohibiendo los 
Texidos de Seda de China. 

Memorial del Confutado , y Comercio de KueToa-Efjjana , íou 
bre que no-continuaíTen las Elotas annualmente, remitido 
por el Rey al Confejo , num. 4 5 .fol. 3 5 . 

El Confejo acordb y que informaífe el Comercio de Sevilla, • 
num. 4 5 . fol, 3 5. 

Informe del Confutado, y Comercio de Sevilla , eíi que hace 
al de 'Philipinds principal caufa de ííi deterioración , y de la, 
ruina- de las Manifacturas de Efpañanum. 4 6 . fol. 3 5 . 

Refolucion del Rey de 8 . de Enero de 1 7 1 8 . prohibiendo los 
Texidos dé, Seda , num. $ r . fol. 3 $ , . A 

Orden dada al Virrey Marqués de Valero , prohibiendo los mif-
mos Texidos, num. 5 x. fol. 3 6. 

Remite fu Mageftad al Confejo en xo. de Junio de 1 7 1 8 . un 
Decreto, mandado publican en el de Cafiilla , prohibiendo: 
la intróducion , y ufo de los Texidos de China, y demás par
tes del Afsia , num. 5 3 . fol. 3 7 . 

Copia del Real Decreto citado en el numero próximo antece
dente ¡fol. 3 7 . 

T I E M P O V I . 

T)e lo que ocurrió defde el año de . 1 7 1 8 . én que fe 
prohibió el Comercio de Texidos de Seda, hajla 

ti año de-1.7.2 2. en que reclamo el de 
Philipinas. 

keprefentaciones del- Marqués de Valero, Virrey de Nuéva-
Eípaña, de los años de 1 7 1 8 . y 1 7 1 9 . ponderando los 

in-



Incórrveiiicntcsreic excluir las (Ropas., y Sedas:tñel?.Corrier-
cio de Philipinas , num. 5 fol. 3.7 .B. 

Refpucfta Fifcal en 10. de Enero de .172,0. con • yjfta^ de las 
antecedentes ..fqprefentacioncs ,.y del Expediente ,num. $6. 

/ o / - 3 8 . ' . , . . . . , v 

rAcuerdo del Coníejo en Enero de 17¿o 1 , en razón de eíte ne
gocio, fobre las¡ mencionadas reprerentaciQnes del Virrey 

' Marqués de Taleronum. ó ó. fol. 3 B . \ 
pendiente efta Confulta remitió íu Mageftad al Confejo mi, 

Memorial del Confúlado , y Comercio de, Cacli^ ,, :.y una 
nueva Carta del Virrey fyfarqués de Pafcró,, para que infór-
maíTe oyendo al Confúlado , num. 61 .fil. 3 8. !B. 

Rcprcfenta el Virrey Valero , haver fuípcridido poner en prac-' 
< tica las,ordenes, prohibitivas de lás.tf^r/w de China ^ mira. 

6l. fol. 3 8 . B. . : . , ,.:. y .. 

Qyefe al Confulado,y Comercio ¿cCadi^, y refponde, reprodu-; 
ciendo lo expuefto por fu parte antecedentemente, num. 6 3. 

' fol. 3 8.. B. ' • V r ' '• 7 - >i «• !i, .Vi... y . I 

&eípuefta Fiícal de 1 1 . de Septiembre-de i;720u pidiendo. íc 
mandaífe guardar la Real'Cédula del año de 1 józl.num. 6 3 . 

. fil . .;. .• . . ' . i ; . : .'-I :l' • ; ";.[ 
rAcuerdo del Confejo en 1 3 . de > Septiembre. de 1 7 2 0 . propo-
-. niendola exclúfion(abfoluta de hs.Sédas:, nuiifc ¿fr.'rol. 3 $j 

Refolucion de íu Mageftad a la Confulta. antecedente, num..6%. 
. fot i?.®. ••; .•• .* <: •' i í-.-: : . ; ^ -:i 
Que én confequenciá de la Real* Refolucion. antecedente, íc 
• expidió la Cédula prevenida por ella-, num. 69. fol. 39..B. 

Real Cédula de 2 7 . de Octubre de 1.720.« prohibiendo él Co
mercio dc.Xexidos de Seda en las Naos de Tbilipinas t numi 
70. fol. 3 9. B. . y . 

ARTÍCULOS <DE ESTA %E:AL CEQUIA. 

Que fe haga el Comerció eri dos Navios, flunLjó.fol.^.i.'B: 
Que íeala carga animal de 3oou\ péfos en Orofanela, Cera, 

<¿JTC. con prohibición de todas las '.Sedasy. nafta délas 
Sayafayas, num 70. fol. 4 2 . 

Que no aya Manife/iaciones , num. 70. fol. 4 2 . 
• Que la numeración de los Comerciantes la haga folament^ 

la Ciudad 3mm,.'jo.fól, 42,:.'. , - x 



Que no íe incluya en la -numeración 1 Minifhró alguno, 
ni Ecleíiaftico , o Regular, ni a Foraftero , num. 7 0 . 
fol. 42,, B. 

Que prefenten Fatfuras para el Abalüo de los Géneros,. 
num. jo. fol. 4 2 . JB. 

Que la Audiencia, en defeóto de la junta, deshaga los agrá* 
vios; de la numeración , num 7 0 . /0/. 4 2 . ©. 

Que feajufteel carguío a4os 3 ootj. pefos de la permifsion; 
num. jo. fol. 4 2 . S. 

~Daíe forma para el regiftro , num. jo. fol. 4 3 . 
Que íe forme libro de Sobordo , num. 7 0 . fol. 4 3 . 
Guardas de Acapulcopara evitar fraudes }num. 7 0 . foL^$\ 
Viíita de los Baxeles , y CommiíTo s num* jo. fol. 4 3 . 
Permifsion de valor de 30. pefos a los Marineros, y Solda-t 

dos, num. 7 0 . fol. 4 3 . • 

Diftribucion de los CommiíTos: y lo que íe ha de pracli-i. 
:.( car quando llegare a $ou,. pefos , num..70. fol. 4 3 . ¡E. 
Que no exceda de 600^. pelos el retorno y fi excediere^ 

vaya en Géneros , y no en plata, num. jo. fol. 4 3 . B. 
<Que fe commiífe el exceíTo de los 6ooy. peíos ¿ num. 70^ 

fol. 4 4 . 

Que no íe puedan completar los ¿oo0. pefos con otros cau*í 
cíales, num. jo. fol. 4 4 . ':. 

Penas contra ios Vecinos de Nueva-Efpaña, que «Tibiaren 
caudales fuyos, num. 7 0 . fol. 4 4 . 

Remite al Virrey las medidas de las Piezas de la cargazón,-
num. jo. fol. 4 4 . B. 

Que pagando ioou. pefos, fe remiten los derechos *, y de 
no , fe paguen puntualmente , num. jo^ fol. 4 4 . B. 

Penas a los que contravinieren a lo que fe manda , num. jo. 
4 5 -

Se.conceden feijs raefes de termino para el confumo;de los 
Géneros exiftentes *, y paitados, fe quemen, num. jo. 



T I E M P O V I I . 

De lo executado en Manila, al recibo de la. Cédula 
de 27. de O&ubre de 17 20: ."Retuifo al Cenfeppor 

fus Diputados : Contefl ación del Comercio de 
Andalucía, y refolucion en efe negocio 

el año de . 1 7 2 4 . 

Rccibefe en Manila la Real Cédala antecedente, íe obedece, 
y publica : y de fa execucion fu plica la Ciudad , y Comer-

; ció , num. 7 1 .fol. 4 5 . © . 

La Ciudad formaliza mas íu fuplica : laque refpondiò el Fif 
f- cal, y h. Audiencia : lo que mandò el Gobernador , y allana

miento del Comercio , num. 71.. fol. 4 6 . 
Acude la Ciudad à la Audiencia à juftificar los motivos de la 

fuplica de la Cédula citada , y la nceefsidad de que fede au-
mcntaíTe el, Permijfo , por lo que fe havia aumentado fu 
Vecindario , num. 7 3 . fol. 4 6 . 

Propone la Ciudad en efta Reprefentacion à la Audiencia un 
nuevo (Reglamento , para ocurrir à todos los inconvenientes 
experimentadas,, num. 7 4 . fl. 4 6 . ©. 

Informa la Audiencia de Manila en 9 . de Noviembre de 1 jtz. 
à favor de la inftancia de aquel Comercio , para que fe fuf-
: penda la Cedutade zj. de O&ubre de 1 7 2 0 . y expone los 
perjuicios , num. 7 5. fol, 4 6 . ©. 

ExpreíTa la impofsibilidad de verificar el Termijfo con folo los 
: Géneros permitidos , num. 7 6 . fol. 4 7 : ' 

Que excluidos Tos Texidos, quedaria cerrado el Comercio con 
.x la China , y entredicha ía converfion , num. 77. fol. 4 7 . 
Concluye la Audiencia , íiendo de parecer fe alze la prohibi

ción- , y que íe conceda el aumento de la Permifsion à 5,00g. 

• pefos, num. 7 7 ; /0/. 4 7 . B. " y 
Informe de <Don Wedto deVedoya 0/Jorio , Rfcal déla Audiencia, 

(obre el mifmo aífumpeo , dividido en quatro Puntos, 
fiendo del propio fendr que laAudiencia , num. 7 8 . y 7$. 
fol. 4 7 . B. 

Los Oficiales Reales de Manila fe remiten à lo que la Audiencia, 
y demás Miniftros decian , en orden à la Cédula , y au
mento de [a.(Permifion}y conforman en que folo un Galeón 
hicieíte el Comercio , num. 8q. fol. }z,(B. El 



El Arzobifpo , el D»an y y Cabildo , y el Provincial de la Com
pañía de JesTvs de la Ciudad de Manila informan a favor de 
la inftancia de la Ciudad , num. 8 1 . fol. 5 3 . 

Lo mifmo hacen ios Provinciales de Santo (Domingo, San Etan-
cifeo , y San Águft'm , Calzados , y Defcálzós , num. 82. 
fol. 5 3 . 

Informe del Arzobifpo de Manila, Metropolitano de las Islas 
(Philipinas) num. 8 3 . fol. 5 3. 

Informe del Dean, y Cabildo de Manila, num. 84. fol. c 
El Provincial de la Compañía deJesVs de Tbilipinas informa íb-

bre el mifmo aífumpto muy fundamentalmente,nutrí. 8 5 . 
fol. 58. B. 

Prefeutanfe en el Confejo en 1 4 . de Junio de 1 7 2 3 . los Dl-
. putados de Tbilipinas, con un Memorial impreíTo , fupli* 

cando de la Cédula de 1 7 2 0 . num. 8 6. fol. 6 1 . 
Memorial de la Ciudad , y Comercio de Manila en el Confejo, 
, num. Sj.fol. 6 1 . 

(PUNTOS (DE ESTE MEMORIAL. 

Oro, que no llega a 1 2 y . pefos, num. 8 7. fol. 6 1 . (B-. 
Lofa , rinde poco al Comercio , num. %-j.fol. 6z. 
Efpeceña es buen renglón, no llevándole las Flotas, num* 

%-j.fol. 6z. 
Que la Cera , Lampotes, «^c. es de corto valor, ñmm^y. 

fol. 6z. 

LaX<im'd no es de Comercio , num. Sy. fol. 6z. 
Cera , Lampotes, y Mantas de llocos, es lo que únicamente 

íe fabrica en las Islas , num. %-j.fol. 63.(8. 

.Fondas de la Real Hacienda en las Islas en todos Ramos 
228^5 57. pelos, num. Sj.fol. 6 4 . 

El Galeón annual 2 $ou> pefos, num. %-j.fol. ¿ 4 . 
Pueblos reducidos 4 5 7 . con 1 1 1 ^ 6 8 3 . Familias , num, 

27.fol. 65. . 
El Confutado de Cádiz fe mueftra parte , num. 8 9. fol. 66. 
Refpuefta del Comercio de Sevilla ¿ numv $>i. fol. 66. 
Refpuefta del Confutado de Cadi^y num. 92. fol. ¿ 8 . B . 
Réplica de Manila , refpondiendo al Confutado de Andalucía^ 

num. 94. fol. 7 1 . B. 
Mandafe dar vifta al íéñorFifcal del antecedente- Memorial, 

y; 



y ¿ pretérita otro el Comercio4 de Andalucía 3 num. 9$. foL 
80. B. 1 ; 

Memorial del Confutado y Comercio de Andalucía:, respon

diendo á los dos de Manila , num. 96. foL 8о. В. I 
Acordado del Confejo en,2 2. deDiciernbre de 1 7 2 3 ; num. 97. 

fol.%9.B. 
Refpuefta Fifcal. de 1 6 . de^a í zo de 1 7 2 4 . en orden a la Ce~ 

dula de 1 7 2 0 . num. 9%. fol. 8 ? . 
El Confejo, en; 6 . de Abril dé 1 7 2 4 . acuerda Confuirá, Tiendo 

de dictamen fe reformaífe la citada Cédula de 2 7 . de Octu

. bre de 1720-, .Que el Comercio fe hicieíTe con folo un Na

vio, y con otras prevenciones, num. 106. fol. 9 1 . . 
Continua el di&ámen del Co.níejo., num. 10 j . fol. 91. Ъ. 1 
Refolucion del Rey , conformándole con lo propueíto por el 

Confejo en la antecedente Confuirá , ríum. 108. fol. 91. íB. 
Refierefe fucintamente el contexto de lps Deípacbos que pro1 

duxo la Confulta, y Real Refolucion .antecedente., num. 
109.fol. 9г. 

Dibfe Copia del Defpach.o antecedente al Comercio de CaJix, 
para que fi lo tuvieífe por conveniente , nombrarle en Aca

^и/сД el Diputado que prevenía la Refolucion de fu Magcílad, 
num. 1 1 0 . fol. 9г. 

Copia déla Céduladefpachada al Governador c\tVhilipinas, en 
confequencia de la Confulta., y Refolucion antecedente, 
nuii¡,iii.fol.;9z. ) 

T I E M P O V I I I . 

%efiere el Reglamento prefentado por los Diputados 
de Pliilipinas^4r^y¿ Comercio en el año de 1 7 2 4 . 

y fus refultas hajla el de 1 7 3 o. 

Los Diputados, de. Philiftnas preíentan un Proyecto para.íu 
Comercio en Septiembre de 1 7 2 4 . num. 1 1 г. fol. 9 5. 

Proye&o , o 'Reglamento prefentado por los Diputados en 28,-

de Septiembre de 1 7 2 4 . num. 113.fol. 9 5 , 

El Confejo , en villa del .Reglamento , acordó paífaífe al íe

; ñor Fifcal: y fu Refpuefta , num. 1 1 4 . fol. i 10. ®. 
El Confejo, en 1 2 . de Enero de 1 7 2 5 . acordó paífaífe al fefíor 

fedroja d^glamerito, niim. л i 6 . fol. и х . • 
Dic



piáameii de! feñoríDón cAhtoñiá dé. la Tédrafa ,'diícuíriendo 
por los números del Reglamento , defde el numero 50. hafta 
él final y num. 1 1 7 . fol. 1 1 1 . . ' :.' '• -'•> 

Defeftimienco de los Diputados , en vifta de las gloífas a íuu 
Reglamento pueílas'por el feñor ^edrofa num. í i:8. fol« 
I I 2. B. ';, 

Refolucion del Confejo fobre el Reglamento \> num. 115»,. íblf 
I I 2 . B . 

Nota de la Secretaria , num. i 1 9. fol. 1 1 2 . B. 
Recurfo de los Diputados al Rey con el Reglamento y y Orden 

de fu Mageftad para fu practica , num. i.zo. foL nz.B. 
Real-Decreto para la" práctica del Reglamento , num. i 2 i ¿ " 

fol. 1 1 3 . ; 

Replican los Diputados cite Decreto, por pef mitirfe folo por dos; 
años la experiencia, y pretenden fea por dos, b tres Quinqué-

- niós , num. izz.foi 1 1 4 . / ' 
Memorial de los Diputados, fuplicando del• Vicnnioa'»«m. 1 2 3 
, fol. 114. ••• . • > 

Dale por el Confejo cumplimiento a los1 Reales. Decretos-, .y íc 
expiden los Defpachos correípondientes, cuyos. exem.plares 

''. figuen ,* num.. i x$:fbl. i 17'/ ') 
Real JQefpacho para la practica del Reglamento por un yiennio^ 

fu fecha 1 5. de Septiembre de 1 7 2 6 . num. l i é . fol. 117. ; ^ 
Real Cédula para que fea por Quinquenio la practica, del 
, ¿/íimewío.antecedente , num. iz7.fol. 1 2 2 . (B. 

T I E M P O ix . : 

Exponefe lo ocurrido en ra%on del Comercio de Philipí-
ñas defde el año de 17 30. bajía el de 1 7 3 3. en confe* 
' quencia de la praftica del Reglamento del año de 
. . 1 7 2 6 i con bcafionde la quexa.dada por 

el Comercio de Andalucía. 

El Confulado , y Comercio de Andalucía reprefenta a fu Ma-
^ geftad el abüfo que hacia úút Rbilijjínas , con ocaílon dé: 

la Termifsion de 4U. Piezas , y pide providencia para fu re-
medio 9num. i2%..fol. 1 2 3 . . ..-i 

Orden de íu Mageftad , en vifta de la Inftanc.iíi antecedente, 
-': .1 S j comu-



' W J m s ^ ^ a ; 4 ^ ^ c y ác México --Marqués áe' tafá-Fúeríé-; 

Acufa el Virrey el recibo de la orden., num. 130./0/, 1 2 3 . ® . 

EÍ Virrey , en Marzo de 1 7 3 1. proveyó , que el Fifcal i en 
«ííta-dela antecedente Orden de fu Mageftad, y cierta noti
cia que expreíTa, exponga fu di&amen, num.i 3 1. fol. 1 2 3 . ® . 

Rkprefelieacian del Fiícal de México al Virrey, n. .13 z.fol. 124. ' 
Manda el Virrey , que los Oficiales Reales de Acapulco hagan 

la informacion.Cjue pedia el Fiícal, y averiguaíTen a quanto 
r podría" llegar cada año el produ&o de las 4^. Piezas , num. 

1 3 5./0/. 1 2 4 . S . 
Información hecha por los Oficiales Reales de Acapulco, en exe-

cucion de la orden del Virrey , num. 136. fol. 1 2 4 . © . 

Examinanfe fíete Comerciantes,, y lo que declararon, num\-
137. foL 1 2 4 . B. 

Informe de Oficiales Reales de Achuico , acompañando la In-
." formación antecedente , num. 13 9 fol. 1 2 5 . 

Que el todo délo embarcado en el año de 1 7 3 1 . fueron 
2. 434U15 5. peíbs, mclüCos ^^agos del año antecedente, 
num. t^o.fol. 1 2 5 . 

Que el mifmo producto íe podría efperar en los viages íuccef-
- íivOs y por fer exorbitante el numero de las Piezas, efpe-

cialmente el de los 500. Caxones , num. 1 4 2 . foT. 1 2 5 . 
Refieren la forma en que hacen fu Comercio los Sangleyes , y 

que no fe perfuaden , que de quenta de eftos íe naveguen 
caudales algunos , num. 1 4 3 .fol. 1 2 5 . 

Remiten Certificación del caudal que havia entrado en las 
- Caxa$ de fu cargo , exprcífando lo que fe havia embarcado, 

como procedido de la Feria , lo regiftrado por ^e^agos , y 
» , Real Situado, num. 1 4 4 . fol. 12 5. B. 
El Virrey pide informe al Caftellano , y Oficiales Reales de Acá-

pulco fobre otros nuevos Puntos, num. 1 4 f.fol. 1 2 5. B. 
Satisface a la orden antecedente el Caftellano , num. 1 4 6 . 

fol. I 2 ¿ . •' • 
Informe de los Oficiales Reales de Acapulco, junto con c\Cafte~ 
•• llano, num. 148; fo l . 1 2 6 . ; -

Provee el Virrey , que el Tribunal de Quentas informe fobre 
• varios Puntos que expreíTa , num. 1 5 7. fol. 1 2 7 . B. 
Dudas propueftas por el Tribunal, antes.de hacer el Informe 

pedido, num. 15 8.fol. 127. B. 
Ref, 



Refpuefta del Virrey a las tres dudas , ñum.'i:}$.foll 1x7 .B. 
Certificación , b Informe del Tribunal de Quenras , condifl 

tinción deaños,Navios, y caudales, num. i 5 8. foL 1x7.(8. 
Razón de las cantidades , que en los años.referidos le han re

mitido a/Philipmas por los Situados, num..160. fol. 1 2.E. B. 
Carta del Virrey de Nueva-Efyaña.Margués de Cafa-Fuerte de 

primero de Noviembre de 1 7 3 1 . en que propone fu dicta
men para arreglar el Comercio de Philipinas, n.i 4 6 . £ 1 z 9.B-

Autos remitidos por el Virrey Cafa-Fuerte con Carta de 3 .de 
Abril de 173.3. dando quenta de lo que havia refuelto, y 
mandado practicar en el Comercio de Pbilipinas, cortando 
la continuación del Reglamento de 17x6. y orden, que para 
ello fe havia dado al Virrey por la via refervada, de que 
previamente fe hace relación , num. 1 6 } .fol. 13 5 ...B, 

NOTICIA <DE LO QUE CONTIENEN. 
e/los Autos. 

El Virrey, en vifta de la orden de la via refervada de prime
ro de Agofto de 1 7 3 1. mandb paífaíTen ai Fifcal los Au
tos hechos en el referido año de 1 7 3 1 . que: ion losde 
que fe ha hecho relación en efte Tiempo IX. num. 166. 
fol. 1 3 3 . B. , • ... \1 

Refpuefta del Fifcal, proponiendo nuevo Reglamento, num; 
167. fol. 1 3 4 . 

. Acuerda el Virrey formar una Junta en fu preferida de Mí-
niftros , y perfonas practicas , para tomar refolucion, 
num. 1 7 4 . fol. 13 4. (B. 

Determinación, y acuerdo de h Junta en z £. de Abril de 
. 1 7 3 1 . num. 1 7 5 . fol. 1 3 5 . 

Acuerda el Virrey fe fáque Teftimonio de los Autos para, 
dar quenta a. fu Mageftad , num. 1 7 9 . fol. 1 3 $ . © . 

Manda el Virrey formar nuevamente [a Junta, con motivo 
de una noticia que expreífa , num. 1 üo.fol. 1 3 5 , B. -

- Celebrafe lafegunda Junta , y fe acuerda en ella , que cum
plido el Quinquenio del Reglamento de 17x6. no traxeíTe 
laNáomasque los 300U. pefosde fu Termifsion , num. 
1 8 1 . fol. 13 5. B. 

Manda el Virrey fe junten.terceravez,para que expreífen íl 
fe havian de conducir, b no Texidos de China en los 3 oop, 
pefos , num.i 8 x .fol. 13 6. 

. , Acuer-



'AcuerdoA, yrefoluciorrdé la tercera Junta ,'pára que cum-
plidoel Quinquenio del Reglamento de 1.726. fe-hicicflc 

: el.Comercio arreglado a la Cédula de 2 7 . de Octubre 
de 1 7 2 0 . num. 1 8 3 . fol. 136. 

. Eícrive el Virrey al Governador., y Ciudad de Philipinas lo 
refuelto en la Junta , y que arregle a ello la carga de. la 
Nao que falieífe el año de 1 7 3 4 . 184../0/. 1 3 6 . 

Carta del Virrey con Teftimonio de lo actuado , y Juntas ce-
' lebradas, refiriendo lo que havia acordado , para ocurrir a 
• los inconvenientes del Réglamelo de Piezas , num. 18 5 .fol. 

Remite fu Mageftad al Confejo todas las Cartas del Virrey con 
z• los. Autos que las acompañaban , num. 1 8 6 . fol. 139. 
Los Diputados de Philipinas acuden al Rey ,. pidiendo, les oyga 

fobre lo que el Virrey huvieíTe reprefentado , y lo mandado 
!-a efta.inftancia por fu Mageftad , num. 1 87../0/.. 13.9. 

Duda el Confejo en la entrega de los Papeles a los Diputados: 
. • cómetele fu examen aun Miniftro de la Tabla , y cóiifu 
, diótamen íe entregaron los que parecieron no tener incon-
r veniente:, y en fu vifta formaron los Diputados fu Memo-

xxAy.iium,. 1 8 8 . J / 1 8 9 . fol. 1 3 9 . 5 . 

Memorial de los Diputados de Philipinas , . reducido á cinco 
, Puntos , que comprehehde todos los antecedentes de la~ma-

teria , y confta de 1 6 4 . números , fol. J40. . > : 
Acuerda' el Confejo , que paífe efte. Memorial con todos, los 
r antecedentes alfeñor Fifcal : y fu Reípuefta, num. 1 9 1 . y 

1 9 2 . fol. 1 8 8 . 5 . 

Refierefe incidentemente lo que íe ha difputado en el Corífcjo 
íobre Jas Medidas del Comercio de Philipinas > .n, 1 9 3 .< f. 1 9 9 . 

Informe del Contador Don Gabriel Guerrero de Ardila al Virrey 
Marques de Cafa-Fuerte y citado en la Refpuefta Fifcal ante-

( cedentc, num. 19^. fol. 1 9 3 . ; h¡ 
Acuerdo del Confejo en Diciembre de 1 7 3 3 . para cprifultar á 
• fu Mageftad fobre la inftancia que eomprehende c f t e t w -
.-. poIX. num. 1 9 5 . fol. 1 9 7 . 
Dividefe el Confejo. eñ efte acuerdo, en orden a la cantidad 

del P emú fío , y fu retorno, num. 1 96. fol; 1 9 7 . 
Confulta del Confejo de 2 3 . de Diciembre, de 1 7 3 3 . en\Yiíta 

de lo. reprefenrado por el Virrey Cafa-Fuerte, y pedido por 
el Comercio de Philipmas , arreglado al acuerdo, antece
dente , num. 1 9 7 . fol. 1 9 7 . "Dic-



Dictamen del Confejo divifo, íobre la cantidád'del Terniijjoj 
fundando unos Miniftros deber mante^ferfe h^ermifsion. 
de 300TJ. pefos , y otros deber aumentarfe á jooij. fol. 202. 

Razones de los feñores Miniftros , que fueron de fentir, no 
deberfe aumentar la cantidad del Permiffo de 3 ootj. pefos, 

• fol. ZO.Z. : 
Razones de los otros cinco tenores Miniftros, que'votaron 
. deber aumentarfe a 5 OOTJ. pefos la cantidad del Permijfo 

fol. 1 0 3 . 

Eftando para paíTar a las Reales manos la Confuirá antecedente; 
. fe recibieron nuevas Repreíentaciones de Pbilipinas, avifan-
- do el recibo de las ultimas ordenes del Virrey , y fe acordó 

nueva Confuirá para exponer fu contexto, num.i 9%.fol.zo$. 
Coníiilta del Confejo de 2 3 . de Diciembre de 1 7 3 3 . infor-
... mandólo reprefentadoúltimamente por Pbilipinas, num. 

199. fol. 2 0 5 . . Lv 

Refumen de la Carta del Governador de Pbilipinas, propo
niendo fe haga aquel Comercio por Piezas, reduciendo a fo-

- los300.los Caxones ,/0/. 2 0 $ , B . - I 

Exponeíe loque la Audiencia repreíenta, reproduciendo de-
- berfe reglar aquel Comercio por numero de Piezas, por los 

fraudes de la regulación del valor de las mercaderías, para 
computar el carguío , y Permijfo ^OT cantidad : y que fdpo-; 
dran reducir los Caxones a 300. ú 400. fol. 2 0 5 . B . 

Refiérele lo expuefto por el Comercio de Manila , en compro
bación de no haver excedido de un millón y 3 $OTJI peíbs 
el retorno de cada año, durante el Reglamento, fol. zo6. i 

El Confejo pone en manos de fu Mageftad eftos nuevos Pape-i 
les , y expreífa , no halla motivo para variar los dictámenes 
expueftos en la antecedente Confuirá, /0/. 20o. i 

Refoluciones de fu Mageftad alas dos Confultas antecedentes, 
i: num. zoo. fol. zo6. > 
Publicación en el Confejo de las Reíoluciones del Rey y< y Me

morial nuevamente preíentado por Pbilipinas con ocho Pun-
• tos, pidiendo fe declaraíTen, y eomprehendieíTen en el £)e£-

¿ pacha que fe havia de formar por la Secretaria , num. z&i.y 
figuientes , fol. zo6. 

Real Cédula de 8 . de Abril de 1 7 3 4 . para la continuación- del 
Comercio de Pbilipinas con Texidos de China , mim. 2 1 1 . 

fol. IO8R' - ' " , ; .. Ir. "rr. ' \ < ' • y 
. ' ' • • -A El 



El Fifcítl ¿B]Mcjfeo>:aYÍsae№ 
de la Cédula antecedente, num 212, . / o / 2 1 4 ; 

' §. UÑICO:
1

. . . .l.V'̂ V.y:.. 
A P E N D I C E A L XIB M<P.Q M.. 

Dafe por motivo para formar efte Apéndice , el infernar un Me

morial del :Comercio de pbilipinas delaño de 1 6 3 7 . fuma*

mente útil para conocer ^importancia de aquellas Islas, num. 
2 1 3 fol. 2 1 4 . B. 

Memorial Informatorio al Rey nueftro Señor en fu Real, y , 
Supremo Confejo de las Indias, por la Infigne , y ílempre 
leal Ciudad de Manila 3 Cabeza.de las Islas. Pbilip'ma*: ío 

bre las pretenílones de aquella Ciudad, é Islas,. y fus Veci

nos ,k y Moradores, y Comercio con la HueVaEfparía: poi 
(Donjuán GraujMonfalcbn., fti Procurador General enefta 
Corte, en el año de 1637 . fo l . 2 1 5 . 

WKTQS PE.ESTE MEMORIAL. 
Intento de efte Memorial, en que, fe tratan todas las mate

 r irás principales de las:IsÍas,P¡^l^in^,R\im.\zY^£oi.zi^l

Efta^lo en que fe halla el Comercio de las Isleos, y daños de 
foinnovación,/oí. 2 1 5 . B. 

Comifsiones dadas al Licenciado Quiroga , y fu execucion, * 
fol. 2 1 6 . Bu 

Inquietud que han cauíado en la Nue^aEfpwa: y lo qu4 
fe puede temer en las Islas, fol. 2 1 7 . 

Fin a que fe dirige efte Memorial, fol. z\"¡.B. 
Propoficion de defamparar las Islas., y íus fundamentos, 

fol.ziy.B. 
Debefe atender mas ala confervacion de los Eftádos, que 

alaumento déla Real Hacienda ,/0/. 2 1 8 . > {* . 
Como , y por las razones que fe conférva Flandes, fe deben 

7 confervár las Islas3 fol. 2 1 8 . B . 
Rejfblucion de confervár las Islas bien fundadas 3 fol.zi 8.B. 
Xaxoníervacion de las Islas es oy mas heceíTaria>./¿7. 21 p. 
Primera razón de la importancia de las Islas :iti defcubri

miento, fol. 21 9. 
Segunda razón de.la.importancia de. hs.Islas: fu grandeza, 

y numero , fol, 220. , . _ . .. _ t-.-;y¿ ... , 

Grandezas, y calidades de la Infigne, y muy leal Ciudad de. 
Manila3 fol. 2 20. B. ...... Ter
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¿Tercera razón deM.ìm^-óttmcìààs las Islas] fu'calidad nacu^ 
ral, y adquirida,fol. 2 2 1 . : . , 

Comercio de.la§Ií/dí. propio, y . , e f t í a r i Q : y eri que confiftc el 
propio tfol. zzi. B. 

Número , y diftiucion de Itfíí¿<w en las Islas , fol.2 2 2 . 
Indios tributarios de la Real Corona en las Islas, fol. 2 2 2 . 
Quarta razón de la.importancia de hs Islas ; íu fido conio íe 

explica y fol. zzz.B. 
Importancia.de las Islas por loque fe oponen à los Holandefes, 

fol. 2 2 3 . 

El Comercio eftraño, y general de las Islas las baee mas eíti-i 
mables jfol.zz^.B. ' ' 

Eftimacion del Comercio del Oriente , y ííi eftado,/¿/,22 3<B. 
Comercio Oriental pax qué fe tQámÁ,fL.zz^.4 

Principio del Comercio del Oriente por la Terjta ; fol. z 24. 
Comercio: del Oriente por clSjm Arabica y y otras partes, foli 

2 2 4 . B. '' \ y ••' 

Comercio de h..Indiu reducido a Portugal, fol. 2 2 4 . B. 
Entrada de los Holandefes en la India : y fu Comercio tfol. 22 $-
ComereiodelOiknte ¿quéìosHolandèfes tienen defdeBantan, 

fol. 2 2 5 . B . 
Comercio del C/<rt><n y como,entraron en el los Holandefes ¿ f 

le apoderaron del Moluco f o l .227. 
Reftauracfon del Moluco por el Governador de Philipinas, f 
< agrégale à ellas ,fol. ízy.B. 
Comercio del Clabo queda por la India ,fol. 2 2 8 . 
Bueiven los Holandefes al Maluco :. y fuceíFós del Governador de 

Philipinas, f o l . z i 8 , ¿ ;iì : • -
Fortalezas, y Prefidios del Holandés eh el diftrito de Philipinas, 

fol. 2 2 9 . B. 
Razones que fe fundan en las fuerzas del Holandés, fol.x 3 o. B; 
Razón primera, el eftado, y riefgo del Comercio 7foL 2 3 1. 
Razón fegunda, laprtícipácion del Ciaba del Maluco y fol.2 3 ri 
Razón tercera , los interefles de efte Comercio > y efecto de las 

Philipinas, fol. 2 3 1 . 
Gomereiüíde WSüM-Qi&tút^h^tíÍipmái- :"• y como le ufan* 

/0/. 2 3 1. B. f 

¿Quinta tazón de k importancia de las íu íuperioridaá 
en aquellos Mares, fol. 2 3 2 . -

Sexta tazón dé la>im^^ de fu 
coaifervacion ,fol. 2 3 3 . .. Efecto, 
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Efc£to primero He la confervacien de las Islas,\a promulgación 
de la Fe, fol. 2-33. 

Efecto íegundo de la coníervacion de las Islas ,. la íeguridad de 
la India , fol. z 3 3 . f i . 

Efc&o tercero de la confervacion de las Islas , quitar el Co* 
mercio Holanda, fol. z 34 . . <••. 

Efeóto quarto., en la.confervacion de las Ifkr , el alivio de las 
Indias, fol. z 3 4. B. 

Efeóto quinto , de. la confervacion .de las Islas, la reputación 
de efta Corona, fol. z 3 4. B. . - ~ 

Medios-jque. ay para confervar las Islas fol. 2 3 4 . B . , r 

Puntos a que fe reduce la execucion de los.medios propueítos, 
.fol. 2 3 5 . " ' ' 

Punco primero delgado délasIslas: y Ramo primero de la 
adminiftracion de jufticia , fol. z 3 5. 

Ramo fegundo.de la Converfion -¿ Predicación r Culto Divinoj 
y Hospitalidad , / 0 / . 23 6. ,\ 

Ramo tercero de. los Prefentes qué embia el Governador , foL 
z$6. B. . : 

Ramoquarto de la adminiftracion. de la Real Hacienda yfoh 
z$6. B. 

Ramo quinto de-la Guerra Terrcftre , fol. 1 3 7. 
Ramo íexto de la defenfa del Moluco, fol. 2 3 7. B. 
Ramo feptimo de.lo Naval. y Maefttanza, fol. 2.3 8. •.: - i 
Ramo o¿tavo de Baítimcntos, Municiones , y otros gaftos, 

fol. 2 3 9 . .> • . ] . "> 

Rcfumen del gallo de las Íí/<jí. , y perfonas que ocupan,/. 2 3 9 . 
Punto íegundo de lo que rentan las Philipinas , fol. 2 3 9. B. 
Lo que alcanza el gallo de las Islas a loque rentan yfol. 2 4 0 . 3 * 
Las Islas contribuyen mas que gallan 3 fol. 2 4 1 . , 
Gomo , y en qué ayudan los Vecinos al fuílento de las Islas, 

fol. Z41.B. lz- , 
Quanto deben fer favorecidos los Vecinos de las Islasy£01.242. 
No conviene que fe vendan los Regimientos de las IslasfoL 

2 4 2 . B. 
Punto tercero de^ Comerció delaís Islas con hNueba-Efpaña^ 

fol. 2 4 3 . B. .: ,'v 
Por qué han mcncffe¿ las Islas el Comerció ácMueTpa^EfpanjL-, 

fol, 2 4 4 . . ; ' '\. 

Comercio de.laslí/dí-jpor que^s en perjuicio dé £/f^<ín<ífoL 
. »44. B. , , ...Ref-
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Refpuefta a los danos del Comercio de PhtlipiMsl y ál pri-

Refpuefta a. lo tocante á las mercaderías/que Té traen de 
~¡ hsyhfasy^áfá.^ e-"<"-r; ' 3 ^ ' ^ í - ; ' - ¿& o b . v • -,0 13 
Comercio de Efpaña con las ítt¿/kr, pór>eju£ fe enflaquece, 

Gaufa primera de baxar el Comercio de las Indias, fol-.^4¿. 
JCáufaTegiiñda, d e ' t ó í í él Comertió de hs Indias, fol; 24'^. 
Caufa tercera de baxar el Comercio de las Indias foLz'^ó .B. 
^Cáuía^jquaka de baxar el-Gomerctó de las -Indias', fol.z4.6iE. 
Las Philipinas no dañan al Comercio de Efpa'na , fol. 1 4 7 . 
¿Principió' del Comercio de las Más i fus ampliaciones, y ÍÍ-, 

miraciones ,fol. 2 4 7 . B. •• 0 íJ 
Permifsioñ,y:fbrma u Ui nía detóomercio de lasír las^£2 4¡f ;Ík 
Adminiftracion del Permiífo de las Islas por folos fus Veci-
. nos ,/o/,, 248V ••' • • ' '• ^ • 
Declaraciones de lo que íe incluye, o" no en los joorj. peíds 

de la permifsion ,fol. 248.-£. •• ' - J 

Deícaminos dé Ropa 'de China, rio íe venderán - en el Perú, 
fol. 2 4 8 . B. • ' • \ , •:-••>• •' "> 

Permifsio.ñ del Peru% Nueüa-Efparía : y fu eftado,/©/. 2 4 ^ , 
Punto quarto del eftadg que tiene el Comercio de las Islas 

conNucba^Efpaña'líoi.í^y.B'.'" 
ExceíTps-que fe reprefentan en las permifsiones.de.ks:Iéas%': 

y Perú , fol. 2 5 0 . 
Exceífos ay én todos los Comercios: y por que rio fe reme

dian ,fol. 2 5 0 . ^ : /-V 
"Tacita permifsion de lo que fe oculta én el Comercio ,> fol, 

2 5 0 . B. 
ExccíTos de los dos. Comercios dé las Islas, y Perú, no pue-

den fer íosque ferepreferitan en la faca de Plata,/] 2 5 1 .B. 
Ocultación dé Plata en los Galeones, hace argumentó a las 
.. ^dos permifsiones, fol. z 5 2. • 
Exceno en las mercaderías de la permifsion de las Islas , no 

puede fer el que fe dice , fol. 2 5 2 . • < • • 
PermiíTo- dé las mercaderías dé las Islas, como fe eritiende 

en ellas, fol. 2.5 3. 
Impoficion del 2. por 100. y canias para haverfe revocado, 

- y¿/.2'5 3> B. ' ' 

•Carras j^na/nciás-del Comercio de las Islas , fol. 2^4. 
La nueva refolucion incompatible cor* la--del- rr por-roo? 

' • 7 Í fil. 
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'; fil* & :-,i}\y-:r: " " v; no-MI-' ¡: I/':: =-.í4. 

Argumento del poroI&q. que fe ipfopufóútNm^a-Ep 
El Comercio de las Islas paga mas derechos quesótio ¿in-

S . - : < r fiC"J UA-\': • :'b (:'Ly'- ••••'•^ 
Las ganancias de los Vecinos de Manila , noIg^ialaii a fus 

c ; ©erídidas yfoLi.$'6* ; . ; i ! ' : * 
Infortunios, -perdidas., y daños qRehacpade.cid©Jla Ciudad 
; de KíJ«;7d , yfus Vecinos yfol. &$tfcí&. yryyr: 

Punto quinto, en qué. explica.ei<Cojncreio de las Islap, 
fegUtl Cus partes ,fol.L 6 O. ím.ív.±- • 

jgG^tr&taeiende las Jí/^neceíTaria iMv&aAEfpana por fiis 
Géneros , /0/. 2¿0. ;.; :. . : .• 

^iítincion" de Géneros de las Islas , y fus calidades , reC 
„ . .pe^to de los de Efpana , fol. ?. ó i . , : i<: f 
Daño que caufan las Sedas de la C/?/wd a. las de Eff&ña»£.z:61. 

:JDaño que caufaja Piara que paiTa á la$ hlas, no es a cargo 
de fus Vecinos ,/o/. . 

Intento de. los V.ecü;nos ,ichs Islas ¿> en quanco a los exceíTos 
del Comercio, fol. zéz.B. 

Refunien-de ló alegado en efte Memorial, jfr/. i(>%\ 

" ' T I E M P O X. 

%efierefe lo ocurrido fobre efte Comercio defde ¿fyj>-
viettére de 1714^ ha fia elprefente mes de Mayo de 
17 $6. con motivo de la infancia hecha por el Confu
tado , y 'Comerció de Andalucía, proponiendo ceder al 
de Manila e/traficoy tranfporte cb toda la Canela^ 
Pimienta, y Clavo que pueda confumir el%eyno de 
la Nueva-Eípaña, y el que pueda conducir las: Zara* 
zas finas 3 entrefinas, y ordinarias, y la Seda en 

rama, y beneficiada , como fe aparten de 1 

. • .comerciar los T'exidos de Seda de [ 
China, y Liftoneria. 

Nueva , y. ultima inftancia del Comercio de Efpana , remitida 
por fu Mageftad a. informe del Confejo , con Papel de 2,7. 
de Noviembre de 1734. num. 115 .fol. z6$. 

Me-



Memorial del Oqmcrcfb ¿¿.B/ji#8a¡, proponiendo al> •j&¿HP.hH$-¡ 
- pinas ú tenglbroaVia Efpeteríá^ov equivalente de lo&'&xi* 

' dos , num. z i j.'.fol. 2 . 6 . ¡ ; 
-InformedelThenienteCeneralde-Marina (Don ManueliLope^ 

Pintada)í£vbxzl&\Eqti^ ele Efpaña 
cede al de Pbilipinas , num. 2 1 9 . fol. 267 . .B . .v , .y r. ; 

Acuerdará CbnfeJQrpfafTeeft féñoi;¡Eífcál; 
. ¡2 2.O. fol. 2 7 1 . B. , • • .... ' \ - b T 

Contexto?.literal de.laRefpuefta fifcal!ífobre. el.Equivalente, 
num. 22 1. fol. 2 7 I . B. / . V , . : ; ' ;; í/,i;iO 

Acordado'del Confejo en 9,.de Febrero de 1 7 3 5. mandando 
comunicar lapropoíicionddl.Comercio de Andalucía a. los 
Diputados ¿e;Pbilipinas\, con'copia deifu*Memorial;jcy rio-. 

, ticia de las razonesexpueftasen elInfoimecon qvaeiiuette-. 
mitido por Í11 Mageftad, num. 2 2 2 . /0/..273. ? • T ' 

LosrDiputados dePbilipinas y refpondiendo • ai Papel-de la Se-* 
creraria , acompañan un Memorial, m íatisraoon a Jáproi. 
puefto por el Comercio de Andalucía , fobre el Equivalente, 
num. 2 2 3 . fol. 2 7 3 . B. 

Memorial de los Diputados de Manila , fatisfaciendo al dado 
por el Diputado del Comercio de Efpaña, num. 2 2 4 . fol, 
2 7 3 . B. 

Acuerda el Confejo fe comunique al Diputado de Andalucía la 
Refpuefta de los de Pbilipinas , num. 2 2 5 . fol. 2 87. B. 

Memorial del Comercio de Andalucía , replicando al dado por 
los Diputados de Pbilipinas y fobre el Equivalente, que confta 
de 1 0 8 . números: y con efte motivo entra á diíairrir fobre 
lo principal de la Permifsion de las Islas 3 num.226. fol.2 8 8. 

Refiérele el contenido de los Inftrumentos prefentados por el 
Diputado del Comercio de Efpaña , que fon , un Poder, 
quatro Certificaciones, y dos Informaciones, al num 2 2 7 . 
ha/la 2 3 6 . fol. 3.1 5. B. 

Explicafe lo que es Arqueo por el Arqueador Mayor, num. 2 3 6 . 
/01.316.®. 

Acuerda el Confejo en 2. de Junio de 1 7 3 5 . £ l u e P 3 ^ a^ fe
ñor Fifcal el fegundo Memorial del Comercio de Cadi^y 

con los Inftrumentos que le acompañan, num. 2 3 7 . foL 
316.B. 

Refpuefta del feñor Fifcal a la vifta antecedente en 10. de No-: 
vkmbre de 1 7 3 5. num. 23 8./0/. 316.(8. 

Man-



mercio de Andalucía una inftanciaTol¿eÍk: bondad de la &t-
~ AnUa\ée^Milifi'nhylaiqufe:^ICk>níejtei»arrdb fe llÉcielíe pré-
t'u*í$$tejJ5oa?-elMglaboijal;¡tiempo deula^ifta.-acordaday?J«w, 

23 9./0/. 3-¿b'."-o.^ . p x.r , ¿i.ur.\A\ , í : S ín o 

u n Teftimonio de Real Cédula , y. manda el Gortfejo paf-
^.v.fir¿Óva2Fferk>eK^aU5qÜ£ píHio-fétúvIeíTe preféhtciuiío , .y 

otro á la vifta, num. 140.fol. 320^ . 1 - :;. ij^oí 

&$emWíahprefentado fozrfBkilifonas i c ó n ; el;Teftimohió de la 
s t i RealCédula que f e ha citada, para 'vindicar: uri a :im puta-
-. cipn¡hecha ^órr;el'-GorrierGÍOídaBfpana\en.fu;ultimo Me-
- - ¡aAnaíg e n ¿razando qúeifupónia • unaj ;Real Cédula*, num. 

241.^0/. 3 20:;©. " •'•'^•'•\ l'> • -í'/-'--
Condlufíoh del antecedente.J^ernoriai de Manila ,'fol. 3 2,3. B¿ 
Conelüfion delíExtiáfto Áe$bilii¡>ínas, fol. 3 2 4 . . r : 



E X T R A C T O 
H I S T O R I A L 

D E L E X P E D I E N T E , 
QUE PENDE 

EN EL CONSEJO REAL 
D E I N D I A S , 

A I N S T A N C I A 
DE LA CIUDAD t)É MANILA* 

Y D E M Á S D E L A S I S L A S PHlLIPINAS/ ; 

SOBRE LA FORMA E N QJJE SE H A D E 
hacer, Y continuar el Comercio , Y Contratación 
de los Texidos de China en Nueva-Eípaña; Y para 
la mejor comprehenfion , diftinguiendo, Y íepa-
rando tiempos , fe notan los antecedentes de efté 
negocio deíde el defcubrimiento de las Islas., y 

concelsion de efte Comercio, con todo quantcf 
ha ocurrido hafta el preíente de oficio^ 

y a inílancia del Comercio 
de Eípañá. , ' 

T 1 E M P O I. 
<DE LO DISPUESTO POR^ CÉDULAS \EALES 

ja.recopiladas .y en rct^pndel Corhercio dePhilipihas, 

N EL CONCEPTO de que era perjudicial el Comer
cio de nueftras Indias con la C h i n a p o r Ceder 
en diminución del de eftos Reynos, le prohi
bió por Cédulas ,de 1 1 . de Enero de i .y. 9 3. 
y 10. de Febrero de T 6 3 5 . (de queíe formó la 

ley 1 . tit. 4 5 . lib. 9..de la Recop.de Indias) que ningún Vaífallo. reíi-
dente en Nueva-Eípaña, ni en otra parte de, las indias., trataífe en 
las Islas Philipinas, baxo de las penas que'expreífa vy por hacer mer-

A ced 

file:///EALES
http://Recop.de


ced a. los Vecinos 9y habitantes de aquellas Islas, n fin foquefe con-
fefpajfe el Comercia, con ellas en la parte que bafiajfe 3 fe permitió, que 
pudielíen contratar en Nueva-Efpaña con condición, quellevaíTen, 
o remitieíTenáellaíiishaciendas, con perfonas que ^aíTaíTen de las 
Islas y y^ñ.o las pudieíTen embiar por via de encomienda, o en otra 
forma a las que refidieíTen en Nueva-Efpaña, para que íe cfcuíaíTen 
los fraudes de coníignarlas á otras perfonas, fino fueíTe por muerte 
de los primeros Encomenderos que las HevaíTen y concluye prohi
biendo l í coníignacion á los Oficiales , y Marineros de las Naos. 

x. Que no excedieífe la cantidad de mercaderías, que paíTaíícn 
en cada año de. las Islas a Nueva-Eípaña , de z £ojj. pefbs, ni el re
torno de principal/ y ganancias en dinero dé fooij. pefos; y que 
los Contratantes fueíTen precifamente vecinos de las Philipinas, en
trando en la cantidad de los 5001J, pefos los Legados ,.. Mandas, 
Obras Pias, y Plata labrada, y todo lo demás que fe retornaífe , íin 
refervar.coía alguna, exceptólos fueldos de la Gente de Mar: leg. 6, 

10. eod. tit. ó"lib. 
3 . Que no fe púdieíTe llevar plata labrada á Philipinas, aunque 

iúeífe para íervícíodelos que allá fueífen, ni otro efecto, íino dando 
primero fianza dé bol verla, o haviendo incluidola en la permifsion: 
y folo dando fianza los que fueífen de refidir allipor lo menos ocho 
años, pudieíTen llevar fus haciendas propias en dinero ̂  demás de la 
permifsion general: leg. 1. <(? 1 x. eod. tit. «ir lib. 

4 . Que la hacienda que fe hallaíTe en el camino dé Acapulco 
finlicéficia , o que excedieífe de los $ootj. peíbs de la permiísion, 
fea perdida , y aplicada ala Cámara , y el Arriero que lalkvaíTe in-
currieííe en perdimiento de la Requa, y Efclavos, y en ztj. ducados; 
con la mifma aplicación : leg. 1 4 . eod. tit. <&r lib. 

y". Que para evitar el que paíTe gente á Philipinas á hacer em
pleo , no fe dé licencia a. ninguno , fino dando fianza de que fe ave
cindará , y refidirá alli mas de ocho años, b que vaya por Soldado 
remitido al Governador : leg. 2 9 . eod. tit. <sr lib. 

6. Que no puedan ir de Nueva-Efpaña á Philipinas mas que 
dos Navios cada año de nafta 300. Toneladas deporte, en los qua-
les fe lleven los íbeorros de Gente 3 y Municiones, y retorne la per
mifsion , para lo qual aya tres Navios, de los quales el uno quede 

. aderezándole en Acapulco entretanto que los dos hacen el viage, 
los quafes naveguen por quenta de la Real Hacienda,procurando fa-
car la cofta de los Fletes, llevando cada uno en cada año 2 5 ou.pefos: 
leg. 1 5. eod. tit. <tsr lib. 

7. Que para los dos Navios-fe elijan por el Governador de Phi
lipinas, 



2 
lipinas , entre los demás Oficiales, dos vecinos honrados, y píineí-
pales de aquellas Islas , para Veedor , y Contador, queíe embarquen 
en Capitana, y Almiranta , y lleven la quenta, y razón en íüs Li
bros de lo que fe embarcare en mercaderías, y retornare : leg. 4 0 . 
i¡r 4 1 . eod. tit. <jr lib. 

8 , Que el Governador de Philipinas reparta la permifsion de los 
% 5 orj. peíbs, concedida a aquellos vecinos, entre ellos mifrnós, y 
íaíga todo regiftrado: y el repartimiento fe haga conforme á la ca
lidad , y pofsibilidad de cada u n o , excluyendo ayudas de cófta a 
Oficiales Reformados , y la incluíion de Obras Pías y por reíukár el 
que los vecinos compran eftos repartimientos a exceísivos precios, 
ó que los compren los Mercaderes que tienen Compañías en Me -̂
xico , de quienes ordinariamente es la mayor parte de las mercade
rías , y todo cede en perjuicio del vecindario , á quien efta conce
dida la permifsion : Que el Fiícal de Manila concurra al reparti
miento de las Toneladas de la permifsion , con cuya intervención, 
y afsiftencia fe debe hacer : Que el Governador de Philipinas embie, 
relación al Virrey, del repartimiento que hiciere de las Toneladas: 
Que á los Oficiales de los Navios no fe les repartan Toneladas, 
como a los demás vecinos, ni las puedan comprar, ni tornar de 
otros, ni cargar cofa alguna en íu cabeza, ni otra; y que no íe ex
ceda en el repartimiento de Toneladas, que a, eftos fe les hiciere para 
el rancho: leg. 4-4. 4 $ . 4 6 . 4 7 . 4 8 . y 4 9 . eod. tit. <¡r Ub. 

9. Que los Marineros , que excedían en meter dos , y tres 
caxas, con el titulo defer ropa de ííi veftir, lió puedan traer mas 
caxa , ni ropa que la precitamente neceífaria para el viage : leg. 5 2. 
eod. tit. O* lik 

10. Que en Acapulco íe abran los Regiftros de las Naos por 
la perfona a quien lo cometiere el Virrey , y por los Oficiales Reales 
de aquel Puerto, y juntos, vean, y reconozcan los fardos , y cofres, 
y hagan eícrutinio , y diligencia para entender lo que viniere fuera 
de regiftro, y permifsion ¿ y los embien á México con las diligencias 
hechas, para que allí fe reconozca todo é abalúe, y cobren los dere
chos , y hagan las diligencias, para averiguar, y entender el exceífo 
contra la prohibición \ y que las referidas avaluaciones las haga un 
Contador del Tribunal de Quentas, un Oficial Real de México , y 
uno de aquel Confulado, (que nombrara el Virrey) y en difeordsa 
un tercero Contador '.leg. 60. <y 6z. eod. tit. <ürlibs 

1 1 . Que los derechos, y fletes que fe cobrasen en Acapulco át 
las mercaderías de Philipinas, fe remitan a a b e l a s islas,, para quó 
otro tanto menos fe faque de la Caxa de México para' las íitaacione» 

. de 



(íe, aquellas Islas s y que ¿de eftas mercaderías fe cobre Alcavala de lai 
primejra 3 y demás ventas,.y los pefos, que por Tonelada :de fletes; 
ettá,ejr> cpÁumbre , ponqué efto , y mucho mas es iieceiTario para? 
pagar ja (íenteide Guerra, y guarnecer Jos Navios eñ que fe hace eí 
Comercio':/^. ¿5. & 66. eod. tit. lib. . V ? . > 

ih, ' Que los Oficiales Reales dpjPhilipinas, y AcápuldO íe cor-: 
refpondan, y remitandÓsRegiftros^,^procurando averiguar , .y.fa* 
ber los reales, plata, y otras cofas que fe llevaren : leg. 16. eod. tit: 

13 ."• Que: el Fifcal de Manila y como era eoftumbre , concur-
riefle á las vifitas de los Navios , quando llegan,de. NuevavEfpañay 
denunciando lo que llevare.iv mas deja permiísíón , aplicándolo los 
Jueces á la Real Cámara.: leg. 13. eod.: tit. <jrU$.r/ rr , 

I4¿ ' Que la Ropa de China que.fe denunciare , íe embie a. Efc 
paña : Que la que fe comerciare con Nueva-Efpaña, íe coníuma allij 
íin paitar á ninguna otra parte de las Indias, ni venga de Philipinas 
en otros Baxélés, que en los del permiífo: : leg. 67. 68. 6 y\ 70. y 7 1 . 
eod.St.&lik: y: • :.;:.'',;:;.:MA; • hb , ; / !. i 

1 $ > - Quejen-bsdefcaminos dé Ro cnie fe hicierert 
en el Perú (porque en todas las Indias, y Puertos , aun de Nueva-» 
Eípaña, es contrayando ,. á. excepción preciíamente de Acapulco)' 
fe pagué á los. denunciadores, en dinero de contado, lo que les per
teneciere de fusíercias par,tes,: Que. del, Perjii.no paífen:Navios a 
Acapulco , para; evitar, con la ocaíion de efte antiguo permiíTo, el 
Comercio de Ropas de.China : leg. 73. 76. 77.y 7 8 . eod. tit. <¿r lib, 

T I E M P O I I . 

IDE LO QVB S 0<B R^E ESTE COME R^C í 0 
fe difputo en él Real Confejo de Indias bajía el año de 1 6 4 0 . y encargos 
: hechos en efta ra%on al Señor (Don Juan de Palafox, que Jiendo 

Minijiro de la Tabla, pafso.de Obifpodéla Puebla ' 
de los Angeles. - r • 

• ...... . . } 

ié¿ A U n q u e en el Expediente, que íe nos paíso del Con-* 
• y^*%í íejo para formar efte Extrado , no confía cofa al

guna éh razón de las diferencias ocurridas en la mayor parte del 
íiglo paífado , en orden al Comercio de Philipinas $ Para que no íe ; 
haga reparable el largo íilencio de efte negocio , defde las primeras .« 
Cédulas, hafta el año de 1 6 8 4 . deque nos dan razón los papeles 
!jie la Secretaria, (con los quales entrará el Tiempo III. y feguirá el 

• " "' ' Ex-
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Extraéosnos ha parecido conveniente foflnat el p r f e e 
con un impreíToen quarto, que fe pufo en manos del Señor-Palafoxi 
eftando ya en Nueva-Efpaña, por el Diputado de aquellas Islas, 
y llegó, entre otros Papeles curiofos, a las nueftras: En el qual, con 
motivo de inftruir á aquel Prelado ( encargado por Reales ordenes 
de informar de efta dependiencia) fe refieren por mayor las razones, 
que por los años de 1 6 3 8 . nafta 1 ¿ 4 0 . íe reprefentaron para mantea 
ner el Comercio de Philipinas, y ampliar íu permifsion : Sin haver 
podido adquirir con ninguna diligencia el Memorial de 136. 
meros, que en efte impreífo íe dice haverfe prefentado al ConíejoV 
por parte de la Ciudad de Manila en efta razón : Cuya infercion no 
fera defagradable, afsi por contener fubftancialmente los mifmos 
motivos , que en los años pofteriores hafta el preíente fe han dedu
cido , y las que prudentemente fe puede creer reproducirán las 
miímas Islas en lo fuccefsivo , fiempre que íe trate de efte negocio* 
como porque de paífo acuerda algunas noticias no defpreciables para 
mejor comprehender la importancia de aquel durante Dominio. 

JUSTIFICACIÓN DE LA COHSERf ÁC10K > Y COMERCIO, 
de las Islas Philipinas : Al Ilujlrifsimo , yReberendifsimo Señor 
Don Juan de Palafox y Mendoza,, del Confejo de fu Mageftad en gt 
Real de las Lidias , Obifpo de la Puebla de los Angeles: Por Don Juan 
Grauy Monfalcbn-y Procurador General de las Islas Philipinfis, Agente, 
del Principado de Cataluña,y Syndico delaCiudad de (Barcelona. 

IL.M0 Y R.M0 SEÑOR. 

AÜNQUE por la Ciudad de Manila, Cabeza de las Islas Phili
pinas, efcriví un Memorial de 1 3 6 . números, fobre 8 5 : 

Pedimientos, á cuya vifta, y reíolucion aísiftió V . S. I. en el Con-
, fe jo , a que íe reduxerón todas las principales materias que íe pue

den ofrecer de aquellas Islas 3 y fu navegación, y corifervaciónj' 
y efte Memorial, y Pedimientos, por eftái* é l , y ellos impreífos,' 
los lleva V . S. I. cOn que parece no necefsita de mas noticias, y 
aun eftas eran efcufadas á quien efta tan enterado de todas las ma-

3 i terias que lleva a íii cargo , y es tan fácil en la inteligencia de las 
que fe pueden ofrecer: fin embargo, por aliviar algo la memoria, 
;y defocuparla en parte; á V . S. I. fabiendo el húmero, y gravedad 
de las comifsiones, y negocios, que ha de ufar, y reíolvér en la 

„ Nueva-Efpaña , que todo ferá con el acierto^que por lá experienr 
cia de tantos fe aííegura: he determinado reducir, a elle difcurfo 
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particular lo que pertenece, y puede repréfentar la Ciudad de Ma
nila, en quanto à quatro puntos principales , que por 'Cédulas 
Reales, eftàn cometidos por firMageftad, y por eL Real Confejo 

4 , délas m¿ias à. la advertida refólucion, y al verdadero informe 
J de V,S. 

El primero , en qué cantidad, y en qué forma ha de correr de aqui ade+ 
¡ante el Comercio de aquellas Islas. 
• El fegmfa ,fifera conteniente, que la permifsion de que oy go^an, afsi 

la traída Je las mercaderías, como en el retorno de la plata, fe les crezca, 
y aümeiipe. -
V El tercero], fife han de comprehender en la cantidad del permiffò de las 
mercaderías, ks quefon propias de las Islas, ofe'bà de entender'enfilas las 
de la China. 

El quarto y fi fe ha de abrir el Comercio del Perù a NueT¡>a-Efpaña, 
como folia bptoerle, por el daño que de fufpenderfe refulta alas Philipinas, 
y Nueita^Efpaña. 

P U N T O P R I M E R O . 

N Quanto ala primera Cédula, que como univerfal lo cóm--
prehende todo, por tratar del Comercio de las Islas, que es 

en lo que confifte fu confervacion : efte punto; que en el Memorial 
„ citado fe funda largamente, íe puede reducir à un argumento de 

tres propoficiones infalibles, que probadas las dos , no fe podra 
„ negar la tercera -, y fon en efta forma. 

,, Las I l̂as Philipinas Ion precifamente neceíTarias. Lo primero, 
para aumentar la Predicación Evangelica. Lo íegundo, para con-
íervarlá autoridad, grandeza ¿ y reputación de efta Cotona. Lo 

„ tercero,, para defender las Islas del MolüCo, y íu contratación-. 
>, Lo quarto , para íuftentar la India Oriental. Lo quinto, para 
4, aliviar de Enemigos las Occidentales. Lo fexto, para quebrantar la 
», fuerza de los Holandefes, ayudar la de las dos Coronas de Gaftilla^ 
&, y Portugal. La feptimo, pata amparar el Comercio déla China 
\ , para ambas. j C 

„Para fuftentarfè.las Islas es predio , y necefTario el Comercio 
con k Nueva-EfiÉna, fin qué por otro medio alguno fe les pueda 

? , dar defenía, ni íubftancia para tenerla. 
„ Luego bien fe figué/er también precifo, F neceíTapio conceder 

» à las Islas efte Comercio, y defamparandólas, perder todas las con-
'»> veniencias, que de fü confervacion refultan, y fe reprefentan. 
c- La primera propoficion de efte argumento confta de Ocho fùn-

«da-



. 4 
„ damentos 3 que en ella le refieren , y parece que íe deben probar, 
í 3 para que fe conozca íu fuerza, y eficacia. Y afsi fe difcurrirá por 
„ ellos con la brevedad poísible. 

,, El primero , es el aumento de la predicación, y la promulgar 
,, cion del Sagrado Evangelio. Efte fue el fin principal, que los Ca-
„ tholicos Reyes de Gaftilla tuvieron para, tratar del descubrimiento 
„ de las Indias Occidentales3 para poblarlas, y fufteñtarlas, y por córa-
,, íiguiente todas las Islas á ellas adjacentes, en cuyo numero entran 
3 3 las Philipinas ; y aunque ayudo mucho la riqueza de fus Provincias, 
„ efte fin fue fecundado en los Reyes, y cumplimiento délo que íe 
,, prometió en el Evangelio , que bufcaífemos primero el Reyno de 
„ Dios, y que fe nos agregaría , y añadiría todo lo demás, qu^ el 
„ mundo tiene, y eftima. Y afsi, porque el intento fue la converíion 
„ de tantos infieles como habitaban aquel opuefto emisferio , quiíb 
i 3 el que encarno para redimirlos, que efta acción tuvieíTe por efe£to 
„ fecundario las infinitas riquezas, que las Indias han dado , y darán 

á Eípaña. 
,, Y no falto otro femejante en las Islas Philipinas. Su primer, 

rJ3 defeubrimiento, y población folo fue para eftenaer la Fe GarhohV 
„ ca i porque entonces no fe labia que fueífen ricas, como no lo fon 

por si mifmas, ni que pudieíTen 1er de mas efeelro, que el de con* 
vertir á la Ley Evangélica fus naturales, y abrir la puerta para paC-; 
far con la predicación á otras Provincias, y Reynos del Aísia. Efto' 
íe coníiguib con tanta felicidad, quanta es notoria, y íe dexa enten*. 
der de eftár oy todas aquellas Islas en el Gremio de la Igleíia, haver 
en ellas un Arzobifpado, y tres Obifpádos, tantos Conventos, 
Monafterios, y Hofpitales, y verfe allí tan pura, eftimada 3 y re-

f3 verenciadá la Chriftiana Religión como en Eípaña, y con mas ad
miración , por eftár tan remoto fu litio, y tan cercado de Genti-

í, les, Moros , y Hereges, y que á péfar dé todos alcance la fuerza^ 
y valor de efta Corona á fuftentarlé. Pero á efte efeófco , que fue 

$3 el primero ; qual fue el fegundo, y en que fe vio cumplida la pro*. 
mena del Evangelio? Fue poner Dios en aquellos Mares una Coluna 

3 3 firmé, en que eftrivalTe, y fe fúftentaíTen la India Óriérital , las 
Islas Molücas, fu Comercio , y el de la China ; y en que los Ene
migos de efta Corona, Hereges, Moros, y Gentiles hallaíTen fre
no para fus progreíTos, contradiCionparáCus intento^ y una roca 
fuerte en que fe quebrantaíTen 3 bpor lo menos fe détuvieíTen fus 
fortunas, y maquinaciones, quéeftas fori las Islas Philipinas, y efta 
calidad adquirieron defpues que entro en ellas la predicación: y pa
rece que fue providencia del Cielo hacerlas tan neceífariás en lo 
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„ humano, para que no falte en ellas lo Divino. Porque íi tal vez no 
3 3 fuelle bailante para fuftentarlas la coníecucion del primer efe&o, 
,, ( que no es creíble en la piedad de los Reyes de Caftilla) lo fuelle 
„ la del íegündo , porque aun "lo Divino en el mundo neceísita 

para confervarfe del amparó humano. Axioma, que en tierras 
„ nuevamente convertidas eftá muy admitido en las Indias, y muy 
„ experimentado, que caufa mas efeóto entre Barbaros el Evangelio 
3 3 debaxo de las Vanderas, y Eftandartes Reales, que fin ellos ; y 
3 3 afsi, qulfo Dios difponer, que eftos fuellen neceíTarios en las Phili-
j¿ pinas, para que á fu amparo permaneciere la predicación, que fue 
„, la que los conduxo. 

,, Y afsi,' fe afsienta por firme propoficion , que quando no íé 
,, atienda mas que efte fin de la converíion, es ya impofsible dexar 
„ de confervár las Philipinas, como parte tan principal de la Iglefía, 
„Catholica. Y fi por no confentir libertad de conciencias en Flan-, 
„ des, ha mas de íetenta años que los Reyes de Caftilla fuftentan en 
„ aquellos Eftados , y por ellos en toda Europa, la mas prolija, y 
, , coftoíaguerra, que ha tenido Monarquía del Mundo : Como íe 
„ podrá negar, que por no deíamparar tanta infinidad de Cathóli-. 
„ eos como ay en aquellas Islas,inftrüidos por la Chriftiandad délos 
„ Efpañóles, y que fi oy los dexaíten, no ya fe introduciría en ellos 
„ libertad de conciencias, fino una mezcla de Hereges Sciímaticos, 
„ Moros yJudíos, y Gentiles de varias Sedas, como fe venen Ban-
„ ran, qut és la Ginebra Oriental, y en todas las demás Plazas, en> 
,, que los Holandefes entran, como entraran luego en aquellas Islas» 

Aunque fueran muy coftoíasá efta Corona (que no lo ion) fe de-
, , ben íuftentar , y confervár. 

, , El fegundo fundamento es , confiftir en las Islas la autoridad,' 
„ grandeza, y reputación de efta Corona.. La autoridad fe prueba 
3 3 con muchos medios,que fe hallan en el Memorial citado, de que 
„ folo admito aora la que tiene el Governador que las rige ennom-« 
.„ bre de fu Mageftad, que es tanta,que fe puede afirmar con verdad,' 
„ que en todos fus Reynos, y Señoríos (aunque entren los Virrey-
„ natos mas íuperiores) no provee cargo de mas autoridad : Y fi no, ! 

, , adviertafe quantos Reyes Coronados le rinden vaíTallage, le reco-
,„ nocen por íuperior, le refpetan, y temen por las armas, defean 
„ ííi amiftad, y fi la quebrantan, experimentan el caftigo. El de 
„ Ternate miírib prefo en Manila. El de Sian á fuerza de armas ía-
„ tisfizo una reprefalia que havia. hecho. Los de Síao, y Tidore fon-
„ fu jetos. El de Camboxa , confederado. El Gran Chino , amigo, 

y el Emperador del Japón lo folia fer^ hafta que los Holandefes 
a , le 
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£ l e alteraron V y aunque Causòdaño' la falta ele íu' Comercio , ncf 
-y fe temió el declararle por Enemigo , comò lo fón los de Champa^ 
-ySian , y Miñdanao, y más que todos, los Holandefes ,'que tan in-

feítados tienen aquellos Mares.. Y íe debei ponderar :, quéi à todos 
eftos Reyes embiá Embaxadores el Gbveñlador de Philipinas, 
con dones, y prefeñtallás, y recibe los que le embián con el re
torno , hace paces , notifica guerras, y la hace al que le parece 

, conveniente, y todo éfto por síTolo, y ilrí aguardar réíolucion de 
, Efpaña para ello, porque la excefsíva diftáhcia le hace dueño pri-
; vativo a eftas acciones, que es' preeminencia de tanti !autoridad; 

3 3 que no la; ufa ningún Governador ,' ni Vutfey en Europa. 
' ,, La grandeza qué efta Monarquía conferva en aquéllas. Islas, es 

muy notòria. Si fe atiende a lo material,fe"éftiénde íü'Señorío à 
mas de 1400. leguas de contorno , en que fe incluyen los dos Ar
chipiélagos dé San Lázaro, y del Molucól : Efte , dé cinco Islas 
principales, que feñorean fus Reyes, con mas de otras iètenra ad
yacentes: Aquel, con las que propiamente fe llaman Philipinas; 
que ion quarenta, algunas rfiayores que toda Efpaña : Otras tan 
grandes como ella, y otras pòco menores, 'fin,las que ay peque
ñas , y defpobladas, que fon infinitas, y entré todas efta la de LU-i 

y y én efta la infigne, y fierripre leal Ciudad de Manila, que 
es la piedra preciofa de efte éngafte!, y r que por sì fòla bafta i 
probar la grandeza de Efpañál,(por fu iìtiò i, por fu luftre , edifi-; 
cios , cielo, y íuelo ••> en cuyos vecinos reíplandecc la Fe, la leal
tad , y él valor, que les dio el origen': Y fiendo , comò algunos 

\, dicen, antipoda dé Sevilla , parece que la quiere imitaren las cali
dades , y en fer Plaza de Armas- y empòrio-del Comercio de aquel 
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,y emisferio. 
, Si fe mira á lo formal, rio fe reduce el poder de las Islas • al 

diftrito referido. Comparar fe puede a la Ciudad de Goa, Cabeza 
de Ja India Oriental: Es la qué fu jeta todo lo que corre defde los 
eftrechos de Sincapura , hafta eí Japón, Islas de los Ladrones, y 
Papuas: Por todos aquellos Mares falen fus Armadas con los Rea
les Eftandar'tes de Efpaña , nunca vencidos, fiempré vencedores: 
Sus Baxeles fon admitidos en muchos Réynos Maritimos de la 
Afsiá, en infinitas Islas adjacentes a. ella : tracen viagés tan largos; 

, que no fe faben otros* iguales : Van a la China, y Japón; por la 
, Mar del Sur a la Nueva-Efpaña -,' y por la del Norte , ' cófteando 

todos los'Rby nos Oriéntales, faliendo por Sincapura ¿ y doblando 
el gran Cabo Tormentofo de Buena-Efperariza , han llegado a la 

; , Barra de Sán'Lúcar'y rodeando con eftos dos cáfi el Orbe todo. Y¡ 
c „fi 
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5, ¿ e lCon^e jo , cieijo.у^депе rpor % Jnaypr .grandeza 
„ de los Reynps , noje f^ta/fta a las Philipinas, pues Ь cieñe tan 
' ;cauJa]oJ>, iju.e i go^zaríc ¡i&re, . ni ía aventajara ? ni Да igualara 

Cî ací ninguna de cuantas fe conocen en el mundo. 
" >, Qué eju ОД e$e ? y fe confuye la reputación de efta Corona, 

•'g, es evidente у Д fe .advierte , que el tenerla las Armas de Efpaña en 
í uen t e^ab la , en Saífas, .en I ta l i aen gandes , en Remanía, y 
otras partes ele Europa, ño^ in i r a i porgue fi Efpaña es el cora

„ z o n q u e ínfluyt yaior en pf^Cuerpo Myjjico de efta Monarqui.i, 
„ no es muchp q^e;!^J^mbrx>s.,.queeíanmas cerca, y tan pro

, /ximos, p^rtidpenpqn mas eficacia de efte influxo. Y fi de еДе 
f , corazpn.cs el alrn^L , ; p e) efpirítu vital fu Mageftad , que Dios 

guarde, noTe pjiecle ¡negar, que la mayor cercanía cauíará mas 
„ efecío. ¡Demás, qi¿e Jo numerofo de ja gente, que iale de los Ef

f , tados inm^cjiatosyn^ da lugar a. que los Enemigos hagan preíaeri 
algunopero'qup tres mil íegua¿ de la Perfona Real, y de Efpaña," 
tres mil y trecientos y treu^ta.y îs Efpañoies, que tantos ay ocu

pados en aquellas Iglas en guerra, y en paz .., en гшцг,. y en tierra, 
fin los .vecinos qup ¿tiene ]Sía^a i J (que íorí'^s fondos de efte diâ  
mante^ondelqs^ílacl.ps inrnqdíatps todos fon Enemigos, Bar

baros , , j^rege$.¿.^ros j.j¡..фдр1е$, fin eíperanza de íocorro 
„ para las qcafianes , fin feguridad en la retirada para los infortu

ñ nios, y aun "fin eldepjdp pijernjó para las hazañas: inferiores ftcm: 

„ pre en.«j. .numero , cpntinuaniente acometidos de Holandefes, 
? , Mindanaos , Japones, Jaos ,,y otras Naciones: fiempre cuidado

,j íps délos Chinos :,,g,^ngley'es,que pallan en Manila de 30JJ. y 
¿, ele los, flf^j^eí^^quejon mas de 8эд. con Prefidios en la tierra 
„ de muchas Islas , con Armadas en la mar de Galeones , de Galeras* 
} , y (Gl]iampanes, una para defenía eje Manila, otra para conducir la 

gente, y ^corros a "Terrenate, ¡otra para el Prefidio de IsíaHer

mpfa: y en e f t a y en las del Moluco nueftras Plazas á villa de los 
Holandeses, cada clia peleando en mar, y en tierra , como en 

, frontera,ele guerra viva, con la Nación mas cautelóla que íe со
1 n o c < r >. ; L c o . n ! a s i n a s cheles que íe fabe, y que tan corto numero 
de ge;^teacudiendp a tanta infinidad de obligaciones , a todas 

„ íatisfjga, y de todas jaque gloriofamente el nombre Efpañol , y 
„ vicíoripfos Ips Eftandartps de) Rey nueíb<*Señor i.es la mayor re

„ putaciQn'de efta Corona. Y afsi, fon las Islas Philipinas las que con 
,, mas valpr 3 con menor premio., con mayor rieígo, y con mas ala

banza Ш coníeryan. 
» Щ
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>>'luco ,.y ia Contratndpn del ¿3&£Q,$iie 4e..el^s'íc;faca, J-a impor-
^ tanda de eftas islas: es muy notoria ,, por jtipiíayer otras , ni otra 

Provincia en todo el Orbe, en que fe crie eiraerpecie, ¿ droga tan 
„ eftimada. Para folo defcubrirlas, por ordeíi del Señor emperador 

Carlos Quinto, hizo Hernando de Magaíknes aquel^{ebre viage^ 
.,, en que dio fe nomine, ai Eftreciio , que hallo, y pafso j$r" el i ía 
„ M a r del Sur i y aunque el fuemuerto ,en la demanda; Ba?(¿ fuyo 
„ dio buelta ai mundo. Su íeñorio causo una prolixa guerra entre 
„ Caftéllanos, y Portuguefes, que fe rcrnatp,en darlas ppf empeño 
,, efta Cprona á la ^e Po r t ag4 /p^eden^o ¿¿orno eta evidente) 
„ que tenia mucha dificultad el fdítentarla^ Cáftílla , eááüdo tan 

apartadas de todos fus Reynos, y Éfta^os A f que Portugal, por 
„ tener la India Qriental, eltaba menos d $ a n t e , y las pocUafuften-
j , tar mejor. Ei tiempo rnoftrb, que aun la ¿d ia les quedaba muy 

plexos,poique entrando en el Oriente las;4imasHplarid^eías , y 
„ hadendoplaza de ellas en Bastan, Pt^o.^mas cercano i r lMo-
„ luco , y pueíto en mejor parage que la India;9 fe Vio íájnta impof 
, , fibilidad pn poderlas defender , que al ¿n fe vinieron f perder, 

apoderándole de ellas wáa.s , y de íit Corgercío el ^neitíko í Pero 

„ à Don Diego de AsCÜ% * u § ^ £ 8 1 8 ^ * $ qual, con y^al^ jñaerza^ 
„ y comodidad de la cercanía, la? recü|^ro , y reiijtajypefta C o l 
„ roña] Y reconocido por ella, y l a de Portugal í a m u c ^ , cofta 

que havia de hacer la, Judía en mantenerjas ¿ y que aun. con gaí-
ios exceísivos^xio jçr|a poísible , por efiàr más cerca el darço, que 
el remedio., y mas prójimo el Enemigo¿ que el foeorro -, por 
acuerdo de ambas Coronas Çe agregaron al govierrjp de\ías Phili
pinas , en quanto a |a deíenfa, y fuftento, dexando el Comercio 
del Clavo à los Porcu^upfes, por fer tan importante, que íl fe les 
quitara, b pereciera la India , b flaqueàra demafiado : Con que 
eûa. baftantemente orqbado , que las Philipinas fueron la reftau-
racíon de todas las fuerzas del Oriente, y que en fu conservación 

,j confiftio j y confifte oy la de las Molucas , ; y por confígüienter de 
toda la India.. 

' , , Áfsi fe han coníervado defde el año de 1^.03. defendieiidóías 
à fuerza de arm^s contra los Holandefes , que nunca ceíTatn de 
procurar echar de ellas los Caftéllanos ¿ que ha íido cáuff de mu
chos Reenciientros, y Batallas Navales, en que fiempre las Armas 

_ de Efpajia han quedado viftorio/as. Sí bíeni como la gente de Plii-
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que paradlo íe les damúy limitado Y no HA. fido pofsiblc eícuíar, 
que la porfía , y 'continuación délos Holandefes no aya tenido 
alo-uricfé&ó, ni eftórvárlesqúe dexen de participar del Córner^ 

j ció del Clavo en algunas Fortalezas, que á cofta de mucha gente3 

,r Armadas ,'-y gáftos tienen en las Momeas. Sacanfe de todas ellas 
,] cada IFTÓI. libras de Clavo. De que goza el Holandés 

, i . 09'$$. Mbras , ; y los Portugúefés , y Caftéllanos 1. 7 1 8 u. las 
/qualtFfé deben al/ aniparo debías Philipinas , y el contarles á los 
Holahdefés las que llevan tres Veces mas de lo que les coftáraii á 
*íer íertores ábfdlütbs5 de las Mbkrcás :, por Ibs gruénos Pfeíidios^ 
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)3y grandes 'Armadas qué tienen j y fuilentán para rcícatarlo ; y 
conducirlo á Bantá». De que fe fi°iie con evidencia/ que fí falta-
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, ció./ yCoritratácídh del Clavo-, refultandó dos efedos tandaño^-
, i o s , que fueran ' caufà de perderfe quanto fu Magéft'ad poítee en 
, el Oriente. El ufio' /enflaquecerte la India 'mucho Careciendo de 
; aqüélfí Contratación /pues Ci féle dexò por lo que necefsita de 
/ella ì bie'üfe déxa;entender/que 1 faltándole pereciera. El otro, 
gozar de ella ientératri'érite , y fin cofta confiderablé los Holandés-
íes : Porqué fi ¿bn mérios de la mitad , y efta à cofta de tantos 

por lár menor colta intéreliara a mas de mil por 
•,,qúe intéfíéíTa , y fÜérá la gluéíTa duplicada-, bien íe dexa entender, 
33 
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qué la Iridia no eftuvieta fegürá^ las Occidentales fueran mas fuer
temente1 inféftadás/eiiFlandés tuvieran los Eftados rebeldes mas 

/ , íubftancia í las Coilas de Eípaña ÍÍntiérari íus ihvaílones, y que en 
y,todas^'tescaufarà^danóibscfédós el caudal que pudieran fàcar 
/ , dé íbías las Molucas : Oomb íe.halía mas particularmente fundado 

, en el citado Memorial' por las Philipinas, à las quales íe debe el 
; único reparo de todos eftos daños. " ; 

" ' , , El quarto fundamento cafi íe ílgue délo que fe ha dicho en el 
J „ tercero, aunque es masuniveííal, advirtiendo, que las Armadas 
'•„' Holandefas lian. entrado en el Orienté con tanta fuerza , que han 
,^puefto muchas vezes la India en contingencia de pérderíe, por-
j , que ayüdáridoíe de los Reyes Moros, y Gentiles, y del Pería , y 
,, Mogò ' ry à veces coligados con los Inglefés que también paitan 
,, à aquéllos Mares, hacen la irivafion invencible. Él reparo que efto 
',, ha tenido'/ ha fido lá diverfión qué les hacen las Philipinas, afsi 
-,, én minorarle^porti Mòluco , como queda vìftó por la China , y 
, ; otras partes, el Comercio,• y fus intereffésl, cómo porbbíigarlos 
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„ á dividir fus fuerzas,y á fuftentarlas muy grandes en algunas par
tes. En dos fe divide la India, defde el Cabo de Buena-Efperanza, 
hafta los Eítrechos de Sincapura. Otra de ellos hafta la China , y 
Japón. La primera defienden las Armadas Portuguefas de la India, 
que raras veces paflan de los Eftrechos allá. La íegunda, las Cafc 
tellanas de Philipinas , que nunca llegan de los Eítrechos acá. 
Para unas , y otras han menefter llevar, y mantener Efquadras, 
los Holandefes ; con que ya en folo efte principio fe prueba,, 
que faltando las Armadas de efta Corona en qualquiera de eftas 
dos partes, cargando el Enemigo con todas las íuyas en la que 
quedare, por faltarle la diverfionen la otra, ferá, fi no impoísi-i 
ble , dificií , que efta fe defienda : Razón, que aísi eri la Milicia 
Terreftre , como en la Naval, no admite duda. De que íe íigue, 
que fi oy faltaíTen las Philipinas , quedaba la India Oriental Tola, 
y por configuiente a conocido riefgo de perderíe. • v 

Verificaíe eftomas, con que de eftas dos partes, en que la 
India fe divide, mucha mas fuerza gafta el Enemigo en la fegunda, 

„ que en la primera. En efta fe contenta con Fatorages, y reícates, 
,,fin Prefidio alguno. En la otra tiene los.de Malayo, Toloco, 
„ Tacubo , Malaca , Tacóme -3 Marieco , Motír, Nofagia, Taracen, 

Tabelole , Bermevelt, Tabori, Gilolo , Amboino , Lagu, Maru-
co , Mozovia, Belgio, Bantan, Isla Hermofa. Y en eftos diez y 
nueve Prefidios havia el año de 1616. ^.Soldados, 1 9 3 .Piezas de 
bronce , y 3 i o . 'de hierro , 300. Pedreros , y 30; Galeones de 

3 , Guerra : Y todo efto íblo es para defenderfe de las Philipinas, y 
„ ofenderlas, porque a aquella parte no paífan'Armadas de la India; 
, , y quando pafsaran, les fuera fácil eftorvarlo en el Eftrechode Sín-
,,capura. Pues fi faltaran las Philipinas, y por no ;fer riecéífarios 
„ efTos 19.Prefidios,que ya fon muchos mas^ los pafsaran a las Cof-
„ tas de la India, y los 3 6. Galeones á íus Mares; Si aun con la di-
t„ verfion dan en que entender, y divididas las fuerzas, y minoradas 
.,, las ganancias, caufan tanto cuidado y que feria fi menos, o nada 
'„ divertidos, unidas las fuerzas, y aumentada^ las ganancias, infef-

taífen la India ?;Bien fe dexa entender , que la apretarían dernafia-
d o , y que por configuiente fon las; Philipinas fu mas neceííaria de r 

fenfa. ' ' . r 

El quinto fundamento fale de la mifma razón qué el quarto, 
porque con la diverfion , ŷ  gaftó , que el Enemigo tiene en el 
Oriente, y Plazas del Moluco , es forzofo que acuda menos, y 
con menos atención, fuerza, y caudal á infeftar las Indias Occi
dentales. Y fupuefto que lo que gafta, y dexa dé ganar en la In-
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_ dia , es por lo que fe le oponen, y por lo que le embarazan las 
„ Philipinas: Siguefe, quefi alia ganara mas, y gáftára menos, acá 

ocupará lo uno , y lo otro. Y fr aun con tan vigoróla diverfion 
neceísitan las Indias de la Armada de Barlovento, que fe efta fa
bricando , y fituandoíe para ella ¿oou;. ducados cada año y á po
der efciifar los Preíldios las Armadas, y los gaftos en la India , íe 
havia de engroíTartodo de modo en las Indias, para defenderlas, 
que coft&íe mas de loque fe confíame en las Philipinas. 

„ É. festo es de honra, y de provecho, porque de las victorias, 
que los vecinos de Philipinas rían alcanzado de los Holandefes, 

j , reíukán efíos dos íingulares efectos: Honrad por la gloria; que ad-
„ quieren fes Armas Catholicas en aquellos Mares y con) que ion ef-
„ timadas de Japones, Chinos, Sianefes, Mindariaos>,- y otras in-
w finitas Naciones, que firven de teatro a-femejantes facciones. Pro-
„ vecho, por el que fe figue de quebrantar las fuerzas al Enemigo^ 
¿, pues demás de las que pierde vencido, le obligan á qué las gafte 
„ mayores para coníerváríe, que es la mas atenta razón de íuftentaí 
,3 en la Mac Eíqmdras groeflas, para que fi elPyrataqudfiere robar 5 

„ y íalir á d l o , aya de íer con tanta fuerza, que , o lo dc¿e por no 
„ tenerlacr ld éfcufeféi no tolerarlo los intereífes. Y délas victo-
i, rías, que Bos -Efpañolés han tenido eh aquellos Mares, hiftorias 
„ ay , y rehdoriés corren, y en. d Memorial grande fe refieren al-. 
i s gunas. ^ 

,, El íeptimo es , ayudarte las dos Coronas de Cartilla, y Portu-
„ gal, coéúóí caá unidas ¿ y hermanadas eh el Ostente-, poíTeyendo 
„ cada una (uparte de las dos, en que fe divide, como hemos dicho. 
3 , Y fi hemos- de eftas a* kexperiencia, ya fe vio en la reftauracion 

del Moluco : y en tiempo del Governador Don Juan de Sylvaef-
tuvo junta la fuerza de ámbá^y y íe tiene por cierto., que fi la 
muerte no atajara fus defighios, echara de aquellos Mares las Ar
mas de Holanda:y dé tñgláterra, y pufiera terror, y alfombro 
á infinkosReyes} qhé'eftaban éfperándo el íuceííbde tan valeroía 
unión v y aunque fiáfiempreifegiseá fer tan inmediata, baftaque 
íea pofsible para qué la teman h& Enemigos, y crean, que puede 
fer muchas Vezes kf que há ftd® acuñas . 

El octavo fundamento es , amparar, y confervar el Comercio 
„ de la China'para ambas Coronas. Para efto íe íupone, que efte 
yy Comercio es de los mas útiles, f caudalofos- que tiene todo el 

Oriente y y podemosdedr , que en todo el Orbe no ay otro que 
le iguale. El trafico áritfgüó del Oriente ,de que los Romanos hi
cieron tanta cftimacion, íc originaba de [a China, y de fus Dro-

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 gas, 



33 

33 

33 

3> 

33 

33 

33 

33 

>3 

99 

33 

33 

33 

8 

33 

33 

33 

39 

99 

39 

•93 

•»> 

„ gas, Telas, y curiofídades, aunque por ignorar efte principio, le, 
„ llamaban de la India, que era donde ellos le recibían. Ya en el 

Memorial grande íe difcurrio fobre efto largamente. Oy partici
pan de efte Comercio todas las Naciones que ay en aquellos Rey-
nos ; pero mas grueííb , y continuo los Portuguefes de la India , y 
los Caftellanos de Manila. De eftos diremos luego de quanta im-
portancia les es. De los Portugueíes bafta decir , que tienen en la 
China la Ciudad de Macan,, y facultad para entrar en la de Cantón: 
y de eftas dos fuftentan el Comercio por el Eftrecho de Sineapura* 
fiempre con riefgo de los Holandefes ; pero como las ganancias 
fon quantiofas , fe paila por é l , ayudando mucho á la íeguridad> 

S3Ú atraveífar por los Mares de Philipinas, y tener Macan el focorro 
en Manila-, pero fi efte faltaífe , ni Macan eftuviera íln perderfe 
muchos años, ni la India pudiera gozar el Comercio de la China, 
que es de los que mas la ayudan \ y no haviendole en ella, ni en 

„ Manila, era fuerza ufarle folo el Holandés 3 que fi bien oy efta 
excluido por los robos que ha hecho á los Sangleyes, no le fuera 
difícil el reducirlos a fu amiftad , pues ya íe íabe, que en faltando, 

„ dinero en Philipinas,llevan los Sangleyes fus mercaderías a losHo* 
„ landeíes; y afsi, en la confervacion de aquellas Islas coníifte la de; 

•i3 efte Comercio. 
„ Con eftos ocho fundamentos queda baftantemerite probada 

¿, la importancia, y necefsidad que ay de que fe íuftenten, Coníerven^ 
y favorezcan ; pues de perderfe, fueran tantos, y tanexcefsivos los 
daños, que no fe pudieran comparar, ni proporcionar a lo que oy( 

cueftan las Islas. Y porque aunque en efto ay conocido engaño 
de equivocación, haré para ello una proporción digna de mucha 
atención, y advertencia. Y es, que cüefta mas a la Real Hacienda 
el fuftentar la Isla de San Martín, que no es de provecho alguno, 
ni de mas efecto, que quitar un padraftró á la navegación de las 
Indias, y una eícala a los Pyratas, teniendo ellos otras infinitas Y 
que el de las Islas Phiiipinas, que fon de la utilidad ¡ y efectos que 

} , íe han referido. 
,, Para efta pruébame valgo por mayor de lo que por menor 

„ efta fundado en el Memorial grande. Las Philipinas gaftan cada 
, , añoenlos Miniftros de Jufticia que las govieman 370077. pefos. 
•33 En lo Eclefiaftico todo 37^2.77. pefos. En iá correfpondencia de 
„ los Reyes comarcanos ifl$oo. pelos. En la Adminiftracion de la 
.„ Real Hacienda 11 u 5 5 o. pefos. En el Exereito terreftre de Manila, 
„ yPrefidios de todas las Islas 1x9^696. pefos. En la guerra terref-

tre, yPrefidios del Moluco 9 7y1z 8. pefos. En la guerra^y £a-
„ brica 



1 brica Naval, y,Maeftranza 2.8 3 tj 18 4.. pefos. Y en la provifion,. y 
baftimentosde toda la Gente de Guerra, y Mar 15 3TJ302. pefos,. 
que eftas cantidades montan 8500/734. pefos , que es el gafto 
que cada arto hacen las Islas, fin que fe dexe de contar fueldo, ni 
(alario!, por corto que fea. Y afsi, efte es el cargo todo , que íe le 
puede hacer de lo que cueftan. 

,, El défcargo es , que los tributos de las Encomiendas de la Co
rona valen cada año 5 3 U7.1 .pefos- Los dos reales que paga al 
Rey.cada Indio de los encomendados á Particulares, 2 1 ^ 1 0 7 . pe
fos. Las licencias que fe dan a los Sangleyes 1 1 zu. peíos. El tri
buto de eftos Sangleyes 8TJZ$o..pefos., El quinto , y diezmo del 
oro 7 5 0 . peíos. Los diezmos Eclefiafticos, que fe cobran por Ha
cienda Real, por fuftentarfe de ella los Prelados, y Clero, 2U7 50. 
peíos. Los fletes délos Navios de¡iu Mageftad 350. peíos. Las 
penas de Cámara iu\ pefos. Los Almojarifazgos 3 8u. La melada, 
y Media-Annata 6 g. que eftas diez partidas hacen z 4 3 y 9 z z. pe
íos , a que íe han de añadir los derechos, y fletes de mar, y el AJU 

^ mojárifazgo , t que fe cobra enNueva^-Eípaña de las mercaderias 
} que vienen de las Islas, que todo efto vale 30011. peíos , y es renta 

que viene , y procede de ellas •, y afsi, por Cédula de 19. de Febre
ro de 1606. efta mandado, que efta partida, íegunlo que montare 
cada año, fe remita a. Manila , y que tanto menos vaya déla Ha-: 
rienda Real de México, Y fi todas eftas mercaderias íe venden, y. 

;„ comercian en laNueva-Efpaña una, dos , y mas veces, y pagan de 
Alcavála loacoftumbrado-, fi refpe&o de dos, que íe folian pagar, íe 
modero a.30U. pefos en el Memorial grande , reípecto de lo dicho 
bien fübiraa 6ou. Con que ya tienen las Islas 5 93^9 zz. pefos de 
deíeárgo: Con que ya no íe puede reputar íu gafto. por mas de 
2 $ ¿u8 i z. peíos, fin que íecuente lo que íe faca de la Cruzada, 
ab inteftatos, íii Eftanco de los Naypes. 

¿ O t r a partida fe debe poner con eftas, que es la del gafto de las 
Islas del Moluco. Eftas eran de la Corona de Portugal, que conv 
furnia en fuftentarlas , y defenderlas grandes íiimas de ducados, 
y mucha gente, y al fin las vino a perder , y las ganaron los Ho
landefes. Por concordia de las dos Coronas las reftaurb el Gover
nador Don Pedro de Acuña ( como fe ha dicho;) y por haveríe re
conocido , que por mucho que gaftaífe la Corona de Portugal, era 
impoísible defenderlas, fe encargaron el año de 1 6 0 7 . al Governa
dor, de Philipinas. En que fe debe confiderar: Lo primero , que 
eftas Islas del Moluco no fon de las que llaman Philipinas , ni fe 

^incluyen en ellas. Lo fegundo , que oy fon en propiedad de la 
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que le havia.de coftar el fuftentarle, íegun loque oy cuefta a Caf-
tilla, eftando tan cerca Manila, que es de donde fe hace la provi-
íion. Lo quinto , que por eftas razones es evidente, y llano, que 
lo que fe gafta con las Islas del Moluco , ni íe debe atribuir à las 
Philipinas, ni aun lo debia pagar la Corona de Caftilla, fino la de 
Portugal, que es la propietaria , y la que goza del Comercio del 
Clavo. Y aísi, todo lo que efto montare , fe ha de recibir en data, 
y deícargo , al cargo que íe hace à las Philipinas. Lo íexto, y ul
timo fe advierte, que las Islas del Moluco cueftan cada ano de íuel-
dos 97Tjiz8. pefos. El Battimento ^ al refpecto de la gente , y del 
monto de toda , íera de 30^. peíos cada año. De lo Eclefiaftico, 
y adminiftracion dé hacienda, le tocaran 4U. y de la parte naval, 
y maeftranza ioou. porque para embiar cada año el íocorro ordi
nario , y acudir con el extraordinario, quando le piden las ocafioí., 

nes ,„ es neceífaria la Armada, que fiempre ayén Manila. Y afsi, 
vienen à coftar las Islas del Moluco mas de Z3ÓU. pefos cada año, 
que rebaxados de los 2 5 Su. que reliaban de cargo a, Philipinas, 
folo le quedan x6$. pefos, que es cantidad indigna de confidera-
cipn , aunque las Islas no fueran de mas efecto, que aumentar la 
grandeza de efta Corona. Y fupuefto que tienen las conveniencias 
referidas, y el daño , cofta , y gafto no es ninguno-, quedafobra-
damente probado, quan neceflario , jufto, conveniente, y precifo 
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.„ es fuftcntarlas. 
v , , Si fe han de fuftentar las Philipinas, irefta aora averiguar co-
3 i mo , y.en que forma ha de fer efto , para que fe configa fu con

fervacion , y qué efta fea fin perjuicio confiderable de la Real Ha
cienda , y de los demás Rey nos de efta Corona. Para efto ay dos 
medios únicos , y fòlos, fin que fe halle otro que íea baftánte , ni 
eficaz. El primero es, el que fe tiene con la Isla de San Martin ,.y 
con todos los Prefidios, que ftVMagcftad íuftenta en las Indias, y 
fuera de ellas, y las Armadas, y Exercitos ,.que es dar de la Ha
cienda Real todo lo que fuere neceflario ; y fupuefto, que las Islas 
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„ Corona Portuguefa, y en poíTefsion para ampararlas, íuftentarias, 
„ y defenderlas de la Caftellana; y afsi, el Comercio del Clavo quedo 

por la India, como antes eftaba. Lo tercero, que las Philipinas, 
„ y vecinos de Manila no íacan , ni tienen del Moluco provecho, 
„ ni utilidad alguna 3 ni mas de un continuo trabajo de íocorrerle, 

y baftecer fus fuerzas, y Prefidios, porque el Comercio del Clavo 
„ es de los Pcrtuguefes, y alli no ay otro. Lo quarto , que defde el 
„ dia que el Governador de Philipinas, y la Corona deCaftilla íe 
, , encargo del Moluco, eícusb la de Portugal mas de 400U;. peíos 

de coftar el fuftentarle, íegun lo que oy cuefta a Caf 
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gaftan cada año 8jou. pefos y rentan Z44U. vendrá á fuplir fu 
Mageftad ¿oóu. pefos i y aunque eftá cantidad es excefsiva , es 
can conveniente la confervaeion de las Islas, y haíe de perder, y 
gaftW. tanto nías fi ellas fe pierden, que en cafo que no huviera 
otro medio 3 era forzofo 5 y neceíTarie aceptar, y executar efte: 

, fi bien aún no fuera bailante, porqué oy ís> gallan 8 $ou. pefos, 
, porque los vecinos de Manila ayudan mucho , y firven con fus 
, pérforiás^ y haciendas* con que ay año en que fupleh mas de zoOij. 

^ péfos j como eftá probado en el Memorial grande hum. 5 $iy 60; 
3 i y afsi 3 efte medio es muy coftoío, y mas aúri de lo que parece, 

por Id razdn referida. 
„ Queda, pues, el feguíido por único, y ungular,. qué confifte 

_ en dar Comercio á aquellas Islas, qué fea bailante para tres efee-
3 > tos. Él primero , confervar los x 4 4 u . péíbs que oy rentan, por-, 

que eftos, b la mayor parte de ellos fe fundan en la íubftáncia^ 
qué con el Comercio adquieren las Islas \ y fi le faltaré, rentarán 
mucho merlos, y aísi fe havrá de fuplir mucho mas. El fégundo¿ 
iñteréítar lá Real Hacienda los 606^. peíós, que para él gaftó or-
diñarlo vieáert á faltar, b la mayor parte de ellos /cómo qúéda 
probado. Él tercero, dar caudal á los vecinos para que éri las oca-
fiones puedan ayudar al gafto extraordinario 3 fcórft© fiémpré lo 

„ han hecho } y lo hacen , por tener Comercio qué los fufténte y 
fin él 3 (careciendo de fubftancia con que féeorrélíé } férá nééeíTar 

„ rio qu'e el Rfey los fúfterítfe i y difpúeftos afsi eftSs tres efé&os, íe 
configué fácilmente lá cónftrvacioh de aquellas Islas. 

,, Queda, pues, la duda en la calidad, cantidad, y forma de 
efte Comercio, que ion otros tres puntos principales. l n quánto 
á lá calidad de efté Comercio :3 en él Mémóriaí grande num. i 5. 

, 5 fe advierte, que las Islas tienen un Comerció propio 3- y ©tro efe 
„ traño. Delpropio fe prueba, que es feorto, efceépto él qué faíe del 

Molúfco, qué elle pudferft fer muy caúdáloío i ^or fér él del Clavo* 
como íe puede ver en los números z8 . 30. 34 .J $6. del dicho Me* 
mbriál ••> pero como eftá référVaá© á los Portüguéfes¿y prohibido 
á los Caftéllanos, no vale íu atención p'drá efié intentó ; aunque 
la merteé el faber 3 que quanto en el intéreíTalá Corona dé Pórtu-

j 3 gal 3 íe debe 1 las Philipinas -3 y refuka de fu cónférvación; y luego 
33 Te dita algo de lo qué les queda 3 f pueden gozar dé '.efté Comér
melo propio. 

„ El eftraño es para muchas partes del Orienté } corno fé díéé en 
„ el dicho Memorial, d'éíHé ^«^/. 2 05 y en el 37. íé prueba, que 
3 , folo pueden uíar los dé Philipkias del Comercie dé la China, por* 

„ que 
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„ que para fólo efte tienen fubílahcia, paitándole à Nueva*Efpaña, 
„ y retornando de ella plata con que fuftehtarle, por no hàvér otro 
„ genero que los Chinos apetezcan , fégun fe prueba en él dicho 
„ Memorial num. 70. De que íe concluye , que no fé pueden con-
„ fervar las Islas fin Comercio, y que efte ha dé fér forzofàméntc 
s , con la NueVa-Efpaña en mercaderías de Ghina, y algunas dá la» 
S ) propias que producen. 

,, En quanto à la cantidad, que és el íegundo puiíé©, lila folia fe* 
3 i fin limitación* y en el tiempo que aísi duro ( que fue pago ) adqúi* 
„ rieron las Islas la fuerza, el caudal^ y grandeza que ©y tienen. Ha* 
„ Uarónfe defpues algunos inconvenientes, que fé tocan en él dicho» 
# Memorial, num.SQ. 81 .94. tl7-J n 8 . y todos en perjuicio del 

Comercio de Efpaña, por lo qual fue conveniènte limitar él ds las 
Islas, reduciéndole à Cantidad fixa de 2501J. pcíos de mercaderías, 

„ y joou. de retorno. Y aunque efto lo fintieron ios Vecinos^ eorio-
y , cieron, que quando bien íucedieíte, podrían confervar fus eaüda-
' j , ies,fin aumentarlos mucho* paflaron eohefta orden deíHé él ano de 
„ i ¿o$ . que íe comenzó à cxecutar, hafta él de 163 y. ijuèfuedon 
„ Pedro de Quiroga,y reduxo ton fus rigores eftapèrmifsiOn á ttrmi* 

nos tan eftrechos, que mas fue quitarla del feod©, que exécütafla. 
y, Y cayendo efto fobre necefsitar las Islas de que íe les aùmetìtaite la 

referida cantidad 3 por las muchas pérdidas, infortunios, y gallos 
que haviari tenido, de que en el dicho Memorial num. i 07, fé ha* 

„ c e fumaria relación * quitar la permifsion qué tenían à lès qué fin 
que fe les eoneedieíte mayor, no fe podían filfteataí ; yi Ü déxa 

& entender que efecìos caufaria : Y à no havériès atajado la Provi-
„ deneia Divina, con la muerte del que ios éautabà ; bien (% puede 
i, creer, que tftuvierán oy las Islas en eftado tan raiferable , que , 0 
^ fe huviérah pérdid© * © èftuvièrafc irreparables al rènfédio 3 qué 1* 
i 9 atención del G©nfejoies ha fcorhénfcàd© à dar , librando" fu ultima 

exécueiòh eh el Informé dé V. S¿ I. ^u i feièa advertid© Uà los da* 
M ños, dé las teóhreniéhèias > d¿ los inc®nvínÍ9ñts's , y dé Éfcáas las 

circánftahcias, <|ue tori mineilèr para dkàisiéht© èri matèria tan 
«grave, f 'eh |uè confiilè la 'èonfèrvaéiéh Útt Uà Pfeilipíhrs:é y d* 
iy todó tè» qué dé ellas dipende * èf^irah, *fuè la refolùfciOn ìsrà qual 
^conviene , y hanMiéhèilèr aquéllosVaítáUét|tah lealesfiémpfe, 
•9i corno fiempré moleÌlados it Enemigos 9 f àm de Amigos. 

„ Reíla J puès, èl ultimo punto de los trés fmfMMs^ qui és k 
„ forma que fe ha de dar, y guardar enéft* G©mert& dé LAS Islas 
•„ con Núeva-Efpaña. Don Pedro de QUIIOGÀOBRÒ eh iftb Éon tari 
»» rigurofos, y EXTRAORDINARIOS modos^ ^|tí^ |úife géft«í álf«rdhfe| 

„ leyes 



leyes délas que íe guardan, y obfervan en todos los Puercos de Es
paña, de las Indias, y del mundo: Abrir, y pefar los fardos, y caxas, 
contar vpefar , y medir los géneros, y mercaderías , fin preceder 
denunciación , información, ni indicio de que excedían de los re-
giftrados:, embargarlas todas f fin haver delito en los dueños, ni 
prohibición en las cofas* y por folo alzar efte embargo tan in
jurio , facar al Comercio 300U. pefos, excluyendo de la compofí-
cion de otros 6oou. lo que por clauíulas expreífas, claras, y llanas 

\ fe comprehendia en ella: Cobrar los derechos por la taífacion que 
, fe le antojo hacer de las mercaderías, conftandole, que por la mi
stad menos las eftaban vendiendo en Acapulco , y aun en México: 

Impedir el retorno de lo procedido, que por Cédulas Reales eftá 
permitido: Y no fe puede negar,que el que trae á vender fu hacien
da, con licencia , no lleve el precio que facare de ella y para con-

r, cederlo, pedir nuevos derechos,imponer nuevos gravámenes, apre
miar álos Cargadores á lo que quería, moleftar á los Marineros de 
aquella.Carrera, hafta hacerlos falir de ella quando fe fabe, y lo 
eftán'reprefentando las Islas, que es de lo que mas fe necefsita en 
ellas, quclósGovernadores en Manila les conceden quanto piden, 

i por obligarlos con beneficios á lo que no pueden con rigores * y 
, eiConfejo les eftá dando privilegios, y preeminencias para que lo 

animen-muchos á fer Marineros, y Artilleros. Y todo eífo hacia 
Don Pedro de Quiroga, con pretexto de fervir á fu Mageftad, 

3 , cauíandóle tanto; daño eri íu Real Hacienda, como fe ha experi-¿ 
mentado en haver faltado dos años Naos de Philipinas, en que de 
folo derechos fe han perdido,é.óou. pefos, y con la íufpeníion del 
Comercio otros tantos^ y muchos mas en los vaíTallosj fin el rief. 
go á que dexb , y eftán expueftas aquellas Islas. Y tratando de la 

forma que íe ha de poner en efte Comerció,, parece que báfta pro
poner á V. S. L io que hizo Don Pedro de. Quiroga , y. lo que de 

„ ello reíultb, para que fe conozca; que fi con ello le deftruyb, y 
„ acabo, no.es conveniente feguir fus exernplares, fino los de Sevk 

lia, Cartagena, Portovelo, Vera-Cruz, y los demás de las In
dias , y de eftos Rey nos , en que por Leyes , Cédulas , r y Orde-, 
nauzas Reales eftá difpuefto.lo qiie fe ha de guardar ; y ya que no 
íe derogan, ni quebrantan en favor de las Islas, no fprá jufto que 
íe quebranten ,•> ni deroguen en fu daño , ni perjuicio , pues ni 
aquellos vaíTallos merecen menos, ni fu Comercio es de diferente 
calidad que los demás de efta Corona. 

i „ Y.aunque fe han reprefentadó graves exceíTos , que en él fe 
^ cometen, con mas ponderación, y menos ajuftamiento de lo que 

t • .. j , con-
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1 1 
conviniera, á que larga , y puntualmente íe ha fátisfeeho en el 

3, dicho Memorial-défde nurh. 94. a 99; fe advierte , que quando. 
> 3 aya algunos, (que, ni fe concede, ni fe niega) no íbn extraordina-

rios, ni diferentes de los que cada año fe experimentan en las FICH 
„ tas, y Galeones de la Carrera de las Indias. Eftos confiften en lie-
„ var mas mercaderias de lasque fe regiftran, y de diferentes gene-
„ ros de los que mueftran , y en traer mas plata de la que dicen los 

rcgiftros y no fon, ni pueden íér otros los exceífos de las Naos 
de Philipinas, que traer, mas mercaderias, y llevar mas plata de 
lo que confta por los régiftros. Pues veafe el remedio que fe pone 
en Sevilla, Cádiz , y SanLucar , en Cartagena , Portovelo , la 
Vera-Cruz, y la Habana , y pongafe el mifmo en Manila , y 
Acapulco : pónganle guardas > admítanle denunciaciones, y nía* 
nifeftaciones , con premios , y caftigos , que inciten , y eícár^ 
mienten j pero feria acertado reconocer por menor lo que fe Car* 
gaífe en Sevilla, y fe defcargafie en los Puertos de las Indias. Efto 
110 fuera poner orden, fino deíbrden en el Comercio , como íe 

3» 
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„ dice en el dichö Memorial num> $ 5. Luego lo mifmo fe ha de en 
, y tender del de las Isias.-
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Y aunque fe puede reprefentar , que en aquel ion mas da-*; 
ñofos, en fu tanto, los exceífos que en el de Eípaña, particular^-
mente en la faca de la plata, porque la que íe trae en .los Gáleo-» 
nes fuera del Reyno 3 al fin viene á Caftilla 3 y la que fe lleva en 

j , las Naos de Philipinas paífá luego á la China, y afsi íe pierde, y, 
fe quita ai Comercio dé los VáíTallos de efta Corona \. fe refpQnde: 
Que fon tanto menos dañofos aquellos exceífos, que eííbtros^ 
quanto va de qué un Galeón cargado dé plata íe pierda en la Mar, 
b fe le llévenlos Enemigos: En lo uno ay fulamente pérdida nuef-
trá: Enlo otro ay efta mifina-pérdida, con utilidad dé los EnénúV 
gos.: La plata que vá fin regiftro en las Naos de Philipinas, no íc 
puede'negar qué fe pierde ,pero no fe aprovecha de ella Enemigo 

„ ninguno de efta Corona, porque Va á parar a. la China, de donde 
3 3 jamás fale , como1 fe toco' en el dicho ívfemorial num. 7 1 . rii^álli 

es de perjuicio alguno, que aya mas , 0 menos, porque ni con la 
•„ China tenemos guerra, ni los Chinos ayudan á otra Nación 3 que 
„ la tenga connoíotros, Laque viene fin'regiftro en los Galeories, 
, , eftá ponderado por los qué'" mejor lo entienden, qufe fuera de me-. 
„ nos daño que fe quedara en las Indias; y aun lo eftienden algu-
„ nos á qué fe pendiera en la Mar , porqué :á\ rtkulo'dé ;\qúe viene 
¡„ oculta , b n o entra en Sevilla , o fi entta',1 büelveá^falir lúeger: -y 
,, en uno,.y otro cafo para en-manbs de Fráhcefes.áTngléfes1,- Fia-
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mencòy$}FP^F!$^&*RY!l!IRFM%& fondea 4 íusNaos, con que 
¿¿Je enriqi^ce.Jngiate^E^ ,;^raó.cia >, y Holanda ; y la que paifa i-
.„ Por^gaf,íe.lleva ^Xa^dia^yde/ella participan alíalos Holande-
•^jtcsy P^rfas I Árabes, "^íbgous,' y ierras Naciones Enemigas., hafta 
riparar en la China j que es fu centro. Juzgúele , pues -, qual es 
3 3 mayor perjuicio. -, - y pues es menor el <|ue caufan los exceífos de las 
3 3 Naos de Philipinas ,'uípíe con ellas lo que con los Galeones, pero 
„ no fe proponga, que fe les ̂ quj£e re] Comercio , ni íe les limite, ni 
„ fe ufen con el extraordinarios modos, y rigores, pues no íe ufan 
í 3 en el de Jas Indias, y ¿n iu reípe&p, y proporción no es menos 
a , neceífarío el uno que el otro. { 

, , De:que;facamps ppr ultiiBaconfequeiicia, que fi las IslasPhi-
í alipinas fon: y como efta probado, precifamente neceífarias á efta 

^ C o r o n a , por las npbles convenieficias, y utilidades, que de ellas 
3̂ le refultan ¿ y quepara coníervarjlas no ay inas medios que dos^ 

j^Tdno, fuftenítarias-íu;Mageftad[: Qtro,concederle Comercio con 
¿¿ que íe íuftenten, el primero cpftofo , y d;ficii, el íegundo -fácil, y 
conocido j efte fe, debe admitir ,iy, exe^utar, dándoles el Comcr-
„ ció, de que hafta aoralian gozado con la Nuéva-Eípaña 3 enla can-

Ijdad cpny e;nj$ntc A y en la forma .peinaría , | p añadirle circunf-, 
„,tgr^las^quelle minpren, ni le dificulten, porque elfo fera qui-: 
^ t à r f e l e ^ y ^ r ^ y acabarle, y con el aque
ja lias Islas, que tan importantes fon à. efta Cathoüca Monarquía. 
w V_,:S, í^uformafa en efte punto, f razón lo que de fu mucha inte^ 
j¿,fjjg£ncia , y zelo fecfpera, y défeanaquellosVaíTallos, j ; 

P U N T O S E G U N D O . V'vc;/ 

$ Qüaínto à la permifs|prt deque gozan las Islas defde elaño 
&$6q$. quegs'.de xjog.pefos, que pueden traerenmer-

. . „ . f e 
]{fír#a de que los z j o^fHUJS: dé las mercaderias: ¡íe fiaban. á 5 óotj. y 

si k§-J«9^4« h p t o ftA&>$-}° efta; remetido alr informe de 
wWi S.>L:;Í^ ;aunque;^ en ,clA dichp.Meh^rial w/». 108. ay tocados 
^jps; fundaírientps de eftaXüplipa, porque eftos dependen de toda 
,3<Ja ííiateril ¡aquellas Mas v fe íeducirarA aqúi .á/eis, P fíete prin-

;v: Si, Elprijrierp, porque; como fe, ha: dicho, y probado y efte Ca-
y, n^j^c^^ej^p;el:anpye;-i j 6.5 .y;c©rrip- libre en la cantidad hafta 
$ -

tM 4q <jué] fe lirnjtp à la cantidad referidi Pudieron las Islas 
• '- 33 
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1 2 
„ tolerar efta limitación , porque fe .hallaban entonces rcoxi tres <cakV 
„dades , de que oy carecen. La primera, eftár .ricos, y poderofos 
„ fus vecinos, por líaver gozado cafí 40. años del Comercio librei 
„ y afsi tuvieron, y han tenido que gaftar, y que perder hafta aora. 

Pero como de reduciríele á cantidad tan corta refulto reducirfe á 
menos las ganancias, y amasias obligaciones; de modo.han.ido 

a, defeaeciendo fus caudales, que fi. no fe les aumenta el permiífo , ni 
.„ podran aumentar, m^aunconfervár los que les han quedado. 4# 
, , fegunda calidad es, tener aquellas Islas menos enemigos, fer menos 
„ infeftadas, y fatigadas, poique hafta el año de 1600. nitasHokrv 

defes dieron cuidado en aquellos Mares, ni .huyo ©ira Nación, que 
>, con fuerza, ni Armadas los frequentaíTe. Defde aquel año el inte

„ res del Clavo , los pillages délos Navios de «China ,1a anúftad cpn 
los Japones, de fuerte empeñaron á los Holandefes en frequent^x 

i t por allí la Navegación , que pufieron en continua arma las Islas, 
9 i naciéndolas prontera de Guerra viva, en que apenas ha havido año. 
i , fin Batalla >íavál, demás de incitara losMindanaps, Japones , y 

Ottos Barbaros a que por íu parte llagan lo miímo j de que ha rcr 
fultado gaftar los vecinos fus haciendas en fervir á íkMageftad con 
ellas, y con fus perfonás, c o m o efta reprefencado en el dicho 

¿, ¡Memorial »«2«. 5 p. jy 6 o, Y como les intereífes del Comercio fue r 

ron menos, y los gaftosde la guerra mayores, y mas continuos^ 
han llegado áeftaá© de tanprecifa necefsidad* ¡que lun¿rnenefter 
mas favor que el que hafta aora han gozado Parque fi ( como fe 
ha probado) folo el Comercio esbaitante á íuftentac aqueMas lía

las , y con el que hafta aóra han tenido vánde^ecien/do vsaeGeáTâ  
rio ferá aumentarfele ,üara que no perezcan, y fe acabku Y fe 
confirma con la tercera calidad de las propuusftaSj que áeobfilie en 

9 i lasperdidas tan excefsivas, y notables , que los vecinos de Manila 
V, han padecido en fus haciendas defde d a ñ o de i $ 7 $. que^eftán rer 
^, feridas por fus tiempos en el dicho M&MOÚD^MNU NO% •Algunos 

de fus inforturáosfuer^iJhafta el año de 1604. y ^prao hafta en* 
*, toncésehQomerdP era libre , tenían repare > perolwquefdeípues 

fuccedieron ,¡eomo le ihállaron limitad©, tuviei^n popo alivio, y 
ebrto ¡remedio ; y ^iüieron©brando de m o d o , que £ "bien no fe 
conoció tanto daño ,M ¡tanto efecto en cada K№T> > en tfcdos juntos 
es ya ¡tan fenfible, que necefsita de reparo pafiticalar *y no puede 

„ haver otro, fino el de aumentarles el Comercios-para C|ífc «iedonds 
naciéronlos daños, fe íaqueíJü remedio. ' I ; . ¡ ; 

, , El fegundo, poique guando fe ePncedi&di petmiáEb <le ios 
2 5 ou. pelos a havia en Manila menos veciilps ¿y menp$ gente, y 
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aora fe;han aumentado ellos ,-y ella, áfsi con el curfo de 36. años 
¿yique han corrido , como porque haviendo crecido la guerra , fe ha 

neceísitadode mas focorrosv y con los que fe han embiado , y han 
„ nacido, confta , qüe-fe ocupan enfervicio deíu. Mageftad con 

fueidó 3 p3 3 8. Efpañoles, y zu 5 40. Indios de diverfas Naciones, 
, fin lósvecinos, y fin los Mercaderes, y otros de oficios mecánicos, 
como confta del dicho Memorial num. 5 j . ' que es numero doblado 
mayor quehavria el año de 1604.Y como es forzoíb,que todos par
ticipen del; Comercio,-y que aunque fea por mano de los vecinos, 
a quien fe reparte la'permifsion, todos tengan en ella alguna par
te* fiendó la gente: doblado mas de la que folia, es forzofo que tara? 
bien fe doble el permiíTo , porque de otra fuerte, repartido entre 
muchos lo que folia íer de pocos, ninguno tendrá lo que há mq-
nefter..;.- • ~ . ;- , 

El tercero, porque fiendo ella razón bailante para que íe 
crezca, y aumente la permifsion, es cierto, que eílá minorada de lo 
que primero íe concedió * porque en quanto á la repartición de los 
zjoUi.peíbs, que fe hace por toneladas ^ los Govemadores han in
troducido darlas á Hofpitales, y.Conventos,, y muchas á los Ma-i 
rineros, y Artilleros, á los que.van á jornadas, y embajadas, y. 
á otras períbnas , en que fe confirme gran parte de efte permiflo,' 
y por configuiente de los 50.OU. pefos del retorno , del.qual íc re^ 

,, baxan los Legados , Mandas , Obras Pias, íbldadas de la Gentes de 
Mar , y Guerra ,. plata l ab raday todo lo-demás que-íe.He va ,, íe-
guneftáiordenado poriCedula de X606. citada en el dicho Memo* 
r i a L m m . c o n que.yá en efta cantidad es evidente/la baxa del 
permiso. •• r-.-. , , L • v i 

i;ÍElquarto,porque:Cafo que feconceda,que en aquel Comerció 
„ fe han cometido algunos.exceífos, eftos havrán fidoeh: traer mas 

mercaderías; ^y llevar rnas<plata ..de lo que: mandaeLpermiíIo :̂  ,y 

éparticion, por haver .mas perfonasi á. quien- toqi 
,.pQcolo que algunos.participen, que ello los fuerce;á excederl\ y 
, traer, blle var. nías, de lo .que; fe les reparte, para poderfe íuften-

„ tar, y acudir áfusjobligaciones * lo qualiceífará fiel permiíTo fltere 
„ mas,quantiofo;,iy ¿capaz ,,porque teniendo cada uño la parte que 
,, le bafte para ocupar íu caudal ,:es evidente..,,que nú ic arriefo-ará> 

„ ni traerá ílnregiftro. Con que demás; d$ énriqueceiíe los vecinos^ 
p ceífarAn los excesos, y creciendo los Reales Derechos.,. no fuplirá 
„ fu Mageftad cofa alguna para/uftento; de las Islas, antes intetef-
,, fajrá mucho,, ' El 
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,, El quinto, porque la cauta principal de haveríe limitado aquel 
, , Comercio , fue el daño que de él refulta al de Sevilla,' afsi con las 
,, mercaderías que traeáNueva-Eíjpaña, como con lá plata qué de 

ella faca, como eftá advertido en el dicho Memorial ¿cCdcnum. 
71 > a 7 9. y defde num. 1 1 6 . a 1i9. Y aunque allí eftá fatisfecho 

efte inconveniente, con que íe facilita efta concefsion , poique 
ceñando la caufa, ceíTa el efecto , fe hace aora otro argumento-, 

„ y es , que , b fon verdaderos los exceífos, que de efte Comercio fe 
,, publican, b fon falfos: Si fon falfos, eftá confeguido el intento: 

Si fon verdaderos, y es cierto, como fe dice que en vez de los 
z $ou. peíbs, vienen quatro millones de mercaderías3 y por los 
$oou> del retorno buelven diez millones en plata í Qué inconve-* 
niente fe halla en que los quatro millones que fe traen, venga me^ 

„ dio millón con regiftro, y buelva regiftrado uno de los diez que 
íe retornan, y que de efte millón y medio fe cobren los derechos 
Reales, pues en efecto íe lleva, y fe trae fin pagarlos mas que de 
7 5 ou. pefos ? Y quando fe moderen eftós exceífos, y fe fixponga, 

¡ a 

>y 

33 

3y 

»y 

que por los z 50U. peíbs fe traen $oou. y por los footj. del retorno 
¿ - . . . . . . . . 

>y 

)y 

~yy 

„ íe lleva un millón * fi la demasía vá, y viene fin regiftro , quanto 
t„ mas acertado es, que íe regiftre, y pague los Reales derechos ? Pero 
'„ aun fe esfuerza más efta razón ,¡ con que lo mas probable es, que 
3 3 el exceíTo folo fe eftiende, o íe puede eftender á los caudales de los 
„ Cargadores, y fiéndolo, como yá lo íbn, folos los vecinos de Phi-
^, lipirias, eftos, ni tienen quatro millones que traer , ni pueden bol-
f

3 3 ver diez, porque á efte refpe&o én quatro años, áféis millones de 
„ ganancia cada año , fueran los mas poderofos del Orbe ¿ y fon oy 
„ los mas pobres : Y fi el efedo no fe vé , como fe ha de fuponer por 
„ infalible la caufa? Excederán, pues, demos que en otro tanto como 
,, es el permiíTo, y aun eíTo es mucho. Y fi efte permiíTo fuere capaz 
3 i de incluir los caudales de todos* los que cargan * és evidente, que 
„ ceíTarán los éxeeíTos, y que ni los podrá haver, ni con que come-
3 3 terlos j lo qual íe hace mas creíble , fife advierte la inftáncia con 
„ que fé pide elle auménto del permiífo. Y como fe ha de fuponer* 
„ que los que traen fus haciendas fin regiftro , que es mayor interés, 
„ las quieren traer regiftradas, fino para nò exceder de la facultad 
3 ) que fe les diere ? Y afsi es cierto , que concediendofeles mayor el 
3 ) permiíTo , ni havrá exceífos, ni ferá mayor el daño, ni tanto como 
j , oy íe preíume. 

„ El fexto, y ultimo fundamento fe reduce á lo qué eftá probado 
„ en el dicho Memorial defde num. 101. à 106. que las ganancias 
i, de efte Comercio , por fus muchas impoficiónes, fon mas limita-

G „ das 
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¿y. 

>fc 3&>?o fcéfy pxOr íS'^yc^rgánáOJppco^ y ad7 

s .rni^íac |pBy y, ch& ha'dé tene^lastmifrnas i ; porque folo ferán mas 
r!en lps defechos el crecimiento:^^ 
fe les de .facultad- para que púedaacargar dobladas mas mercade-

>);j;4as , rpues la, utilidad quevfentir^ft.és evidente el daño, 
^ como, queda probado. ;c . ' .. 
•?.•>> Y íe advierte, que*parece feria. medip£^s}á :prpppfito que Ja 
¿¿limitación del permiífpfe pufieífeícn íplp^ef relprno de la plata ?y 
> y que eLcargar mercaderías fueífe libre, á ;diíp^^on¿d!¿;|Qpvemar. 
,,/dor, JLo upo, porque., con.efte medio qutídan limitadas,fas merca--: 

derias ,vpues ¿& llano:, >que los, vecinos ño lian de dexartn Nueva-
•JXEípaña íus caudales\3- y= que afsi no traerán;mas dé, lo. que cupiere 
y , ten el Iretoxnpv ¡Lo Otro,. pprqu^en-reftp.»c^yienefeápsr nove-
sí» dad-, fjnp aprobar el eftilo que- hafta a p ^ b ^ r r j i c ^ ^ ^ i i i í t ^ d p í ^ 
¿yi^car^arhas al porte 4c las Ñaps.'>'r# íus/,Y¿^J^das *9 -cy ják Y M ^ H W 
,,¿de4ps|g!&neir;ps f .tquejfu yal©r-¿ntrinfec©-¿ y yerdadejp^y dando 
tojugar a^tó^o? írutos;<jeta tierra^fe^fegtí|^aífejii¿- \áBriq.ue fuera de 

lape$n>¿fsie^ 
5, halladpcfeCíOnvenienté y han paífado per, etíplps ^pyeA'f^dóresy 

•y.y y Vir reyesy Don Pedro de jQuiipga ,.r;c©ntodp fu rigpr , nunca 
yX reparp^e-n que las-mercaderias exceptande^;z 50 .̂. pelos permití-
,í- dos yh j¡¿n© ¿en que venían fuera d^regjiltfp , : y mal tañadas i no es 

' y^difppfición nueva ̂ ni: perjudicial^ :que efto feíprofiga s ,y que la li-
3¿ miración del permiiTofe ponga folo en la flatá del. retorno. 

7) 

h 

, G ^ , . - . y : , : - P U N T O TEROgJR,iO. 

J^fc^íp; queja permiísion 'de las Islas ,fe| ¡Oibaa¿<$ p o ^ peíbs de 
^mercaderías .̂ pifé• jtoriga Í3/lfanjcaáp$&Hi; í©l&>ki£jata. def 

retorno , como efta. ¡pedido, y fundado en-e] Punto fegundp , np 
„ es neceífaria; la dedbrájcipn;de «fte "ItérceíO/j^pso^ej^OT^üTo aq 
^ fe alargare á tanto,.y felimitala cantidad e $ lás,merpa.dei:ias,enr 

j , tra laííupliéa,que la Ciudad de Manila,tiene hecha y fpbrc que 
afámifmo ha de informar Y. S. I . que fe declare, no deberfe com-

3jprehenderren.lá cantidad permitida, las que fon p}rppiasMe aque-
¿•'lias Islas, fino que eftas fe puedan regiftrar fuera del permilTo ^ y 
¿,! que eftéifea, y fe entienda para, las mercaderias de la China, y no 
¿¿para ptrasa, :..•.>' jy- ;, •• ; • , ; :. , •• ]\:yh •, 
- i -1 )i íSuponefe, pues i,que demas.de las mercaderias de China, vie-

„ nen 

ftp://ftp.�c%5eyienefe�psr
http://demas.de


14 

Jl 1 J 

fabrican en las miímas Islas Philipinas , y fon cofecha de fus natu
rales y y vecinos ,. como Cerablanca , y amarilla , Tolingas , Man
teles 3 Lampotes , que ion Lienzos de algodón 3 Mantas de llocos 
de Moro y y de Bombón' y. y alguna Algalia. De eftos géneros fue-

3 , len venir i o o . Toneladas, porque como fon de volumen-, ocu-
pan más dé lo que valen * pero en efeóto, les importa á los véci-

, nos el conducirlos á Nueva-Eípaña, aunque no fea mas de para 
íáncar íu valor, porque no tienen otra faca. 

,, El eftilo que nafta aora íe ha tenido en eftos géneros,- es , que 
vienen regiftrados , y fe abaluan ,. y pagan los Reales derechos 
como los demás, íin reparar en que fe incluye, :b ño en.los z 50«. 
pefos del permiíTo , aunque fu retorno fe ha incluido fiempre en 
los 5 oou. del dinero * y algunos anos que los vecinos no han te-

„ nido Ropa de China con que henchir los 2 $ou. peíbs, los hinchen 
„ con eftos géneros., no porque entiendan que Je otra .fuerte fon 

prohibidos, fino por fuplir la falta con lo que les es pofsible. 
, , Piden, pues , que para eícuíar dudas fe-declare, que eftos ge-r 

ñeros , que con evidencia conftan que fon de las Islas ,. íe puedan 
traer a Nueva-Eípaña, fin limitación de cantidad ,.ni obligación de 
incluirlos en el permiíTo: Lo qual fe funda> en que la prohibición 
derechamentq fe pufo paralas mercaderias de China,-quepor íer 
Sedas,perjudican a las,que. van de Efpaña* y. efto fe colige de quaiv 
tas Cédulas íe han deípachado. -en la materia-, que todas expreíTan 
RUTA (DE CHINA y por fer efta la dañofa, no la de las Islas, que 
carece de efta calidad., - -

_ Lo otro, en que no fe prohibe jamás á ninguna Provincia el fa-> 
car los frutos propios para otras, porque efto fuera cerrarles la co-
municacion, que es derecho de las gentes y y. aunque íe le limite á 

„ algunas Provincias, no fe le debe quitar para todas; fino dexarle la 
„ faca para las que tiene menos inconvenientes. De Philipinas no fe 

puedenllevarlos géneros que producen áotras partes del Oriente, 
„ que abundan de los. mifmos, y aun mejores. Por íeíifu único con-
5 fumo en las Indias,loscómenzaron.á embiaral Perú, Tierra-Firme, 

Goadiemálá,,yNueva-Éfpaña: De eftas quatro;navegaciones íepror 
hibieron las tres, porque entre eftos géneros iban los de la Ghinat, 
dexandoles fola la de Nueva-Efpaña. Luego bien fe figue, que para 
efta ha dé fer libre íu conducción.. ; • ' - ; ' - ' -

,, Lo otro, porque.de efto no. ay Provincia, que tacita, b expfe£-
famente no tenga permiísion para facar los; frutos que produce, 
adonde tengan valor ,,.y. íe. vendan-, y con fu procedido íe retor<-
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,, nen en las Naos de efte Comercio .algunas , que producen , y fe 
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, , nen otrosdeque las tierras carecen , porque lo contrario fuera" íi
,, ¿arlas> para que no comunicándole con las mas cercanas, unas, 
3J y otras, perecieran, b llegaran á tanta pobreza, que rto fe pudie

ran fuftentar.. 
Lo otro ,. porque comoTefta probado en el dicho Memorial 

пит. 1 1 5 . 116.y 117. eftos géneros de las Islas 110 perjudican á 
los que van de Efpaña , por fer de tan diferente calidad, que filos 
ay, fe gaftan, y fi faltan, no fe pueden fuplir con los que van de 
eftos Reynos, porque eftosfon de mucho valor, aquellos de poco; 
y no es confequencia, que el pobre Indio , b Negro, que compra 
una vara de lienzo de las Islas por real y medio, fi no le hallare, lo 
comprara de Ruán por feis ; o ocho reales, pues es mas probable 
que lo efeufará, aunque ande fin eamifa, que pofsible que lo com

pre con lo que no alcanza fu caudal. 
Lo otro , porque de eftos, géneros no fe pide permhTo del re

torno en plata , que en el que fe concediere para las mercaderias 
de China, entrará lo procedido de eftas, por fer de poco valor j y 
que en cafo que no quepa el que tuvieren, antes dexarán los veci

nos de las Islas de embarcar Ropa de China, que les cuefta fu ha: 
ciénda, que Ropa de la Tierra, que la tienen de cofecha, y íe la 
tributan fus Indios. Y de eftas, y otras razones, que íe pudieran 
reprefentar, y ferán notorias á V.S.I. en la NuevaEfpaña , luego 

ue llegue á tratar , y penetrar la materia , fe colige la jüftificacion, 
acuidad, y neccfsidad, con que las Philipinas piden efta decía, 
ración. ; . 

P U N T O QJJ A R T O . 
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AU n q u í , al parecer, no toca áManila,el Comercio del Perú a 
NuevaEípaña, y afsi fe juzgará, que no es intereíTada en 

que corra, y íe alze la íuípenfion que le eftá puefta y fe probará 
primero el daño que de ella reciben las Islas Philipinas, y luego 
le propondrán algunas razones, de las muchas que ay para que íe 

/^cpnceda la. permifsion j que en él folia haven 
c „Suponefe (como fe refiere en el dicho Memorial num. 80) que 
„ al principiQxfue Ubre el Comercio de las Islas, y de NuevaEípaña 
, , al Perú, y á todos fíis Puertos, y Provincias, en que fe comercia

ban dos.fuertes de mercaderías , unas de la China, y otras de la 
„ NuevaEfpaña. Prohibibfe el Comercio de las de China, y por 

configuiente quedo impedido el de las de NuevaEfpaña, porque 
^, como fe mando, que no fuellen Navios, no íe pudieron conducir 
? , unasnipt ras . Pufpfc forma, y limitación en las de la China para 

„ Nueva
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prohibir V:y'atendièndofe a lo.jufta, y conveniente.de efte pedí*-
miento, fe eoiicediò petfmifsion de un Navio, cada año j que falieíte 
del Puerto: del Callao de Lima, y fueífe aldeÀcapulco,. y que pu-
dieíFe : llevar hafta : zpop. ducados en plata ¿ que retornaffe al Perù» 

, ¿empleados en frutos ¿ y mercaderías propias i de la Nueva^Efpaña-, 
„ de labranza , crianza,.o manufactura , y ¡no en otras , aunque 
n fueíTen de eftos Reynos, dexando en fu fiièrza la prohibición de 

la Ropa de China, con mayores, y mas graves penas. : ; I . ,. 
, , Haviendo corrido efta permiísion nanamente defdeel ano de 

1604.; por algunos informes firíicftros, y menos atentos délo que 
conviniera, íe fufpendiò) por tiempo de cinco años por Cédula Real 
de z 3. de Noviembre de .1 ¿ jorque paramayor claridad fe pone 

>.fl à la letra.,. y es efta. > : b y . .:r;<: /..... v . : 

ARQUES de Gerralvo , pariente, de.miConiejo.de Guerra,1 

mi Virrey i Governadory y Capitan General de las .Pro?» 
y indasdeNueva-Efpana.: Por juilas caufas,y confideracionesque 

,,:,a. ello me han movido , y teniendo entendido, que afsi conviene à 
mi férvido*, he refuelto,,que por tiempo• de cinco.años no vaya 
aeíTas Provincias el Navio de p£rmifsion, iquecftaba concedido 1 

„las del Perù cada año, con losrdbcientos mil ducados para fus 
contrataciones j fdbre ¿Guya.execucion embio al Conde deiChinr 
chbn , Virrey de aquellas Provincias, las-.-ordenes corrveáientes, 
de que me ha parecido avifaros ¿para que teniéndolo entendido, 

.acudáis.por ivueftra.parte en 1© que.os tocare,< como os Lo encargo, 
al cumplimiento de lo fobredicho, velando con particulareuidado 

.fobre ello , para qué no. aya ningún exceífo, por lo: que toca à ella 
É- tierra , ni que de ella fe lleven ningunas .mercaderías de la China 

:aLPerù , que es el principal intento à quefeafpira ,púesce's-ciertc», 
que fien efto no huyieíTe el cuidado, y vigilancia que es jufto„ 
todo quanto,fe previene ., y cautela por un,-Camino , íe viene à.di* 
yertir-por el otro i y. eh todas las ocafiones que fe ©fsezdan , fin 
omitir ninguna , me avifareis fiempre con particular cuidado.;,, y 
todo fecreto, como fe:; fíente ; y recibe efto por los Mercaderes, 

„ y gerite d|;ICómercÍQ;deieífa. tierra 4 y que conveniencias, ò in* 
H „ con-
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„ Nueva-Eípaña , y reclamaron iùs Provincias , y las del Perà de 
„ haver cerrado del todo el Comercio que entre ellas havia; repreíen-
,, tando, que quando fe les quitaíle el que tenian con mercaderías de 
„ China ,:' por fer eftrañas -,, el de las íuyas propias no >fe les debía 
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convenientes vàn refultando deììi execucion, para que por mi viC 
„ t o , provea , y "mande en ello lo que mas convenga. De Madrid 

a veinte y tres de Noviembre, de mil feiicientos y treinta y quatro 
años. * Y O E L R E Y , Por mandado; del Rey nueftro Señor. 
Don Fernando Ruiz de Contreras. Señalada del Confejo. 

Que efta fufpenfion del Comercio del Perù fea en perjuicio de 
las Philipinas, es notorio. Lo primero^ porque no panando a Aca-

^ pulco Navios del Perù, quedan, yeftànexpueftas a carecer de íb-
corró el año que fus Naos no vinieren > como fuele fuceder, ò por 
arribar , ò por haverfè perdido , ò llegado tarde, que ion tres con
tingencias tan pofsibles, y aun ordinarias :, como han experimen-
rado las Islas : Y como en eftos cafos fe folia (upiir la falta de eftas 
Naos con las que iban del Perù , embiandd en ellas los focorros ne-
ceíTarios de gente, y dineros •> ftguefe, que fi eftas no vàn , y las 

: 9 ) otras no vienen, no havraíBaxeles para efte efecto, yenfolounañp 
que laslslàs carezcan del focorroque lasíuftenta, quedan à rieígq 

„ de perderfe ; y aun puede íer efto en ocaíion tan preciià , y peli?. 
„ grofa , que no tengan defpues remedio. 

„ Lo íegundo, porgue là Sefli que fe t cria en Nueva-Efpaña te-
y , nia fu faca para el Perú, afsi en texidos, como en madeja, por íer 
a i e l genero piintìfú de¡que fecomp©r4aeftapermifsiorí :y para éj 
3, gaítoi db la tierra , que fk>r fer filenos grueífa que la de! Perù los 
} > quiete, de menos valor quedábanlos texidos de la China, conque 
y , tenían confumo todos los que venían de Philipinas. Pues como íal-

tando la faca de lo que falla ,es forzólo que efto íe quede en la 
», Nueva-Efpaña, por íer genero fuyo -, figuefe, que tanto menos fe. 

ha de gaftar de las Sedas de China, que íe fübrogaban en íu lugar^ 
quando aquellas faíian con la permifsion del Perù : con lo qual 
ha i d o , y và el Comercio de Philipinas en tanta diminución^ 
quanto ièdexa«nte-ndef de hallar la tierra llena de Sedas, y texir 

„ dos propios, que no tienen mas cpníumo que en ella quando lie*. 
„ gan los eftraños, que aunque más baratos, los impiden , y emba* 

iyj ra-zan los que fon ¿oíe pueden llamar originarios : daño que íeha 
} , experimentado yà en las ultimas Naos de las Islas, que con haver 

faltado-daño antes, no hallaron falida de fus mercaderias, ni pu-
dieron vender aun lo neceífarip para pagar fletes , y derechos, 
cornofí eferivède Nüévá-Efpaña , y en ella le conftarà a V. S, L 

Lo tercero, porque íi bien la Nueva-Eípaña tiene Minas de 
,,cPlata, y fe faca de ellas la que fe fabe , como de toda fe encierra 
. 0 > la mayor-parte en las Caxas Reales para traer a Efpaña, y mucha 

íale para el Comercio ordinario de Goathemala, Yucatán, Islas de 
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embarca para eftos Rey nos , y aun no bafta para fu contratación? 
es forzofo que falté para la de Philipinas r y que iè Tientan los 
2 0ou. ducados que embiaba el Perù, que hacen caí! 300^. pefos 
de plata v y no es cantidad tan corta > que no merezca atención, 
y que de efta eauía, y de la antecedente no ayan experimentado 
las Islas tanta baxaen íu Comercio, y de todas tanta dificultad en 
fuftehtaríe, que las obligue à pedir el remedio por todos los me r 

, , dios pofsibles, y convenientes y y fiendo uno de ellos efte,deque 
corrala permifsion del.Perù como folia ; hagan inftancia en que 
cefle, y fe alce íu prohibición, b íuípenfion. 

Y porque, demás de las referidas, ay otras conveniencias que 
abonan efta reíblucion, unas por parte de. la Nueva-Eípaña, y 
otras por la del Perù, y afsi efta pedida por ambos Reynos *, fe 
advierte, qué parece colà jufta, y neceítarla, que.aya comunica-
cion entre ellos, y que eftando unidos natural, y moralmente.» 

>3, continuados por la tierra, íujetos auna Corona, compréhendidos 
debaxo del goviemo de un Cohíejo , deunas Leyes,, y dé una Na
ción y que eslaCaftellana, fé les, prohibe totalmente, la contrata
ción > y Comercio,y que ni; aun taniimicado como'eílabáa zoou. 
ducados, que parala groítedad de las tierras:era muyípbco, íe lis 
permita, quitándoles de modo la eorrejpondencia>.que para una 
carta es ráenos difícil embiaila por Efpaña defde Lima à, Mexico* 

.3, que por el caminó que oy leva. Y eftando .ordenado poí Cédula^ 
„Reales , y por Inftrucciones ordinarias ,¡ que íus dos Virreyes fe 
iyy ayuden, y favorezcan en las ocafiones que fe ofrecieren ¿ y havien-
3 J ¡ dolas de Enemigos por la mar, y de inquietudes por la tierra tan à 
'a, menudo \ no parece compatible, qué los qué fe hdeben ayudar, 
>, y íbeorrer, ño fe comuniquen. r. ; 

,. Lo otro, porque con efta prohibición fe dà ocafion à -mayores 
exceíTos,, o a que vaya fin regiftro lo. que iba con el : pues apenas 
ay año en que no aya viages de Prelados, y Miniftros del Perù à 
Nueva-Eípaña, y de Nueva-Efpaña al Perù. Aorahavràn paitado 
.- de Lima à Mexico el Arzobifpo Don Feliciano de Vega, 'y el Oidor 
Don Antonio deUlloa: y de Mexico à LimaelObifpó dé la Nueva-
Vizcaya , que và à ferio de la Paz : y los oidores de la Audiencia 
de Mexico trasladados à lade Lima, y todos han de k:por la Mar 
del'Sur i y es muy pófsible , que por llegar à embarcarte, en dife
rentes tiempos, y porque cada uno quiere ir portùperior eriíu 
Baxèl, los lleven diferentes,' con que paitaran dos de Lima à Acâ » 

¿,, pulco, y tres, o quatro de Acapulcó aL ima , fin fueteapoderp-* 
„ fo 
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¿ io ninguno ,de los Virreyes á que no fe embarque en los del Perù 
„ muchaplata, y en los de'Nueva-Efpaña muchas mercaderias. De-
„ mas, que eftos quatto-¿ ò cinco Navios fon doblados, porque to
ados íe fletan de viage yente , y viniente , que ni el del Perù va à 
„quedarfe en Nueva-Efpaña, ni al contrario el de Nueva-Eípaña. en 
„ el Perù, con que venarán à fer diez Navios; cinco de cada parte: 

Y todos fe efeufaban con el de 'la; permifsion, r que como efte era 
cierto., y de Regiftro, havia titulo bailante para ordenar à Prela
dos ,. y Oidores, que fueífen en el. Y es efta razón tan cierta, que 
aunque no huvicra otra, bailaba para facilitar , y conceder efte 
Comercio. . 

Por parte de la Nueva-Efpaña efta tocado en el dicho Memo
rial ntjm. 91. que en el beneficio de la Seda fe. ocupan mas de 14^. 
perfonas, que en faltando , perecerán; Efte beneficio confute en 
dos cofas. La una, en que aya Seda de China para labrar , y laca 
de la de la tierra. Faltando el Comercio del Perù , falta efta faca, 
quees lo principal, y áfsi ha de ir cenando el beneficio, y perdien
do la tierra la riqueza que en èl tiene fundada. Demás, que como 
la contratación de las Provincias eftá tan unida, y enlazada 3 hade 
fentir la de.Efpaña la mifma, y mayor falta., Porque fi con el Co-

; } mercio del Perù fe fuftentaban , y enriquecían los que en Nueva-
Efpaña trataban en Sedas, y en íu labor , y beneficio, y quanto 
por aquella parte grangeaban lo convertían en el Comercio de 
Caftilla ; gallando , cómo era forzofo, de los géneros en que con-
fiíle j figuefe, que fi efta gente carece de caudal, y el de los \íodu;. 
ducados del Perù falta, ha de fer menor el de Caftilla en ella 
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Por la del Perú también fe feprefenta, que quando fe eonce-J 
dio aquella permifsion de un Navio cada año, fe trato , y ventilo 
ellamateriaconinformes de los Virreyes.,: Audiencias, y Minif-

„tros mas inteligentes., ponderando los. inconvenientes, y conve
niencias que havia por una, y otra parte, yqueaora no han ib-, 
brevenido nuevas caufas, ni fucedido exceífos, que obliguen á 
íiiípender una refolucion tan acertada,. juila, y conveniente: Y 
folo ha havido los arbitrios de Francifco de Victoria, que fin mas 
atención, que hacerfe fingular, y conocido , y moftrarfe capaz 
de lo quémenos alcanza, con el afe£to que muchos tienen á que
rer enmendar el govierno, aunque fea deftruyendo las tierras; 
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y, y r c tu , can a g e a o uc íus principios , y caiiaaaes , c o m o , le pv 
'gyjh. e n , l o que fatisfácé ¿el dicho Memorial num. 1. y z. y defde 

ha difeurrido en las materias de los dos Comercios de Philipinas, 
, y Perú, tan ageno de íus principios, y calidades , como, fe puede 

el 



„ el 93. hafta 119. Y cafo negado, que efto hirviera tenido algur* 
fundamento , fi láfufpenfion de efte permiíTo fue por cinco años i 

ò por caftigo.de exceífos , ó por conveniencias del tiempoVfi eftos 
fon cumplidos , parece jufto que buelvan acorrer como antes. ; 

„ Lo otro, porqué efto fe hace mas conveniente con las ocafiones. 
prefentes, en que aquellos Reynos defean fervir con las nùdvàs im-s 

poficionesv, que en todos ellos íe han hecho defde el ano' de 16 3 o¿ 
La. union île las Amias : la;Armada de 'Barlúbénto : la Venta de nüe-?. 
Vos oficios. : la Media-Annata \ el Papel Sellado : el-crecimiento'd% 
la haberla en ambas Mares : la incorporación, y boxa de Encomien-', 
das.m ambos Reynos3 y otras colas, que ion notorias à V.<$j I. ; Y 
fia eftos aprietos no íe favorece con facilitar los Comercios \ aun
que los, vaflallos quieran , como quieren- todos;, fera impofsible 

„ que puedan acudir à tanto. - ' ü ; , ,.. 
s , Ló otro, porque efta permiísion íe concedió al Perù en recom-

penfa de lo que fe le quito de Ropa de China; Era efta libre, como 
queda dicho , y paíTabade Nueva-Efpañaen abundancia, conque 
las Provincias del Perù fentian notable alivio 3 por fer de géneros 
taii baratos 3 que fe; reputaban los de Caftilla por ttés veces mas 
íubidos de valor. Fue conveniente prohibir la Ropa de China, por*, 
que.el Comercio de Efpaña no quebraífe, faltándole la riqueza del 
Perù. Y como el bien de unos vaíTallos no ha de fef deftruyendo 
los otros h por moderar el daño, que de efta prohibición fe causò 
à los del Perù, fe les concedió la permiísion de zoótj. ducados en 
mercaderías. de Nue và-Efpanâ s 'que ni fon tan baratas como las 
de la China, ni tari caras como las de Caftilla. Afsi lo dicen las 
Reales Cédulas de la Concefsion, y fe colige de haver fido del mif-
moaño , y de là mifmâ data que las de la prohibición : Y fi efta 

, , fue la caufa, y oy no ceíTa, antes eftà más en íu fuerza, porhaverfe 
fubido mucho mas los géneros que vàn de Efpaña, eftàf la tierra 
menos rica, y mas gravada de impoficiones, gaftos, y perdidas, 
bien fe dexa entender 5 que no fe le debe negar efta permifsion. 

Y porque el fundamento principal á que dio motivo à fufperl-
derla i fue reprefehtarfe notables exceífos en ella, fatisfechôS eftàn 
baftantemerite en el dicho Memorial defde iium\ 94. à i tf. pero 

3 3 porque álli fe mezclan con los del Comercio de las Islas« y fe ref-
„ ponde mas à aquellos, qué à eftos , aunque dependen unos de 

otros Pondcrafe , que el Navio que iba cada año àdPerà à Aca+ 
puko, en vez délos zoou. ducados del permiífo, llevaba tres mi
llones j que es un defearado encarecimiento, mas digno de ca£ 
rigo 3 que de atención. Lo primero, porque aun en los- exceíTos 
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^¡deíeftaicaládadíueléha^ "nunca fe ha vifto , d i r 

,¿cho i)iiiJ6mendidoL^uei fienài lo permitido dos , llegue à treinta 
, , lo oculto; Lo fegundo , efte Navio, que pallaba à Jcapulco , era 
, , de aoQí Toneladas, :Los galeones de la Carrera de las Indias, que 

íolo. van atraer plata y y ion de ¿oo. à 800. Toneladas, no traen 
„ atrita de un millón-cada uno , y poco mas la Capitana, y Almi^ 
,^ ratura ¿qi#& fon ios mayores : Luego fi un Galeón de. 800. TbnelaT 

„ das no ,trae:millon y medio 5 como ñn Navio de zoo. llevaría tres 
^.millones? Lo tercero, fe puede, preguntar, para que iba todo efte 
„tdiner^à Nueva-Efpaña î Y reipònderàie con la Real Cédula de la 
;/peîmiftÎQn,y con lftiïaz^n que -efta notoria , que ibapara em-
„ plear en mercaderíasy 110 para quedaric; alla , ni venir por alli 

Eípañá aporque; lo; uno J ^ r a defatino.de" los dueños, y lo otro 
„ defacierto, pues hiciera mas coilas , y tuviera mas rieígos : Pues. 
„rfi (eomo.es;Cvídente)rhavia de Bolverempleado, y en el iriiimo 
t̂NayiOiyjfií jefeOff© de > igual 'porte. V quien ha dicho, ni imaginado, 

^í^ue¿ejadoidé zoo. Toneladas, puede llevar.empleados tres millor 
5i;jenpkta es impofsible ycomoqueckprobado > mas Io feri 

íé-ea mercaitóas. De ifjjoo. Toneladas íoalas Naos, que vienen 
T 3 de la India Oriental a, Lisboa, y algunas d e i u . y la que paila de 
Ì, ün-mij¿&fc feóda. carga, es muy intereíTada, y trae mucha parte 
^en^í í feé-^f , y tyUes•}.Algalia, y Almizcle, que fon géneros 
4, fin volumen. Pues como de Tafetanes , Terciopelos , Sedas en 
¿¿madeja ¿ Colchas Camas , Tabeliones y Efcritorios , y otras co-
^ fas femejajites llevará un Navio de zoo. Toneladas-, tres millones 
lipide empleo, que en el Perù feràn quatro, o cinco ? Lo. quarto, 
„ porque no íe diga, que y à que, no lleve très, millones de piata, He? 
ài vara dos;, o uño j que también es exceífo confiderable ; fe prueba 
i> con'iU^xpefiencia-ij.-de. que. .'ài toes, .ni' 'dos , ni uno , ni medio 
„ puede! bolver empleado en unBaxèl de zoo. Toneladas, que con 
„ ?>óog,.dttcados dé plata, convertidos en mercaderías, que en el 
„ Perù valdrán ^00^. y con la gente, y matalotage para tres mefes¿ 

que tardade Acápulcp aí Callao de Lima , irà tan cargado , que 
3,<nÒpueda llevar cantidadconfiderablefuera.deregiftro. Lo quiñ
is ,. y ultimo ^ porque fi efté Navio llevaba tres millones, hemos 
„ de dar origen à efta plata , yparadero. Origen no le ay, porque 
„ de las Minas del Perù lo que íe faca, hecho el tanteo poco mas, ò 
? í > menos,, fe trae à Eípaña cada año, fin yerro de tres millones : Y 
^.ífluand^le huviera , fl defde el año de 16 y6. no paíTa Navio à 
,;Acapulcp',.y ño fe ha. de penfar, que los. Mercaderes tienen fus 
%> caudales oçiofos ; defde. entonces hav#n. de fer mas grueíTos los 

:

 3> era» 

http://defatino.de
http://eomo.es
http://fuera.de


1 8 

33 

33 

33 

tt 

33 
I 
93 

93 

93 

39 

93 

T 

!*> 

» 
'99 

33 
33 

99 

'*> 

'*> 
1 -
99 

33 
I 
39 

33 

E L R E Y . 
REverendo en Chrifto Padre Don Juan de Palatox y Men- Cédula de informe, 

doza f Obifpo de la Iglefia Cathedrai de la Ciudad de la ffr/ e n 

i< i i a 1 1 • r - ^ i i i * i- v • " dad, y en que forma 
Puebla de los Angelesy de mi Cornejo Real de las Indias, a quien ha de correr de aqui 
he cometido la viíita de mi Real Audiencia de la Ciudad de Mexicp «delante el c0mer-
de la Nueva-Efpaña, y Tribunales de ella } ;y la vifita del Puerto ^neL-Efplña. "* 
de Acapulco. Por parte de Don Juan Grau y Monfalcbn, Procer 

„ rador General de la iníígne, y fiempre leal Ciudad de Manila, Car 
beza de las Islas. Philipinas, en nombre deslíame ha Hecho reía;. 
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y y embios del Perú y y fl citamos á la experiencia, que ¿s en cito la. 
y , mejor prueba, lo contrarió es notorio. Paradero, tampoco íe ha-
s , lia á efta plata defpues que fe queda en el Perú, por no haver per-
„ miísion. Ya decimos, y íe fabe, que no viene mas de lo; que fo T 

„ lia , ni aun tanto. Quando paflaba á Nueva-Eípaña, era forzofo, 
que con tres millones engroíTaíTe fus Comercios ambos, el de Gaít 
tilla, y el de Philipinas, y que los dos participaífen de mayor can
tidad de plata , y que haviendo ce í fado lo íintieífen ambos. El 
de Philipinas no ha tenido menos retorno que folia , por falta de 
plata, fino porque Don Pedro de Quiroga no les dio permiísion 
para embarcar los de dos años , y aísi íe quedaron en Nueva-

^ Eípaña por efta razón. El Comercio de Caftilla tampoco ha te* 
nido baxa confiderable, ni proporcionada á la falta de íus millo
nes ; y afsi fe viene á probar,, que efta permiísion} del Perú 
nunca tuvo los exceífos que fe reprefentan, ni en la cantidad que 
fe dice,ni en otra coníiderable ; y queíe debe mandar, que pues 
efta acabada la fufpeníion, que fe le pufo, buelva a correr como 
fe pide por parte de las Philipinas,, y efta pedido por k de Mé
xico , y Liina, y remitido al informe de V. S. I. que atendiendo 

3, a. las razones referidas ] le haql con el acierto, y juftificacion que 
la materia pide. - . c 

También ha dado comifsion fu Mageftad á V. S. L.para que 
oídos los vecinos délas islasfobre la pretenfioa que tienen de no 
íer comprehendidos en las dos. compoíiciones de los. 6 3 oy. pefos, 
fe les buelva la parte queie les repartió, pues dice fu Mageftad en 
fu Real Cédula, que no quiere que paguen los que no deben. 

y y Y porque en dicha Cédula alegan todas las caufas, y fundamentos-
latamente s por no canfar á V. S. L me remito á ella, la qual aísi-
mifmoes muy conveniente fe vea, que fervirá de dar mucha luz 
para las materias, que ha de difponer, y ajuftar V. S. 1. 
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:-)} cion, que haviendome reprefentado por otro-Memorial, elmifera-
ble eftado en que fe hallan aquellas Islas, y hecho fobre ello varios. 

•,, pedimientos , que íe. vieron eñ el dicho mi Coníejo Real délas In
dias y fe dexb de tomar refolucion en los principales, afsi por fu. 
gravedad, como por efperar los avifos que fe efperaban en la Flota,, 
Y porque en los que llegaron con ella de Nueva-Efpaña ,ay cartas 
de la Ciudad de Manila, y del Governador: de Philipinas, y de al
gunas perfonas inteligentes , que todas conforman., en que fegun 
el eftado de las cofas, aquellas ¡Islas eftán en conocido riefgo de 
perderfe , fi no fe lesembia él remedio de que necefsitan. con toda 
brevedad, acudiendo á dar forma al Comercio, en que fe funda íu 
confervacion, y deferiía en los retornos derla plata , y en los íocor-

,, ros de la gente de guerra, y en el favor déla gente de mar. Y por-
quela dicha Ciudad de Manila, y ei Governador, como quien tie
nen tan prefentes los daños >,. los refieren eufus cartas, y los Comif-. 
farios de la Ciudad, que refiden en México, aun con mas noticia de 

\ i 3 lo que en la dicha Ciudad no fabian, las ponderan, y advierten, 
„ pues las demoftraciones que han hecho los' vecinos, han .fido con 
i ? íblohaver tenido noticia por mayór-de las crueldades de.Don Pedro 
„ de Quiroga,, y que quito éootj: pefos al Comercio, y quandó íe-

pan que íbbre lo paífado les han hecho tan nuevas, y nunca viñas 
vexacipnés-, y quitado otros -Jooy. pefos / íe puede juzgarlo que 

„ íentirán , y la aflicción que tendrán: Y porque en todo tiempo íe 
„ vea en qualquier fuceíTo que aya , y fe conozca , qué de parte del 
t í dicho Don Juan Grau fe advirtió, y me propuíb todo lo que le 
„ pareció conveniente para atajar la pérdida de las dichas Islas, que 
; con tan evidentes indicios amenaza, y.fedébetemer, como la te-? 

men, no íblo fus vecinos, fino quantos conocen la dificultad de 
, confervarlasfin Comercio, dinero, ni Gente, de Guerra, y Mar, 
} profiguiendo.en.íu. obligación., que es dar cuenta de lo. que íe le 

efcrive, íuplicar lo que íe le ordena por aquella Ciudad, y folicitar 
la refolucion de lo mas importante. Y en qüañto al Comercio de 
las dichas Islas con la' Nuéva-Efpáña, fuporte ~por confiante, que 
es el unicó'medio con que fe fuftentan ,. cómodo tiene probado en 
el dicho Memorial, y que en echando fe han de perder, y fe ha de 
apoderar de ellas el EnemigoHolandés., que ha. tantos años que 
con efte defeo las fatiga, ló qual fi (lo que Dios no permita) fuce-

j dieífe, pereda toda la India Oriental; pues enfiende el Enemigo 
dueño de los Eítrechos de Smcapura , y de los Archipiélagos de 

' Moluco }ly. LuT^n y que folo tienen por defenfa la que les da Ma-
nüa, y fiis Armadas, es forzofo que quede impedido todo el Co^ 
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„ merciodelaChiha,aísi para lös Caftéllanos =, como para los Por-
„ tugúeles , y que ceífen los Fatorages , que fin otra fuerza mas 
í } que la del Comercio, y conveniencia de muchas Naciones, que a 
' ̂  ellos acuden, tengo en aquellas Coilas, y Rey nos, con que los con-
JJ fervo , y íuftento, y que el Comercio de las dichas Islas efté oy, 
„ fi no acabado, fufpendido , como confia por lo que eícrive la Ciu-
„ dad de Manila, y el Governador, y que fe advierta, que de las qua-
„ tro partes délas mercaderías que acoftumbrancomerciar los Veci-
„ nos, las tres fon fiadas por los Sangleyes, pues con folo el crédito íe 
,, han fuftcntado hafta aora: y como el año paíTado de 16 3 6, y 1 6 3 7. 
„ no ha ido dinero de Nueva-Efpaña de las haciendas que remitieron,, 
„ que les havian fiado los Sangleyes, no les han podido dar íátisfa-
„ c i o n , y por efta caufa fe han retirado, y dicen, que no quieren 
, , perder mas de lo perdido: y lo mifmo han hecho los Portugeíes de 

Macan, que fe hanbuelto, como los Chinos, a fus tierras perdi-
„ dos. Y haviendo el año paíTado de 1636. rehufado los Vecinos el 

cargar íus mercaderias en las dos Naos que eftaban para íalir, te-
„ miendo juftamente los rigores de Don Pedro de Quiroga y eiGo-
„ vernador apremio á que cargaífenfushaciendas, y las que havian 
} ) tomado fiadas, aíTegurandolesen mi nombre , que fe deípacha-; 
„ rianen Acapulco en la mifma forma que folian, para lo qual ordc-
„ no fe regiftraiTen todas con la mayor puntualidad, y ajuftamiento 

que fuefle pofsible y y el efeíto qué efto tuvo fue , que Don Pedro 
i , de Quiroga no hizo cafo de lo que el Governador havia prömeti-; 
„ do en mi nombre: antes irritado con eflo fu rigor, le moftrb ma-
„ yor , y no contento con embargar quanto traían las Naos, peso; 
y i y ábrib los Fardos, y Caxones regiftrados, contra el eftilo de todos 
„ los Puertos, y contra lo difpuefto por Cédulas Reales, y de todo 

hizo un aprecio tan fubido, y exorbitante, que lo que por íü jufto 
„ valor en Mexico valia 8oou,pefos, lotafsben quatro millones^-
„ pues los genetos que en Manila coftaron á nueve pefos, los abalucV 

el dicho Don Pedro en z z . y delante de él en Acapulco mucha de 
'„ la ropa fe vendió a feis pefos, haviendo cobrado por entero los de î 
„ rechos Reales a razón de z z . en que los abaluo. _ Con que íe podra 
, , juzgar la pérdida tan confiderable que tendriän los Vecinos , aís| 

en pagar los derechos por laabaluacion.tán íubida* como en la 
pérdida del empleo y haciendo efta cuenta tan contra jufticia, y 
razón , pudó juzgar bien, que excedian los regiftros de la permif*; 
fion, y con efta abaluacion trato de hacer nuevas, y nunca viftas; 
moleftias al Comercio, folo con intento de facar otra compofi¿iona 

y pidió por ella 500U/. ducados: y permitió. Dios que.murieíTe 5 % 
K „por; 
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por íu .muerte, el .Marqués, de Cadereyta continuo lo comenzado 
porel., ,y fue con no menos, rigores, pues por fuerza Tac© al Co
mercio :3ÓOLJ. pefos, no debiéndolos 3 conforme la Efcriptura que 
otorgaron del primer concierto , haciéndoles hacer Efcriptura de 
ellos al Comercio ¿con declaraciones primero de que no havian 

„ hecho protefta para otorgar la Efcriptura de los dichos 300U;. peíbs i 

„ conque no vienen a tener jrecurfb alguno y y para redimir íu vexa-
cion, aunque conocieron - que era total perdición del Comercio, 
le hicieron dicha obligación^ con lo qual, y las pérdidas, y daños 
que las.haciendas padecieron con abrirlas, y tenerlas muchos dias 
en la Playa con guardas, y otras co i l a s í e coníumieron no folo 
la§ ganancias, fino el principal, á que ayudo el fer neceflario facar 

^ lo que á; las Islas toco de los éoou;. peíos de la primera compoíi-
cion y y para ello, y la de los 300^. peíos, con la Media-Anuata^ 

, que fe les cargo, tomar dineros á daño, y malvarátar las merca
derías que havian quedado , deque fe íiguib, que de todo el em
pleo del dicho año de 1¿3 6: eh que venia todo el caudal de los 
Vecinos de las Islas, no les ha quedado cantidad eonfiderable que 

9 9 poderles retornar,. como loavifa el ComiíTario por cuya mano 
„ Corrióy por lo quald$ aun antes de íaberfe en Manila la fegunda 
„ condemoión de Jos dichos 3 oou/. pefos, ni todo el mal íuceífo de 
y i fus haciendas, los Vecinos que tienen algunas haciendas en el carn-
) } p o , viendo fu extrema necefsidad, pidieron licencia al Gover* 
„.nador para faUrfé a. vivirla ellas con el poco caudal que les 

lia ¡quedado,, labrando la tierravpara fuftentaríe ; y los demás que 
w ion pobíes., han pedido licencia para aífentar plaza de Soldados-, 
„ y íaUíÁJás jornadas, b ir áTerrenate, pof no hallar otro modo de 
j , íuílentjarfe.v y la mayor parte de los Vecinos trataron de fuplicarmej 
jjlfuefré&cvido darles licencia para poder bolver á eftos Reynos á 
„ morirencfiís tierras y por áq poderle fuílentar en las Philipinas, X, 
^teniendo noticiaideello el Governador, les perfuadib, me pidieífen 
n remedio cenia aflicción en que fe hallan, (como lo hacen) y afsi fe 
-y juntáronen Cabildo abierto, y.acordaron, que halla que Yo fueífe 
/, férvido deponer, y:dar forma fixa al dicho Comercio, ninguno 

car^aífe:, n i embiaííe áNueva-Efpaña mercaderias algunas en mu-
} > cha, ni en poca cantidad, conque totalmente ha parado, y efta 
¿, fufpendido el dicho Comercio , y lo eftará hafta que íe embie refo* 
¿ lucion.fob're fu forma> que fi tardare, podrá fer que llegue á 

tiempo que ya no firva de remedio: que fi bienios Vecinos de Ma-
t i nila conocen , que coneífo fe pierden ellos, y fus Islas, tienen por 
^ menos dañofo gaftar fus caudales en fuftencaríe.lo que alcanzaren^ 
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„ que embiarlos á Ñueva-Eípaña para acabados de perder en un 
,, año yy afsi lo han executado , pues en un Patache , que el Gover-
3 , nador défpachó el año de 16 3 7, con avifo de eftas necesidades, 
3, y de Otras que contienen íus cartas, no vinieron mercaderías nin-
i y gunas, ni huvo quien las quifieífe embarcar •, y lo mifmo fücedib 
3, en las dos Naos que fe deípacharon el año paitado de 1638. Y 
3, aunque el Governador hizo todas las diligencias que pudo para 
„ obligar á los Vecinos á que cargaífen en las dos Naos, nó lo pudo 
3, coníeguir , con que ya íe va fintiendo mas el daño *, y es evidente, 
3, que folo lo paífado ha de caufar mayor perdida de derechos á mi 
3, Real Hacienda en Nueva-Efpaña, y por las licencias de los San-
3, gleyes., y otras coías en Manila, y Nueva-Efpaña, de lo qué fe lia 

grangeado con los poou.pefos de las dichas dos compunciones, fin 
el evidente riefgo á que eftán las Islas, que fi fe pierden, no baíta-
rán quatro millones para reftaurarlas, fi fe apoderan los Holande-

3, fes de ellas, que es el fin principal a que afpiran •, y me reprefenta, 
que corriendo el Comercio, importaban mis derechos en Nueva-
Efpaña de las mercaderías 300U pefos, poco mas, o menos, con los 
quales fe fuplian lo que tengo difpuefto buelva de retorno á Ma-

3, nila para el intento , y conferVaCion de aquellas Islas, y que oy ha 
caldo de golpe todo; él útil, y há recaído íobré mi Real Hacienda el 
daño, pues es fuerza que de mi Real Gaxa de México de la plata, y . 

3uintós de Minas fupla á la de Manila la cantidad de pefos que & 
evan todos ios años de focorto a aquellas Islas: Y no folo viene a 

5, ferefte daño , pero fe ha acabado1 todo el caudal con que fe comer-. 
3, ciaba defde México a PhilípináSíqUe Cáufaban los derechos, pues el 

año de 1638. que no vinieron Naos, fino folo un Patache,impor-
3, taron 4|j.pefos de derechos de él;y el de té 3 ^.de la Almiranta,que 
3, llego á Acapulco,fe cobraron otros 4ij.pefos^y por nó tener los Ver 
3, cinos de Manila con que cargar mercaderías, Vinieron fin regiftro, 
, , afsi elPatache,como la Almiránta,y lo mifmo laCapitanajque bol-
,, vio á arribar; y conforme lo que el Governador eícríVe,noembiara 
3, Naos el año de 1 6 4 0 . con que en tres años kavre perdidp ¿oog. 

pefos de derechos y que fon los mifmos que faco de composición,, 
contra toda razón, y jufticia, Don Pedro de <^iroga, que ha fido 
el que ha caufado con fus rigores ellos daños tan krepafabies, aísi 
de mí Real Hacienda, como del Comercio. Suplicbme^qae ílertdo 
todo lo referido digno de tanta atención, para tratar <o& brevedad 
atajar eftos daños, que vienen á recaer fobre mí &¿á4 Hacienda* 
como me lo reprefenta, fueíTe férvido de dar forma en el dicho 
Comercio, fin cometerlo a Juez, ni Vifitador alguno, ni aguar-
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dar informes en materia que efta tan explicada , y entendida, en 
que íbla la dilación de un año bafta para impofsibilitar íu remedio, 
íeguneleftadoen que aquellas Islasíe hallan, y caíb queefto no 
aya lugar , mande;;,-que por íeis , ó ocho años , en el regif-
trar , y en las abaluaciones, y éri todo lo demás íe guarde el 
eftjlo que fe ha tenido, fin innovar en coía alguna , caftigando 
a los que excedieren en lo que .por Cédulas Reales efta diípuef-
t p , y ordenado y y que efto lea, y íe entienda fin perjuicio de 
lo que defpues de viftosios papeles, informes, y demás xecaudos 
que íe pidieren, b émbiaren, fe huvicre de proveer, y íe prove
yere , y quede efto íe deípache luego Cédula j porque dé no em-
biar luego reíblucion de efte puntó, fe pierde un año mas de Co
mercio , que íbbre lo que ya efta perdido, íerá la total deftraicion 
de las dichas Islas. Y haviendófe vifto en mi Real Confejo de las 
Indias , teniendo confideracion a todo lo que fe me ha reprefenta-. 
d o , y que es jufto premiar la lealtad, fidelidad, y férvidos de Vaf-
fallos, que continuadamente me éftán firviendo con las Armas en 
las manos, defendiendo mi Corona en tierras tan dilatadas, con 
tan grande reputación de mis Armas, y deíeando en todo íu au^¡ 
mentó, comodidad, y cónfervacioñ, cómo quiera que por Ce-: 
dula mia de 30. de Septiembre paífadó tuve ñor bien demandar,' 

,-,;que e n c a n t o á las abaluaciones, y regiftros, y no abrirle los far* 
dos, mpefar los caxones de las Naos dé las dichas Islas Philipinas, 
que llegaren á Acapulco, fino.fuere precediendo las denunciacio-r 
nes, y demás requintos, que eftán diípueftos por Cédulas que ef-
tan dadas en efta razón, íe guarde la coftumbre, y éftiloque havia 
antes,qtíe fueífe Don Pedro de.Quiroga,fin exceder de las Cédulas,-
y ordenes queeftabandadasfobreéjtas materias, y que efto fea 
por aora, y mientras no íe ordena otra cóía por el dicho mi Con
fejo , quando ayais informado,, como haveis de informar, íbbre las 
cofas de Philipinas, por llaveros cometido la diípoficion, y exe-
cucionde las materias del Comercio de las dichas Islas*, os ruego, y 
encargo me informéis íbbre todo lo referido, con mucha diftin-
cion, y particularidad, con vuestro parecer, y lo que íe os ofrece 
acercg de las conveniencias, y coníervacion del Comercio de las 
dichas Islas Philipinas, para que vifto en el dicho miConíéjo,pro-

„ vea lp que mas convenga. Fecha en Madrid á 14. de Febrero 
;,-de .1.640, YO EL REY. Por mandado del Rey nueftro Señor. 
¿ i Don Gabriel de Ocaña y Alarcón. 
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EVERENDO; en Chrifto Padre Don Juan de Palafox y Men^ 
_ doza, Obifpo de la Igléfia Cathedral de k Ciudad de la 

„ Puebla de los Angeles, de.mi Confejo Real de las Indias,, á quien 
„ he cometido la vifita de mi Real Audiencia de la Ciudad de Me r 

xico de la Nueva- Efpaña , y Tribunales de ella, y la vifita del 
Puerto de Acapulcp. Por parte de Don Juan Grau y Mónfalcbn, 
Procurador General de la infigne, y íiempre leal Ciudad de Ma
nila, Cabeza de las Islas Philipinas, en nombre de ella me ha h e 
cho relación, que haviendome reprefentado por otro Memorial 
el miíerable eftado en que íe hallan aquellas Islas, y hecho íbbre 
ello varios pedimientos, que fe vieron en el dicho mi Coníejo 
Real de las Indias, fe dexb.de tomar refolucion en los principales, 
afsi por fu gravedad., como por efperar los avifosque fe efperaban 
en la Flota. Y porque en los que llegaron con ella de Nueva-Eípaña 

„ ay cartas de la Ciudad de Manila , y del Governador de Philipinas, 
„ y de algunas períonas inteligentes,quc todas conforman, en que íe

gun el eftado de las cofas, aquellas Islas eftán en conocido riefgorde 
perderfe, fi no fe les embia el remedio de que necefsitan con toda 
brevedad, acudiendo á dar forma al Comercio, en que fe funda íu 
confervacion, y defenfa en los retornos de la plata, y en los focor-
ros de la Gente de Guerra, y en el favor de la Gente de.Mar. Y por r 

que la dicha Ciudad de' Manila, y el Governador., como quien tie
nen tan prefentes los daños, los refieren en fus cartas, y los Comiífa-
rios de la Ciudad, que refiden en México , aun. con mas noticia de 
lo que en la dicha Ciudad no íabian, los ponderan;, y advierten, 
pues las demoftraciones que han hecho los Vecinos han fido con 
folo haver tenido noticia, por mayor de las Crueldades de Don Pe
dro de Quiroga, y que quito.,£opjj. pefos al Comercio-, y quando 
fepan, que fobre lo p'aífado les han hecho tan nuevas 3 y nunca vif-
tas vexaciones, y quitado otros ,3 oou. pefos, fe puede juzgar lo 
que fentirán , y la aflicción que tendrán : Y porque en todo tiem
po fe vea en qualquier íuceífo que aya 3 y fe conozca, quede parte 
del dicho Don Juan Grau fe advirtió, y me propufo todo lo que 
le pareció conveniente para atajar la perdida de las dichas Islas, 
que con tan evidentes indicios amenaza, y fe debe temer, cohap 
la temen no folo fus Vecinos, fino quantos conocen la dificultad 
de conferyarlas fin Comercio, dinero, ni Gente de Guerra, y Mar,, 
profiguiendo en fu obligación ,. que es dar cuenta de lo que fe le 
eferiye , fuplicar lo que fe le ordena por aquella Ciudad , y folici-
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tar la refolucion de lo mas importante. Y en quanto a la falta del

dinero , es forzóla, faltando el Comercio de las mercaderias, pues 
no las embiando no havrá retorno de ellas ; y lo mas que fe debe 
confiderar, que tampoco íe cobraran derechos , que como en el 

i 3 dicho Memorial grande efta probadores del dicho Comercio mon

tan lo que embio cada año de íbeorro a las dichas Islas j y íi eftas 
faltan, ferá forzólo falga todo efte íbeorro de mi Real Hacienda, 
y que íea neceflario embiarle mucho mayor , porque al paífo que 

„ los Védnosle hallaren fin caudales con que ayudar, como ayudan, 
al fuftento de las dichas Islas, he de íuplir de mi Real Hacienda, 
como fe ha experimentado : Y pues mi Governador de aquellas 
Islas, viendo la neceísidad grande de los Vecinos el año de 16 3 7. 
les preftb de mi Real Саха jtyjé 5. pefos, fin lo que preftb el de 

„ 16 3 8. fiendo afsi, que antes preftaban los Vecinos tan grandes can

tidades, como íe fabe , á mi Саха Real, y efto efta averiguado 
con evidentes fundamentos, que para minorar el caíb es neceífario 
ayudar, y favorecer á los Vecinos, y al Comercio; pues quanto efte 
tiene de íiibftancia, efeufaré de gaftar en íuftentarla guerra conti

nua de aquellos Archipiélagos, corno íe dexa entender, que fi efta 
no certa , y los que la iufterttañ no tienen pofsible para ella, b la he 
de íuftentarYo, b fe ha de perder, y que quartto confifte en man* 

„ tenerla , fe ha reconocido ya de modo el inconveniente grande que 
„ refulta de no ir dinero a las dichas Islas, que por no haverfe llevado 

elaño de 1637. mas de 15prjf. pefos de la permifsion del Gofíde 
y, Duque, y haver faltado el retorno á los Vecinos por los rigores, y 

defaciercos de Don Pedro de Quiroga, íe han auíentado de Ma* 
nila los Chinos Mercaderes, y llevadoíe las mercaderias, por no 
haver quien fe las compraíle r'y fe íabe con certeza, fegun la Ciû  
dad eferive, que paitaron de 5 ti, picos de Seda los que los dichos 

„ Chinos vendieron á los Holandefes, por faber, no havia dinero 
en Manila \ y en deíqüiciando de1 aquella Ciudad el Comercio de 

V, lar China, no ferá pofsible bolverle á introducir, y fe perderá 
^quan to . en ella fe cobra de licencias de los dichos Chinos, que 

esu'n ramo quantiofo \ y ai fin , todo vendrá á tal diminu

ción, f que aun con un millón de íbeorro cada año rto íerá ppf. 
fible bolverle á introducir, y fe perderá quanto en ellas fe со

bra de licencias de los dichos Chinos, que es un ramo quantio

Afsi efta en el •„ fo , y al fin todo vendrá á tal diminución , que aun con Un millón 
original. ¿, de focorro cada año , 110 íerá pofsible füftentar las dichas Islas, 

y, Suplicóme fueífe férvido de mandar^ que e:n las primeras ISÍaos cjue 
íaíieren de Acapulco para las dichas Islas, bá^alta de!éUas, en qua
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lefquier Navios que á ellas" fueren, demás del íbeorro ordinario 
que Yo embíare , fé lleven todos los rezagos de permifsiones que 
huviere en la dicha Nueva-Eípaña de Vecinos de aquellas Islas ¡ y 

3 , todo el dinero, que de retorno de las permiísiones eftüvieren por 
„ llenar 3 de modo, que íe fupla en efte primer viage rodólo que ea. 
„ los paitados huviere faltado conforme á lo permitido, íiri ^ue quede 
„ por henchir enteramente retorno de año ninguno : Y'áÜitoifmo 
,, para aliviar en algo los grandes daños, y pérdidas, por ochó, b diez 

años, íe les acreciente el permiflp de la plata*hafta en cantidad de 
„ 8oou,, pefos, fobre los $oou. que tiene de permifsion, ola canti-
,~, dad que Yo fuere férvido 3 y* cj&e les dé licencia para traerá Nueva* 
„ Efpaña, fuera del permiífo que tienen de z$ojj. pefos de Ropas de 

China , todos los frutos de la tierra, como lo tienen pedido por 
pedimiento particular en el Memorial grande , y pide fe buelva <á 
ver, y los fundamentos que tuvieron para pedir efta gracia, y que 
oy ay mas caufas para concederíela. Y havicridoíe vi|tó en mi 
Confejo Real de las Indias, como quiera que por Cédula mia de 
8. de Diciembre de 16 3 8. mandé al Virrey, y Audienciade Méxi
co., me informaífen , qué permifsion tienen las dichas Islas Phili
pinas , y la que efta concedida al Conde Duque, y fi fer^konve^ 
niente que fe alargue mas la de ías dichas Islas, atendiendo a fu íie-
cefsidad, y otras circünftancias. Y por otra mi Cédula de la mifr 
ma fecha, mandé afsimifmo me iñformaífenios dichos mi Virrey, 
y Audiencia de México, y Governador, y Audiencia de Manila, 

3 , íbbre haverfenie reprefentado por parte de ía dicha Ciudad de Ma-?, 
5 3 n i l a , que á todas las Provincias de las Indias eftaba permitida k 
,', faca de los frutos que en ellas fe cogen , y labran, fin limitación de 
3, cantidades, y los de las Islas, procedidos de fus cofechas, y labores, 

como fon: Cera, Lampotes 3 Manteles , Tar tingas , Mantas de lio* 
eos, Almizcle, Algalia, y otros géneros, que fon propios de las di
chas Islas , los quales ha fido eftilo de muchos años á efta parte 
traerlos á la Nueva-Efpaña, para donde fokmente tienen la faca, 
regiftrádos, pero no incluios enlós a $0|£ péfós del permiífo, por 
parecer que no le havian menefter los Vecinos para eftos géneros, 
ni fe concedió fino para los de China, que'fon los qué e&preífan 
las Cédulas Reales, y fobre que caen las prohibiciones ¿ y : penas; 

, y pedidome , que lo mandaífe declarar afsi y y que vinlérido eftos 
, géneros regiftrádos, y pagando mis derechos Reales dé Elida de 

,, las Islas, y entrada en ACapuíco , como las demás mtefé'áderias de 
,, China , aunque íuValor , y cantidad no venga inclufe/rii' fe in-
f 3 cluya en la del permiífo , íe deípáchen fin ine^rrit ©h:^eriá alguna 
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de, comino, ni otra, i .oís ruego, y encargo', que enterándoos muy 
bien dé-todo lo referido , me informéis fobre ello con mucha par
ticularidad , para que vifto en-él dicho mi Confejo , provéalo que 
mas convenga pará-el mayor alivio , y conferyacion de mis VaíTa-
;IIos .de i aquellas islas. Fecha en,Madrid á 14. de Febrero de 1640. 

j.años,! YQ-EL RJEY. Por mandado del Rey nueftro íeñor. Don 
Gábíieidé Ocañay Alarcbn.: ....... • . , 

•i.' • > . O í 

.mu: E L R E Y. 
adula de informe, EVERENDO EnChrifio PMre.Don Juan de Palafox y Men r 

itZntre¡7ÍCRrr~s w X V tea, Obifpo de la Igleíja Cathedralde la Ciudad déla 
dW p7rk, "yNwvL 3> Puebla de los Angeles, de mi Confejo Real de las Indias., a. quien 
Efpaa*. 9 i Jbe cometido:la vifita ,de mi Real Audiencia de la Ciudad de Méxi

co de la Nueva-Efpaña, y Tribunales de ella ,y la vifita del Puerto 
, de AcapulcO.•'. Por parte de Don Juan Grau y Monfalcbn, Procu
rador-¡General de la infigne, y fiempre leal Ciudad de Manila , ca-

, bébde las Islas'PhiJipinas, en nombre de ella me ha hecho rela-
¡ cioñr^qSc. jhaviendome répreferif ado por otro Memorial el miíera-
, ble eftado en que;ie hallan aquellas Islas, y hecho fobre ello varios 

„ pedimientOS, que fe vieron en el dicho mi Coníejo Real délas In-
,, dias, íjb dqxb de tomar f reíolücion en los principales, afsi por ííi 

gravedad, como - por efperar los avifos que fe efperaban en la 
Flota:. Y porque en los, que llegaron con ella de Nueva-Efpaña ay 

( i cartas dfcia Ciudad de Manila , y del Governador de Philipinas, 
} )\ y'de; algunas perfonas inteligentes, que todas conforman en que, 
.jíegün el eftado de las colas, aquellas Islas eftán en conocido rieígo 

de pérderíe-, fi no ie les embia el remedio de que necefsitan con 
toda brevedad ̂ acudiendo á. dir forma al Comercio, en que íe 
funda .fij^oníervacion, y.defenfa en los retornos de la plata, y en 

i, los íbcorros de la Gente de Guerra, y en el favor de la Gente de 
Mar. .Y porque ladicha Qudad de Manila, y el Governador, qo-

>, ;mo quien tienentan preíentes los daños, los refieren en fus car
tas r y ios ComiíXarios de la Ciudad , que refiden en México , aun 
con ;mas noticia de lo queen la difeha Ciudad no fabian , las pon
deran, y advierten, pues las demoftraciones que han hecho los 
Vecinos han fido con folo hayer tenido noticia por mayor de las 
.crueldades de Don Pedro de Quiroga , y que quito 6oou. pefos al 

^Comercio j y quando fepan ; i que fobre lo pallado les han hecho 
„;tan nuevas^ y nunca yiftas véxaciones, y quitado otros 3oou.pe
cios > fe puede juzgar, lo que féntirán ,; y la aflicción que tendrán: 
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, , Y porque en todo tiempo iè vèà en qualquier íüceíTo que aya ; y, 

fe conozca, que de parte del dicho Don Juan Grau íe advirtió, y 
„ me própufo todo lo que le pareció conveniente para atajarla pèr-
„ dida de las dichas Islas , que con tan evidentes indicios amenaza,, 
„ y fe debe temer, como la temen no folo fus Vecinos, fino quan-v 
,¿ tos conocen la dificultad de, cónfervarlas fin Comercio , dinero,. 
J t ni Gente de Guerra , y Mar , prófiguienda en fu obligación , que 

es dar cuenta délo que.fe le efcrive, fuplicar lo qué íe le ordena 
por aquella Ciudad, y folicitarla refolucion de lo mas importante: 
Y en la forma puefta en el Comercio de las dichas Islas Philipinas^. 
y de las prohibiciones referidas,reclamaron el Perù, y Nueva-
Efpaña , reprefentando algunos inconvenientes que refultaban de 
cerrarles el Comercio,que entre si tenian cafi por naturaleza aque
llos dos opulentifsimos Eftados, y el principal, quitárfeles poréfte 
modo totalmente la correfpondencia , y dependencia qué deben, 
tener entre si : Por la qual fe concedió otra permifsion de dos Na
vios ; uno , que falieíTe cada año del Puerto del Callao de Lima , y 
pudieíTe llevar al de Acapulco halla zoou, ducados en plata para 
emplearen frutos propios de la Nueva-Efpaña , de la labranza, 
crianza, ó manifatura, y no en otros , aunque fueíTen de eílos 
Rey nos j y otro , que bolvieífe de Acapulco al Callao con elle 
retorno , dexando en fu fuerza la prohibición de Ropa de China, 
y declarando, que no fe pudieíTe paífar ninguna en retorno de los 
zoou\ ducados, ni fuera de ellos, poniendo en fir execucioñ gra
ves penas, por Cédulas de poftrero de Diciembre de 1 6 0 4 Jy 8. de 
Marzo de 16 zo. y zo. de Junio, de i 610. en que fe dio la ultima 
forma à efta permifsion, que aóra efta fufpehdida, y mandada cef-
íar porí Cédula de z 3,. de Noviembre de i634. fin que íe fepa la 
caula que ha dado motivo à ello, mas de losarbitrios, que para def. 
truir las Islas fe han propueftó} y efte de que áo palTen à Acapulco 
Navios del Perù,en tanto daño de las Philipinas, que folo él puede 

, y fer bailante para acabarlas, porque no yendo Navios del Perù, que r; 
dan expueftas à carecer de íocorro el año que íus Naos no vinieren* 
por haverfe perdido, ó arribado, ó llegado tarde } que como, en 
eílos caíós íe íuele íuplir íu falta con las.del Perù, embiando en 

„ ellas elfocorro ordinario de Gente, y dinérósj fi ellas np yan, y 1í\S 
i, otras nóvienen, nòhavrà Baxeles para el efedo referido^ y (podran 
, , quedar las Islas algunos años fin el íocorro que las fuftenta , con. 
, , evidente riefgo de perderfe : à que fe añade , que como fe dira¿ en 
3y la Nueva-Efpaña íe íuftentari con el beneficio de las Sedas, y; fus 
„ texidós mas de J4]j.perfonas, con expreífa:permifsion, y orden. 
: - ~ M „ para 
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para que fe cóiiferye:.: Efte: beneficio rioíerpucdefultcntarcon fok 
l a Sedaqueenlatierra:fecriájapétodaesmuy poca, yafsife vale 
de laiqnaerviene de Manila., pon fer á propofíto para texidos delT. 

3 gados-loyde la Sedadé Nueva-Efpaña han tenido fiempre fu faca 
para el Perú ̂ eonlo géneros inclufos en fu permifsion, y que eran 
los principales de que fe componía),' quedando para el gafto de la 

^tierra lostexidosde SedadéChina^ pon que tenia coníumo toda la. 
que venias pues como* faltandoila laca de jorque faliapara el Perú, • 
es íbrzofb <|ue efto fe quede, y gafte en la Nueva-Efpaña, por fer 
'generofuyoi, y que.tamtomenos-ferp 
fe;íubj:og^ban'en.fu:lugar quandoeftas: falian^ con la pcrrnifsion, 
con quejneeelíariameníefeh^ de faltar 
ocupación á la gente que en efto trabajaba ¿ ha de ir efticbnocida*. 
diminución el Comercio de Philipinas, cuyargroftedaéconfifte eri, 

, las Sedas, que gaftandbfetantasmenos dedas qnertrae, quantasde?, 
, xaren de ¿ l i r de las que cria la Nueva-Eípaña^ ferá. cantidad tan-

¿ fenfihle ¿que con fok: efta baxaXe venga ai enflaquecer demafiado: 

aquel Gomer.cio,como fe ha experimentado yáen las,ultimas- Naos., 
que vinieronde las Islas,: que cari haver, Faltadóél ano antes, no ha r . 
liaron falidadb ms> mercaderias ,:nipudieroníVentodéeJlasaundot 
neceíTarixstpára pagarfletes, y derechos, cómo feeícxive cfeNuevar-

s , Efpañay y-conítapor papeles autenticosvy afsi>.esmuyeonvenien,* 
> y t e , que buelva á correr, la permifstoh del Perú, p quesdk no con-» 

cederle, fe tema gran baxa en kíde Philipinas. Y fi quandp fe dic* 
y¿axJueLpeT'toino , fetrato la materia con baftáatoiníormes, y fe. 
^ vieron pete una, y otra parte las conveniencias que podia haver, y, 
, acra ñor ayeauíasy ini circünftancias nuevâ ^̂  
¿ der loreíuelto, mas de: haverlo arbitrado afsi Franciícó de Vitoria* 
f f m atención aóaosfines yquaen;pareee qué folo le tiene á que fedeC; 
amparen ¿ y pierdanks.ísksno fe.debedár lugar áello, porque 
fi los MefÁcaiaíesqfue eh ksdemás materias nadado, quedan íati£. 

f , fechos en efte, y descubiertos fus: flacos, b fallos fundamentos, no. 
.¿/ícha de entender, que en lo tocante á k permifsion del Perú los 

r tnvo mejores; á que no íé leípande.aqui mas de en quanto perte-? 
•• nécc áB^ásrPhilipinstó., - porque lo- demás-- :Boca- ;á la Nueva-Efpaña^ 
y Perú á que íátisfarán mas largamente. Y atento al conocido 
daño, y ¿vidente riefgo áque fe exponen las Islas , faltando en 

yyAcapulcif Navios de porte , que puedan nayegar a ellas, pues en 
,¿ cafo quefe pierdan , arriben, b lleguen tarde los del Comercio, 

fi no ay otros enque embiarel focorrP ordinario de gente, y di-
rj^neros., perecerán las Islas : Y por no fabriqaife Navios de porte, 
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7, que es menefter en toda k Cofta de NuevaEípaña. j efta falta fe 
„ ha fuplido algunos años con los Navios del Perú, que iban á Acá 
„ pulcó, los quales no van oy por eftár fufpenfa la permifsion, que 
¿, para ello eftaba concedida,. deque también refukan á las Islas los 
„ daños,que fe han repreíentado en el dicho Memorial, que de 
» 
33 

3.3 

33 

'yy", 

, nuevo fe expreflan en efte pedimiento, pox fer tan conveniente 
íe buelva k contratación entre NuevaEípaña, y el Perú i me ha 
fuplicado, tenga por bien de mandar alzai k fufpenfion*o prohi

bición que éfta heehavè impuefta e h k diéha permisión dei Perú, 
y NuevaEípaña, aunque para íu cumplimiento, y mejor.iobfer^ 
vanejaíe agraven las penas quanto convenga. Y haviendofs vifto 
en mi Coníejo Real de las Indias, porque quiero faber las convex 
niencias, ò ineonvenientes, que de lo fobredicho refukan a m i ma^ 
yor fervicio, y aumento , b diminución de mis Reales derechos, 
y a la confervacion, alivio, ò dañó de mis Vafiallos de ks> dichas 

> 3 Islas Philipinas ; os ruego, y ¿encargo ,me informéis muy en par

ticular de todo lo qué vieredes, y5 cntendíeredes fer nías conve

niente, para que vifto todo con las noticias rubftanciales de vucf

tro informe, pueda? proveer lo que mas convenga. Fecha en MAR 
drjd à 14 . de Febrero de 1 á40¿jáños. Y O El* REY. 'Por man,

dado del Rey nueftró Señor. Don Gabriel de Oeaña y Alarcbn, 
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y, . EVEREÑDO en Çhrifto Padre Don Juan de Palafox y Mcijr C e e ¡ H ¡ a 

Vi XV: ^ a z a •» Obifpo de k Iglefia Cathedra!.del Tlapecàk, demi ¿a f„ Ma/efiJd^. 
fl> Coníejo Réafl de las; Indias, k quien he cometido la vifita general &an.en i-fiid* *l°f 
t^de miAúdienciaReal de kCiudadde Mexico de k Nueva.Eípaña, 
¿yy Tribunales de ella, y k del Puerto de Acapulco, ; y otras coías pretender, \0 fer 

!,,, muy importantes de mi férvido. Don Juan Grau y Monfalcbn, "Is^ndlnílf0' en 

i a i Procurador General de k infigne, y flempre leal Ciudad de Ma compoficiZlTde ¡os 
^•niU, Qálkata'dckU Isla» Pfailijitrtá$ ^ en fKQ№íbccae:<dlâ m&hai hecho 9°oB-p'fin y que 
l,,ireiaci(?n>queftendókconfervaçioiideamellas Islasel ¿efiaTL Y^n» 
^, eficaz para la dé todos ios Eftados, que riene* iy poiree^raiCarona paguen Us que no U 

en la IndiaOriental y y partesadjacentes, y por œnfiguknte en d t b e n ' 
,, ; las Occidentales : Y íabiendoíe con evidencia , que?aacajy comp 
y i aíTegurar efte fin, firuxeon el Comercio , que. à las Isks¡ effea» cooqe

r i 3 dido para k NueVa^Efpaña y el qual fe halla m. termimasi.3 que de 
>, í£blb moderarle > oralterárle en la cantidad 3:0 en k foïmaiy'ba de 

fer forzofo que ceífe,y que perdiéndotelosiVecirroshqáe té iufte<n

tan ? í e pierdanxodayíasIslas. Algunas pe%fona$¿y^mpatticular 
Fran
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Fraricifco de Vitoria Barahona, con menos atención , y noticia 
de laque fe requiere para tratar materia tan remota, grave, y po-

3 ) litica, y que pide tan eftrañós fundamentos para fu inteligencia, 
me propufieron ciertos arbitrios, b advertencias, que debiéndole 
dirigir al aumento de las fuerzas, que en las Mares del Oriente tie
nen mis Reales Armas de Efpaña, para oponérfe á tantos Enemi
gos como en ellos las procuran abatir , y las defean acabar: Pa
rece, que con particular intento fe encaminaron á enflaquecerlas^ 
y deslucirlas, y con efto extinguir la mejor, y mas honrofa Plaza, 
que fuera de Europa conferva mi Monarquía.^ Y porque la mate
ria no folo pertenece ala confervacion de aquellos Vaflallos 3 fino, 
á lo general de mi íervicioj por efte refpeto, mas que por el propio 
fuyo , aunque no fe compadece el, uno fin el otro , baviertdófe 
comenzado á executar en la Nueva-Efpaña algunas, ordenes /ema
nadas de los arbitrios propueftos.por el dicho Francifco de Vitoria* 
y conociéndole de fus principios quanto fe arriefgan los fines, y 
quanto importa acudir con tiempo á los daños que amenazan y 
prevenirlos con acierto por la impofslbilidad que deípues podría 
tener fu remedio,por fer fácil quandacomiénzalo que una vez in-

3 3 troducido fuele quedar impofsible de vencer. Y íuponiendo, que 
„ corriendo el Comercio de las Philipinas á Nueva-Efpaña con al-
? 3 guna fubftancia, si bien con toda la limitación que podia fufrir, 
„ aunque en algunas dr amilánelas menosobíervadas mis Reales or

denes de que parecía conveniente, debiéndó{eacudir á folo lo que 
pedia remedio , y bailaba para ajuftarla , ' y reducirle á!íu mejor 
forma j fe propufo otra, con que totalmente fe embárazaífe, o 
quitafle, advirtiendo medios para alterar tanto la qué antes renia,' 
que fi en ella havia algunos exceíTos y que en efta fe evitan, es im
pidiéndole , y arruyriandole de riiodo, que vendrá a íer forzoíb, 

.¿, por no permitir un daño leve , caufar muchos, tan irreparables., 
„ que refulte de ellos, b el perderfe las Islas, b recaer todo el -gaftc» 
„ de fu confervacion fobre mi Real Hacienda, que fi.bien es jufto 

fiempre, y oy mas que nunca, atender , yá que no á aumentarla, 
á no perderla, deftruirla, b minorarla /no fiendo medio acertado 
reprelentarme ahorro de garlos, y crecimiento de rentas, fi de jo 
que por una parte fe interefla, refulta por otra, b él perderfe lo que 
conviene defender > b añadir mayores cofias á íu defenfa, porque 
ay materias que han llegado á eftár en un equilibrio, y balance tan 

3 3 ajuílado, y fiel, que á qualquiera de fus • partes que Te quite,, o 
„ añada, inclinando la contraria, fe deícompone, bie embarázala 
' 9 3 maquina de que confian. Y bien fe dexa entender, que fi Yo ef-

„ cufara 
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ú cufára él pagar haberia dé mi íleal Téforó, que viene ele las Indias 
en mis Armadas > y Flotas de fu carrera, intereílara cada-año. libre* 
y en plata , y oro mas de medio millón : Pero refultar de efta ga
nancia el faltar pofsibilidad para íuftentar el principal, que efeu-
fandofe con jufto titulo los Cargadores , é IntereíTados en lo de-

J } más dé acudir á la fiaberiá ,;y fiendó, como es, neceífarió^ que efte 
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perderle en un ano mas ¿e lo qi 
gafta íu defenfa en diez;, b viniera à cargar toda la cofta en mi Real 
Hacienda, con que fuera mayor ahorrando la'nabería, de lo que 
lo es pagándola. Y quien puede, negar , que fi en los Puertos de 
Efpaña fe fubieran los Almojarifazgos á 50. b à 100. por 100. va-

„ lieran diez vezes mas de loque valen íüs Rentas ? Pero quien diere 
, , efte arbitrio, como aíTegurará la duración del Comercio.,. y lapofi-
„ fibilidad délos Vâlîàllos, y eftrañós para fuftentarle ? Luego fi de, 
y , crecer los derechos havia de refultar perderfe el principal dé que íe 

cobran, acabarfe-la contratación , no frequentarfe los Puertos, 
empobrecerfe los VaiTallos , defpoblarfe las Ciudades, y acabarfe 
todo i bien fe dexa entender , que efto fuera con pretexto de no 
aumentar mi Real Hacienda , deftr diría, y deftruir el Rey no; 
y no difieren eftos exemplos del qué fe advierte en el Comercio de 
Philipinas. Proponefe , que con los medios que fe mandaron exe-
curar crecerán los derechos en folo el Puerto de Acapulco 1. 7001J. 
pefos. Y aunque efte tanteo , como fe Verá, carece de fuñdamen-i 

3 i to \ dado que le tuviera , refultára baxar de modo fu contratación, 
que fe viniera á perder toda, y faltando la fubftancia en que confif-
te , b Yo folo havia dcfüftentar las Philipinas } b las viniera à def-
amparar : Lo primero , fer cafi ímpofsible fin gallardos Veces mas 

s , de lo que oy gafto : Lo fegundo , del inconveniente que fe dirá; 
Luego la exeeucion de los medios propüéftos trae daños irrépara-, 
bles y que defpues de íucedido, tendrán el remedio tan difieil, que 
no lo fea el bolverlas cofas al cftado queoy tienen, que corno efte 
fe halla entablado côn el cuífo de muchos años £ y con el- Caudal 
que en ellos han adquirido los que le íuftentan,:y con íblp déxarle 
correr fe confervá -, file faltaran eftos dos requintos > primero fe ex
perimentara el daño de larefolucion en la pérdida, que fe 'pueda 
ver el reparo en la reftauracion: Y por ordenes mias y qué' íé'die-
ron al Licenciado Don Pedro de Quirogay Moya y; que áefíé;, y 

, otros negocios fue á-la Nueva-Efpaña el año pallado de 1 £3 $[ fuy 
, férvido de mandar, que en quanto al Comercio de Philipinas pu-
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fieffe nueva íbíma en el Puerto de Acapulco', que es donde llegan 
fus Napí, cometíanen la contratación de las Islas, Tacando de la 

¡ } Nueva-Efpaña mayores cantidades de plata, y entrando mas Ropa 
4 de China de lo que admite la permiísioñ i y fe le ordenó, que á 

efto atendieíTe con fummo cuidado , no folo para averiguar lo pa£> 
fado, fino para prevenir lo futuro, y que de todo diefle Ordenan
zas , hicieíle Inftrucciones, y dieífeavifo, para lo qual fe le dio 
plena comifsion, limitada á ciertos tiempos, en los Miniftros-, y 
en los que no lo fon, con las apelaciones al Tribunal de donde 
emana,. y que también fe le dio para que fueífe á Acapulco á vifi-
tar las Naos de las Islas, y á faber fi excedían, ó trayendo mas de 
lo permitido, fuera de regiftro, lo q<ue pueden traer en e l , por no 
pagar mis Reales derechos: Y que demás de eftas comifsiones íe 
le dieron afsimifmo algunos memoriales, y advertencias de los 
daños, y remedios que fe podían aplicar , para que de ellos admi-

„ tieíle iopraóticable, y executaífe, ó informaíTc lo que le parecief-
9ÍCe mas conveniente, afsi en crecer derechos, como en hacer las 

abaluaciones de las mercaderías, que es en loque confifte lo mas 
grave, y perjudicial de la materia. Y la novedad, y inquietud 

^ qiie eftas comiísiones caufaroh en la Nueva-Eípaña , fue tan gran
ja de , y tannotáble el delaíTofsiego, y confufiones en los Vecinos^ 
á , y Cargadores 9 que fin reconocer en si culpa que los acuíé, delito 

que los grave ¿ ni prueba que los condene, por folo no verfe fuje-
tps á denunciaciones, ó faifas, b verdaderas, que todas fon peno-? 
fas, y á lo que pueden deponer Teftigos ignorantes , mal inten
cionados , b enemigos, trataron de fervirme con mas de lo que fus 
caudales alcanzan, y íus fuerzas íufren, de que Ce ha repartido á 
Íd& de Philipinas parte tan grande, que ferá impofsible poderla pan
gar , fin que queden del todo deftruidos ,fin fer ellos los culpa
dos en los exeeífos que fe intentan probar: y afsi han fuplicado de 

¿, efta. repartición; y lo demás quede ello refultará á las Islas, no íe 
me puede repréíentar aora, por fer tanto, que el tiempo lo irá 
irvanifeftandp > fi nó por las cauías que ya obran, por los efeótos 
que fe irán conociendo, que aun fiendo menos de los que fe pue*. 
deneíperar, íerándemuy confiderable atención,y muy feníible 
petjuicio, como lo fuele fer qualquier novedad tan grande como 
efta, que folo con lo que remueve, y embaraza el curfo délas co-
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33 tido en aquel Comercio , ni que fe dé libertad para que fe pfofiV 
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zé 
gan , y fe cometan otros mayores, en qtieeftán llanos, como de-

„ ben , á obedecer, y guardar mis ordenes, y mandatos Reales, que 
reverencian, y refpetan con tanta mas obediencia „ amor, y güito, 
quanto es mayor la diftancia que los aparta , y dificultad que ay, 
para que fe vean , y eftirnen fus grandes férvidos cómo ellos fon, 
y alcancen las mercedes, y premios que merecen: Y lo que felici
tan con la humildad de Vaáallos míos , y reprefentan dehaxo de 
las razones de conveniencia, y buen govierno, •que proponen, fu-

., jetas en todo á lo que fuere de mayor férvido mió , es ; que lo 
paitado fe caftigue de modo, que no fean iguales en la pena los 
que no lo han íido en la culpa i y fi huyieren tenido alguna, ha-
vrá fido mas llevados de la necefsidad, y trabajos, que del interés 
de fus grangerias fiendo afsi que quanto han adquirido en ellas 
íe conoce es poco en los caudales que oy tienen, y lo han gallado, 
y pretenden gallar en fervirme, y confetvar aquellas Islas a Coila 
de fu fangre, y haciendas : Y que en lo preíente íe atienda á lo 
que íe oculta , y encubre , y efto fe reforme , y reduzga a. lo que 
efta permitido , y difpúefto, fin que halla que fepan en las Islas 
lo que deben hacer, y fe ordenare de nuevo , fe execure contra 
fus Vecinos, ni ayan de fer caftigados de lo que por ignorancia 
han cometido; y para lo futuro íe efcüfé el aumentar derechos en 

j , lo que fe hallare dentro de la permifsion, fea plata , b mercade
rías , fin innovar en las avaluaciones de ella, ni en abrir los caxo-
nes, ni en aforarlos, por diferente eftilo del que fe ha tenido ob-
fervado, y guardado , pues (como queda vifto) pagan más de lo 
que pueden ; y que el défpách© de las dos Naos fe comprehendio, 
y quedo inclufo en la compoficion de los éoopvpefós del ano de 
1635.fundamento tan llano, y fin controvertía, que no ad
mite duda, por eftár exprefía, dará 3 y diftintamente caute
lado , advertido, y capitulado en la Efcriptura, que dé ello íe 
otorgo, cuyo Capitulo primero es t i íiguiertte : Primeramente, 
que en efte concierto han de entrar ,y comprehenderfe tas dos Naos., 
que fe efper aban Venir de las Islas Philipinas efte prefenté afío , m-

, trante el que Viene de a efta NueVa-Ufpaña de regifíro 
fi no huVieren falido , ni falieren de tas dkl>a¿ Islas ambas , o una 
de ellas , o arribaren 3fe ha de Verificar en las que ViniWtn él año 

_figuiente en qualquier tiempo de él '-, y la que no faltere tfté año, 
pueda falir el que Viene , de manera que fean dos , y ieflmbarcar, 

„ la hacienda que traxeren en el Puerta de Acapulco di efta NueVa*-
,, Efpaña , pagando a fu Mageftad fus ¡Reales derechos >áióftumbrados, 
33 fin que fe les pueda tomar , ni tome por perdido <ofa alguna de ello9 
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manifefiandojcad^ áno-Jp^fte ¿raxew {¿¡en conformidad de el Vando 
que fe ha de. echar.; Con declaración , que.fi {lo que Dios no quie
ra)fucediere pérdida. en la Mar , o robo de Enemigos } no fe ha de 
go^ar de otro embio. Y no, parece que pudieron los Ordenado
res, y Otorgantes de efte contrato expreífar mas calos acerca 
del viage de eftas Naos, para que fuellen comprehendidas en la 
Efcriptura, pues pufierpnel.de falir,el año de 1635: el de arri
bar : : el de perderfe: el de no Falir aquel año , fino el figuiente de 
16 i 6: el de llegar á Acapulco en aquel>b en el de 1^37. en qual-
quíer tiempo de el; el llegar una y y.arribar , p no falir la otra; y al 

' fm,ajuftandp lá cuenta, y deípacho de dos Naos, quellegaífen def-
„ de el dia de la ptorgacion., y concierto adelante, hafta acabado el 

3 ) referido año de 16 37, Y en quanto alo que traxeífen, también fe 
„ declaro lo neceíTario,. que fue haver de pagarlos derechos acof. 

tumbrados, manifcftando todas fus haciendas, y con folo efto no 
fe le podrían tomar por .perdidas, aunque vinieflén fuera de regif-
t r o , que efto ílgnifica la manifejiacion ; y de todos los cafos el 
que fucedib fue , no haver falido las Naos el año de 163$. fino el 
de 1 6 3 6 , y llegar áAcapulco á principio del de 1 6 3 7 . viagecom-
prehendido, y expreífamente declarado en la Efcriptura, en que 
conforme al Capitulo que queda puefto, no fe pudo, ni puede du r 

dar, ni que eftas dos Naos fueron las primeras que llegaron def-
pues del concierto , dentro del termino de é l , y con la permif-
fion regiftrada, no folo como fiempre havia venido, fino con ma
yor rigor, y con mayor orden j y en quanto á íu defcargo, fucedip 
jo miímo que el Capitulo cüxo, porque Don Pedro de Quiroga, en 
dando fondo las Naos, hizo echar el Vando, para que todos ma-
nifeftaífen quanta haciendátraiarr, con lo qual, y el rigor que tu-

„ yo en déxarla deíembaj:ca£¿np fe oculto un fardo, niíe aprehen-
,,.,dip p¡?rpcultp i,:.-ni deícaminado , y no contento con embargar 

quanto traían las dichas Naos, peso, y abrió los fardos, y caxones 
regiftrádos, contra el eftilp ele todos los Puertos, y contra lo dif-

.jj.pueftp por Cédulas Reales, y de todo hizo un aprecio tan fubido, 
•y,.ycí^r$jtantc, que lp.qUe ppr íu jufto valor en México valia 8 oou;. 
„ pefos^lo.tafspen quatro millones ,.pues los. géneros que en Manila 

coftarpn á nueve .pefos ¿ lpsabalup el dicho Don Pedro en 2 2 . y 
, , ajelante de él en^Acapulco njucha de la Ropa fe vendió áfeis pefos, 
„ haviendofe cobrado por entero mis derechos Reales á razón de 2 2. 
„ en que los abalub : con queje podrá juzgar la pérdida tancon fide-
¿, rabie que tendrían los \f étinos, aísi en pagar Jos derechos, por la 
^ aoaluacion tan fubida, como en la pérdida del empleo-, y hacien-
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do efta a cuenta taricontra júfticia,'y razón/pudo juzgar bkñ, 

xedian los regiftrosde la permifsion., ycori«íta abálúacibn 
„ trato de hacer nuevas / y nunca viftas moleftias al Comerció/folo 
„ con intento de facar otra compoficion , y pidió por ella 5001J. pe-

fos v'y por fu muerte el Virrey Marqués de Cadereyta lo continuo, 
„ y fue con no menos rigores, pues por fuerza facb al Comercio 
„ 300U. pefos, no debiéndolos, conforme la Efcriptura que otorga* 
,, ron del primer concierto, haciéndoles hacer Efcriptura, de ellos al 
„ Comercio , con declaraciones primero , de que hó havian hecho 
,, protefta para otorgar la Efcriptura de los dichos 300U. pefos: con 
„ que les quito la defénfa, y reeurfo que podian tener, acudiendo 
„ (como acuden) á mis Reales pies á pedir remedio de éfte agravio, 
Si y injúfticia *, íiendo afsi, que conformé al concierto , loque íéha-
,, viade hacer era abaluar todo lo que venia regiftrado , cómo íe 
„ havia hecho los feis años antecedentes, á que fe eftendia la cómifi-

fiori, fin innovar en cofa alguna , pues el contrato fue, qué fe 
havian de cobrar los derechos acofturribrados j y fi algo vinieífe 
fuera de regiftfo , manifeftandolo íus dueños en virtud del Vando, 
cómo lo manifeftarón, havian de pagar los miílñosderechos, fie--
tes, y Alcavala, que lo regiftrado, que es lo que íé uía. én Sevilla 
quando á venida, de Galeones fe dá , y pregona mi Real Cédula 
de manifeftaciones ] á la qual nó pudo exceder el Vando de Don 
Pedro de Quiroga, por fer de la propia :calidád, afsipor él mifino, 
como por la obligación del contrato. - Y debiendófé hacer afsi, fe-
gun júfticia, y razón, y conforme al contrato aprobado por el 
Virrey , y Viíitádor, y por mi , y cobrados yá 5 en virtud de íu 
Efcriptura, los 400U. pefos dé los dos tercios de 1636. y 163 7. 
lo que fe hizo fue, contravenir á todo ello,dé la mifmafüerté.que 
fi tal no huviera paífado, tal compoficion nó fé huvieta hecho, ni 
tai contrato otorgado, porque como fi las Naos no füérán com-
prehendidas en e l , íe embargo luego quanto traían; cómo queda 
dicho, diciendo que era perdido , no por venir fuera de régiftro, 
que de efta calidad no huvo nada de hacienda de los Vecinos de 
las Islas, fino porque el permiífo venia regiftrado i como fiémpre 
havia venido, y debia venir, para cumpiirfe ettélla condición de 
la Efcriptura , que era, trayendo cada caxonpor un pico de Seda, 
á que efta introducido añadir el qüarto, de que Manila; tiene fu-
plicado ••) porque fi no fuera con expreífa condición de que eftas 
Naos.fe defpacharan afsi, no havia pata que hacer ménCioñf de 
ellas en el concierto: demás, que traxeronla formaquéDón-Pe-
dro de Quiroga efcrivib á las Islas, fegun pareció poje capituló de 
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>, carca fuya, inlcrtoenun papel que el Governador efcrívió á la 
Ciudad de Manila, que dice aísi : Hemos efperado Us Naos, que. 
ha/la oy no han llegado, con que juagamos por cierta la arribada \y para 

j que fe haga elférvido de fu Mage/lad, a que V. S. e/la tan atento fiem-
9,pre, me es for^ofo decir mi fentimiento, como fe me manda, en la Inf-

truccion, que todas las mercaderías que Vienen en las Naos regi/lradas,. 
aunque fe exceda de los z $ou. pefos delpermijfo, pagando los derechos 
en el Puerto de Acapulco , queden libres; y lo mifmo fea de lo no regif
trado, haciendo manifefiacion en el dicho Tuerto de horas de como 
dieren fondo. Efte fue el Vando que mandé pregonar; y que fi las 
dichas Naos falieren de efla Ciudad x o haviendó íalido bolvieren a 
arribar, pudieííen venir libremente el año figuiente con las dichas 
mercaderías: y efta fue la orden, que el Vifitador embib á Manila: 
efta laque executb á la letra el Governador, y conforme á ella vinie
ron las Naos, fegun el concierto, y condición primera de él , de que 
con evidencia fe conoce el notorio agravio, y injufticia, que fe les. 
ha hecho á todos los de aquel Comercio, intereífados enla primera 
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curándoles quitar el recurro de ocurrirá mi clemencia conlaprc 
tefta-, pue$ aunque en eftas dos Naos aya havido (que no huvo) los 
mifmos, O mayores exceflos que en todas Jas de los años antece
dentes , como eftos no fean de diferente calidad que los pallados, 
y cqmprehendidps en las cpmifsioncs de D. Pedro de Quiroga *, de 
júfticia, y por obligación, y contrato legitimo, confentido, y exe-? 
eutado, fe deben incluir, y comprehender en la compoficion de los 

7 , ^oo{j,pefos,y en virtud de ella íe debieron deípachar las Naos como 
„ era coftumbre, fin hacer cargo, ni poner culpa por lo que traxeron 
,, regiftradoy p femanifeftp en Acapulco; y afsi pretenden las Islas, no 
;,, deben íer comprehendidas enla primera compoficion, y que fe les 
.„ debe reftituir-lo que han pagado, y fe les ha repartido fin deberlo 

por razón de la dicha, compoficion \ Y afsimifino la íegunda com^ 
, ppiicion, á que han fido compelidos los Otorgantes^debeíer de

clinada por nula , y que a* todos los que en ella entraron fe den 
por libres de fu obligación, y fe les buelva, yreftituya lo que hur 
vieren pagado, b contribuido para íu cumplimiento, y execu-

. „ clon , porque ya fe han experimentado los daños que han caufado 
ejlos rigores á mi Real Hacienda, por los derechos que he perdido 
enla Nueva-Efpaña, y.por las licencias de losSangleyes:, y otras 
cofas en Manila, y Nueva-Efpaña, pues han. fido mayores de lo 
que fe ha grangeado con los ?oou. pefos de &i dichaá dos compo* 
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fi. fe pierden, nb haftaa qúatro millones para b.olverlas a reftaurar, 
íi fe apodera el Holandés de ellas, que es el fin principal a. que af. 

¿> piran*)-y me réprefenta, que corriendo el Comercio, importaban 
más.derechos. de: las mercaderias: en la Nueva-Efpaña jooev peíos^ 
poco mas, b menos , con los quales fe íuplia lo que Yo tengo 
difpuefto buelva de retbiíno ¿Manila parala confervacion de aque
llas Islas: y oy ha caído de golpe todo el útil, recayendo fobre mi 

> 3 Real Hacierida el dañb,fi¿hdo fuerza que de mi Caxa Real de Me-* 
3 y xico , de l a p l a t a , y quintos,dé Minas,: íe íupla á la de Manila 
3 y cantidad de pefos, que fe llevan todos los años de focorro á aquellas 
¿, Islas i y no folo redunda efte daño, pero también el de hayerfe 
3 3 acabado todo el caudal, con que fe ¡comerciaba defde México a 

Philipinas, que caufaba los derechos ,¡ pues el año de 163 8. que 
no vinieron Naos, fino folo un Patache 3 importaron. 4 U V p e f o s de 
derechos de él, y el de 1639. de la Almiranta, qo&liegb á Acapul* 
co, fe cobraron otros 4U;. pefos •> y por. no tener los: Vecinos de Ma
nila con que cargar mercaderías, vinieron: fin'regiftro 3 aísi el Pa
tache , como la Almiranta , y lo miftno la Capitana , que bolvib á 
arribar r con que en tres años havré perdido poop. pefos de dere-* 
chos, que fon los mifinos que facaron de. compoílcion Don Pedro 
de Quiroga , y elMarqués de Caderey ta , contra toda razón, y ju£> 
ticia. Y naviendofe vifto en mi Confejo Reali de las Indias, te
niendo atención alas caufas, y razones que fe -mereprefentan, y 
á la fidelidad, lealtad, y amor con. que me firVeni los Vecinos de 

±, aquéllas.Islas.^defendiendo; mi Corona en tierras tan remotas, con 
tanta reputaciónde.mis Armas > y defeandó fu confervacion, co-« 
modidad.,, y aumento , y que fean deíagraviados en los daños, y 
injufticias, que huvieren recibido en todo lo referido j como quie-^ 
ra. que! en Carta de 2. de Septiembre de 163S. tuve por bien de 
avilar a. la dicha Ciudad de Manila, que en quanto á fer compre-
hendidos los de. aquellas Islas en las compoficiones paífadas., he
chas, por él dicho Don Pedro de Quiroga, mi Real intente* np fue, 
que pagaííén los que. no debielfen : Y pues qué efto eftaba pen-» 
diente de los Autos , y de la refolucion general; que üĉ aso* Don 
Pedro deQuiroga fobreeftas compoficionesen las quaíkspfeten-
den los, de aquellas Islas no fer comprehendidos*, fe aviíaciatatjuea:* 

„ que profiguieífe en eftas comifsiones, para que los Gysdle, y hí* 
„ ciefle jufticiacomo convinieífe, defagraviando á los: que eftuvieA 
„ fen agraviados* En cuya conformidad he tenido pPr'-Meft de dáp 
i , la prefente., poíia.quálos cometo, y doy todo-el piQjdefy facttU 

„ t ad , 
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3» 
tai,' que de Derecho fe requiere > para' que Haviehdolbs óiclb pri
mero , hagáis jüfticia, defagraviando á los que eftuvieren agravia
dos en todo lo que fe me reprelenta, que afsi es mi ; voluntad. Fecha 
en Madridá 1 4 . deEebrero de ^ 6 4 0 , 0 YO EL REY. Por man-, 
dado del Rey nueftro Señor. Don.Gabriel de Ocañay Alarcbn. , 

T I E M E / O - I I I . 

®E LO QUE OCURRIÓ T>ÉSÍ>E EL AñO <DE 1 Í 4 0 . 
.." - . hafta el dé. irjox.y defdeefteuño al de,nj 1 2 . 

'Representaciones 17* j \ UNO^UE nocpnftaen eTExpediente lo que;reíultb de 
rdeirir-ey Conde de ; : jfn^..lQs;encargos)hecho«al>Seriór:Paláíbx-, pcaf-las'Ge-» 
ÍíSÓÍ" 1 ^ dulas ^ue íe han vifto al -¡final del Tiempo antecedente.; refulta por 

confequencia, que quedo corriente la Contratación de Philipinas 
ton Nueva-Eípaña;, en la forma que la reconoceremos luego •, pues 
fiendo Virrey dé: aquel Reyno-el Conde de Paredes, hizo diferentes 
repreíeñtacionesi.defde ehaño de 1 6 8 4. hafta el de 1 6 8 6 ; . íbbre la 
grande confufíon.,<:que fiempreíe havia experimentado en las aba
luaciones de los carguíos de las Naos de Philipinas, que llegaban al 
Puerto de-Acapulco; y que no haviendo baftado quantas providen-» 
das fe havian aplicado, para que fe pudieíTe hacer la regulación de 
los derechos que debían contribuir los Comerciantes de aquellas if-
las, ni para evitar los exceíTos, y fraudes que íe cometían, en per
juicio.de la Real Hacienda, havia tenido por conveniente ajuftar, 
(como l o hizo) que cada Nao de las que vinieíTen al referido Puerto 
de Acapulco, ícindultaífe eni74u. pefos, loqual íe havia practicado 
hafta quépaísb á íefvir aquél Virreynato ú Conde de Galvé j quien 
dio quema de e l l o . . 

RefolmUn fobre l 8 * Con efta noticia .fe expidieron Defpachos en 5. de Junio 
Us Reprefentaáo- de 1 6 97. para el Virrey, y Audiencia de México, y para el Gover-

* n a d o r , y Audiencia de Philipinas, participándoles., haveríe revo
cado, y anulado, el referido ajufte, por oponerfe á lo diípuefto por 
Leyes., Cédulas, y Ordenes Reales ,y por otros muchos, graves, y 
julios motivos: mandándoles a. unos, y otros hicieíTen publicar la 
revocación, y nulidad del expreflado ajufte, y que pufieíTen parti
cular cuidado en la adminiftracion, y buen cobro de los derechos, 
que las mercaderías de aquel trafico debian contribuir, obfervando 
inviolablemente el que; no VinieíTen de aquellas Islas mas que las 
correfpondientes á z50U. pefos, ni fe permitieflen mas de $oou. de 
retorno ; y que efte Comercio huvieífe de fer precifamente de los 
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Inflando, de la Cítf-
dad, y Comercia de 
Manila , fupllcando 
de la Refolucion de l 
ario de 1697- J pi
diendo la exter.fion 
del permlffo a 3 0 0 | j [ 
pefos de principal^ 
J de retorno. 

ConJiUta "delConfesó 
a fu Mageflad tn et 
anode lyoí.envif. 
ta de la inflancia,j* 
fuplica anrteedtrftti 

Naturales de. Phrlipînas:, prohibiéndolo à los de Nueva-Eípaña, pues 
lo que íe hàllaiîe íer de eftos, íe havia de dar por de. comiílb , y que 
lo que Vinieífe fuera de regiftro , fiendo de aquellos, Isleños, pagáfle 
los derechos doblados, haciéndole las manifeftaciones en el termino 
de feis hbras , y lo mas en él de doce, que íe íeñalaba por ultimo , y 
peremptorio, fin que para en adelante íe admitieífen mas las. mani-' 
feftaciones.que hafta entonces íe havian permitido, ni que los Na
vios de aquel traficó cxcedieíTen de 400. Toneladas cada u n o f ha-
viendo dé fer dos los que vinieífen cada año al Puerto dé Acapulco. 

19. Haviendoíe recibido , y publicado en Philipinas eftas orde
nes , reprefentb la Ciudad , y Comercio de Manila los inconyciiicn-
tes que de íu practica íc originaban , íuplicando : Lo primero -, que 
el Navio de aquel trafico fueíTe uno folo de porte de 1 U 2 0 0 . Tone
ladas , y no dos y como eftaba refuclto : Ló fegundo, que fe aumen-
taíTe la cantidad de los 250p. peíos del permhTo,que le eftaba conCe-, 
dido : Y lo tercero, que el retorno fueífedel producto integro-, qué 
produxeífen las mercaderias en Acapulco, y Reyno de Nueva-Efpaña* 
íin que quedaífe limitado à los 500U. pefos en que eftaba regulado,, 
ofreciendo fervir por el viage regular de cada año con ioop: peíos, 
por razón de los derechos s y que confiando eftir íatisfechos eftos, 
los Oficiales Reales de Acapulco, ni otros qualeíquier Miniftros. nc> 
fè intrometieífen en el regiftro del defembarco à la venida de la Nao, 
ni en el embarque de la plata en fu tornaviage, fino que uno , y 
otro fe pudieífe hacer libremente. * 

20. Que para que fe obfervaífe con juftificacion el repartimiento 
de la carga que fe hicielTe en aquellas Islas,fe confirmaífe la refolucion, 
que el año de 1699. havia tomado el Governador que era de ellas, 
mandando,que refpecto de que efte no fe hacia entre los Vecinos,cuya 
calificación tocaba privativamente à aquella Ciudad, ella íbla, y fin 
intervención dé otro ningún Miniftro, huvieífe de remitir la lifta del 
Vecindario à la Junta, que para efto íe tenia, y que fe hicieífe dicho 
repartimiento entre las períonas contenidas en la expreílada lifta de 
Vecindario , fin que pudieífe tener en ello arbitrio alguno aquel Go? 
yierno, ni la Audiencia. ' \ ' -

21. En vifta de efta reprefentacion,y de las inftancias hechas por 
el Reyno del Perú (fobre abrirle el Comercio por Acapulco ) por las-
Provincias de la Nueva-Efpaña, y por el Confinado de Añdalucia, que 
reprefentb lo enflaquecido, y minorado que fe hallaban los Comer
cios de eftos,y aquellos Reynos, con elexceífo délas Ropas,y Géneros 
que baxaban de Philipinas en los Navios de fu permifsion al Puerto 
de Acapulco i propuíb à fu Mageftad el Confejo en Confulta de 7, de 

P JuUo 



Julio de 1701 .las providencias que tuVo por convenientes para el Re
glamento que fe havia de obíervar en el Comercio de Philipinas , las 
quales fe firvib fu Mageftád aprobar, reduciendofe fu contenido á los 
puntos íiguierites. 

zz. Que en las Islas Philipinas fe hicieííeñ dos Navios dea joó; 
Toneladas cada uno, los quales firvienen al permiíTo de la Contrata
ción, pudiendo llevar eri ellos á Nueva-Efpaña en frutos, y géneros 
cantidad de 300U. pefos, y de retorno áPhilipinas 6oou. en plata, 
coníiderando un i 00. por 100. de ganancia, baxados los derechos, 
y gallos ; y entre otras cóíás que fe mandaron guardar para la obíér-
vanéia, y regla dé dicho Comercio, fon las que íe figuen. 

23 . Que la Ciudad de Manila hicieíTe por si el repartimiento 
para k carga délos dos Navios, fin intervención de Miníftfo alguno. 

a 4, Que los Comerciantes, é Intereífados prefentaítefi éñ el ter
mino que fe les íéñalaífe, los géneros, facturas, y cofas que huvieífen 
de remitir á Nueva-Efpaña, y que pueftos en los Reales Almagacenes, 
fe hiciéñeélábaluo de lo que importaíTen, concurriendo á él dos per̂ -
{bnas dé experiencia, diputadas por la Ciudad, y Comercio, con Ofi
ciales Reales, y élFiícál de la Audiencia de Manila, que havia de íuper-' 
Iñténdér en todo el ábaíuó, y que fi algún Comerciante íe fintieíTe 
agraviado enla numeración, püdieíle ocurrir ala Junta, para que íe le 
guardaíTe jiifticia j y fi no lo hicieíTe^ tuvieífe el recürfo á la Audiencia. 

z5. Qué él que no tuvicíTe que cargar > no pudieíTe ceder fu de
recho á favor de tercero, fino que feacrefcieífe a los demás, hacien-
dofé ñuéVO repartimiento de aquella porción. 

z 6. Que fe hicieíTe regiftro por Oficiales Reales, con afsiftenciá 
de el Fiícal, y íe recónocieíTcn los géneros embarcados, y fu valua
ción, cuyos Autos, b copia de ellos fe remitieíTen á Acapulco para 
que íe tuvieíTen préíentes. 

zf. Que en Acapulco fe reconocieíTe la cantidad de plata que íe 
embarcalTe de retornó i.y fi por accidente los géneros vendidos excê -
dieíTen de los ¿óop. peíbs, el éxCeíTo que huvieífe no le pudieíTenía-. 
car en plata, fino en géneros. 

z 8. Que fi la venta de las mcreaderias no llegáíTe á llenar los 
<5o0ij. peíós de la permifsion, no pudieífen con pretexto alguno, por 
juftificado que fuefle, llenar la falta, ni introducir la plata que reftaf. 
íe los Mercaderes de Nueva-Efpaña : porque deíde la expedición de 
eftas Ordenes para fiempre lo próhibia fu Mageftád > y que fe caftiga-
riá con cípecial demonftración lo que en íu contravención íe execu* 
táíTe, por haverfe entendido, que debaxo de efte pretextó han ido 
introduciendo íú Comercio en Philipinas los Naturales, y Refidentes 

en 



3 ° 
en Nueva-Eípaña, ^ á la Real Ha
cienda , y poniendo aquel trafico en el eftado que íe reconocía, con 
gran detrimento de los Comercios de Eípaña: íbbre lo quaiíc encar
go al Virrey , fe dedicaífe con la mayor actividad al mas exacto cum
plimiento, fin diísimular la Cóía mas1 leve. 
; 19. Que fi íe averiguáfíe íer alguna porción de Natural, b Re-
fidente en la Nueva-Efpaña , íe diefle por de comiífo , aplicada por 
tercias partes, y ademas pagarte á la Real Hacienda el delinqüente 
el tres tantos del importé de dicho comiífo ; y reincidiendo, fe \t 
impufieífe perdimiento de bienes, y deftierró de aquellas Provincias 
por diez años. 

30. Que deíde luego íe prohibía afsimifmo la admifi'ón de ma
nifeftaciones , fin que por Cauía alguna püdieíTen admitirfe, fin em
bargo de perder íu Mageftad los derechos doblados por lo tocante a 
ellas y pues por ningún caíb quería íe tóleraífen. 
, 3 1 . Que para quitar cónfufiones en la Cédula precitada del and 
de 1 6 97. (y dexando ajuftadb, y corriente eftos puntos, de forma 
que tuvieífen permanencia) fi íe vinieífe por el Governador, y Co
mercio de Philipinas en dar los ioou\ pefos, que fe ofíecián por 
via de regulación de derechos de cada Viage, y no con nombre dé 
indulto, como íe havia propuefto , fe les remitida la paga en todos 
los derechos que fe debían íatisfacer en Acapulco, afsi de ida, como 
de buelta, enteramente; con declaración, de que lo que fe véndieífe, 
y defpachaífe en áqüél Puerto, tampoco pagada AkaVala de la pri
mera venta, pues era cierto, que la contribución de los 1 óó^. pefos 
del permiífo, faliá á 1 7 . por 100. dexando 83. de ganancia a los 
Ifítereífadós \ y. fiéndolo también, que eofteandófe por fu Mageftad 
las Fabricas, Carenas, Apreftos, Tripulación de Soldados, Viveres, 
Peltrechos-3 y Municiones de los Baxeles, fin recibir mas de á 4 4 , 
ducados por cada Tonelada > no folo quedaría utilidad ala Real Ha
cienda , fino que havria menefter íuplir porción confiderable para 
ConferVar aquel traficó, y Comercio a los Naturales délas lslas> 
que era toda la piedad de que podia uíar íu Real magnifidéneia*, 
pero que fi todavía no fe convinieífe por el Comercio en la regula
ción de los 1 oou;. peíos, fe havrian de exigir, y cobrar enteramente 
ios derechos Reales, fin perdonar cofa alguna. 

3 i . Que en la numeración de Comerciantes, Ce incluyeíTen los 
Naturales Efpañoles, y los Militares que fe hallaífen en el Puerto de 
Catite , y püdieíTen entrar en efte trafico, con exclufion deMiniftros 
Eclefiaftkos, Seculares, b Regulares, y forafteros desaquellas Islas 
Philipinas. 

Que 



'Refolucion del fiey, 
conformando fe con 
lo confultado por el 
Confejo: y Rcpre-
fentaciones hechas 
fobre ello por el Go
vernador de Phili
pinas en los años de 
.i7oy.ju7o8. 

33. Que clMaeftre de cada Nao rmviefle de formar Libro de 
Sobordo, y prefentarle cotilos referidos inftr umentos en Acapulco 
al Caftellano Governador, y Oficiales Reales, para las deícargas, 
llevando, al mifino, tiempo duplicado de todo, para que remitiéndolo 
al Virrey luego que llegaífen, lo reconocieífe , y comunicaífe con el 
Tribunal de Quentas, donde fe havia de Tacar una copia de él , para 
embiár al Coníejo. . . . . . . . 

34. Que luego que dieífen fondo las Naos en Acapulco , el 
Caftellano, • y Oficiales Reales de aquel Puerto pufieífen las Guardas 
convenientes para evitar ocultaciones, y furtivas.introduciones, ha-
ciendofe el alijo, y defembarco de fu carga con la mayor brevedad,; 
y cobrando los derechos eftáblecidos, b afianzándole en los miímos 
géneros, íegun hafta entonces fe huvieífe practicado. 

3$. Que defembarcado , y reconocido loregiftrado > fe vifi-
taífen los Baxeles ; y todo lo demás que fe hallaífe , fe dieífe por dq 
comiílb, fin admitir fobre ello inftancia, ni reprefentacion alguna, 
aplicando la mitad de los comiífos a la Real Hacienda, y las, otras dos 
partes al Juez., y Denunciador, excepto en el cafo de que el valor 
de lo comiífado Uegaífe á 50U. peíos, pues entonces el Virrey, ^ 
Acuerdo de México havian de feñalar al J u e z , y Denunciador h 
cantidad que fueífe proporcionada , dexando al arbitrio de los 
Juezes las demás penas correfpondientes á la culpa de los contra
ventores. ; 

36. Haviendoíe íu. Mageftad conformado con lo propuefto 
por el Confejo , feexpidieronen 1 2 . de Agofto de 1 7 0 2 . los defc 
pachos eorrefpondi.entcs a los Goviernos de. Nueva-Eípaña, y Phili
pinas , participándoles efte exprcífado Reglamento, y mandándoles, 
que unos,, y otros le obíervaífen preciía , é inviolablemente: Cor* 
cuyo motivo el Governador de Philipinas en Cartas de 2 1 . de Junio 
de 1705,. y 2 4 . de Mayo de 1 7 0 8 . (enque aviso el recibo del que 
fe le dirigió) dio quenta de .que haviendo püefto en exeCucion fií 
contenido, y hechole intimar al Comercio, y Ciudad de Manila, íc? 
ofreció el reparo de los inconvenientes que fe havian defeguir , fi íej 
fabricaban defde luego los dos Baxeles de a $00. Toneladas cada 
uno , (como fe mandaba) refpecto de que íe hallaban en aquellos 
Puertos dos Galeones, y un Patache, de los quales el urto podría 
íervir ochó años, el otro poco menos, y quatro el Patache; por 
cuya razón, havia mandado fufpender la fabrica de los dos Baxelesj 
hafta que íe confumieílen los que entonces íervian. 
* ' 37- Que también fe havia tenido por impracticable el que la 
abaluacioñ de la Ropa , y Géneros que fe havian de comerciar, íe 
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hiciéíTé; poivrecorioci^ 
riás., y que efto fe exeeutaífe en los Reales Almagacenes V refpedtp 
de que la eftrechéz dejéllps , el-, riefgp de los hurtos , , incendios ; y 
otros accidentes ¿ no permitian.fe practicaífe'3 íegun le; uiandabá ppr 
la citada Cédula.-. /::.[- \ui,^,-. ,;- -OÍIO-'JKA:?--* 

3 8. Que a efto fe anadia, que no concurriendo los. QHINPS; a 
la Feria hafta fines de Mayo de cada año .., y faliendb las Nabs de 
aquellas Islas a últimos de Junio Siguiente], no podian los Oficiales 
Reales , en tan corto tiempo como el de un mes , acudir al referido 
reconocimiento, y a la expedición del defpaeho , y regiftro de las 
Naos, por el mucho trabajo que tenían en ello •, por cuyas razones 
fe havia reíuelto, que en las Facturas que fe prefentaífen , fe pufief-
fen con diftincion las Ropas, fu cantidad , calidad , números, mar
cas , y coníignatarios, y que dexaífen mueftras de cada cofa , y fe 
pudieífén abrir- algunos fardos Salpicados, para reconocer fi havia 
fraude 3 y caftigarle : Y que haviendofe conformado , y convenido 
la referida Ciudad , y Comercio en todo lo demás que contenia el 
expreífado defpaeho ; havian falido en efta'conformidad los Galeo
nes para la Nueva-Eípaña los años de 1 7 0 5 . y 1 7 0 6 . ; 

39. Enterado el Confejo de efta reprefentacion , acordó' fere-
piticífen las mas eftrechas ordenes ( como fe executb por Cédulas de 
1 2 . de Diciembre de 1 7 ,12. ) para la obfervancia , predio , y pun
tual cumplimiento de las de 1 1 , de Agofto de. 1 7 0 2 . excepto en lo 
que miraba á la apertura de los fardos enlps Almagacenes Reales 
para las ablaciones , las quáles; fepermitía:fe^hicieífeñ ppr ; las fac
turas que cada uno prefenta-ífe, jurando fer íuyas , :;y. ;nó: contener 
mas de lo que en ellas fe expreífaba ••; como también, el que pudief-
FEN continuar el trafico, y Comercio de aquellas' Islas! las. dos Naps 
que fe hallaban exiftentes, hafta que fe hallaífen impofsibilitadas 
para navegar, en cuyo cafo fe havian de echar al través, y poner en 
execucion la fabrica de los dos Navios de $OP. Toneladas cada uno, 
que eftaba refuelto. . '. ;7." ;. • / 

40. Y por quanto haviendofe defpachado de Philipinas el añp 
de 1 7 P ¿ . el Galeón nombrado el ^ofarto 3 haxo -del, Reglamentó 
dado por la'citada Cédula de 1 7 0 2 . ' y moderaciones prppueftasr ro
BRE él por la Ciudad , y Comercio de Manila^ h ^ I A Í el rJirrey Al
bur qu^rqiíe^ con dictamen de una Junta que rJfprnip para EJ recibp, 

.y defearga de efte Galeón) mandado, no J ^ f e a ^ i ^ ñ ^ b ^ g 1 ^ 
cion de los ioou;. peíos» que prevenía el citado:Reglamento, y que 

. configuienteménte fe admitieífen -las •-mañ^aejones- poc Jas- reglas 
de abaluacion, y paga de derechos, que fe havian obfervado. en 

otras 

Refolucion del Con~ 
fejo en el año de 
711. a, lo propuef
to por el Governa
dor de Philipinas en 
707.7 708. 



•otras DÉÁFIONES7-: • EL feóñfejó, CFOFÍ LO QUÉ* DIXO- EL feñor FIÍCAL, Y 
CONTULTA-À FU MÁGÉFTÁÜ ; REPREHENDIÓ feVéramente AL VIRREY, Y MI-
NIFTROS DE ía junta, que FE conformaron CON íu DICTAMEN , Y dio GRA
CIAS À los q^e FUERON FE PAGAÍFE LA REGU
LACIÓN DE LOS IOOJJ. PEÍOS , COMO QUE EFTA ERA LA MAS PUNTUAL, Y Ver
DADERA INTELIGENCIA ELE LAS REALES ORDENES DELAITO de 1702. 

T 1 E M Í> O IV. 

®É L A e V M P ^ÒBXC t Ó N ¿JJÉ SB HIZO 
en etano de\ 7 1 2 ./tendo el Duque de Linares4Virrey, de ios excejjos 

de la permifsion dé Philipinas 3J dificultad 
de fu remedio. 

4 1 . / ^ O N OCAÍLON DE UN DEFPAEHO EXPEDIDO POR LA VIA REFÈR-
VADA EH 27. DE MAYO DE 17 LO. DIRIGIDO AL DUQUE 

^e ¡LINARES1

 A-VIRREY DE MEXICO ,À fin DE QUÉ COTI MOTIVO DE LAS Ur
GENCIAS DE lk GUERRA J IFRDULTAÍFE LAS PÉNÀS DE LOS DELITOS,. INDIVIDÚAN* 
DO EL QUE FE HAVIA COMETIDO EN EL EXEEÍTO COHFIDERABLE, CON QUE ÍE 
LÉELA j J HAVIA HECHO EL COMERCIO DE PHILIPINAS, AFSI EN LOS GÉNEROS 
QUE FE TRAÍAN Y^MOEN LA PLATA QUE íe retornaba, faltando À FAS RE
alas , Y ORDÉNES DADAS PARA AQUEL COMERCIO -, íe HIZO DE ORDEN DEL 
VIRREY averiguación EN MEXICO POR UN OIDOR en EL AÑO DE 1 7 1 2 . 
ÍBBTÉ UNO, Y OTRO, Y REÍULTB DE ELLA EL GRANDE EXCEÍFO, CON que FE HA
BLANCOMERCIADO LASROPAS DE CHINA: Qué LASQUE VENÍAN FUERA DE 
REGIFTRO FE ADMITÍAN À manifeftaáon : Que EN CONTRAVENCIÓN DE K 
PERMIFSIÒH J PERTENECÍAN À VECINOSDÉ MEXICO, PUEBLA, Y OTRAS PAR
tes DEL REYNO-, TODOS ; OLA MAYOR PARTE DÉ LOS GÉNEROS DE efte CO*-
•MÉRCIO J Y NO À LOS NATURALES DE LAS ISLAS : Que FIENDO DE FOLOS óoóu*. 

PEFOS EL PERRNIÍFO DEL RETORNO, HAVIA EXCEDIDO ALGUNOS AÑOS DE DOS 
AMILLONES I Y en TODOS en CONFIDERABLC CANTIDAD de LA CONCEÍSION : Y, 
QUE no FE HAVIA AVERIGUADO EN LO QUE EXCEDÍAN DE 30. PEFOS EL VALOR 

FDELÁSCÁXAS DE LOS MARINEROS DE AQUELLOS NAVIOS. 
¿ Asaque CON EFTA AVERIGUACIÓN, CON LO QUE INFORMÒ CON ELLA 

al VIRREY FCL OIDOR QUE LA HIZO , Y DÍXO EN FU VIFTA ELFIÍCALDELA AU
dience Y FUE EL ACUERDO de DICTAMEN., FE PRACTICAÍFE EL INDULTO en LOS 
-GOMCRDÀRITES( DÉ MEXICO QUE REFULTABAN REOS -, FE NEGÒ À ELLO AQUEL 
"COMERCIO-, FÜPONIENDO, ÑO REFULTAR EN FUS INDIVIDUOS CULPA QUE NECEK 
T̂AÍFE 4ác0rrfPURGACIÓN DEL INDÜLTO>Y el VIRREY LIÑARES,en CARTA fe 4. 
de AGOFTODÉ 1 7 1 4 , DAHDO QUENTADE EFTAS 'DILIGENCIAS, EXPREÍSO lo 

'íiguiente. - --T '• - ' 



3 * 
4 3. fefi la Flota páflada participe á V- Mag- él eftado de las di^ c*r« rjrríjy 

„ ligencias que eft aban principiadas fobre el trafico de Philipinas, y dJe binares df'^'d-

3 } los oficios qué havia practicado con el Comercio de efta Ciudad, Agofio de ijn. en 

3 3 fobre el indultó, aíTegurandome, que fiendo comprehendidoen el iHS f«"sfiando * 
3 3 delito, y teniendo el ingreffo hafta la benignidad de V. Mag. tan TeferLZ, IxpZ! 

„ patente, ufará de efte beneficio t por no mfrir otro examen, ni ex^ firma en que fe 

ponerfe á experimentar el rigor de la pena, fiendo mas fácil acó- c c m e t J loSfr™<f". 

gene al Soberano aiyío de V..Mag. en el indulto, pero como los leyes ¡ u diputad 
dictámenes délos hombres fon varios, y las aprehenfiones fueien d e cortl?^:

ha-4oí 'y 
r* i i i . - -. • ! n N i i la necefúdad de el 

3i 

is 

» 

r i i i . - •» . t ,-»\ i i ta necei tiaaa c 
ponerle de parte de las conveniencias, ni balto convencerlo con la Come/áo para 

notoriedad del delito, ni períuadirlo con la prohibición de la ley, MJtJian las islas, 

„ por mantenerfeen la credulidad, de que la tolerancia le fufragaba 
3 3 para no incurrir en la culpa, y que el hecho de no venir regladas las 
3 3 Naos á las ordenes de V. Mag. le miniftraba á el Comercio al* 
j , gun indulto para nó innovar enla coftumbre, alegando por ra-
t,, zon de congruencia la tolerancia, infiftiendo en la negativa de ha*-

ver comerciado inmediatamente en las Islas •, y con efto determino 
-5, en Junta particular, que Convocó á efte. fin el Cóníulado , no in-
) 3 dultaríe, dexandoen mis manos la libertad de proceder contra to-
„ dos, oyéndolos en júfticia. 

,, Havicndoentendido eftareíblucion,y citando cierto, que 
„ muchos de los Comerciantes rehufaban la contribución en común, 
„ y afpiraban al indulto en particular, para quedar mejorados de par-
„ tido i difpufe les ílamaíle el Oidor que ha corrido con eftas dili-
•> 3 gencia, contal feparaáon, é independencia unos de otros, que haC-
„ ta la noticia fuelle incomunicable, empezando por aquellos, que, 

b la comodidad , b el puefto los diftirlgue , cuya opinión pudiera 
> 3 fer de regla, b embarazo á los reftantes, para que una vez indui-
3 , tados fé facilkalTe elaflcnfo délos pofteriores, con la reíignacionj 
a, y connibencia de los antecedentes, 

„ Movióme á efte dictamen la dificultad de proceder contra todos, 
> 3 porque fíendo caí! ^óo. hombres, y entre ellos los primeros Co-
„ mertiantes, hiciera gran nove4ad en la República qualquiera re-
„ íblucion, aunque la juftificára el motivo , mayormente en un def-

pacho de Flota, y expcrimentar|dolosatraíTos que padecen por la 
irregularidad del Comercio, y falta decpíreTpondeneiaeri los Mi
nerales, apreciando mas el abance de algunas cantidades: .promp-
tas, que la efperanza de otras que pudiera; retardar la. ¡naturaleza 
de las caufas, conciliando el fofsiego de la República--con la vo
luntaria contribución de fus Individuos 3 y haciendoppr .efte me-

„ dio mas apreciable la Real benignidad de V. Mag. y a; ¡elbs empe
ñarlos 

que 

>í 

>> 

>i 

í i 

» 



pifiarlos á la gratitud ¿ recibiendo :como beneficio, el indulto que les 
„ amago como pena. : 

,, Los que probablemente fe comprehenden en efte delito , Ce 
reducen á tres clafles de fugetos j unos, á quienes fu pofsibilidad 
les facilita medios para la negociación, y afsi arriefgan los cauda
les paragrueífos empleos, fin el temor deque fe pierdan , b que 
les haga falta para otros deftinos; otros de mediana esfera , que 
a" fombra de los antecedentes, exponen parte de lo que tienen al 
rieígo , y fe contentan con moderadas ganancias, porque no fu-
fren íus caudales mayor difpeñdió > otros, ylos mas, muy pobres, 
que no tienen pofsibilidad para arriéígar dinero , pero van aí 
Puerto de Acapulco, y alli emplean lo que pueden para alivio de 
íus familias , y correfpondencias , y eftos fon los mas , qntre los 
quales ay muchos aufentes, muertos, y fallidos. 

,, Los Libros de los Harrieros, en que confia la plata que fe ha 
conducido al Puerto , y los géneros que fe han tranfportado á efte 
Reyno, á todos indiftintamente los comprehende, fin eípecificar 
los reales que van deftiríados á la Feria de Acapulco , y los que 
han de pafiar á las Islas ; y eftó produce una confuíion, cuya ave
riguación es difícil, porque fi fe les "hace cargo de la remiísion,' 
dicen , que íus reales fon para la Feria, que es licita, y permitida: 
fi fe les. convence con que remiten reales , y no reciben Ropa,' 
dicen, que fon rezagos de Encomiendas de los Vecinos de Manila^ 
y como efte trafico corre debaxo de una confianza, en que ni ay 
inftrumento queaflegure las remifsiones , ni regiftro en que fe de
claren los verdaderos dueños ni conocimiento por donde íe cck 
nozca el dominio i lo que refulta.es, que los Vecinos de Manila 

, remiten como fuyos los fardos, fiendo de los de México, y los de 
México remiten lps reales como fi fueran de los de Manila, pro-

„ ducidos de aquellos fardos que no eran fuyos. . 
,', Y como en lo publico corre efta negociación con efte diísi-

mulo , y no ferá fácil que ninguno fepa lo interior, y que priva
damente fe pa&a yde áqui es, que fiempre fubfifte la dificultad de 
la prueba , y que quieren perfuadir, que los reales que remiten, p 
ion para la Feria del Puerto, b para la fatisfacion áíus dueños. 

De efta confuíion, cuyo fondo es inaveriguable, porque no ay 
efpecie.de prueba que la declare , folo reíulta la prefumpcion con
tra aquellos , cuya pofsibilidad les hizo mas oportuna la negocia
ción, aísi porque el dinero todo lo facilita, como poique no fe pre-
fume, que con menos refto de caudal fe hagan empleo? exceísivos; 

j , pero como efto queda en preíumpcion, aunque diga la notoriedad 
*> o r*'a 
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,, otra cofa"; yo me debia ceñir á los términos judiciales] paraábfól» 
• v i - r - ' ' . 1 . 1 * . i • i>r i r I " . .' ... . 
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, , ver y b condenar, fiempre debía quedar dificultófa la proporción 
del indulto, porque no havia regla cierta para juzgarla, ni íe podía 
hacer cargo en cantidad determinada, para que á'iu eorrefponden-
cia fe premeditara la contribución: por cuya razón, entre'fu ar% 
bitrio, y el mió conferimos las cantidades, de que han refúltado 
como 15 u. pefos, y los fugetos que los han dado , quedan aífegu-
rados con fus Defpachos, en virtud délas facultades que Vi Magí. 
me confiere y y porque remito también los Autos, en que Confian 
otros Individuos , fuera de los comprehendidos en la minuta',, 
debo decir á V. Mag. que los mas ion muy pobres, y que no al
canza fu pofsibilidad á fervir con cantidad alguna ••> y Ti defpues 
del examen , b íu impofsibilidad , b íu inocencia hace inexequi-
ble la pena, tuve por mejor no empeñar la autoridad en hacer ex-
torfiones á los VaíTallos. 

V. Mag. tiene prevenido en fu Real Cédula de 27. deMayo 
de 1710. que en elexceílb de la carga , y en lo reípectivo de- los 
reales, que tranfportan las Naos de Philipinas á uno , y otro Rey-

,, n o , confifte el fraude de los Comercios, y que efte deíbrden pende 
3 , de los Juezes, que en Acapulco las reciben, y defpachan j y aunque 
„ debo aflentir á eftos dictámenes, y que por mucho que los Virrc-
,, yes fe defvelen con conferir-eftas facultades áMiniftros" de zelo, 
•„ inteligencia, y autoridad , puede viciarlos el interés y Cambien 
3y afsienta, á que fon de difícil averiguación fus tranfgrefsiones, por-
„ que fobre íer fo lo ' é l an te quien fe hacen las manifeftaciónes de 
,, las Ropas, y los regiftros de la plata, es/muy pofsible, que eh una, 
i } o en otra efpecie fe interefle , b poniendo menos Ropas ; para que 

aya menos derechos, b no aífentando la plata, que puede permitir 
fe embarque fuera del permiCo ; pero como en uno , y otro cafo 

„ no ay mas interlocutor que los mifmos Intereflados, y a eftos les 
„ importa callar, porque confifte en efto fu utilidad > ni ay teftigo 
„ que lo diga , ni inftrumento que lo pruebe, y afsi corre efte negó-
'„ ciado debaxo de una confianza , á que no fe puede oponer)ni la 
„ prueba, ni aun la preíumpcion. . ?¿.:--. •••i nzryyy 

yl Enalguhas queiitas he Tábido, que fe le han abonado á V.Mag. 
„ algunos caudales con el titulo de fobras de permiífo, que es un 10. 
„ por too. de lo que excede de los 6oou. pefos, que permite V.Mag. 
„ fe tranfporte j pero fi eftas partidas eftán con legalidad abona* 
.„ das, bino, b fi á la fombra de eftas fe recibieron otras mayores; que 
„ utilizaron al Juez , no es fácil averiguarlo. ; "• J - 1 • 

Los repatos para que nofe haga, bien prevenidos los tengo» 
• v ^ yj P e l 0 „ 
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; percvfi fe hacen; b;fe oeükm ¿ rio púédo prevenirlo, y corro con 
la buena-fee deque el Miniftro, cuya fidelidad fe ha experimen
tado en ©tras lineas, k practicara también en efta. 

, , Para lo futuro manda y . Mag. fe abftengan los Comerciantes 
en incurrir en lo prohibido ; pero la: miíma naturaleza de la mate-
fia dexa algunos enfanches irremediables por donde fe introduce 
la codicia, no folo de los que mandan, fino de los que comercian; 

„ y afsi, la mas avifada inteligencia ni los percibe'^ ni los preíume, 
con que no ios remedia. Algunos cafosindividuaréa V.Mag. que 
declararan efte aífumpto. 

Manda V. Mag. en la ley ix .de la Navegación, y Comercio 
de Philipinas , en las leyes recopiladas de Indias: Quelos quequijie-
ren ir a Philipinas , den fianza de refidir en ellas por lo menos ocho 
años ; y que el Virrey les permita , que puedan llegar fus haciendas en 
dinero, demás de la permifsion general. Y en virtud de efta ley, ha, 
defeubierto la malicia dos caminos ciertos, y feguros para perpe
tuar el Comercio de efte Reyno con aquellas Islas: el primero, en 
la permifsion del dinero: el fegundo, en la vecindad, porque la 

¿, experiencia ha moftrado, que a titulo de feguridad, y buena cor-
y} refpondencia ¿ émbian de aqui los Comerciantes uno , b mas íu-
„ getós, pagadas con ellos las conveniencias de todos, piden licen-
„ da alGovierrió, y manifieftanpor íuyos 50. b 70U. peíos, que 

en realidad fon Encomiendas de muchos: Debaxo de efte ííipuefto 
paíTan a Manila con el titulo de Vecinos, comercian con aquel 
dinero., y van remitiendo, como fuyas, las Ropas confignadas á 
los Vecinos de aqui, cuyos fueron los reales, y con remiísiones 
de plata , y Ropa van perpetuando efte Comercio; de forma, que 
fi fe quiere faber quien remite, es un Vecino de Manila, en quien 
no fe prefume haver fraude; y fi fe averigua a quien fe remite, 
feréfpóndq, que á íus Encomenderos: y ni eftos fon Encomen
deros , fino dueños:, ni aquellos ion dueños, fino Encomenderos; 
y de efta fuerte fe invierte el orden de las cofas, mudando lo$ 
nombres, y los Dominios, y confervando las utilidades los que 
tienen las prohibiciones. 

De efte inconveniente, autorizado conla permifsion dé la ley, 
fe figuen otros,porquc aífentando que eftos fugetos, aunque vefda-

„ deramente tienen la infiftencia en Manila , no eftán con animo de 
permanecer, fino de vivir alÜ mientras duran las Encomiendas que 

9 , fomentan los de efte Reyno, y que en fuerza de las Reales Orde-
? y nes de V. Mageftad fe reputan como Vecinos; es confequente, que 
¿, como a Vecinos fe les reparta el buque en las Embarcaciones, con-

forme 
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forme ä ta ley , y:.a la Real Cédula del año de 1702. y ais! tienen 
„ mayor facilidad para continuar en la negociación,• porque nobles 
J } ponen embarazo en los embarques, y embarazan a los que verda

deramente fon Vecinos ,..y Naturales de aquellas i s l a s d é cuya 
reprefentacion fe ocafionb la prohibición de V. Mag. pero como 
el inconveniente v i patrocinado con tan decente motivo., ni tie.-
nen forma de reclamarlo, ni pueden dexar de padecerlo; y lo que 
juzgan alia como propio del IntereíTado, es en rigor Encomienda 
de los Vecinos de Mexico. 

, , De aqui fe figuen otros dos irreparables atraífos para elComer-
„ ció de Manila : El primero, que para los 300U. pefos del permuto, 

ocurre un millón de pefos para el empleo t y por cumplir eona fus 
remifiones, y tener mas intereífes en fus, Encomiendas, pagan los 
géneros a excefsívos precios, y fon preferidos en las ventas, que es 
lo que no pueden hacer de dinero propio los Vecinos verdaderos 

^ de aquellas Islas, porque no tienen refto de caudal, que fufracOm-
•>9 petentes ganancias con Ropas caras, y excefsivos coitos, mayor-
9 i mente quando eftos regularmente venden en Acapulco, donde 
9 t van expueftos a perder de los principales, por tener el alivio de que 

les buelvan en la mifma Embarcación íus caudales, y los otros 
remiten a Mexico fus Ropas, cuyos dueños las guardan para que 
el tiempo les dé valor , fin neeefsitar de venderlas promptamente. 
para continuar la remiíion de los reales; y afsi, los unos es preciío 
que pierdan, b por lo menos que no ganen, y los otros es preciío 
que ganen, b por lo menos que no pierdan. 

y , Lo fegundo, que no pudiéndo embarcar mas que los joot j , 
j pefos déla permifsion en generös, valuados en las Islas i la expe

riencia ha moftrado > que vienen mucho mayores cantidades; y es 
„ la razón, porque el Regiftro contiene los abaluos tan íiimm amenté 

J } baxoS, que es impofsible, fi no interviene fraude, que fe compraran 
j y de primera mano a aquellos precios ¿con el arte de que todo lo 

que baxan los géneros, fe embeben mas en el permiífo, y lasquen-
ta verdadera, viene feparadamente a los dueños: con que la,mayor 
parte del buque la ocupan los Encomenderos, aunque con el difsi-
mulo dé las pocas cantidades que producen * y todo efto pende dé 

yy aquella primera raíz de permitir la vefteidad, y el tranfpprtede la 
y , plata a los que fin animo de permanecer, perfiften el tiempo de 

fu utilidad: El recelo de efte deforden ha hecho averiguar en Acá-
„ pulco, fi el abaluode las Ropas es el verdadero vaío* de ellas en 
„ Manila; y como los Teftigos es preciío que fean de allá, dicen fran

camente que s í , y pallan cxcefsivas cantidades con titulo de 300U. 

pefos dé permuTo. »3 Eftas 
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Eftas confidérációñcs^y cí cumplimiento de miobligacion me 
, empeñan a poner en noticia de V. Mag. que aunque he aplicado to-
, da mi eficacia, y deívéló en que ffe practique lo determinado por 
, Mag. 'haciendo pregonar la RealGeduíá del año de 1702. en 

,-y México^ y Acapulco, y dando dos años de permiífo para que ceífe 
la negociación decftc Comercio con aquéllas1 Islas, puede viciar la 
malicia,éinterés de los Comerciantes la norma que en ella íe 
percibe y dando a entender en lo publico, qüeTe arreglan a. fu con
tenido , y en lo privado , y fecreto ocultando débaxo de confianza 

, las negociaciones prohibidás,qüe fuera defer del Real defagrado de 
í V .Mag. fon en gravé perjuicio de los Comercios de Efpaña jporque 
abundando las Ropas dé Manila, que por fu corto valor ion mas. 
a propofito para el Gomün,fé deteriora el valor de las de Europa, y 
de aqui refultala detención de las Flotas, lo que no ay quien com
pre y y la baxa de los precios, porque no las confideran neceílarias 
para iurriríc. Bien conozco, que dé^reglár'el Comercio , f e efpera 
novedad en las Islas j Cómo fe ha experimentado efte año, que vino 

,, la Nao en laftre , terfiérofós quizáde laComminaciondel comiífo, 
5 , como repreíeñtó á V.Mág. en Goníultaíéparada, dequeíefiguira 

el déíembolfo preeifo del1 Real fitüado, y la ninguna utilidad de la 
Real Hacienda! pero fiendo cierto, el que aquellas Islas no pueden 
confervarfefoló con é l , y que necefsitan del trafico de fus Ropas 
para el abancéde fus utilidades, y íatisfacion de fus empeños, ha-
vran de continuar, en fus remifsiones reglandófe al permiífo, fi no 
quieren experimentar la pena de las leyes, en cáftigo de fus fraudes; 
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por 
ípaña en las Islas, y; que ñodéfeiá ánticipáríe la pena para no

toriedad delaiprohibicioñvy córnóéftéañonada vino, íerá pre
cifo -{abrogarle •en-ePííguiehtc:' Tédó; lo quál pongo en noticia 

33 DEL V. Mag. para que fobré fu contenido fe FIRVADE aplicar las pro-J 
Y, videncias c o n v e n i e n t e s . : ' - " i U V - 1 : i : ; 

¿cordado del ~ : En VIFTÁ-de efta feáítadel Viíríey Linares^ y. de otros pape-
Cortfej0, envina de 'les \ r éü^con téx tb xio és^d&éfté lugar , fe acordó por el Confejo, 
la Carta antecede"- ( déípües de hávér oído alienarFiféar') porDecreto de 1. de Marzo 
luZl'!^ d c S- fcguardáílceiféE^ 

~de Philipinas' ¿ que íe teriiárn8tiCia VENIA a la Corte , y qué en el Ínte
rin íe juntáíféñ todos lbs ! ántécéderttés'qüe huviefle fobre aquel Co
mercio» '• •• ' *l:p--'i¡Vy ) • -

'•• •. . :-~y¿ i. ...:.iwsy.> y... : • • ;.. 
TIEMPO-



i " i 

pBLO -ígEíE' INROgMÚ Bhr£0MU^0aW>M ¡EÉPJñÁ 
'fibre los i ¡perjuicios del de fPMijhnas; y ge oxdeneedadasí por fia Mageftád \ 

.<:i ;j 13 

r4í ^ Ó N ocai^iráe:uh!K^^iaí idaHQcálReyt^ el.Con* 
_' fulado y\y Qováztúbiút' la Nueva-Efpaña y (que fe 

firvió fu Mageftád remitir, al: Confejaí); en! que referian,ciieftado, ¡yí 
atraífos en quefe hallaba<, ¿y los, fundamentos? para quer;no concia, 
nuaflen las Flotas annualmente a aquel ReynoV\acbrdbel 'Gonfejoy 
que el Corifulado, y)£ozri!aGÍO:dqSéVUa.infi>£niáflc fobro\efte Me
morial lo que fe le ofrecieffe, cúnvio^aíido para: ello, en, Junta GeneM 
ral todos los Cargadores s y:t Hombros de Comercio que huvieífe e» 
aquella Giudadi, y qoe-Ta¡que dáfcuírku^en'VpropUfiéífeá.-jJ y..acó*ii 
dallen, fe cópiaíTe a la letra con tosí Votos particulares qu£ fehicieP 
fen , y fe remitieíTe todo al Confejo.. . 

4 6 . Haviendofe juntado en Sevilla el Comerció a 27 .de Enero 
. de 1 7 1 4 . para fatisfacer a. la orden1 del Coníejó, y cónfeíidoíe lar
gamente en la Junta la gravedad de la materia ••> fe acordó uniformen 
menté, que, havia fido gravemente perniciofo para aquel Comercio, 
el daño de las notables, írequentes, y abundantes introducionés, qué 
le havian hecho en toda la America: y era cola • impofsiblé, queel Có-i 
mercio bolvieífe a fu primitivo fer, fi no fe atajaban, como en repel
adas reprefentaciones lo havia fuplieado a íii Mageftád, las que re
producían ¿con la confianza de que á íus Reales oídos no podían fer 
deíagradables las vozes zelofas, y verdaderas de tan fieles VaíTallos. 
. 4 7 . Que el daño de la confidcrable carga, que fe introducía 
en la Nueva-Efpaña por los Malpios.de China, competía, fi no excedía, 
al de las demás introduciones, pues' aunque no ló tocaba el Co
mercio de México en fu Memorial,< ¿1 filencio con que lo refervaba^ 
fiendo mas odiofo daño, explicaba bien ló que íe intereflaba en la to
lerancia^ continuación de aquellas Naos,al paíTo que ellas tenían taa. 
laftimado , y rendido el Comercio de Eípaña, que no hallaba voces 
bailantes para.explicar ehdolor , y quexa de las grandes pérdidas que 
le havia ocafionado j pues aunque los Navios que introducían las 
ropas, y mercaderías i íegun ponderaba el Confulado de México, 
perdían al Comercio de Efpaña en aquellos coníiderables renglones 
de lancería , y demás que introducían ; el conocimiento , recelo, 
o noticia de los que eran»,¡podía tal vez hacervmenor el .daño del Co-

S mer-

\Mimorial del Cori-
filado, y Comercio 
de Nusva-Efpañai 
fobre que no conti
nuaren las Flotas 
annualmente, remi
tido por el Rey al 
Confejo. 

El Confejo acor
dó , que informaffe-
el Comercio de Se
villa* 

Infotme 'delCoñl 
fulado, y Cornerei» 
de Sevilla, en que 
hace al dé Philipi
nas principal caufa 
de fu deterioración, 
y de la ruina de las 
manifattura* de Ef 
paña» 
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mercio Efpañol, vchuí5nclo €l eftiHataMe ^orfabcrlo , lo que no 
era capaz de precaberfe en las Naos de China, porque íu^caiga fe 
&Qmpó¿uk ¿fe ̂ uáhtáVSedás, y "in€*cyerí4^éiicralmeai^oidiiri SÉS* 
fióme giát «i. Gorncído'ádé Bfp£t¿a , de las que fe fabricaban ia^ftips 
Reynos, y que JoidpeApor razón fie introdáciones. efirangeras per
día allí en parte el Comerció JdeEfpaña^por las de China perdían 
el todo, 

.j. - • q$.i: ¡Que teiíienHorfik Magiálad .concedido- aforlst^Ic Lw*$ny 

()én qué tenía fü áfsíentb la Ciudad' de Manilay ,á ha¡¡déf0as Islas de 
fti contota¿>ffo!aitocriC^ :tL: que;¡todos los años palTaífeal1 Puerto de! 
Acapulco ana Navio; potíelfitúadó: parala manutencióndelos Prefi* 
dios ^cónduciéndo/oteente todp.do que.tocaíTe á $$pÁ$ de Algodm. 

!,[ bláncas,)p pintada , Wmishtü: lío fas: 'Seda: en. mma,y y.xfotekíibftejastcp 
géneros qu£ producíanlas Islas Obedientes,, con prohibición de todo 
genefo idcTexidos deSeda , icomó de contrabando, por cuya •razón 
fiempre íeiiavian quemado con el ;concept.ó;de fer fabricados en la 

^ Chana, pf Japón j j (jquc oran Paifes dominados de Idolatras :> Mak 
hometanos, y Heregcs, apartados del Dominio de efia Corona) ha* 
via ÜÉgad©- d -alta&iic3í3ia. pcrrmfiion;ihtalreftadQ ^ qjH venia la 
Nao eprí £a£ga de once;, b iddcemil Frangotes de la China , y J a * 
pon, hechor con tal deftreza poi aquellos Infieles, que: el mayos 

. fíangóte,, que el Comercio de Efpaña cargaba á I n d i a s n o incluía 
el volumen-j, ni valorqáe encerraba un frangote de aquellas. .Sedas 
de menos d,e vara de alto , en los : quales metían imitados todos los 
@1¿JQS, Fondos , L'tftonma , Mantos , Medias , y quantós otros gé
neros de Sedas fe rubricaban en Eípaña, tan lucidos, y viftoíos, 
que a&ipor efta razan, como por la gran moderación de precios a 
.que íe vendían entoda.-la Nueva,-Eípaña , no íe coníumian otros gei> 
iieros de Sedas que los de China, de que procedía el haver(e apurado, 
y deftruido en Eípaña todas las Fabricas de Sedas, que tan inmune» 
xables derechos rendían, á la Rcalj Hacienda, y extinguidofe los,cau-
dales délos que traficaban á Indias } por las grandes perdidas que ha-
.yjan tenido, faltándole a efte Comercio un renglón.tan principal-,,y 
igrueífo como el de las Sedas en todas fus efperies de Texidos. 
c:. 49- Que efte daño havia tranfeendido á ios Géneros de Laña,' 
:como eran Picotes, (Barraganes , y otros que fe cargaban en las Flo
ras , porque los que íe veftian de ellos en toda la Nueva-Efpaña,. los 
deípreciaban ya, reconociendo que por la mitad de lo quelescoftaba 
,un vellido de Lana, hacían otro de Seda de China,quedando, aunque 
en la fubftancia del genero engañados , en lo aparente vertidos, fa* 
¿&ndo de efta &raja los de China de ores aquatro millones de pefos 

en 



1*náEiata.regular. ¡, t oh¡.....rmq • ,.1 y.,;-, •<.. ..̂ v? -ел 

-я 5Í0. ^ Quela ruína>qfli cfte&ceífooeafeW&líla. &ва{к1^1здсЦ*; 
y a fus Comercios, fedexaba inferir de la дШс.Ьа hacienda, que con?» 
ducianaquellas Naos „ del teforq» que fe llevaban > defda&o^que cau* 
fabah al Comercio debEipaíía> ydéáo que» .^Q'.^atriteujaife^.^ume^ 
sasndofe porefte medipeípodclj yvriqueza. ае^Циеио^Ще!^ Ene*, 
migos délaChrEtiandaái, yódela Corona j porta qual /у gíiá\y,p'ueftc> 
el Confutado, y Comerrio de Sevilla, en que efte ora й<ШуШатие. 
raíz, y caufá déla pérdida délas flotas, y el que ргте)ра1щ?псе1п1л 
taba al remedio coniacmas prompta, y vigorofa providencia. > eorv* 
eluyb fuplicando á fuMagelfadíiiedignaíTe mañáar fe pb/eívaífe jbaxo, 
ék las mas.feveras penáspla permifsion dada Х$ШнрЩЩ1ЩпМп4оЫ 
contener mi ios términos, de fu\ргЫ1рШусопсфш:'3 expidiendo para ella 
las ordenes: mas eftrechas, y)que¡fiíeífcn puntuales¡¿ ,y¡(frecuentes, 
todos los anos las FlotasU en cuyo punto fe dilatan ba&ítfexpente^ 
y íe omite por no fer de efte aífumpto. 1 л \\ ' «v 

5 1 . Enviftade qfteinforme,vy de lo qúeelConfeJA^níytaríai 
(de que no ay razón alguna eh el Expediente], fe halla,, que por De* 
tjeto de8.de Enero de 17 r&. dixo íuMágejftad alQoíákjo,<< que 
hallandofe infbrmadojlfe: la cantidad de Rppas, Texádps №S$ó&9* 
y otros géneros, q i k ^ n d u d a ^ b í a o de Philipinas son que. 
extraía la mayor poroionde plaíá déla NueVarEípana^ bavia venid# 
Ш fmb^h

f

:^oÍvi^^jmtedi^^czcuA de.bs referidos^nerps ,y 
•фес únicamente lo padieífen hacer de Len&úa^ L,oJa\>£frA, Cañé*

hyClaW,
 ;y 'otros X&ugqs queincs íe llevaban de Efpaña y.hafta cala 

•cantidad ¿que de cíteiefpeeibsarala^ Valero al Gover*

i&'ador de ̂ Шpi|ш^uVieífe^coйcЬddoшl'NaYio de los quede cinco 
«sños á aquella parce chuvieffen plegado a Acapulco ••, y acompaño fia 
^Mageftad una copia de la ordena efte fin dada al Marqués de Valer©» 
cuyo tenor es el npjierate. \ . s . лл
-г 5 2 . ЫшщиЬ de Valero 3 Ütc¿ Conviniendo.^ mi fefükio ± y ¿tibien 
¡unilperfal del Comercio. цеЫш Uí^exbtaccioh. de flota ,•. qué fe fosa de ¿fe 
Щеупо , y tjtae el Mi0io.3 que\reguld%mente\ pajfa.de. PUlipinas ¿ Awr 
fulco., y 'faro ЬоЪетicón. ,los „ftuados.3fe empipe folamente en fu.tranfi

^foPte З у Ш ^j^^ú^^'liíi^^devaquellus.üshq , alguqos frutos.3fm 
^*1^1аМ :(%^.,.^в4да:>^СХЬ?^^. conqm .ocafiona la mencionado 
•*Ша€сШ^3}у..*а .ks'^F&bmas. dé\$etoHIa; Valencia 3ТМеАоъ.у&гапаа#, 
ша,ШаЬ^Щрф^ии^\Щ.1>£Шу%к \d¿ fus^pas 3 con que mis VkaJJ&

4fos~ 3

 :>'$ffi$'£iatia '&щкн:*Ж\жфвГ: perjuicio y por los^ÍMer.ejfesr^ 
pierden con la falta de fu Comercio en la Ammws j¡ J$Jtí»i¿lt>r\o$ytftr 

Refolucion del Rey 
de 8, de Enero de 
1718. prohibiendo, 
losTexidos de S eda. 

Orden dada al Virrey 
Marqués de V a l e r o , 
prohibiendo los mif-

mos Texidos. 
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abitar%ft$MaM3jhí^ déxmW tmm 
/alida de los géneros que les eftà permitido , y no perjudican al CW 
TtieYcio de^éfyanh3 ' deMmd®'confißitreftos/en Èiepeerìa *, .Cera.; Pimien

ta •", Gári?la> Clavó /iLofà y oftwg&terorqüiihml feco.nmcmmfaEfir 
paña: '^é4enWfor

í

'lti&l> ordenaros'yy mandavbs «, :que luegL ¡qmrmhaih 
efte Defpaúho^ás óffan^ara que falos ̂ egiftxoi del cinco anos dé las Naoà 
que Ímnpujfádoídeaqpllas: Islas, d Acapulco , fè fique uno común y • propon* 
éknàdo ambivalente defìtti: foiósi agende la Jarga. que hd conducido, dei 
téneerìa y Loia , Cera 5Pimientai i Gánela j Clavo , y, otrdsr frutos;. 
con expréfsioìide cantidad* decada tino 3 ylque atréglnndo'osrd èli, deis or dem 
al Gobernador de Phiíipittas para, que "d fu pnfomon permita traer d lar 
mencionadaMao , encada Viage qughiüere3 toque correfpondio i de Jos exs 
préfiadosgenerò'id uH Viage de losi cinco antecedentes 3 y: nádai.mas 3 de» 
Jaenzö

(

j <EÜör&y Pimienta , Canela, Clavo, Lofa, yi otros frutos^ 
finqueifi^úedm tranfportar Seda^deChinaen Rama , i nb enTexi4 
dös s• ii^WfàHofa'>mài^l&qmcmttàtimio. relationque.k:h¡a.Veis de re* 
mit ir, de lo que correfpondiò d un Viage dé los cinco de las mencionadas ef~ 

? páe¿i

,

¿fu&№^ de. oy en adelante' 
 Meiere là; Witèpcionadà Mào'^ como defde luego 
1 cierro^ él Comercio jdeiifttalquier efpecie .de¿Sedasy mandándoos y que luegst 

<fue , c o i è o Ijfueda referido, fdyais participado aliGoVernador de. Philipmas 
ía cargtèìftte debeiráérJa menciondddJSLm de aquellas Islas .de los expreß

fados frutos, advirtáis dios Oficiales Peales de Acapulco de efia prohibid 
xion.y parayquehfe hallen enterados .de ella , y noconfientan Comercio alguno 
de Seda* de China , que conduzca la mencionada TSíao , y que el que halla* 
ten 3 aunque, fea fio eh un par de Medias., ò en nías cantidad délas enun

ciadas efpeeies, que el.que le participareis, como queda referido, lo decla

ren por de qomifio 3 y procedan contra, los introductores y imponiéndoles las

penas, queiefim difpueftaspór Leyes y y Cédulas dios que comercian ilicita

¿nenie ; y'^afsimifmo iesAúimareis,3que.fidifsimularen en efta parte, él 
menor fraude , pajfarè a deponerlos de Jus empleos 3 y caftigarlos con las 

, penas corrzfpondientes ÀlainobferVancia de efta. mi refolucion, lo qual exe

crareis..defde luego en Virtud de efte Defpaeho \ y fio de Vueftro ^elo d 
mi.mayar fervido 3 qué en el.cumplimiento de ella.pondms.toda atención, 
•y .cuidada*.. Valiéndoos a efte fin de, los medios que tuviereis por convenientes,^ 
í'acuyo intènto 3y para que eLGoVemador.de Philipinas ponga en execucion 
Jo. que le ordenaredes., acompaño el Defpaeho adjunto, para que fe le remi

Jais, y Vos me•embìarèis en.primera:óeüfion relación de la cantidad. defrur 

tàs , que y como queda .dicho 3 ha de traer la exprejfada Nao , para hallarme 
enterado. Fecha en Madrid d 8. de Enero de 1 7 1 8 . 10 EL <%EY. (Don 
Miguel Eetmnde^Dur an. •,<.,.;. Y,. .... . . . .... \ :f}:.":.'

Por 
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5 3. Por otro Decreto de 20. dé Junio del mifmo año de 1 7 1 8 . 
remitió fu Mageltad al ConÌèjo, para» fu inteligencia, y cumpli
miento en la parte que le tocaüc, una copia de otro , expedido 
al de Caftilla , prohibiendo la introducion , y ufo de leís-Te
xidos de China , y. demás partes delAfsia , por fer en perjuicio 
de las Manifacturas de Efpaña, y fu Comercio 3 cuyo tenor es el 
íiguiente. f • ' ^ < ' r : 

54.. Teniendo.prefentes los daños que fe figuen àia P(eal Hacienda, 
y al uniVerfal de mis Vajfallos, de admitir fe en e/ios Pgynos las ^opas, 
Sedas ,y otros Texidos de China 3 y otras partes delAfsia 3 afsi por las cre
cidas fummas de dinero 3 que con fu compra fe extrahen de ellos 3 como 
por las introduciones fraudulentas que fe experimentan , fin poder fe averi
guar fi fe habilitaron, b no los que fe comercian 3 y lo quedefeaecen las Ma
nifacturas de mis (Dominios 3 no hallando falida , y defpacho de fus gene-
ros por la abundancia de los otros , de que fe, jigüe, minorarfe el Comercio, 
y empobrecer fe mis Vajfallos--, y def ando obviar e/ios perjuicios : He re-
fuelto, que defde aora en adelante no fe admitan en mis {Dominios las 
Telas ,y Sedas, ni otros Texidos algunos de la China 3¡ni de otras partes 
del Afsia \ y que pajfados tres me fes, que concedo, parala Venta , y def
pacho délas y k introducidas en los de Europa 3 y Africa 3 contados defde 
primero de Julio próximo Venidero :, fe dèn par de comijfo, y quemen los que 
cumplido el exprejfado termino , fe encontraren en Almagacenes, Lonjas, 
Tiendas , y en otras partes ;.y queriendo 3 que. por todos los medios que 
fueren practicables fe cierre 3 è impida enteramente ejie Comercio tan per-
niciofo : He refuelto afsimifmo 3 que defde primero de Julio de 1 jiy. en 
adelante fe prohiba abfolutamente en todos mis Dominios de Europa 3 y 
áfrica , afsi como lo he mandado para los del America:, el ufo de las Telas, 
Sedas 3 y de otros qualefquiera Texidos de la China, y demás partes del 
Afsià. Tendrafe entendido enelConfejo , yfe>expedird por èl la Pragma
tica , ò las Ordenes que fueren.conVenient.es para fu cumplimiento\, impo
niéndolasmultas, y demás cafiigos que juagare proporcionados a los con* 
traVentores, a, fin que fe ajjegure mas fu puntual obferVancia. Señalado 
de la Real mano de fu Magcftad en 'Balfain a 20J de Junio ^ 1 7 1 8 . 
Al GoVernadqr delConfejo. ^ • ••, ó-ó: 

Remue fu Mugef. 
tad al Confejo en 
zo.de Junio de-j\%. 
un Decreto, min • 
dado publicar en el 
de Cajtilla , probi-
biendo la introdv' 
cion > y ufo de los 
Texïdos de China, 

'y demis partes- del 
Afsia. 

Copia del Real D e 
creto citado enei nu
mero próximo AACE-
. cedente. 
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T I E M P O VI. 

ReprefintacioneS 
del Marques, de Va~ 
lero^irrey de Nue. 
W-Efpaña , de los 

.itños dejiS.y 719. 
ponderando los in
convenientes de ex. 
clutr las Ropas, y 
Sedas en el Comer
cio de Philipinas* 

B 

®E LO QUE 0CU<%XI0 <DES®E EL ÁnO <DE 1 7 1 8 / 
en que fe prohibió el Comercio de Texidos de Seda, hafta el ano de 17 z 2. • 

en que reclamo el de Philipinas: 

l L Marqués de Valero, fiendo Virrey de México, en 
Carta de 12 ; de Marzo de 1719. acompañada de 

un duplicado de otra de 20. de Junio de 1718 . en que avisb el re
cibo de los defpachos de la via reíervada de 8, de Enero de efte miC* 
rao año, prohibitivos de todas Sedas en la Nao de Philipinas, pon
dero los inconvenientes de que quedarle aquel Comercio reducido a 
Lencería , Lofa, Cera, Pimienta , Canela, y Ciato , excluyendo las 
Ropas, y Sedas en rama, y Texidos •, porque fi fe puíieíTe en prac
tica , fe experimentaría el defeaecimiento de la Religión , el riéfgo 
de que faltaflc, y fe aventuraría íu extenfion, y aun fe expondría a 
perderfe, cofa que havia cortado tanto cuidado áíu Mágeftad, fo
mentando , y aísiftiendo Mifsiones para íu predicación : Que las Fa
milias Eípañolasque alli havia, abandonarían las Poblaciones, poí
no poderfe coníervár en aquellas Islas fin el Comercio de los men
cionados Géneros, pues el de los permitidos no tenia conveniencia 
por fu ínfimo precio, y lo poco que feufajbán: Que los Naturales 
de Nueva-E{|>aña quedaban también cOmprehendidos en la prohi
bición , por íer fu regular veftuario la Ropa de Chma, por lo aco
modada de fu precio , y no poderlo hacer con la de Efpaña , por íe'c 
mas fubido, fin que de faltarles aquella, fe figa el que gallen efta? 
pues fi íe lo permitieíTe íu necéfsidad, y pobreza, la coníumirian¿ 
poreftimarla todos mas por íii mayor duración , y mejor calidad; 
jQue el arribo de las Flotas era celebrado de los Mercaderes ricos-, 
pero.cjué la mayor parte del Rey no defeaba mas eficazmente la Nao 
de China , y que fi íe dilataba íu llegada, no fé déxaban dé percibir 
emuchos clamores: Que él Real Erario quedaba notoriamente perju
dicado j u>ues can los derechos que rendan los Gtefíéros de Seda, íé 
remitía a las Philipinas, y Marianas el fituado , y por íu defecto fe 
havria de hacer del caudal de las Caxas de México el embio , y feria 
de atraíTo para las cargas que tenían fobre si , a que apenas fe podía 
afsiftir con el todo •, y que también quedaba damnificada la Real 
Hacienda en la pérdida del 10. por 100. que pagaba la plata del re
torno '•> y ademas, no rendirían los pocos Géneros que fe traerían, 
para cubrir el gallo de la navegación. 

^ $6. El feñor Fiícal (á quien fele mandaron pallar eftas repre-

fen-



3 8 
tentaciones) cii íu viíta , y del Expedienté, por réípuéfta de i o. dé Reftttefla Fifial 

Enero del año de 17x0. femando los motivos que fe tuvieron pre- ™ *°* f^lfa % 
lentes défdé el défcubrimieñto , y conquifta de aquéllas Islas , para las antecedentes re-

permitirles el Gomercio con Nueva-Efpaña en Uparte que baftaffe a f¿e/¿ata¡^n^e

t y 

fu conferí)ación , los exeeíToscon que havian alterado la permifsion " 
de 2 $op> pefos de principal, y 500U. de retorno ( de que habla el 
Tiempo í.) y lo que por Real Cédula de 12. deAgofto de 1702. 
fe haviá ordenado para reglar la practica,y continuación de efteCo
mercio , y declaraciones hechas por fu Mágéftád á las dudas que íé 
ofrecieron, a Coníulta del Coníejo de i 7 1 2 . de que íe expidieron 
defpachos en 12 . dé Diciembre de él j (de que habla el Tiempo III.) 
y que él abufo con que los del Perú havian hecho el Comerció con 
la Nueva-Efpaña , havia obligado á que en el año de 16 3 1. fe pro-
hibieífe enteramente fue de féntir , fe debia mantener a los de Phi- > 
lipinas la permifsion, pues fe evitarían los perjuicios del Comerció 
de Efpaña, no excediendo el de Philipinas de los 3 oou. pefos que lé 
eftaban concedidos. 

57. Que fi faltaíTe efte Comercio , ceíTaria la contratación , y 
íbciedad en aquéllas diftantés Provincias, y que defunidas de la co
municación con la NueVa-Eípáña , quedaflen expueftas a büfcar el 
Comercio con las Naciones confinantes, y con la oeafion próxima 
de qué al mifmo tiempo comerciaflen íus Ritos , y coftumbres, y 
fe pérdicflen, extinguiéndofe en todo , b en parte la Fé Cathólica, 
cuya propagación, y Confétvaeion era, y havia fido fiempre el pri
mer cuidado de fü Mágeftad. 

j8. Que aunque en los Reales Decretos de 8. de Enero de 
1 7 1 8 . íe les reíérvaba el Gomercio del Acucar , Lofa, Lientos 3 nom
brados Elefantes , y Efpeceria ••, éftós Géneros no eran capaces de man
tener Comercio continuado, ni producir los medios de que necefsi-
taban aquéllas Islas. 

} 9. Que no fé debia deíe-ftimar la éóñfideraeion que hacia el 
feñof Valero, del perjuicio que fe íeguia a los VaíTallos pobres de 
NucVa-Efpaña, privándolos del derecho de focorrerfe a menos cofta 
con los Texidos de Philipinas v pues faltando eftos,- y no pudiendo 
los pobres foportar los gaífos de los Géneros de Efpaña por fu mu
cho vaíór *, quedarían expueftos a la miíéria de la defnudéz : y con
cluyo f fé pódia confultar a fu Mágeftad , fer jufta la reprefentacioh 
del feñóf Marqués dé Valero , y que fe debia deferir a ella , fufpen-
dieñdó él efecto de los referidos Decretos , previniendo a todos los 
Miniftros de aquellas partes, fe arreglaflen indffperifablemente a lo 
difpueftopór la Cédula del año de 1702. con varios apercibimien

tos 



^Acuerdo del Con-
fijo en Febrero de 
I7ZO. enraz.on de 
efte negocio, fobre 
las Re preferí t acio
nes del Virrey Mar
ques de Valero. 

Rendiente e$a Con-
fulta , remitió fu 
Mágeftad al Con

fijo un Memorial 
del Confutado,y Co
mercio de Cádiz,, y 
una nueva Carta del 
Virrey Abarques de 
Valero , para que 
infirma fe , oyendo 
al Confulado. 

Reprefinta el Viri, 
rey Valero, haver 
fifpendido poner en 
praffica las ordenes 
prohibitivas de las 
Ropas de China. 

Oyefe al Confu
tado^ Comercio de 
Cádiz. , y refpon-
dc reproduciendo lo 
antes expuefto por 
fi parte. 

tos que propufo,, y el de laprohibidón total del Comercio, en calo, 
de contravención à fus condiciones. 

6 o. Haviendofe vifto efta Refpuefta Fifcal, por Decreto de pri
mero de Febrero de i 7 2 p . fe acordó confultar à fu Mágeftad con 
vifta de todos los antecedentes -, fiendo de parecer elConfejo ,fe re-, 
pitieíTe el cumplimiento délos Defpachps de 12. de Agofto de 1702. 
y 13. de Diciembre de 1712 . con la precifa calidad de que no pu-
diefle la Nao baxar empleado el importe de los 300U. pefos déla per-
miísion en Sedas íblamente. 
, . 61. Pendiente efta Confulta en las Reales manos, baxb al Con^ 
fejo una Orden de íu Mágeftad con fecha de $.1 de Septiembre de 
1720. en que con motivo de un Memorial que havia prefentada 
Don Manuel López Pintado, en nombre del Coníulado, y Comercio 
de Cádiz, y una Carta del Señor Marques de Valero , entonces re
cibida , con fecha de 8. de Marzo del mifmo año ••, mando fu Má
geftad informaífe el Confejo lo que fe le ofreciefle tocante à la pro
hibición de Ropas, y Sedas de China en la Nao de. Philipinas, oyendo 
primero al Comercio de Gadiz. 

6z. El íeñor Marqués de Valero en la citada Carta de 8. dé 
Marzo de 1720. infiftiendo en lo que en las antecedentes tenia repre-* 
íentado, íbbre la dificultad que encontraba en poner en practica las 
Cédulas prohibitivas del,Comercio de Texidos de Sedas -, añadió el 
nuevo deíconíuelo en que íe hallaban las Islas, à caufa de la epidemia 
de Langofta, falta de la coíecha de los Arrozes y operaciones eícan-, 
dalófas del Governador 'Bu/lámante , y que le párecia muy delíervi-
cio de Dios , y del de fu Mageftád, dilatar las difpoficiones que alte
raban la praótica con que fe hacia aquel Comercio, hafta que íu Má
geftad tomafle,fobrefus Reprefentaciones antecedentes, la reíblucion 
que fueftè íervido -, y concluyo, haver tomado también ocafion para 
efta fuípeníion , de haver el Emperador de la China impedido à fus 
VaíTallos, de dos años à aquella parte, el Comercio con las Islas ¿ de 
que havia refultado traer pocos: géneros de Seda el Galeón de aquél 
año -, y experimentarle la mayor careftia de efte genero, pues antes 
de íu arribo valia la libra de Seda beneficiada, y reducida a colores à 
z4. y ¿8. peíbs. : 

¿,3„- Ha viendo, en coníequencia de la Orden de fu Mágeftad, re-
mi tidoíe al Confinado de Cádiz, copia de los Decretos del año de 
17.18. y de las Cartas del feñpr Marques de Valero, que quedan no
tadas , para que informaífe lo que íe le ofreciefle, con exprefsioñ, 
y claridad fobre los inconvenientes, b conveniencias que fe podrían 
feguir de laprohibicion de las Ropas ¿Texidos dé-Seda} y otros Ge-

. ñeros 
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ñeros de China , y fatisfecho en Carta de , | 6., de Julio yexpreíTando, 
que fobre efte aífumpto tenia hechas en dijliñtas ocafioncs las ,re-
preíentaciones que fe contenían en dos Teftimonios que acompaña
ba , fin que fe le ofreciefle que añadir a ellas!( que fon las que quelaa 
notadas en el num. 46 .y figuientes , Tiempo V.) fe mando lo viene 
todo nuevamente el feñor Fifcal, quien por fu refpuefta de i r . de 
Septiembre del mifmo año de 1710. haciéndole cargo de lo que ha
via expreíTado en otra de 10. de Enero antecedente (que es laque 
queda apuntada al num. <¡6..) añadió, que el Cpn.fulado folo fe que-
xaba en íu Memorial, y Acuerdos de íu Comercio., del deforden con 
que fe executaba el de Philipinas , pidiendo íe contuviefle dentro de 
los limites déla permifsion. 

6\. Que fe equivocaba en íuponer , que la,permifsion fue úni
camente para los frutos propios de los Naturales de Philipinas, por
que las leyes que lo permitian,no contenían tal limitación, y la prac
tica continuada la tenia excluida, pues fiempre fe havian comerciado 
Texidos de Seda fin embarazo , pues con frutos de la tierra no po
día hacerfe Comercio annual en cantidad de /3PO0. pefos. 

6$. Que fe debía deíeftimar la prohibición abíbluta de aquel 
Comercio , que proponía el Coníulado en fu Memorial, (no e/id en 
el Expediente) a exemplo de la de el Perú con Nueva-Efpañ^ : pues á 
uno , y otro Reyno les quedo libre el Comercio con Caftilla, con lo 
qual fe hizo tolerable la falta de los Comercios entre si, lo qual no 
podría fuceder con Philipinas fi fe le prohibiefle el de NÚeva-Ef. 
paña , por no quedarle otro. de. que poder, ufar.. 

66. Que fi los frutos de los Naturales,de,aquellas "Islas fueíTen 
capaces de llenar el Comercio annual hafta e-n la cantidad r de 3 oou, 
pefos-, feria jufto , y razonableTéprohibiefle el Comercio de los Te-
.xidos de Seda : pero que aífegurando el referido Virrey,-npíer capa
ces para el logro de efte fin •, no hayia, razón para deípojarles del pri
vilegio fin mas conocimiento : y¡ concluyby le mandafle guardar la 
Real Cédula de i z i de Agoftode; 170ZÍ y que, el Virrey^, y Au
diencia: de México , el Governado/;,; Audiencia , Arzobi^ipo,, y Ofi
ciales Reales de Manila informaren con toda claridad 3y difiincion fobre 
el punto de fi los fruto's del Tais podian Henal elffndo afijado a aquel Co
mercio. 9 1 c • J X y k : l 

'^67: ') El,.Gónfejo, erí vifta de todo lo referido en efte Tie^o VI. 
iyrelacionando; íúcintar^ente elr;contexto,^ Caltas del feñor 
Marqués de Valero , y refpueftas del íeñor Fifcal „ fue deoafecer, en 
Confulta de 23. de Septiembre de: 17zo.,fe firvieíTe íu -Mágeftad 

- mandar repetir las ordenes.dadas para eleumplhíiiento.delo£,Regla-
V men-

Refpitefta Fifcal 
de 11. de Septiem
bre de xjto. pi
diendo fe mandajfe 
truardaria Real Ce~ 
dula de ijoí.. 

NOTA 1: 
N o confia hafta efte 
año de 17%6. que fe 
aya pedido efte in
forme. 

Acuerdo deiCo*i¿ 
• fejo en 2.3. de Sepm 

iiembre dé i 7x0. 
proponiendo la ex-

'clufion abfoluta dek 

las Sedar. 



Refolucicm de fu 
Mage'flad à la C o n 
fluita antecedente. 

J^ue en cenfequen-
cia de la Real Refo-
luc'ion antecedente, 
fe expidió la Cédula 
prevenida por ella. 

Re#l['Cédula de 
z-f. 'de OMftbre -de 
'l 7?o. prohibiendo 
e/ Comercio de Te-
xjdoJ • de Seda en 
las Nags de PhUi-
piiiés. 

méritos expedidos en i 2. deÀgoftodé 1702. y 13. de Septiembre 
de 1 7 1 2 . con la preeifa calidad, de que la Nao de Philipinas no ba-
xaíTe con empleo que éxcedieífe de 30OU. pefos, en los Géneros que 
expreíTa, con exclufion dé todo genero de Texidos de Sedas , y otras 
prevenciones, y declaraciones , que fé contienen en los Defpachos, 
que en fu cumplimiento fe libraron, con fecha de 2 7. de Octubre fi-
guiente, de que fe hará mención. 

¿8. A efta Confuirá fe firvib íu Mágeftad refolver lo figuiente: 
Me conformo en todo lo que el Corife jo propone , y fe> darán luego las orde
nes correfpondientes, con los mas precifos ,y eftrechos encargos , a los Mi-> 
niftros a quienes toca , en efpecial al Virrey de TSLueVa-Efpaña 3 para que 
fe ponga todo en execucionpromptamente 3fin rèplica 3 ni alteración alguna,, 
con apercibimiento, que de qudlquiera falta de cumplimiento 3 ò dilación, 
que fe experimente en la prañica de efta refolucion, fe procederà contra 
ellos como inobedientes a mis ordenes : Y para que todos los Miniftros fe ha-i 
lien bien informados de efta determinación 3 como también los Individuos de 
ISLueVa-Efpaña 3 y Philipinas ;fe formara con la mayor claridad, y dif
iincion una Cédula, cornarehenfha del todo de efta dependencia 3 que firVa 
de reglamento , en la qual ( fin remitirfe k otras ) fe declare lo que cada 
uno deberá obferVar en efte Comercio, y las penas en que hicurriran los Con
traventores ,en conformidad de lo que propone elConfejo , a fin de que po-
niendofe Teftimonio de ella en la cabera de los regiftrosJe las ISÍaos de Phi
lipinas:, y haciendofe publica, nadie pueda alegar ignorancia : Y elConfejo 
eftarà muy a la mira de la forma en que fe procede en efta materia , afsi 
en N.ueVarEfpaña , como en Philipinas , para pajfar al caftigo de las 
inobedientes a mis ordénes ,y de los que dilataren fu execucion. 

69. Èn conièquencia de efta reíblucion iè formò la Real Ce-
dula , que en ella fe previene, con fecha de 27. de O&ubre de 1720. 
que íe dirigió al Virrey Marques de Valero , Audiencia de Mexico, 

"Oficiales Reales de Acapulco, Governador, Audiencia, y Fiícal de 
Philipinas, y al Arzobifpo de Manila, y fe dio copia de ella à los 
Confinados, y Comercios de Cádiz, y Manila, à fu pedimento, 
para.que la pudieífen imprimir -, cuyo tenor es como fe figue. 

E L R E Y . 
70. 3) 
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POR Quanto por parte del Confutado, y Comercio 
de Cargadores a Indias de la Ciudad de Cádiz , fe 

me ha reprefentado , que haviendome dignado de dar á inftan-
cias fuyas diferentes providencias , fobreprohibir todogenero de 

, Texidos de China, y dirigidofe eftas al Reyno de laNuevaxEf-
„ paña, 
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fe férvido mandar > fe le dieííén los duplicados que ne.cefsitaífe, 
para el efecto referido, y licencia para imprimirle, y repartirle, 
entre todos los Individuos del Comercio, a fin de que eftos, en la 
parte que les. toca, no ejecuten cofa en contrario. Y ha viéndole 
vifto en mi Confejo de las Indias efta ínftaneia \ he tenido por bien 
condefcender a ella: Por tanto, el Defpacho expedido íobre las. 
exprefladas providencias , es del tenor figuiente. E L, R E Y. 

l¿, Marqués de Valero , Pariente , Gentil-hombre de mt Cámara, 
„ mi Virrey , Governador, y Capitán General de las Provincias de 
,, Nueva-Efpaña , y Préndente de mi Audiencia Real de México, 
„ b a la perfona , o perfonas á cuyo cargo fuere íu Govierno. En 
>, Cartas de zo. .de Junio del año paífado de 1718 . y 8. de Marzo 

del prefente, dais quenta de haver recibido los Dsípachós de 8. 
i , y 1 1 , de Enero'del referido año de £718 .y »7. de Febrero del de 

17,1$>. expedidos por la via reíérvada , en que os maridé, quedaífe 
reducida la carga de la N a o , que annualmente viene de Philipinas 
al Puerto de Acapulco , a la de Lencería, Lofa, Cera , pimienta, 
Canela, y ClaVo, que eran los géneros de que no proveía a elle 
Reyno el Comercio de eftos, prohibiendo fe continuafle ej de (Ro
pas _, y Sedas de China en rama ,y tex-uhs , qué tan eftabkc.ido. íe ha
llaba en aquellas Islas, previniéndoos, temitieíTéis. al Governador 
de ellas el Defpacho, que a efte fin fe le dirigía, y Ordenándoos, 
que para evitar la introducción de los expresados Géneros, hicief-
feis publicar Vando, para queíolo fe pudieíTe ufar de ellos por el 
termino de feis mefes, y que panados eftos íé quemaífen todos los 
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, , que huvieífe i y que fi en la Nao (con, la noticia de efta nueva pro-
„ videncia) los tranfportaflen, fe proeedieífe contra los íntereflados 
,, en ellos , imponiéndoles las mifmas penas que \ los que. comercia-
,, ban ilícitamente. Y decís, que haviendoos hecho cargo, de que 
,, el fin de las referidas ordenes miraba a la confervacion de mis Dp-
,, minios, á la propagación de la Fé Cathoüca , que en ellos fe pro-
,, fefla.i alaumento de mi Real Erario , y ala utilidad, y bien de mis 

VaíTallos, y que por eftas razones debíais venerarlas \ no obftante, 
en cumplimiento de vueftra obligación , .antes de pufrlkárlas (ya 
que el tiempo havia difpuefto las huviefleis recibido defpuesde ha-
verfe hecho a la veíala Nao de Philipinas) y en eonfequencia de 
lo difpuefto por las L,eyes de eífe Reyno, cerca de que ü llegaren 
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uparía , cuyo contenido ignoraba el Comercio i y quedefeando hq 
„ tolo obfervarias enteramente , fegun, y en la fqrma.que lo tengo. 
„ refuelto , fino también zelar por s i , y fus Apoderados en las In-
,, dias, fu puntual cumplimiento, y obfervancia: Me íuplicaba fuef-
33 

33 

33 

33 

33 

33 
I 
33 



á él algunas Cédulas, de cuya iexecuelon íe figuiere n 
; u i c i 0 y daño, fe obedezcan,'y no fe exeeutcn hafta reprefentar 

fe figuiere notable per-*. 
"aitar 

"fobre illas' lo que fe ofreciere; debíais hacerme prefente el confide-
rabie , y digno déla mayor atención, que fe feguiria á las Islas Phi
lipinas , y íus Dominios, donde fi fe pufieífe en practica la expref-

„fada prohibición, evidentemente fe experimentaría el deícaeci-
,, miento de la Religión, y el riefgo de que faltaífe, y fe aventuraría 

3 la extenfion de ella , que tengo tan encargada, y á que principal
mente ha atendido mi Catholico zelo, y el de mis gloriólos Prede
cesores , fomentándolas Mifsiones, y afsiftiendolas, para quein-
ceífantemente fe propague la Ley Evangélica, cuya extenfion cuef-

„ ta , y ha coftado fumino trabajo, afsi á los Religiofos, como a las 
Familias deEfpañoles que la mantenían, y fe vér-ian fin duda 
precifadas á abandonar las Poblaciones, por no poderfe confer-
var en ellas fin el Comercio de los mencionados Géneros pro-

, hibidos 3 pues el *de los demás permitidos , no les tiene conven 
' niencia yáüi porel ínfimo precioa que fe ferian, como por lo poco, 
b nada que fe ufan ,,lo qual fe 'verifica, en la Lofa, pues folo aU 
gurios Individuos emplean en efte genero la corta cantidad, que 
puede conducir al curiólo 'adorno de fus cafas , íiicediendo lo 
mifmo eri los Elefantes, Lencería de aquel País, nada durable, 

¿ y de poca eftimacipn en eífe Reyno, cuyos Naturales ( fiendo tan 
exceísivo el numérode ellos) no fon menoslaftimofamente com-? 

3 3 prehendidos, refpecto de fer fu regular veftuario de Ropa de China, 
',, por lo acomodado de íu p r e c i o y no poderlo hacer los pobres 
.„ ( como quifieran) de la de Efpaña, por fer mas fubido , fin que 
3 3 de faltarles aquella , fe-figa él que gaften efta / porque fi fe lo per-

•!yj mitieíle íu necefsidad, y.pobreza, la coníumirian, pues todos la 
„ cftiman mas por fu mejor calidad , y mayor duración : loque 
,, ño fucéde con la de China, que por fu poca permanencia íe rompe, 
»„ :Y deftruye con facilidad , ocafioriandofe de ííi defnudéz los graves 
-,, inconvenientes , y perjuicios que le experimentan de robos , y 
" delitos , cuyo remedio, aun fin efta circunftancia,: <:neceísita de 

íummo deívelo, y cuidado, fierido impoísible muchas veces el con-
fegúirlo; Reprefentais con efte motivo, que el arribo de una Flota 

i , t J J. a_ i i t . . . l . j „ H i * ' J_ Al \ 
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3 3 es celebrada de los Mercaderes ricos, que llaman de-Almacén, y 
c , fon los que hacen empleos de fu carga \\. pero que la mayor parte 
33 

33 

'33 

de eífe Reyno defea con mayor eficacia la Nao de China, y quefi 
fe dilata Tú llegada , ócafiona muchos clamores, y fentimiéntos; 
y que aunque no fe oponga efta obfervancia. direótamcnte á las 

,, diípofieiones de Derecho Natural, y Civil, en que fe permite el ufo 
,>li-
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„ libre,^y .franco defCpmércio, trato , y ^qrící^ncíenda'Cntrcdpf 
„ Vaífallps de una mifma Cprona, como lo es la mia en lps Domi 7 

nios de erte Rey no , y eri el de las Islas Phiüpinas : Parece íe limita, 
y coharta, y aun totalmente fe quita con la, prohibición de ^0pas, 
Sedas en rama, y Texidos , y que mi Real Erario es notoriamente 
perjudicado , pues con los derechos que ¡rinden I05 expreífados 
Géneros,, íe puede remitir à las referidas,Islas Phiüpinas 3 y alas 

„ Marianas el limado, cuyo importe, en defecto de cllos„íe haVrà* de 
„ íatisfacei* de mi Real Hacienda en las Caxas deeífa Ciudad, y fer-
„ vira de fummo atraífo , y perjuicio para atender i íus .muchas car-
3 3 gas, à que apenas fe puede afsiítir con el todo ; fiendo también 
„ damnificado mi Real Haber, en la perdida del interés del diez por 
„ cienepj que"caufa el embarque de la platar quando fe buelvelaNao, 

pues con los Géneros de la permiísioh nuevamente eftablecida, no 
folo ceífara el logro de efte beneficio por las razones expreíTadas, 
fino que tampoco feràn íuficientes para que los dePhilipiuas pue
dan coftear el gafto de íu dilatada navegación. Y expreífais, que 

„ fin embargo de que me haviais hecho preíentes, por principal, y 
duplicado , las referidas confideraciones , por juzgarlas propias de 
yueftra obligación, y del deíco que os aísifte.de mi mayor fervido,, 
fatisfaciendo à las mencionadas ordenes que os eítabíui dadas, Co
bre la prohibición del Comercio de Sedas 3 Telas-3--y.'J'exidos de 
China , y el confiderablc perjuicio que podiaíiefultarj^ex; ponerlas 
en practica:: Viendo ,,que el contexto de i a nueva,Ced.üla , que 
ultimamente haviais recibido por kmifma via , era para que íe 
obfervaífe lo prevenido anteriormente íbbf e efte aífumpto vhaviáís 

„ determinado ponerlo en execucion, y dado para fu cumplimiento 
, , algunas providencias anticipadas, à fin de aífegurar. mejor éí logro 
, , de las ; demás , que eran convenientes , y debían darfe al tiempo 
,, que llegaífe la Nao de Philipinas j pero; que como lá primera no-
,, ticia que tuvifteis de fu arribo, fue acompañada de la del laìtimoib 
„ univqríallamento , miferia , y confternacion en que fe hallaban 
,, aquellas Islas, y todos íiis Naturales, y Habitadores., afsi por la 
„ epidemia de Langofta, que experimentaban, y la extrema neceísif 
, , dad <le los Arrozcs, que es íu principal ahmento, comò por las 
,, operadones del Gpvernador .( de que feparadamente,me'dabais 
„ quenta ) íe oponían totalmente à las ideas ;que teníais, pues de 
„ practicarlas, íe paífaria à hacer el rieígoi'.que airienaz^b,a, a^aS; Islas, 
„ daño irreparable , por quedar en : eftado, tan peligrpípr, como el 
„ que íe reconocería por las noticias autenticas con que os hallabais, 
„ y de qüe^ remitíais, copias : Qshayia pareddpmuy clelf^ryicip de 
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33 
Dios., y mió , y del bien público, íüfpénder ía prohibición del 
Comercio, dexandóle en la forma acoftumbrada , por efcufar 

3 ; (comoMará rázon) todo loque pudtefle fruftrar el fin de mi princi
pal déíeo, pues en el Ínterin havria tiempo fundente para que 
llipieííeis la reíblución que Yo tómaífe fobre tantas legitimas re-, 
prefentaciones como fe me hacían ,'y motivaban los negocios gra-
ves que ocurrían en Manila; para cuya determinación os hallabais 
también con el motivo de ha Ver el Emperador de China prohi
bido á fusVaflalíós, dos anos havia , el Gomercio con los délas 
Islas Philipinas , por cuya tazón havia traído muy pocos Géneros 
de Seda él ultimo Galeón que liego á Acapülcó , qüándo en eííe 
Reynó fé experimentaba la mayor careftia de ella, pues antes de 

,«5 fu arribo valia a z6. y 18. pefos la libra , beneficiada , y redu
cida a colores. Y concluís vueftras rcpreíentaciones, áfleyerando 
fér impofsible, -quecon la referida prohibición fe puedan trank 
portar cid adelantélas Ropas, que hafta aorá fé han comerciado: 
Efperañdói-qufe mi Real dignación fé firviéfie tener a bienio que 
haviki^'^i^ttcfto;^6f::fip. haver intervenido para ello mas motivo, 
'que el zék> ¿fút os aCsifte de mi mayor férvido, y el déíeo de dck-

ti 
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33 

33 

33 
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33 

33 

33 

33 

33 .x ^ A . 

/empeñarlat^hfiaiteá que tengo hecha devueftra períbna , y aten-
„ -der junta^fíÉé al alivio de aquellos Vaífalles. Y haviendoíe vifto 
33 
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¿ e n mi Gonfejó de las Indias las exprefladas reprefentaciones,con 
lá TcS'éxifen^Ufe pide la gravedad , é importancia dé efta materia, 

„ y teríido^preféfítes los antecedentes de día -, y las inftancias he-
, chas ^ór él Coníulado ,*y Comercio de Andalucía, cerca de los 
'grates pcf jmciós que fe les figuen del éxcefsivo Comercio de Ro
pas , y Texidos de Sedas de China, que fe conducen en la Nao, 

, ípe animalmente viene dé Philipinas al Puerto dé Acapulco,como 
, íe havia experimentado fiempré, y éfpecialmente en \oi dos Na-
, 'Ubi:, queuftrmanYehte havian llegado, y permitidoles fu deícafga 
en contravención de mis Reales Ordenes y y oído fobre todo a mi 
Pncál.cOrivíñíendo€at providencia tan vigoróla, queürva de 
regla para atajar los inconvenientes, y perjudiciales confequen-

„ ciás ique de 'eflo refultan, y atender al mifmo tiempo al derecho 
„'en (|ué ríehallan los^SIaturales de aquellas Islas,ya la benigna pro-

S ) perrfióñ con que quiero tratarlos * He refuelto, a Confüha del re-
„ ferido mí Cortfejo de x 3. de Septiembre dé efte año , lo figúrente. 

Que fe h^a el Co- , 'Q^c^tófát^omerció. de- las Islas Philipinas' -con elle Reyno de 
mercto en dos Na- Z > • i . i r i r i r i • 

vios. Nueva^Etpafía, y conducir el limado, que annualmente ié embaa 
a efias, aya fóempre dos Hávios de a 5 00. Toneladas cada uno (y 

,, no unófoló, como hafta aorá fe ha hecho) en atención a lo dila-
,, tado 
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tado del viágé', y a lo que ocupan los baftinientos ,. f pertrechos 
de que neceískan para íu viage, y tornaviage. Que el importé de 
la carga que han de traer los referidos Navios defde Philipinas al 

,-, Puerto de Acapulco-, aya de íer hafta en cantidad de 3 0 0 U . pefos, 
,, los qüales han de venir empleados precifa , y únicamente en los 
„ Géneros de Oro 3 Canela 3 Elefantes 3 Cera- ¿ Lofa, 3 Cláüo 3 Pimienta, 
3, Cambdyas3 y Lientos pintados , Chitas 3 Zarazas3 Gaffas 3-'Lampotes, 
33y Mantas de hilados 3 y Seda floja ,y en rama hilada , Jarcia , y otros 
,, Géneros qué no feari Sedas ; prohibiéndoles, como quiero , y 

maridó fe les prohiba , que en adelanté puedan traer Texidos de 
Sedas, como ion, Pgfos , Pitiflores , Fondos , (Damafeos , Pequinés, 
Sayafayas, (Brocatos, Pafos lifos , Gorgoranes , Tafetanes , ni Bro
catos con oro,y plata , ni Texidos de Seda bwdados-para Cumas, Eflra-
dos, y Polleras de mugeres , ni Gajfas de Seda con flores de oro ,y pldta3 

„ ni'Polleras en corte labradas , ni bordadas, ni •'Batas , ni Chimones , ni 
Veflidos hechos ,ni Medias , tú Cintas , ni Pañuelos , ni Texido alguno 
que tenga Seda, pena de íer perdido todo , y caer én comino , y ef 
de tres tanto de íu importe , que fe ha de repartir por tercias par
tes entre mi RealFifcó, Juez , y Denunciador,. y deftierro per
petúo de las Indias, contra todas, y qualeíquiera perfonas que 
contravinieren a efta orden por si b por intérpofitas períbnas., y 

3 , de qualquier calidad, y condición que fean ••> y que toda la Ropa 
que afsi íe aprehendiere (haviéndola abaluad<ó para fáCar el tres tan
to de íu importe de la condenación )fe queme irremifsiblemente, 

, pues-no íe coníidera Otro medio más oportuno para atajar un def-
, orden tan repetido 3 perjudicial, y intolerable, como el que hafta 

aora fe lia experimentado en efta materia. Que abíbiutamente fe 
prohiban las manifefl aciones, que hafta efte tiempo fe han cóníen-

; tidb, de ló que venia fuera de regiftro, pues íblo han detraerlos 
referidos Navios la Cantidad de los expreflados - 3 0 O U . pefos de las 
Ropas, y Géneros mencionados, llevando dé retorno refpeótiva-
mentela de 6oóu. peíbs en reales, que és el permiso que libre
mente na de poder úíar , y concedo al tbmerciq de Philipinas. 
Qué la numeración de los Comerciantes la haga la Ciudad de Ma-

,, nila por sifola, y fin afsiftencia de Miniftro alguno, incluyendo 
„ en éllá a los Naturales Efpañoles Militares, ú de otra profefsion 
„ que fe hallaren en el Puerto de Catite , y pudieren entrar en efte 
3 ) trafico , por fer jufto fe les atienda ; y que las períbnas á quienes 
„ fe les repartiere parte para la carga de los Navios , y no pudieren 
„ por si ufar del repartimiento , no puedan por ningún modo ceder 
„ a. otro íu"acción, y derecho, fino que ittdifpenfiiblemeí*te aya de 
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Que fea la carga 
annuat de 3 0 0 $ . 

pefos en Oro , Cane
la , Cera , &c. con 
prohibición de to
das las Sedas , y 
hafta de las Saya
fayas. 
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Que no aya mdni-, 
feft-acionesi, 

Que U numera 
don de los Comer
ciantes la baga fi
lamente la Ciudad' 



'Que no fe incluya 
en la numeración a' 
Minifiro alguno, ni 
Etlefiajlico > o Re
gular , ni a Foraf 
tere. 

Que prefenten 
Failuras para el 
abalko de los géne
ros. 

Que la Audien
cia , en de fe ti o de la 
"Junta , deshaga los 
agravios de la nu
meración. 

Que fe ajufie el 
carguío a los 300$. 
pefos de la permlf-
'¡ion. 

b'otver á la- Junta, para que en ella fe reparta ella porción juítifi-
„ cadamente entre los demás Comerciantes Vecinos, y Naturales 
„ de Philipinas, encalo.de permitirlo los buques de los dos Na

vios : con advertencia r de que no fe aventuren , ni arriefguen 
por ir fpbrecargados j y refpecto de haveríe regulado los dere-

33 

33 

33 

33 
chós de cada viage en i o o u . pefos, que correfponde en la can-

33 

33 

33 

33 

33 

•33 

33 

33 

33 

tidad de los éoou,. ámenos de 17. por 100; os mando , que 
con efte nombre de regulación , y no con el de indulto tra
téis , y ¡confiráis efte punto con el Comercio de Philipinas. Que 
la expreífada numeración la prefenten en la Junta deftinada para, 
la distribución de las "Toneladas , que de los Baxeles quedaren un-, 
les, y que efte repartimiento fe haga fin incluir en él, por ningún, 
medio , ni debaxo de pretexto , ni fimulaeion alguna , pena de mi 

; indignación, áMiniftro , niEclefiaftico Seculares , b Regulares, 
;.ni áForafterps de aquellas Islas, haciendo á efte fin las períonas 
incluidas en é l , juramento en fprma, defer fiíyos los Géneros que 
han de comerciar en, aquel viage, por fer.efta precifamente mi vo-

„ luntád. Que havienjdolp afsi executado , preíenten en el termino 
que fe les áísignare, las Facturas de lo que embarcaren, poniendo 
en ellas con diftinción las Ropas , y demás Géneros, fu cantidad, 

, marcas,; y- :onfi íenatanos y que de: xen „ y calidad , números 
,, mueftras de cada cofa, V. fe puedan abrir algunos fardos íalpicados, 

para reconocer fí ay fraude , y'caftigarlo j y que en efta forma. íe 
„ haga el abaluo de loque importaren, concurriendo á él dos per-
áfonas practicas diputadas de la Ciudad , y el Comercio , con los 
•„ Oficiales Reales, y el Fifcal de la Audiencia de Manila-, que ha^ 
„ de íuperintender en todo el abaluo , y lo demás que irá expref-
„ fado. Que fi algún Comerciante fe fintiere agraviado en la nume-
,, ración , pueda ocurrir á la Junta , para que en el repartimiento íe 
„ le guarde jufticia •, y fi en él fe le hiciere agravio por la Junta, 

tenga el recurfo ala Audiencia , en cuyos cafos fe ha de proceder 
breve, y fumariamente. Que fi excediere de los 3 0 0 U ; . pefos , fc-
gun la porción de las Toneladas repartidas, y valores de los Ge-

„ ñeros que fe embiaren , fe minoren los carguíos , hafta dexarlos 
„ reducidos alo afignado •, y fi no cubrieren los 300^. peíbs , y los 

buques lo permitieren , fe les conceda en la miíma forma la per-
,, mifsion de cumplir efta cantidad : Advirtiendo , que fi algunos no 
„ pudieren hacerlo , no han de poder ceder efte derecho á otros^ 
„ pues quanto menos íe cargare ,-ie aífegurarán mas los Navios; ten~ 
„ drán mas comodidad los Paífageros , y fe aumentará la ganancia 

de las mercaderías jfacilitand'ofe , y abreviandofe la Feria j pues 
de 

3Í 



93 

99 

99 

9> 

99 

99 

fjxtk 6̂ k'fórlila"№[6i>'haflar¿ mejor fervido, y rio fe perjudicara táñtó 
^4-W:CotóeícÍosdeiEípár3a:i-.:Óie ókfeívandb lo" referido '., quede 

regiílrado;, y profeífádd todo y y fe embarque • c o n t e n t a , y râ 

¿y zon , y con aísiftenciade los Oficiales Reales, u. de uno de ellos, 
¿, y del Fiícah y porfalta de efte; del Miniftro que exerciere la Fifca

lía, los quales han de vifitar las Naos ,• y han de entregar e^Re

giftro al Comandante, b Maéftre de cada Nao , poniendo' por câ 

beza teftimonio de efta mf Cédula, la riümeracion executada por 
& la Ciudad, y fuccefsivamefíte repartimiento hecho por lá Junta; 
; , el inventario de los Géneros yy cofesprefentadas, y el abalüó, y 

aprecio de ellas, con<el nombre de cada iinade las perfonás aqúies

nes tocaren, y juramento k^íé hicieren de comerciarlas, y^rémt

, tirlas de íu quenta.:Que'elMaéftre de cada Nao aya de formar íu 
•y. Libro de Sobordo y y prefentarlé con;lo»deferidos inítruméntos 
,, en Ácapulco al Caftellano,{Góverrtador', y Oficiales Reales para 

la defearga, trayendo duplicado de todo, el qual feos hade'rémi*. 
t i r , á fin de que le reconozcáis; y hayi'endbló hecho, le comuni* 

„ iqueis con el Tribunal de Quéntas de éífa Ciudad (como os man

,, do lo hagáis) para que en el fe copie, y fe embie'á mi Confejo de 
9,das Indias el que viniere de Philipinas. rQue luego qUe las Naosile

,iguen a Acapulco, el Caftélláno, Governador, y Oficiales Reales 
de aquel Puerto pongan las Guardas convenientes para evitar ocul

taciones, y furtivas introdüciones, y hagan que con íu aísiften

cia fe défembarque, y alige Tu carga., fin detención , ni intermif

fion alguna, cobrando los derechos eftablecidos , b afianzándole 
p en los mifmos Géneros, fegún , y en la forma que nafta abra fe 

huviere practicado , para que áf los Comerciantes no fe les perjudi

que en la dilación. Que defembarcado , y reconocido lo regif

trado , y profeífado, íe vifiten los Baxeles vy todo lo demás que 
, , fe hallare,.© antes fe aprehendiere con qualqüier titulo, b motivo; 
„ ( n o fiendo pertrechos, municiones, ni baftiméntos de la provi

„ fion del Baxél) fe dé por decomiífo , fin oír fobre ello ninguna 
„ representación, por prohibir de aqui adelante ¿( cómo va exp'ref

fado ) las manifefidciúnes •, fiendo mi Real animo, privarme de los 
derechos doblados, que eftas podrían producir , por atajar de 
jraiz femejantes fraudulentas negociaciones , no fiendo jufto fe 
toleren, ni dexen de caftigarfe, quando fe cometen contra mi 
Real voluntad , enidefervicio mío , y en perjuicio de los Go

^mercios de eftos'jRéynos, por Vaífallos , á quiénes atiendo con 
„ tanto amor, y benignidad. Y' para evitar pretextos, y ocurrir 

á todo i ^quiero::, y.permitO;, que fi eftp.vierc en coftumbre) 

X „ que 
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fcqn.c & losMs#$ero$ v ynSôldâjdosj^tp la tripulación <fèibs 
vios ¿ ça q&ei nó fenhande incluir los Oficiales ) fe lès. dexe. 
embarcar ,epn ,fii ro^uàlguna çaxa., fe lés continue efta per-

j ^^ s ion i cpnip np exceda do qué craxere cada uno de jp^peíos de. 
valor ;en Philipinas, cuya cantidad no ha de minorar la dd per-

Diftribucion de *>.mgfo4elos;$QÛÇ. pefos.( Que délas cofas que fe combaren., ta-
kiComijfot : y quai, ^¿ que-j la mitad ¿i mi ReàlMaeierida.^ Ja quarra parte al Juez y y la 
7o^d°pefitSare * >> o t r-^ quarta parte a l ¿Pfc&upeiado£;y embargo de qualquiet 

^Jey^y orden-qué huyiere e:nrConjg:ajGÍ;p , para- .que de efta fuerte; 
V>pfón.con zeto ¿ acTáyidaí^ ;y,apljeacionendeícübrir eftos frau-r 
¿¿fs;^,Ppro ftr el valof.deLpo,Hu^ pefos >• en tal cafo 
+y |ej iíeñalara por vos , yeh Acuérdojífle efta Audiencia al Juez , yDe ? 

..r....>:,.r¿ ¿i çrunçiador la cantidad; que ; paré¿iére proporcionada ï y íuee r 

v., \ -i >s¿ienfíp la apréhenfion >ènP,hilipinas iè ha.de exécutât lo miímq 
f>i/;por:aquella Audiencia ^exandpiàl^ arbitrio de los Juez.es las der 
^¡njasjpenasque çorreipondierénà bieulpa de ios Contraventores^ 

Ip-qual fe halde publicar por Vando ;( como mando íe publique) 
^e^eífaCiudad;,enI4 dé¿ManiÍa.>ry^n Acapulco, para que nin r 

IQwe no exce'da ^ guíio pueda ¡alegar, ignorancia^ jC^e el retorno, no aya • de excç-
ihru^-fi^xe'e1 3 , ! ? f ^ e ¿ 0 0 f l -ps& s * Çi^fnteligênçîay dequélà,gananciade loqup 
••dtire^ laya eng^ » le trafica, dçïpiiesdepagadps los derechos Reales , no puede pa£-
nerosyjno tupíate ¡ y % de ioo. ^i^OimmS-Màg^ûé tan crecido lucro , fíno^es que 

fea por algún rarp accidente, :;Peroefto no obftante, fîçndo mi vo
luntad utilizaren todo., lo ppísible.; a los Comerciantes de Philipi,-
ñas >declaro ,que fipptcauía de-;fer alguna vez la Feria muy 
ventajóla , importare mas délos 6pou. peíbs el producto de lq§ 
3 0 0 U . que han de comerejarfe, puedan extraer ios IntereíTados los 
referidos ¿ 0 0 $ . peíbs en-reaies , y lo demás en géneros, y frutos de 
eífa Nueva-Efpaña , pagando los derechos acoftumbrados, de que 

, yles refultara nueya,. ; y mayor conveniencia -, y para queefto fe 
„ practique finiraude ,: ni. cpnfufion, han de tener obligación ios 
„ que vinieren de Philipinas , y los Factores, yApoderados.de los 
„ que no vinieren, de íacar licencias para el embarco de los reales, 
jx 4 . u c P o r fus Ropas, y Géneros huvieren adquirido las quales os 

ordeno, dÜpongaisie les entreguen fin dificultad:, 'dilación , ni 
tí paga de dçrpçhosalguno^i advirtiendo, que! los Mercaderes, p 
, ^ a d o r e s , .querrio llegaren à eífa Ciudad de Mexico, por jiaver d e ¿ 

paçhadp fus Géneros 3 y Ropas en la Feria .que fuele hacerle en 
Acapulco, han de . facar también la licencia para el embarco de 
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u la.plaça, delÇaftellanp,.Governádpr, y Oficiales Reales de aquel 
^.teçto^àa^uic^ççprevendréis,, .que íajnpocp lleyeu por ellas 
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'Que fe comiffe 
el excejfo de l,os 
áQQty.fefos. 

Que no fe puedan 
completar los MDOY. 
pefos con otros cau
dales* 

Penas contraías 
V°.c\nos de Nueva-
F/paña , que em* 
biaren caudales fu-
yos. 
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^derechos;'algunos.^(^e^blerVahdoíeáfsf ¿ fé recoriozca' al tiem
po del embarco , por las mifmas licencias que han de preíentaríe, 
la plata que íe ha de embarcar , y que fiendo mas de los éoojj.'Jpe-
íbs , íe. ratee el exceífo entre todos los Intereífados , fegun las To-

'¿pneladasique fe les repartieron ,. y las abaluaciones que íe hicieron 
j^al tiempo deldefpacho eri Philipinas que han de eftár; (como 
¿, queda dicho) pata efte efeetoen poder del Caftellano , Qoverna-

dor , i.y.Oficiales.Reales de Acapulco , los quales. procederán en 
ello breve , y fumariamente , fin perjudicar alas Partes ehlá de-

atención, ni embarazarles que el exceífo lo puedan extraer en fru
tos , y géneros de eífas Provincias > teniendo entendido, que fi no 

¿3 obraren como deben, y llegare efta quexa juftifieada á mi Conf
íelo de las Indias,íerán íeveramente caftigados, aísi como-ha
ciendo lo que es: de fu obligación, merecerán mi Real gratitud: 
Y fi el producto nó llegare á los 6OQU. pefos (que íerá lo mas r e r 

guiar) no haveis de poder conceder, ni otro Miniftro alguno, de 
qualqúier eftado , y calidad que fea, permifsion para remitir la 
cantidad que faltare , con ningún pretexto , por fundado, y JUS
tificado que parezca , porque defde abra para fiempre lo pro.-
hibo y fe caftigárá con efpecial demoftracion lo que en íu 

^, contravención fe éxecutare por haverfe entendido , que con 
„ efte motivo han ido introduciendo fu Comercio en Philipinas 
, , los Naturales , y Refidentes en eífe Reyno , caufando graviC 

fimos perjuicios á mi Real Hacienda , y poniendo efte trafico 
en el eftado que oy fe reconoce , con grande detrimento de 
los Comercios de Efpaña: Sobre que os encargo vigiléis , y 
os dediquéis todo al mas puntual ,. y exacto cumplimiento de 
lo expreífado, de modo , que no fe relaxe , ni difsimule cofa al
guna ,por pequeña que fea *, pues de efta fuerte fe confeguirá , el 
que no fe buelva á experimentar el daño que hafta aqui íe ha pa
decido. Y fi al tiempo del defembarco en Acapulco, b en el intetr 
medio del defpacho de los Baxeles, ú deípues al tiempo del embar-

) y co de la plata, y frutos para el tornaviage , fe averiguare , que es 
i y alguna porción de Vecino natural , b refidente en eífa Nueva-Ef-
y,:paña , de qualqúier grado , calidad , b condición que íea •, es mi 
„. voluntad; fe dé por de comiífo , aplicando á los Juezes, y Denun*-
3 J dadores las parres .que les pertenecieren, fegun, y en la forma que 
.,, vá declarado; y.crue demás de efto , pague á mi Real Hacienda ej 

delinquente , por la primera vez el tres tanto de lo que importa^ 
ren losGéneros.J y Facturas que comerciaren , fegun los abaluos, 
que; fe: haatdk teaerprefentes; y en cafo que reincida, íedeám-. 

^ ponga 



Remite al Virrey 
las medidas^ de las 
•piezas de la carga-
2.00. 

'Que pagando 
rtooy. pefos fe re
miten los derechos} 
y de no, fe paguen 
puntualmente. 

fyfoñp.la pená>dé perdimiento de&ietíés^ "pdeftierrdde-eíFasPrc^ 
viñetas por-̂  diez años 5 en cuyos procedimientos efperó de lps 

3, Juezes en eífa Nueva-Efpaña , y Philipinas defempeparáii ente r 

„ raraénté fu obligación; fi no <^uifieren experimentar los:efé¿tos ;de 
y, mi défagradp , por convenir a miTOEvicio , y ai biemprúverfal de 
3 , la caula publica, que, el Comercio' de Philipinas fea única, y ljt 

bremente (de los Naturales de aquellas Islas. Y « por laIque toca,a 
las medidas , vengo r e n que pyendofe las razones que alagare la 
Ciudad dé Manila , y fu Comercio:en.eliTribunal de;Quehtas de 
cíTa Ciudad 3 y en cafo dé recurío , ante vos;, y Acuerdo de effa 
Audiencia fe ajuften , y proporcionen alo regular., yieftablecido, 
haciéndoles ta gracia queíé tuviere por fiifieierité>, comono exceda 
la extenfion déla quarta'parte.de las que últimamente les eftán 
dadas j pero entendiéndole, que efto ha de fer fin. uíaridemas 
nombres que los de Fardas 3 Medios Fardos ¿Tercerolas 3;Marquetasa 

y Medias Marquetas 3 Cambes , Caxas de Combés 3Tanéales de Lofa3 

Bal/as 3y Efcrfoariwdexando ajuftado, y corriente efte punto, 
de forma , que tenga permanencia!, y no fe:puéda.alterar ¿ni r e T 

plicar en lo venidero.. Y fi debaxo de eftas reglas (.que han de íqr 
inalterables) viniere el Comercio de Philipinas en dar lp& IOOIJ. 
peíbs por via de regulación de derechos de cada viage.,. y no 
por via , ni con nombre de indulto , les remitiré la paga de t p T 

dos los derechos Reales , que deben fatisfacer en Acapulco , afsi 
a la venida , como a la buelta enteramente •> con declaración , de 

„ que lo que fe vendiere , y defpachare en aquel Puerto , tampoco 
pagara Alcavala de laprimeraventa:, pero siloquetranfcéñdiere, 
y paflare a efta Ciudad, y a las demás Provincias de cita Nueva ? 

Efpaña , como hafta aoraíe ha practicado : Pues es cierto, que 
'33 la contribución de los 1 oou. pefos, regulándole pop los ¿oou. 
„ que fe fupone han de importar los 300$. del permiíTo, íalen á 17. 
„ por 100. de contribución , y dexan 8 3. de ganancia, con poca df* 
„ ferencia, a los IntereíTados \ y fiendólo también, qué cóflsiindoíé 

por mi quenta las Fabricas, Carenas, Apreftos, Tripulación, Suel^ 
dos, Víveres, Pertrechos, y Municiones de los Baxeles, fin recibir 
mas que 44. ducados por cada Tonelada del.repartimiento V np 
íblo no quedara utilidad a mi Real Hacienda, fino que ihavra. de 
fuplir porción confiderable para mantener, y confervar efte trafico, 
y Comercio a los Naturales de Philipinas, que es toda la piedad 
de que puede ufar mi Real magnificencia \ perofi todavía no con» 
viniere la Ciudad, y Comercio de Manila en la regulación de los 
ioou. pefos j Te havian de exigir , y cobrax los derechos entera-, 
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. . .. . . . . , 4 5 
mente , fin perdonar , ni remitir cofa alguna, pues de otra fuerte 
no podrá permanecer efte trafico, ni cortearle mi Real Patrimonio. 
Y para que tenga el prompto , y debido efecto todo lo expreífado 
en efta mi Real deliberación, y no íiiceda lo que hafta aora fe ha 
experimentado de haveríe eludido , y vulnerado lo difpuefto por 
las leyes, y mandado por repetidas ordenes que tengo dadas íbbre 
efte punto, por la inobfervanoia , interés 3 y malicia de los Minif-
trós.fupcriores , einferiores que las debían executar, como eran 

„ obligados por fu propia conciencia;, y por la confianza que de 
„ ellos he hecho : Les ordeno, y mandoy que inviolablemente guar-
,, den todo lo contenido en efte Defpacho , fin efeuía, ni interpreta

ción , ni por vía de inconvenientes, ni con pretexto de confultas, b 
reprefentaciones , ni en otra manera alguna , pena de privación de 
fus oficios, deftierro perpetuo de las Indias, y perdimiento de bie
nes , lo qual fe executará irremifsiblemente por qualquiera omif-

hu-
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era contra ellos á lo d N 

emas que „ fion que tuvieren, y fe proced 
„ viere lugar en Derecho, como inobedientes á mis Reales Ordenes, 

fobre que mi Confejo de las Indias queda, y eftará muy á la mira 
de la forma en que íe procede en efta materia, aísi en eífas Pro
vincias de Nueva-Efpaña, como en las Islas Philipinas, para 

„ paitar al caftigo de los que no obedecieren , y dilataren el cumpli
miento de efta mi refoluciori , la qual 'fe. lia de empezar á practi
car inviolablemente en los primeros Navios, quedefpues de ha-
verfe publicado en Philipinas, falieren de aquellas Islas para la 
Nueva-Efpaña , fin efeuía, interpretación, ni inconveniente que 

„ íe ofrezca ; pero haviendolo executado 3 y continuando íu.óbíer-
vancia , podréis afsi vos, como elGovernador de Philipinas , y los 
demás Miniftros, reprefentarme los inconvenientes que fe ofre
cieren. Y concedp para el. confumo de todos los Texidos, y Sedas de 
China , que fe hallaren en eíte Reyno de la Nueva-Efpaña, feis 
mefes de termino , que fe han de contar defde el dia que íe publi
care efte Defpacho, cuya publicación la maridareis hacer (como 
os ordeno ) dentro de un mes de como le huviereis recibido ; y 

„ que paitados u n o , y otro termino, fe quemen irremifsiblemente 
todos los: referidos Géneros , y Ropas que fe hallaren *, encargán
doos (como lo hago) pongáis el mayor cuidado en el cumpli
miento de ello. Todo lo qual fe os participa para que lo cum
pláis , y hagáis obfervar en la parte que tocare á cada u n o , ,con 
el zeló que fio de vueftras grandes obligaciones, y amor á mi 
Real fervicio , á fin de que íe remedien los exeeífos padecidos, y 
fe afiegure la regular conferVacion j y continuación de los: Co-
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T?en«s a los que 
contravinieren alo 
que fe manda. 

Se conceden feis 
mefes de termino 
para el con/timo de 
los Géneros exiften* 
tes i ypafados,Je, 
quemen. 

33 mer-
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& mercios *, que afsi fe previene en Defpáchos feparadosá eíta Au

diencia al Governador dé Philipinas 3 Audiencia de Manila , Fif

cal de ella, Ciudad, y ComercioArzobifpo de aquella Metro

politana , y a los Oficiales Reales, para que en lo que a cada uno 
„, pertenece lo executen , cuyas órdenes fe os embian con efte 

3 ) Deípacho , para que fino huvierefalido del Puerto de Acapulco la 
Nao de Philipinas ¿ fe lasremitáis luego al nuevo Governador.Mar

qués de TorreCampo ^ a: quien también fe le previene las haga 
publicar inmediatamente que tome poflefsion de fu empleo, y os 
embie teftimonio dé fiaverlo executado , para que lo tengáis en

tendido , y íea notorio a todos •,. y fi ya feliuviere hecho a la vela 
la referida Nao con elr expreífadoGovernador 3 fe las dirijáis en 
la primera ócafion que fe ofreciere para aquellas Islas, dándome 
quenta de todo lo que executareis 3 y ocurriere en efte particular, 
para hallarme'enterado de ello. Fecha enBalfain a 2 7 . de Octu

bre de 1 7 2o. YO EL REY. Por mandado del Rey nueftro Se

ñor. Dorí Andrés deEleorobarrutiay Zupide. El Defpacho arriba 
iníértó le mandé íacan de mis Libros Reales por triplicado. En 
Madrid a 1 4 . deMarza de 1 7 x 1 . YO EL REY. Por mandado 
del Rey nueftro Señor/ Don Andrés de Elcorobarrutia y Zupide. 
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T LE M P O VIL 

DE LO E KEC UTADO E N MAN TLA A L <%EC№0 
deluCedula.de' z 7; dé Ofiubre dt 1 7 го. Pgcurfo al Confejo por fus (Dipu> 

tados \ Contejíacion del Comercio de Andalucía 3 y refolucion , 
m ejie negocio el año de 1 7 2 4 . 

7 1 . " 1 Ш ' г . de Agofto de 1 7 2 . 1 . fe recibió en Manila por 
Recibe/e. en Ma« |"V el Governador Marqués de Torre^Campo el Regla

nilaJa Real Cédula ^ , , \ , i i i i Т< 

ameedefu^fiA^
 m e n t o expedido en z 7. de Octubre de 1 7 1 0 , de que habla el Tiempo 

dece, ysp«í>itca:y antecedente 1 y havicndolo hecho publicar por Vando en aquella 
fr^/uc^fj

 G i « d a d , tomadofe razón de el en los Oficios, y hechofe faber 
Comercie. á íu Ayuntamiento en Cabildo abierto , fuplicb de él , obede

ciéndole , proteftando reprefentar al Governador en primer lugar, 
ydefpuesa fu Mágeftad, los per juicios, é inconvenientes que refulr 
tarian de fu practica contra la Religión, contra la Real Hacienda, y 
contra el Común de aquellas Islas, pues de no continuarfe en la per

mifsion del Comercio de los Texidos de Seda, con qué havian paC

fadopor mas de.140. años íe verían obligados a fuplicar á fu Má

geftad les dieífe licencia para, retirarfecon.fus Familias a fas partes5 
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mercio, plir la citada Real Cédula, y que la Ciudad , y Comercio acu-
dieífe á fu Mageftad , de quien íe debia efperar atendería á aquellos 
Vaífallos, y caufas efpiritual, y temporal, que fe intereífaban en 
ello , y afsi lo mando el Governador; y aunque la Ciudad , y Co
mercio por fegunda repreíentacion infiftib en la fufpenfion del 
referido Reglamento , pidiendo, que en caíb de no haver lugar á 
ello , ; y á continuar íu Comercio de Sedas , y Texidos como nafta 
alli, a, lo menos íe declararle no eftár obligados á emplear fus cau
dales en los Géneros que les quedaban preícriptos, por ceder en 
total ruina íuya ; (y lo demon/irarou) fin embargo el Governador, 
teniendo preíente, que no ferian menores los perjuicios ázia fu 
Mageftad firueífe de vacío el Galeón de aquel año , mando, que 
arreglándote a l a permifsion del citado Reglamento, hicieífen el 
repartimiento de las mercaderías como fu Mageftad tenia mandado;, 
y la Ciudad , y Comercio , con la efperanza de fer atendidas por 
fu Mageftad las inftancias que nadan los Comiífarios, que havia 
acordado defpachar á la Corte , fe allano á continuar el C omercio 
en Ínterin, arreglado al Defpacho de 1 7 2 0 . íacrificando en obfequio 
de fu Mageftad, y por mantener la Religión eftablecida en. aque 7 

lias Islas, íus caudales, que precitamente fe havian de arruinar, 
y perder en un Comercio tan inútil, y aventurado como el a. que 
quedaban reducidos , puefto que los Géneros volumoíbs , por íu 
abundancia , y mala fabrica, no podían dexar libre un 1 0 . por 
100, quando los.riefgos fe corrían á 50. por 100. 

73%' :Ea Ciudad de Manila para recomendar, é inftruír mas for- ^ C U í í e Í A ciudad X 
malmente la inftancia de fuplica de la Cédula citada de 2 7 . . de Oótu- la Audiencia a juf-

bre de. . 1 7 2 0 . que havia de introducir ante la Real Perfona, no folo •FJJFCJJ'^™¿N¿E°¡A 

para la? continuación de los Texidos, fino también para el aumento ce dula citada , y lá 

de fu permifsion defde los 3oou.pefos que gozaba, hafta cootí-, acu- neccfddad de que fe 
i-v v F A J- • i i - ü r r 1 C í le aumenta/e el per

dió a,la. Audiencia , y le hizo prelehtes los rundamentos, y razones m ^ o ^ o r i 0 que fe 
que la aísiftian para uno , y otro : y defpues de exponer los perjui-* havia aumentado 

cios de la defolacion , y defpoblacion á que vendrían las Islas , ( d e Vw1*™-

que la Audiencia fe hizo cargo en fu informe, fegun fe notará) 
añadió, que quando en Manila havia folo 230. Vecinos, ( que fue 
el año de 1656. y 1637.) fe le permitió el retorno de 5oou,.pefos; 

y Dominios de fu Mageftad, que tuvieííen por mas convenientes. 
7 2 . En una dilatada repreíentacion preíentada al Governador, L* ciudad firma-

expufieron los motivos individuales en que fe fundaban; y havien- ^^eftondio**} 

dofe mandado lo vieífe el Fifcal de aquella Audiencia, fin embar- Fifcal, y la Audicn-

20 de reconocer fer ciertos,, y no poder las Islas fubfiftir en la for- c i k : l o e i ^ ^ í l n d \ d 

. r 1 • 1 1 ' • 1 r 1 /-r Governador, y alla-
made Comercio que le havia reglado ; pidió , le mandaíie cum- namlento del Co



Propone ¡a Ciudad 
en efta reprefenta-
clon a la Audiencia 
un nuevo Regla
mento para ocurrir 
a todos los inconve
nientes experimen
tados. 

Informa la Audien
cia de fóanild en ?. 
de ffiovie/nbre de 
171.1. à favor de 
la iriftancia de aquel 
Comercio, para que 
fe fufpenda la Ce-
dula de. vj. de Oc
tubre :de jzO.J ex
pone los perjuicios. 

y que hallandofe en el'de 17xz. con 882 . Vecinos, y el aumentó 
de las Obras Pias, que daban à riefgo 1 $ou. pefos en cada Galeón, 
fe reconociala necefsidaddel aumento déla permifsion à $oou. pe¿-
fos, los 3 $ou. para el Vecindario, y los 1501J. para las Obras Pias: 
cuyo aumento de Vecindario obligaba al de la permifsion del miímo 
hecho,de que en el año de 1 702 .en que folo havia 40o.Vecinos,havia 
permitido fu Mágeftad 3000. pefos de empleo, y óoou. de retorno. 

74 . Que también era conveniente el que à la Gente de Mar íe 
permitieífe el conducir en fus caxas hafta en cantidad de 40U. peíbs 
de empleo , por lo que importaba el intereííarlos en la defenía, y 
para facilitar el que en Provincias tan diftantes huvieíTe Eípañoles 
que firvieíTcn de Artilleros , y Marineros , porque el íueldo folo, en 
viages tan rigorofos, y dilatados, no podía íervir de eftimulo : Que 
para que fe arreglafle aquel Comercio, y íe evitaiïèn exceíTos en la 
carga, fe propondría à fu Mágeftad un Reglamento, en que íe re
ducía el empleo annual à 31J200. piezas de las medidas regulares de 
medios Fardillos 3 Churlos, (Bal/as, Marquetas, y otros íemejantes de 
Géneros volumoíos, y 300. medios caxones de Géneros de China 
para furtimiento de dichas 3 U 2 0 0 . piezas : de forma, que al deípa-¿ 
cho del Galeón no huvieíTe otra coía que hacer , que repartir dichas 
piezas, y dar los deípachos para m embarque, cobrándole IOJJ. 
pefos por los derechos Reales, à razón de dos por ciento, regulando 
para efte efecto las 3 uzoo.; piezas à 1 z 8. peíbs y un tomín, y los me
dios caxones à 300. pefos, y pagar en Acapulco un 13 . por 100. re^ 
guiando las 3U20Ó. piezas à z 5 6 . peíbs y dos tomines, y los 300* 
medios caxones à 600, pefos cada uno , de que reíultaria montar los 
derechos Reales en u n o , y otro Puerto 1 4 0 U . peíbs, bolviendo de 
retorno por quenta de la permifsion un millón de peíbs : con lo qual 
fe evitarían manifeftaciones juradas ,y otras diligencias eícrupulofass 

à que eftaban íujetos los antecedentes Reglamentos. 
7 5 . La Audiencia de Manila, en Garta de 9. de Noviembre 

de i 7 z z . haciendofe.cargo de otra que havia eícrito en ¿.de Agofto 
de 1 7 1 3 . en que repreferítb las perdidas que havia padecido aquel 
Comercio en fus Galeones , las malas Ferias de Acapulco, y las excefc 
íivas íacas de pefos, futridas en Acapulco por razón de derechos 
Reales, y otros medios, à fin de que fe dieíTen nuevas providencias 
por fu Mágeftad para el rigorofo reftablecimiento del Comercio de 
aquellas Islas j expreífa, con motivo de la inftancia de la Ciudad, y 
ha viendo cada Miniftro informadoíe-antes, el deíconíuelo que havia 
caufadola nueva Cédula de 27 . de Octubre de.17.zo. y que juzgaba 
precifa para la manutención' de aquellas Islas, y propagación del. 

Santo 
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Exprejfa la Impofi 
fibilidad de verifi
car el permijfo con 
folo los Géneros per* 
mitidos. 

Que excluidos los 
Texidos , quedaría 
cerrado el Comercio 
con la China , y en
tredicha la conver~ 
fion. 

Santo. Evangelio , no íolo lá pérmiísión de la S e d a y Texidos pro*' 
hibidos por el citado Defpacho , fino es también el aumento de la 

f>ermifsion de 300. á 500^. pelos; exprefia la'Audiencia , no poder 
ubfiftir fin efte Comercio los Efpañoles, porque la cultura de los 

Campos eftaba entre los Naturales, y lo mecánico de los Gremios 
en los Sangleyes, y fus Mellizos : Que los falarios, y fueldos con 
que fe.afsiftia á los Cabos Militares , Soldados , y Miniftros de lo 
Politico , no alcanzaban á la mitad del gafto annual de fu familia, 
por cuya confideracion eftaba mandado incluirlos en el repartimiento 
del buque de los Galeones : Que fiendo de 3 0 0 U . pefos la permifsion, 
y tan grande el Vecindario , aunque todos fueífen iguales en caudal^ 
y íervicios, no le falia á cada uno á 400. pefos de empleo , cuya 
utilidad no era inficiente á la congrua fuftentacion del que no fueffe 
verdaderamente pobre , por lo qual no podian adelantar fus cauda-, 
les : y viendo los Europeos fruftrado el fin de fu traníporte á aquellas 
partes, donde no havia , fuera del Comercio, motivo alguno que 
empeñarte la voluntad á permanecer, ni que atraxeífc á otros de 
nuevo •, fe debia prudentemente temer , que en pocos años íe confu-
mieíTen los capitales de los que exiftian, y que otros no querrían en
trar en la mifma experiencia, y quedarían las Philipinas en los Indios, 
y Sangleyes , los Miniftros Evangélicos fin las Eícoltas de los Eípa-
ñoles para fu refguardo , los Prefidios fin Guarnición , los Naturales 
fin íujecion , y todo próximo á una deplorable ruina. 

y 6. Que con los Géneros que quedaban permitidos por dicha 
Real Cédula , no podía llegar la carga del Galeón annual al importe 
de los 3 0 0 U ; . pefos de la permifsion , de que reíultaba quedarles efta 
minorada , y expueftos los Comerciantes a. conocida pérdida en 
Nueva-Efpaña , por la abundancia de unas mífmas mercaderías, de 
que refultaria cellar el corriente de las muchas, y grandes Obras pias' 
fundadas en ios riefgos de aquellos Galeones, para el fuftento de 
Clérigos, Hofpitales, Conventos, Cuitó Divinó, Dotes á Huérfanas, 
y otras muchas limofnas, que aunque no fueífen mas que las que 
adminiftraba la Hermandad de la Mifericordia, y Orden Tercera de 
San Francifco eran de muchifsima importancia , y fu falta de nota-
biliísimo deíconíuelo á todas las Islas. 

77". Que excluidos los Texidos, y Sedas ( que era el principal 
Comercio de ellas con la China ) quedaría cerrado aquel trafico, 
pues todo lo demás era.de tan corto valor , que nopodia, fin el cuer
po de las Sedas , dexar utilidades, de que refultaria otro gran incon T 

veniente á la propagación del Santo Evangelio , que no baxando los 
Chinos al Comercio, perderían la ocafion de la ConVerfiony q-uetan-

Aa tos 
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Concluye la Audien
cia yfiendo de pare-
cer fe alce la prohi
bición , y que fe con
ceda el aumento de 
la permifsion a 
5 00}}-pefos. 

Informe de Bon Pe
dro de Bedoya y 
Offorio , F'ifcal de 
la Audiencia ,fobre 
el mífrno ajfumpto, 
dividido en quatro 
Puntos , fendo del 
propio fentir que la 
Audiencia. 

tos haVian logrado 3 atraídos del trato familiar de los Efpañoles, con 
ocafion del Comercio, y feria grande la dificultad de introducir 
los Míniítros Evangélicos en aquellos Dominios, cuyos motivos 
havian fido fiempre de la principal atención en fu Mageftad, fegun 
las leyes: Y concluye la Audiencia fiendo de parecer fe aize la pro
hibición de las Sedas3 y fe conceda el aumento de la permifsion a 5 0 0 U ; . 

pefos en el numero de piezas que proponía la Ciudad 3 por eftar elle arre-
gíamento hecho con proporción al Vecindario, para mantenerle las 
Islas, y ocurrirfe con él á los graves inconvenientes experimentados: 
Y en quañto á los derechos que proponia la Ciudad , fe remite á lo 
que el Coniejó refolvieífe. 

78. ElFifcal de aquella Audiencia Don Pedro de Bedoya , en 
Carta de 1 $. de Noviembre del mifmo año de 1 7 2 2 . con motivo del 
duplicado que recibió de la Real Cédula de 2 7. de Octubre de 1 7 2 0 . 
repitiendo lo que fe ofreció fobre fu cumplimiento á la Ciudad de 
Manila, lo proveído por el Governador, recurfo hecho por la Ciu
dad á la Audiencia 3 é informe que efta hacia; dice por fu parte lo 
que íe le ofrece, en cumplimiento de íu obligación, íbbre la Repre-
fentacion de la Ciudad, y Comercio, que reduce á quatro Puntos; 
y fon: 

I. 
^ La pmúfa dependencia que tiene con el Comercio la manutención de 

las Islas yel que fe conferVen en ellas los Efpañoles 3 y el beneficio de las 
Obras (Pias3enque fe expendenannualmente j pefos 3 procedidos de la 
correfpondencia de\¡o^. que navegan en el Galeón annual por quenta det 

dichas Obras Pias. 
I I . 

4f Que fubfifiiendo la prohibición de Texidos 3 y demás Géneros de 
China 3 fe altera la antigua pojfefisión de comerciarlos ,y las peales difpofi*-
ciones defie fin expedidas 3 que algunas fe hallan recopiladas 3 como fon } las 
que mandan comprar dios Sangleyes los Géneros que conducen : y que prohi^ 
bido efie Comercio 3fe hace infruHuofo el de "HueVa-Efpaña 3 por faltar ef 
furtimiento d los Géneros Volumofos 3 y no poder fe cofiear el trafico de efios 
fin aquellos. 

I I I . 
^ Que para la manutención de aquellas Islas 3 fubjifiencia de los Ef 

panoles 3 y éxito délas Obras <Pias- 3 esnecejfario que la permifsion fe au^ 
mente d $oorj. pefos 3 y un millón de retorno 3 con inclufion de losTexidos 
de China, 

I V. 
f El arreglamento déla carga 3 para evitar exceffos: y que fe omita 

la 
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la efcrupulofa ,y graVofa diligencia de hacer manifeftaciónes juradas :yque 
aya de confiar en los P^egi/tros la cualidad , y numero de Géneros que fe 
conducen. 

Palta defpues el Fifcal á diícurrir 3 y proponer lo que íe le ofrece 
íbbre cada uno de ellos Puntos, en la forma figuiente. 

S E Ñ O R . 
79. 3 > I ^N EL Galeón, que llego á ellas Islas de tornaviage infirme 

,, | j de la Nueva-Eípaña á últimos de Julio del pre-
fente año, vino la Real Cédula , fu fecha Balfam 27. de Octubre 

„ de 1720. dirigida á vueftro Governador, Capitán General, y Pré
ndente de ella Real Audiencia, fobre la practica , y obfervancía 
que debe guardarte en elle Comercio para con el de la Nueva-Ef-
paña, en razón de la prohibición de los Texidos de Sedas de China, 
y íblo el trafico, y Comercio en los que eípecialmente manda 

3 3 V. Mag. de cuya Real Cédula me dirigió copia vueftro Secretario 
del Supremo Coníejo de las Indias, en virtud de lo mencionado 
en la Real Cédula , que V. Mag. mando dirigir á vueftro Fifcal de 
ella Real Audiencia, de la mifina fecha, (que aísimifmo dirigió 
vueftro Secretario ) para que por ella eftuvieífe entendido vueftro' 
Fifcal en la forma que íe ha de mantener, y continuar el expref* 
fado Comercio, por lo precito, y conveniente al férvido de 
V. Mag. en proceder á la execucion de todo lo que en dicha Real 
Cédula fe previene, mandando á dicho vueftro Fifcal, fe dedique, 
y aplique en la parte que le tocare, y dependiere de íu manejo , y 
obligación , dando cuenta de lo que executare , y ocurriere fobre 
dicha dependencia. Y luego que recibí dicha Real Cédula, la 
besé , y pufe fobre mi cabeza, obedeciéndola con. el refpeto de
bido , y no menos vigilante á todo el cumplimiento , que V. Mag. 
me manda. En cuya virtud, y dando qüenta ai prefente á V. Mag, 
de todo lo obrado halla aqui, y la novedad que ha ocurrido en íu. 
pbícrvancia \ es en la manera figuiente. 

Luego que vueftro Governador recibió dicha Real Cédula, 
, , la obedeció, y mando obfervar fu contenido , mandando fe pu

blicare por Vando 5 con cuya publicación , en los Cabildos que 
huvo 4 e Ciudad , y Comercio, fobre el contenido de dicha Real 
Cédula-, fe acordó el fufpender en el todo fu trafico , y Co
mercio con la Nueva-Efpaña , por lo perjudicial que confidera-

„ ban el trafico en los Géneros que V. Mag. pérmitia, por lo vo-
lumofo de ellos , y de poca eftima, en que cónfideraban, no 

„ folo 
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folp ño tener Utilidad, finó es pérdida, faltando, como faltaba, 
el íurtimiento de los eftimables, y de poco volumen, que fon 
los que prohibe V.Mag. Ínterin, que entendido V. Mag. de fus 
perjuicios, b concedieíTe V.Mag'. los Géneros que hecefsitaba 
efte Comercio pata fu manutención , de los prohibidos V b de no, 
concederles licencia para fu tranfporte de eftas Islas á los Do
minios de V. Mag. 

,, Y haviendo hecho reprefentacion dicha Ciudad, y Comercio 
avueftro Governador, de lo acordado en dichos Cabildos aman
do por fu Decreto , dar vifta avueftro Fifcal de dicha reprefenta
cion: y reconociendo "lo perjudicial que pudiera fer la fufpen-
fion del Comercio , afsi por los atraflos de é l , como el perjui
cio que refultaria á V. Mag. en los derechos Reales que percibe; 
me. pareció reprefentar a dicho vueftro Governador íbbre el de
bido cumplimiento, no folo en la prohibición de los Texidos de 

a Seda , íino es en la execucion de los permitidos por V.Mag. 
pues Ínterin que no fe executaífe el tranco , y Comercio de los 

,, que'V. Mag. permitía , no fe podía reconocer, ni llegar á la ca
bal inteligencia délos perjuicios, que fe reprefentaban por dicha 
Ciudad, y Comercio; pues fi en dicha execucion, fegun, y como 
V.Mag. lo manda, fe hallaífen confiantes dichos perjuicios , fe
ria configuieñte en la piedad Catholica de V. Mag. atender al re
medio de dichos perjuicios para la manutención de dicho Co
mercio , por lo que redundaba en la confervacion de eftas Islas, 
y exaltación de la Fé, fu permanencia-, y en vifta de efta reprefenta
cion, dicho vueftro Governador, con fu a¿tividad,y zelo en él íervi-
ciodeDios, y de V.Mag. evito el grave perjuicio, que pudiera 
ocaíionar dicha fufpenfion, manifeftando a dicha Ciudad, y Co-

^ mercio por fu Decreto, feria muy conforme a el Real feryicio de 
„ V. Mag. la continuación del Gomercio, en la forma que fe previe
n e en dicha Real Cédula j con cuyo Decreto fe configuio , que 
, , dicha Ciudad , y Comercio ofreciefle la continuación en la forma 

prevenida por V. Mag. con la juila referva, de que fuelle fin per-
„ juicio del derecho , con que fe hallan eftos Vecinos para no conti-
„ miar fu Comercio, en cafo de experimentar las pérdidas, que "re-
„ celan en el empleo de Géneros volumofos, fin el furtimicntode los 
„ Texidos, y otros Géneros que fe les prohiben. 

„ Y premeditando zelofos (del fer vicio de V. Mag. y utilidad 
^ , de eftas Islas) los Individuos que componen el expréífado Cabik 
; „ do , los daños; y perjuicios de la total falta del Comercio , aue 
„ coruideran en fu profecucion , y efperando experimentarla'en la 
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^iM^<^ltécéAñ-tú]tl empleo de Qéricros- que han de remitir, 
¿ya la NüeVarEfpa^elañopróximo venidero ; repreíent^rdh á efta 
'~y vueftra Real Audiencia, y á dicho vueftro Governador, tener deter-
yy minado ocurrir a¡ViMag. haciendo prefentes á dicha ReaiAudien

cia , y á vueftro'(áovernador los puntos, y fundamentos de Qnc 
íe valen , para 'que V. Mag. en- vifta de ellos, determmaíTe lo que 
hallare por mas conveniente a. la utilidad, y permanencia deeftasK 
Islas en el reftablecimíento de fu Comercio : Para cuyo fin, pe-* 

„ dian, y íuplicaban a, dicha vueftra Real Audiencia , y Gbverna-« 
dor , los informes j que mas conformes al íervicio de Dios,. y de 
V. Mag. les pareciere: Y haviendo determinado dicha vueftrax 
Real Audiencia , y Governador informar á V. Mag. en orden á lo 
reprefentado por dicha Ciudad, y Comercio , y confiderar de mi 
obligación, por la mifma razón que informa vueftra Real Au
diencia , y Governador, y por havermelo pedido dicha Ciudad,, 
y Comercio, folo al fin de ño retardar íus pretenfiones conV.Mag„. 
en cuya dilación pudiera reconocerle mayor quebranto en éfte 
Comercio ; paífo á decir á V. Mag. arreglado a dos puntos que 
propufierón dicha Ciudad, y Comerció, lo que alcanza mi corta 

„ experiencia , y practica en negocios de efta igualdad ; fi bien; 
que de parte de mi cuidado , y íblicitud enfu; averiguación he: 

„ puefto el correfpondiente á los buenos'defeos del acierto. ^ '•; % 
--. „ El primer Punto de dicha repreíehtacioh, es la precifa depert* 
,,dencia que tiene Con el Comercio la manutención7 sde éftás-Tslasy 
3 j confervacion en ellas de los Efpañoles; ybeheftció alas'ObrásPias/ 

en que fe' expenden annualmehte 7 5fjj pelos, procedidos dé 15 ou. 
pefos que fe dan á correfponder pórvquenta de dichasObras Piásj* 

„ El íegundo, que íubfiftiendo la'prohibición de Téxidós y y 
otros Géneros de China , íe altera la antigua poífeísion de comer
ciarlos , y las Reales difpoficiónes á cfte hn expedidas en diferen-
tes Reales Cédulas, de las quales , algunas fe hallan recopiladas eh-

3 J tre las Leyes de Indias ; en unas fe manda, que 14os : Safígi^é^ía* 
y , les compren los Géneros que conducen á cftas Islas •; ( y ,foh los 

que en dicha Real Cédula fe prohiben) y en Otra, que los referidos 
Géneros folo fe lleven deeftas Islas a: la Nueva^Efpaña .¿'f'üq al 

„ Perú, ni otras Provincias de Indias, y que con la expreífadá pro* 
3 J hibicionfé hace infructuófo el Comercio con la,Nueva-Efpaña, 

•i3, por faltarles el furtimientó á los Géneros vqlumdfós permitidos; y 
v no poderle coftéar el trafico de eftos fin tifurtimientó, ;yCó|riér^* 
3 J CÍO de los de China prohibidos. •'-.y-^a.-O:' A 

-Et tercer Punto A que parada manutencion^der éftas^íslas0; f. 
Bb ,, que 
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fc.que^n ellas habiten ¿osErpanolfiS^tte ay alprefentc , y tcngarjL 
ixi to lasiObiasPiases neceflarió ,óque V.Mag. les permita a lo 
¡menos $oo|j; pefos de empleo annualmente, y un millón de re

corno ̂ concediéndolesal mifmo tiempo el trafico , y Gomercio 
de dichos Géneros prohibidos con alguna moderación. 

, ,El;quarto, es el arreglamcnto que proponen para evitar ex

cefios , y que íe omita la eícrupuloía, y gravofa diligencia de ha

cer núnifefiaciones juradas, y que aya de .confiar en los Regiftrós la 
¿qualidad t y. numero de Géneros que .conduzcan.los Galeones. 

; , , , De cuyo arreglamento lo fubftancial fe reduce a que V. Mag., 
conceda a efta C i u d a d y Comercio ¿él permiflo annualmente de 

¿, 3;u>oo. , y otras pie

y y zas femejantes.de Géneros vólumofos, y 300. Medios Caxones de Te

9i\7¿Uos , y otros de los Géneros de China prohibidos, y unas, y 
j o t r a s piezas délas medidas que al prefente acoftumbra efta Ciudad, 

y que por dicha carga contribuirán ion. peíbs en eftas Islas, que 
es un dos por. 100.reguladas las 3 ^ 2 0 0 , piezas á 1 2 8 . peíbs, un 
tomín, i u principal, y los 300. medios caxones á razón de 300., 
peíbs cada uno ¡j. ¡en la NuevaEipapá pagarán 130^. peíbs, que 

rtjes un 1 3 . por .100. reguladas las 3 U 2 0 0 . piezas á 2 5 6 . pefos^ 
i» do$ tsmiiies7^y. los: 3 o o í medios, caxones a razón de 600. peíbs, 
^ y que han de; poder erhbarearjun millón en plata. 

aj^Pi4en.afiiiru^oéI permülb de 4 0 U . peíbs de empleo para la 
5̂ , xGente de M^t»j y 8ojj.;>;de;rei:prno en plata, contribuyendo un 1 0 ^ 
'&2&*f№.<$$&&9ñ. de .d^re^hosr, y embarque de dicha cantidad. 
. • 39 4fttóiíhl#> :qu^Jka;uno, y nodos los Navios que trafiquen, 

^ P ^ l g I menoi^ga^O y y mayor íegüridad, afiien ios temporales,. 
cornp:cCÍas^^^]nyafionéSKde ;Enemigos , por la experiencia con que 

,sfp hallan deqMfe*' masiutüjun Galeón de 800. o 900. Toneladas, 
n q # &o 4o? <fe r.a jop. i afsípor necefsitar de duplicados Cabos, y 
i3-Q^ÚÚ^HÍ\^^9mÍ3 como por tripularlos menos gente, y cargar 
v ; 4 í f % f í & d № fortaleza que la que 
**£¿3*g^en unpalepn.de 800.11 900. Toneladas , figuiendofe de 
o I

a platica dedo^de á $op. Toneladas, mayor gafto, y no fer tan 
«> % № s . en las irivafioñes. de Enemigos, ni de tgnto aguante en 
^ las .tormentas. » 
( «Sobre cuyos Puntos, informando á V. Mag. {con la obliga' 

49 cion que debo) pongo en la jufta¿omprehenfion de V. Mag. que 
t»

c! primero de Ips, quatro Puntos propueftos por dicha Ciudad, y 
„ Gomercio, le autorizan, y teftifican. varias Reales Cédulas, en que 
&lQ$M9£S5 ^yejtfredeeAUOresde V..Mag. encargan, d;cuidado 
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yo 
ftqucdcbe tenerleéñfblieitar qüeíé aveemdcñ Eípañoles en eftas 
i, islas , para que íe continué en ellas el fimo délas Chriftianslades, 
„ que fe ha cogido, y el luftre délas Armas de la Corona de Efpañai 

y al miímo tiempo fe expreífa., eftar concedido el Comercio con 
la Nuevar-Eípaña, para que puedan mantenerle los Eípañoles en 
eftos Dominios, y íirvan en ellos a V. Mag. para el logro del zelo 
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„ tan Catholico, y Ghriftiano al .mayor aumento de la Fe Capho-

39 
! i , 

93 

lica. 
Y confiderò, Señor , que ha motivado à la expreiTada inte

ligencia, y concefiiom del Comercio por los Señores Reyes Pre-
„ deceíTores de V. Mag. la cierta noticia de que en todos tiempos 

han eftado, y fe hallan los Sangleyes hechos dueños en eftas ¿las 
de todo el Comercio que ay en ellas de Géneros, ymantem-
mientos,. y dedicados à los oficios mecánicos j y por efto, ni los 
Eípañoles tienen Comercio en eftas Islas, ni íe han empleado a 
los oficios, y tratos, que en otras Provincias de Indias exercen 
los Efpañoles : y como la actividad, y codicia ingeniofa de los. 
Sangleyes no permite medio de que configan utilidad los Eípaño*. 
les en el trafico, y oficios que exercen los Sangleyes ; es confi-
guíente la certidumbre que incluye el concepto , que fiempre íe. 
ha hecho , de que los Efpañoles folo tienen en las Islas Philipinas 
el Comercio con la Nueva^Eípaña para mantenerle, y del mil* 
mo Comercio depende la permanencia de las Obras Pias -, cuya 
exiftencia fe funda en las correfpondencias de los caudales, que 

„ annualmente arriefgan à la Nueva-Efpaña, fin poder cfijeraríe 
„ otro medio para que fe continúen, afsi porque los ceñios rin-
„ den folo cinco por ciento, las correfpondencias à 50. por 100. 
„ como porque faltan fincas en que afiegurar los cenfos , por íer 

muy pocas las haciendas del Campo , y eftas hallarfe las mas agre
gadas alas Religiones -, y las cafas, que pudieran hipotecarfe, fon 
fincas poco apreciables, por los incendios , y temblores que fe han 

„ experimentado j y aísi, todas las Obras Pias por lo general fe hallan 
j , fundadas en las correfpondencias, que rinde el Comercio. 

,, El fegundo Punto de los que proponen dicha Ciudad, y Co-
„ mercio , es innegable, en quanto à que la prohibición de Géneros 
„ de China altera las. repetidas Reales Cédulas, y Leyes, en que fe 
„ permitía fu trafico , como con efpecialidad lo manifiefta la Real 
„ Cédula ,:íufecha Madrid , y Diciembre 8. de 1638. dirigida à 
,j efta vueftra Real Audiencia, para que informaífe fi convendría 
/ y continuar la inteligencia de que el permifio de z 5 ou. pefos de em-
„ pleoconcedida àcftc Vecindario * era para Generos/d? China, i y 
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i WNueva-Efpáña los frutos que producen eftas Islas -, y en el i n r 

forme que'hizo efta Real Audiencia -, dice : Deber/e continuar dicha, 
practica, comò confia en el Auto de obedecimiento,• fe fecha Manila , 
Octubre 3 :de?-t$ 39. quetodo teftinpniado remire vueftra Real Au-

idiencia en el informe que álprefente hace àV. Mag-.* Í;TÍO ; 
- ^'¿lY-por lo refpectivo que incluye:dicho fegundo.Punto, fobre. 
„ que fin los Géneros de China no fera útil el Comercio , por fai-., 

tañes el neeeífario íurtirniehto' à los Géneros: vólümofos, que 
V. Mag. permite ; fiendo efte negocio ageno de la prpféfsion de 
vueftro Fifcal, en que con cabal inteligencia ino pueda informar,, 
foiosi, elfentimiento univerfal que ha caufado dicha, prohibi
ción i y que losí Comerciantes uniformemente afirman , que no 

,-podràn utilizárfe en el tráfico de los Géneros que .fe les permite, 
faltándoles los prohibidos. - ^ x / 

El tercer Punto y que propone dicha Ciudad; y Comercio fobre 
la neceísidadfque annualmente tieríe del empleo de 5 bou. pefos, 
y ufí millón de retorno' y parece lo funda en razones eficaces, como 
porque nò remitiendóiè deíaNueVafEípaña-por querita de vueftra 

„ Real Hacienda annualmente mas quede jo .àóòu. pefos,. y fiendo 
; , |òòja.flosrque fe necefsitan para los fueldos, f gaftos,, que .fon de 
y,'quehta de VvMag. en eftas Islas ; ! y falen de vueftro Real/Erário, de 

eftásCaxas délo procedido de los Ramos de derechos Reales de ef-
taslslas, con-mas la corifideracion dedos 7 fy. pelos ; que annual
mente fe re&hd'en en Obras Pias yy fiendo- 88 2. los Vecinos que 

£¿ dependen de la manutención del dicho Comercio ; esicierto, que 
à , puede confideráffe la precifa, y moderada cantidad que íe necef-

fitá'para ÍU manutención yla que piden à V. Mag. Y quando dicho 
millón excediera de ló-ñeceífario (que no es factible hacer computo 
cierto ) debo poner en la: comprehenfiorr deV. Mag. Ique algu-

„ nos años puede acontecer , no configan viages los Galeones, ya, 
3 ) por las arribadas de los malos temporales, como el acontecimiento 

de perderle por caufa de dichos malos temporales, b de Enemigos,, 
como afsimifiho las ocafiones de malas Ferias en la Nueva-Efpaña, 

;, y fubidos precios de los Géneros en eftas Islas, caufa que íalgande 
;, ellas mas caudales de lo regular, y que quede menos eneftos Ved

ónos de lo que necefsitán para mantenerte... r >.; 
- „ El quatto Punto, que propone dicha Ciudad, y Comercio fobre 

33 el arreglamento, que pide fe apruebe por V. • Mag. atendido al nu-
„ mero de 3poo. piezas que piden, con las que conftapor quinqué-
„ nio haveríe :comerdádq y ' q u e s t o 
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^noderarfecl Comkrcip^ y evitáríelós exctí|bs^ue el preíc ri
ce parece que unas veces íe han" experimentado , -y fiempre po
dido executar por yueftros Goyernadoresjj,pues can el-arregla-
mento ;a numeró de piezas depermitió, que ;py piden >y; no el de 
la permifsion, que fiempre ha corrido, de cierta.cantidadde,pefes, 

'3> no puede llegar el fraude ¡de •'mas.piezas en xegiftro , que las permi
tidas : lo que si en.el permifibídd; canridad, ppr abaluaivlps Gene- ^ f f l ) 
ros a infirriós precios, para ajuftarfe, al permiífo de la cantidad, en 
,qüe incluían otra:tanta¡cantidad demás del permiíTp dentro del 
mifino Rcgiftro, afsi por el poco valor que fe daba :a, los Gene-

} J ros, coñio porotips exceífos en fque-V. Maguera perjudicado" en 
ios Reales derechos , y e l Comercio de Sev4ilafque^arfe,;juftameiite 
del exceííb de efte Comercio ^¿pinó % mani&fta/todó'en las 
4U798. piezas que fe han comerciado en el permiífa,délos 300$. 
pefos •-, y oy , para el permiíTp que, pretenden de los 5 poij:. pefos, 
contentarfe con el numero de..3j£$00. piezas^ pon que lleudo el 

t i permiífo por numero depiezas, fe cierra, evidentemente la puerta, 
y para que vueftros ;Governadores no fe ¡aprqyechen del numero 
de piezas, que hacen patentes a V. Mag. dicha Ciudad:, y Córner^ 
ció eri fu informe ,,y fe configup , que no fe confideren tan ab-í 
folutos, y dominantes en los arreglamientos de efte Comercio, como 
parece lo han hecho hafta aquí. ?_ í 1. , , ; -

„ Y por lo reípeótiyo á que: en el numero de las 3{f50p, piezas^ 
incluyéndole en ellas 300. medios caxones , íbló fe?i^luiran;lqsi 
joou. pefos de empleo 3 no es fa¿Üble, que vueftro Fifcal pue-i 
da informar á V.Mag. con certidumbre,por la falta de inteligen
cia en los Géneros que pueden incluirfe, y fu valor y pero ha-i 
ciendo reflexión á que debaxo del permifio de los 3 0 0 U . peíbs de 
empleo , fe han comerciado 4^798. piezas, ,y entre ellas 461 ; 
medios caxones j refulta , que la Ciudad, y Comercio manifieftari 
á V. Mag. mucho aumento, en el valor de las piezas , que piden: 
Pues folicitando elpermifio de 5 0 0 U . pefos de empleo •, folo pro^ 
ponen , fe les conceda ju$0 0 . piezas, fiendo afsi, que con el pet* 
miflo de los 3 0 0 U . pefos , fe han comerciado. 4U7 98,; piezas. 

,, Y por lo que mira a los derechos Reales, como eftos dfeberí 
de fer á proporción del yalor dé lps Géneros, b fegun las piezas, 

,,, como fe practica en el Comercio de Andalucía, pidiendoíe al pre^ 
j , fente por efta Ciudad,, y Comercip , que.fe regulen^dichosdere^ 

chos por piezas , y hallandofe prevenido en la ley 17. ttt.i6.lib. 8; 
de la ̂ opilación de Indias;. Que con Jos,de Philipinasfe praB¡que lo.mifl 
mo que con los de taíi^ >/£era .medio .• e%azj:gara reguja-r -Jos dere~ 
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5; ehós Reales, р.гЪрёгШпас1о8а:4а8 medidas de dichas piezas ,">©a 
la forma que fe practica con los de Andalucía ; y fi afsi raandaífe 

3 > V. Mag;. arreglar los derechos, íe evitan las mánifeflaciones , que 
hacen debaxo de cjurámento/<|uepor lo regular el más ajuítado 

<j7 íe perjurará : pues es fabido yla poca verdad que gaftan los Co^. 
3 i mefcíarites> (en efta materia ) y feaífegura almifmo tiempo, el 

que no aya fraudé; eh la regulación de dichos derechos por ios 
„ Miniltros Interventores en dicha regulación: coíi que vivirán to

a d o s al mifmo' tiempo mas ajuítados, río teriierido la ócaíión de 
„ poder hacer el fraude. 

„ Y por lo que mira al permiífo de los 4ÓJJ. pefos de empleo, 
3 t y 80u.de retornó eh plata piara la Gente de Mar; debo poner 
y, en 'la córifideración de V. Mág. lo fraudálento que puede fer ííi 
 3 3 cónceísion , y fin titulo para ello : Lo primero , ; porque dicha 

Gente de Mar , demásde tener foeldós por V. Mag. les tiene con^

3 7 cedido V.Mág. élpermiífó de зо.pefós deérripieo en fus caxasá 
y, cada uno , fin contribución de derechos Reales , cuyo permiífo 
\ 3 es Ibbrado para elcftimulo ; ejüe reprefetíta ¿dicha C i u d a d у Со

\¿ merció. de lamayorgéardia; ydefenfa del Galeón, (en cafo deque 
hagandieho empleode 30. pefos) porque por lo regular dicha 

^, Gente de Mar por íu notoria pobreza, aun rió puede emplear ios 
3 3 30. peíos, que V. Mag. les tiene concedidos / у fe Valen de ven

yyder alos^eemos : Con queOy con

^, cediéndoles V. Magf los'40^. pelos de empleo, tendrá efto mas el 
%, Vecindario de empleo^, y no adelanta<alos Marineros > y Amile

3 3 ros eleítirhulo dé defender 'losihtereífes , que trae el Galeón, 
porqüe : fio ion fuyos: ^Lofegündó , porque aun en Cáíb de que 

у, V, Mag. les concediere algún aumento á dichos 30. pefos ; es 
y, friera de proporción el que piden, porque dicha Gente de Mac 
y, fe compondrá un Galeón con otro de 1 1 5 . hombres, <jue repara 
:

3 3 tidos dichos 40^. pefos ¿ les toca á mas, que á los Vecinos dé Co,¡ 
mercio en el permiífo de los $oou. pefos que oy piden ; con que fe 

^yhace:evMerite el firáride én la cónceísióri que intentan de dichos 
3 3 40ц. pefos : Lo tercero , porque fiendo confiantes los fraudes 
í , que íe hacen en el permiífo de los 30. pefos, metiendo en dichas 
3 3 caxas , éri las Cjue llaman Marineras, por lo merios 400. peíos, 
5, y en4ás*artillerasi^'/peíbs Carites mas/qúe menos; íe adelantará 
~33 elle

2 fraude á mastóhel nuevo permiífode los 40U. pefos , y lfe

•>3 gara á : tener mas eríípleo; la Máririeria , qrie efte Comercio y no 
3 J folo por razón del prorrateo de dichos 40JJ'. peíos, fino es por el 
]j, mayor empleo^^ueitíeluy^elfraude. • ... : 

•  „ En 
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Y en orden á c[üe á los Oficiales de las Naos fe les haga repara 
^jtimiento dé piezas yetarlas permitidas á eifeGomercib , en Cafo de 
ъ que V. Mag. condefeienda a, ello., alterando las Leyes , y Cédulas 
„ Reales que ay , en orden á la prohibición dé Comercio á dichos 

Oficiales; íérá. bien, que V. Mag. no lalte los íuéldos ,.'que fe dan 
i,, á dichos Oficiales : pues hallandofe eítos intereífados en el C05 
i „ mércio , y en que por.conveniencia propia van a l refgüardpjj 
í,, y detenía de los Galeones ; párebe ceífa la razón, de que V. Mag.¡ 
„ les dé dichos fueldos para fus alimentos , por no. ir como Soldad 
,,'dos, finoes cómóGomerciarités:, en cuyos términos, íerá corréis 
y, pondiente el que У. Mag. rio lafte íueldos en Comerciantes, fienn 
y, do el deftino principal de los fueldos para los meramente Soldái 

d o s p a r a íus alimentos , con la efperanza de que firviendo a 
V. Mag. ferán remunerados iris férvidos : y íi en algo fe contení; 
plaífe, que dichos Oficiales firveri á V. Mag. por la dependencia 
del benefició común de eftás Islas.; fera. bien , para t que fe les.; 

 j , atienda: en >las remuneraciones correfpondientes á íemejantes íer

 3 , vicios., y que el permiífo que ¥ ; Mag. ifefirvieífe de concederles 
de Comercio en el repartimiento del permiífo de efte Viecindark), 

>,leífirya de jahmeiiKJs:; p u e s t o ay^duda ^^^iCo^fi|u^imayjaresf 
ali— 

''33: 

"93 

•39 
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t -" 5i'BnI cuya interigefíck ,; y é©; haVisndó medio "para reparar los 
5, fraudes , que fe hacen en el permiíío de los 30. peíos V rió parece 
^] conveniente lariuevarpermiísion del mayor aumento.; de dichos 
y, 40^. pefos ?>y folo íe pudiera quitar el fraude de dicho permiífo de 
y, los 3 o. pefos, arreglándole á erriboltorios de cierta medida, hecho 
¿, el computo del importe de los 30. pefos : pero quedándole en los 

mifmos términos de que los lleven en fus caxas, fin otrámedida, 
ni razón ; no es averiguable dicho .fraude , pues con él motivo 

y,de que;eri dichas caxas llevan íu ropa de vertir, no íe.lés piede 
poner, medida á dichas caxas ; y con cite motivo, las llenan 

y , de Géneros en el exceífo que llevo dicho a V. Mag. Y en el 
; , Puerto de Acapulco > que fé havia de remediar, porqué allife.de

*y, ben de abrir las caxas;. para reconocer fi ay fraude ,íe omite : yii. 
y} (c hace: y y es reconocido dichofraude , fe compone, con los ínter

; , ventores ;>de fuerte .y ¡ejue V.Mag. no logra el que fe den por ele 
3 i comino j, ni'decóbraíí derechos Reales , íiguiendofé de eito la ma

yor abundancia dé Gerieros, que parece les puede fer.de perjuicio 
y, al Comercio de Sevilla1; pero arreglado álosemboltorios deciert^is 

medidas y y qué eftos los ayari de llevar dentro de fus caxas, xef. 
yy farán los fraudes, que haífa aqui ayan ocaíionado las caxas lia 
3 > arreglarfiento. 
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^ alime;nt0§*enla permifsion de dicho-Comercio, que enioslueldos 
que V.Mag. les da.-• ''•, ^ ' .; 

,, Y en orden á fer mas feguro , y menos coftofo un Galeón de 
800. a. 900. Toneladas, que dos de a. 500: todos los Prácticos en 
la Carrera lo aífeguran, como la experiencia lo ha demoftrado en 
las oeafiones que íe practico el ufo de los dos Galeones de á 500.' 
Toneladas: en cuya confideracion no fe me ofrece queireprefentaj" 

9 t á V. Mag. fobre efte punto. ; : ; ,.; 

; „ Además de todo lo expreíTado , refiere la Ciudad 3 y Cpriier* 
ció enXu Gónfulta: Que es menos.dañofa a la Corona ¿ce V.Mapl^ 
facadepktapor eftas Islas a luGranChina ,.que la que executan los Ef, 
trangeros con la plata que adquieren en Cadi^-y que los Géneros de China, 
,71o impiden el expendio en la NueVa-E/paña a los que Je conducen de 
Cadi^l Y como quiera que eftas razones no incluyan puntos, de 
que vueftro Fifcal deba hacer juicio , y fea cierto, que vueftros 
Miniftros de la Nueva-Eípafía, y de elfos Reynos podrán in
formar á V. Mag; con mas inteligencia folo si juzga vueftro 
Fiícal de íu obligación, manifeftar lo quedé confta, : o haver po
dido hacer juicio j y es , que los Sangleyes Chinos no aípiran 
mas que al Comercio en eftas Islas;, en cuya virtud no han oten-
dido con los caudales que adquieren de efte Comercio! los Domjr-; 
niosde V;Mag. y fé ha confegüido, cóñ ehmótivo del Comercio, 
la converfión de muchos Sangléyes á nueftta Santa Fé en eftas If-
las , y la permifsion deque entren en la Gran China muchos Minif
tros Apoftolicos, dé qué áy noticias de conieguir. baftante fruto. . 

, , En todo informa vueftroFifcal lo que ha confidérado del ma
yor férvido de V. Mag. y confervacion de eftas Islas, y continuara 

3,ien hacerlo las vezes que fe oftécieífen, como él pedir 3. la Divina; 
: > y Mágeftad guarde la CLy R. P.-.de V. Mag. los años que necefsita ta, 
v,/Chnftiandad. Manila, y Noviembre 15. de 1 7 1 2 , 

Los Oficiales Rea- ¿\ 8 o. Los Oficiales; Reales de Manila, en Carta de io .de No.-' 
h S ' t n fl"Uue U v i c m b r e <*el mifmo año de i 7 Z 2 . eftimulados.de lainftancia que 
^dUncL'y demás -les hizo laCiudad para-que informaífen fobre los puntos de fu re-i 
Miniftros declamen . prefeñtacionv expreífan : Que remitiéndole á lo que la Audiencia , y 
ytlLl'dé^Z -otros Mmiftros harían prefenteá fu Mágeftad , y ciñendofe ellos!á 
mifsion , y confir-; aquellos rpuntos, en qué por el manejo de íus empleos , fe hallaban 
man en fffijo «» - prácticos, y experimentados , eran de fentir, que la Ciudad proponía 
Galeón htciejje el f . A x r . i ' L « • / r i ^ • r i 
Comercio, D l c n enquanto a que loto un Galeón nieieüe el Comercio anualmen-

•• te, porque eran notorios los ahorros, afsi en los focorros de la Mari-
rneria,comOen el.co.ftedeia fabrica de dosNaos,y que quedaríaarrui-
¿nada la Real Hacienda de allí, fi fe obfervaíTela Cédula de ,1,7 20 pqr-

» 
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que cenaría el Comercio ; y por configúrente los' derechos Re'ale$ 
que producía. 

8 1 . El Arzóbifpo de Manila, el Dean, y Cabildo, de aquella 
Iglefia, y el Provincial déla Compañía, en fus Carcas de 6. 7.y 8. de 
Noviembre del mifmo año, recomiendan la inftañeia de la Ciudad, 
ponderan la ruina efpiritual, y temporal de las Islas , y expreífan 
jo mifmo que la Audiencia , y Fiícal, como fe reconocerá de fus 
Cartas, que liguen luego. 

8 z. Los Provinciales de Santo Domingo, San Frahciíco, y San 
Aguftín , Calzados, y Deícalzos, ponderan en fus reprefentaciones 
del mifmo año la neeefsidad, y utilidad de que íe reforme la citada 
Cédula d e 1 7 2 o. concediendo además á las Islas el aumento de per
miífo quefolicitan ; y reproducen por mayor lo que dicen los demás 
Prelados, y Miniftros. 

El Arzobi/po , el 
Dean , y Cabüd'), 
y el Provincial de la 
Compañía de A-"a-

• niia Infrman a fa
vor de la Inftancia 
de la Ciudad. 

Lo mlfmi hace* 
los Provinciales de 
Santo Domingo , S. 
Franclfco . y San 
Agujlln > Calcados, 
y Defcalzos. 

vífc 

S E N O R. 
83. 33 

33 EL día 2. de AgOfto de efte año recibí una Copia, 
que V. Mag. fue férvido mandar fe me remitieífe 

de la Real Cédula , fecha en <Balfain á 2 7 . de Octubre de 1 7 2 0 . 
que incluye el nuevo arreglamento que ha. de obíervaríe en entrar 
fico de eftas Islas con la Nueva-Eípaña , y la efpecial prohibición 
de que íe comercien Texidos de Seda, Medias, jt Lifloneria de China, 
y afsi porque V. Mag. previene en la expreífada Real Cédula, 
que executadaíe informen los perjuicios , b inconvenientes que 
íe íiguieren de íu practica , como porque me hallo inflado de efta 
Ciudad ,.y Comercio, y de la Meía de la Sarita.Miíericordia, como 
V. Mag. reconocerá en las Copias dé Confuirás adjuntas, y prin*. 
cipalmente por confiderarlo neceíTario efecto de la obligación en 
qué me cónftituye el empleo con que me hallo •> debo informar,' 
teftiíícar, y reprefentar a V. Mag. con la verdad, y zelo que pro-, 
feílb, y con que fiempre he defeado la coníervacion, y aumento 
de eftas Islas, y fus numerofas Chriftiandades en íervicio de am* 
bas Mageftades, que prpduxo en efta República univeríal defeon-r 
íuelo el contexto que incluye la expreíTada Real Cédula : Las prin-; 
cipalcs razones en que fe funda efte íentimiento, las repreíentan, 

„ é informan á V. Mag. efta Ciudad, y Comercio , cuyo Cabildo 
:,-,'íe compone de>íu'getos muy amantes del íervicio de V.Mag. como 
, , refultara, en vifta de la verdad, y juftiíicacion con que interponen 
„ íü recuríb, cuyo refirmen me remitieron con la expreíTada Con^, 
;,fulta y afsi> omitiré fundar mi dictamen, y folo referiré aV.Mag. 

: D d „ e i 
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el concepto epe tengo hecho de la realidad, y zelò con queinfbr*-
¿, ma à V. Mag. efta Ciudad , y Comercio. 

„ Eri eftos dilatados Dominios corifigue V.Mag. y han coniè-
guido fus gloriofos Progenitores el apreciable fruto de mantener 

„ ftumerofas Chriftiandades, afside eftos Naturales, como de mu-
9 3 chos Sangieyes, y que con la comunicación de eftos fe aya eften-

dido la verdadera Religión al Imperio de la Gran China , y otros 
Reynos de Gentiles, y con efpecialidad íe experimenta el afecto, 
y amor à la Religión 3 y Nación de los Efpañoles , que han tenido, 

•„ y tienen los Naturales de eftas Islas j y para la confecucion de tan 
f 3 apreciable , y chriftiano hecho, ha fido inalterable dictamen 3 que 
„ es neccífario que aya Efpañoles que habiten eftas remotas Provin-

cias , y que tengan un útil Comercio para mantenerte -, y efto íe 
„ funda en la cierta razón, de que no podra efperaríe permanezcan 
„ Efpañoles en eftos Dominios, fi no tienen Comercio con queman-
„ tenerle, pues ni Haciendas de Campo , ni Poífefsiones de Caías 

pueden facilitarles fu manutenciori, afsi porque los temblores, è 
ay incendios han manifeftado lo falible que eran los caudales en Ca-
„ íasx, como porque las Haciendas de Òampo fueran perjudiciales à 
„ los Indios, yaisi ay muy pocas, y eftas, y las mas Cafas pertene-
3 l cen à las Religiones, que las poífeen por Fundaciones de Memo-
3 , rias antiguasi, y para la manutención en parte de los Colegios qué 
3 , eftàn à íu cargo : Ni han podido los Efpañoles dedif arfe, como eli 

otras partes de las Indias, à la venta de Géneros, b mantenimien-
„ tos en eftas Islas, ni à exercer Oficios mecánicos, porque todo lo 
,^ Cxpreífado defde que fe conquiftaron eftos Dominios , y vinieroa 

à ellos los Sangleyes, han fido eftos los que han tenido el exprefc 
íado Comercio , y exercitadó los referidos Oficios;, y aísi,escon-

„ figuícnte el cierto fupuefto de que fon neceífarios los Efpañoles en 
tf, eftas Islas, y que para mantenerte en ^ellas necèfsitan de un frac-
„ tuofo Comercio con la Nueva-Efpaña. Efta razón pudiera fun-
„ darla en otras de igual eficacia ; pero confiderò tiene V. Mag. pre-
„ fentes las repetidas Reales Cédulas , en que & expreífa lo neceffa* 
„ rio que fon los Efpañoles en eftas Islas , lo que han fervido à la 
3 3 Corona para mantener eftos Dominios, y que para confeguir le 

expreítado ,.no han tenido otro medio que el de mantenerle epn, 
el Comercio.de la Nueva-Efpaña. 

„ Siempre ha fido opuefto al Comercio deManila el de Anda*, 
lucia y y las razones en que han fundado fu opoficion fueran efi
caces , fi la piara que fe conduce de las Indias-^ Cádiz •,• fe refun-* 

i> dieta en los Dominios de V.Mags y utilidííd de los Efpañoles, pero 
« n i 

>9 
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, ñiefto es aíTequiHe, ni puede périuadirlo el Comercio de Anda* 
lucia ••, y en prueba de efta verdad , Tolo me parece conveniente 
ateftiguat con uno de los mas celebres , y doctos Senadores qué 
tuvieron los gloriólos Progenitores de V. Mag. es Don Juan de 
Solorzano en la Emblema 8 1 . d num. 3 7 : Y fi es cierto, que no es 
evitable la extracción de plata por el Comercio de Andalucía à la* 

„ Naciones Eftrangeras Europeas -, parece que no fundabien fu opo* 
lición el Comercio de Andalucía , alegando , que de Manila ex
traen plata los Sangleyes, y otros Gentiles, porque eftos no han 
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3 3 perjudicado á la Corona y y fon amantes de la Religión, y aque«¿ 
„ líos, fi todos no fon opueftos á la Religión, es cierto, que á lo 
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menos lo han fido varías veces à la Corona, y que excede de quat
tro millones lo que annualmente conducen dichas Naciones Eu
ropeas à la Gran China, y otros Rey nos Gentiles ; Efto es publico 
en eftas Islas y con el motivo del Comercio que ay en ellas 3 y las in?* 
tródüciones de Géneros de China, que han folicitado , y corife-
guido , con los pretextos que acoftumbran, en el Reyno del Perù: 
y afsi fe reconoce la poca eficacia que tiene lo alegado por el Co-

, , mercio de Andalucía -, y aunque el motivo de perjudicar los Texk 
33dos de China al expendio de los que íe conducen de Cádiz , tuviera 
„ alguna eftimacìon , fi todos los Texidos que comercian los de An* 
„ dalucia fueran fabricados en Eípaña no fiendolo , fe hace pocq 
„ apreciable el expreífado motivo, 

, , Por eftas razones ha fido de efpecial defconíuelo à los Eípatf 
noles de eftas Islas 3 confiderarfe en tan remotos Dominios, fir*-

9 3 viendo con fus caudales , y perfonas en quantas ocafiones fe ofre-
i, cen, y mirarle oprimidos, y privados de la libertad en fu trafico, 
3, àinfluxo de los Efpañoles de Andalucía, y que eftos ponderan in*-. 
i y convenientes t y perjuicios para confeguir fer dueños de todo el 
„ Comercio , en que tanto fe intereífan los Eftrangeros Europeos, y 
}3_ que carezcan los Eípañoles de eftas Islas del precifo Comercio que 
>, neeefsitan para mantenerte, y fervir a V. Mag.fomentando la ma«-, 
3 3 nutencion , y extenfion de eftasrChriftiandades, recelando el per-
j , juicio configuicnte a la aufencia, que fe hallaran precitados a ha-, 

cer de eftas Islas, paitando à vivir en otros Dominios de V. Mag:; 
3 y donde puedan comerciar en los Géneros que les dicte íu elección, 
>, y les facilite la utilidad à que fe dirigen los Comercios. 

, , No ha fido de menor eftimacion para el fentimiento de eftos 
j , Efpañoles la reflexión, de quepracticandofe dicho arreglamento, 
„ faltarán las Obras Pias, à que íedeftinan ioou. pefos, que annua¿ 
IJ, memc,%dànà Gorrefpondecen-la-Mefadéla Santa Mifericordia, 



5> y 5°rK*l u c-^ a ^ f f e n o t í a S ' Comunidades", y Colegios, cuya cor-í 
refpondencia, que fon 7 5 u..pefos, fe diftribuyeri annualmente en 
mantener Miísioneros Apoftolicos , fufteritar Doncellas en Cole
gios , en dotarlas, en.fpcp.rrer Viudas de Efpañoles, y á otros Po
bres, en mantener Colegios de Eftudiantes , en Sufragios, y Fef-
tividades, y en otras Obras propias de la chriftiandad de los Efpa
ñoles que las fundaron, y muy del fervicio de ambas Mageftades, 
y conducente á la utilidad publica, y coníervacion de eftas Islas: 
y como eftas Obras eftán fundadas en la utilidad que produce el 
Comercio, y no aya otro medio para que tengan éxito \ es confí-
guiente, que de la eftrechez en la cantidad que ha de 'comerciarle,' 
y Géneros volumofos de corta utilidad, á que íe reducé efte Co
mercio , fe I13. de feguir , que no tengan éxito dichas Obras , y 
que fe experimenten las neeefsidades, que íe recelan, y él deícon-
íiíelo univcrfal con que fe hallan eftos Habitantes. 

El informar , y reprefenrar á V. Mag. todo lo que íe me ofrc-j 
c, ce en favor de las Obras Pjas, es anexo al empleo que exerzo: 

pero coníiderando el Qatkolico, y juftificadó zelo de V. Mag. y 
queay exemplar de haverfe permitido por los: años de 1 6 3 7 . al 
Conde Duque, el que'cpmerciaílc en eftas Islas 1 JOJI. pefos an* 
'nualrnente tengo por ociófo recomendar á V. Mag. con ponde-

ofas r^onesfa rendida: fupiica que debo hacer, á fin. de> que 
„ V'.Mag. conceda el permiífo que pide efta Ciudad, y Comercio, 

para que fe incluyan éri el los 1 50U. pefos délas Obras Pias , que 
es 1$ mifmo á que fe cUtige la preteriíion de la Mefa de la Santa-
Mifericordia , Cofradía, que por fu deftinpes luftre de la NaCion 

, y Efpañola en todos los Rey nos cercanos a. eftás Islas , y que fiem-: 
„ preha fido muy favorecida en repetidas Cédulas de los gloriólos 
„ Progenitores de V. Mag. y con eípeciales Bulas de la Silla Apofe 
„ tolica. : • ' - ' : . . . .-: • ' -

. ,, En quantq al.arreglamento que propone efta Ciudad, y CO-J 
metcio a V. Mag. folo debo informar, que h.aviendole reconocido 

„ con toda reflexión , le tengo por el mas moderado permiífo que 
,, ñccefsitan eftas Islas, y por tan eficaz medio para evitar exceífos en 
„ el Comercio , y moderarle, como folicitan los de Andalucía, que 
„ folo hayiendofe dedicado á.hacer, dicho arreglamento las perfonas 
„ mas practicas:, y zelofas del fervicio de V. Mág. que al prefente íe 
„ hallan en dicho Cabildo, y teniendo la feguridad de qué no fe ofen-
„ dan los Miniftros de eftas Islas, por la juftificacion, y definieres con 

que proceden y íe pudiera haver formado el referido arreglamento, 
„ que es útil a.V^Mag.. a eftgsjsjas^ á I r Nueva-Efpaña \ y al :Qqn 
^-mercio de Andalucía, . ¿, Lo 
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. . . _ ^ - l i ' 
Lo éxprefladó^és quanta confiderò del fervido de Dios, y dei 

V. Mag, cuya C. R. 1?. guarde Dios los machos años, que la Chrif,. 
tiandad/y Dominios de: V.Mag. necefsitam Manila, y Noviem* 
bre 7. de 17x2,. años. Fr. Ffancifoo , Ar^obifpo deManila. •••••• 
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39 
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84. „ I ]L VENERABLE 'Dean, y Cabildo de la Santa Iglefia 'infirme del Dean, 

JtZ~Í Cattiedial de la Ciudad de Nlanila, en las Islas Plii- j Cabildo de Ma-

,j lipinas, con la mayor veneración, y rendimiento debido á V.Mag.-
jj movido del común lamento de los Vecinos, Moradores, y Natu-
„ rales de ellos remotifsimos Dominios , que tantos años ha confeti 

va la piadofa magnificencia de. V. Mag. en el íuave yugo de íu obe
diencia, y de la Santa Sede Apoftolica, manteniendo en ellos glo-
rioíamente nueftra Sagrada Religión , y Fe Carholica , á vifta de. 
tantas Naciones Barbaras , Infieles , Idolatras, Sciímaticps , Here^. 

,, ges, y Mahometanos, como una Pgfa entre E/pinasy aísimiímo 
3 J compelido de que por redundancia, y cbníequencia neceífaria-al. 

Eftado Eclefiaftico , fin embargo de fer fuera del Comercio, por-
,~, dimanar de él en gran manera lii manutención, y aumento, pa-> 

dece igualmente.con los demás Vaífallos, y eftá expuefto.á la ruina. 
3, queamenaza á eftas Islas la practica del nuevo arreglamento, qu& 
„ V. Mag. fue férvido de mandar fe hiciefie , en la forma que preC 
,, cribe la Real Cédula , fu fecha en Balfain á 27. de O&ubre de 
„ 1720. informa á V. Mag* lo que juzga digno de, vueftra Real no-
„ ticia , y de fu obligación, para folicitar la piedad de V.rMag. en,. 
„ beneficio no folo de los Vecinos Comerciantes, fino déla confer-r 
3, vacio n de eftos Dominios, y de la Fe Catholica en todo efte Archi-¡ 
3, piélago. 

„ Difícil de probar puede parecer el general eftrago que íe 
„ propone por refulta del nuevo arreglamento \ pero fon, Señor,: 
„ tan claros los fundamentos , y tan evidentes las razones en qué ef. 
„ triva el difeurfo , que facandolo de los términos de congetura , íe. 
„ llega á los de experimental conocimiento : y para manifeftar con 
3, la realidad que debemos la verdad j con el aliento que nos dá la be-

. , , nignidad de V. Mag. hablaremos de cada cofa en individuo. 
„ La confervacion de eftos Dominios en lo efpiritual, y tem-

3, poral, confifte abfolutamente , y eftriva como en dos Polos, en. 
„ el Situado, que V. Mag. con liberal, y ehriftiana mano , fe firve de. 
.,, remitir annualmente para los focorros de los Soldados de efte. 
, , Real Campo, eftipendiós de los E.clefiafticos, Reverendos Arzo-

L Ee „bifpo, 



bifpo, y Obifpds, y Miniftros Ey*ngelieos-, y en el Comercio de 
eftos Vaflailos con los del Reyno de la Nucya-Efpaña, fiendo 
uno ,. y otro tan neceflario, quequalquicra de los dos que falte, 
b en todo.., Q en toarte, hará, b impoísiblc^ o díficíljfema^tin^ 
cion, como fe ira manifeftando. 
„ Suponefe por ciertó,que en los tcrrniño^del nuevo arreglamen-

„ to no puede fubfiftir el Comerció efto lo prueban eficazmente 
^• los : íunda^néntos : que pomparte de la Ciudad" fé""prppQrie3i a 

V, Mag.; lbs quales feria móleÉó el ingerirlos ^y.repetirlos en efte 

y* 

5 > 

„ . fideracion de V. Ma^ comprobandoenquanto podemos fu lega-
„.lidad, y la finceridad con que fe refieren.: 
- , , Aun en los términos, que ha- eftado hafta aqui el Gomercio,' 

„ han fido tan eícaíos: los alivios ,3 y tan abundantes 'la& calamidades, 
¿¿y trabajos de eftos Vecinos , que folo fe hacen creíbles experimen-
gy tados, por cuya razón tenían,.antes de la noticia de efte nuevo ar-
^,:Xeglamento-,. deípachados CómiíTariosaeíla Corte áiOÍkitar de la 
¿y foberana providencia de V. Magi la; que fuefie mas conveniente 
^ para el reparo^deila diminución', y miferiaá que havian llegado: y 
S i fi antes del nuevo -arreglamentoeftabancon eldeíconíiielodecon-
^ fiderarle: éñ.tan milerableeftado quelos?obligo á erribiar ápro-
¿ curar d remedio'-, oy ̂ qUe fe imaginante!todo perdidos, quantq 
„ mas dolorofamerite fe havrá aumentado' fu lamento > Digna es, 
^ Señor cita'reflexión de la innata piedad dbV. Mag. 
- -''„ Con la prohibición de los Tf exidos de Seda , queda por confi-

^ guíenteprohibidbd Comercio de los Chinos, por fer folos eftos 
los Generös que, fe conducen de aquel Reyno , y falta con efto 

y-yxl motivo de venirelloicohlus Embarcaciones á eftas Islas , y que 
„ los nueftros vayan á fu Reyno: con que es precifo también , que 
,y ceífe larcomiinicaeion ,:y correípondiencia, por cuyo reípecío íe 
yjy ha facilitado fiempre la conducion,, é introducion de los Miísio-
,-, ñeros,. y Miniftros Evangélicos, que paflan ácultivar aquella 
„ innumerable Gentilidad ,- de que fe han cogido muy preciólos^ 
¿ y fazonados frutos para el Cielo, con gran meriro, y gloria de 
, VV. Mag. fiendo también efte- mifmo interefle la ocafion de que 
„ aun los mas pertinaces Idolatras, por coníervar el trato, lo den 
y-y bueno á nueftros Sacerdotes ,desayuden, y cooperen á íu iiitrodu-

cion, fiendo ellos mifmos los que muchas veces los han llevado 
s , defde efta Ciudad en íus Baxeles hafta dexarlos aflegurados en fus 
^Puertos \ fin embargo de queayan fido tan poco afectos á nue£ 
„-tra Sagrada Religion, como loha manifeftado el, permanecer en 

« e l 



;,;el-diab'plieo;e*forrde fu Idolatría-.• Puést&eiloP} & ao*r¥Lfákaéflai. 
n apoyo tan poderofo para la fiempre defeadá propagación de nüc£* 
y > na Santa Pé por V.Mag.y los gloriofifsimosReyesCatholMos vuefc 
„-:trosPredeceíforés.y. con la prohibición deéfteCoñlefcib) como 
•, quedanueftra Sagrada ReligióníQuéreípéto tendránIoséentiles 
y, á nueftros Sacerdotes, y Miniflíros^qüando el queles téniariéra poe 
„ aquel intereífe ? Quetrabajosnofeles podrán prometerá los ejue 
¿, ¡fe hallan entre ellos 2 Y quando: no íe procüfe la ex-pulfíém de los 
) } que ay , qué puerta fe abrirá á los que de nyevo fuérertj quando es 
^, fabida, y experimentada la vilifsirna propéníion de efta Nación* 
r y atenta folo á fus conveniencias^ y que folo fe muev# por íus hi* 

tereífes , prefentcs, b futuros ? Podemos íegúramenté:llorar él ejue 
fe pierda en poco tiempo: el trabajo de tantos- años,• y cj-üe deftruya 
funeftamente el yelo dé efta próhibkion, iá mies que ha procurado 
fazonarfe a. éofta de innumerables fatigas, fiadoresmííerias, vidas 

y» 

J — — - J — J J J, 

, contra Chrifto , unico bien nueftfo, fíeñdo iriftrumento de efta 
y ruina la mifrn a podsrofa manó s que ha dado a conocer 3 y fixad® 

en todo el mundo los EítandatteS de k Iglefia , por íblo ks eohge^ 
• turadas, inciertas medras del Comercio de Andalucía, que aun 
r quando fueífen ciertas , n o podriart féí féguras, entablándote coa 
„y tanmanifiefto detrimento de lo mas Santo, Sagrado, y unica-*. 
„ mente apreciable, que es la Sangre Preábfifstma de Cbrifío , feriada 
( > en quanto cabe en la humana malicia , por temporales, y perece* 

) } deros intcreífcs, á que es impofsiblé pueda acomodarte la gran 
r y chriftiandad, y zelo Catholico' de V. Mag. como el mayor Pro-, 
} T te&or y y amparo de la Fe , y el PÍijo ñias benemerito de la Santa 
„ Iglefia. -

„. Efte puntó le bol-veremos á reaíumir en fu lugar. Vamos 
„ primero al de la confervacion de eftos Dominios, la qual fupo*>; 

nemós tan dependiente del Comercio, que fin efte, noíolo k juz-; 
gamos dificrl, pero aun impofsiblé: pues los Naturales folos, y( 

, , gente miferable, que regularmente paita de las heces de la Plebe 
„ del Reyno de la Nuevá-Efpaña , en las Plazas de Soldados , y los 
„ q u e vienen forzados encaftigo de fus delitos , fon incapazes de 
,y mantenerlos en la juftá obediencia de V; Mag. y por el contrario 
,y muy á propofito para qualqüiera novedad , dictada de fus ma
clas inclinaciones, admitida de las pocas obligaciones, con que 

fe hallan para obrar bien , y perfecta , y ultimamente esforzada 
, , dc fus necefsidades y y pobreza, pues noay torpeza en que repace 

la 
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5,4a bâr^bre^/. r3 ayiole&O à.cjuej hô  Tíé i t révi Ь indigêriéia , y Ц 
„ de e^yùg6tPA;efi(4|al ^jquë fiempre andan mendigos], y menefte.. 
t i rofos;:>.ipués:no;4eAÍElido mas(fueidp:que el de dos pffbs , y una fa 4 

nega (de:tob? *>q\íi¡e> fc.daeadáirires ; ¡a:losrSaldados, y à los Forza^. 
dos ípla la rafeipn 3 jftj&o. mvjfeffenël i refugio à dos :fbéorros dedos 
Vecinos 5 à las Limpfnas de las>QHra& Fias ,4:1a Sopa'de las Portçt 
,rias, y^ jpque los,roas aplicados íuelengrangear en ligeros cprre r 

tagbs, i^guramehtei.perece¿ianí:cBues qué diremos fi llega el cafe 
tó, dé .que extenuado: eljQpmereip ; lósiVeciáos \ o, porque fian faltado, 
jj ;( çomofiafan todQS$$qKe;jmed№it&ffi porque; 
^ te inan yerfe enda^jroifroajfprtuua>fi: dando ¡do que tienen , y ef. 
a i:tando imppfsibilitadós de adquirir:, y grangear por medio de fus: 
„ tratos, j)_q acuderteón fus liberalidades ? Si las Obras Pias! ( porque 
a i^no corren) no tienen que dar? ; Si en las J&eligiohes.y parque crece 
„ el numero, de los^bmedoresno alcanza: elibocadb? ж ) а los que 
¿¿íe diyef t fe ,y éxercitaban en dos icbrrétages, falta laíjócupacion? 
? , N o permita Dios, Señor, que veamos femejante cafob К 
i

 : ,, Prppp^empsip íplo para calificar, como él nervio más poderoíp 
^parala defenía.,deéílás Islas, cpnfifte en los Vecinos, que atraídos 
„ del cebó ¿del Comer сщу con el natural defeo de mejorar fortuna, 
я vieneд, dexandosíus .propiasfPatrias, à:nàturalizarfë.en .eftas par

û tes , de los quales unos íe mantienen con ppflefsiones del caudal 
„ que han grangeado : otros con efperanzas de hacerlo' : y todos con 

el anhelo de adelantarfe , que es el'fin a que unCsierfalmente ajpiran 
„ los hombres? еИ todo .el Orbe. Quitados, pues, los medios para coníe

guir efte fin con la prohibición, y extenuación del Comercio en 
eftas :Ы;#,; > quien: (era el qué no le arraftre por fus propios fines 
adond'gjtenga mayor probabilidad de cpnfeguirlos ? Pues fi ay al

л , guno tan fin mancha, ( efpecialmente de Mercaderes ) que no tenga 
j jpór imán fus propias: utilidades, y no corra en pos de fus intereíTes, 

quien es.,? y lo alabaremos, 
„ Máxima difcreta es, Señor, el elegir antes, vivir pobre entre 

muchos ricos, que rico entre muhos pobres. Oy en realidad no 
ay en ellas Islas quien con razón merezca, el nombre de rico, pues 
no han de paitar de feis los Vecinos que fe tienen por mas aventa

jados en caudales,y eftos no exceden el eftado de una honefta abun

dancia , ni llegan con mucho à la esfera à que eorrefponde efta 
denominación : De los demás., algunos fe hallan en una ргороь

jj.cionada medianía, otros con ligeros principios, y los mas tan 
, à los principios , que todo fu caudal cpnfifte en las efperan

, zas délo que pudieren medrar, à la fombra, y abrigo delps 
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que >corifideran que pueden? ayudarles: (^eraízes íbn eftas para 

:33 que les podamos imaginar con el pie fixo , en parage en donde 
eftán per fuadidos , a que no podrán dar paño adelante , eftaríte 
laipronibicion del Gomercio? y mas quando tienen • congetura 

» racional con que moverle los pocos que íe pueden llamar ricos, 
por no fer el objeto de tantosipobres huir la mortificación de 
continíioslameátosí eleipeétacuíode continuas miferias, y de 
tatitos acreedores 3 como íbn los neeefsitados ? que efto de fran
quear las riquezas y repartirlas 3i y ateíbrarlás en los íenos de los 

3 3 pobres y coh la efperanza del ciento por u n o , que Dios ofrecei 
no es muy ordinario, y pide un eípiritu Apoftolico 3: ^que íolq 

„ leemos, en las Vidas de los San tos, los medianos, por no-bolver a 
„ los principios y los que eftán- en ellos, por/no tener que efperar, 

ni á que afpirar. T)efde aora, Señor, fi la piedad de V. Mag. no lo 
remedia, lloramos la Ciudad íbla; y llena de Pueblo, '¡ 

,, Efta, defolacion, no es profecía, fino conocimiento^ que no 
debemos dexar de proponer á V: Mag. como á ultimó refugio, 

„ amparo, y coníuelo nueftro : y porque fi llegare el Calo (que 
Dios no quiera) de que íuceda, no nos quede la aflicción, y con-
gpxa de no fia verlo hecho, y el cargo para con V. Ma^. y con 
Dios, y afsi lo hacemos, valga lo que valiere, en que cuidamos 
también de nueftra feguridad : porque fi nos -faltan las fuerzas en 

„ 'un parage donde eftarnos por todas partes cercados de Enemigos 
de nueftra Santa Fé, y de la Corona de V.Mag. no ay rieígo que no 
podamos temer , ni trabajo á que no eftemos expueftos : porque 
fi quando fe han confiderado eftas Islas mas bien prevenidas, las 
han acometido varias veces los, Ingle/es•• 3 Holandifes , y aun los. 

;, barbaros Chinos ; qué podemos efperar quando las vean deftrui-
das de quien con el empeño correípondiente , las defienda, fiendo 
preciíb que nos agonice folo el horror de poder caer en manos de 
Heregés,y ver deftruir efte hermofo Jardín de la Religión Carbóli
ca , en donde fiempre ha florecido con el cultivo que ha tenido 
de la poderofa manode V. Mag. defde que fus fiempre triunfan
tes. Armas lo limpiaron de las malezas de la Idolatría* 

1 „ Efto es , Señor , por lo que mira á lo civil, y eftado Político 
, , de las Islas., También propufimos el perjuicio , y daño que fe fi-
,i, gue al Eftado- Eclefiaftico , fin embargo de fer fuera del Comercio 
,-, del nuevo arreglamento de.él: En efte punto quifieramos hablar 
y , con las rodillas en tierra ,.y las manos pueftas á los pechos , en la 
,, Real'prefcncia de V. Mag. para crédito de nueftra veneración , y 
„ verdadvf-kos.eft^ nos da en eftas Islas , fi á, 
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j¿lps p r i m á j ^ 
•>> congrua njüentaeion:; en el eftado prefente es cierre? qué no lo 
y > fon, y fobre fu aumento há muchos añps > que elle Cabildo efta 
í } importunando la Real piedad de V.Magw con; vivas ieprefentacÍQT 

nes, inftruidas eop los informes , y comprobaciones que; fe han 
remitido. El Deán tiene 600. pefos::: las Dignidades a 00: los. 
Canónigos 400: los Racioneros 300: los Medios гекк Con ello, 
Señor, rünguno tienfcc.on.que poder pañar no Iblo con alguna cq t 

modidad; y decendáffiori erpond^entc аЬфа4° !* У ̂ dignidad., perQ 
ni aun para.lo muyneceífario: ayudamonos eoh las limo/has de î s. 
Minas* con lo pocoque nos alcanza de las Obras Pías, y ¡fobre todq 4 

s , con lo que hallamos en los fuplemenlosi} ?yrempeñes r con que 
t , fiempre vivimos délos Amigos 9 y de todoéfto espredio que* 
3^dar deftituidos con la deterioración del. Comercio, con laqual, 
} J aunque no fe acórtela devoción dé los fieles, fe quitan los me, 
^ dios conque kexercitan? fcíuípenden las Obras Pias, y no que

da pofsibilidad en los Amigos para los beneficios, y íuplemen~ 
tos; y afsi como no podrán íobfteneríe los Soldados СЫо con íus 
fueldos i no podremos nofotros tampoco con los nueftros: porque 

, fin.el Comercio >.y lo que de él íe derrama á todos, no bailan efti? 
pendiosyyjfQeorros., que esq>or 'lo que diximos en el ingreífq 
de efte informé, confiítir abíolutamentelaconfervacionde eftas 
Islas igualmente en elfituado de V. Mag. y. Comercio : La miíma 

y i fortuna es precifo que corran los Miniftros de Doctrina , cuyos, 
eftipendios no fon mas largos yperomaslaftimofamente , y peor 
que todos lo paitaron los pobres Clérigos particulares, á quienes 
íolo han alcanzado hafta aqui laslimoínas de fus Miñas,, y de Par

ticulares , fin tener el refugio áfucldo alguno. Efto es , Señor, taii 
evidente como que no ay en eftas Islas otro alivio, b modo de 
mantenerle los. Eclefiaíficos, ni lo. alcanza la humana induftria. 

„ Hemos ido aítentando la. ceífacion , y íufpenfion de Obras 
Pias: eftas fon las que adminiftraen efta Ciudad la. Mefa> de la San: 

^ta Mijwcordta ,.. que es una Gafa de las mas prodigiofas que tiene 
J f V. Mag. en todos fus Dominios: íu Hermandad fe compone de lo 
у\у mejor, y mas florido de la República. En efta, pues ', muchos 
„ Bienhechores han dexado.varias cantidades de.pefos, para quedi : 

3 i vididos por partes, conforme les ha parecido, íe den todos los 
¿ años á oorrefponder en el Galem; y lo que produce aquel princi

уу pal que íe d á , fe diftribuye en Millas,, Dotes de Huérfanas, Li

,̂  moínas de Pobres, íuftento de los Encarcelados, y otras obrasde. 
уу no menorpiedad que ks expréüadas., que no eípecificamos., por 

: . i i.eftar 
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dichas Fundaciones y c^feando mover la miièricordia de, V . Mag.; 
, a que la tenga de eira Caía, que.fm duda cs la. mas cxpuefta à caer 

Si ;en.tptal,perdida con.ehnuevp arreiglamento. ;,, , ; Ì^I.ÌL ... 
„ El ultimo punto que debemos poner en la íuprema cprifidera

>, ciòn de V . Mâ g. es el. perjuicio, qué fé figue ít la Fe; Catholica 
en todo efte Archipiélago, de la deterioración,, b ruina de efte Co

mercio 3 y aqui reafumdmos el punto que debamos arriba para 
efte lugar i porque fi fe mantiene en. la China4a Predicación Evarb 

J 9 gelica , es cierto , que no es por otro reípe$o , que el de efte Co

,, mercio ••, à que fe añade, que por el miímo refiden en''elCarian de 
, , efta Ciudad de ordinario muchos Sangleyes , y que de eftos en 
уу todos tiempos fe han logrado innumerables converíipnéS;^. movi

„ dos con el trato de los Eípañoles à dexar los errores ¿c(]i. Idolatrìa y 

„ purificandofe con el Sagrado Ъano del S^toBautifrrio j y rnucrrps ha 
„ havido, que a la hora de la muerte lo han pedido, logrando la di

„ cha de falir de efte mundo ièllados con él Tau de nueftra Redemp

„ cion , que quizá río lograrían fi no tuvieran ía oportunidad de ve

nir , mediante el Comercio, con los Eípañoles. Lo mjímpидее

de con los demás Reynos circunvecinos, que aunque no comer; 
cien immediatamente con los nueftros, por el credito y eftima

cíon en que eftán con todos,eftas Islas, y fer tenidas porla primer* 
BaíTa déla Sagrada Religión, los hace tenerla mayor veneración; 

5, y contenerle en las pexfecuciones, que pudieran executar. De todp 
fio refulca à V . Mag. la gloria, y mejor Corona de eternas felici

dades , con que premiara Dios en la Bienaventuranza tan catholi

co zelo. У aunque V . Mag. es efpejo de piedad en el mundo 3 y 
„ exemplo de si mifmo , no dexamos, Señor } de traer a vueftra Real 

memoria la fentencia del prudentifsimo Monarcha el.Segundo. 
„ Phiüpo, mas que Grande , quando inftado fobre que defamparafle 

eftas pobres Islas, pregunto : Si haViayd Indios bautizados en ell!m.x 

y algunas IgleJtas fundadas ? Y como, le dixeífen que sì > pero qué le; 
eran de mas gafto, que provecho ; refpondio : Que nunca T>iosperr 

¿mitiejfe , que faltajje d la obligación de amparar efto, y llegarlo adelante 
quanto en stfueffe, aunque le ga/iajfen en ello todo h que le rendían los: 
demás P^eynos. Palabras cierto dignas de tan gran Monarca, y que. 
nos firven del mayor coñfuelo. Pues fiendolo V . Mag. en todo 

y, igual, no podemos efperar menos en fu protección poderofa, щ 
¿ creer, que informado del peligro que repréfentamos de éftas mi

„ ferables Islas ( fiempre combatidas de mal aféelo ) permita V i Mag. 
„ fe arraigue fufieguíidad,, porqué logre elCpmejreiojde Andalucía 
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^ citar ciertos de que remitq apra h'Mefa à YvMagvTeftimonio de 



El Provincial de la 
Compañía dejesvs 
de Philipinas infor
ma fobre el mífmo 
afumpto muy fun
damentalmente. 

¿ W v e M j b f é s # ^ s q u c fojieiti í.pues yaquenofec 
¿ confección deéítós Dominios nada de ló ; que rinde'] 
w es juMféprocüréh^endir eftó^, quitándoles lo que i 

coniuma en la 
en aquellos-, no 

que por s i , éinde.* 
pendientemente puedéft-adqi#rkJ para coriíeryar^-fiívpcrjuició'de 

y, losdérríás; ' ; '••'' ' " ' - 1 ¡ ^ •' '-y!- , •• 
' J : „ Éá todo lo expreíTadó; no es otro; Señor , nueftro animo 5 

j ; que proponer á V. sMag. defnudamente :Jo : que nos -parece deber 
•i3 répréfehtar , y fér digno de qué llegue a. los oidos deV.Mag.cum-. 
y, plierido' én parte con las muchas obligaciones que nos áfsiften para 
;í preciarnos' de los rriás 'fieles 'fervidores de V.Mag. por Vaífallos, 
| j por Capellanes¿-poí beneficiados de fu Real mano y por los de-* 
j , más tirulos que •, veneramos V - por todos los quáles pedimos á la 
•33 Divina'Mageftád, guarde la vueftra, fiempre triunfante dé losEne-
iy'migós^dd ambas, para amparo nueftro , y dé todo el Orbe Gacho-. 
, lico. Manila, y Noviembre 8. -de 17 ¿«. - -

- 1 

8j, AvifiNpo llegado á eftas Islas Philipinas una Real 
Cédula de V, Ma^. fu fecha 'Balfain , y Octubre 

^ 2 7 . dé 1^72,0. dando nueva forma a efte Comercio, prohibiendo 
3 > el trafico áeTexidos deSedayMedias 3y Liftonerta de China, y arre-
„ glando él permiífo de los 3 0 0 U . pefos de empleo, y 6oo|j. de re-
'33 torno en plata, á fü precifo cumplimiento , mandando, que á efte 
3 3 fin fe hagan juradas las manifejlaciones 3 y exprefieh. en el Regiftro 
¿•/los Géneros de que'fe "compone la carga del Galeón, que todos los 
3 3 años (ale de eftaSáhia^de Manila para el Puerto de Acapulco, con 
¿, el fin de conducir de retorno vueftro Real Situado , y demás cofas 
j 3 ncceíTariás para la coníérvacion de eftas Islas. 

„ El Comercio , f diudad de Manila ha rogado, y encargado 
á los Provinciales de -las Sagradas Religiones , que en ella refi-

;,- den, que! unamos nuéftra fuplica con la del dicho Comercio , re-
prefentando á V.. Mag. lo que en conciencia juzgamos fe debe fu-

; 3 plicar y y los motivos que para ello nos áfsiften, conducentes á mo-
„ ver vueftro Real animo a la moderación de vueftra Real Cedu-
¿'la,"y T nuevo arreglamentó. , . \ . 

„ Y verdaderamente , Señor • 3 por lo que a mi toca puedo decir 
j , en general , que la • confervaeion de las Sagradas Religiones , y 
j , configuientemente-laide la Chriftiandad en eftas Islas, y' de el 
, y Dominio de V. Mag; en ellas •' depende de los pocos Efpañoles, 
¿/queenfílasele conféifvan -0:eftos ( por nbhayerfeaplicado defde 

•• ' 3 , e l 

http://deV.Mag.cum-
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33 

33 

33 

$9 
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,33 

93 
33 

5i-el principio al. cultivo detas :tiems;¿ ai.-al trafico* dé' algunas otilas 
i 3 Artes, ó Oficios,. que en la Europa .fon bailantes,á mantenerfus 
s , Moradores) folo. dependen de el .¡Comercio, y no, ppdrárí elfos 
f J confervarfe minorándote las pocas ganancias, que aun fin el nué-' 
3J yo arreglame ntc^iían ex-peiime-ncado. en, ellas Islas ;pues deíde 
9 } el año paitado de 1709. halla el:pr.efente;J y\ fea por- los contra^ 
„ tiempos, ya por las malas Feriasj,yápqr;lasarribadas de ¡as Naos,* 

ya. por los pocos frutos de la tierra , y yá.oor los litigios de vuefi-* 
tros Govérnadores, y Oidores, patentes^a Mag. han quedado 

,j tan arruiftados lps caudales de los primeaos Vafialios de Y. Mag/ 
que los que en otros tiempos n o s , ^ 

en precifados árpedirlas, y á que lps focorramos con ellas.'; 
, , Ella Ciudad de Manila 3 y en ella tpdas. las Islas, efta. redu;-

rida á ocho } b ¿icz Particulares, que con folo fu caudal pueden 
iyy llenar los 3 0 0 U . , p e f o s , que V. Mag. permite á íu Comercio ; y eí 
y, numero de fus Vecinos > que fe pueden llamar como Eípañoíes, 
5 > í e r a , con r p p c a diferencia el de 882. aunque es verdad > que-eí 
,, de lps Naturales convertidos fon mil lonesy el de lps no convertí-* 
.„ dosinnumerables : ytodos eftos Vecinos; dependen en íu coníer^ 
, , vacipn de tres , , b quatropiezas, que cada anoíe les reparte, íeguñ, 
„ la calidad de fus meritos : j en el Galeonde V.Mag. y cómo los 
„ mas de ellos no tierlencaudal proprio par^Ueñarlosvo los hariyie 

ceder-, b vender á los mas ricos, o ; han de pedir dinero a las Obras 
J3 Tks, de la Mifericordia y Ordeii Tercera , ó ^eligiofos , para llenar 
:„ fus buques : y no pudiendo en. ellos embarcar fino es. las ^op,as[ 
33 gruejfas, y demás Géneros ,_que V. Mag. en fij nuevo arreglamento 
,, determina, cuyo producto apenas bailará para fus. gaftós, dere

chos , fletes, y acarretos •, fe verán precitados los mas. pobres a 
bufeár otro camino, que es la defercion de eftas Islas por la India,' 

„ y configuientemente minorado en gran parte el numero de losr 
;-„ VaíTallos de V. Mag. y expueftas las Islas á las invafiones de lps" 
„ Hoiandcfcs, y otros Enemigos de vueftra Real Corona,, y de los 
,, Naturales, de quienes no pocas fe han experimentado en eftos años," 

.„ y al prefente eftamos experimentando los Mindanaos , Joloes ., y 
yxlBurncyeS. • ; • 

„ Y puedo aífegurar á V. Mag. que en el efpacio de menos de 
„-12.- años 3 he vifto mudado cinco vezes. efte Theatro de los Ve-

.„ cinos de Manila , pues como fe compone de algunos que vienen 
„ de la Europa , (y valen por muchos) y de otros que vienen déla 

Nueva-Efpaña , que por ía diferencia del clima en que nacieron, 
. duran poco- y. -Viendo ios J^nos'^y Jos otros la poca conveniencia 

V g ¿jCjue 



¿ q u é áqüikallan? ^é l poco atfá&ivb de riquezas , \ que es lo ejué 
¿mas lé§

1 íriu4vé:a:léí^tfe'noftjetíén éftado de mayor perfección) 
¿ b fe acaban préftb ,téorifümidbs'dé la miferia de ella Tierra , b íe 
¿ huyen ábúfcár máyórés%onvéhiéíi'(?ias : éoneuie vendrá á fuceder* 
j j qué quedemos folos loVR'eiigiofós , y demás Eclcfiafticos , con 
¿•álgurl¡o$4 e V Wi^' .r ict tb ' qué fon pocos> y eftos Europeos, á 
3 J quienes 4fempré efta cirandó'el áféelio dé la Patria v y fueediendo 
¿!áfsí (ló qüií^Dfós1 rió permita •} quedarán defamparados tantos mi* 
¿llares dé Ghriftiánbs Naturales]¿f^éxpücílós• aqüeíé•'büclvah á íu 
^i'Géncilidad i a quefeaft ocupados1 dé los Holandefes, o los Ghinosj 
jy% de qualqüiéra óttódación'que les tenga conveniencia. 

„ Y auíiejué las OWas Tias , que adminiftra mi Religión, de 
¿]iüra caridad 3 y fin éxpreífa éláufula de fus Fundadores de que íe 
£'№'k..<kü^dMQ

: érfJcél Galeori de Philipinas, eúya cantidad, 
¿quatídémasypued pefos , ño eftéh expueftas á 
A la pétd^'y^c'lós 'derGbmfcrció á.V. Mag. reprefentan y con 
¿ redó cfto'

r

Ía$\ dé láp "Iffifificordia 3 Orden Tercera , y otras , de 
¿ Cúye ^rodáéío.fe Jcáfari muchas Huérfanas, fe fufténtán muchas 
¿ Viüdas%cmrádas, íe alimentan muchos Sacerdotes , y fe'mantie

fi fien al^úilas:Mifsi<íriés de Réli|ioíbs, no dexarán de experimentar 
¿¿_"grkh<fó;^^dSfe;,^u%^ebc fer muy fenfiblé al piadofo corazón de 
3 i V. Mag. ¡por el bien qué, perdiéndole ellas, fe pierde. 

„ No aétdoj que él Comercio dé la Añdalucia repara con mucha 
3 i fidelidad:, q[üé arreglaridofe efte Comerció al permiífo de los 3 0 0 U . 

„ pefos , que V.Ma^. le previene én fu Real Cédula/confeguiráel 
¿'cjué la plata cpie viene de la NuevaEfpáña no faldrá de íus Do*

^ ^ ñ i o s , b por ló menos no ferá tanta fu evacuación •, pero efta 
¿ razón > Señor, és contra producentem, pues los que eftamos cerca de 
¿ l a Clñna ,7 de 'Batnirid , de la Gofta de Corom'andél , j de otros 
¿ Puertos dé la Indiay fábemos por cierto , que los Baxeles, y Pata*

¿ches qué vienen á ellos de la Europaá fus Comercios, apenas 
¿ traen btrárfíóneda para fu trafico , que la plata del Guño , y Sello 
¿ oVV. Mag. del Perú , B de México : y haviendo dirigido eftos fu 
,3 viage defdé la Europa por CaboVerde:, 'SuenaEfperan^a , Cabo ¿e 

Comurhi, j Sincapura ••> fe debe prefumir, que no facaron de otra 
¿par te dicha plata, qué del Comercio de la Europa. 

„ Y pudiera V. Ma'g: en el difcurfo de algunos años, evitar, que 
¿•'la plata que viene de México á eftas Islas pafsára á la China , á la 
,, Cofta ,0 á Batabia, mandando á vueftros Governadores, y demás 

(JUP a Oficiales de Manila, que zelaífen mucho .3c¡ue en ellasfeprectfaffeA 
¿ los Kniurútes, MefiíT^s, Criollos y yotras diferentes cnftas3 (pue las 
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'¿habitan , connaturalizados en ellas , Texieffen tos Géneros de P^ba^ 
'y, que en otras partes fe fabrican , y no fon menos hábiles para las Artes 

mecánicas y y aun para las liberales y que las otras lalaciones. Por lo 
que toca á las %opas de Algodón y ellos para fu gallo las faben texec 
mejor, y de mejor ley que las que vienen de China, y de la Coila* 
y por lo que toca á los Géneros de Sedas, las Medias que texen 

^ eftos Naturales fon las que tienen mayor valor en Acapulco : los 
}y colores para teñirlas los da la mifma Tierra, pues de aquifeha-
3 , vran cargado en efte año mas de 5 0 . Champones para el Imperio <k 
yy la China, del Sibucao, ó Campeche, 'Palo de qué los Chinos facan el Car*-

mhi para Jus Tintes, y los otros colores los íacari de arboles, y rai*-. 
zes, que también fe hallan en abundancia en eftos Montes. 

„ Por lo que toca á la Canela, íe da. con grande abundancia en, 
la Isla ¿e Mindanao y donde V.Mag. tiene la Fuerza, y Prefidio 

,y de Sarhboangan , con algunas Miísiones qué admiriiftfan Sacerdo*-
„tes de mi Religión, y otros Religiofos dé la Defcalzéz de San 
„ Aguftin , que fabiendola beneficiar, como lo hacen los Holande*-
„ fes, no fuera de poco prOvechó, pues la plata que por ella íe havian 
.,, de llevar los fufodichos, quedara en los VaíTallos dé V. Mag. con 
„ que cefsáfa el inconveniente, qué bien pondera el Comercio de 
„ Sevilla , prohibiendo V.Mag. el que íe embarquen los Géneros 

que preícribe fu Real Cédula , que fon los que tienen algún pre
cio , para poder coftear los Generes mas baftos: Quien fe animara 
a. texerlos, y á bufcarlos, fabiendo que fe ha de perder en ellos? . 

,, En eftas Islas fe coge abundancia de Oro en diferentes La>- ^ j f l j 
badcros, en que fé ocupa la prólixa flema de los Naturales pero """ 
como fu animo es tan dexádo, y tan para poco, íblo íe conten-

„ tan con labar el precifo valor de fu tributo, que en una períbna 
es cinco reales: pero librando V. Mag. íus Reales direcciones a 
Vüeftros Governadofes , y Miniftros; con el tiempo íe pudiera 
coníegüir, que efte fe facára en abundancia , que embiado á la 
Nueva-Efpaña, y rcftado por la plata neceflaria para la manu
tención de eftos vüeftros miferables VaíTallos, fe conféguia , que 
efta fiempre qucdaíTe en los Dominios de V. Mag. 

También fe bucéarien eftas Islas algunas Perlas, y fe cogeen 
} ) eftos Mares algún Ámbar , y en los Montes no falta abundancia 
„ de Gatos de Algalia,, Genero , que fi fe dieran bailantes providen-. 
„ cias para fu beneficio , no poco pudiera enriquecer vüeftros Vafla-

. „ líos , y configuientemente dar grande produelo á vueftro Real 
y,£rario. . . . . . 

„ Y finalmente , Señor , debiendo fer V.Mag. el Sol , que fia-
• - i yy mente 



menté toda fu bafta Monarquía ;que imitando á Dios , que hace 
que todos los dias nazca, y alumbre ,, y fomente á los buenos , ¿r 
á los malos , a. los unos para .que fean mejores, y á los otros pa;;a 
que lean como los primeros 3 fe debe acordar vueítro Real animo 
de aquella Santifsihia Claufula , impreífa enjos corazones de vuef-
tros Vaífallos, efpecialmente Philipinos., y dexada enTefta mentó, 
como fu ultima.,..y final voluntad, por el Señor Rey. Phelipe II. 

„ de fanta memoria, vueftro Abuelo,, y. AnteceíTor, en que dexb 
mejoradas a eftas Islas Philipinas como, a las niñas de fus Reales 
ojos 3 quando dixp : Que. porJola la conVerfion de una Alma de las. que 
baVian hallado en Philipinas, doria todos los Te/oros de'las Indias.', y 
quando no bafidran aquellos 3 daría todo lo que E/paña le rendía de ;bo-

, nifsima gana\ y que,por ningún acontecimiento haVia de defamparar, ni 
dexar de embiar Predicadores-3y Minifiros que diejfen lu^del Evange
lio d todos , y quántas Provincias fe fuejfe de/cubriendo , por muy po
bres que fuejfen ¿y-muy incultas 3y~efieriles 3 porque k él 3y a fus He
rederos , la Santa Sedex Apojlolica les haVia dado el oficio que tuvieron 
los Apofióles de publicar , y. predicar el Evangelio , <5~c. Efto fue en 
ocafion en que los Cqnquiftadores de eftas Islas pidieron licencia 
de V. Mag. para desampararlaspues para confervarlas havian de 
íer mayores las cpftas;, que los derechos, 

„ No fue menor la piedad dpi Señor Rey Phelipe IV. vueftro 
5, Anteéeífor, y cAÚÜimq Abuela, que en 20. años de fu reynado 
93 § a ^9 í 7 pu. ducados fólamente en embiar Re a predicar el 
¿Evangelio; en Philipinas* 

Y n o pbftante;lp:atraftadp que; le hallan los caudales de los 
Vecinos de eftas Islas, no hajfido tan poco el provecho de vueftro 
Real Erario , que del Ramp folo delSuyo no aya entrado en vues
tras Reales Caxasj lo que yueftrps Oficiales Reales havrán infor
mado pues en un año, íegunlp que olmos, y vemos , feintrp-
duxeron 1 íu. pefos, pues en tantos íe puíb el Afsientp de dicho 

3 3 Ramo,, y el del Vino fe remato en 18u. peíos; y no refiera de 
. „ otros, porque no fiendo,dé mi incumbencia, folo digo lo que 

'publicamente , y por vandps íe oye : Y aísi, íuplico á V. Mag. 
uniendo mis ruegos con todos los de las demás Religiones, y Co
mercio de eftas Islas , fe firva de efeuchar, .y atender los lamentos 
de eftos vueftros miferablcs Valíanos, que por mas diftantes, ípn 

. 3 3 mas miferablcs, y por elfo deben fer mas atendidos , atento á Jo 
que llevo representado. Djos guarde la Real Perfona de V. Mag. 

„ Manila, y Noviembre á 6. de 'i722. Jofeph Fernandez Provincial 
,¿ de la. Compañía AeJesVs* . ^ 
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Prtfentanfe en el 
Confeso en 14. de 
Junio de 1713. los 
Diputados de Phl~ 
lipinas, con un Me-

plicando de la Cé
dala de 1720. 
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S E N O R. 
LA Ciudad y y Comercio de Manila, Cabeza , y la 

mas principal, de las Islas Philipinas ( con la ve-
3 3 neracion poísible) puefta á los Reales pies de V. Mag, dice : Que 
3 J por Real Defpacho, fu fecha en Balfain á Z 7 . de Octubre del año 

paitado de 1 7 Z O . relacionándolos antecedentes de 8. y 1 1 . dé' 
Enero de 1 7 1 8 . y zy. de febrero de 1 7 1 9 . expedidos por la via 
refervada \ íe ordena al Marqués de Torre-Campo , Governador,' 
y Capitán General de dichas Islas , el que el Gomercio, que fe haf 
practicado por los Vecinos de. aquella jurifdicion con el Reyno de 
Nueva-Efpaña , en adelante íe reduzca folamente a los Géneros: 
de Oro, Canela., Elefantes ," Cera, Lofa, Claüo., Pimienta , Camba* 
y as, Lienzos pintados , Chitas , Zarazas, Gaffas, Lampotes, Maútas 
de. llocos , Seda floxa , y en rama ,.. y los demás que no fean Texidos-
de Seda , Oro , y Plata , los que prohibía V. Mag. fe püdieíten co
merciar en el Galeón annual de permiífo j y que en lugar de efte, 
para la mayor comodidad de los Comerciantes , navegalfen al 
Puerto de Acapulco dos Baxeles de á 500. Toneladas cada uno, 
preferibiendo el importe de fu carga á la Cantidad de 300$. peíbs, 
y el retorno á ¿oou. con las demás providencias que en él íe 
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„ En el cumplimiento de efta Real deliberación (hablando 
con el refpeto debido ) íe encuentran tales inconvenientes á la 
caula publica de aquel Vecindario, Reales intereíféf de V. Mag. y 
fin principal para la confervacion de aquellas Islas , que es el de 

,'yla propagación déla FéCathoíica entre los Naturales de ellas , y 
, demás Reynos Orientales, adonde paitan á predicar el Evange
l i o los Mifsloneros Apoftolicos (quando , de que fe mantenga él 

H h „ peí-
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•Memorial de la 
Ciudad, y Córner fio 
de Manila eti el 
Confejo, 

< %'6'.. Recibidos.enel Gonícjó toáoslos pápeles , é informes que 
fe han expreflado en efte Tiempo VU. y haviendoie préféñtado en él 
Don Francifco Diaz Romero, y Don Antonio de Echahdia, Dipu
tados de Philipinas, (cuyos Poderes , y Cartas pulieron en la Secre-
taeiaj deduxeron , y expreífaron en un Memorial impreífo , que morlallmprefoju 

dieron en 1 4 . de Junio de 1 7 z 3 . los perjuicios que recibían las Islas 
de lapraclica de la Cédula de Z 7 . de O&úbre de 1 7 1 0 . luplicañdo 
fe fuípendieífe íu cumplimiento , mandando continuaífe el Comer-r 
cío del Galeón annual en quanto ala carga, en la mifma forma que 
íe practicaba al tiempo de recibirte allí el referido Defpacho, cüyq 
Memorial en ocho fojas es afsi: 



5T¿ permiito fin \añ\mmáoñ£e Géneros 3 no íe figue perjuicio al 
} i Comercio de Efpaña con el Reyno de Mexico) que fe hace prei 

cifo ponerlos en la alta cohfideracion de V.Mag. confiados en fu 
Real clemencia , que atendidos, fe dignará él mandar íufpendef 
íu contenido, expidiendo las ordenes convenientes para el refta-*-
blecimiento de aquella Vecindad , afligida con los'contratiempos 
de Langöftas , y pérdida dé algunos Galeones-, mal expendio dé 
mercaderías de los que han tenido la felicidad de llegar á puerto 
de falvamento; moleftias de losMiniftros Reales al tiempo de la* 

3 ) Ferias ; no fiendo menos íenfihle el de la diftancia de la Corte, 
>orel difícil recurfopara el defigravio de las vexaciones, qué 
lan experimentado de los Goyernadores de las Islas , de lo 

que plenamente efta informado V. Mag¿ con la repetición de 
„ quexas en los años paífados. 

,, Atendiendo los Predeceflores de V.Mag. á que las,Islas" Phí-
lipinas carecían délos efectos que podían atraer Eípañoles para íu 

3 3 población, que firviefle de reípeto á que ios Infieles admitieffea 
, , los Religioíbs Misioneros , y que el mantenerle en tan remoto* 
¿, y deftemplado Clima , los que paíTaron á fu conquifta , y defpues 
•5, les figuieron , era por caula del Comercio íblamente, que con 
¿ mercaderías de la China , y demás Palies Orientales exercian con 
j , la Nueva-Eípaña y por diftintas Reales Cédulas, recopiladas en las 
¿, Leyes dé Indias, y principalmente en la 6. tit. 4J. leg. 9. íe ÓE* 
j , denb: Se confefítajfe el exprejjado trato , fin difiincion de Géneros ,fofa 
Sjsi la cantidad del empleo de z^og. pefos , precifamenté al retorno de 
¿ , 5 0 0 U V pero informado V. Mag. del exceífo de Vecinos de la Ciu-

dad de Manila , por Defpacho expedido el año páífado de 1702. 
,-, íe firvib de aumentar el permiífo de la cargazón hafta ^ooupeíos^ 
„ y la extracción de moheda del Puerto de Acapulco para las Islas á 
„ la de 6oou: y quando eíperaban de la Real benignidad íe adélan-
,, tafle la conceísion , por haver crecido el numero de los Habita-

dores, que tienen derecho en el Concurfo que fe forma al reparti-
3, miento de Toneladas, por la identidad de razón íe encuentra 
„ tan cohartado el permiífo , que con evidencia de perder los cortos 
j , caudales que les han quedado , lo havrán de fegüir, b dexandolo 
,, del todo, por faltarles en que aumentarlo, b confervarloenaque-
„ lias partes ^bliciten otras Provincias de los Dominios Americanos 
,, adonde retirarle/ 

Oro, qui no Ihg* » S o n l ° s Géneros á que al prefente fe reduce la permifsion él 
* uy.pefof. ,, Oro , cuyo importe del todo , que fe coge en los cortos Labaderos 

„ de las Islas, no llega á 1 zu. pefos , y Tu tranfporte ¿Lia Nueva-
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Lofa, rinde poce 
al Comercie. 

Efpeceria, es buen 
renglón no lleván
dole las Flotas. 
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X>ue la Cera, Lam* 
potes , &c. es de 
corto valor. 

La Xarcla no es. 
de Comercio» 

33 

}j Eipanà, labrado tfòÉ'?fttìfuitto$":, h Carenai, no por caufa de hégo* 
5,ciaciori, finó para efecto de algunos regalos ; y mal íe pudiera 
) } llevar por mercancía-quando íé beneficia tanto en los (Minerales 
3, de aquel Reyno , pues les tuviera mas cuenta emplear fu producto 
jytn otras cofas, de que poder tirar alguna utilidad. 

,, La Lofd de China , que por lo volumoía , y frágil ,.y íervir 
y mas para el adorno de las cafas de las períbnas de guftofo genio, 

„ que no para el común i la que fe conduce , ò fe dirige al mifmo 
fin que el Oro , ò es en muy poca cantidad para vender:. 

- ,, La Pimienta , Clalpo , y Canela -, que aunque íe le aya informa-
j , do à V. Mag. no la llevan los Comerciantes de Efpaña en las Fio* 
>, t a s , que paífan à la Vera-Cruz , como fe expreíTa en el Real Deí-

pacho -, lo contrario manifieíta el Teítimonio adjunto , dado por 
¿, Dionifio de Luna, Efcrivano Real, y Theniente del Mayor de 
„ Minas } Regiítros, y Real Hacienda, de orden del Virrey de Mer 
„ xico , en que , con reconocimiento de los Regiítros, y Certifica

ciones de el cargue de los 1 7 . Navios de Flota", que comando el 
Theniente General D o r i Fernando Chacón , con toda difiincion 
manifieíta pajfar el numero de la Canela de mas de 1 7 0 U 7 3 7 . libras,. 

3, fin el de i z o . Churlas , que omitieron anotar el pefo ; y la Efpeceriay 

yy debaxo de cuyo nombre Je contiene' la Pimienta , y Claì>o, de' mas de 
7 0 U 9 8 6. libras , fin comprehenderfe las 'Balas , Sacos, Caxones 3y Bar-^ 
riles y en que Je halla la mifma omifsion : Exorbitante cantidad , por 
la mucha que fe gaita en la Nueva-Efpaña-, déla que fe coge en 

„ las Provincias Cbiapa , y Tabafco. Contemple V. Mag. a villa de 
„ tan grande exceífo, Como el que llevan las Flotas de eftos Géneros, 
j , el adelantamiento que tendrán los Comerciantes de Manila, 
y , quando fon los mas nobles, que en la limitación del permifio íe 
i x mencionan, como defémpeño para indemnizar la perdida de lo 

que dexaràn de ganar en los Texidos de Seda, que del todo íe 
y y prohiben , y como que no fe introducen por los Comerciantes de 
„ Eípaña. 

„ La Cera y y algunos Lampotes ty Mantas, de llocos, que ion el. 
yy unico fruto comerciable de aquellas Islas à la Nueva-Efpaña es en 
„ tan corto numero, que fu valor, incluyendo el Oro labrado 3 no 
yy paíTara de z 5. à 3 ou. peíbs. 
* „ La Xarcia , aunque vale mas barata en las Islas , que en Aca~ 

pulco, como lo expreíTa la ley 1 8 . tit. 4 5. lib. 9. déla P¿cop. no han 
j , viendo Armada Naval, ni Comercio permitido de dicho Puerta 
y y con los del Mar del Sur;, b bien del Perù, b de la Colla de Goathe-. 

mala ¿ca que fe pudiera coñfumir > para otra efecto no pudiera.-
„def-



wm deftiñarfe., fi fe llevara , qué para' reemplazar los cables , ycar 
¿,bos , que. quedaran fin poder fervir de tan dilatado, y penofo 
' viagc, por" los contraftes.de los Vientos, y Lluvias, que es el fin de 

la Ley, para el ahorro del mayor valor que tenia la que fe con

ducía de la VeraGruz ,' para el reintegro déla infervible, y ma

yor feguridad para la buelta. Y no pudiendo emplearte cafi la oc

tava parte del permiífo en los mencionados Géneros y quedan mas 
de г 7 0 U . pefos folamenre para la Seda fioxa , y en rama hilada , Ele

fantes , Lientos pintados y Chitas y Zarazas yy Gaffas. 
„ Defde que fe principio el Comercio de las Islas con el Rey

no de NuevaEfpaña , íólamente fe han conducido los expreíTa* 
dos Хлт^о* para furtir los empleos , y de ninguna fuerte por Car

gazón principal del Galeón i y fi en tan corto numero, como el 
que fe necefsita para fürtimiento , que el todo no havra llegado 
a éofj. pefos , apenas facados los muchos cpftos , y derechos, 
fe coníeguiauna corta ganancia "> quedando al prefente , por la li

„ mitaeion del permifio , y total prohibición de Texidos de Seda, 
cafi como carga única de la/Nao , con evidencia fe experimenta

ra una pérdida total. Lo fegundo, que fi con laineertidumbre 
de los Géneros,.que fe tranfporraban ,.' los Comerciantes de Mé

xico, al celebrarle la Feria en.Acapulco , n o faliande un tal pre^ 
cío,que rendía tan corta utilidad, manifeftandofe claramente 
fer} el carguío principal de los •referidos Lienzos , no pudiendo 
.prauicarfe las máximas de Comercio en la ocultación de las mer

caderías , para el mayor valor, noconocida la abundancia, la cC

3 y timacion fera tan baxa , que en vez de coníeguir adelantamiento, 
defpues de tan penofo viage , quedaran impofsibilitados a. profe

guir en adelante. Y llevandofe los Lienzos de las Fa&urias, que 
los Eftrangeros tienen en aquellas partes, corno fon las de Bata

na y Madrafia , Patán , Pünticheri, *y Véngala, teniendo noticia 
de la prohibición de todas Sedas, y que lo mas delcarguio fe re-r 
duce a las manifacturas de fus Colonias , los fubirán en tal grado, 
como que precita fu compra*, y que de Otra fuerte no puede hacerfe 
a. la vela el Galeón , fi no navega en laftre, para la conducion del 
Situado : pues hSedafloxa y hilada, y en rama , que es lo unicoj 
que de efte Genero fe les permite , es en tan corta cantidad la 
que fe confume en NuevaEfpaña , y tan volumofa , que por cau

fa de fürtimiento tan fulamente fe tranfporta; y de algunos años 
fe ha experimentado el aumento de va lo rpor la mucha que tacan 

„ de la China ips Holañdefes, Iriglefes, y Francefes para losTe

„ xidos que fe fabrican en Europa yrircultaneias, ĉ ue concurren a la 
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$, total ruina de aquellos miferables .VaíTallos ¿fübfiftiefldó la limita* 
„ cion del permiífo a los Géneros contenidos en la Cédula. Com-
„ probando todo lo referido los informes, que los Virreyes deNue-

va-Eípaña han hecho a V. Mag. de oficio , y en vifta de los ex-
preífados Reales Defpachos , que recibieron , para execucion de 
lo. contenido j y para la mayor fatisfacion.de la realidad , hallan-
dofe en la Corte diftintos fugetos, afsi Religiofos, como Secula
res , que han refidido en Philipinas, fe les podran recibir fus de-; 
ciaraciones \ y en cafo neceífario, ofrecen hacer información,1 

que la juftifique. 
Y fiendo los Texidos de Seda de la China los que únicamente hanj 

contribuido la utilidad a los Vecinos de aquellas Islas, y a la pobla
ción, en tan gran numero de gente como las habita , a los progreí-
íbs en la Predicación Evangélica , no íolo en los Dominios de 
V. Mag. fino en los demás Paiíes Oriéntales, con las quantipfas li-
mofnas, con que íbeorren á los Mifsioneros, y al aumento de la 
Real Hacienda para confervacion de aquellas Tierras, y refpeto a 
las Armas Carbólicas, y eftar en poífefsion aquel Vecindario de co
merciar con Texidos de Seda, defde que fus antepaíTados, vertiendo 
fu fangre ,las conquiftaron, y no feguirfe perjuicio alguno alos> 

,, Comerciantes de Efpaña,pues la Seda que fe beneficia en eftos Rey-¿ 
nos , apenas puede- abaftecerlos , necefsitandofe de da que intro^ 

,,ducen los Eftrangeros , como fe reconoce por la generalidad de 
.,, los Trages, y la que fe lleva en Flotas , en la mifma foriria , ex-
„ cepto algunos Géneros, que por no fer de eftimacion en eftos 
,, Dominios, los deftinan para aquellas partes, en tan corto nu-
,, mero , que no ocuparán 11$. Toneladas ( como ha conftado al 
,, Qonfejo en eftos dias por la Relación hecha de la inftanciaque fi~ 

gue el Confulado con los Hijos de Eftrangeros ) y apreciables á los Vak 
fallos de la Nueva-Efpaña , que nunca , á fu buen expendio, pucH 
den fervir de atraflb los Texidos de China j efperan de la clemencia 
de V. Mag. y déla innata piadofa propehfion con que atiende á.fus 
VaíTallos, que fufpendiendo la prohibición de los Texidos de Seda 
con Oro, o. Plata, fe digne de mandar continúen el Comercio, como 

- „ hafta la publicación del Real Defpacho de limitación lo havian 
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practicado. 
„ La mayor parte de Géneros de Seda , texidos en Eípaña , qué 

los Cargadores de Flotas acoftumbraban llevar , fon los ( feo^ 
Terciopelos, Fondos , y %ifos ; y fi ha defeaecido íu valor , de niñ-

,, guna fuerte fe debe prefumir , lo aya ocafionado los que fe íri— 
.„ troducen de la China , fino la alteración del Trage de Golilla, 
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£ "en que íe coníumián, y lo poco que íe gaftan en el Militar que. 
,, fe ufa j y al modo que en eftós Reynos la mayor parce de la, 
„ gencc de diftincion no fe vifte de ocios, que de los que vienen. 
„ de Paifes Eftrangeros, b por íu mejor calidad , b por íu luírre* 

acontece lo mífmo en Nueva-Efpaña , en donde 3 en un todo, fi-, 
;, guen las modales de la Europa : motivo para que lo mas , que de 
„ Texidos de Seda fe conduce en las Flotas 3 fea de los Reynos de 
, , Inglaterra , Francia , y Provincias de Holanda 3 como fon , Tijues 
j.j de 'Plata 3 y Oro , -Brocatos 3 y Telas de lo mifmo 3 Medias 3 y otras 
i 3 Bftofas 3 á cuya venta no perjudican las de China , por el mayor-
3 3 apreció que fé hace de ellas. Con que no fiendo todas las Sedas 

texidas , que llevan los expreífados Cargadores de las Fabricas de 
Efpañá , fino en muy corto numero , y de las que íe defechan 
por acá j íe evidencia, que el perjuicio no es al Comercio de An-
dalucia, fino á las Naciones Eítrangeras, quienes llevándole todo 
el Oro i y Plata., que viene en Flotas / y Galeones, excepto el 
producto de Vinos 3 Aguardientes 3 Aceyte , y demás frutos \ las cor
tas ganancias , que tiraban los Comerciantes dé Philipinas con 
la venta de los Téxidos de China, cederán también en fu beneficio, 
por la copia, quede las de íus Fabricas traníportaran á Cádiz, 
para que fé lleven á las Indias. 

„ Punto es innegable , que la mayor parte de los óootj. peíos 
de el retorno dé el Galeón de las Tslas, íe lo llevan los Eítrange-
ros del Oriente , pues los únicos Géneros comerciables de ellas, 
ion'; 3 la Cera , Lampotes 3y Mantas de llocos \ pero con la diftincion, 
que la que de eftos Rey nos extraen los Inglefes, Francefes, y Ho-
landéfesr, perjudica áEfpaña •-, pues enriqueciendofe los Eftran-
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*".„ géros, aumentan fus fuerzas j y la que fe llevan los Chinos, de 
ninguna íuerte ; pues no atendiendo á la economía que obíervan, 
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en orden á recogerla fu Monarca, es cafi impofsiblé , pueda in
vadir éftos Dominios, y menos auxiliar á los que intentaren hacer 
la guerra ; con que no figuiendofe perjuicio al Comercio de An
dalucía en el traníporte de las Sedas de China, pues la mayor par-

„ te , que llevan las Flotas., es de Paifes Eftrangeros, y menos á la 
Monarquía en el que fe confuma'lo mas de la moneda del per
miífo en dicho Rey no , por el precio de ellas •, antes si (íiibfiftiendp 
la prohibición ) mayor inconveniente a la Efpaña , por la que ex
traerán los Eftrangeros de Europa , del producto de fus Sedas, 
fuera de la que fe llevan, cafi del todo, de la cargazón de las 

> 3 Flotas, y Galeones, y la que recogerán, haviendofeles de comprar 
J 3 los Lientos de las- Facturias Orientales para la continuación del 

„ tra-
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traficó dé las Islas-con-Acapuico-, fiendo cafi el-único genero^ 
¿, que en el nuevo arreglamento de la Cédula expreífada fe les re-
„ íerva , para exercer el trato ; pues, como queda aífentado , los 
, , demás no pueden importar la cantidad de 40. á 5011. pefos v de 
,, que fe figue , que por obviar el que en la Cjiina no fe confuma la 

mayor parte de el producto de Galeón, annual, lafaquen los Ef. 
trangeros de Europa por el precio de los Líenos , para que ceflen 
tantos inconvenientes , y los daños , que recela experimentar 
aquella Vecindad: efperan de la piedad.de V. Mag. ordene fufpen* 
der fu cumplimiento. 

,, Si de lo antecedente dicho íe percibe tan imponderable per^ 
juicio al Vecindario de las Islas, no es menos el que- refulta á la 

„ Real Hacienda > pues fiendo el producto del permiso , el que ha-, 
„ ciendo circular la moneda, facilita la paga de los Tributos de los 
,, Indios, y de los demás Ramos, que , como.en toda la America, 
,, entran en aquella Real Caxa , que ajuítados por quinquenio , lle-
„ San á i x 8 u c c 7 . peíos anualmente, fuera de lo que produce el Fondas "de la Real 

£ 1 \ 1 1„- A 1 t: • ' ' V r - Hacienda en las If-
,, Galeón en Acapuico ai tiempo de la Feria, que en los anos, que ¡ a s e n t o c ¡ o s R a m g S i 

„ fin admitir á indulto la cargazón íe han cobrado los derechos cor- iz8y j ^7.pefos. 
„ refpondientes, uno con otro han llegado á 2 jop. fubfiftiendo la 
„ limitación , y por configuiente conocida la pérdida , y de efta el 

abandono del permiífo : faltará, con que comprar los Arrows á los 
Indios, único fruto de íus fementeras, y de cuyo producto íale la 
fatisficion de los Tributos: no havrá motivo para que trafiquen 
los Sangleyes, cuyo importe de Ucencias paila de 2 3 u\ pefos, y 
menos los Almojarifazgos, y Aleavalas de la introducion, y venta 
de las mercaderías., en cantidad de 3711. y mas pefos, en que fe. 
incluyen los ?u;. en.que eftá penfionado el Galeón al tiempo que 
fale ácCaVite. Y el copiofo limado , que de. las Arcas Reales de 
México fe ha ordenado embiar todos los años para la paga de 
aquellos Prefidios, falarios de Miniftros, S y nodos de Curas, 
focorro de los Mifsioneros > del qual , con lo que producían las I 
las, y rendia el Galeón en la celebración de la Feria, no íblo íe 
eícufaba el defembolfo de las Caxas , pero quedaba utilizada enlgs 
fobras , que en diftintas ocafiones han férvido para fatisfacer parte 
de los atraífados á los Soldados de Acapuico ; del todo lo havrán 

„ de remitir los Virreyes de Nueva-Efpaña , como también el de las 
„ Islas Marianas , de que fe figue un tan grande atraífo al Real Era-, 
„ rio , como lo pondera el Marqués de Valero en.el citado informe, 

relacionado en la Real Cédula expreífada. 
En todas las Provincias de los Dominios Americanos eftan, 

ElGaleonannml 
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5, ícgun las leyes municipales de aquellas partes 3 arreglados los T r i -
butos á proporción de los frutos que fe cogen , y del expendio 

Islas Philipinas 3 en donde no fe puede practicar efte trafico , en 
orden á loS Arrobes , único renglón apreciable de íu agricultura, 
y general en todas ellas , y que folo lo compran los Vecinos para 
cotidiano pan de íus familias •, cuyo precio , no haviendo Mine
rales de Oro -y Plata , y menos otros efectos , que comerciando 
Con ellos•, íe lo pudieífen miniftrar, les refulta folamente del ade-n 
lantamiento que tienen en el Navio del permhTo , y retorno de 
monedas í e evidencia la impofsibilidad de la fatisfacion de dicho 
Ramo, y por configuiente de los demás de la Real Hacienda , á 
pocos años , que fufpeníb el trafico ', fe confuma el refiduo del 
dinero de los años paífados , en la compra de lo mas precifo para 
veftiríe aquella Vecindad. 

,, No es de menos confíderacion elatraífo que fe. ha de íeguir 
y, al Real Erario con el gafto en la Fabrica de dos Baxeles,en lu

gar del Galeón annual del permiífo ; pues con corta diferencia, 
debiendo íer de á 5 00. Toneladas cada uno , y el en que íe ha 
continuado el trafico, de 800.- á 900. íe han de expender en 
cada uno de los dos cafi tantas Maderas , Fierro, Xarcia , y Jorna
les de Oficiales, como en el expreífado Galeón \ fuera de la dupli
cación , con corta diferencia, de Marineros , y demás gente de 
la tripulación , como de las Soldadas de los Gabos, que los han 
de comandar. Y fi con efte era precifo tener tres de fu porte, para 
que al tiempo que llegaífe' de Acapulcoel uno , celebrada la Fe
ria , fe hieieíle á lávela el fegundo en el Puerto de CaVite, por no 
eíperarfe uno al otro , por no malograr el tiempo con la dilación, 

j quedando el tercero de reípeto por las contingencias del Mar; 
íe haceneceffario,el que haviendo de navegar dos Baxeles, como 
lo previene V. Mag. íe fabriquen feis , que en la mifma forma 

- j , eftén prevenidos para el viage : Y no reíultando del aumento ele 
Embarcaciones la .mayor conveniencia á los Comerciantes, como 
expreífa la Real Cédula,.pues no refuten en un temporal la violen
cia-de los vientos, y-golpes del Mar > de la mifma fuerte los 
collados de las Embarcaciones de $00. Toneladas, que los de 800. 

„ á 900. y menos íe pueden mantener con la mifmafeguridad ala 
¿ c a p a , para que yá que no fe grangee altura , no fe defeaezca , ; y 
„ atraífe el viage., por el menor aguante que tienen, que los de ma-̂  
„ yor porte i y por lo correípondiente á la defenfa de Enemigos 4e 

la Corona, b Pyratas, que intenten apretarlos, fer mas fegura la 
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3 ) opoficion, uñidas, todas las fuerzas , y principalmente los Comerá 
„ ciantes , a quienes el interés, anima, el efpiritu parala rejiftencia r y no 

poder cavalgar el mifmo calibre de Artillería los de 500. Tonela-
„ das } que el de 900. en que confifte la mayor opoficion, y haver-^ 

les manifeftado la experiencia, que en las ocafiones en que nave-
gabán dosBaxeles , raras veces llegaron juntos al Puerto , por fe-

3 3 parar loso bien las Corrientes, oíos temporales al atraveíTaf el 
Golfo , de cuya defiínion fe ha originado el haverlos aprefadoi 
y que fi por falta de Marina en dichas Islas, el Tercio de la tripue 
lacion , por lo general, es inexperta , dividiendofe la poca gente, 
de inteligencia en dos Baxeles / é ignorando el uíb , y conoci
miento de los Cabos, y demás maniobras de la Embarcación , íe 

j y exponen, con evidencia , á mayor riefgo , como á una total faL. 
ta de ellos, por el corto útil del retorno del importe de fus caxas, 

3 ) reducido al prefente á 30. pefos, quando por la cortedad de la, 
Soldada eran animados por l a l i b e r t a d b precifo difimulo de lar 
que en ellas conducían y á fujetaríe á tanta faena \ efperan de.la 
Real benignidad de V. Mag.: la luípenfion del cumplimiento dq 
dicho Real Defpacho , como opuefto á los Reales intereífes ¿y a* 
la mayor íeguridad, en tan penoíb , y dilatado viage. ... . t 

„ Del atraífo , que amenaza la limitación del permiífo, y pro-̂ . 
hibicion de Texidos de Seda Oro 3 y Plata á la Vecindad de.aque-i. 
lias Islas, y. á los Reales intereífes de V.: Mag. fe ligue con immeH 
diacion el mas fenfible a la confervacion de aquella.:Chrifl:iandad¿ 
y propagación del Santo Evangelio , no íblo en los Dominios Ca^ 
tholicos, fino en la China y demás Reynos Orientales , cuya? 
manutención de Mifsioneros: cortea el zelo de V. Mag. y piedad 
de los Vecinos, en tan copiofas limofnas para íu avio, y fubíiíw 
tencia , debiéndole á tan alto fin ef adelantamiento , afsi en la$ 
poblaciones, como en los caudales, que en los años pallados han( 
adquirido , los que atraflados , permaneciendo, el nuevo arreglan 
mentó de limitación de Géneros para el. Comercio , y faltando el 
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3 3 ingreíTo de Ramos de Real Hacienda , como fe ha ponderado y ŷ  
3 3 menos, pudiéndole remitir el fituado annual de la Nueva-Efpaña^ 
33 o retardandofe , por no redituar dicho Reyno para fus cargas , y 
3 } penfiones precifas , cuyo deíembolíb eícufaba el producto del Gav 

león, en la forma que en los años antecedentes traficaba, teniendo 
„ fu confignacion los Curas , y Mifsioneros en é l , y no franquean-»: 
„ doles aquella Vecindad las caritativas afsifiencias, para atraer con 

prefentes de cortas bugerias aquellos Infieles , á ocafion de inf.; 
3 3 truirlos en los Myfteríos de la Eé., como fe. ha acoftumbrado , ŷ  

K k ma-. 
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manifeftádo íer ncéeífario la experiencia, como el que la codicia 
del precio de fus Texidos ha abierto la puerta á admitir los Pre
dicadores Evangélicos, de cuya fufpenfion , y falta de Comercio 
íe puede recelar impidan la entrada los Infieles: defeaecerán los 
expreífados Mifsioneros en fu minifterio Apoftolico / y no fecon-
feguirá el fruto tan copiofode Almas, que defde que fe conquifta-

/, ron las Islas han procurado, facrificando fus- vidas, adquirir por 
ji, medio de fu Predicación-, y laChriitiandad, que folo en las Islas 

Pueblos reducido/ n paífan los Pueblos del numero de 45 7. con i 1 iué 8 3. Familias, 
tlm'JíZ! u y 6 8 5* y , expueftas á que buelvan á fu Idolatría 3 b á feguir los ̂ ¿tos Mahome-

,3 taños 3 de cuya ceguedad, á cofta ,de tanto expendio de caudales, y 
y, vidas, íe ha confeguido facarlos al verdadero conocimiento de la 
) 3 luz del Evangelio. 

„ Y no fiendo preíumible del catholico zelo de V. Mag. el que, 
y, en vifta de tan imponderables perjuicios como íe le figuen á aque-
y, lia Vecindady á fus Reales intereífes , á la confervación de aque
ja lia Chriftiandad , y propagación de la Fé Catholica en tan remo-
y, tos Climas, omita mandaríe^ípendael.íDefpacho de limitación de 
„ Géneros 3 quando, de permanecer ¿ íe expone á que fe pierda , b 
yy atraífe lo .que el piadofo , y prudente zelo del Señor Phelipe Ik 
y, gloriofo Predeceífor de V. Mag. con magnánimo , y religioío pe-
^ c h o , reípondib : (coníultandole el mucho gafto de la Real Ha-
S i cienda y y ningún útil que entonces producían las Philipinas para 
w que las deíamparaífe) Quería conferVar y.aunque expendiere en Ju 

y , manutención quanto le fructificábanlos rdémds Reynos de fu Monarquía, 
y, habiendo en ellas Indios, que.htíbiejfeft recibido el Agua del fiautifmOy 
s, y Templos fabricados y como lo refiere Don Juan de Solorzanoen 
yy íu Política Indiana\y lib. 1. cap.\%. pdg,$6i Eftendidos tanpiadoíos, 
i 3 quanto religioíbs motivos alprefente , y debiendo V.Mag. á la 
¡y lealtad de aquellos retirados, Vaífallos, el que en las ocafiones que 
y, los Enemigos, b bien Europeos , b de las circunvecinas Tierras, 

han querido invadirlas , el que ayan expuefto fus vidas , y hacien
das á ladefenfa, y compadeciéndote de tantas calamidades como 
han experimentado en los años paitados , quando no fe figue en 
que fe continué el Comercio , en la forma que fe practicaba antes 

3 , del arreglamento de la limitación-de Géneros 3 perjuicio alguno al 
Comercio de Sevilla, folo si á los Eftrangeros, Inglefes, France-

„ íes, y Holandetes en la mayor extracción de moneda , por el pre r 

ció de las Sedas que conducen á Cádiz para llevar en las Flotas á 
la Nueva-Efpaña /pues las que fe benefician en eftos Reynos, íe 
confumen en ellos j y las que fe deftinan para aquellas p a r t e s n o 
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NOTA'.; 
Eftas Cartas ion las 

que quedan nocadas 
defde el num.-¡$. haC-
ta 8¿. 

El Confulado de 
Cádiz, fe mué jira 
parte. 

rRefpuefiadeiCo¿ 
mercio de Sevilla» 

-, ocupan el buqué de i i«. Toneladas. Por tanto, con el rendi-
„ miento debido: 

,, Suplican á V. Mag. fe firva de ordenar, íe íuípendael cumpli-
„ miento del expreífado Real Deípacho de limitación de Géneros , y 
„ total prohibición de Texidos de Seda con Oro , ó Plata , mandando 
„ fe continúe el Comercio del Galeón annual en quanto á la carga, 
„ en la mifma forma que fe practicaba al tiempo de la publicación 
„ del Defpacho , haviendo por prefentado el Teftimonio adjunto, q 
„ la providencia que fuere mas del Real agrado : En que recibirán 
„ merced de la clemencia de V. Mag. 

88. El Confejo , en 1 4 . de Junio de 1 7 2 3 . acordó, que efte 
VÍemorial paflaífe al feñor Fifcal con todos los antecedentes , y las 
Cartas de la Audiencia, Miniftros, y Prelados , de que íehavia dado 
cuenta en 1 2 . del mifmo mes. 

8 9. El Confulado de Gadiz , por Memorial prefentado en el 
Confejo en 2 1 . del miímo mes, y año , dándole por entendido de 
la inftancia de Manila , en razón de que fe reformaífe la Cédula ex
pedida en 2 7 . de Octubre de 1 7 2 0 . pidió íe le mandaífe comunicar 
la inftancia nuevamente introducida por Manila en efta razón, y 
htaviendo paitado al feñor Fifcal, fue de dictamen, íe le comunicaífe 
la referida inftancia , íegun , y como fe havia hecho en el año de 
1 7 2 0 . de orden de fu Mageftad > y afsi lo acordó elConfejo por De-» 
creto de 1 2 . de Julio de 1 7 2 3 . 

90. El Comercio de Sevilla refpondib á la füplica de Manila 
con dos Teftimonios de Juntas celebradas por fus Individuos, que 
fon los que fe liguen. .1 

91. „ Manuel de Gamboa y Gümicicv, Efcrivano del Rey nuef
tro Señor , Theniente del Mayor del Coníulado en la Diputación 
de Comercio de efta Ciudad: Doy fé, que por Libro de Juntas, 
y Acuerdos, que el Comercio celebra en preíencia de los tenores 
Diputados de él > confta , que en la que íe celebro oy día de la 
fecha , el feñor Don Jofeph de Monzalve , Cavallero del Orden 
de Alcántara , Ventíquatro de efta Ciudad, y Diputado mas an-
tiguo , hizo la propoíicion, cuyo tenor , y del Acuerdo de dicho 
Comercio, es elfiguiente: 

„ Y afsi juntas las dichas perfonas , el dicho feñor Don Joíeph 
de Monzalve dixo: Que el Tribunal del Confulado, que refide 
en la Ciudad de Cádiz, en Carta de 1 8 . de Agofto próximo paf. 
fado de efte año , daba noticia á la Diputación de la prevención, 
que á dicho Tribunal hacia Don Pedro Ibañez Agüero, Diputado, 
del Comercio en Madrid, de haveríe eftrechado tanto la preten-* 

„ fion, 



5, fian", queren aquella Corte tienen movida los Diputados de laslCr 
„ las Philinas , fobre que fe les conceda la continuación del permifio annual 

en la Provincia de ftluelpaEfpana por el Puerto de Acapulco, fegun lo 
desfrutaban.antes de la Pgal ^efolucion, que fu Mágeftad fe hetoia fer, 
Yidoddr en гу. de OBubre de туго, prohibiendo los Géneros, que el 
Comercio de eftas Andalucías halpia manifeftado fer de fumino perjuicio, 
y atrajfo d las Fabricas de Efpaña , y fus Vajfallos: Que en vifta de 
fu inftancia, que fe les havia admitido, folo fe concedían quince 
dias.de termino para queél Comercio confirieíTe, informaíTe, y 
pidieíTe á fu Mágeftad lo que le pareciefle mas conveniente *, y para 
que el de efta Ciudad lo pudieflé hacer con acierto, y concurrir á 
un fin , que tan gran importancia incluye rafsi al Real férvido de 
fu Mágeftad, y los VaíTallos de efta Monarquía, remitía el Confu

tado , con la citada Carta, copia imprefla déla ultima Real Reíb

luciori, que fu Mágeftad fe havia dignado mandar dirigir al. feñor 
Marqués, de Valero, fiendo Virrey de NuevaEfpaña *.. y otra del 
Memorial que preíentaron los Diputados de Philipinas, que una, 
y otra fe leyeron en efta Junta y y difiriendo hacer difufa relación 
de íu contenido ,: porque lo dilatado no confunda lo que es nueva 
reprefentacion de efte Comercio , hechos cargo íus Individuos de 
que todas las circunftancias que expreflan los referidos inftrumen

tos, confiaban, y fe tendrán prefentes en los Autos, y Papeles, que 
fobre efta materia paran en el Real, y Supremo Coníejo de las In

dias*, y que él Tribunal del Confulado íábrá repetir las defenfas, 
que defde fu principio ha introducido á los Reales pies de fu Má

geftad , folicitando el remedio, que fe ha merecido á fu Real pie

dad , y que las esforzaba con concurrencia , y acuerdo del Comer

cio de Cádiz *. fiendo el principal défempeño de la obligación del 
de efta Ciudad , manifeftar A fu Mágeftad el agradecimiento , y apre

cio que les debe la fingular honra de no condefeender en пиеУа ^eal deter-r 
minacion d la inftancia de los (Diputados de/Pbilipinas, fin oírla refpuefta 
del Comercio. Satisface la atención1 de eftos Individuos tan digno, 

 y eftimable favor *, y con lá fegura confianza , que les franquea la 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

93 

93 

93 

93 

33 

33 

33 

33 

3.3 

33 

'33 

33 

33 

33 

93 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

ff Cádiz, y élTribuñal del Confutado, que refide allí, haviendolo 
j y por expreífo, y repetido en efte Acuerdo , como fi fueífe á la letra, 
3 ) por no duplicar unas mifmas razones en cofa queelzelo , y eficar 
> 3 eia de los VaíTallos debe fer uniforme , é infeparableen atender, y 
9 9 defender quanto ofrece el Real fervido, y beneficio de fu Ma^ 
^geftad con el.de efta Monarquía. Y configuientememe fuplíca. 
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cite Comercio rendidamente á fu Mágeftad, íe íírVá mandar,-
fe profiga laobfefíancia, j cumplimiento de fu %eal, y jufia deiermu 
nación s comprehendida en el (Real (Defpacho de que t>d hecha mención, 
fu fecharen 'Balfain dzj. de Octubre de 1 7 2 , 0 . fobre que recayga fu, 
(Real confirmación con fuerza de Executoria , para que nunca exceda el 
permifio annual de Philipinas en Id negociación d la Provincia de NueVa*. 
Efpaña por el Puerto de Acapulco , de los Géneros feñalados por fu, 
Mage fiad y ni fu intrinfeco Valor , regulado en Manila de los 3 0 0 U Y 

„ pefos de principal prefinido: como los 6oou\ d fu buelta delviage'} baxo,_ 
•3ylas reglas , y difpoficiones de contribución-, y reconocimiento , que la, 
_,, (Real premeditación de fuMagefiad fe ha ferVido prevenir 5 y declarar* 
3, fin que obften los motivos que exponen los Diputados de Philipi-
„ ñas, ni deba hacer fuerza la cantidad de Canela, y Efpeceria , que 
„por elTeftimonio que prefentan, confta haver conducido de ek 
„ tos Dominios al Reyno de Nueva-Efpaña la Flota del cargó del 
,, Theniente General Don Fernando Chacón: porque con el cono-
,, cimiento fixo de que eftos Géneros no foncofecha de Efpaña ; efta 
,, evidente la prueba de que no es regular, ni exemplar para que una 
,, Flota incluya lo mifmo que otra en cantidad de renglones : que 
„ como la carnalidad de traerlos atender los Eftrangeros, fi una vez 
3, los facilita , los impofsibilita en otra fu falta •, ¿y aunque nunca la 

aya de ellos en Nueva-Efpaña ( que también íucede, y es bien 
publico) fiempre es Generó ;que íufragja utilidad, por el gran 
coníumo de aquel Reyno, cuyos Habitadores ha eníeñado la ex-
periencia; fon los que mas fe intereffan en la Negociación de Philipi
nas , por medio de las remifsionesque¡hacen de plata en las "Naos de per
mifio y d emplear de fu cuenta 3 para •abanzar d la.buelta de otras muchos 
cientos por ciento de ganancia. ••• Y. por las fegufas noticias, que efte 

3, Comerció tiene de Individuos , que figuen la navegación de 
„ Nueva-Efpaña j no es voluntario , ni falto de fundamento el dif-

curíb de que la inftancia de Diputados de Philipinas lea movida de 
los Vecinos Comerciantes de Nueva-Efpaña, con quien mantie-

,, neníus correfpondencias j y como decae fu folicitüdá pretender, 
3> que fu Mágeftad fufpenda la (Real prohibición de los Texidos de Seda con 
jj 0™ i y Píate 3 para, lo'que pretextan, y ponderan, no haDer per~ 

juicio, al beneficio de iguales Texidos de Efpaña , mayormente quando ej-
tos fe re fumen d tan corta porción y que en cada Flota no ocupan el buque 
de izToneladas y aunqueefte Comercio no fe ha dedicado .a inquirir,-
efta regulación y la tiene por cierta j.y aunque pafsára a. períuadirfe ocu-
palfen menos buque los Géneros de Seda de Efpaña , por la noto
riedad .que ay de la defolacion , y defeaecimiento de eftas Fa-* 
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„ bricas, que en fobfyèrló còmprchenctida que es efta Ciudad, 
^.efta de mas la averiguación del eftado de otras dé los Domi-
v n i o s de íu Mageftad .3 porque íi Capital Sevilla , quando fobre-r 
, falian en fu población Artes de tanta.importancia , y progrek 

tos al Real fervido, y bien univerfaí de la Caufa Publica y Capital 
precitamente hade fer en padecer el atraífo, y lamento , que ha 

., dado motivo à bufear el piadofo , y natural afylo , que fe ha en
contrado en el paternal amor de fu Mageftad ; por cpnfequencia 
del qual, fe promete efte Comercio, mantenga fu (Real gratitud exijZ 
tente el remedio de efte daño, cifrado en la total prohibición de los Te-, 
xidosdeSeda ton Oro , ò Plata, que por las Naos de Philipinas fe in~ 
traducían en NueVa-Efpaña} porque de lo contrario íe reducirá à 

} ; i ninguno el corto numero de las i z $. Toneladas, que dicen íe 
ocupan en las Flotas de lo que, producen las Fabricas de Efpaña, 
cuyo credito ha perecido en Nueva-Eípaña ; no porque íedexe de 
confeflar la bondad,. calidad , y duración de los Géneros , si por
que prefieren en la compra a los de China , que traían las Naos 
de Philipinas, por el agrado que concillan ala vifta , la variedad de 
colores, y alguna mas conveniencia en los precios, à diferencia 
de los de Efpaña : y reíultando en todas eftas juftificadas razones, 
que cada vez íean menos las remifsiones de Géneros, en que íe 

„ experimenta perdida en el principal, b el rezago , y atraífo , que 
es equivalente íenfibilidad y también es indiípcníable la defiruc* 
cion, y abandono de las Fabricas en Efpaña, y que configuientementefif 
hallen inundadas fus Pgpnblkas de pobres , y de maldades, porque del 
ocio, y necefsidad es infeparableeUyicio y è inclinación a todo lo peor 3 y 
eftas efpecies prclentes en la Real cónfideracion de fu Mageftad, 
eípera efte Comercio merézcanla anticipación del remedio, que 

, evite fu verificación» porque defpues del fuceífo de la fatalidad, íj 
el caftigo del delinquente efearmienta, nunca puede fer medio de 
atajar laque con facilidad fe contigue -, antes previendo efectos, 
que es julio contener, y figuiendo efte Comercio el intento de 
defender por fu obligación quanto puede perjudicar lanueVa .,y difiinta 
providencia , quqfoliata la (Diputación de Philipinas , à la que fe ha 
dado pqt fu Mageftad, valiéndote del arbitrio que expreífa en Un 
Capiculo de fu Memorial, en que afsientan : Que continuando el peí ~ 
mjjO;de la Hao animal al refpeílo de como Venia antes de la P,eal pror 

bibicion y rendirán fus efetlos medios con que fe reintegre el Situado de 
„ aquellas Islas,y las Marianas , finque el ̂ ealErario , que entra en las 
„ Arcas de Mexico , tenga necefsidad de .hacer fiuplemento 3y que fera 
„ precifo Verificark di nmitenerf* la prahibkism de. los Tjxidas Ae Seda 
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¿ con Oro, è Piata : Cónfideracion con que prctcridcn obligar* la Rea) 
condeícendencia ; y teniendo efta otra en contra , no eícuía el G p r 

mercio hacerla patente a íu Mageftad > y es, la de que faltando la 
perjudicial introducion Je los referidos Texidos en "HueVa-Efpaña sfe aug
mentaran con las Fabricas en e/ios Reynos. las remifsiones en las Flotas9 

33y la contribución de derechos : en Efpaña la de Id Alcabala de la Venta 
en las Indias , y la del indulto de la plata a buelta del Vigge 3 naturaU 
mente beneficiara eiPtal Haber de fu Magefiad 3 y fe infiere no ínter* 
Viene perjuicio à fu ^eal Hacienda. Haceíe aísimifrno Cargo efte Cp r 

mercio de la ponderación con que manifieftan los Diputados de 
Philipinas ( eípecialmente enei ultimo Capitulo de fu Memorial,) 
el perjuicio que de la prohibición fe figue a la conferVacion de: laQhriftiarU' 

dad , y propagación de la Fe Catholica , citando la magnanima, y re*-
ligiofa refpüefta, que el Señor Phelipe II. gloriofo PredeceíTor de fu 
Mageftad, dib, à Confulta que fe le hizo,para que por el mucho gajf-
to,y ningún-útil, que entonces producían las Philipinas, Jas deíam-
paraífe , deque quería conferVarlas 3 aunque expendiejfe en fu marni*-

33 tención quanto le fructificaban los demás (Reynos de fu Monarquía , ha*-
33 Viendo en ellas Indios , que buViejfen recibido Agua del/Bautifmo 3j 
„ Templos fabricados -, y cree fixamente efte Comercio , hallen aque*-

líos Habitadores igual expreísion en la Chriftiana, y Catholica pie* 
dad de fu Mageftad, à imitación de la del Señor Phelipe Segundo, 
y àexemplar de laque continuamente le merecen íus dichoíbs 
Vaífallos, à que nunca fe debe oponer efte Comercio , por no in r 

currir en falta de caridad » pero teniendo efta principio por los de 
primer derecho , es innegable, que a competencia entre Efpañor 
les, y los Vecinos de Philipinas, fe declare à los primeros prh> 

3 , cipales acreedores al favor de fu Mageftad, eíperando desfrutar lo 
prorrogado en la Real determinación , que íe necefsita en el 
aífumpto , que de prefente fe trata v firviendofé la Real clemencia 
de fu Mageftad confirmar el Deípacho de 1 7 . de Octubre de 1 7 1 9 , 

, para que nunca puédala ISLao de Philipinas comerciar los Texidos de Chu 
na, que tanta ruina ocafionaron d las Fabricas de Efpaña, y por ello* 
gro de fu refiablecimiento , fin embargo de fer el animo de efte G o r 

mercio, ir de un acuerdo, y conformidad con el de Cádiz; y lo qu? 
¿ difpufiere la gran eficacia , y comprehenfion de el Tribunal del 
,,Confulado , de quien tienen la mas plena fatisfacion , han con r 

5, templado fer ineícuíabie el darla à fu Mageftad del ultimo esfuerzo 
¿ d e fu zelo, y aplicación, difpuefto fiempreà facrificarfe àquai^ 
, , to conduzca al Real fervicio, manutención..3 y aumento de ej 
,, Comercio en efta Monarquía * y para que fe anticipe à los Reales 

' „ pies 
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№gGÌkd:'d9:2rcprefenta'cioh*,éncàtga èl Gomercio àia 
•//Diputación, remita al Coníulado, con la brevedad pofsible , Tef

Vi timonio de lo acordado en efta Junta : con lo qual fe feneció , y 
„ dicho feñor mandò fe ponga por Acuerdo , y que fe dèn los T e f 
y, timonios neceífarios y y lo firmo , y de como afsi pafsó doy fee. 
, , Don Jofeph de Monzalve. Ante m i , Manuel de Gamboa y Gu

ru icio , Eferivano. Como lo füfodicho , y otras cofas mas larga

mente confian y parecen de el dicho Libro , y el Acuerdo infet

to : concuerda con fu original, à qû e me refiero , que por aora 
queda entre los Papeles de la Efcrivania de mi cargo y y para que 

;de ello conile donde convenga, doy el prefente , efcrito en diez 
hojas con efta, papel del Sello de Oficio. En la Ciudad de Sevilla 

, , en 4 . días del mes de Septiembre de 1 7 Z 3 . años. E fizemi figno. 
, , En teftimonio de verdad. Manuel de Gamboa y Gumicio s Éf 
,3 CrivanO. •'• 

91" Yo Manuel de Mugaguren y Gamboa, Efcrivano de 
el Rey ^nueftro. Señor , Theniente de el Mayor del Confuladp, 
y Comercio de efta Ciudad de Cádiz, doy fee , que por el Libro 
de Juntas, y Acuerdos, que celebra el Comercio en prefencia 
de los íeñores Coníulés de e l , en la que fe executo el dia dos de 

3, efte preíente mes, y año de la fecha, el feñor Don Balthafar 
de la Torre Cosío, Cavallero del Orden de Santiago, primer 
Confili de dicho Coníulado, hizo Ta propoficion , que fu tenor, 
y del Acuerdo del Comercio a la letra , es como fe figue: 

Y afsi juntas las dichas períbnas, el dicho íeñor Don Bal

3, thafar de la Torre dixo : Que el.Confulado fe hallaba con noticia 
de haver preíentado la Ciudad , y Comercio de Manila , Cabeza 

,V de las Islas Philipinas , un Memorial à fu Mágeftad , y Señoresde 
j , el Real,, y Supremo Confejo de las Indias, infiftiendo en que 
¿3 fe les permita el Comercio prohibido de Texidos de Seda , Oro., Plata, 
„ P^pas, y demás Géneros, que entendería el Comercio por la copia 
„ del Memorial, que por parte de efte Tribunal fe le havia remi

,, tido déla Corte , pareciendolemuy de fu obligación , que el Co

,í merciofe enteraífe en efta inftancia, y jumamente de la Real 
Refoíucion, que en villa de las reprefentaciones , que la Comuni

dad haviaihechó à. fus Reales pies en elle aífumptojj fe digno fií 
Mágeftad (tomar por fu Real Defpacho / fecho en 'Balfàìn à zy. de 

^ Odubre d e ' 1 7 z ó . refrendado del feñor Don Andrés de Elcoro

„ barrutia y Zupide../cuyo contexto à la letra , y el de el Memorial 
citado de la Ciudad ,> y Comercio de Manila , fe leyó a efta Jun

„ ta en:aItavoz, de que enterado el Comercio , bolvieudo à ha
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^ c e r reflexión con el cuidado., yéfpecial atención de efte tan capi¿ 
tal negocio de la Monarquía, y Comercios de fu Mágeftad / en 
la miímaReal Orden , referida á efta! Junta , halló toda fu defen* 
fa ,y la total fatisfaciotí, y repulfa) de todos los inconvenientes,' 
que la Ciudad de Manila repreíenta¿ para que exilia lo:que con 

„ tantos fundamentos efta derogado, y prohibido por fu Mágef
tad , fin embargo délos informes / que á favor de aquellas Islas 
havian hecho á fu Mágeftad los leñares Virreyes de la Nueva-Ef
paña Duque, de Linares , y Marqués, de Valero •, porque bien pre r: 
meditados los motivos ¡, que con cathalico zelo, y paternal amor, 
á fus VaíTallos ., y bien de fus Comercios, tuvo fu Mageftadpreferv-
tes, con todos los antecedentes de la gravedad, é importancia de 
efta materia , y inftancias hechas por el Comercio de efta Andaluz 

, cía , precediendo el háveríe vifta en ;el ReaL, y Supremo Coníejo 
,, de las Indias , y oído íobre todo al íeñor Fiícal de él ; reíblvió íg 

Mágeftad lo que íe ha vifto en efta Junta , con taL vigor y eficaz 
cia como fe reconoce en. íu Real determinación,- en la qual pre* 
viene, y manda fu .Mágeftad.; Que para que tenga el prompto., y de?, 
bido efeBo fu ultimo (Real (Defpacho citado, fecho en Balfabí en zjé dé 

jyOBubre de ijzo.y no fuceda lo que hafta aquife experimentaba de ba-j 
3¡Verfe eludido, y Vulnerado lo difpuefto por las Leyes , y mandado ^or, 

repetidas (Reales Ordenes , dadas fobre efte punto, por la inobferVancia¿ 
interés y y malicia de los Miniftros de aquellas Islas, y de las (provincias, 
de TSÍueVa-Efpana, fuperior.es , é inferiores 3 que las deben executar po^ 
fu propia conciencia 3y por la confianza que de ellos ha hecho fu Ma-*. 
ge fiad \ les ordena, y manda, que inviolablemente guarden todo lo con-^f 
tenido en efte Defpacho., fin efeufa 3 ni interpretación 3 ni. por Via de in-i 
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,, pena de privación de fus oficios , deftierro perpetuo de Indias , y perdis 
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miento de bienes , en que parece. que han incurrido con la nueva} 
inftancia que han hecho , valiendofe de los mifinos pretexto? 
que fe les prohibe, en que no duda el Comercio, fon movidqsj 
de fuperiores influxos , y particulares intereífes ; por cuyarazon^ 
y reproduciendo en efte Acuerdo todos los que por fus anteceden-: 
tes reprefentaciones (hechas con defnudéz , y chriftiano zelo)' 
fueron caufa de que fu Mágeftad tomaífe tan fantas, y juilas pro* 
videncias, en.fuerza de la verdad,.y crédito dedo que tiene re* 
prefentado , y en confirmación de la evidente ruina que caufará $ 
eftos Reynos, y Comercios la nueva pretenfion del de Manila-, 
pone efte en la Real noticia de fu Mágeftad , que no tienen numero, 
ni comparación: los que .efta. padeciendo.., ^zocedidos de los grandes. M m „ abu-
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%3abufos;yexceíTor.ddComercio deffilipiriascn el tiempo que 
no fe le havian fuprimido con tan eftrechas ordenes fus liberta
des, ocafionadas délas tolerancias de fus .prohibidas introducios 
nes, bien apetecidas del Comercio de Nueva-Efpaña-, porque les 

, f i dexan mayores utilidades que las (Ropas \de' Efpa'ña.3fo\iátendo en 
3 > todas ocafiones el mejor defpacho de la-Nao, que de las Philipi

nas traían á Acapulco de mas de iijióo. Toneladas , atendiendo 
el Comercio de México á que toda la carga.desella fe introduxeífe 
en aquella Ciudad, y a cite fin hacían remisiones confiderables 

, 9 > de plata al Puerto de Acapuleo:para efaprefto de dichaNao , y en 
„ tres mefes que fe detenia en él , hacia una defearga incomparable, 

celebrada fuFeria, y fe bolvia cargada desplata fin invernar en 
aquel Reyno , por el fácil, y breve defpacho de todo lo que traía, 
que regularmente eran de i o. b i z/u. fardos, la mitad de Texidos 
de Seda , y la otra mitad de Lencería, cuyo procedido llegaba á 
quatro millones de pefos, y todo efto en péfos de a ocho , y de á 

3uatro j pues por cambio dé dichas mercaderías no querían , ni 
evaban frutos algunos , ni aun doblones , ni barras de plata, 

porque todos havian de íer.pefús nuevos., y <de Cuño Mexicano, 
que ion los que corren en la Turquía, para donde iban , por fer 
de allá la mayor parte de dichas mercadería': Todolo qual íe ex
perimento infeliz , y laftimoíamente t n la ocáfion del defpacho 

y, de la Flota del cargo de Don Manuel de Vélaícov aífegurando per r 

•3J fonas fidedignas del Comercio , que £t embarcaron en ella , que 
y, feguii las grandes (Requas de Muías ,:que vieron entrar en México 
) 3 cargadas de (Ropas de China , .importarla el renglón de ellas poco 
-9t menos en valor, que lo que llevaron 18 .Navios de Eípaña, de 
^ que fe compufo la referida Flota y pues además de fer las Naos de 
9 3 Philipinas de buqués tan exceísivos, vienen tan cargadas, que por 
^utilizarle, y aprovecharlo'todo, traen en el combés las aguadas-, y 
3 ) balHmentos, y algunas porciones de (Ropa.en 'Barracas que hacen en 
y, dichos combefes, cuyo bulto, y artificio trae la Nao, de calidad que 
9 3 parece en la Mar un Lugar poblado y en cuya ocafion los Cargado-
3, res de Efpaña, aunque folicitaban vender con alguna conveniencia^ 
3, no lo podían confeguir,á cauía de haver llegado dicha Nao-, y efta 
j , fue la bailante para que aquella Flota demorarte dos años en aquel 
3, Reyno , y quiza fu tardanza la que ocafionb fu invafion , y per-
„ dida en el Puerto de Figo : y aunque las Fabricas de Seda , que 
3 3 traen las Naos de Philipinas, no tienen la ley, ni duración que 

las de Efpaña , y las Lencerías fon todas de Algodón , y no duran la 
mitad que las de Francia y como las venden varatas, y fon apreo-

„ fadas, 
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y , íadas, y dc'bi&na vifta , ¿tffetiñ'cjúe- eftas duran, 'efta parado, y 
5 , fufpenfo el Comercio de Efpaña : evidente , y unica razón de no 
5 , hayerfe podido defpàchar nueftro Comercio -, y fer precifo, que 
33 las Naos de aquella Flota fe quedaften à hacer invernada en aquel 
3, Rey no , por no venirte fin traerlos procedidos de fu Carga, de que 
„ fe han feguido ( y aún fe padecen ) graVes daños, caufadós de efta 
„ perniciofifsima tolerancia -, y de la mifma nació roda la detención^ 
„ y atraílbs de las Flotas antecedentes, como iueederà fièmpre , fi 
33 fe le permitieífé lo que óy pretende Manila y y fu Comercio , por-*? 
„ q u e por efte medio fe.experimentarán aun mayores extravíos de 
33 confiderables íumas de plata, pues en la miíma coeáfion cicada no 
33 la huvo para defpaehar la Flota, y fife tanta là qué acudió à" ACa- ' 
„ pulco , que defpues de celebrada la Feria en aquél Puerto, íe bol-
„ vieron fóbradas a Mexico grandes porciones de plata, que c o r n a i 

, , ponían mas de un millón -, y zob'u\ pefos : fiendo cofa digna de 
-33 admiración, qué toda la importancia de una Flota de Eípaña^ 

para el cuerpo que fomenta , mantiene , y conferva y él de aquel 
-„ Reyno íe vieífe precitado a eíperar à que las fób'ras de la plata^ 
-„ deftinada deíde Mexico 1 aquellos empleos de (Ropa de China , fuelle 

principio dé que los de Efpaña tuvieífen alguna íalida , fiendo tan 
, univeríál, y tan irreparable el gran daño qué Caufan eftas Rapas 
, de China , ù del Turco { que es lo mas cierto ) a las Ciudades mas 

principales de Efpaña , qué quando no íe permitía , que dicha 
Nao las traxeífe , tenia Sevilla mas de i T-ehr'es dé Fabricas de 
todo genero de Sedas, y con eftas, fin tener Otras -, era tanta la, 
gente que en ella fe ocupaba , y lá opulencia de aquella Ciudad^ 
y todo íu Reynado, como lo acreditan los grandes férvidos, que 
en todas ©cationes hacia à fu Mageftad con íumptuoías Fabricas 
de-Templos , Hofpitales , Cafas (Reales, y (Particulares , y fin mayor; 
accidente que el de la introducion de las Naos de China , fe halla 
aquella Ciudad en el eftrecho , y niiferia de no háverla quedado 
zoo. Telares 3 por no tener confumo fus Fabricas -, y la gran fuma 
de pobres, que entonces fe mantenían con fu trabajo , perecen oy 

„ laftimofamente : lo que no prueba menos la evidencia de lo que 
„ palta en Granada, pues folo de Tafetanes dobles , y fencillos , (Rajos, 
33 Felpas 3 y todo genero de Sedas , paitaban de 1 2 U . Telares, y mas de 
33 fou. perfonas de hombres , y mugeres las que fe ocupaban en el 
, , beneficio, y labor de las Fabricas de Seda; y por la razón referir 
, , da , eran mas de 18ou. libras de Seda las que cada año fe labra-
„ ban , de que le procedían à la Real Hacienda intereítes confidera-
3 i bles, por importar el derecho de cada übra 1 3 , reales y tre* 

» quar-

93 

33 

93 

ù3 

93 

33 

33 

33 

33 

33 

33 



33 

cuartillos;, у. eorij^lmotivo uriko ; у Buttante aellas intr'oduf 
ciones de Ropas de China, ha defeaecido tanto, que no llegan 
a 4 0 р . libras de Seda las que fe venden en aquella. Ciudad cada 
Cofecha , ni à гц. Telares dé Ropas dobles los que fe,mane, 

" j a n , y à elrefpccblosde Sevilla , de donde, manifieft amente Ce 
9 i infiere el general daño , que comprehendea la Real Hacienda, y 
? , Comercios, y i ta.n: innumerables pobres, Laborantes, que por 

falta de fus jornales, d.efpecha.damente. abandonan fus. familias, 
retirándote.. á cífranos Reynos ,• comprimidos de i ; la necefsi

„ dad , padeciendo lo mifino Cordova , Jaén , B^ija y Priego y y 
¡,, Alcalá la Ща{3 con. otros muchos Lugares, que en ambas An-7 

dalucias, fe aumentaban , y mantenían de dichas Fabricas y fiendo 
no menos digno de atención , que los Criadores de Seda de los 
referidos, Reynos de Sevilla, Granada, Cordova yy Murcia, por falta 

^ de precio de las Sedas que crian ,<dexan de cultivar las Moreras, y 
^Morales , defamparando fus haciendas, y los Lugares dé fu vecin

3 ) dad , llegando la raíz del mal, que caufan las.Naos de China, ala 
total aniquilación del bien, y coníervacion de las Fabricas, irre

cuperables con la perdida que les ocafionb la introducioñ de aque

llas Ropas ъ y Sedas eri los Reynos de NueVa Efpaña y el Perù: 
como todo fe podra comprobar por los Libros del Repartimiento, 
y valores de cada Ciudad , y Lugar de los referidos Reynos, à 
quien no folo comprehende tan general, è incomparable daño, 
fino también al Comercio , y Rey no del Perù , donde tan ponde

rofamente fe quexajeón del mifmo mal , que fiendo Virrey de 
^ aquel Reyno el feñor Conde de la Monclova, dib por de comiífo, 
•y y contravando las Ropas de Sedas, y Lencerías dé la China , que patr

iaban del Puerto de Acapuico, porque reconocieron fu ñiala ca^ 
lidad;, poca duración ,.y el gran perjuicio que caufaba al Comer

ció , que baxa à PortoVelo à Celebrar la Feria de los Galeones, que 
—ha fido la mayor del mundo , y fi oy íe llegara à experimentar lo 
„ mifmo , inútil fuera tratar, ni confeguir defpacho de Galeones, y 
9 9 de Flota de NuevaEíj>aña, porque faltaría la plata con que defpa

char eftas Armadas, a caufa de que las Cafas de Moneda ( mayór
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firve de que los derechos Reales fe defrauden, por no tener dfct 
^ pacho en las Aduanas, introduciéndote del un Reyno al otro por 

la Mar del Sur. Y por no dilatar el Comercio efte informe, hijo 
v de la verdad de fus mifmas experiencias^ y del dolor, y quebrante^ 
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„ de íuspérdidás; cpncluiracon pone* en la Real riotkiade íü Ma4 
geftad (como reverentemente lo .execra pqftrado;á fus Reales. 

,j pies) que }el remedio de todo ello! es muy fácil, dignandoíe íu 
JÜ, Mageftad de mantener fus juftas:, y admirables providencias,, 
3 X comprehendidas enel Real Defpachp citado; ^expedido el año»de 
} ) 17 ¿o. mayormente á vifta de quedos que apreftán, yeargan dicha. 
„ : Nao fon Vaífallos de efta Corona >y también los que f las-reciben, 
„.y muy grandes, y uniVerfáles las conveniencias; que.fefiguen" a to-
yy dos los Reynos de íu Mageftad, y de ningundaho á las Islas Phili* 
yy pinas, pues en ellas no fe fabrica nada de dichas Ropas de China; 
^ y de efto folo fe podrán fentir cí Turco, y,o,tros principes, del Afsia, 
yy Mahometanos , y Enemigos de nueftra Santa Fé Catholica , que fe pro-
„ paga bien, fe aumenta, y exalta "evitando el que los Teforos, yj 

y. Heredades de la Real Corona de fu Mageftad, en Efpaña J ? y en la 
,, America, fe transfieran álos DpmÍQÍosEnemigps^de laSanta.Ve\ 
yy pues el mayor inconveniente , que, con aparentes vifos de Réíw 
„ gion, propone Manila, no prepondera á que por atender por una 
,, parte , íe arrieígue, y pierdajel todo, que fpmenta los Comercios, 
„ y no la menor de la Conquifta de aquellos Reynos, y quien, á ex-. 

1 „penfas de fu chriftiano zelo , y- caudales, ayuda áque|fe ( mantenga 
,, en ellos nueftra Santa Fé'Catholica/, y aumento de la Chriftiandady 
,., de cuyo origen proceden los buenos efectos de. fu extenfion en la 
,, America y lo contrario , qup íe Vjé en lájqúexa ¿ y- exclamación 

de los Diputados dePhüipinas, :tiene mas ondas raizés:! ;Y para 
,, evidente crédito de efta verdad, íuplica efte Comercio á fu Magef. 
, , tad rendidamente, fefifva mandar bufearenire los Pg 

lias Islas un Memorial .y ó Informe y,hecho por< un Miniftro de aquella Av.-* 
diencia, N . Calderón r en que efta inferto otro del fP. M. Fr. Vitlqrio^Rli 
ció y del Orden de Predicadores, quex fue muchos, anos Mifsionem en ellm-i, 

; perio de la China, y defpues en las Idas Philipinas, el qual por la S«h. 

y> 
yy 
y? 
yy 

prema Inquificion fue remitido al Comijfario de ellas, para que fobre fuit 

puntos infarmajfe a fu Mageftad ; pues aunque el Comercio no tiene 
; prefentes las efpecies,, tiempos , -y caufas que. dieron motivo á eftos: 

„ informes, y ordenes del Santo Tribunal de la Suprema Inquifi-; 
, , cion, en los miímos Regiftros de las Islas parecerán eftos papeles,; 
,.,.y en ellos fe verá claramente, que;nofedifminuye el aumento ,y pro^ 

pagacion de la Fé por quitarles d\las,Jslas , ni a fus Reynos adjacentes fus, 
prohibidos Comercioslareftriccjonyquefu Mageftad tieiíei dada parai 

,, ello y porque no es caufa de la. ruií^.de los Vecinos Vaífallos de fu, 
r Mageftad en aquel País, finootramuy grave, y diftinta de la que 
al preferite fe alegapoi}vc]ichp y con el recònpcimientqk 
':.}.. ' " 1 ' v " ~ * " N n ' :'" „ d e ' 

yy 
yy 
yy 

yy 



„ d e ella quedarán enteramente deívanecidas, y refutadas las pré¿ 
„ tenfiohes de Philipinas ,• revalidadas las aprobaciones de las de 
3 efte Gomercio, y eftäblecidas,permanentes, é inalterables las 
5 > Reales Ordenes de fu Mágeftad: con lo qual fe acabó la dicha 
yj^unta. Según que lo referido mas largamente confia, y parece 
3, de dicho Libro de Juntas, y Acuerdo, a que me refiero, que por-
h aora queda éntrelos Papeles de dicha Secretaria Mayor del Confu-
5, lado de mi cargo-, y para que confte donde convenga, por man-* 
, , dado de dichos feñores Confüles doy el pfeíente, eferito en once 
3, fojas, en la Ciudad dé Gadiz en 3 . de Septiembre de 1 7 1 3 . E fize 
3, mi figno. En Teftimonio de verdad. Manuel de Mugaguren y 
y. Gamboa ,Efcrivano. 
' .93 . Haviendofc comunicado eftas Refpueftas, ó Teftimonios 
de Juntas á los Diputados de Manila, replicaron por Otro Memorial 
imjpreflo en catorce fojas en eftá fótma: 

Riplica de Mai 
nila , re/pondiendo 

al Gonfalado d» An* 
daÍHCM. 

.»4-

S E N O R. 
Á CFUDAD , y Comercio dé Manila, Cabeza , y la 

^ j más principal de las Islas Philipinas, con elren-* 
3, dimiento debido poftrada á las Reales plantas de V.Mag. dice: 
„ Que para que le cohftaíTe las tazones en que eftriva la inftancia del 
3 ) Coníulado de Andalucía, fobre la limitación de Géneros, con que 
3, efta. arreglado (á íu pedimento) íe continúe el Comercio de aque-
33 lias Islas con la Nüévá-Efpáñá , por Real Cédula, fu fecha en 
3-, Bal/aína, i17 .de Octubredel ano paíTado de 1 7 Z O . fe ordenó, íe 
,*-,le manifeftaífe lo que en las Juntas de Comerciantes de Sevilla, y 

3 3 Cádiz expufieron, envifta del Memorial preféntado por fu parte3 
para que fe dignafle V. Mag. dé mandar fufpender el expreífado 

y, Real Refcripto -, é infiftiendó en ellas á que fe UevaíTe á debida 
3, execucion el nuevo arreglamento , fe defentienden de los sólidos 
3, fundamentos que reprefentaba: - Y para que plenamente confte 
í, la jufticia de las Islas, y queden enerbadós los pretextos, y exein-
„ piares que alega el Confinado en comprobación de los perjuicios, 
3-, que con tanta exageración refiere-, fe pondrán á la vifta de V. Mag» 
y, con la fencilléz correfpondiente á fu zelo , y con la juftificadoa 
y, neceífaria 3 para que haciendo écó en la Real benignidad el lameiv-
3, tabie eftado de aquellos retirados, é infelices Vafiallos, el menoC-
3, cabo del Real Erario^ y lo mas fenfible la ruina de aquella nueva 
j,Chriftiandady configan (para reftauraríe d» tantas pérdidas v y 

«con- ' 

yy 
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5, cónlervarfeéri aquellos rcmotóá Dominios j la. íuípeníion deman-
j , dada del Defpacho. : . 

,, A tres puntos fe reduxo fu reverente íuplica , ál perjuicio d« 
•yi aquel Vecindario, al de la Real Hacienda , y á la confervacion, 
3y y propagación de nueftra Santa Fé Carbólica > yfi'po'f las razo--
y, nes cxprelfadas no fe daba lugar ala duda, pues el Confutado 

en íiis Juntas no fe opone , b no las contradice formalmente y íc 
haze precifo corroborarlas con el Teftímoriió de Autos, que en 

j , debida forma prcíenta , executádos en Manila con el motivo de 
^ la publicación del Real Defpacho de Z 7 . de Octubre , que pre£-
,, cribe la nueva forma , y limitación de Géneros, con que debe 
¡y continuarte el Comercio de las Islas con el Reyno de México 
yy por el Puerto de Acapulco , actuados por el Marqués de Torre?. 
„ Campo , Preíidente de aquella Real Audiencia, á quien íe dirigió 
i y íu execucion , y cumplimiento. 

„ Recibida la Real Cédula en Manila , íe repreíento por el Ca
bildo , y Comercio, íe íufpendieíTe la publicación, hafta que 
V. Mag. fe dignarte oírles j y en fu defe&o hacían patente fu 
animo de no continuar el Comercio , pues de íli executivo cum-

j , plimieñto, en el entre tanto que ocurrían a la Real piedad , íe 
podia efperar uña total ruina, alegando los fundamentos , que¿ 
como prefentes á la vifta del Marqués, y de los Miniftros Reales^ 
pudieran hacer alguna fuerza para fobrcfeer en fu execucion-, pero 
como fus claufulas no dexaban arbitrio ai Prefidente, por confti-
tuirló en términos de mero Executor, la mando publicar \ y una, 
y otra diligencia confia defde la foja primera ala 1 1 . y deíHe 
efta ala 43 . En las figuientes hafta la $j. fe contiene el pedi
mento del Fiícal, fobre que continuaffe el Comercio, pues de lo con-^ 

„trarioíe experimentarian muchos atraflbs á la Real Hacienda. 
yy la reprefentacion del Cabildo , que fe tuvo en concurfo de toda 

•9t la Vecindad afligida, para no profeguir en él con Géneros, en 
> s que era evidente el atraflb de los principales, defpues de im

ponderables riefgos, y fatigas: las esforzadifsimas inftancias del 
Marqués por fus Decretos, para que fe continuafte en nombre 
de V.Mag. y la condefeendencia de la Ciudad, y Comercio* 
facrifícando íus caudales , por ver interpuefto el fagrado de 

, V. Mag. en las repetidas perfuafiones del Marqués, para que fa-
; liefle el Galeón el prefente ano de í 713 í fm perjuicio del derecho 

y>-que tienen los Individuos del Comerció para no continuarlo* 
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por la conocida pérdida , que recelaban ,-reduciendofe la carga 
a Géneros volumoíbs, que folo íe tranfpercan -para furtimierH 
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^, tp , corrió con toda cípécificacipn íe ha referido en el Memorial 
„ antecedente : y las gracias, que el expreflado Preíidente. dio 4 
.¿ Cabildo., y Comercio por elallariámierito ¿'ofreciendo informar 
¿,.3L V. Mag. los inconvenientes:; que fe encontraban en la pra&ica 
_}J del nuevo arreglamentó , á laCaufa Publica.., Real Hacienda, y 
„ coníervacion, y aumento de nueftra Santa Fe , como lo tenia pe
ndido el Fiícal. ¡i ó ; ; - 1 " 

, , Defde la foja 1 7 1 . á la 19J .parece porrGertiíieacipn de OfiT 

te cíales Reales, expende V. Mag.? en la, rpíinutencion dé aquellas 
Islas annualmente $ 15 u, 5 6 8 ...pefos, tres reales, y; líete granos, 
entre Miniftros Evangélicos, y Reales, Prefidios, y demás ¡neceífa-
rió para fu conférvacionj y hafta lá foja zoo, cpnfta ne.éefsitarfe mas 
caudal para las urgencias que fe ofrecen , reípeclo de no. redituar 
tanto aquel Cpmercio.como antes, por fu decadencia 5 y que ha-
viéndole coníignado el íituado de los referidos 5 oou. y mas peíos 
en las Reales Caxas de'Mexico (lo que manifieftan las Leyes Reco
piladas) {blo fe remitían , ajuftado por quinquenio, 4 0 U . pefos 
en reales, y'hafta 6ou. en Géneros, y eftos caufados con los dere
chos que pagan los Comerciantes del Galeón en Acapulco y quan
do en los años dé 1 6 3 7 . y algunos defpues, paífaba la remifsion 
de 3 z $u. y mas pelos en moneda, y lo reliante, cumplimiento á 
los $ oou, ¿en Géneros;; Evidente prueba deque el Comercio de 
Manila es caufa para que ahorre V. Mag. los 4 0 0 U . o la mayor 

Los informes del Préndente, y Audiencia, del Reverendo 
i, Arzobifpo , Cabildos Eclefiafticps, y Seculares, y Provinciales de 

las Sagradas Religiones, que eftán eftablecidas, y fundadas en las 
Islas, con el definieres, que de fu carácter fe debe prefumir , y 
como qué nó les. mueve el adelantamiento de caudales por el Co-

i } mercio , eftandoles prohibido á unos por derecho Real, y á otros 
•§> por difpoííciones Conciliares, Derecho Canónico, y. Bulas Ponti-
¿, ficias, fuera de que en; Fondos de tierra afianzan íu manutención, 
j', expreífan á V. Mag; no fe puede continuar el Comercio córtelos Getieros 

Volumofos s que el arreglamento prefcribe : que fe pierde aquel Vecinda
rio , y por configuiente fe atrofiara la (Real Hacienda ,y aquellas Chrif-

t y tiandades.quedaran expueflas a una total ruina , como fin eptrfio la propa-
•?i gacion Evangélica. _: ,- -:-t 
( „ Los Virreyes de la Nueva-Eípaña, Duque: de Linares, y Már-

qués de Valero, relacionando én él Real Defpacho de 2.7. .<¡c O&u-
>, ore , informan á V.,Mag. quanto un zelofo Miniftro, puede pro-
j , poner áfu Soberano, ipara quefeefeufe la ruina, que,amenaza'J 
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y, una parte déla Monarquía ; cuya independencia con las Islas Pni-r 
, , l ipinas, y Comercio de Andalucía •, quando no concurrieíTen en 

ellos tan íuperiores circunftancias , perfuade a que íe les dé entero 
„ crédito á fu contenido. Y conteítando eftos con los antecedentes 
3 , d e las perfonas mas graduadas , que ay en tan remotos Dominios, 
„ quando aun materias mas arduas fia V. Mag. de fus períbrias, for-

mando de unos, y otros, como de las exp refiadas Certificaciones 
yy de Oficiales Reales , que parecen en el Teftimonio de Autos , jufi. 
,, tificacipn plenifsima:y clara, y evidente del atraflo de aquella Ve-
3 i cindad .y no íufpendiendofe el nuevo ar reglamento de la referida 
y. Cédula de 2 7. de Octubre , como el de la Real Hacienda , pot 
,, faltarle la caula , que le producía los efeátos Reales con los Almo
jarifazgos que fe caüfan con la entrada de las Embarcaciones en 
,, el Puerto de Carite de los Sangleyes-, y demás Orientales, y Euro-
yy peos , que tienen/Factorías en aquellos Paifes , y la Alcavala de la 

venta de los Géneros, y demás , q u e en el Memorial antecedente 
íe expreíTaron •, haciendofe precifo fe remitan de la Nueva-Eípaña 
los JOOJI.peíbs, que fe eícufaban con lo que rendia el Galeón, 
y fructificaban las Islas , quando las Caxas de México, ni aun para 
las penfiones precifas de aquel Reyno , y Situados de Panucóla, 
Florida, y Habana , Cuba } Santo domingo , Puerto-(R¿co , Margarita, 
y Cumand y reditúa > de cuyos antecedentes immediatamente fe fi-

„ gue , b bien por, falta de remifsion de los $oou;. pefos , o fu retar-] 
dación , y careciendo los Mifsioneros Apoftoíicos de las caritativas 
aísiftencias de aquel Vecindadó , el que fe atraííe la propagación 
Evangélica , y fe exponga áperderfe tan numerofa parte de la 
Chriftiandad , convertida: cofi expendio de tanto caudal de 
V. Mag. tan liberal, y piadoíarnente deftinado , y á cofta de mar
tirios ,. é imponderables1 trabajos , padecidos por los Miniftros 

„ Evangélicos : efperan de la Real benignidad de V. Mag. el que, 
para que ceífen tantos inconvenientes, fe'fufpenda el (RealíDe/pa-^ 
cbo y que preferibe la limitación de Géneros yj total prohibición de Te
xidos; de Seda. 

Cierra el difeurfo , por lo correfpondiente á juftificar fu reve
rente fu plica , con expreífar á V. Mag. que por los años de 1635. 

•y, fe defpacho al Vifitador Don Pedro de Quiroga para que enten> 
•}J diefie en la defearga de la Nao de Philipinas , por reprefentacion 
y, que-fe hizo , exagerando el abufo en la introducion de mercade-
•yy rias dé Seda i y haviehdo excedido el Miniftro de la feveridad de 
y, las Leyes , y Reales diípoficiones, fufpendieron los Comerciantes 
yy de Manila embarcar fus Géneros en los Galeones por efpacio de 

O o „ tres 
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^crészft&í'RF reconocida k^éalcxkibiaoridclos <abuvy maspe r 

,,{os del fituado por las-Caxas de México, que atraíTaban lasrcmif.. 
i y fiones á Efpaña , y lafatisfacíon de las penfioncs de aquel Reyno, 
¿ f e dio V, Mag. por mal férvido délo exceptado con Síos Comer-
, s -riantes de Manila ; y para que en adelante fe efcufaífe•• el efectivo 
i y defembolfo ;, y lak ruina de aquella parte de la Monarquía •,- de r 

} > feand® atender á Vaífallos de-tanta lealtad y fidelidad , y que 
continuamente eftabán con las armas en las manos para defender 

f > aquellos Dominios , pbr Cédula , fu data en Madrid ,á 3 C de Sep-
f/tiembre de 1 ¿3 la que afsimifmo preíenta ¿ íe ordeno,, é inftb á 

que contimajfen el Comercio com& antes , arreglando/e a la limitación dg 
},cantidad del empleo ¿finia diftincion dé genehsvkque al prefente fe ha 

reducido*, Siendo dignó de ponderación , el que haviendoíe prac-
f y ticado el trato de las/Islas con unas mifmas mercaderías por ter

mino de 1 4 0 , años,.fin que el Comerciode Andalucía aya reda
je mado tan ivígorofaménte comoiaora atribuya á un eífablecir 
„ miento neceffario; paira la coníervacion > de aquellos tan remotos 

Dominios , ia decadencia , que dice experimenta; quando, por la 
falta de economía, én lo que mita á los caudales ( por lo general) 
ha padecido la mifma necefsidad én todos tiempos, haviendo fido, 
y fiendo losintereflados en la mayor parte de la cargazón de los 

5 ) Galeones, Flotas, y Regiftros , iw Eftrangeros y Er anee fes y Inglefes, 
ny Holándefes , comofe hará patenté en adelante. 

s ; Las razones del Comercio de Andalucía, expreííadas en las 
Juntas celebradas en Sevilla , y Cádiz , y íosexemplares, y citas 

i» para fu comprobación , fon de tan pocaíubftancia, que afianza 
, , ía Ciudad > y Comercio de Manila:, en la verídica relación de los 
^ hechos , la ninguna atención de los perjuicios , que refiere el 
i, Confulado , como la íufpenfiondé la Cédula , en que fe les li-
„ mita elpermiííb^ ^ i '• 

. „ Expone el Confulado , y Comercio de Andalucía en íus 
,> Juntas, conquanta ponderación de¡ voces les pudo dkfer el deíeo 

de defempeñar fu quexa , los perjuicios que fe le han feguido , y figuen 
con la intráducion de Texidos de Seda en ia NueVa-Efpaña por el Puerto 
de Acapuico , atribuyendo á la cargazón déla Nao de Philipinas la 

I-pérdidade fu Comercio: la ruina de los Telar esl de U Ciudad3 y (%>'-
A, nado de Sevilla , y demás de lo interior de las Caftillas: la poca plata ¡que 
,> corre en-Efpaña : la que de efta moneda fe lleva el Turco por el 
„ imaginado trato con las Islas,. y. calificando por afectada la ruina 
„ que fe afsienta-experimentará aquella Vecindad, el Real Erario de 
v> V. Mag, y la conferyacion, y; propagación de aaueíbrâ  Santa- Fé 

f „ C a -

yy 
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yy 
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5V Gatholiea-, concluye , que quando fùeffen c&rñs- y énponcurfi de losque' 
„ ponderan padece el Comercio de Andalucía , debían tener eftos , como que 
Jyfon Efpañoles., la prelacion para el reparo, como- $1 menofprmo los, ante-
„ cedentes, por fer de Philipinas. Eftrapo , quanto injufto , y menos 
„ politico modo de. contemplarle mas VaíTallos-, como 11 todos no 

fueran Efpañoles, ò bien por fee fas Islas de la Corona de Caftilla, 
o porque los que exercen aquel trato , y eftán avecindados en Ma
nila , ion nacidos, ò à lo menos originarios de efto§ Reynps! 

Pero de V. Mag. que en la,adminiftración de la jufticia, ò 
bien commutativa , o diftributiva , no inclina el fiel de la balanza, 
à los VaíTallos de Europa mas que à los de- Indias , fino que en 
igualdad",íegunel merito, fomentala razón\,y teniendo preferite, 

;h Politica'de., tos (Romanosde franquear privilegios à los que erv 
Conquiftas y eftablecimiento , y coníervacion dé las Colonias, dif-

„ tantes dé lá Italia , fe empleaban , por el credito de fu Imperio, 
como en el. recelo de que Tè pierdan aquellas Chriftiandades, y no 
fe propague la Religión en tan remotos Paifes i figuiendo el esem
plo del Divino Maeftro, defolicitar la Oveja, perdida ( en que íe 
fymboliza la Gentilidad ) hafta encontrarla, para aplicarla el remedioy 

aunque dexe en.el (Defierto las noventa y nueve. \ efperaii dé fu Real 
5 clemencia, que menofpreciada tan perniciosi maxima; de defaten-

„ der las Islas:, como lo lignifica la Junta de Sevilla ,- por deber fer, 
preferidos ¡los de Eípaña, aplique , como que es mas fácil el peli-

„ g r ò , elfocorro de una jufta providencia , para que con la limita-
cion de .Géneros'del permifio, no experimenten la ruina: fatal que 
les amenaza. 

Para prueba de que la cargazón de la Nao de Philipinas atraíla. 
el Comercio de Andalucía , fe afsienta, el que à lo menos paífan 

3 ,de i zu. piezas, y la mitad Texidos de Seda las que dcíembarca en 
,3 Acapulco , fin mas juftificacion que el limpie relato ; perolocon-
„ trario manifiefta la Certificación del Tribunal dé Quemas de Me-
3,xico de:i7. de Mayo del año panado de 1 7 2 1 . en que , à pedi-
„ mento dé Don Diego Thomas de Goroftiaga, Apoderado de Ma-
,3-nila , con reconocimiento de los regiítros de 10. Galeones, con 
„ la individualidad de lo que venia en ellos, y délo manifeftado, y 
3, la de medios Fardillos , medios Caxones , Churlas de Canela-, Marque? 
j , tas de Cera, y Bal fas de Lo fa , certifican los Contadores que en 
„ los dos quinquenio^ corridos defde el año de 1 7 1 0 . hafta el de 
y;;i7Zodleganalnumér©de 36$%9$, piezas,incluyendofe 4 p 9 ? . 
3, medios caxones, que fon en los que fe coiíjducen los Texidos dt 
\Stda\ cbn^uejteparrida&calosao.Galeones>loqueifovì^traído 

, , cada 



33 
cada unocorrefpondea. $yé6o. piezasfolamcrite. Pues con que 
razón fe triplicará' efta carga por el Confulado , y Comercio de 
Andalucía, alternando, paitan en cada un año de % xfy piezas,y de 
eftas la mitad en Texidos , quando de los medios caxones corres
ponderán en cada año à \% 9. poco mas, y el todo i, incluyéndote 

,, eftos, a 3uéoo. piezas ? Claro convencimiento , de que compo^ 
, niendofe la Real, y efectiva carga de la quarta parte de las izrj. 
} piezas, cpmo fe evidencia de la referida Certificación , que afsi

mifmo preferita, no experimentarán tanto perjuicio como fe pon
dera. •\ty.:..-. u . . . . - . ; : :

¡ t 

„ El accidente tan- notorio para la detención en la Vera-Cruz 
de la Flota , que fue a cargo del Almirante Real Dori,Manuel de 

/, Velafco y Tejada , y llegó à aquél Puerto por el año de 1 6 99. íe. 
atribuye à la Feria, del Galeón de Philipinas, que por aquel tiempo 
entro en Acapuico -, y porque el hecho aclare la verdad , es el íl-r 
guíente. El año de 169%. à media' carga fe havia :deípachado Ja 
Flota del cargo del General' Ma/carità , y contemplando el Corner^, 
cio.havria vendido1 lo poco que llevaba , f¿;diípufo el de 1 6 9 ? . a 
facilitar él aprefto de. otra Flota, que es la- del accidenté la que 
haviendo llegado a la Vera-Cruz , encontró à la. del- expreítado 
Majcaràa : por cuyo deípacho, y por la láftimofa pefte del bomitp 
negro eri dicho Puerto , no pudo aviarte , pues fue ¿anta la mor-
tandàd, que por falta de Confignatarios , recogían las porciones 
de mercaderías los Diputados del Comercio , y las Requas en que 
los fardos fe tranfportaban à lo interior del Rey n a , y fe condu-

, eia la plata para la Feria , fe quedaban en los caminos fin tener 
quiériías guiaífc , cayéndote muertos los Harrieros, y íus Mozos, 
hafta que fe dio providencia de remitir, a colla de riiucha folici-
tud , gente que fe cncargaíte de la feguridad de lo. que citaba en 
los defpoblados, y lo conduxeíte àlos dueños à quien pertenecía. 
A principios del de 1 7 0 1 . q u e es el año que le correípondia à, Don 
Manuel de Velafco para bolverfe à Cádiz, llegb la .nortcia de la 
muerte del Señor Carlos II. gloriofo Predeceítor de V. Mag. Y en 
otro aviíb figuiente fe participaron los recelos que havia: para ef-
perar íe encendicíte la fangrienta guerra, que fomento la Alianza 
de los Principes, émulos, y Enemigos délas dos Coronas : mo
tivo para que él Comercio no quifieíte aventurar fus caudales, 
aunque el Comandante Coíogon , de Nación Francés, que con una 

; Efquadra de Navios fe hallaba cerca de la Habana, les qfrecieífe 
, el comboyarlo ; efperando la refolucion de la Corte , que fue la de 
que Viniéífe la expreítada Flota con la conferva de; los Navios de 
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„ Guerra del cargo del Gefe de Eíquadra Coiíde de Chaterneau ¿ la 
,, que entrando en Vigo 3 experimento el eftrago que le oeaíionb la 
33 Armada Anglolanda. . 

3 3 Precita hacer una reflexión , y es , que el Confulado , y el 
3 3 Comercio no carga la exageración del atraífo de efta Flota fobre 
3 3 las malas ventas de las mercaderias, pues fue una de las Ferias, 
„ en q u e , aunque no fueron excefsivas las ganancias, fe ven

dieron los Géneros a, mas que moderados precios, y lo acredita 
la gran porción de caudal que entro en Galicia ••> y íblo culpan en 
la detención a la Nao de Manila, como fi huvicífe llevado la 
pefte del bomito negro , b la noticia de la guerra : accidentes, 
que motivaron la detención , y de que fiendo férvido V. Mag, 

„ con reconocimientos de eftos papeles en la Secretaria de la Ne
gociación de Nueva-Efpaña, y la notoriedad del hecho, fuera 
de perfuadirlo afsi fus • circunftancias , formara el juicio que me-

„ rece el Confulado , y Comercio en aplicar a otros , accidentes, en. 
que folo tiene parte la providencia. 

Los demás perjuicios en orden a las Ferias , fe refieren con ge :̂ 
neralidad , y íi los efpeciíicos, como fon el de las i 2 y. piezas, 
quando el Galeón trae folamente 3^600. como parece de la Cer-t 
tiflcacion , y el del accidente de la detención de la Flota expreC-; 

„ fada , eftan fundados en la voluntaria aplicación a la Nao de Phf* 
lipinas, fe dexa entender , de qué naturaleza. íeran los demás que 

„ generalmente fe ponderan : advirtiendo , que bien entendida la 
„ relación de la Junta de Cádiz , habla de las demás Flotas antece-i 
, , dentes a las mencionadas, pues por las pofteriores hafta el prefente 

año, íi tienen algún atraífo, lo caufa la multitud de Ropa que lle
van en 1 8 . 0 20. Baxeles , que no puede digerir aquel Reyno,' 
acoftumbrado antes a que las Flotas no paífaífen de 1 o. a 1 2 . Na
vios , incluios dos Pataches, fobre lo que clama tanto el Comer-i 
ció de aquel Reyno. 

La ruina de los Telares de Sevilla, y fu Rey nado fe le culpa al 
Comercio de Manila , pero los defintereífados , y que firi pafsion 
tienen noticia de efta inftancia , recordándote de lo paitado de los-
tiempos , notan, la ha caufado la pefte, que a mediado del figlo 
paitado afligió la Andalucía, haviendo fido la mayor mortandad en 
Sevilla, y ju Rey nado , y retirándote parte de la gente, tana a. los 
Reynos de Murcia, y de Valencia,, fe han acrecentado las Moreras, 

3,y Morales, y por configuientc las Fabricas de Seda. Otros , en dif
untos Memoriales, han aplicado el efe¿to del atraífo a la cauta de 
algunas impoficiones para mantener la guerra , por el mifmc| 

P p ijtiem-



5>tiempo referido. Y por los años de 1666. deípues de mucho 
tiempo en que havia ceñado la pefte , encCónfulta por la Ciudad^ 
y Comercio de Sevilla, fe rcpreíentb a. V. Mag. fu lamentable ef¿ 
tá'dó ,' y la ruina de los Telares , por caufa de la impoficion de los 
Millones, y del concurfo de Eftrangeros en Cádiz a introducir fus 
mercaderías: la que remitida a la Junta , formada de los tres Con-
fejos , de Caftilla, Indias, y Hacienda, fe refolvib por 6. de Sep -̂
tiembre de dicho año , y 1 7 . de Enero del figuiente , fe executajfe 

,, lo difpuefto en la Cédula de 2 , 5 . de Enero de 1.661. en orden d que fe 
retirajfe de Cadi^ la Aduana, y Tabla de Indias , y que los Galeones, 
y Flotas fe cargajfen en el R¿o de Sevilla, y Tuerto de San Lucar. 

Y los mas ponen por motivo principalifsimo las Fabricas, que 
la indúftria de Franeefes , Inglefes, y Holandefes ha introducido 

) y en fus Dominios defde mediado del figlo panado , con tan gran 
dolor de lá falta dé aplicación de los Naturales de eftos Reynos, 
que al modoque fe llevan, a los Paifes Eftrangeros nueftras Lanas 
para bolvernoslas en Panos , y demás Géneros que de ellas íe fa
brican, fucede lo mifmo con las Sedas, retornándolas en Eftofas, 
y ¿cmks?Texidos , con que por lo general fe vifte la gente de dif-
tincionde éftos Dominios, y de las Indias de las que conduce el 
Comercio en Flota rs, y Galeones \ lo que fé puede reconocer por 
los Libros de Almojarifazgos de Puertos de Mar, en que confiará, 
no folo la introducion de Texidos de Seda Eftrangera , y principal
mente en Cádiz , fino también, qué de algunos años a efte tiempo 
íe faca la Seda , y en mayor porción por los Puertos del Mediter-

> , raneo. Y de efte fcntir fue la Ciudad de Sevilla, enGoníulta que 
repitió en 24. de Abril del año paitado de 1696. ponderando á 
V. Mág; fu lamentable eftado por la introducion de mercaderías 
Eftrdngeras ; y entre diftintos motivos que refiere , no fe acuerda 

',, de los Texidos de la China: cuyo tanto , en cafo neceítario, preíen-
? , taran en el Real Confejo de las Indias. 

„ Eii Madrid, y Valencia fe quexan los Fabricantes al prefente, 
que e/la muy fubido el precio de la Seda , no porque je dex'e -de coger en 
mucha cantidad , quanto por la faca tan copiofa , afsi de aquel Reyno^ 
como de'otras partes } para Paifes Eftrangeros, importando lo que hs 

yj Francefe's filamente han comprado efte ario mas de 300^. doblones deh 
3 i que preguntado qual'qüier Tratante en eftas Fabricas , ü Oficiales , ref 
y s ponderan con toda ingenuidad , fin culpar al Comercio de Manila. 

„ Las Sedas, qué los Eftrangeros fe llevan a fus Paifes , no es 
para convertirlas en Texidos , qué fe confuman entre ellos, fino 

3y para traerlos a Efpaña , afsi para el gafto de eftos Reynos, como 
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3y para remitirlos á las Indias en Flotas, y Galeones *, y efto es lo que 
defiende el Coníulado , para que no introduciéndole en Mexico 
las de China, fe vendan con mas reputación ; pues aun fuera de 
fer publico , y haver confiado al Supremo Confejo de las Indias 
por informe de Miniftro Superior , no ocupar el buque de i z c » 

Toneladas los Texidos de Eípaña , que fe remiten a aquellas par-r 
tes 3 lo declara afsi la Junta de Comerciantes de Sevilla. 

,, Poca le parece al Confinado , y-Comercio de Andalucía la' 
3 , plata que viene de las Indias, juzgando 3 que la Nao de Philipi-
,, ñas extrae a lo menos quatro millones annualmente: exceíTo 3 que 
3 3 aun en la mitad , folo fe referirá del año de 1 7 1 7 . en que , con el 
„ motivo de haverfe quedado la cargazón del año de 1 7 1 3 . en Me-; 
,, xico, fin haver podido vender los Comerciantes de Manila cofa .al*: 
„ guna, y haver el de 1 7 1 4 . llegado á Acapulco el Galeón fin carga* 
,, y arribado el del año de 1 7 1 6 . al Tuerto de CaVite 3 defpües de mu-
3 , chos días de haveríe hecho ala vela, y quedadofufpeñfo el viage 
„ por lo abanzado del tiempo , al retornar para las Islas el del año de 
„ 1 7 1 7 . fe reprefentb lo!referido al Marqués de Valero , Virrey de 
„ la Nueva-Eipaña ••, quien , con la juftificacion acoftumbrada , ha-r. 
„ ciendofe cargo de que en los tres años en que no havia paíTado 
, , moneda á aquellas Islas, lecorfefpondia acerca de dös millones 
•„•de peíbs,; por fer el permiífo, de la buelta en cantidad de 6ooty 
, , fuera de la plata de los Oficiales, Artilleros , y Gente de Mar¿ 
, , concedió ÍU embarque, con tal , que fe pagáífe á V. Mag. el 10, 
, , por ioo> pero en los demás años fi huviere intervenido algún 
, , abüfo , ferá en muy poca cantidad. ' t 

3 3 El que la extracción del dinero para las Islas, en eftos años*; 
„ no es éñ tanta cantidad como pondera el Confulado j lo com*. 
33 prueba lä copio/a entrada de millones de pefos , barras de plata 3 doblo* 

nes3y tejos4e oro3

:qmdefde (Diciembre del ano de ijzo. hafta Julio del 
prefeilte y fe han defemb arcado en Cadi^,, pues pajfan de 40. millones 3Jm. 
incluir el Valor de los • démds frutos de las Indias ; pero llegada á reco,-: 
nocer la exiftencia dé tan gran Caudal, el Confulado , y Comer
cio reprefentan 3

xno pueden defpachar la Flota 3 y los Galeones 3 porque 
{les faitea-el dinero pata los-empleos 3 y los Eftrangeros no-quieten cargar* 
los con fus (Ropas, 
• 3 i Señor , efte es uñ hcchoyque tiene prefente V. Mag. en 

„e f t e año , y la entrada de mas de 40. millones en Cádiz tan re-
cíente 3 que firve de admiración á lös VaíTallos el v e r la innopia de 

3 3 caudales, ^ue pondera el Confulado padece fu Comercio y no 
„ e s creíble 3 que extrayendo los Eftrangeros toda., b la mayor parre 

33 de 



9 i déla plata , que fe conduce en Flotas, y Galeones, juzgue el Con-; 
fulado le ha de quedar la poca que les fructifica á los de Phili
pinas el trato de Texidos de Seda con Oro s y Plata , íi íe les pro
hibe elle Comercio , permaneciendo la Cédula del nuevo arregla
mento de limitación de Géneros. 

Por coritrapóficion á la gran fuma de caudales, que íacari 
los Eftrangeros de los que conducen los Comerciantes de Flotas, 
y Galeones, traxo á coníideracion el Confulado , el que en la 
China fe confunda la mayor parte de la plata, que lleva el Ga
león á Philipinas, pero haviendoíe manifeftado en el Memorial 
antecedente, que la que extraen los Eftrangeros de Europa perju
dica a la Monarquía, porque enriqueciendofe'con mas aliento , que el 
que les pudiera influir lo pobre de fus Paifes, mantienen guerras fan-
grientifsimas ¡y la,que extraenjos'Sangleyes deManila para la China, es 
dificilpueda conVertirfe en perjuicio de la Corona •, en la Junta de Cádiz 
esfuerzan íu inftancia , expreífando, Viene d parar el producto del Ga
león d los T>ominios del Gran Turco ¿Enemigo de la Santa Fé Catholica: 
propoíiqon nunca" oída, y que fe hará) patente lo inveridico de íu 
contenido. 

„ Solo por aíTociarfe el Confulado con las Islas Philipinas en el 
daño que caufa á la Monarquía la-extracción de la plata, y oro de 
las Indias para los Reynos Eftrangeros de la Europa, pudo difeur-
rir eran las mercaderías , que fe tranfpórtán en el Galeón para 

„ Acapuico , de las que íe fabricari en la Turquía, cuyo Soberano, 
como domina, no folo una parte, de la Afsia Menor, fino en la 
Vulgar ia , Macedonia ,Thefal¡a , Je aya , y otras Tierras,. • que por la 
parte que mira al Oriente , íbntejrminosde 

9 ) torciendo el argumento , de-que fila plata fque traían Jas Flotas;, y 
Galeones, por mano de los Comerciantes! de.Andalucía\ extrayen-

'„dola los Eftrangeros de la Europa,, podía «íkyjr de 'perjuicio á la 
y, Corona , lo mifino fucedia con la del retornó^ del Comercio de las 

Islas,pues iba áparará la Turquía, de donde íe pudiera.fomentar 
la guerra contra eftos Reynos: y aun haciendo mas cargo á los cfc 
Philipinas, por fer el Turco Enemigo déla Fe Catholica , como fi 
los Inglefes y y Holandefes dexárarí'de ferio por no feguir la Seí~Í.a 

„ Mahometana. 
..: •.' „ Los Géneros que fé fabrican en las, Tierras defeubiertas del 

Orbe, y adonde, fuperando immenfos peligros, aporta la humana 
induftria para adquirirlos, y comerciar con ellos de unas en otras 
Provincias, fon tan conocidos , que no ha'yrá perfecto Negociante 
que los ignore , como que es fu profefsion. Y en eT nuevo (Diccio-
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33nam de Comerao deSabary le encuentra con toda efpecificacion lo 
3 3 que fe fabrica en cada País , fu precio ordinario , las Naciones que 
Vi los compran , y á qué partes los llevan á vender > no omitiendo el 
3 , referir , fe introducen en Efpaña para fu confumo, y remifsion á 
3 , Indias, Lencerías 3 Texidos de Lana 3 y en mucha cantidad de Seda, 
3 , y algunas Mercerías ; pero del gran Comercio, que los Eftrange-
3 ) ros , Ingle/es , Francefes 3y Holandefes tienen en los Mares Orienta
dles , excepto los que pallan al Mar <%oxo á comprar el Café en el 
3 3 Reynode Temen 3 parte de la Arabia Feü^,, no folicitan otros Gene-
„ ros para almagacenarlos en fus Fa&orias, y tranfportarlos á la Eu-

ropa ,: que los que fe fabrican en el Indo/tan, en Tunquin 3 Cocbin^ 
china 3 Lao, China 3 Japón, y en las Islas de aquel Archipiélago ííis 
Efpecerías 3y Lientos, de Algodón 3 con los diferentes nombres que fe 
diftinguen •, y ellos fon los que llevan á Catite , principal Puerto 
¿chistade Lu^ón3 para venderlos á aquella Vecindad ; con los 
quales, y los Texidos de Seda 3yBalfas de Lo/a 3 que llevan: de Can-,, 

33 tónlos Sangleyes en fus Champanes 3 fe forma.la carga del Galeón, 
„ fin que á los de Manila les fea permitido, no folo el pallar tan di-
„ latado, y peligrofoMar,' como es el que media entre las Islas Phi-, 
3 , lipinas, y las Cofias déla Arabia, en donde rey nan Principes tribus 
, , tarios del Gran Turco, pero ni por caufa de negociación á ninguna 
,, otro Puerto de aquellos Mares; y mas quando los Géneros de la 
33Turquia, y muchos dckPerfia fe conducen á los Puertos de Le-* 
j 3 vante para.la celebración denlas Ferias de E/mima3 Alexandrete, 
33Alepo , Seyde , Chipre , Efcala^NueHa, y Confiantinopld , adonde 
„ ocurren las Naciones déla Europa á comprarlos con las monedas 
3, de las Indias , y demás Provincias >3 de las que folo tienen confian-
S 3 za, fegun lo afirma., el perfecto Negociante de JacoboSabary , lib. 
3, y lo antecedente del Comercio de Franciaen .Efpaña, y los Gene-
„ ros que fe introducen, afsi para eftos Reynos, como para las In^ 
3 3 dias, en el lib. z.cap. 5'. y el gran trato de lasdemás Naciones en el 
„ referido 'Diccionario. . 
• , , Lo antecedente dicho fe pudo haver efeufado, contemplando 

ha padecido equivocación el Confulado en reputar por Turcos á 
,3 algunas Naciones Orientales, que liguen elMahometifmo 3 decu-
33 yos Puertos fe llevan Texidos'de Algodón , y Efpeceñas al de Catite^ 
33; pues la propoficion de que todo Turco es Mahometano , no tiene mu-
3^ tua convebtencia conla de que todo Mahometano es Turco •-, manifef. 
-3^ tandofe, con que muchos Principes de lo interior de la África, que 
, , mira alCabode Buena E/peran^a, y en el Afsia los Per fas , los de la 
,¿ Gran Tartaria, del MogM3 y otros menores, é infularios, figuen el 

S a , 3 error 



99 error deMál?ométo, aunque con diferemés fentidosv pero no las 
Vanderas, por razón de vaífallage, dé la Cafa Otomana. 

Reíervb V. Ma£. en el nuevo arreglamento para el Comercio, 
de Philipinas , el ClaVo , Canela yy Pimienta , por quanto no fiendo 
Géneros que fe conducen en las Flotas defde Eípaña y pudieran in
demnizar lo que dexaban de ganar con la prohibición de los Texi
dos de Seda •, pero haviendofe manifeftado la copia y que la Flota del 
cargo del Theniente General Don Fernando Chacón llevo (por 
inftrumento legitimo , con reconocimiento de los Regiftros) en 
tan grande excefto para el Reyno de México \ fatisface la Junta de 
Sevilla, el que no fiendo frutos de eftos Dominios, y folo de in-
troducioh Eftrángera, fue accidente y y que otra Flota no los car-
garia. Con que fiendo Géneros Eftrangeros los tftyanes, Bretañas, 
Morlefesyy demás Lencerías , Encages y 'Panos de Inglaterra yy de Hor-
landa y los Texidos de Seda de Francia con Plata y Oro, y las Merce
rías , quees de lo que íe compone la cargazón de Flotas,. y Galeo
nes , como de las dichas Eípecerias , pues de frutos de Efpaña folo 
íe llevan Vinos, Aguardientes y Aceyte Paffa y y Alnmidr.a y y de 
Texidos de Seda iodue ocupa el buque de i z Toneladas , fin los 
quales en efte año le han vifto las repetidas mftancias , de que no 
abriéndole el Comercio con las Provincias de la Francia , no pudie
ran deípacharfe los expreífados Navios> íe convence, b quedos 
mencionados Géneros fon carga accidental de Flotas, y Galeones, 
por no fer Géneros de Efpaña v b que fi de eftos los ay equivalen-r 
tes en eftos Rey nos r fueron vinas las inftancias para la apertura 
de Comercio •» b que la fatisfacion es voluntaria, y el daño patente 

} i para aquellas Islas con la refervacion de tales Géneros, que no pue-r 
-yden fufragar para los gofiosdefviage , y menos para indemnizan U 

pérdida,, de lo que han Áe dexar de ganar con4a prohibición de losTer 

xidos. • ' -J 
„ Al. perjuicio que íe le figue al .Real Erario de México con e¿ 

defembolfo de los 5 0 0 U , , y mas pefos del fituado, que todo , o la 
, mayor-parte , lo efeufa el Galeón , y el: Comercio de Catite con 
ios Géneros que Eevan los/EftrangerosOrientales parafu avíp, 
y con la entrada., y Ucencias de Sangleyes, como con toda ef
pecificacion fe dixo.en el Memorial antecedente fatisface la Jun
ta de Sevilla , conformandofe con el defembolfo de las dichas 
Reales Caxas, pretextando fcl que no eomerciandoíe Texidos 
de Seda de China , íe aumentaran los Reales derechos de Almoja
rifazgos , Alcavala , é Indulto del retorno de la plata, con los que 
de Efpaña fe embarcaren en las Flotas \ y fupuefto que al preV 
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que neceísita el confumo de aquel Reyno, y queconfieífala 
Junta de Sevilla , van folo 125. Toneledas de Texidos de Sedas de 
eftos Dominios, de que fe infiere fer todo el refto de eftos mif-
mos Géneros de Fabrica Eftrangera } b los que texiendofe en Ef

paña (dado , y concedido que fe executaífe) havian de eícufar 
el que fe embarcaífen los de Inglefes , Fr anee fes , y Holandefes , b 
havian de exceder el numero de Toneladas del permiífo ? Si lo 

,, primero, no fe aumentaran mas derechos, y fe pagara lo mifmo, 
pues la diferencia de efpecie no altera el abaluo para el cobro de 
los Reales intereífes , regulándote eftos por palmos cúbicos , íegun 
la menfura de los frangotes , y piezas que íe embarcan : Si lo íe-
gundo, ademas de íer difícil, era mas conocida la perdida del 
Comercio de Sevilla en la falta de expendio , con el mayor numero 
de mercaderías, y por configuiente , no haviendo venta , menos 

, ; íe pagara la Alcavala , la que de mayor valor , y de fegundos 
contratos, íblo íe cobra en aquel Reyno \ y fe. evidencia fer fan-
taftico el acrecentamiento de los Reales haberes 3 para la fatisfa-
cion del Situado , y Real , y efectivo el deíembolfo. 

Contemplando el Confulado inteífados á los Vecinos de 
México en la carga del Galeón, y á losMiniftros Superiores , é 
inferiores de aquel Reyno en el fraude , que fuponen de la intro- c 

„ ducion de mas Texidos que los que. importa el permiífo afsienta, 
y, íe celebra la Feria de Acapuico en tan breve termino , como el de 
„ tres meíes , que median de fu entrada á la falida de dicho 
„ Puerto y quando las Flotas invernan cerca de un. año para bolveríe 
„ á Cádiz. Lo primero, ninguno íe quexa mas de losMiniftros, 
„ que el Comercio de las Islas , pero no con la generalidad del 

Confulado , pues folo fe dirige á los Subalternos, quienes, abu
l t a n d o de la confianza que han hecho los Superiores de fas per-? 
y, tonas , han eftafado á los Cargadores de Manila. Lo fegundo, 
„ que aunque en años paitados , por llaver naufragado tres Ga-
3 > leones confecutivos , fe dio. providencia para el reftablecimiento 

del Comercio de las Islas, y manutención de ellas, el que fe in-
tereífaífen los de México val prefente, á inftancia de los de Phi
lipinas , con Cédulas rigorofifsimas, ha mandado V. Mag. el que 
£Ó1QS los Vecinos de ellas lo continúen, ios que fe juzgan por mas 

yy económicos que los de Andalucía , pues folo con caudales de la 
fi Vecindad lo exercen , fin íblicitar la introducion de los Eftran-
¿, geros en él. Lo tercero , que no es lo mifmo el dcfpacho de un 
„ Navio, que el de 18. de que fe componen las Flotas. Lo quarto, 
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33 cjue la experiencia, ha rhanifeítado , quéfi exceden del tiempo íe-
„ nalado por la Ley, v a n expueftos á conocido peligro. Y lo quinto, 
3 > que no ay punto que mas tientan los Comerciantes del Galeón, 
y, que la precifion delafalida , que los^dexa fin libertad, para que ex-
„ pendieflen con mas reputación fus mercaderías, y las venden á los 
„ Mexicanos muchas veces á como ellos quieren , b las dexan á la 
„ contingencia que fe experimenta en puntos de Encomienda , y de 
y, atraífo de caudal, por no poderlo emplear immediatamente para el 
„ figuiente Galeón. 

„ La ruina que amenaza con la permanencia del Defpacho de 
y, limitación de Géneros , afsi á la confervacion de aquellas Chrif, 
„ tiandades, como á la propagación del Santo Evangelio , no folo 
„ en los Dominios de V. Mag. pero en los demás Palies Orientales, 

por fer la efcala mas piadofa , y fegura para paitar á aquellas par
tes , las Islas Philipinas y como pobladas de Efpañoles , y por efta 
razón no ha faltado quien en fus eferitos aya aíleverado fer la Ciu-. 
dad de Manila el Almacén de la Fé en aquellas partes y la contempla 
el Confulado en la Junta de Cádiz , coma inverídica , y que es e\ 
pretexto con que procura paliar aquel Comercio fus mayores inre-
reítes ; fin mas fundamento, que traer á la memoria un Memo
rial del Oidor Calderón de aquella Audiencia, quien en los años jpáf-
íadós , con informe que incluía del Maeftro Fray Viñorio Pjcio, 
del Orden de Predicadores , exprefsb , en diftinto fentido de lq 
que juzga, y para que lo aplica el Confulado , eran perjudiciales los 
Chinos d aquellas nueVas Chrifiiandades y para que reconozca V.Mag, 
por el hecho, es efte 'punto como los demás alegados en la Junta, 
que quedan en lo antecedente fatisfechos, con una-fencilia reali
dad , es el figuiente. * 

En los años paitados era tanta la copia de Sangleyeso Chinos, 
que aportaban al Puerto de Caloite , por caufa. de la negociación de 
íus Texidos, y demás Géneros Provinciales , y con.el pretexto ;de 
folicitar el Agua del i'Bautifmo: ,,que avecindándole en el Partan, 

j , Arrabal extra-muros de Manila, fomentaron diftintas íublevacip.^ 
, nes rebeldías contra los Vaífallos de V. Mag. auxiliando á: los 
Naturales de la Isla de Lu^pn *, y en el ultimo levantamiento que 

„ íucedib 3 govcrUando las Islasd Prefidente (Don Gabriel deCáu-
33zalaegui, con quiqn concurrió de Oidor -elcitada CÁlÜeron , ;-fiie-
„ ron los Sangleyes , ó Chinos t por apoderarle de las Islas y b por 14-
„ quear á Manila, los..unicos Autores de la cqnfpiracionlPero amas 
j , paitábala oíladiá, pues comerciando con toda franqueza en las Pq-
„ blaciones de los Indios reducidos, les perfuadáan las fuperfticiortes, 
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y errores, que en fu Imperio practicaban los Idolatras. Eftos ma-v 
„ les , tanto contra la Mageftad Divina , como contra la Real Per-
3 i fona de V. Mag. motivaron á que el zelo del Miniftro Calderón, 
3 J con acuerdo del Maeftro Fray Vic'iorio (R¿cio , informaífe á V. Mag. 
,, no íe les debia permitir á los Sangleyes internar en los Pueblos, 
,, y menos quedarle en el Parían y pues el pretexto de íolickar quien 
3 3 los cathequizaííe ( que havia íido la caufa de la tolerancia ) ceñaba 
„ haviendo numero de Predicadores Evangélicos en la China. Per-
„ fuadefe efta veridica relación con lo que refiere el Confulado 3 de 
33 que la Santa Inquijicion mando d fu Comijfario 3 que informando/e de fk 
33 contenido 3 lo participare a V. Mag. y á no fer punto en que mediaba 
„ la pureza de nueftra Santa Fé , no fe huviera intereífado tan Santo 
„ Tribunal. 

, , Ay gran diferencia en el modo de concebir eftos perjuicios^ 
„ pues no es lo mifmo íeguirfe inconvenientes á aquellas Chriftian r 

3 > dades de ranta comunicación con los Sangleyes 3 que llegan de la 
3 3 China , ceñando la caufa , para admitirlos en las Islas con tanta 
„ frequencia , como oy efta remediado b que el Comercio , en la 
„ forma que fe practicaba con la Nueva-Eípaña , fe lo caufe , com

prando en CaVite 3 o en el Parían las mercaderías á los Chinos 3 y 
que fe pueda mantener aquella Vecindad con la limitación , fin 
que defeaezca la propagación Evangélica, y menos fe confervea 
los Pueblos reducidos •> pues el único fondo en que afianza fu fub-
fiftencia , no haviendo Viñas 3 ni Olivares 3 y menos Minerales de 

33 Plata 3 y Oro 3 es el Comercio del Galeón annual, fin la diftiiv 
cion de Géneros 3 como defde fu principio fe concedió el per-. 

3 3 miífo. 
3 3 El Confulado , intentando captar lucro 3 aunque muy poco; 

para fus Comerciantes, y el mayor para los Eftrangeros de Europa, 
con el mas fubido precio de los Texidos de Seda 3 que llevan las., 
Flotas y Galeones 3 pues los de Efpaña no fon fundentes , ni 
aun para eftos Reynos; funda todos fus perjuicios en fu relación 
bien ponderada 3 y los hechos con que la juftifica tan contrarios, 
como fe manifiefta de todo lo antecedente. Manila, y fu Comer
cio, tratando de evitar daño á fu Vecindad, al Real Erario de 
V. Mag. y lo mas fenfible , á aquellas Chriftiandades , y propagan 
cion delaFé j comprueba lo que recela experimentar , no folo 
con informes, é inftrumentos de los primeros Miníftros, afsi Evan-i 
gelicos, como Reales de aquellas Islas, quanto con los de perfonas 
de alta , y defintereífada reprefentacion , y que miran efte negocio 
con la indiferencia de afecto entre las Comunidades que litigan, 
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como fon los Virreyes de la Nueva-Efpaña y y tm términos; <$e 
Derecho , prefcindiendo de juftificaciones, eftà recomendada la 
atención de las Islas, por el motivo en que funda fu defóník. 

Defde que fe conquiftaron , y poblaron las Islas Phiipínas, 
para íu manutención fe les concedió el permiífo de comerciar c<m 

,, Géneros de China, fin difiincion alguna (como lo manifieílan las 
Leyes de fu Comercio y Navegación ) con el Reyno de ía Nueva-

j , Efpaña, limitándoles tan folamente la cantidad à que la carga fe 
debia reducir, y el retorno del producto, la que ha crecido por ha-
verfe aumentado la Vecindad, prohibiendofe el que los Texidos de 
Seda no tranfitaífen al Perù , fegun lo previene la Ley , y lo re
fiere Don Juan de Solorzano en íu Politica, lib. 6-, cafa io . pag. 
984. column. z. Y fi en aquellos primeros tiempos en que Sevilla, 
con la Fabrica de fus Texidos, fe afsienta abaftecia à eftos , y à aque
llos Reynos j no íe limito el permiífo à los Géneros de Lientos 
pintados de Algodón, Loft, Cera, y les demás que fe contienen en 
el nuevo, arreglamento , porque al preíente fe les ha de prohibir el 

, Comercio délos Texidos de Seda de China , quando íe han difmi-
3 3 nuido los Telares de Sevilla, b por la pefte del figlo paífado, b 
„ la ímpoficion de los Millones, 0 por la entrada de los Eftrangeros 

en Cádiz, conlabaxadc derechos, como en los años de 1666. 
3 3 y 1696.Cc reprefentòà V. Mag. por la mifma Ciudad , y Corner-
, , ciò ì b porque la Sabia Providencia ha mudado efte Comercio de 

dicha Ciudad à los Reynos de Murcia, Valencia, y à Madrid, 0 
, , alas Eftrangeras Provincias, como lo ha hecho con otras Nació-
/, nes, que en lo antiguo eran los primeros Comerciantes, y oy fe 
, , ven precifados à comprar à eftranos lo mifmo en que fe intereífa-
3 3 ban, como lo ha notado Matheo Lopez Bravo en el 3. lib. de <Re-
$3 gendi ratione \ y que los Texidos , no fólo de SeVilla , pero de las 
„ Fabricas del Reyno , aun refervado lo que fe confume en ellos, no 
„ llegan à 1 z 5. Toneladas lo que ocupan de buque las que fe remi-

ten à las Indias, paliándolos de Fabrica Eftrangera de mas de mil ? 
¿, Y quando los Fr anee fes, Ingle fes, y Holandefes , no folo para las 
„ fuyas, que introducen en Efpaña para que fe lleven à las Indias, 

fican de eftos Reynos porciones grandes de Sedas, fino que fu 
j , principal Comercio en el celebre Tuerto de Cantón es en efta eípecie, 

en rama floxa, como lo manifieíta la información, que afsimifmo 
\, prefenta : Claro convencimiento de lo que ha crecido, por fu in-
,, duftria, la Fabrica en fus Reynos, como de que la expreífada Seda, 
'„ que fe contiene en el nuevo arreglamcnto dé permiífo , no les 
9 , puede dexar utilidad en fu compra a los Vecinos de Manila , ioli-
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3 i ckandbla tantos pira Europa, y no haviendo mucha necefsidad de 
ella en laNüeva-Eípaña. 

„ Señor: Los Vecinos de las Islas Philipinas, que tienen la deC 
„ gracia de vivir tan retirados de la Real p telenda , aunque como 

VaíTallos folicitan la benigna protección de V. Mag. íe contem
plan mas acreedores , para confiar íer atendidos en lo que folici
tan al preíente , haviendo expuefto Tus vidas, y haciendas en de-
fenía del crédito de las Armas Catholicas3 en donde no ay Tropas 
arregladas, ni menos fe les podía íbcorrer con ellas, para refiftir 
con mas esfuerzo en lasocaíiones que los Holandefes intentaron 
apoderarle de las Islas, como otros Soberanos Orientales ••, de que 
fon claros teftimonios de lo bien férvido que ha eftado V. Mag. 

y , los Reales Refcriptos, que con ocafion de darles gracias, y agra
decer fu zelo, fe han expedido 3 y conftan en el Teftimonio de 
Autos que prefentan , defde fol. z i o. hafta zi6. íiendo el que po
nen prefente a. la Real confideracion de V. Mag. el de 1 1 . de Di
ciembre del año panado de 1 6 } } . en que fé éxpreíTan las palabras 

3 3 figuientes : Teniendo prefente la lealtad 3y fidelidad 3 que en todas oca-
/iones 3 y de todas maneras me ferViscon Vueftras Vidas 3 y haciendas, 
lo qual fe probó muy bien en las ocafiones que fe ofrecieron con los Ho
landefes 3 y atendiendo d lo referido ; me ha parecido daros gracias por^ 
todo , como lo hago 3 por lo bien férvido que en todo me hallo de Vofotros, 

buenos 3 y leales Vajfallos j y Yo tendré particular memoria de Vofotros. 

para haceros merced en las ocafiones que fe ofrecieren de Vuefiros aumen
tos. Conferva el refpeto de fu Vecindad aquellos Dominios de 
V. Mag. a los Principes confinantes en paz \ á los Pueblos reduci? 
dos al Gremio de la Iglefia en quietud ••, á que los Mifsioneros Evan
gélicos propaguen el Santo Evangelio con toda libertad , y fin re-» 
celo de que otros fe lo impidan, como á que no deícaezcan por 
falta de afsiftencias; y para que no íe atrafle con el deíembolío. 
del Situado el Real Erario de México 3 ha condefeendido en la fa-
tisfacion de crecidos derechos para la manutención de aquellas li
las. Pero recelando con el nuevo arreglamento de Comercio la 

j 3 ruina de aquel Vecindario , de la Real Hacienda 3 y de la coníer-
3 3 vacion de aquellas Chriftiandades 3 y propagación del Santo Evan* 
3 3 gelio para efeufar efta fatalidad, y reconviniendo á V. Mag. con 
„ la promeíTa que íe contiene en las palabras del Real Reícripto re? 
i 3 ferido , de atender á aquella Vecindad en lo que fe dirigidle á fu 
3 3 aumento , para que no llegue el cafo de que los Vecinos foliciten, 
3 3 como el año de 1639. licencia para defamparar las Islas, paflan-

doíe á otras Provincias para hayerfe de mantener, como lo infiniia 
„ V.Mag. 
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V. Mag. en la Cédula de 30. de Septiembre del mifmo año , ~qU§ 
vá preíentada. Por tanto , la Ciudad, y Comercio de Manila 

,, Suplica á V. Mag. con el rendimiento , y veneración debida^' 
fe digne, haviendo por prefentados los inftrumentos que íe refie
ren , en fu vifta, como de la realidad de los hechos con que fe ma-
nifieftan los imaginarios perjuicios que pondera el Confulado, por 
coadyuvar fu inftancia , de mandar fe fuj"penda, la Real Cédula de x-j^ 
deOBubre del año pajfado de 17x0. que contiene el nueluo arreglamento> 
de limitación de Texidos de Seda con Oro , y Plata > y que fe continué 
aquel Comercio como antes , en quanto d mercaderías y fin difiincion , o 
dar la providencia, que mas fuere del Real agrado de V. Mag. 
? S. El Confejo, en 6. de Octubre de 1723. acordó, que lo vieííe 

*( feñor Fifcal del e [ f c ñ o r Fifcal con los antecedentes: y e n i x . de Diciembre del mifmo 
antecedente Memo- * r ^ \ r> C \ 1 r> • J J • \ t • i . 
rial , y prefenta a n o prelento el Coniulado, y Comercio de Cádiz un Memorial im* 
otro el Comercio de preílb, que es el que fe figue, reípondiendo á los dos de Manila. 
Andalucía. 

S E Ñ O R . 
96. „ 1 1 L CONSULADO , y Comercio de la Univerfidad de 

,, I j Cargadores á Indias de la Ciudad de Cádiz , Se
villa , y mas Puertos, dice : Que haviendofe publicado en la de 
Manila la Cédula, y Deípacho de xj.de Octubre de 1720. que 
prohibe todo genero de Texidos de China , íe ocurrió con nombre, 
y voz de ella, y fu Comercio , con un Memorial dilatado, é Infc 
trunientos , que refiere , a pedir á V. Mag. mande fe íuípenda , y 

, , que fe continué aquel Comercio como antes. 
„ Exórnalo con aparentes difeuríbs, y razones^ con que intenta 

„ perfuadir, que la interdicción, y prohibición de aquellos Texidos 
es en perjuicio del Vecindario , de la Real Hacienda, y de la con-: 

„ fervacion , y propagación de nueftra Santa Fé Catholica ••, fi bien,' 
„ que reconocida la Cédula Real, contiene para fu refolucion , y 
„hace fupuefto déla reprefentacion , que, con el mifmo aífumpto 

de aquellos perjuicios, y deícaecimientos, hizo, b remitió el Vir-; 
i 9 rey Marqués de Valero, lo que con otras , y fus antecedentes,-
„ con la entereza que pide la gravedad de la materia , fe vio , refle

xiono , y examino , y oyendo al Fifcal, fe providencio con la re-; 
íblucion tan juftificada. 

, , Difputarla no puede el VaíTallo, debiendo tener mas prompta; 
que ingeniofa, mas íencilla , que aftuta, la obediencia , mayor* 
mente , quando , aun para pretextarlo, no fe da , íufeita , ni dek 
cubre ottos nuevos fundamentos, b,razones, que las que fe tu-

•Memorlal del Con
futado , y Comercio 
de Andalucía , ref-
pondlendo a los dos 
dt Manila. 
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pitede'avefitürarfe de íu ipro^bkion ei riefgo, i y éxtpnfion de. 

„ la Religión;, el abaudpnó de aquellas Poblaciones, quedando el 
3 , Keal; ErMipunptotiaiin îrite per j i j eado- , queriendo que fíea de 
3y necefsidad y y precifion la <íufpénfion/,-y íi con villa de todo ello 
í•,:íeréíblvi•bia^bbprovidehcsiib daños , y perjuicios tales, cofnb los 
„ que íe expcriñientaá5 de aquel Comerció gruefló de Tex^o^^eon. 
„ la miíma ley , y razón debe mandar V. Mag. íubfifta íu prohibir 
¿ékki-, ííh¿novedad ¿repeliendobídefeftimandole en todo í t 

, j , Y aunque no neceísitaba el,Confulado , ala vifta que ae le. 
„ ha dado , de otra fatisfacion, que la. examinada; i empero; para 
"} i mas convencerle , hairl evidente., y precita la prohibición para 
„ l a confervacion de eftos, y de aquellos Reynos, y Provincias, 
„ y de la de nueftra Santa Fé Catholica en ellas, y por loconí i - . 
p j guíente de la Real Hacienda , y de aquellos Vecinos y ¡para ello, 

recuerda lo solido con que fe plantifica, toda.Pragmática Sanción,. 
Xxy , b reformación^ ^tendiendo por lo que fue, y lo que es, 
alo futuro, y íueccísivo. :Á : 

„ Por lo que fue efte Comercio deManila Cu principio , luego, 
que defeubiertas ,y>conquiftadasTas Islas , fe aífentb en ellas,^ 
con el gloriofo nombre de Philipinas, el Govierno, Ciudad de, 
Manila , y Religión, fe remitieron de ellas las primeras Naos, 
con gran riqueza de Oro , Perlas , Ámbar, Algalia , Cera y y Man-*, 
tas , con otros géneros de lloco , en gran cantidad devarios,y finos. 

, colores, que todo ello fue celebrado , viendo que con los Ge-
,,í.neros folo de lloco, y CERA fe podia mantener, y abaftecer el di-; 

latado Reyno de México. 
, , Repitibfe luego efte Comercio con mas abundancia de eftos 

Géneros , y con el de Canela , Pimienta , ClaVo , Lencería de yerVa,. 
Mantena , y otros Géneros de Algodón, Caxas 3Efcritorios, 'Bufetes 
de materias precio/as , y otras cofas, que por íer Philipinas , y fu 
Capital Manila, Emporio de las dos,Indias Oriental, y Occiden
tal , concurrían á ella., como antes , del Cedan, Maluco , Banda, 
Ormuy , Malabar , y Japón con fus Naos , y Géneros referidos , al 
trueco de Cera , Corambre, y otros frutos, de que abundaba Phi
lipinas. -1 

Creciendo , y aumentándote el Trato , y Comercio de los 
„ Géneros referidos , por el Señor Rey Don Phelipe II. para con-
„ tenerle , y arreglarle , defpues de varias conferencias de fus Mi-

niftros', en el año de 1 5 9 3 . fe eftablecib , que de Nue^a^-E/paña 
d Philipinas• no pudiejfen ir mas. que dos Navios cada ano de hafta 

S f 300. 
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99 Gmté.0 Munifmpés ,jfeitraxéjje lafehn^kn^kspitsfMptJiafta. 

¿ cipah, yjgajimciüh no • excediejf&dei 5 oppj {pí/^taiqneqwa: •Ptrás.<3er. 
¿• dulaic-y. 'Leyes de¡los Señorea?Reyes JPaníiPJielipe JIIv?y !¥-; *ie, 
,j-reftablocia ccaicmás vigor, y: que éjLcftfeiGantjdád,fe^^^ 

entrad 5iy éntf aíTen los Legados i, hfiandastf) Qtbras-íBi'as&q y/Plata >¿í? ; 

3yiKíikíy;- • -rJ-loi. .V iobfi:,-..-! otíob noxi/ : y c yol j..«t::iai ¿1 . t 

„í£tx.í efte año: yá. nueftra ,Santa;iEej? ¡y Religión ríe hallaba 
,i taíi •floreeientd.,i cfl¿nQÍá*.^yioalíe.ntá]^^c<Ma)-l*J^©iiacioí\, y 
, y Erección de Iglefias , y Conventos y fnqiiéj ífiíe ¡admiraciónMr, 
„rciendoicoíittapoíifcion de lo .Politico/p Moial y'iyjJGatholieoc, & 

los» errores de aquella Barbaridad •, y parasdefterrarla?, y eftenddr,, 
, , propagar, y qoníervar nueftra Santa;Eérjj $á¿fue; neoefiarió , ni de 
y y motivo $ b(Gu^:él*Gomer|cbf,by/X^y9ii4ÍítChina»,rii por ellos, 

enaquel principio], y -tiempo\,:¡adelas, d e n o tcomerciaríe- (c. 
dexaponlde aumentar las:Boblacitínest> a t ú r a l e s ' / i - y ? derecha 
de la Real Hacienda. .cv .•• y , < ,, ,• . « ¡ ¡ ¿ ^ 

,4 Yfpara mas aumento, ¡y ^beneficioodie ellos ¡,: havicndo ex
pedido Cédula en e l año; de 1 5 8 9 . rconaquelfási noticias de 
refcat.es d e que ufaban antes dela/conquifila,patá que el Goveiv. 

„ nador los introduxeífe > por:otra del. año den 5 96.it le bolvib a 
„ mandar 3 y ordenar, introduxeifeá.truecoVy fefcate de las merca a 

3 i detías dé China el Comercio por otras cofas de aquellas Islas, 
,j para eícufar la faca de mucha fuma de reales que íe llevan á Rey-

nos eftraños, lo que executb ,¡ introduciendo una forma, llama-, 
da Pancada , que íe obfervb. 

1í es de reflexionar, que fren aquel tiempo , y años, quan
do con tanto defvelo , y zelo fe entendía en la propagación., y. 

„ predicación del Evangelio , extenfion de Mifsioneros , y Ope-, 
¿, rarios, íe eftablece reícate , y trueco para impedir, y eícuíar^ 
s , que la fuma de reales , y placa paífaíTe á los Reynos eftraños de 

China , y los .mas \ por la mifma Ley. ,• y razón reftablecer la 
prohibición , no lera en déícaecimiento de la Religión , Vecin* 
dad , y Real Hacienda , atendiendo \ lo que fue. ; ¡ 

„ Y por ello fe convence , que en fu Memorial Manila íe: e x 
travia de la razón verdadera yíuponiendoy que defde fu conquifta 
fe le concedió para fu manutención el. per miffo de comerciar con ¡A 
China, fin difiincion. 

,, Ni aun en. muchos años fuccefsivos ¡feintroduxo- el de Texi, 
dos. de Sedas, haviendofe contenido todcftel en los Géneros, refe* 
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J;aidos"y y :3é SeSa- fiamaty Blefiétes, fíolanfafts yy ¿Deténgala,, 
,j Combayas (Deténgala para la gente, de fer vicio;, P(opa Pintada , que 
^ n o ie deftiñe , Cabos'de Zaraza ordinarios y. entrefinos y y otros muy 

.finos.y Satampues*, Garbas y Gaffas.^Lampotes', y otros diferentes. 
Géneros de Algodón y Seda floxa y y en rama hilada y y otros Gene-

ryiros , Lofia 'faChinál, <y¡ «en ••abundancia todo genero deÁjéípecie, 
como fe hallará ertlas varias Xüónfultas, y•-Relaciones de aquellos. 

,, tiempos , y menciona- , aunque no con mucha extenfion ¿ Ja 
,.,HÍftOna. r ' ' ; • , ::VÍO-> : . ; y , •!(•;' , 

„ Y como el exceífo j y deforden entre los mifmoiMaturales^ 
„ o por k fuperioridad en las Ocupaciones, ó por k ambición que 

huvo : eri < todos tiempos más, o menos: fe ; reconóeiéífe para 
,3 contenería , é igualar á ios Naturales, y Vecindario ,-;íiL.eftable-

ció la forma de que aquel Comercio fe tomaífe por }junto : y y. 
defpués' fé repartieíTe entre Vecinos, y Naturales de aquellas l £ 
las, conforme á ítis caudales, no fe obfervb'., b no bailo > y aí% 
por el Señor Rey Don Phelipe III. en el año de 1620; '.enterada 

„ de otro mayor exceíTo , como era el repartir la permifsion, con 
pretexto de ayudas de coila, á. Oficiales Reformados, que def? 
pues compraban los Vecinos áexcefsivos precios,.. y otras ve;-' 

,-,ces la-'repartían á otras perfonas para que la venditíífen, de 
y, que fe experimentaba él perjuicio común y que fe caüíaba de 
s , venderfe á quien mas daba por ellas, comprándola Mercaderes, 
„ que ténián Compañía en México, y ordinariamente era fuyá 
,-, mucha parte de las mercaderías, en perjuicio dé los Vecinos, 
,-, á quien eftaba concedida la permifsion \ fe prohibió grave-
„ mente , y la contravención fe mando poner por capitulo de ré-j 

fidencia álos Governadbres. ' 
Y íó que mas , que para confervar á los Vecinos , y Na'tu^ 

rales en efte beneficio , y Comercio , y apartar al po4G 1'°ío * y 
, todo fraude , repetidamente íe ordeno , y mañdo>vpor IQS 

Señores Reyes Don Phelipe III. y IV. el que remitiejfen fus ha^ 
,,--ciendas con perfonas de dichas Islas , prohibiendo el que no das pur 

dieffen- embiar por Via de Encomienda , o en otra forma i los que 
actualmenterejidieren enla TSlueta-Efpaña : lo que afsi fe execurb, 
y continuo por aquel tiempo , y años, gozando el Natural, y 

jj Vecino deja comodidad , y fruto de efta permifsion , con el 
mayor- logro que• comunmente confeguiari de eftos. Géneros, 

a p i l e s cOftio abundaban Con la repetición de empleo , y remifr 
„ íion dé-ellos á la Nueva-Efpaña, y en ella fe confumian luego, 

crecía,mas 3>y mas* fu-Comercio en las Philipinas., y todos gozaT 

- ban 



5, ban de el conforme jfü caudal, pues qualquierá Vecino , por, 
corto que le tuvieífe, feriaba, para remitir , o yá las Mantas, 
b yá la Seda en rama , b yá {¿(Pimienta , y afsi de los más Géneros, 
con que todos fe intereífaban, y gomaban dé la permifsion, y be
neficio. [ ' c • . ? :-<... . 

Unas, y otras Provincias, y todo t Reyno, y Repúbli
ca florece con el Comercio de Géneros de efta proporción, 
pues Con ellos trafica el de poco • caudal , el de n^ediano , y 

„ mayor, y es reciprocamente común en el confumo;, pues'lp 
, gafta'defde el pobre, el mediano , el rico , y de mayor caudal: 
,.y afsi fe mantenían los dilatados Pueblos de la Nueva-Eípaña, 
, y los de Philipinas obtenían efte interés , y fruto, fin necef, 
, litar del de Viñas , y Olivares , de que fe aflige en íu reprefen-
, tacion;(por no tenerlas) lo que no fe adapta, y verifica en los 
> Texidos, y Géneros precio/os, pues mal puede emplear en ellos el 
, de menor , ni de mediano caudal , y íblo es Comercio para el 
, Mercader poderoíb, pues com pra un Caxon , Fardó , o Lio, b 
, muchos juntos , y por mayor de Géneross: y Telas ricas , en 1 0 . 
, 1 1 , b i o u . pefos, y aunque los. pierda., dexa fiempre, y fe 
, queda con que reponer : fu confirmo es .correlativo , pues le. 
, gaftael rico, y acomodado, noel común del Pueblo , pues efte 
, padece el daño de parecer de aquel ordinario , y el quedar íu 
r República exaufta con los Texidos , que , b fulamente firven 
, á la vifta , b fe confumen luego , facando con ellos lá plata ; y 
, como dixó el Señor Don Enrique el Ti. fe enriquecen , y fe arman 
, los Enemigos ,y Eftrangeros y en tanto que fe empobrecen los Vaf-
, fallos. 

„ Corría el Comercio de aquellos Géneros con tanta abun-
,dancia dVPhilipinas con Nueva-Efpaña, con que los unos Na-
turalesj^cy Vaífallos fe intereífaban , y los otros fe abaftecian, 
y proveían , y de ello dependía, y nacía el mayor confumo 
délos Géneros , y Sedas de la Fabrica de eftos Reynos de Efpaña, 
pues en efta fe empleaba lo que por el furtido de aquellos Gene-
ros ordinarios de Philipinas fe ahorraba el llevar de otros de 
aquella calidad en las Flotas : los Naturales de las Islas fe au
mentaban : las Fabricas de Sevilla , Granada , Toledo, y mas Ciu-

,, dades de Caftilla fe cónfervaban , y aun crecían, y multipli-
„ caban con la falida de ellas para el furtimientó , y confum.o 
,, de Nueva-Efpaña , Perú , y mas Provincias, como en fus re-
„ prefentaciones dilatadamente fe ha evidenciado porelConfur 

lado, y áefta confervacion, y aumento de Fabricas, y Co-
„ mercio 
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„ mercio de Eípañá fe ha dirigido Inaplicación , y deívelo defde íu 
„ principio , como es de ver de las enixas , y repetidas Ordenes, 

Eftablecimientos, y Cédulas del Señor Rey Don Phelipe II. 
•que repitieron los Señores Reyes Don Phelipe III. y IV. reparán
dole , y reígüardandole de los menofcabos, y defcaeeimientos 
que ha experimentado , y padecido. 

"„ A efte eftado , y tiempo de lo que fue , í e vino , y llego á 
lo que e s , que es el fumo deíbrden, y exeeífo , la total ruina 
del Comercio , y Fabricas de eftos Reynos , aniquilación de los 
de Nueva-Efpaña, y menoícabo de los Vecinos de Manila, pues 
todos aquellos Géneros referidos, que antes fe comerciaban por 
unos , y otros Vecinos, íe dexaron , y paro todo ello en la car
gazón , y remefa de Texidos de Seda de diferentes Lajas, mejores 
a. la vifta que las de Europa, aunque de menos duración y afsi 
íe deícubre por Manila en todos fus Memoriales, y Representa
ciones , queriendo que íea apoyo de íu introducción, y exeeífo, 
el fer aquella carga de Géneros volumoíos , que folo fe tranf? 
portan para furtimientó v pues íi en íu principio , y en tantos 
años no lo fue , ni puede fer, por el modo , y compoíicion de 
Fardos, Fardillos, y lo mas con que fe compone el Comercia 
en la Nao para el lleno de la permiísion j al prefente. con la miCi 
ma razón tendrán aquellos Géneros la mifma cabida, y compo
íicion. 

Y afsi con aquella adícripcion fe contuvo , hafta que intro-; 
duxo la novedad, excediendo -en la permifsion , y trayendo en 
blanco alguna porción de Sayas , que fe teñían en México de di
ferentes colores , y algunas Piezas de Loes para colgaduras de ca
mas , con flores de papel dorado , y plateado , algunas piezas de Lif-
tadillos , y T>amaf(juillos angofios , compueftos de yerva , que to-. 
do ello valia poco por íu mala calidad ••, y uno de los principales 

, , Géneros, y de mas importe era la Seda en rama, que fe beneficiaba 
en México en los Telares aífentados, y poblados con mucho 
aumento, en los que íe fabricaban Rafos labrados, Capicbolas, La~ 
mas , Li/loneña , y otros Géneros, todos de mucha dura , por; 
fabricarte como en eftos Reynos, por fer la Seda frefea, y abun-

3 3 dante , como es notorio , y conftará por las repetidas Coníultasy 
de que fe daba quenta en aquellos tiempos. , 

Señor, fi con la alta , y juftificada atención con que V. Mag: 
expidió fu Real Cédula de zy. de Octubre , fe reflexiona folo el 
que fi el Comercio de Manila íe contiene en los Géneros referi
dos con la Seda en rama, y el.renglon grueífo de ClaVo, Canelay 
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„ Pimienta , y mas frutos de lasjrhifmas Islas, coníigue, y obten r: 
„ drá aún mayor aumento de interés para fus Vecinos., y Natura-
\\ les; fe fubfeguirá el de Fabricas, y Talleres de eftos Reynos, que. 
^ liendo común á todos, es aumento de la Real Hacienda , y del 
9 \ Vaflallo : con que infta toda razón chriftiana para; fu obten-
„ cion. \ ' • 

„ ' Pero no es! lo que parece , b fuena en el Memorial, pues 
„ otro es el que repreíénta , y es el Comercio de México,, fus Mcr-
„ caderes de tan crecido caudal,, intereífando ¡para fu abrigo á lds, 
y \ Miniftros, lo que yá fe autoriza', ycomprehende por lo orde-
,, nado en la Real deliberación, y Cédula, para que no- fuceda 1Q 
y , quehafta aorafe ha experimentado de haverfe eludido-, y vulne-
„ radolo difpuefto por las leyes, y mandado por repetidas ordenes 
¿ dadas fobre efte punto, por la inobfervanc.ia , interés,. y malicia 

de los Miniftros fuperiores, é inferiores que las debían executar, 
„ como eran obligados: por fu propia conciencia, fegun exprefla la 
i 3 Real Cédula. . 
, „ En prueba de efto , y de todo lo mas,, y para no incluir di-, 

3 3 grcfsiones inútiles, que fe mezclan en el Memorial de Manila, 
fobre Géneros que fe conducen de la Turquía yy Perfia alas Ferias 

Sy deSmirna 3Alepo, y. otros , calidad del Comercio de las, Naciones, 
extracciones, y otras, vulgares, conftderaciones no del cafo j fe 

„ debe aífentar á V. Mag. con el Pleyto , y Autos que fe ftguieron 
3 ) en el Confejo con el Fifcal de é l , por Don Frutos Delgado , y 
„ Don Martin de Abaurrca.,. vecinos de ella, fobre La. reftitucion 
„ de 5 ou. pefos , el que haviendo llegado la Nao de Philipinas, 
,, Nueftra Señora del %ofarw, á Acapuico en x i . de Enero de 1 6 9.91 

3 3 los Diputados de ella, y de fu Comercio, Donjuán de Chavarria, 
0 , y Don Juan Antonio Themin, a juntaron en ioou. pefos con eí 

Virrey el Indulto, á que íe opufo contradiciendole el Fifcal de 
f 3 aquella Audiencia, reprefentando el perjuicio de la Real Ha-, 
,<, rienda y por exceder los derechos que le pertenecían mas de 
y, IOOU. pefos, alternando, que la Nao havia traído mas de 6^754,, 
y 3 piezas de Géneros , y carguío, fin cantidadconfiderable de Pir 

) y mienta, y otros Géneros fuera deregiftro , reduciendo la preten^ 
^ fionde la Real Hacienda á que primero , por no traer Libro de. 
) 3 Sobordo , ni regiftro en forma, fe debían hacer tres diligencias 
J 5 inefcufables: la primera, averiguar las mercaderías, y Géneros 
„ que traían, b veníaná Vecinos del Reyno de México , que éralo 
y 3 mas : la fegunda, inquirir la calidad del Comercio: y la tercera, 

el exceífo del permiífo y y por haverlo ckfeftimado, dio quenta 
« a 



r V à V. Mag. con reprcÌèntacion , y papeles *. y también la dio el 
i, Virrey, con Teílimonio délos Autos que fe íiávian formado ; y 
>, vifto todo ello, conio que también reprefentb el Fifcal del Con^ 
„ fejo, íe refolvib mandar à la Audiencia, obligajfe apagar à los Di^ 
„ putados 5 otj. pefos mas, cargandofe , y cobrando fe de los que mamfef> 

taron fuera c{e tiempo los Géneros que no tratan regifirados., y de los 
„ que fe aVeriguaJfe eran de Naturales de NueVa-Efpana. En cuya, 
, , execucion la Audiencia, à pedimento de fu Fifcal, manda ,para 
, , averiguar los Géneros, b mercaderías que havian traído los Ñas-
atúrales de Nueva-Efpaña en la N a o , que los Oficiales , ò Contadores 
,, de las Aduanas de la Puebla , y Mexico Àiejfen Certificacim: de todos 
„ los Géneros que entraron en ellas de la dicha Hao TsLuefira Señora del 
,-, %ofario, de los Vecinos de una , y otra }y a qué perfonas Vinieron con-», 
jyfignados j y con el Defpacho que fe expidió à laPuebla fedi© por 
iy aquella Aduana, b Contador la Certificación jurada, porla que 

fe certifica , afsienta , y confia y que los Géneros conjignados, y qu$ 
,-, vinieron en dicha ISlao a las perfonas, y Vecinos dé ella, que • expreffa, 
f ì fumaron 233^,96 6.pefos. :?p , -

, , Y tratandofe de que el Contador de la de Msxico.la diede, 
„ {è opuíb, pidiendo fe entendieífe con ?1 Prior , y Confines de 
,/aquel Coníulado , à quien tenia entregada la quenta * y libros^ 
„ lo que afsi fe mandò por la Audiencia -, y hechofele notorio, 
, , fàliò el Coníulado contradiciendo el entrego de la Certifica? 
„ cion , aífentando , y fundando , que era en perjuicio del Comercio 
J3 el reconocimiento, y averiguación , ponderandofe la novedad que 

cauíaria à aquella República , por no deberle practicar aquella 
„ providencia ; y fiendo tan juftificada , como difpuefta- por ej. 
„ Confejo , condefeendib la Audiencia à que no fe averiguaífe., 
, , ni fe dieífe la Certificación del importe de los Generas que ha-?. 
„ vian venido en dicha Nao a Vecinos, y Mercaderes de -ella. 

,, De efta certeza, que íe afianza conlos Autos, que . fe po*., 
„ d r à n v è r , f e manifieíta, y convence, que fiendo el importe, 
, , de los Géneros , que vinieron à aquellos Vecinos de la Puebla, 
„ de 23 3U966. pefos , con ellos caíi fe confumib la permifsion 
„ de los 2 50U;. pefos, que entonces corría , pues para ella íolo, 
„ reliaban ióu.. peíbs. 

,, Convéncele también, que fi los de aquel Pueblo intra* 
„ ducen tal exceífo, y Comercio, qual feria el de los Merca*? 
¿,-deres poderofos del numerofo de Mexico , pues con refpeétoa\ 
„ aquel importe , el que menos fe puede conceptuar traían eftos 
y y de Mexico en dicha Nao t feria un millón de pefos v pues* tan ra 



ЗУ 

ЗУ 

ЗУ 

ЗУ 

ЗУ' 

•> 
УУ 

Г

зу 

ЗУ 
l 
ЗУ 

5з por efte importe, y excefsivo Comercio, quanto por iritéreíTaríc 
, en él perfonas de la primera excepción, y; minifterio, fe oculto 

la averiguación , y Certificación. Afsimifmo fe defeubre quales 
„ íerian las confignaciones para Naturales, y Vecinos de otras 

Ciudades, y qué cantidad feria la que en Feria de Acapuico do 
dicha Nao fe comercio de Naturales de Philipinas, que vino en 
ella dé ellos, y no confignada.. 

Con que el Confulado de Cádiz, y Sevilla , con aquella 
entereza, pureza, y zelo de íu integridad, aífentb bien áV. Mag, 
que loque lleva efta Nao de pefos importa mas de quatro millo

nes en cada año, b viage. 
„ Y rio debe omitir otro, reparo , que nace del que fe pufo 

por el de México , contradiciendo aquella Certificación, dicien

d o , n o deberfe reconocer, ni averiguar aquel Comercio. Brota 
efta opoficion, tolerada por la Audiencia , exceífos de magni

tud , cómo es el impedir la exacción de aquella cantidad debida 
ala Real Hacienda : ocultar íus derechos: fraudar los confidera

bles, que de la contravención á las Leyes, por no poder comer

ciarlos, íe le havian adquirido, y coníblidado : encubrir , b pro

tegería los Miniftros, con cuya adherencia, complicidad, y 
conexión feguian aquel Comercio prohibido á unos, y otros. 

Y aun es mas de notar el otro , de qué para veftir , y exornar 
el Memorial de Manila, fe preíenta una Certificación de aquella 
Contaduría de México , de que en los dos quinquenios , repara 
tidosén diez Galeones loque havia traído cada uno , correfpon

derá а зуб 6o. piezas •, para dar efta, yá íe vé que no ay refiften

cia, pues no es para reconocer , ni averiguar el Comercio , antes 
bien es para fundarle , y confervarle. Una es la Oficina , una la 
mano del Comercio, b Confulado de México: en aquel caíb 

, , que larefiftib, y en efte que fe dio, íe dirige á ocultar , y fraudar j 
y afsi, no es lo que parece, b fuenapor Manila, fino lo que hace 
México por lo que intereífa. 

Empero ceífe todo con lo que confieífa Manila, fundando 
5, en íus Memoriales, que el carguío de la Nao es , y debe fer 

de Texidos de China, que no puede fer de los Géneros qué íe 
adícriben por la Cédula de 2 7 . de Octubre de 1 7 2 0 . por íer 
volumoíbs , que no conduce Canela , Clavo , ni Pimienta: Tam

bién reconoce , que la Flota lleva , b llevo de Texidos de Efpaña 
1 2 5 .Toneladas ••> y correlacionado con, ingenjaidad , y pureza 

„ uno , y otro fupuefto , como le acrcditarivlaniia, fe vé con 
1, clara , afrentada , é indubitada inípeccion, que fi una Flota 

„ lleva 
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3 i lleva i v% .Toneladas dé Texidos, el Galeón, b Nao de Philipinas 
de mil Toneladas de permifsion, en ellas no pudiendo traer 

,ytnas que Texidos de China, ( pues excluye lo volumofo j trae , y 
„ .conduce cada Nao en cada año mas Texidos1 de China, que los 
, , que fe pueden llevar, b llevan de Efpaña en fíete Flotas, quando 
,ytpdas, conreípeíto alas n o . Toneladas, aun no alcanzan á 

¡las mil de un viage de aquella Nao, b Galeón: Pues como puede 
permitirte, defcubietto efte exceífo, y defordcn, fu fubfiftencia^ 

„ y duración? 
Por lo prefente, reconociendo lo paitado, o principio del 

Comercio, providencia Y.Mag.i lofuturo^ urge la -necefsidad 
para la obfervancia de la prohibícipn, que preícribe la Real Re-
íblucion ,.y Cédula, pues no .haviendo baftado quantas fe han 
defpachado , ni la dada con la largueza, y cxtenfionde las dos 
Naos de á 5 00. Toneladas, con el aumento del permiífo de 3 oou: 
pefos, y retorno délos 6 oou. áfiñ de contener los pérniciofos 
exceífos, y fraudes 5 por efta razón, y la del menofeabo que havia 
en el Comercio de Efpaña, y extracción de plata , para que no 
fe llevaífeáReynos cftraños , fe prohibió, que. d~ los del Perú no 
Je pudiejfe UeVar ,ni en ellos Vender, tener, traer, ni gafar Seda , y 
TexidoJe China en ninguna cantidad, aunque fuejfe gratuitamente por 
Via de donación, ObraPia, férvido del Culto (Divino , ni de otra quaU, 
quier calidad, ó forma, j Afsi lo motivan las Cédulas, :y los que de 
ellas tratan, fobre que íe dieron las mas vigorofas providen-^ 
cias por el Señor Rey Don Phelipe IV. comprehendidas en las 
Leyes. 

Y eftando eftas propaíTadas, yf fin efecto, b cumplimiento 
aquella porlainobfervancia de Vecinos , y Miniftros, con la en
tereza con que fiempre , fe refolvib porTosDecretos.de Enero 
de 1 7 1 8 . publicados en los Gonfejos de Cartilla , e Indias, pro-; 
hibir, como fe prohibió, en todos los Dominios de Europa, como 
de la America, fin exceptuación de la Nueva-Efpaña, el Comer
cio de Texidos de China; de ellos fe expidieron Cédulas Reales, que 
no fe obedecieron, y figuibfe la ultima de 27. de Octubre de 

„ 1720. que fe impugna. 
Reíiftirlas, u oponerte á ellas, aun es mayor exceífo, íicndd 

tanaítentado, que puede V. Mag. por fu Real mandato, Ley; 
b Conftitucion, prohibir á fus Vaífallos el Comercio, y comuni
cación con las Provincias, b Reynos que difpufiere, rompiendo 
aquella tefera, que hacia comunes fus correfpondencias , por 
caufa de la conveniencia publica, y confervacion propia de fus 
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Reynbsj, Ciudades, y Provincias, pues feria faltar átfuproviden
cia, fi, conocido el perjuicio, con rigorpíbs preceptosno prohi-
biefle del todo cite Cbmercio-deTexidos de China, por nacer de t 

„ él la deftruceionl, y extenuación de las Provincias propias, y el 
aumento de las Enemigas, minorándole con la introducción de. 
aquellas;, las de eftos Reynos: daño,. y perjuicio laftimofo, y, 
bien reconocido en ellos, y a que con tanto deívelo atiende 
V. Mag,:corno cabeza , corazón, y miembro principal,ique dqfi-, 

„ tino Dios paraconfervacion de ellos. r , 
,,. Yafianza/tanto la conveniencia común efta;prlobibicion, 

„ que de ella fola y fin; que fe vulnere él. dereclio publico, y na~ 
„ tural ,juftifica, y aflegura yelque puede V. Mag, Aun entre fus 

Subditos i, prohibir h introducción i, faca de: mercaderías,, y frutos de. 
un.(Reyño id otro, de ProvinciaélProVincia , y de Ciudad a. Ciudad* 
En las Leyes delíReyno lo efta el«o poder fe entrar en Cafiilla Sal, 
Finó., Moflo, ni otras cofas délos (Reynos de Aragón, y HaVarra: 
ni en Cordata, y otra'f Ciudades, el de otros tugares ,S.eda , Gra-

:„nos:,y,otMs cofas fíe teros (Reynos, ni la Plata a Provincia alguna 
Amiga; y afsi.también eftando permitido, que del Perú áNueva-

.,, Efpaña anduviqflen dos Naos cada año. al Comercio, y tráfico, 
haviendo crecido el trato con exccílb , afsi por efte, como por 

•y, el de (Ropa de China, por las Cedíalas délos Señprcs Reyes Don 
„ Phelipe ill. y Don Phelipe IV., fe prohibieron, y quitaron total? 
„ mente las dos Naos,, y Comercio. 

, , Experimentado tanta perjuicio, y menoícabo,. inftb con 
„ mayor razón otra igual, y abíbluta prohibición de los Texidos 
„ deChina en el de México , por confiar , y refultar ha verle fus 
„ Vecinos y y Naturales apropiado efte Comercio, no haviendo 
„ fido capaz , ni fuficiente para contener fu anhelo al interés, y 
„ ganancias, tan repetidas Cédulas , y continuadas Ordenes x ni 
„ la vigoróla, que del. Señor Rey Don Phelipe IV. contiene la Ley, 
„ que por haver crecido mucho aquella contratación de Philipi-
„ ñas-,' con diminución de la de eftos Reynos, prohibibyy mando, 
9 > que ninguna perfona de lasNaturales, ni Rpfidentes enla Nueva-

Efpaña, ni enotra parte délas Indias, trate, ni pueda tratar enUs 
Islas Philipinas, y á los Vecinos de eftas, y que fe conferve la con-

„ tratación en la forma que bafte : fe la permite con tal condición, 
„ que traygan, b remitan fus haciendas con perfonas de ellas, y 
4, que no las puedan embiar por via. de Encomienda , b en otta 
„ forma á los que actualmente refidcn en la Nueva-Efpaña, en 
„ tanto., que ni aun las pueden confignar á Generales , Cabos, 

„Ca^ 
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Y no con otro motivo , que el de.efte exceífo , y. de la per-
mifsion entendió Don Pedro Qáiroga en la Vifita, y con ella 

3j poralgun tiempo, y añqs fe contuvo (que ¡no fe cftendió^ como 
„. mal íe entiende por Manila ;) en los Géneros que fe kan refe-
y3 rido ;, y en todo lo que es EJpe'cerla 3 que aun de la Nuevas 
3 3 Efpaña venia porción ¡en las Flotas por fu abundancia , y con la 
M de $eda&{ Rama íe plantificaron los Telares en México deRafos^ 
^ y lo mas> que fe ha dicho, fe aumentaron , y permanecieron 

nafta el tiempo en que con.aquel exceífo de Texidos decayeron^ 
3 5 que fue en el principio del que governb el Conde de Calvez, 
„ quien, por haverfe perdido la Nao de Philipinas , y ha ver falr 
,, tado cerca de tres años , remitió á ellas el Situado con Nao que, 
„ defpachbj y los de México, y algunos Peruleros, que paitaron 
a , en ella i alentaron el Comercio , y por si remitieron á China; 
,, abrióte de fuerte , que fe innundo de Texidos de ella la Nueva" 
„ Efpaña 3 y el Peni ¿y falto totalmente aquel Comercio de Ge-
eneros de Algodón 3 Seda en %ama .3 Ef peceña .3 y lo mas que fe arre-
„ gla en la Real Cédula* . 

4 , r r „ Tampoco rué otra la caufa de haverfe cafi aniquilado las 
^Fabricas ., y Telares de Granada , Toledo 3 Cordtftta 3 Jaén , Ecija¿ 

k33 Triego 3 Aleda la Real , y otros de ambas Andalucías (de que ha 
¿, hecho evidencia el Confulado) por haverles faltado la falida , y 
„ coníumo , quando defde muchos años, antes,. que es notorio, 
„ y lo acreditan las Leyes, abaftecian á los dos Reynos del Perú, 
„ y México.,.fin necefsitar de los cífranos *, y como en ellos, con 
j , aquella introducción j ceífaífe, baxaron los precios de las Sedas en 
} J Efpaña, y fe fue defamparando la cultura de las Moreras con el 
„ delcaecimiento que fe padece y y aunque en Sevilla le pudo mo-
„ tivar la pefte , lo cierto es., que a las mas Fabricas del Reyno le 
„ causo la de los TexidosAe China , 'que folo firven ala vifta(comp 
„ fe reconoce por Manila) por fus colores, y primor , fin fubftan-
„ da , ni duración, pues antes de embarcarte la plata en Acaput 
„ c o , efta el Texido, b Tela defgaftada j y corrió en cada un año 

fe repite aquel, monte de Texidos, fe hallan abaftecidos, y fin 
„fa l ida ,ni confumo aun los pocos que fe llevaban de Efpaña, 
„ como lo acreditaron los túcenos, afsi de la Flota del cargo de 
„ Don Manuel de Velafco , como de otras. 

,, En tanto, que tiendo tanta fu abundancia excefsiva , aque-
„ líos Comerciantes de México los poíien en la Vera-Cruz, donde* 
„ fi de ellos yá no fe hace Feria publica 3 íe comercian , b por fu 

„quenta , 

^'Capitanes Oficiales , Soldados.^ 'ni Marineros de la Nao, 



5, quenta , b por la d é los Naturales Comerciantes de las Islas de 
9 , la Habana , Tuerto-Rico, Santo Domingo, Caracas y Cumána, Mar-, 
9 , garita., y Cartagena' y y con èljptil de Govetnadores y y Natura-. 

les t p d ó fe tolera y todos íe abaftecen , ygaftan Texidos de China; 
9 y y aun es trafico de la Armada'de Barlobento -, y efta;fío es gene« 
c a l i d a d como las. que 'figura Manila, si empero certeza, que ha-* 

liará V. Mag. calificada de lascRefideneiasy Vifitas ,<r Pefquiías 
de los Governadores de eftas Islas, pues íéra rara la que rió con~ 
tenga el cargo de efte exceífo , como e n iá ultima de Puerto-

„ Rico conila y y refulta ; y aunque algunps fe commiíTen, que
dan en las mifmas Ciudades;, è Islas , en ellas íe conminen , y 
íe íurten , y no fe hallara, en cumplimiento de l á Ley ¿ íe aya 
remitido à la Cafa de la Contratación porción, ò Texido, y afsi 
en ellas ya no ay memoria d e las de Efpaña. A efte pie de Me
xico, b partede.la Monarquía de V. Mag. no alcanzaron tantos 

„ remedios como aplicaron, fucceísivamente las Leyes-i» la-llaga no 
tiene o t ro , pues ya el tiempo! no puede curar lo que él tiempo 
enfermo , con que es preciíb cortarle por toda l e y , y diípo-
ficion. 1; ... 

Y fi los daños de íu trato fuccefsivo no íe apartafien , b no 
íe arreglaífe aquel Comercio , como juftificadamente lo efta por 
la Real Refolucion, fueran íu total ruina, fruftrandoíequ antas 
providencias ha plantificado para fu mayor abundancia , y refc 

„ tauracion el amor, y defvelo de V. Mag. y afsi fe. publica por 
tantas, y repetidas ordenes: , y reftablecimientos de Fabricas, 
cuyo aliento, fubfiftencia , : y duración fefirvib V.Mag. fortifi
car con la prohibición de Texidos de Oro , y Tlata, que por la 
Ley, y Pragmatica recientemente fe ha publicado;. . 

„ A fu vifta , con razón Chriftiana, y ciega obediencia, íede-
•9i bib aquietar la mano , b dirección , que Mexico mueve con voz 

de Manila ; pues fi con ella impide Y. Mag. la entrada , y con
fumo de Texidos de Oro, y Tlata de Provincias, y Reynos Amigos, 
que efta fe eftienda à los Enemigos, y no como quiera, fino de 
nueftra Santa Religión ,. e s , Señor, de ley , y razón ; efta íe 
ofendiera, y el Reyno amigo fe quexara , fi la de China no fub-
fiftiera , y no íe continuara -, con ella nacen , b íe caufan los be-

„ neficios imponderables con que fe vivifican los Reynos, y eftos, 
„ con el reftablecimiento de Fabricas, y Telares de Sedas en las Ciu-
„dades , y Lugares donde han florecido, de SevillaGranada, 
„ Toledo , y los mas j es configuiente , y reciproca la mayor cultura 
9 , de Morales , y Criadores, de Sedade Murcia, y mas Reynas ; y 

„ fub-
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^ieblì^etòfemeriic'.^fltóla faca éopìofa, que fè &сег€П'еШ&; 
j , morial de Manila .ha ;ìmportado lo que los Nacionales de. Francia 

fulamente han comprado efte ano de mas de 3 oou. doblones: 
reparo ,bien digno dé reflexionar pues ademas de quitar Con los 
Texidoi daChinaFabricas•• yy. Telares., quiere^calumniar.al Na^

turai de eftos Reynos la venta del corto fruto de fu Seda yáé que 
rió > tuvo rotra falidá y ò : coniamoen ellos , por fu exceíío ;,que 

, .reformado?,como V; Mag. lo tiene refuelto ;, conocerá Manila, 
y Mexico , que l&Seda , que afuera fe laca y fe divertirá en las 
Fabricas:,. que cada.dia con mas aumento íe erigen , y plantané 

„ Y aun fon mas! poderofos , è imponderables los beneficios 
que fe originan de dicha prohibición , que fueron los que íe 
contemplaron por el Señor Rey Don Phelipe IV. por la que fe 
publico por fu Ley del Reyno de Texidos , b cofas hechas; en los 
:ftraños , .pues aísienta , y dice , conjumen las haciendas y y emba

razan la labor y y fabrica de. las queje labran utilmente y refulta 
'grande inconveniente' al GoVierno , pues con efibfe quita a los Oficiales 
la ocupación , y difpoficion de ganar la Vida , y fufientarfe y quedando 
defacomodada y y ociofa infinita gente yy en los peligros a que obliga la. 
fuerza de la necefsidad. 

Con que aliento, b razón ( fin concepto à lo éxpreífado} 
puede Manila oponerle à la prohibición, que fomenta à los Rey*, 
nos de Caftilla , y Mexico aumentos tales •, como ocupar fus Ve+ 
cinos, y Naturales en Fabr icasy Telares (que también eran 
crecidos en Mexico , como, íe ha dicho ) en que íe fuftenten, y. 
eviten los riefgos de la neceísidad ? ?Se aparta también el incidir.. 
en efta con el excefsivo deforden, y abufo de aquellos Texidos 
de China y con que confumen las haciendas , quando de ello, no 
folo íe le ligue perjuicio , si empero mas beneficio, pues efte íe 
recibe en el Comercio , y trato , que V. Mag. con alta liberali

dad le ha aumentado en la permifsion hafta los 3001J. pefos, y 
en las dos Naos de à 500. Toneladas , de que con ligereza íe re

„ fíente, y quexa, fin atender, que en el principio fe le, conce

dio, el Comercia de Mexico, fegun la Ley, y Cédula Деа1, con

ia calidad de por entonces, y por otra en lo que baftaífe , que

fe le franquearon dos Naos defde Acapulco de à 300. Tonela

das, con que fe empezó , y continuo muy dilatados años , y el 
havér eftas ceirado, y fubrogado el Galeón , fue el motivo def 
deforden , è introducción. Efta, Señor, quiere Manila , y no el 
beneficio, que V. Mag.. fe firve hacerle de darle tal aumento con 
dos Naos dea 5.00. Toneladas, .cofteadas por la Real Hacienda^ 

Xx „las 
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^ fixtreéos, j / Municiones *¡e los Saxelesu,finimas recompenfa, que 
ia.dc 4.4. ¡ducados por cada Tonelada-,r con que ,¿fegun afsienta 
la Real Cédula,. havrá de fuplir la Real Hacienda-cbnfiderabls 
porción para eonfervar, y mantener el Comercio á fus Natu~ 

»»tales., •:, .. • . . ..--̂  ;¡ : . ; ¿ -o . - , v • 
>, <£;aun es;mas.evidente¿ e indubitado el beneficio ;que reciben 

^ aquellos. Vecinos,, pues con dichos Cerreros pueden-rodos comer* 
i>m®, y ¡para losTexidos dé Cbimxdedos. niil, íblo los veinte tienen 

. j , algún caudal > yfife apuraífe, y regiftuaiííe., havra folo diez que 
i¿ Jtór slpodrin há©eralgun'empieo '•> pero-eLtodo conque íe pcu-
^ paulas mil Toñoladas del Galeón , es de los derMexico ,pues 
¿,. han paitado á remitirá Manila fus Caxerbs, Pactares, o Cria* 
„ dos, j y los que no lo hacen , compran por Encomienda por la 
„ de fus Vecinos , con quq eftos figuen el nombre , y aquellos 
¿, fe llevan > y Ibgrasn.cl ú t i l , y ganancia. 

,, Efta és mas afianzada, y íegura en el Comercios, quando 
escomuh reciprocamente, aísi por íer muchos los Mercaderes, 

i, y Comerciantes > como por íer los Géneros precifosy de con* 
„ íumo para todos, como lo fon los arreglados, que para aquel 
^ dilatadío, Reyno fon necefiarios , cómo fe ha dicho, para to-

, ̂  dos ríos Pueblos y. y Vecinos, de cortos, medianos;, y mayo-
,9; res: medios, lo que no fe puede adaptar á los Texidos. dt China:-
& y afsi excitan aquel Comercio„como común, las Leyes del Rcy-
Sj no , atendiendo fiempre áfu aumento, y confervaeion , parar 

,y la común del Reyno',, y Pueblos. 
„ Reconócelo afsi Manila eníus' Memoriales,, pero para no 

,,,íegu.i¿-le , b abrazarle', dize, que todo ello, es carguío Volumofoy, 
razón bien, frivola en el Comercio , por íer aífentado , y bien, 

y , fabido ,. que todos aquellos Géneros de Lientos , Gajfas, Man-
¿t tas de Ilo.cos , Seda, ftoxa y.y;. en rama hilada, íe compone en Eaiv 
„ dos , pardillos, Liádmelos,. Lios, y otros.Emboltorios., com r 

„ primiendolos con la ptenía de fuerte, que fi aun no. ocupan, 
y¡, menos quefoxTwidosJe, Chinamas, no,, pues, eftos, no reciben.-

prenfa, 
*, , Descifra tambienfu utilidad conlas cantidades.á queTeduce* 

^ los empleos de losC^neros arreglados '•> dice, yá no concurren a-
ella, y es de creer , pues como ha de concurrir lo que aífegura-

,, no ha comerciado., ni comercia,, pues, folo comercia Texiaos de 
Seda de Chim eftos folos. concurrían , y no aquellos.: conque la 

^, razp^j;atuiaLpei:fuad1e,A,que prohibidos, ̂ cmajxúrinxon igual, 
• • » y 
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¡ ^ ^ i t o a y w a t ó á l ^ a f e ¿ a l f e | t ó i de tòctbs a^tìélfòs ífeynbs eoa 
«ila q a © ^ t ó ; ; y % ^ e ; o ^ à D u ^ lu èàl&ad tàn%a$rifiefta$ 
4 y aitf?!%à i f c M à&tetiidafkWè'hmm tyl$èf$$ài$k Slrhif-

moiàilifMpto y ftk¿o&>'-a^a¿üo5Jque-yáAct'Coñi.erd3Ílií fe Te-» 
¿ xido g^f-rio^Oflmkiríe, teridràà heceìsldad^àf a lá *íálídá de la 
&>Sedà dè eclíárla y yVerideflá ; eomè : aisi féel^èrlmetìta èrrla que 
^ iè vénde (cbmó :éic&'Matìil&yeh;-elfos jR$ynò£ à Miraugérbs^ 
j& pues <£bmo no 'tiékèii[Fabricas / y Cónfutìios- poraèjuella' ultra* 

dueciort^es prédfó echarla fueracdé ellós£^yrèrtÒ áfái$ifinbce£* 
^ sarà cotí jaquéllaprphibidón. J ;- ° : • >•* 1 1 

, v i } Tiene mas elotró rcriglon tan ventajòfò dèi Cl'áW'f Canela, 
3iy Pimienta,quefué èriCu pririoipióy y éh;íftucribs áñol elGeñero 
Vi mas abundante ,-y^de màyor u e ü i d á d qué cerríerciáfe ,'y ló e» 

• 0 7 al preferite- para aquellas Naturales -, laf;ràzbri és convincente*. 
„ por lo que fe fupone , que la Flota del cargó del Theniénte Ge-
„ nera! Don Fernando Chacónllèvò copia de elle Genero; y lì elle 
j,,con los Mares, b Navegación, que gyran défde aéjüéíÍas partes 
,3 Holandefes , conducido à Cadiz , y de éfta à Nuevá^Eípaña-, es 
„ predio que el cofte, cóftas,y ganancia, pùefto én>NüeVa-Eípaña> 
jr,iea otro , y muy íuperior del qué tuviera1 de* k primera m a r i a 

,3 defde Manila- à ella v pues coniò pudiera dudar con refpecto tal 
3yde beneficio , con que con mucho exceiTó indémnizé a la que 
¿3 pudiera tener en Texidos , éh càio qué por si; los còmerciaflej 
j , y mas quando efte Género és áéceflarió para aquéllos genios, o 
¿3 complexión de NüeVa-Eípaña-, qué fue él motivo ae baveri» 

llevado la Flota para furtirla '3 por la careftia que dé* él padecía^ 
i, fegun la incumbencia del Confulado ; y bien feguro es , que no 
¿, le podra repetir fi dé Philipinas íe Comerciare , que también para 
3,Nueva-Efpaña es beneficio. ; ¿. 

, , Refulta afsimifmo à la Real Hacienda, como ló ha verifi* 
y, cado el Confulado en fus repreféntacioñés, ©quando noie tenga 
„ mayor, à lo menos con los Géneros arreglados no es perjudicada^ 
i, porque los derechos fienipre Manila ha dicho, y expreífado tie* 
,3 nen reípecto alpermiífo, de qué' no puede dudarfe -, y afsi refulraj 
,3 que hafta el año d e 1 6 90. corrió el indultó de 50.a 74U. pefos 
,3 ( como conftara en el Confejo ) con el fupuefto de los 2 }ou. de 
, , la permifsion , y 5 oou;. del retorno , o fea con demoftracion'de 

aquella-3 y fu empleo, b con la del aumento del retorno coriíU 
,,'derado-afsi, y álpféfehte , con el aumento haftà 300U;. pefosj 
,3 y éoop. la mifma correlación "para la Real Hacienda- fe figuej 
,3 tanto en los-derechós, que dicede ; caufán en Philipirias , cjuanto 

„ en 
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m fa$M :Wc.xJf¿Í^'fii'fü:, coñflderaeÍM;-.t^-^^ jsp«»̂ pÉUísior|̂ > 
coMpi-iapjiQcsiífifeg.al cxceíTpdeella,,yyitlosQomXQ^ efte,, 

j bien ¡fec;M«m|Í&í|Ú§ csperjujeip , pucs.leii&íttick i;f&esíli a Ja-
Real jlfecjcnc^f^yi'íísMnjftr£s.;enlAcapu]^ £t>iB«wftóaífe ,el 

j cargüiójjde T:ex^&s.de China có^ith^ÍÍ9\P^Á^y^^ • de rnü 
_ Tonelada? j como puede dudaríg. íubir^dos/dejjecilos l e ¡mas 4? 
^, ¡jooy.p?£os} y eftp'j tpleran4QÍ]éíe5;yoi>'|^á^fales dfe.Nueva r 

¿fpaJ^y.nQ-^'oíBJjgndofelcs,^epmp quedalverificado con eji 
»x p^e:vÍQlpÉnPF^Pv Adernasií^^ le ie^ui^pcaManilaiy'pues h 
3 3 Real Hacienda , o Patrimonio es .unpiíeómpuefto dcprartes j_y lo 
^, que encunas; pprjlaprotiibieion, o reducionide GornereÍó,.baxa, 
„ en peras .ppr la extenfipn crece,, fe aumenta.,y fube ^.y fe. com r 

penían ;unps con .otros : y i'afsi cón^asHLeyes;: lo, contemplo 
a, V. Mag^ para íu a r réglame^ el 

conocimiento de focpnfervacibn. ; ; , x ; 
„ Muchas vezes ,'S.eñor, fe-leyantah las ypzes con pretexto de 

5, ?$lo de la n¥yor gloria de Dios, y cauían íu mayor deferyjcio •, otras 
w conelík¡/<t Religión, y .la ofenden mas '•> Otras por la comun-utilidad 
'„ de los Pueblos 3 y los oprimen,, y perjudican mas. Afsi, pues, 

vocea Manila, que co» la permanencia, del DeJpacho de limitación-de 
<93 Géneros 3,amnayt y ademas délos perjuicios desvanecidos{a ruina X 
•i3 la conferVacion de aquella Cbrifliandad 3 y propagación del Santo EVan-
'93gelio. Es, voz fin apoyo, íin fubftancía , Cuerpo , ni caula , y 
„ opueftaa. las Leyes j pues por la, hiya el Señor Rey Don Phc-
w lipe II. ademas de haver circunferipto el Comercio a trueco , y 

refeate, prohibió , que ninguna perfona tratajfe , rii contratare 
í 3 en los Reynos , ni en parte de la China , ni que los Mercaderes de Pin-
¿lipirias pudieffen traer de, aquel (Reyno d ellas ninguna Hacienda. Su 
a , propenfion , y defvelo de la propagación del Santo Evange-
,,.lio fue , y es notorio j el medio no podia fer otro , que el intro-
a , ducir Mifsioneros, y Miniftros Apoftolicos en aquellos Reynos 
?,'de la China, en las Naos del Comercio de lps de Philipinas, 
„ a eftas lo impide, y prohibe: luego no fue de perjuicio a la pro-
„ pagacion del Santo Evangelio permiten que vengan , y tray-
i 3 gan los Cliinos a Philipinas el que fe ha referido, con el orden de 
,j que por junto fe les tomaíTc ( y eftos ya fe conoce que de retorno 
,,.no havian de llevar Mifsioneros) fe les circunferibib de tal fuerte, 

que por mucho tiempo no tuvieron otra comunicación, que 
la entrada, y la falida. Fuefe; franqueando , b con la exteníion, 
b ambicien del Comercio , y fe experimentaron graviísimas 
ofenfas contra E)ios 3 y contra ej fpísiego de aquellos. Naturales-, 

33 Y 
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mercio , en que feintereíTabap. , r no era vcon aqueí : ardor que 
•pedialía materia j.fu.eíe aumentando hafta el levantamiento , é 

¿ intródueion de muchas fuperftícjones $ y [exprés, coíxíque citaban 
, maculadas aquellas Islas , en que trabajb mucho! la Saíita Inquifi-

^ ciori ..¿.«¿préfsbfe: dilatadamente, ;ppr: eh-Py^cíó -y$.:i¿b Oidor 
9,¡CaMe&!lk^.ílp!,-que-.c&r^yenia prohibir, la?entrada de -|os¡ (phinps: 
^^conftaltbdo dirufarhenté en el Cpnfejo. los dei-^pipn ¡pror 
^hibiobel-SeñorRe,y-©QiiPhelipe XII. la^nctada qu,e;iyinieíTen 
,ya dichasil^ias deíPriilipinas, y permitipva lps,Vecinps(, de, \efta^ 
i,,ipaíTatTenr;a> dicho Reyno; d e l - J a p ó n el-Coniereig.r-iE^ ,$eñor 
„, Rey Don Phelipe IV. prohibió r j ¡que los, Vecinos,, y, ^atúrales 
,, de ellas. JiodcrpachaíTen Navios^Ma^n^y-r^daM.) ¡$ion:> Com- . 

hoja x 'jiotrús.partes de aquel 4Hh^¥Mgo\\f^od^s las providencias 
fe dirigían á eonfervar aquellas Islas , y Naturales en la pureza 
de la Religión, pües : :del trato taninterno 'no po^ia feguirfe, 
si el peligro , como fe experimento : Dqbefqpeurrir^ y.reparar^ 
y no como, fe idea en el Memorial de Manila ,j por/fer otra ta. 
diípoficion , que afpira a la .cprj^ryaciottjde- ,1% Sant^,?^ Cátho-
lica, fegun fe praótieb. por el Señor Rey Don Phelipe III. cpnj 
parecer, y confejo de Varones doctos, y,de;perípnas, ;muy zelo-i 
las del fervicio de Dios, y de fu-f Mágeftad -, ;comp Ip refiere er*" . 
íu Ley del Reyno, por la que expelió á los Mori/cos, y no fue.mo-
tivo > ni fe reparo á los grandes frutos, y tributps ; , ( ni al Co
mercio , y aumento del Reyno, b Prpvincia donde fe-hallaban i 
ni lo que mas es , el fer Ovejas b que dice Manila fe deben bufi-

,, car, pues no haviendo podido por los medios que expreíTa re
ducirlos , fue precifo expelerlos, atendiendq ala obligación de 
eonfervar , y mantenerla Santa Fé Qatholica en el Reyno , íe-
guridad, paz, y repofo yy fegun efta., para coníérvarla en Phi
lipinas , que es lo principal, ; fe deben expeler , y prphibir el 
Comercio , que aun es menos. , 

Y es mas adaptable quando (como refiere Manila , ,y ex* 
preífa la Real Cédula) le tenia yy hatia prohibido el Emperador de la 

, Chinad.fus Vajfallos con los de.Philipinas ; y como quiera, Con los 
Géneros que fe permiten , y arreglan, por fer de é l , y de los 
mas , íubfifte la comunicación , y paflo para la predicación; 
del Santo Evangelio, que ha havido, conforme á la diípoficion 

, de las Cédulas Reales , y Leyes , con que nada fe altera : Pro-
„ videncia, y arregla V.Mag. con tan fuperior juftificacipn, eri-

tereza, examen, y conocimiento, un exceíío de Comercio de 
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: :¿ Texidos, que fi'profiguicífc, fecralafúinadeaqüel y-f de eftos 
„ Reynos : aparta, y ocurre al daño con el aumento, y reftau-
„ ración del Reyno, Comercio, y Naturales de eftos, y de aque* 

líos i y afsi afpira toda difpoficion de ley , y razón àlafubfiften-
eia, y obfervancia de la Real Cédula.-

' ,, Suplica à V. Mag. el Confulado , y Comercio de Cádiz, y 
>yy Sevilla, y mas Puertos^ con el nías profundo rendimiento, íe fir-

va mandar fe guarde -, cumpla x y o b í e r V e la Real Cédula , arre--
" i } giamérito y prohibición de Texidos àe'Cbina , mandando fere-*-
'<,, pelei f ò'defeftime'ìainftancia de Manila y y que-fobrè ello no fé àd*-
*-„ mita Otra alguna, e b ñ las mas providencias que fe dignare la alta 
y y jüftificacion de V. Mag. én qué recibirá rnereed , con jufticia. 

97, A efte Memorial proveyó el Coníejo en• i i . dé Diciem
bre de 1 7 2 3 . que páffaífe al feñor Fifcal i donde citaban los ante
cedentes. • ' • ; ' ; ' • 

9 8, • Én éfte éftádo , ^on Real Decreto de 1 3 . de Marzo de 
à 7 2 4 . remitió fu Mageftad al Confejo tres Memoriales de los Vee
dores del Arte de Seda de las Ciudades de Toledo, Ezija, y Mur
cia , pata que íe tuvieífén preíehtcs en él , al tiempo de veríe la de

pendencia del Comercio de Philipinas con la Nueva-Efpaña, cuya 
pretenfion es én fubftáncia la mifma que la dèi Confulado, y Co* 
"rmercio de Andaluciaipara que fè pròhibieften los Texidos de la China: 
Y haviendo, por Decreto del Confejo de 14 .de! mifmo mes,y año, 
inandadofe paitar al féñor Fifcal y efte Miniftro , por fu refpuéfta 
dé 1 6 . de Marzo del mifmo año , haciéndote cargo de todos los 
•antecedentes de efte negocio, inftancia del Comercio , y Ciudad 
de Manila, y contrádicion del de Andalucía y- refpondiendo fobre 
todo , y orincipalmcnte fobre fi fe havia de reformar , b mante-
•ricr la Cédula de 2 7 . de Octubre de 1 7 2 0 . (que era el aífumpto 
principal de la controvertía) dixo: Que aunque la refolucion ta
imada por el Confejb por la citada Cédula de 2 7 . de Octubre, que 
fue contraria à lo que havia propuefto en fus refpueftas antece*-
•dentes-, fobre que fe arreglaífe aquel Comercio à la Cédula del 
laño de 1702. lo pudieran retraer de exponer fu dictamen-, la obliga
ción de fu oficio Íe obligaba à reproducir lo mifmo en efta ocafion-, 
afirmándole en lo que entonces havia dicho : y para fu apoyo, por 
mayor claridad reducía íu dictamen à tres propo/icionesen que 

-creía confiftia el concepto que debía governar efta dependencia. 
99. La primera propofteion era. : Que el Comercio de Texi

dos de China., no fe podía , ni debia impedir a los Refidentes en 
•Philipinasi, por ter neceífario para la coníery ación de aquellas Pro?-

vin-

http://14.de


' ^ i á d ^ ^ v ^ ' ^ n 3 ^ ' ^ 1 ^ ^ - 3 crr que luego que íe deíeub rieron^ 
•fe reconoció ,' que aquellas Tierras no tenían Minas de orovecho, 
•ni frutos comerciables, que pudieífen fervir de utilidad a los inteí. 
;reífes Reales : Y haviendo confutado el Confejo al Señor Phe
lipe II. fe defamparaflen aquellas. Conquiftas como inútiles, pues 
por lo mifmo las havian defamparado los Chinos fus confinantes, 
fiendo afsi, que les podían fervir.de antemural para fu defenfa, 
.í'efpondio.ffii- Mágeftad : Que por confermar una fola Hermita^que- fe 
hutiejfe edificado , concurriría con las (Rentas de las Indias , y las de 
Efpaña para mantenerla > y propagar la.Fe Catbolica, que fe batiaem* 
-pecado d introducir en aquéllos Dominios , fegun lo afirmaba íu Co
ronilla Luis de Cabrera en el lib. 7. de la Hiftoria de efte Rey, al fu? 

-nal àcìcap. .8. 
100. Que efta chriftiana reíblucion no havia tenido íu prinv-

.cipal fundamento fidamente en el catholico zelo de aquel reli-
giofo Principe, fino es también en la obligación de. jufticia , inv 
puefta à los Señores Reyes Catholicos por la Santidad de Alexarfc 
dro VI. quando les concedió el Dominio de las Indias DEÍCUBIETK 

:.tas, y que deícubrieífen, con la calidad de introducir , y propa*-
garla Fe Catholica, de que no les podía exonerar el fer , B no uri-

'les las Tierras , por no fer efte el fin principal, como lo manifef-
taba el íeñor Solor^ano en el lib. i . cap. 16. num. lo6.defu Obra 
Latina. 

1 0 1 . Que de efte antecedente refultaba , que.para eonfervar 
las Philipinas fue precifo introducirles , y permitirles el Comercio 
el mifmo Señor Rey Don Phelipe H. por Cédula- expedida en 
Madrid à 1 1 . de Enero de 1593. recopilada en la ley j . tit. 49. 
lib. 9. de la (Recopilación de Indias, concediéndoles el Comerció en 
la Nueva-Efpaña, en la parte que baftajfe, con lo qual fe ocurría: à 
fu indigencia, fin perjuicio del Comercio de Efpaña, que fe tuvo 
à la vifta, pues en la mifma ley fe prohibía el Comercio de China 
por la diminución que refultaria de el al de Efpaña '•> y que para 
quitar ta duda de qual podía fer la parte fuficiente para la conferí ación 
de aquel Continente , fe havia ordenado por la mifma Cédula recopi
lada en la ley 6. del referido tituló, y /¿¿ronque lâ  cantidiidfueífc de 
% jou. pefos, y .S°°tJ- ^ e retorno , la que íe aumentò à 3001J. de 
principal, y 6oou. de retorno por la Cédula de 1 7 0 Z . . » 

1 0 2 . Que no parecía dudable el que en la referida permifsion 
de Comercio fe incluíanlos Texidos" de China , afsi porque fiempre 
fe havia pra&icado con inclufion de ellos, fin repara alguno , re-
duciendofe las quexas foló al exceífo .j como porlo prevenido en la 

ley 
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(fey 3 4.áelmiímo titulo >y //'¿ro;en que íepérrnhiágqueios G b i k K » pus 
dieífen baxar, y comerciar fus mercaderías e t i Philipinas, en donde 
f e repartieífen entre los Vecinos ¿proporción dé fus caudales, cuya 
compra, y Comercio no podía ier^fi aquellos Vecinos n e t püdieífen 
traficar á Nueva-Efpaña las mifmas: mercaderias, pués^fieindo por 
si,Islas pobres , fin plata, ni oro ;• y fin (señeros nc&les «comercia^ 
Jbles i les feria inútil la gracia déla permifsiqn. : ~¿¡p , ¿íi; ^ í 

103- La fegunda propo/icion era : • Que iáuriqúe^iio i íe debía 
prohibir,, el Comercio de Texidos a los Naturales de Philipinas^ 
debían elfos hacerlo dentro dé los limites de fu permifsion / y fin 
poder exceder de ella en cola alguna, como íe deducía manifiefta-
mente de lá citada ley 1. en queprohibiendoíu Mageftad el Co
mercio de la China, por el grave perjuicio que fe - íégüia al Co
mercio de Efpaña fle'permitia d los Naturales de Philipinas folotn la 

parte que bafiajfe para fu conJerVacion , por lo qual no podían, ni 
debían exceder de la permiísion , porque la prohibición era abfolut'a, 

y la permifsion limitada ; y obfervandoíe efta puntualmente , lo
grarían ks Philipinas un Comercio fuficientc á íu confervacion, y 
cenarían las quexas, y clamores del Comercio de Eípaña , que 
fieinpre havian recaído íbbre el exceífo , y que á efte fin íe havian 
de dirigir las ordenes, prohibiendo las manifeftaciones, poniendo 
idípecialiísimo cuidado en confrontar las avaluaciones , y regifros con 

lo que fe defeargaffe en Acapuico , y la pena de confiícacion de mer-
xaderias •> bienes , y privación del Comerció a los que contravi-
'ríieífen, y refpecrivamente a los Miniftros que difsimuláífen qual
quier contravención •, y que fi parecieífe, fé podría permitir al Co
mercio de Efpaña, queíi lotuvicífc por convenienre a la coníer-
tvacion de m derecho, pudieífe nombrar Diputado, b perfona de 
fu íatisfacion, que aísiftieífe en Acapuico á la defearga, y carga de 
la Nao , dando quenta ai Virrey de Nueva-Eípaña , y al Confejo, 
'de los exceífos , para que fe procedieífc al caftigo de los dclin-
quentes. 
• 104. - Que efte medióle confideraba el feñor Fifcal por. el mas 

• eficaz ipues de otra fuerte , b los Miniftros de fu Mageftad, dipu
tados en Acapuico para.d recibo, y defpacho de la.Nao,' cumplían 
con fu obligación , como fe debía prefumir o no cumplían, 
como afirmaba el Comercio de Efpaña ? Que fi no cumplían, im
portaba poco la prohibición abfoluta de.los Texidos de China , pues 

-el que faltaífe a fu obligación permitiendo fraudes, también per
mitiría la introducion de Texidos, porque el delito no mudaba de 
cípecie , y en tal cafo íéría mas perjudicada la Real Hacienda, 

por-



porque paíTarian- los Texidos eompGencros prohibidos fin Aduana, 
y perdería fu Mágeftad los derechos del Regiftro , como decía el 
Comercio de Efpaña fucedía en el Perù , en donde la prohibición 
del Comercio de China no fubfiííia, produciendo folo el efecto de 
perder la Real Hacienda los derechos de la Aduana : Y que la pro
videncia de que el Comercio de Efpaña nombraíTc el referido Di
putado en Acapulco , era también conforme a Derecho , porque 
fiendo parte tan intereflada en que no íe cometieífen fraudes , ni 
introduxeífen mas Géneros que los permiridos , tenia acción a 
poner íugeto que cuidaífe de ello , fegun la doctrina corriente de 
Salcedo de kg. 'Politica, lib. i . cap. zo. a num.$ 9. 
• 105. La tercera proporción, hecha por el íeñor Fifcal fubfi-

diariámente , y para en el cafo de que fe prohibieflen los Texidos, 
íue : Que refpeóto de que à los Naturales de Philipinas fe les permi
tía el Comercio de la Efpecerta , fe prohibieíTe el de eftos Géneros 
abíolutamente al Comercio de Efpaña , dexandolo privativamente 
i los Naturales de Philipinas, por cuyo,medio íe lograría el que 
fuefle mayor el fürtimiento de eftos Géneros, que como nobles-
ferian fuficientes para llenar la cantidad de aquel permifio, y le 
quedaría libre al Comercio de Efpaña el de las (Ropas, de que refuW 
taria à los VaíTallos de Nueva-Efpaña la utilidad de comprar à mas 
moderados precios eftos Géneros, < porque recibiéndolos en dere
chura defde Philipinas, fe venderían con mas conveniencia que 
llevados de Efpaña ,- por duplicarfe los fletes, y derechos, y celTa-
ria al mifmo tiempo en Efpaña el perjuicio de la extracción de la 
moneda para la compra de dicha Efpecerta. ' 

106. . Haviendofe vifto efte negocio por Relator en 6 : de Abril-
de 1724. conformandole el Coniò jo con la Refpuefta Fifcal, íe* 
acordó Coníulta , acompañando el Extracto hecho por el Relator," 
y la Reípuefta del feñor Fifcal à laietra , fundándole en las razones-
que expreíTaba, y quedan notadas, fiendo de dictamen fe fir-
vieífe fu Mágeftad reformar la Cédula de Z7. de Octubre de 1720. 
en- que fe prohibió à los de Philipinas el Comercio de los Texidos-
de Seda, Oro, y Plata,, en la Nao que annualmente baxaba de 
aquellas Islas à la Nueva-Efpaña, y permitirles el Comercio de 
eftos,Géneros como antecedentemente les eftaba concedido por 
las Leyes Reales , difpenfandoles también el que en lugar de las 
dos Naos" de à 5 00. Toneladas , que eftaba mandado firvieflen 
para efte.Cémercio , fuelle una fola , como eftaba en ufo, y en
tonces fe practicaba , lo qual íe confideraba por mas conveniente * 
porque fi fuellen-dos. los Navios de aquel trafico, femultiplicarían. 

Z z los 

El Confijo en ?; 
de Abril de 1724« 
acuerda Conjulra, 
fiendo de dictamen 
fi reformaffs la ci
tada Cédula de 27. 
deOElubre de 1720. 
que el Comercio fe 
hiclejfe con filo uft 
Navio : y con otras 
prevenciones. 



Continua el dlSla-
men del Confejo. 

Rcfolucion delRey, 
confor mandofe con 
lo propuefio por el 
Confejo en la ante
cedente Confulta. 

lps fraudes, y feria duplicado etgafto déla Real Hacienda en fe? 
manutención, y tripulación. 

107. Que fin el Comercio de los Géneros de China, no fe po
drían mantener las Islas, ni aumentarfe la Chriftiandad, que citaba• 
establecida en ellas , y fe adelantaba cada dia con nuevas extenfio-
nesde la Ley Evangélica, por medio de los Mifsioneros, que a ex-
penfas de fu Mageftad, fe mantenían en aquellas Converfiones, ni 
la Real Hacienda tendría caudal fuficiente para fu manutención, 
fin el fubfidio de los Reales derechos que percibía de la referida 
Nao , afsi en el Tuerto de CaVite , como .en el de Acapuico, execu-
tandofe en todo lo demás lo que eftaba prevenido en el Deípacho -
de 1 2 . de Agoíto de 1 7 0 2 . excepto en quanto a que las abalua-
c;iones de la Ropa , y demás Géneros que íe havian de comerciar,1 

íe hicieífe por reconocimiento efectivo de los Fardos , y fus mer
caderías, pues en adelante íe havian de hacer por las Facturas que 
cada uno prefentaífe , jurando fer fuyas, y no contener mas de lo 
que en ellas íe expreífaífe, como citaba prevenido, y fe expief-
faba en el Deípacho de 13 . de Diciembre de 1 7 1 2 . fin que fe per=-
mitieífe Indulto , paga de derechos doblados , ni otro medio al
guno de compoficion , fino que precitamente fe obfervaífe lo pre
venido en las Leyes, y en los citados Defpachos: Y que refpectoi 
de tener prefente el Confejo, no podia haver contravención á las 
Reales Ordenes, fin la concurrencia , y tolerancia de los Miniftros> 
Superiores de Manila., Puerto de CaVite, México, y Acapuico , que 
^fsiftian al recibo , y defpacho de la Nao , y que los Vecinos , y 
Comerciantes de Manila no eran los que incurrían en fu tranígrek 
fion , por convenirles mas para fus intereífes la puntual execucion 
de las referidas Ordenes, fino que las alteraífen fus Superiores, que 
folian intercíTarfe en la contravención de ellas •, fue también de pa
recer , fe previnieífe a unos, y . l otros Miniftros la mas puntual; 
exacta , y precita obfervancia,de efta Orden con apercebimientoy 
de que fi fe entendiere., por qualquier noticia verídica , que fal
taban a. fu cumplimiento , fe les privaría de fus oficios , y fe pro-* 
cedería a. la confifeacipn de fus bienes , y a . las demás penas que 
correfpondiéífen al exceífo de la contravención , y deberían reípon* 
der, y fatisfacer a qualquier cargo que refultaífe, por falta de cunv. 
plimicntp de lo que fe mandaba. 

108. §u Mageftad, en vifta de efta Confulta, refolvib lo fiv 
guíente : Como parece , y permito al Comercio de Efpaña, que fi lo tm 
yiere por conteniente d la conferVacion.de fu derecho , pueda nombrar (DU 
putadq , óperfom. de fu fatisfacion ,.que afsifia.en Acapuico a la defi 
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9 1 

Reperefe fictnt/t-
mente el contexto 
de los defpachos e¡v,e 
produxo la, Cinjul-
ta > y Real Refolu-
clon antecedente. 

I I í . 

Philipinas, y Prefidente de mi Audiencia Real de la Ciudad de 
Manila , bá la perfona, y perfonas á cuyo cargo fuere fu go T 

Vierno. Don Francifco Diaz Romero, y Don Antonio de Echan-
dia /Diputados , y Apoderados de efla Ciudad, y fu Comercio, 
me han reprefentado , que por Real Defpacho de i 7. dé Octubre 
del año pallado de 17 iOv (relacionando los antecedentes de 8, 

„ y 
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Dio fe copla del 
dejpacbo anteceden
te al Comercio de 
Cádiz., para que ft 
lo tuvlejfe por con
veniente, nombrajfe 
en Acapulco el Di
putado que preve
nía la Refoluclon de 
fu Magefiad. 

Copla de la Cédula 
defpachada al Go
vernador de Phili
pinas, en confequen
cia de la Con/ulta, 
y Refoluclon antece
dente» 

carga , y carga del "Ñatio •, y pueda atender "a h qué fe;. défémharca , y 
embarca yy dar quenta de los excejfos al Virrey' dé ISÍueVa-Efpaña , y 
al Confejo , para que fe proceda alcaftigo de los Ttelinquentes. ; . 
. 10? . En confequencia de efta Confuirá , y reíblucion á ella 
de íu Mágeftad, íe expidieron ios Defpachos correfpondienres con 
fecha de 1 7 . de Junio de '172,4. al Virrey de Nueva-Efpaña, 
Audiencia de México, Governador de Philipinas Audiencia, 
Fiícal, oficiales Reales, y Ciudad de Manila, y al Arzobifpo, 
en que expreíTandoíe los antecedentes, y los nuevos motivos de
ducidos por parte de los Diputados de Manila, con Audiencia del 
Confulado , y Comercio de Cádiz , y lo expuefto por el feñor 
Fiícal, fe exprefsb haver refuelto reformar la Cédula de z 7 . d e 
Octubre de 1.710. y permitir á los de Philipinas el Comercio de los 
Texidos de Seda en la Nao annual, íégun, y como antecedente
mente les eftaba concedido , y lo hacían antes queíe expidieííe, y 
publicaífe el citado Defpacho, diípenfandoles también el que en lu
gar de las dos Naos de á 500. Toneladas cada una, que eftaba man
dado íirvieíTen para aquel Comercio, fueíTe una íbla , executandoíe 
en todo lo demás lo que eftaba prevenido en el citado Deípacho de 
1 z. de Agofto de 1 7 0 1 . con la excepción de que las Avaluaciones íe 
hicicífen por Facturas y y no por reconocimiento efeñfoo de los 
Fardos , fegun, y en la forma que eftaba declarado en Defpacho 
de 13 .de Diciembre de i 7 1 1 . fin que íe permitiefle Indulto , pa*-; 
gade derechos dobles, ni otro medio alguno de compoficiony 
fino que precifamente íe obfervaíle lo prevenido en el citado Def
pacho de 1 1 . de Agofto de 1 7 0 1 . 

1 1 0 . De efte Deípacho fe dio Copia en 8. de Agofto al Con r 

filiado, y Comercio de Cádiz , para que fi lo tuviefle por conve
niente , nombrarle el Diputado para Acapulco, que prevenía la Re-
folución de fu Mágeftad. 

E L R E Y . 
, , ~ \ ARQUES de Torre-Campo, Pariente, mi Go^ 

• JL vernador, y Capitán General de las Islas 
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y i l . d e Enero de 1 7 1 8 . y 1 7 . de Febrero de 1 7 1 9 . expedidos, 
por la via refervada) fe os ordeno, que el Comercio de los Veci
nos de eífas Islas, que baila entonces fe havia practicado con el 

, Reyno de Nueva-Efpaña, fe reduxeífe en adelante folamente á 
los Géneros de Oro, Canela , Elefantes , Cera , Lofa , Ciato, Pi
mienta , Cambayas , Lientos pintados y Chitas , Zarazas , Gaffasy 

Lampotes, Mantas de llocos ySeda floxa ,y.en rama y y los demás,, 
que no fuellen Texidos de Seda, Oro, y Plata , prohibiendo el que 
fe 

Si-

Si 

a 
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99 
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, , íe pudieíTen comerciar, eftos en el Galeón annual del permiíTo, 
í y y que en lugar de efte ( para la mayor comodidad de Comer-
ociantes) navegaífen al Puerto de Acapulco dos Baxelesde á 50a, 
) y Toneladas cada uno , preferibiendo elimporte de fu carga á la 

cantidad de 3 oou;. pefos , y el retorno á 6oou;. con las demás pro-
„ videncias que fe expreíTan en el citado Defpacho : refiriendo di-

fufamente los graves inconvenientes, y perjuicios, que de fu 
„ cumplimiento íe liguen ala caula publica del Vecindario de ella 

Ciudad, á mis Reales intereífes, y al fin principal de la confer-
vacion de eífas Islas, que es el de la propagación de la Fé Catho-

j y lica entre los Naturales de ellas, y demás. Reynos Orientales, 
J y adonde paifan á predicar el Santo Evangelio los Mifsioneros 
;„ Apoftolicos: y el ningún perjuicio que, reíulta al Comercio dé 
»„ Eípaña con elReyno de México, de que íe mantenga el perrríiífo 

del deLefias Islas fin la limitación de Géneros-, pues de fubfiftir 
a y efta , no fe podrá reftablecer eífe Vecindario , afligido con los 
„, contratiempos de Langoftas., pérdida de algunos Galeones , dif 

pendió de mercaderías de los que han llegado con felicidad a 
3 y Puerto dé falvamenta: moleftias de los Miniftros Reales al tiem-
y, po délas Ferias , y por el difícil recuríb á efta Corte, que oca-? 
3 , fionala .diftancia, para eldeíagravio de las vexaciones que han 
„ experimentado de los Gbvernadores de eífas Islas, de .que plena-* 

mente me hallaba informado , por las repetidas quexas que han 
, , llegado á mi Real ifotlciá en los" años" palfados i y expreífando, 

que atendiendo lo*s Señores Reyes mis Predeceífores á que eífas 
Islas carecían de aquellos efectos,' que podían atraer. £ IQS Efpa
ñoles para fu población , y que firvieífende refpeétp , á fin de 
que los Infieles admitieífen á los Religioíbs Mifsioneros , y que 
el mantenerfe en tan remoto, y deftemplado Clima los que; paf. 
faronifu Conquifta, y les figuieron delpues, era folamente por 

„ caufa del Comercio, que conmercaderías de la China, y demás 
Paifes Orientales exercian con la Nueva-Efpaña ; fe ordeno por 
diferentes Reales Cédulas recopiladas. e.n lasXeyes de Indias., y 
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eipecialmentc en la 6. titulo 4 y. ¡Uro 9. y£ confertajje - fin difiinciori. 
de Géneros , fiendo lacantidad de fu empleo de zyojj. pefos prccifa-¿ 

>„ mente, y el retorno de 5 oou: pero que con motivo de haverfe au-
mentado excesivamente el Vecindario de cita Ciudad ; por Defc 
pacho del año de 1 7 0 1 . fe aumentó también el permiífo de la 
cargazón hafta ¿oog. pefos, y la extracción de moneda del 
Puerto de Acapulco para eífas Islas á^ootj. pefos y que 
quando efperaban, fe adelantaífe efta concéfsion , por hav 
verfe aumentado mucho los Habitadores , entre quienes íe 
hace el repartimiento de Toneladas con la proporción que a 
cada uno correfponde, fe halla tan limitado el permiífo , que 
les impofsibilita la continuación de el Comerció , por no po
der adelantar íus cortos caudales , ni aun conservarlos ert 
eífas partes, y fe verán ptecifados á retirarfe a otras Provin
cias de la America > pues reduciendofe la permifsion actual a 
íblos los Géneros que van expreífados, y íiendo el principal el 
Oro , es tan corta la porción que fe coge en los pocos Labaderos 
de eífas Islas, que no llega todo fu importe á 1 zu. pefos , y efte 
reducido á 'Bejuquillos, ó Cadenas , folo fe conduce á la Nueva-
Efpaña para algunos regalos y y no por caufa de negociación^ 

, , ni Comercio , fucediendo lo mifmo con la Lofa de China \ y 
, , fiendo la Cera, algunos Lampotes, y Mantas de llocos el Único fruto) 

comerciable de eífás Islas á la Nueva-Efpaña , es eñ.tan corta 
cantidad, que fu valor (incluyendo el Oro labrado ),no paflara 
de z$. á 3 0 ^ . pefos : verificándofe también, que la Pimienta^ 

^ Ciato'.,y Canela, no folo fe trae de eífas Islas á ;la Nueva-Efpaña, 
„ fino que los Comerciantes de Eípaña la conducen en las Flotas 
„ que paifan á la Vera-Cruz, corno íe juftificó en los Navios de 13 

Flota del cargo de Don Fernando Chacón, que llevaron muy 
excefsivas cantidades de eftos Géneros, y cfpecialmenté de Canela^ 
y Pimienta , de cuya exorbitancia, y de la mucha Pimienta que íe 

_ gafta en la Nueva-Efpaña de la que fe coge en las Provincias de 
„ Chiapa , y Tabafco t fe evidencia el poco adelantamiento que ten

drán los Comerciantes de eífa Ciudad en eftos Géneros. (quandq 
fon los mas nobles que en la limitación del ultimo permiífo fe les 
concede ) para indemnizar la pérdida de lo que dexarán de ganar 
en los Texidos de Seda , que enteramente fe prohibe j y exprefi. 
íando últimamente los referidos Diputados, con toda individua* 
lidad ,el ningún perjuicio que fe ligue al Comercio de Efpaña, 
de que fe continué al de eífas Islas el de ios Texidos de Sedas , ni 
de la extracción de plata á Reynos eftraños, que con efte motivo 
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fe íuponc., y las^utilidadcs que de cite refultah- á mis Reales inte-
reíTes, al Comundei Reyno de la Nueva-Efpaña, .á los Vecinos, 
y Naturales de eíTas Islas , y cqnfiguientemente á la coníérvación, 
y aumento de la Religión Catholica en tan diñantes , y dilatadas 
Provincias.,.que es el; principal fin áque fiempre han atendido 
coneípécial zeio los Señores Reyes mis Predecefibres} y que no 
pudiendo emplearfecafi la ochava parte del permiflb en Jos men
cionados Generos, : quedan mas de Z70UJ. pelos folamentc para 
la Seddfloxa,, y en f&tna hilada , Elefantes , Lienzas Tintados', Chi
tas , ¿Zarazas Qajfas., cüyós-Géneros.defde que fe empezó el 
Comerció de eíTas.Islas con el Reyno de laNueva-Efpaña, íolo 
fe han .conducido para furtir.lós empleos , y no por .cargazón 
principa^ del Galeón , comolorquedan al-prefente por la limita
ción >del permiitoijjy general' prohibición de 2 exidos de Seda, 

¿, de que precifamente refultaria la total pérdida, y ruina de eíTas 
Islas .j corno todo confiaba de ;lpsTeftimonios que prefentaban: 

? J Suplicándome, fiíefie íervido mandar fufpender el cumplimiento 
v del expqeíTado Real $eípaeho dé limitación de Géneros, y pro-

hibiciondé Texidó(dtSedaconQro , b Plata.i y que fe continúe el 
„ Comercio del Galeón annual en quanto a la; carga, en la mifina 
¿ forma que fe practicaba al tiempo de la publicación del citado 
¥ , Defpacíjp. Y naviendofe viftq efta infiancia;en mi Coníejo de las 
¿, Indias > y la quecon motivo;, y noticia quérde ella tuvo el Con-
j , fulado ,,y Comercio de Cádiz, Sevilla, y demás Puertos de An-
p dalucia,,hizo, reprefentando;losperjuicios,-quc,de conceder al de 

efla Ciudad lo que folicitaba y fe feguianai Comercio , y Fabri-
3 , cas de Efpaña, Contradiciendo fu prctenfion, y pidiendo fe man-
f , dalle obfervar la mencionada Cédula del año de 1710. con los 
„ Teftimonios que por una, y otra parte fe han prefentado, y teni-
„ dofe preíentes todos los antecedentes de eftadependiencia , y lo 
1, que en inteligenqa de todo dixo mi Fifcal ••> como quiera que por 
9 y diferentes Leyes, y Reales Cédulas efta concedido á los Ved
ó n o s , y Rendentes en eflas Islas el Comercio délos frutos, y 
99 Géneros de ellas con el. Reyno de la Nueva-Efpaña , fin ex-
„ ciüfion: de ios Texidos de China y y que por Cédula de 1 1 . de 
„ Enero de 1593. fe ordenó, que la cantidad del referido Col 
„ mércio havia de fer de z joy. pefos de empleo , y 5001J. de 
^retorno , por haverfe confiderado entonces conveniente para 
„ l a confervacion de ellas Islas , y propagación de la Religión 
„ Catholica en ellas , en cuya conformidad lo continuaron, 
9 ) hafta que con motivo de haverfe reglado el referido Comerá 
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5>4 
5, ció por Cédula de 1 2 . de Agofto del año de 1 7 0 2 . fe e£-

tendióla expreífadacantidad halla la de^oou. pefos, y 6oou. 
de retorno, preferibiendofe en ella la forma, y reglas que fe ha
vian de obferyar en adelante : He refuelto , .fobre Confuirá del 
referido mi Confejo de 24. de Abril de efte año , reformar, 

p > como por,1a prefente reformo ,1a Cédula de 1 7 . de Octubre del 
año de 1 7 2 0 . por la qual fe prohibió á los de eífas Islas el Co-

, mercio de ios Texidos de Seda, Oro , y Plata en la Nao que an
ormalmente viene de ellas al Reyno de la Nueva-Efpaña ; y per-
emitirles (como les permito) el Comercio de eftos Géneros a los 

Comercianres, y Vecindario de eífa Ciudad, como anteceden
temente les eftaba concedido por las Leyes Reales , y lo hacían 
antes que fe expidieífe , y publicaífe el citado Defpacho ; dif-

:> penfandoles también (como les difpenfo) el que en lugar de las 
, dos Naos de a 500. Toneladas cada una , que efta mandado fir-

, , van para el referido Comercio, íea una fola , como efta en uíb, 
y actualmente fe practica, executandofe en todo lo demás, como 
mando fe execute , lo que efta prevenido en el citado Defpacho 
de 1 2 . de Agofto de 1 7 0 2 . excepto en quanto á que las Abalua~ 
dones de la Ropa, y demás Géneros que íe han de comerciar, 

„ f e haga, por reconodmiento efectivo de los Fardos , y fus mer r 

cadenas, pues eftas fe han de hacer por las Facturas que cada 
uno prefentare , jurando fer fuyas yy no contener mas de lo que 
en ellas fe expreífare , fegun , y en ia forma que eftá prevenido, 

> 3 y declarado en Defpacho de 1 3 . de Diciembre de 1 7 1 2 , fin que 
fe permita Indulto, paga de derechos doblados, ni otro medio al? 
guno de compoficion, fino que precitamente feobfervelopreve-
nido en las Leyes, y en los citados Defpaehos , y efpecialmente 
en el de 1 2 . de Agofto de 1 7 0 2 . el qual es mi voluntad, y mando 
fe guarde, cumpla , y execute precita , y puntualmente en ade r 

< y lante, fcgun, y en la forma, que en él fe previene, en todo 1Q 
que rio fuere en contrario', y feópufiere á efta mi refolucion. Y 
refpecto de hayerfe tenido prefente, que no puede fiaver contra
vención á mis Reales Ordenes, fin la concurrencia, y tolerancia 
de los Miniftros Superiores, y Subalternos de cita Ciudad de 
Manila, y Puerto de CaVite , y de los de la Ciudad de México , y 
Puerto de Acapuico, que áfsiften al recibo, y defpacho de la 

„ Nao de eífas Islas, y que los Vecinos, y Comerciantes de eífa 
Ciudad no fon los que incurren en la tranfgrefsion de ellas, por 

„ convenirles mas para fus intereífes la puntual obfervancia de las 
„ referidas ordénes , fino que las alteren fus Superiores, que fuelen 

; „ Ín -
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5, intercflarfe en la contravención de ellas-: He reiuelto afsimíímo 
a y prevenir (como prevengo á unos, y otros) la mas puntual, exac-
„ ta , yprecifa obíervancia de eftami Real Orden i con apercibí* 
„ miento,de que fi Ce entendiere por qualquier noticia veridica,que 
„ faltan al cumplimiento de ella, fe les privará de fus oficios, y Ce 

procederá á la confifeacion de fus bienes, y a las demás penas, 
„ que correfponden al exceflb de la contravención, y deberán rek 

„ ponder, y íatisfacer á qualquier cargo que refultaic por falta de 
„ cumplimiento de efta mi Real deliberación > á cuyo fin he fe* 
„ íucito también permitir (como permito) al Comercio de Ef-
„ pana, que fi lo tuviere por conveniente á lá coruervacion de fu 
„ derecho, pueda nombrar Diputado, b perfona de fu fatisfacion, 
„ que afsifta en Acapulco á la defearga, y carga del Navio, y pue-

da atender á lo que íé defembarcare , y embarcare , y d a r quenra 
„ de los exceífos que huvierc á mi Virrey de la Nueva-Eípaña , y 
; 3 i al referido miConfejo, para que fe proceda al caftigo de los D e 
Q, linquentes. Todo lo qual íe os participa para que lo cumpláis, y 
3 ) hagáis cumplir en la parte que tocare á Cada uno con el zelo que 
„ fio de vueftras grandes obligaciones, y amor á mi Real fervicio, 
„ á fin de que fe remedien los exceflbs que fe han experimentado, 
„ y íe afiegure la regular confervacion , y continuación de los Go-
„ mercioSjpues lomifino íe previene por Dcfpachos feparados ámi 
„ Virrey de la Nueva-Efpana , y á la Audiencia de México, á la 
„ de efla Ciudad de Manila , y fu Fiícal, y al Cabildo Secular de 
„ ella, al Arzobifpo de eíTa Metropolitana, y álos Oficiales Reales, 
„ para que en lo q u e á cada uno pertenece , lo executen } cuyas 
„ ordenes fe embian al referido mi Virrey para que os las dirija 
„ en la primera ocafion que huviere á eífas Islas, dándome quenta 
„ del recibo de elle Deípacho, y de lo que en virtud de él execu^ 
„ taréis, y fe ofreciere enefteparticular. Fecha en Madrid á 17. 
„ d e Junio de 1 7 1 4 . YO EL REY. Por mandado del Rey 

nueftro Scííor. Don Andrés de Elcorobarrutia y Zupide. 

TIEMPO 



T I E M P O V I I h 

gEFIERE EL REGLAMENTO P RE SENTADO, 
por los Diputados de'Philipinas para fu Comercio en el ano . 

de 1 7 2 4 . j fus rejultas hajia el de 1 7 3 0 . 

i 1 2 . T OS DIPUTADOS de Philipinas, defpues de naves 
J j confeguido la reforma del Deípachode 27. de 

Octubre de 1720 . cn la forma que queda íentado en el Tiempo 
VIL prefentaron en 28. de Septiembre de 1 7 2 4 . un Memorial 
impreífo , en que con el fin de evitar los exceífos que fe les liavian 
imputado por el Comercio de Andalucía , a caufa de que la con-
ceísion del permiífo era por cantidad de pefos, expreífaron, que re* 
duciendola d numero feñalado de piezas, con fus.medidas , y pefo , fe /o-* 
graria el remedio , y exterminio de los abufos j y defde el numero L . del 
referido Memorial proponen las reglas que fe debían practicar, 
como todo mejor fe entenderá por el exemplar que figue. 

Xof Diputados dé 
PkUipinas preferid 
tan un ProyeSlo para 
fu Comercio en Sep
tiembre de 17*4, 

S E Ñ O R . 
I. 

113, LA CIUDAD , y Comercio de Manila, Cabeza, 
y la mas principal de las Islas Philipinas , con 

ProyeEio, o Regla» 
mentó , prefemado 

„ el rendimiento debido , poítrada á las Reales plantas de V. Mag. p
e°J2 $[*¿^'pTifm-

„ dice : Que por Real Deípacho , íu fecha de 1 7 . de Junio de elle bre de 1714. 
preíente año , Ce firvib la Real clemencia de V. Mag. reformar 
la Real Cédula de 27. de Octubre del año panado de 1720. por 
la qual fe havia prohibido á los Comerciantes de las Islas, pu
dieren embiar , b conducir al Reyno de la Nueva-Efpaña , en 
el Galeón annual de permiífo , todo genero de Texidos de Seda 
de China con Oro , 6 Plata \ mandando , que aquel trafico Ce con
tinué debaxode las reglas dadas en 1 2 . de Agoíto del año paífado 
de 1702. que fe reducen á que la Navegación , y Comercio de 
las Islas con el Reyno de México , aya de fer en dos Navios de á 
500. Toneladas cada uno , fin que por ningún modo fe hicieíTe, 

, como haíta entonces , en folo uno. 
II . 

Que fe hicieífe el arqueo de dichos Navios por perfonas iri-
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33 

39 teligentes, que declaraífen, debaxo de juramento, el numero 
Bhb „ de-
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de Toneladas, qué quédaueri útiles / para. Hacer repartimiento 
„ de ellas á los Vecinos. 

I I I . 
Que la numeración de los Comerciantes la hicieíTe la Ciudad 

de Manila por si fola , y fin afsiftencia de Miniftro alguno, 
„ incluyendo en ella á los Naturales Efpañoles , y Militares , que 
3 J reíiden en el Tuerto de CaVite , por fer jufto fe les atienda..' 

IV. 
Que la expreflada numeración fe prefente en la Junta def-

tinada para la diftribucion délas Toneladas de los Baxeles, y 
queefte repartimiento fe hicieífe fin incluir en é l , por ningún 
medio , ni debaxo de pretexto , ni íimulacion alguna ( pena de 

„ la Real indignación ) á Miniftro alguno, ni á Eclefiafticos Secu-
lares, b Regulares, ni á forafteros de aquellas Islas. 

V. • 
Que fi algún Comerciante fe fintiere agraviado en la nume

ración , pueda ocurrir a la Junta, para que en-el repartimiento íe 
,, le guarde jufticia ; y fi en él fe le hiciere agravio por la Junta, 

tenga el recuríb á la Real Audiencia, á quien fe le manda pro-
ceda breve, y fumariamente. 

• * : v i . 1 • 
„ Que haviendoíe aísi executado dicho repartimiento , pre-

fenten las perfonas incluidas en él, en el termino que fe les aísig-
„ nare , las Facturas de lo que embarcaren , poniendo en ellas, 
,, con diftincion , las Ropas, y demás Géneros, tu calidad , y can

tidad , números, marcas , y confignatarios, dexando mueftras 
de cada cofa, y que fe puedan abrir algunos fardos falpicados, 
para reconocer íi ay fraude , y caftigarlo •, y que en efta forma 
le haga el Abalúo délo que importaren , concurriendo á él dos 
períonas practicas, diputadas de la Ciudad , y el Comercio, 
con los Oficiales Reales , y el Fifcal de la Audiencia de Manila, 
que ha de fuperintender en todo el Abalüo. 

V I L 
,, Que ti excedieífe de los 300U. petos de la permifsion, fegun 

la porción de las Toneladas repartidas , y valores de los Géneros 
„ que íe embiaren ,.fe minoren los carguíos , hafta dexarlos redu-
„ cidos á loafsignado j.y. fino cubrieren loŝ  3 0 0 ^ . peíbs , y los 

buques lo permitieren, íe les conceda en la mifma forma la per-
„ mifsion de cumplir efta cantidad •, advirtiendo , que fi algunos 
„ por si no pudieren .hacer el embarque ,< no han de poder ceder 
„ efte derecho á otros. . . -

„ Que 
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V I I I . 
Que obfervado lo referido•, quede regiftrado ., y profeflado 

todo, y íe embarque con cuenta, y razón, y con afsiftencia 
de los Oficiales Reales, b de uno de ellos, y del Fiícal; y por 
falta de efte , del Miniftro que exerciere la Fiícalia , los quales 
han de viíitar las Naos, y entregar el regiftro al Comandante, 
b Maeftre de cada Navio , poniendo por cabeza Teftimonio de 
la Real Cédula, la numeración executada por la Ciudad, y íuc-
cefsivamente el repartimiento hecho por la Junta , el inventa
rio de los Géneros, y cofas preíentadas , y el abalúo , y aprecio 
de ellas, con el nombre de cada una de las perfonas á quie* 
nes tocaren , y juramento que hicieren de comerciarlas, y remi
tirlas de íu cuenta. 

I X . 
Que el Maeftre de cada Nao aya de formar íu Libro de So-

bordo y y prefentarlo con los referidos inftrumentos en Acapul-
co al Caftellano Governador, y Oficiales Reales, para que ha* 
gan la defearga, trayendo duplicado de todo, el qual fe ha de rer 
mitir al Virrey de la Nueva-Efpaña , á fin de que le reconozcaj 
y que havíendolo hecho, lo comunique con el Tribunal de 
Quentas de México, para que en él fe copie , y embie al Rea| 

¿, Confejo el que viniere de Philipinas. 
• • X. ' 

Que luego que las Naos lleguen á Acapulco, el Caftellanci 
Governador, y Oficiales Reales de aquel Puerto pongan 
Guardas convenientes para evitar ocultaciones, y furtivas intro-

,-, ducciones, y hagan que con fu aísiftencia fe defembarque , y 
alige fu carga, fin detención, ni intermifsion alguna, y que 
cobren los derechos eftablecidos, b los afiancen en los mifmos 
Géneros, fegun, y én la forma que hafta entonces fe huvieíTe 
pradicado, para que á los Comerciantes no fe les perjudique 
en la dilación* 

XI . 
Que defembarcado , y reconocido lo regiftrado , y profefi. 

fado, íe viíiten los Baxeles , y que todo lo demás que fe hallare, 
b antes fe aprehendiere , con qualquier titulo ,. b motivo ( no 
JiendoPeltrechos , Municiones , b'Baft'imentos de laProtifion del (Bu-

iyXél) fe dé por de comiífo , fin oir.fobre ello ninguna reprefen-
„ tac ion , por prohibir V.Mag. en adelante las manifeftaciones, 
y, fiendo el Real animóprivarfe de ios derechos doblados, que eftas 
„ podrían producir. 

„ Tam-
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7, También permite VI Mag. que fi eftuviete ert coftumbre, 
que á los Marineros , y Soldados de la tripulación de los Navios 
(.en que no fe han de incluir los Oficiales) íe les dexe embarcar, 
con íu ropa alguna caxa ; fe les continúe efta permifsion, como 

„ no exceda lo que traxcre cada uno de 30. pefos de valor en Phili— 
„ pinas 3 cuya cantidad no ha de minorar la del permiífo de los 
УУ 300U. pefos. 

X I I I . 
. „ Que el retorno de la plata para Philipinas no aya de exceder 

3y de 6oou. pefos, en inteligencia, de que la ganancia de lo que 
fe trafica, defpues de pagados los Reales derechos, no puede 
paitar de un 1 0 0 . por 1 0 0 . fino es por algún, raro accidente^ pero 
que efto no obftante , tiendo, la Real voluntad utilizar en todo 
lo poísible á los Comerciantes de Philipinas, declaraba V, Mag. 
que fi alguna vez fuere la Feria muy ventajofa, y por efta razón 
importare el producto de los Géneros mas délos боор. peíos, 
que íe les permita álos Intereífados extraer el exceílb en Géneros, 
y frutos de la N.ue~t>aEfpaña, pagandolos derechos acoítumbra

dos y para que efto fe practique fin fraude, ni confufion , han 
.detener obligación los que vinieren de Philipinas, y los Facto

res , y Apoderados de los que no vinieren, de íacar licencias 
para el embarco de los reales, que por íus Ropas, y Géneros hu

vieren adquirido, las quales fe les entreguen fin dificultad , dila^ 
3У cion, ni paga de derechos algunos. 

X I V . ' 
, , Que obíervandofe afsi, fe reconozca al tiempo del embar

r„ que , por las mifmas licencias que han de prefentarfe, la plata 
, , que íe ha de embarcar •, y tiendo mas de los ^oou.peíbs , fe ra

jetee el exceíto entre todos loslntereítados, fegun las Toneladas 
que íe les repartieron, y las Jbaluacionesqut fe hicieron al tiempo 
del defpacho en Philipinas , que han de eftár (como queda 
dicho) para efte efedo en poder, del Caftellano Governador, y 
Oficiales Reales de Acapulco, á los quales fe les manda proce

dan en ello breve, y fumariamente, fin perjudicar las Partes сод 
la detención, 

X V . ". 
У У Que fi el producto de los Géneros no llegare a los ¿oouv 
tos, no pueda el Virrey, ni otro Miniftro alguno conceder 

permiíto para remitir la cantidad que. faltare, con ningún pre

„ texto, por fundado, y juftificado que parezca ^porque defde en

„ t o n 
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33 Carenas, Aprejios , Tripulación de Soldados 3V (Veres 3Teltreckos 3y 
¿Municiones de los(Baxelés. . . . - •"• ¡...a.. .:•, 

' \ i- X V I I ; < 
' Pero que fi todavía el Comercio de Philipinas hp íe convi-J 
nicíTe en la regulación de los ioou. pefos vén efte cáíb havrian de 

exigirle , y cobrarte enteramente todos los- derechos, fin per-* 
, donar cofa algünáv' ^ • -.-

\ / ; , X V I I I . : \.-¡ ; . v : , : ; ; ^ : . : : i « ^ ; : , . 
Recibida en Manila la Real Cédula, en que fe contenían las' 

providencias referidas -3 fólo para fu cumplimiento :, fe encontró 
él inconveniente de "que haviendo de ponerte en execucion el 
arreglamento de aquel trafico en los dos Navios de 500. Tone-» 
ladas cada uno, fe feguiria gran perjuicio á la Real Hacienda, 

•, refpéótó de hallarte exifténtes dos Galeones, y un Patache 3 que 
y ha viéndolos maridado reconocer el Governador de Manila, conf< 

taba por las declaraciones de [ps Carpinteros, y GalafatesúbxiQua 
„ de los referidos Navios yy que el uno , nombrado San Franctfcoi 

Xavier 3 .cuidándote de él > podría fervir ocho años y y el nóin** 
3 3 brado Nueftra Señora del Rofafio, haciéndotele los reparos de que 

necefsitábai duraría íegua tüc&fiirfto: y ejL^átaché SuntyánáfcQ 
33 Xavier podría fervir quátro años* • : :. 
. . - • • . • / , " x i x . { : ' ; . ' ? * 

. „ También fe tuvo por impracticable el que la Abatuacion de 
- l a Ropa, y demas-Generós qué; fe havian de comerciar, fe hi** 
- cieñe por ricójíocMentq efe^íiVo de los Fardos , y qué -para ello 
& i íeÍlévañ^&f^ fobre eftos dos-: púneos. 

'ml*-:-r Ccc „ e l 
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ronces; para • fiempre lo prohibía fity. Mag.' y que íe -éáftigariá 
3, con efpecíal demoftracion Ib que en fu contraveripion Té exe« 
„ eutaífe. • •• • ' .... , -•••,.";T. ; . ..> ^ ¿ I ."V :,£\'<•'•<[••-": 

. X V I . . / " ] ' /A:¿¿;y..t_ 
3 , Que eftando ajuftados, y corrientes cíios puntos, de forma 

3 3 que tüvieífen permanencia , venia V. Maguen qué el Gomercie* 
¿i de Philipinas pagaífe por cada viag'e ioou. pefos por, vía de re* 
„ gulac-ion de derechos, y nó con nombre áz. Indulto. > como íe 
„ havia propuefto , y que de efta fuerte remida V. Mag. la paga de 
„ los derechos, que en Acapulcó íe debian farisfacet enteramente, 

afsi de ida , cOmó de buelta"*, con declaración , de que ío que íe 
vendicífe, y defpachaífe en él Puerto de Acapulcó ,< ¡tampoco 
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^tl Qfov.e¿$ia¿Q*<^ {derZafalbuWj en Cartas 
9 i dem(áé Janiode 1705. y £4- 4c M a p d e 1708, hizo repre-
„ fentacioh á V. Mag. cuya ReafRefolucion, expedida en 13 . de 
„ Diciembre del año de 171 z," fue; Que ftrVteffm los referidos dos 
fy.Wmf? yj^atachehafia que efiut>ieffen ímpofsMiiadbsde poder na-
o, ?egar, en cuyo cafo fe háVian de echar aljrates ¿fin que en ade~ 
93 lante fe permitieffen navegar, ni fabricar otros de fu porte xy ta^ 
>3 mam 3y que prectfamenté fe hartan de hacer losdosHaDios de d 509, 

: „ 4(Hniifino concedió V, Mag. el que las wm^aciqnes 3 y 
ífSaluacipiies de las mercaderías fe hiciefien por las FaBuras que 
¿r cada, uno prefentaíTe, jurandoferfuyas, y no an tena ; mas de 
9 9 lo que en «Has fe clpecificatTev 

. - r-y.-^i- x x i . : - -
MoVP^flárrte;,tjuelo^ Diputados de la Ciudad, y Comercio 

de Manila tienen repreíentado á V. Mag. algunos de Jos incon
venientes , que impofsibilitaii e] cumplimiento de la Real volun-

^¿:.ta4>, #^^^ iR^ : f e rwc l ¡Q - . i . . y idin© ^<lé$ Vaflato \ {e; hace 
' 'fe.px®Éifoií ^súfeftp.-con toda individualidad los perjuicios , que 
P3 de (¡i exgeu^ipn fe han íéguido > y %u¿tán, 4 |©s Moradores de 

las Islas Philipinas , á quienes la Real magnificencia alende e n 
3 3 todos tiempos con t a n t a benignidad , como lo rnanifieftan los 
y, ̂ ea^les Rgíjcriptos: y dirigidos .̂ ta confgrTíacjon de aquellos Do-
4 , minios ,cuya dictada diftancia ha dificultado hafta el. pífente 
» l o no |icia verídica de Jos hechos, parrque Sil fu yÜfe: 6 previ* 
„den.ci^e de remedio. 
t, X X U. 

„ i n quarito a que el trafico de las Mas con la Naeya-Efpaña 
3-3 

ade hacer e n dos IMavios de á 500. Toneladas, aunque efta 
a , reformada eftaKe^l Refolucion por U citada Cédula de 17. de. 
jí, Junio de efte año', confiderando la impofsibilidad que havia de 
„ que exiftieflen feis Navios del mífmo porte > fe haeepreeifo ma r 

33 nifeftar con toda efpecificacion el útil , quede ello fe feguira i 
33 la J^ea] jhíacienday al Comercio; pujes e? notorio , que los dos 
3t que filen de las Islas para Nueva-Efpaña. , n o bu;elyen halla e j 
,, cabo de un año , á tiempo que.ya eftáráñ cargados los otros dos, 
x>y navegando , Ó muy próximos, a ello \ y ¡ir eftos quatro Navios 

era incfcuíable la agregación, y aumento de o t r o s dos de retén, 
«para ocurrir Con ellos a. qualquiera délas muchas contingencias 
» déla, na^egacioaiidíside ida, mm<2 i&kwlm»., q » t ó ía. c ^ ( í 
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Entre la Madera, Штго, y Peltrechm, que íe requieren par^ 
la fabrica de dos Navios dé a^oo . Toneladas, y lo que de eftos 
materíales fe ñosefsita |>ara ^conftrüir una Na© de '% aoyTá. 900. 
íerá muy poca ia diferencia, y &lo en dichos materiales gaftara 
la Real Hacienda menos en hacer un Galeón del porte .tfefeddcy, 
que en ios dos de á T o n e l a d a s ^ verificándole efip,./ш :que 
el coito de reales que fie expenderia en la fabrica de cada uno de 
dichos dos Navios j . ferá quando menos el de .5 ou. pefos i, y en 
la de uniólo Galeón rde 800. a pbo, Toneladas, apenas llegara 

í el gallo á 5iou. Con qut es claro éhutil de la Real Hacienda; ;v; 

Para tripular de Senté de Mar ,.y GuerraЫ dos Navios ds 
a 500. Töneladas, necefsita cada шю de 1 5 0 . hombres^ fin las 
plazas de Oficiales h y fi es folo un Galeón de 8 ©o. á ?oo. T©he* 
ladas, tendráштрегепге tripulación con г jo.plazas;de una,, y 
otra profefsion í y efta diferencia dé 50, hombres , que va a 

••yí,decir delшю i los dosNavios , esbeneficio cbaocidb." VI,. 

л Para ianävegaciori de unfolö G a k ö f i f e uecéfsítá de me* 
i,, ñor numero de Comandantes, y Cabos de Guerra, que lös qu< 
y , íerán préciíos para los dos Navios'* y efcúfanáofe el uno"dé d l o ^ 
yji'í^a'%amH«n^wii9'&oco£Íó'el:d$' los fueldos dé los Gefes 

> , Los i*iíot©~s с ш que navega un Galeón .¿ fon t res , yutv. 
^Maefire, ш Contra*Maefire , un Guardian;, y im Condefiaéky 
3)tñ fiendo dos lös Navios, era ipevltablela duplicación de eftas 
s , plazas, y configuiétítementede los fueldos * y en efte punto no 

era el menqr inconvenieíitc el de ̂ duplicación del gallo; , uv& 
el de аис^раай*сАа8 !

р1а1да'иаЬс9. ;соа&шй ä hombres intélir 
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aporque en lo régukr, aran en ícl Corriente de navegar uh' fola 
y, Galeón annual, quali fiempré hahavido eres , uno yehte, otro 
3 y finiente., y otro de refpeto , à prevención para en qualquiera 
y, acontecimiento : por 1© qual reconocióV. Mag. que el trafico 

en los dos Navios nò era conveniente al Real Erario, a las vidas 
i, de los VaíTallos, ni al Comercio de las Islas., y que loes iblo el 
>, unico Galeón que íe ha acoftumbrado, y que en él fe conftguen 
i , x ñas facilmente el viágc „ y la defenfa de Enemigosquando'los 
i,, encuentre. 



9 ) talles 9 eja. que c o r i f i ^ y Guerra^ 
> } y de eftas profesiones, apenásTe hallan:en las Islas fugetos de 
„ quiénes echar mano para la; tripulación de un folo Galeón, con 
•99 que mucho menos loshavrápara losidos^Naviosyy fi, por no 
^éíBrrérormado íe húviera dé cumplir el Real Orden de V. Mag, 

íeriá precifo confiar los Navios^^álndivMuQs,menos capazes > y 
y, mayores los peligros de fracafar , á que! vendrían expueftos dos 
y,,Naviosj, que unoíblo j porque a los del^íar \ y;de los ¡Enemigos, 
y; a que eítári íujetas todas las navegaciones, Te agregaría el, de la 
„ incuria, b ignorancia de Jbs Oficíales de fu manejo , que cau-
>„ sarán rie|go aun dpnde no le huvieífe*., ^ v / 4 ; . ? 

y. , , ^ XXJVTI. ..«•; -W,.>.J-.íi.-;.'-::-i \ 
y, Los Enemigos que haítá aora fe han experimentado en las 

¿ ©oftasxkila ÑuevaiEfpaña (én;dondetiielén falira •forprender 
y/las. Naos :de las. Islas , por confiderarlas con menor; numero ele 
<9i gentc,,<pbr la quefúele ..morir; en Ta.altura, =y con debilidad la 

r e l i a n t e ; por lo-pénofo defviage )Yván en.Baxeles de 40. á 5 o. 
i99Qañomes de calibo de 1 z. á i á . . fibras. dB bala\ y los dos Navios 
iyydeiá 500*Toneladas;', que fe mandanlhacer., no podrán -món r 

)„• táruGada uno más de 3 o . (Cañones, der, calibo de:. 10. a ; r X.J li-
y, b'ras: con que eftá conocida la Ventaja, la qual no havrá fiendo 
y, un foídGaleón de 800. á, 9001 Toneladas., que;traera mucho 
y,.mas numero de < Artillería;.de-calibo de 1 8 . ^ x 4 , libras de 
9 i bala ,pcn que confifte por la mayor parte i como; lo ha manife£-
¿,:tado Inexperiencia) la defenfa- de las Naos de las Islas,, ; 4 ( 

'J .:>- \ :,--:zr:-:^ , x x v i i l ; > ; ¡ / : •.•,•„;.•;•::•..,:.,..,> 
yy No.fiendo de mayor défenfa para Función de.Guerra los dos 

y, Navios, fe íeguia, nofermas élauxilio en lance de tormenta; 
poique es notorio, que los Mares por- donde fe. executa la nave-

Vygadbndélas IslasálaNuéva-Efpaña^eftán.íujetos á una gran 
variedad.de;cbráentes, que en los tiempos de calmas fepáran 

•„ las. Embarcácibneíy fin que aya humano remedio en el Arte 
„ Náutica para poderlo evitar i y Tos tiempos en que fe puede ha-
.yyceraquel viage íbndetan'repetidas, recias;., y péligrpfas tem-
y, peftádes y 'quebaitan á dividir los dichos Navios y y haviendo de 
y, feriítos de á 5pó4 Toneladas;,, fe ppdiá dudar efeapaífen de un 
yy naufragio, por no tener fus cortados; la refiftencia/neceífaria, 
'y, corno' la^tienenlos dé un Galeón de 800 ¿ ,á ?pp. que., p puede 
y, hacerxefiftencia al mal,tiempo y bponerfe ;ála : éapa, para que 
^.yá¡quei no adfilante;ynopierda viage »;y dado cafp , que lóselos 
^NaVipsTe Ubraífeh de zo¿Qbí3t<, confeguirian el yiage/eparaflp 
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zafa, y marinera. 
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, , Dé lo dicho fe percibe con evidencia, que el gaftó de la 
Real Hacienda íerá menos en la fabrica de un folo Navio de 
800. á 900. Toneladas, que en la de los dos de á 500. cada 
uno : que el peligro de las vidas de los VaíTallos que hicieren la 
navegación ferá menor : que la defenfa de Pyratas , y Enemigos 
ferá mas probable } y que elComercio de las Islas ferá de mas 
feguridad, y permanencia. 

X X X . 
„ En el arqueo de los Navios (que mandó V. Mag. fe hícieífe 

por perfonas inteligentes, con declaración debaxo de juramento 
del numero de Toneladas, que quedan útiles para el reparti
miento dé los. Vecinos ) es indiípeníable manifeftar el fraude,, 
que en efto há muchos años eftán cometiendo los Governado-
res de las Islas, quienes nombran por Arqueadores á perfonas de 
fu confidencia , para que fi en la Bodega de un Navio pueden 
embarcarfe 3p. piezas , digan , que folo pueden entrar zujoo.. 
mas, ó menos , fegun el porte del Baxélfiendo el. temor de 
un govierno abfoluto el que obliga á dichos Arqueadores á fal* 

Los medios que fe 
han difeurrido para 
evitar eñe , y otros 
daños j que fe ex
presan , fe proponen 
defde el NUMERO L. 

Ddd 3> tar 

el uno del o t ro , y navegando cada uno por el rumbo" que el 
tiempo le permitieífe, y llegando a. las Goftas de la Nueva-Et 
paña con anticipación el uno al otro , (como fe ha experimen
tado en las oCaíiónes que han falido dos Navios á navegar) y fe-
parados una vez , 6 por las corrientes en calma, ó por el Ímpetu 
de los vientos en tormenta , quedaría cada Navio íolo , é incapaz; 
de auxiliar al otro, y.adelantando qualquiera de ellos fu viage, 
íería mas fácil, que encontrando Enemigos le tomaíTen , y íer-
viria de añadir fuerzas para facilitar la toma del fegundo : lo que 
nofucederia en un folo Galeón, que con mayores fuerzas, y mas 
unidas, podrá hacer mas vigorofas fus defenfas, y confeguir con 
mas felicidad íu viage. 

X X I X . 
„ Aunque parece que dividida la carga en dos Navios de á 

500. Toneladas , es medio para que naveguen mas marineros , y 
Voy antes \ lo contrario enfeña la experiencia, y mas íiendo la 
cargazón por la mayor parte de Ropa grueíTa, y demás coías de 
pefo, y volumen, porque una mifma carga promediada en dos 
Baxeles , los dexa mas fáciles de fumergir , que cargada en elbü-¿ 
que de uno de duplicado tamaño, y mas quando para efte íe 
necefsita de menos tripulación de Gente , por lo que ferán me-* 
nos los Baílimentos, y Matalotage , y con el menor peíb faldrá] 



i, tar a la religión del juramentó , y al íuperior mandato de V.Mag r 

¿ , con perjuicio del Vecindario. 
X X X I . . 

,, Sigúele á efto, el que los Governadores fe toman todo el 
„ buque que fe comprehende defde la boca de Efcotilla , halla el 
„ extremo del Mamparo de Proa , en la fegunda cubierta, ( cuyo 
„ lugar fe nombra el Ombligo) capaz de embarcarfe en él 6 0 0 . 
„ piezas, pocas mas , b menos , de querefulta gran perjuicio-, por-
„ que además de aumentarfe el carguío 3 fe defcompone el buen 
„ íuftén del Baxél, afsi para el Mar, como para la Guerra, pot 
„ deberfe poner en la mayor parte de dicho lugar las Caxas, y Ma-
3 3 talotage de la Gente de la Tripulación , de que fe figue el falir 
, , ios Galeones fobrecargados., é indefenfos para refluir los tempo-
„ rales , y embarazadas las cubiertas de la Artillería para poderla 
„ manejar en cafo de Batalla: motivo porque los Comandantes fe 
„ vén precitados á poner todo el Matalotage de la Gente en la cu

bierta alta de la Artilleria, y en el Combéz , con el riefgo mani-
fiefto de que al primer temporal faque la Mar la mayor parte de 
los baftimentos , 0 á lo menos verfe obligados á arrojarlos al agua, 

) y como en muchas ocaíiones hafucedido , y de cuya falta ha reful-
„ tado no confeguir el viage, y algunos que lo han hecho ha íído, 
„ con muchaefcaséz, y penuria. 

X X X I I . 
- 1 ^ , , A mas fe eftiende lainfaciable codicia de algunos Governa-

dores, por utilizarfe en mas buque j y es , que defpues de tenes 
,, los Pilotos laftrados los Navios , fegun fe requiere para la buena 
„ navegación , de noche (por medio de perfonas de fu confianza) 
„ han hecho arrojar mucha parte del laftre al agua, cuya falta 
y y reconocida defpues de cargado el Navio , al tiempo de hacerfe 

á la vela, ha precifado en muchas, ocafiones á echar en tierra 
„ toda la carga para introducirle el laftre neceífario y las mas ve-
„ ees, fin efta diligencia, los han hecho falir á navegar con una 
, , quafi evideneia.de naufragio , b arribada, cediendo todo en gra-
„ vifsimo perjuicio de la Real Hacienda , y de aquel Vecindario, 

\ „ á q.uien,defpues de ufürparle el buque que fe vé precifado á com-
„ prar , fe les exponen fus caudales á los notorios rieígos que van 
„ referidos \ procediendo también de lo dicho ios exceflbs en aquel 

Comercio , de que fon pruebas fundentes, no folo de lo que 
queda dicho , fino también de lo que adelante fe expondrá , las 
Refidencias de los dichos Governadores , que fe hallan en el 

jy Coníeja. . . . . 
- - - „ Pro-
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i o p 
X X X I I I . 

„ Providencia V. Mag. que la numeración de los Comercian-
„ tes la haga la Ciudad de Manila por si fola, y fin. afsiftencia de 
„ Miniftro alguno , y que fe ayan de incluir en ella los Naturales 
„ Efpañoles, y Militares, que refiden en el Tuerto de CaVite. En 

efto, Señor, fe procede , no como fe debia , porque los Regido-
„ res fe vén precifados de los Governadores, y demás Miniftros 
„ Superiores á incluir en la Matricula á muchas períonas por todos 
„ modos indignas de ello , excluyendo por pafsiones de los mif-

mos Miniftros á muchos muy beneméritos. . 
X X X I V . 

„ La Junta, que V. Mag. tiene deftinada para el repartimiento 
de las Toneladas, fe compone del Governador de Manila , Oi-

„ dor Decano , y Fifcal de aquella Real Audiencia, un Alcalde 
Ordinario , y un Regidor , que aunque fon cinco en numero, 
fe refunden en una fola voluntad , que es la del dkho Gover-

_ nador , por cuya pafsion , b afeito fe regulan los méritos , y 
„ caudales para el repartimiento j pues además de preferir a unos, 

y agraviar á otros, hace incluir en dicha Matricula á todos fus 
parientes, y familiares, para por efte medio coger también en si 
mas buque. Y fi por algún accidente (, que tara vez fucede) no 
configue dicho Governador el hacer dicho repartimiento á me-

_ dida de fu gufto defpues de concluida la Jun ta , hace que el Ef-
„ crivano de Govierno execute á fu contemplación la lifta, que £é 
„ fixa en la puerta del Real Palacio , por la qual cada uno de los 

Vecinos es fabidor de la porción de buque que fe le ha repartidoi 
y aunque efte fraude fe ha reconocido, todos han tenido por 
ociofo el recurfo á la Real Audiencia, en que folo qualquies 
agraviado configuiera,fin remedio á fu injufticia,el concitar con
tra si la indignación del Governador , en quien no faltan medios 

„ para la venganza. 
X X X V . 

,, Manda V. Mag. no fe incluyan en el repartimiento del buque 
„ á los Miniftros, ni á Eclefiafticos Seculares, y Regulares, ni á 
„ forafteros de aquellas Islas. El Governador ya queda referido de 

los medios que fe vale para incluirte en la mayor parte del buque* 
de que fe figue el que fe le afsigne á los Miniftros Togados mas 
porción de la competente , para que remitan fus regalos •, y folo 

„ antes del Real Orden de V. Mag. fe le aísignaba al Venerable CA~ 
„ bildo Bclefiaftico , por via de limofna, alguna porción de buque, 
,, que fe vendía por la Junta., y fu valor fe le daba para que lo di A 
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^.tribuyeíTen entre si los Individuos \ fegun fus dignidades , lo 
y ;qual fe executaba guftófamente , y con beneplácito de "todo el 

Vecindario , atendiendo á las muchas necefsidades que padecen, 
provenidas de los cortos eftipendios que les eftán afsignados-, 
y íerá muy proprio de la innata piedad de V. Mag. el que fe le 
conceda licencia á la Junta de Repartimiento para que continúe 
la mifma caritativa afsiftencia á un tan Venerable Cabildo , y 

3 3 exacto en el cumplimiento de ííi obligación. 
: ....... xxxvi . / . 

„ También manda V.-Mag. Que habiendo fe executado el reparti-
5, miento 3 las perfonas incluidas en él.préfenten las FaBuras de lo que 
3, embarcaren 3 poniendo en ellas con di/iincion las Ropas 3 y' demás Ge-
„ ñeros 3 fu calidad 3 y cantidad 3 números marcas , y confignatorios3. 
3, dexando muefiras de cada cofa 3 y que fe puedan abrir algunos Fardos 
3 3 falpicados para reconocer fi ay fraude 3 y que en efia forma fe haga el 

abaluo délo que importaren , concurriendo d él el Fijcal de la Audien
cia 3 que ha defuperintender 3 los Oficiales Reales ., y dos perfonas di
putadas de la Ciudad 3 y Comercio. Y aunque por, la citada Cédula 
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93 . . . 

yj.de 1 3 .de Diciembre de 1 7 1 z. eftà derogado por V, Mag. el re-
93 conocimiento efeBfoo de las mercaderias por la apertura de Far-
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dos ialpicados, es conia calidad, de que los. que embarcaren las 
Ropas, ayan de hacer juramento de fer fuyas. Efto, Señor, 
(hablando con la debida veneración ) es privarle aV Comercio 
de Philipinas de uno de los nervios principales, eri que afianzan 
fu permanencia los Comercios , que ion las confianzas, \ porque 
alli íucede lo que en todas partes del Orbe, que ay muchos Co
merciantes , que por varias razones que les afsiften, juilas , y. 
racionales, y conformes à fus genios ocultos, y refervados,. tie
nen por maxima no comerciar en fu nombre, fino en cabeza, 

á,. de, otros -, y fino io hacen en efta forma, b fe les invertirà fu 
modo de governarle , y fe les malograrán los. fines que para ello 
tienen, b dexaràn de comerciar , y u n o , y otro les lera gravofo, 
porque en los juramentos fuele fer difieil encontrar'con elme-

.,,;dio de la feguridad de fu emifsion , y que regularmente fe toca. 
3, en .ellos la raya de uno de dos extremos, entrambos viciofos, 
, , porque, b los que. juran, fon demafiadamente animofos, y fin. 

mucho reparo juran con riefgo ele delinquir , b alcontrario , e£-
crupulofos, y temiendo aun donde no ay que temer, por no jil
ear , dexan de hacer lo que licitamente pudieran, aun jurando: 

,, caufa porque por .una Ley Real fe reformaron , y mandaron 
„ no execut¿a^ 3 que. por diípofici.ones anterioT 
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iefgos y.y 'perjurososo qüedará.muy libre el IGomercio deìMaaila^ 
fi cadauno délos Individuos á quienes (e hiciere el repartimiento, 
han de ¡jurar conforme al tenor- de dicha Real.Cédula v porque 
finn p.obre Militar,,.}) una miferable Viuda1 cede figilofamente 
fu buque , y jura que es fu yo lo que en el- carga , {¿.perjura} 
y fi jura que es de otro , pierde el repartimiento , y el focorro 
que de el pudiera tener. -i; 

. <-..! x x x v i i . : ? f , . i . . . . . ; . . ; / ; -

- , , Oteo! punto de: los que en dicha RealCedula fe preícriben^ 
r¿ es., el que:fi las períbnas a quienes íe les repartiere parte del bu-
„ que de los Navios para fu carga, no pudieren uíar por,sí de efte. 
3 ) repartimiento -, por ningún modo puedan cederlo á otro , fino 
,, que lo buelvan á la Junta de (Repartimiento, para que lo haga nue-
ti vámente de dicho buque vaco entre los demás'Comerciantes 
n Vec inosy Naturales de las Islas y aunque efta prohibición ha 
„ mas de cien años que efti hecha por la Real Cédula , que fe halla 
„ recopilada entre las Ley es Reales de Indias -, también fe debe te-

ner prefente no haverfe practicado , y que la coftumbre en con* 
tra tiene fuerza de ley , que aunque no eícrita, baila a derogar 
la que ló éítl : y fiondò como fon los Comerciantes Vecinos,, y 
Naturales de las Islas que tienen pofsibfiidad de ocupar el. bu
que de las Naos,. los. intereílados en el fegundo. repartimiento, y 
en. quienes-, à falta de carga de los primeros, havia de recaer '̂ 
fegun dicha Real Cédula , la diftribucion del buque repartido', 
efto no obftante, han tenido por inconveniente fu practica, por̂  
los grandes defervicios que iè figuen á Dios, y a V. Mag. 

X X X V I I L 
, , Porque el Militar, á quien V. Mag. le concede el que íe Id 

reparta buque , defpues de haver gallado íu vida en el Real ier* 
vicio , fin haver tenido fortuna de adquirir caudal, con que lie-* 
nar la parte del que fie le repartiere j fi á elle fe le quita la facul
tad de cederlo , perderà el útil que de ello configuiera , y no 

„ tendrá con que ocurriren parte á fus necefsidades, ni á las de 
íu familia : y mas quando le percibe de la mifma concefiion , íer 

„.el Real animo de remunerar por elle medio los fervicios de aque
l l o s pobres Militares; y la Vtuda , que quedo pobre , -y cargada 

de hijos, en no pudiendo comerciar por sí , ni ceder el, buque, 
„ fe verá reducida á la ultima miferia, con peligro de los muchospe-
„ cados, que ella, y fus hijos ,p hijas pueden cometer, llevados de. 
„ fu necefsidad, y de queacafo fe abftendrán , fi á titulo del be-. 

Eee ,, neficio 
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, tàcràBc^del •i>oqp»Jpq«e fe les repartiere; y'tíerieri.eprijqjac cubrir fu 
def^dhi,y cmúAí hambre, aunque fpa con el auxilio, de un mi-

«¿¿.ferbfii^e^fofufliehto: y mas quandolos^quepüíikraiirubintrar 
g e n i o s büqueá,iqac: no fe pueden cargar,.confientcnm*|aJ¿ofi:Um-. 
^;breiiyipraclÍ£a>de las ceísiones, y beneficios de ellas;^Cfiya cora,. 
;„ firmación efperande la fana , Catholicapiadoía. y Real inten
s a doral de V. MagJpues parece que el motivo que fe ofreció para la 

prohibición de dichas cefsiones , fue por «vitar el qtudxomerciafr 
fen los Miniftros, y Govcrnadores "de las Islas ••, y eftos, como 
«¿tóedcn¿etíiektc:-íe nianificfta, no; tota! le toman efbuque que 
necéfsiran pará-:embarcarms empleos >' fino que leslfobiu mucho, 
para vender áéasComerciantes. ^ n;.-] 
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- . • .'--^í-t-?,- x x x i x . v ; . v , , . . ; . . v , : 

„ Sobre el Jbaíuo que íe manda hacer en dicha Real Cédula^ 
¿, por lasmueftras' que los Intereífados han de llevar a la Real Cotvt 
¿, tadufia , fe hace predio manifeftar los motivos que impofsibi-. 
í 5 litan la; execucion del Real Orden literalmente : Lo primero, 
a, (^cìosEjffrangem'y y CIrnos, que conducen à Manila las Ropas* 
y, jamas fian querido fbjetarfe a la venta de ellas, debaxo de feria 
> y formal, conmanifeftacion de la calidad, y cantidad de cada ge-. 

nero , fin que en ello aya mas motivo , que es el procurar íe ig-
j , nore el genero que abunda , b efeasèa : maxima corriente en to-
„ dos ios Comercios V y de eftb proviene ,que los Vendedores lo-
„ gi'an por ííis Géneros el precio que pueden, fucediendo lo mifma 

à los Compradores , de que refulta el que la Junta de Abalaos no 
puede, hacerlos, finque iè figa perjuicio á unos , y beneficio a 
otros , afsi por celebrarle las ventas en la conformidad referida, 
cómo por ignorar todos los Géneros de que íe ha de componer el 

, carguío , por la novedad que la induftria de los Fabricantes hace 
5 J todos los años, afsi en los nombres, como en la calidad -, y folo 
5 J pudiera executarfe el Real Orden , haciéndote primero todos los 
y, empleos , y que cada Individuo prefentaífe en la Junta memoria 
,, de los Géneros que havia de embarcar, para abaluartas ; y de efto 
„ refulta el inconveniente de que un Genero , que al dueño le hu-
j , vieífe collado tres , puede abaluarte por quatto , y à la contra, 

el que fe huvierte pagado por quatro, abaltíarfe por tres-, y efto lo 
„ hace mas impracticable el que todas, b las mas Embarcaciones EjC 
„ trangeras , afsi por lograr los tiempos favorables , como por 
„ ahorrar gaftos, llegan al Tuerto de Carite á mediado , b à fines del 
„ mes de Mayo , en que media tan poco tiempo., como el que ay 

nafta 

93 
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39 

33 
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y, nafta el ultimo día de Junio., en que precifamente han de falir á 
„ navegar los Galeones\.\ fin que. fea capaz de poderío aquel Co-
¿mercio de EflrangerwiCuj&M á otras reglas ,.- por la libertad que en " : ' ! 

^compras /y.ventas deben gozar los Comerciantes. ; 

: o - „ No es de menor, inconveniente el que para que íe haga dicho 
$, Jbalüo Áyan los Intereílados en el carguío de" las Naos de llevar «¡jlff^ 
„ una pieza de cada genero para mueftra á la Real Contaduría, 

poique eri efte cafo un Vecino de/corto caudal fe quedará fin po-
,,-der arrieígar por efta tazón la mayor parte dé fus cortos medios, 
,,;por hallarle imposibilitado para el embarque de dichas múeftras, 

eftando -ya hechos los Medios fardillos , y Caxones, quando fq 
paila a hacer la marúfejlacion •, 'y fiendo.mucho mas crecido el 
numero de los Comerciantes de corra pofsibilidad , ferá confi-

jy guíente íbio el perjuicio para los de cortas conveniencias; porque 
„ á los de crecido caudal, aunque efta providencia les es per judicial^ 
„ no tanto como al Común, . \ J T 

' X L I . •• r 

No obftante , los Miniftros de V. Mag. ( reconociendo to^ 
dos los inconvenientes , y •perjuicios antecedentes) han- procu-t. 

,rado en todo lo pofsible arreglarfeal Real mandato, executanda 
dicho Jbalüo por un juicio prudencial, en que aquel Comercie* 
no recibe beneficio, porque haciendofoda regulación por los, 
precios calculados,.de que un Medio fardillo,. b Medio caxony 
y afsi las demás piezas (por la experiencia'que fe tiene délos Ge-* 
ñeros que entran en ellos) ferá fu valor de ioo. pefos; efto, que 
parece equidad , y buena providencia , no excluye de perjuicio 

„ álos Comerciantes, porque puede difminuir , b acrefeentar la 
,, dicha regulación el mas, b menos crecido precio de -los 'Gene-
,, ros de que fe componen, fegun la coyuntura pudo lograr el 
„ Comprador : evidenciándole de todo lo dicho, el no poderle 
„ executar el Real Orden fin perjudicar mucho al Comercio de 

Manila •, y aunque efto fueífe defatendido , para hacerle el def-
pacho de cada uno de los Navios, fe necefsitaba el que los Eftran-

3}geros Jiuvieifen.dellegar al Tuerto de CaDite por Enero , y que 
3 , defde eífe mes, hafta el dia en que fe hicieífen ala vela las Naos, 
^ los. Miniftros deftinados para el referido efecto , no huvieífen 
y, de atender á otra cofa alguna j y también fujetar á otro methodo 
„ en las ventas á los Mercaderes Eftrangeros , de cuya novedad íe; 
„ podían recelar gravifsimos, é irreparables perjuicios. 
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7j IDe Lo antecedente dicho!, fe figuc también el ná poderfe. re r 

¿, guiar con certeza y- cpmq» V. Mag. tiene tírdenado eri dicha ReaJ 
, , Cédula , que el permiífo de las Islas, para kNue.ya-Eípañaaip 
, , exceda de los 3 0 0 U . pefos, por fer impofsible el que dexe de ha-
¿, yet algún pico de/mas ,! u. de menos > ¿pues aun en ájüíle de 
„ qüéntas , que no tienen las contingencias referidas, fe; experi-
„ menta;el no poderfe executar conla exacción/que fe manda'en 
„ dicho Real Refcripto fe haga ella , de qué fe ha feguido baf-, 
¿, tante JBoleftia á los Comerciantes de.Philipinas.porjdos MinifT 

t 3 tros de la Nueva-Efpaña y quienes , ft excede el permiífo , aun-
„ que fea.en corta cantidad, quieren! comiífar el exeéftb ,;j fi falta. 
i 3 alguna porción para .el cumplimiento (Je los 3 oou. pefos 3<QC\ 
„ quieren condefeender en rebaxa correfpondieiite á ios. 1 oou. de 
¿,< la regulación de derechos y cediendo toda en atraftb del Comer-
^ ció de las Islasi . . • • • • ¿ '•• / ; • 

XL111. ' : • r . 
3 3 También manda V. Mag. Que ohferVado todo lo referido 3 que-

de regiftrado 3 :y pfofejfado y,y cjuefe haga, el embarque con quenta 3 y 
ra^on ¿y con afsiftemi.a de los, Oficiales %eales 3u de uno de ellos s y 

a.3delFifcal.3Jos.quaksi.han defpifitarlasN.aós3 y entregar el regifiro 
al Comandante 3 ó Maefire de] cada TSlaVio. En efte punto 3 Señor, 
fe-aífevera con toda;realidad á V. Mag. que muchos años ha que 
por milagro llegan los Navios á Acapulcocon regiftro *, en unas 
ocafiones, porque es precifo que los Baxeles falgan á navegar, 
por el recelo de que entren los Vientos generales , que reynan en 
los mefes de Junio, Jul io , Agofto , y Septiembre , y que con 

taz duración les impidan la falida de la Bahía ; y én otras, 

r 1 . 

t i 

Si 

ii 

»i 

*y 

*i 

ii 

fu 
„ (que fon las mas) porque los Governadores hacen con h) ref-
3 3 peto, y temor , que el Efcrivano de Regiftros, quando fe le pide 
3 3 el del Galeón , no le entregue , con el motivo de no tenerle con-
„ cluido, á fin de poner en é l , y aíTegurar de un comiííb dichos 
„ Governadores fus empleos , de lo que fe figue el dcfpachar di^ 
3 3 chos regiftros en Embarcaciones chicas , con maniíiefto rieígo 
3, de que naufraguen , b á lo menos, que el mal tiempo las pre-
„ rife á entrarfe en algún Tuerto, ó. Caleta, por cuya demora fe re-
„ tarda la falida á.defembocar délos Galeones, de que han acae

cido alguna 
del tiempo. 

que 
„ cido algunas arribadas, b viages muy penofos por lo'-abalizada 

X L I V , 
„ Afsimifmo fe manda en dicha Real Cédula: Que elMaeftn 

Je 
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„ ordenan dichos Governadores al Efcrivano de Regiftros, dé á 
„ los Maeftres ( á cofta de fu dinero) un tanto á la letra del que á íu 
33 
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33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 
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modo , y contemplación fe formo, que es el que fe prefenta сц 
Acapulco. 

X L V . 
, , Permite V. Mag. Que fi efiutiere en cofiumbre ,. que d los Mai 

rineros, y Soldados delaTripulacion de los Natíos {en que no fe han 
de incluirlos Oficiales )fe les dexe embarcar con fu (Ropa alguna Саха, 
fe les mantenga en el goce de efta per mifsion 3 con tal, que lo que en 
ellas traxere cada uno no exceda a\e 30. pefos de Valor en (pbilipinas, 
cuya cantidad no ha de minorar la del permifib de los 300U/. pefos. Y¡ 
lo que en fupoficion defer, como.es cierta la dicha coftumbre, íe 
debe reprefentar á V. Mag. es, que aunque la Ley Real de Indias 
( mucho mas rígida, y fevera que la dicha Real Cédula) no les 

„ permite á los Marineros mas Саха, ni Ropa, que la precitamente 
neceífaria para el viage lo cierto es, que yá contra efta ley ad

mite la Real Cédula á la coftumbre contraria, y que la dicha ley 
íolo parece quiío moderar el exceífo de dos, y tres Caxás muy 
grandes, que cada uno de dichos Marineros embarcaba) pero 
no ha viendo efte deíorden en el embarque de una fola Саха , que 
es la que (fegun coftumbre) fe les permite á los de la navegación 
de Philipinas, no fe les debe eftrechar , antes si ampliar todo lo 
pofsible la facultad de los pocos Géneros comerciables, que en 
ellas pueden conducir v debiendo reprefentar á V. Mag. por lo 
conveniente que es á fu Real fervicio , y bien de fus Vaífallos, lo 
útil que es la promoción del Gremio de Gente de Mar , por lo que 

„ con ella fe aífegura el acierto , y felicidad de las navegaciones; 
,„ de donde dimana, que álos Hidalgos no les obfta el fer Marine

„ ros , antes si les añade honra, como efta decidido en una Ley 
„ Real de Indias ••> y á fin de que fe alienten á efte exercicio, no folo 

gozan de fus fueldos regulares, finó también de las ventajas que 
les eftánafsignadas por otras Leyes de Indias > y por^ efta razón 33 ь 

33 

decadaNao aya deformar fu Libro de Sobordo 3 y prefentarlo en 
Jcapulco 3 con los demás infirumentos 3 al Cafiellano Gobernador 3 y 
Oficiales (Reales 3 para que hagan la defcarga. Y fiendo éfte Real 
Orden taneftablecido en todos los Comercios, para la buena 
cuenta , y razón que los Maeftres deben dar de la carga que entra 
en los Navios > los Governadores de Philipirias , por ocultar mas 
bien fus fraudes, no han permitido que los Maeftres de las Naos 

, afsiftan perfonalmente , y tomen razón de lo que en ellas fe emv 
barca ; y para que íe dé aparente cumplimiento al Real mandato, 
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93 
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93 

le eftaba concedido àia Gente de laTripulacion de la Carrerade 
1 } Indias, en Flotas, y Galeones, el permuto de Comercio de nafta 

300. pefos de principal al Artillero, y à fu refpeáto à ios demás. 
Y fiendo, como es , mucho mas penóla, y trabajofa la navega
ción, y carrera de las Islas à la Nueva-Efpaña > no parece jufto 
fea deíatendida la Gente de Mar, quando para que aya la que es 

, neeeífaria, y no fe padezca ninguna falta de ella, manda V. Mag, 
por otra Ley de Indias : Que aunque los Marineros de aquella Carrera 

?yfean Fflrangeros, fe les favorezca , y no fe les. haga moleflid, ni fi 
„ les obligue a componer fe h fiendo afsi, que por otra Ley Real de In-
t y dias tiene prohibido V. Mag. que en la navegación de Flotas, y Ga+ 

leones no fe admitan Fflrangeros por Marineros , que arguye lo mu
cho mas atendidos, y favorecidos que deben fier los de aquella> 

que los de efta navegación y convence, que quando no fe am
plíe, alo menos debe concederfeles el'permiflb de los 300. pefos, 
principalmente quando íblo eonel aliento.de efte, aunque corto 

„ interés, puede animarle la Gente de Mar Eípañola à emprehen-
4 , der elíervirenlas Naos de las Islas, y con efte alhago nóhavia 

faltado Gente de Mar que navegaífe en ellas, hafta que íe les efi¿ 
trecho el permiífo con Reales mandatos, cuya execucion gime 

, aquel Comercio ; porque fiendo , como es , tan intéreífado en 
que las Naos vayan,y buelvan con la felicidad que depende en 

t i la mayor parte de la Gente de Mar , íe halla con el defeonfuelo 
de vèr , que en las docientas y cinquenta plazas, con que fe tri
pula cada Navio, apenas ay cinquertta Efpañoíes, inclufos los 
Oficiales, porque los demás fon Indios y en quienes por fu ini-

„ pericia , pufiianimidad, y por la menos vergüenza , que à gente 
„ de efta calidad correíponde, no íe puede confiar el acierto que de 
i y la Gente Efpañola, de laqual fe pueden íacar Oficiales, fegun 

el merito , y honra con que firvieren : lo que no fucederà con 
los Indios , aunque por contingencia falgan alguno , ò algunos 
dieftros j y en defpechandoíe la Gente de Mar Efpañola, porque 
vea deplorada la efperanza de recuperar la facultad, y permiífo 

„ de comerciar en fus Caxas cofa que les dexe alguna utilidad ( por-
,, que la délos 30. pelos no lo es ) íe retirarán del riefgo, y ában-
„ donaran eiexercicio , buícandq otro que les fea mas competen

te , y út i l , y los que navegaren à la Nueva-Efpaña fe quedarán 
alli, como fe eftà experimentando en todos aquellos, que por 
no eftür ligados en las Islas à las obligaciones demuger , hijos, y 

„ familia , no tienen motivo que los necefsite à reftituiríe à ellas:; 
i , y efto lo fera de otro fatalifsimoper juicio à aquel Comercio, por 

„ íer 
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íer lo mas conveniente el poblar la Rifara déCaVite de Gente de 
Mar Efpañola, é inteligente, por la gran falta que al prefente 

;,, ay de ella , y por el recelo que dicho Comercio racionalmente 
3 )/tiene concebido 3 de que aquella navegación buelva á experi*-
.„ mentar las muchas arribadas, y pérdidas de Navios, que acae~ 

cieron en los tiempos paitados, fin otra cauta, que la de la falta 
de Gente de Mar, de la pericia, animofidad, honra, y pudor 
neceífario para la navegación, y trafico de aquellas Islas, fin la 

i, qual fe aventurarán en lo natural los Galeones de ellas, las vidas 
„ de los navegantes, los caudales de aquella Vecindad, y Comercio, 
„ la manutención de las Islas, y la confervacion x y aumento de fu 
? , Chriftiandad. 

X L V I . 
Otro punto de los que en dicha Real Cédula íe providén*? 

cian, es : Que la extracción de plata del Tuerto de Acapulco para Thi*>> 
lipinas, no exceda de ¿oou;. pefos: y que ji la Feria fuere tan Ventar 
jofa3 que el Valor de los Géneros produzca mas que la dicha cantidad; 
permite V.Mag. que el excejfo lo puedan UeVar los ínterejfados e?n*~, 
pleado en frutos, 6 Géneros del <Reyno de la NueVa-Efpafía, pagando 
los derechos acofiumbrados. Y parece , que V. Mag. para eftá fe-, 
gunda cóncefsion fe movió del fegundo lucro, que en efte em¿ 
pleo de retorno podría feguirfe al Comercio, tiendo precito mav 
nifeífar el que no lo fuera, fino conocido quebranto, porque 

„ los frutos déla Nueva-Efpaña, que fueran gaftables en las Islas,; 
los ay en ellas con grande abundancia, y por lo mifmo á mucho 
menor precio que al que pudieran comprarte en Acapulco. Los 
Géneros de Lana lo ardiente del País no permite gallarlos; y la 
prueba de efto ion los regiftros formados en Acapulco, por los 
que fe reconocerá llevarle tolo por razón de empleo algunos 
Sombreros bofos, que firVen para el ufo de las familias de los Ve-

„ cinos Efpañoles ,y Religiofos, y alguna muy corta porción de 
„ Jabón, y Grana ; de lo que íe infiere, no fer motivó de adelanta-
„ miento, si de gravifsimo atraífo, el no permitirles a los Corneja 

ciantes de Manila, que en Acapulco embarquen en reales todo 
el producto de fus Géneros, porque nunca fe puede hacer.. regu
lación-cierta'de ganancia pérdida en la mercancía, eftando 

_ fujetaalas contingencias del tiempo, que en muchas ocafiones 
„ es cauta de-crecida perdida , y en orras de mucho lucro. Y en 
„ efte cafo, Señor , parece fer rigorofa ley la que priva á cada uno 

de los Vecinos Comerciantes de Philipinas del manejo, y utili
dad que pudiera producirles el caudal que les dio la Providencia; 



r3J, figuiendófe de efto, el que cada uno de los Individuos, que fe 
3, halla con caudal {obrado de lo que, le le permite embarcar, íe 
3 í valga de todos los medios que le. concede el Derecho Natural 
Л ) para no abandonar el caudal;, aunque iba сод el riefgo de per

derlo todo, cuya prohibición es caula, del menofeabo de la Real 
Hacienda , y de que el Vecindario de Manila no aya llegado ai 

•„ aumento que fe necefsita para la propagación del Santo Evange

lio , afsi en los Dominios de V. Mag.. como en los demás Reynos 
confinantes. 

X L V I I . 
j . „ Ajuftados, y corrientes todos los expreífados puntos con

tenidos en la Real Cédula, fe digno V. Mag. de. recibir del Co

„ mercio de Philipinas por cada viáge ioou, pefos, por via de re

,,, gulacion de derechos , remitiendo de efta fuerte todos los demás 
.„ que en Acapulco. íe debian fatisfacer enteramente , afsi de ida, 
# , como de buelta j declarando también, no deberfe pagar Alca

„ vala déla primera venta que fe cekbraífe en Acapulco, •, pero 
, , que fi dicho Comercio no convinieífe en la referida regulación 
,„ de losipou. peíbs, que en efte cafo havrian de exigirfe , y. cp

y, brarfe. enteramente todos los derechos,. fin perdonar coía al

.„ guna : de dichas clauíulas fe percibe la Real benignidad con que 
. „ V. Mag. es férvido atender, á aquellos Vaífallos; pero también 
„ fe infiere , que para que fe.déníos ioou; pefos, ha de embarcar 

el referido Comercio Íntegros los 300ц. de la permiísipn; y pa

0 , rece conforme á razón , el que faltando alguna cantidad para 
3 } el cumplimiento del permiífo, íe haga rebaxa por prorrata de 
„ l o s ioou;, pefos, lo que los Miniftros de la NueyaEípaña ja

„ máshan querido conceder a losComerciantes de Manila. 
X L V Í I I . 

УУ 

7УУ 

También ordena V. Mag.. en la citada.Real .Cédula : Que 
para, que el embarque.de los 600^. pefos depermijfo fe haga fin fraude, 

~}y ni confufion 3 los que finieren d$ ¡Philipinas, y los, Fañores , y Apode

rados de los que no Vinieren , efién. obligados dfacar licencias para el 

,33 embarco de.los reales , que por fus Ropas , y Géneros huVieren adqui

} y rido :y que por las mifmas licencias que fe han de prefejitar y fe reco

i X y no^caJi.ay.excejfo de los 6oou.pefos 3 y que haViendolo 3 fe ratee en

tre todos, los Interesados , fegunlas Toneladas que fe les huVieren re

partido,^ efto>, Señor, ha fido. el Comercio de Manila muy 
perjudicado , fin que los Miniftros de Acapulco lo ayan podido 
remediar, por hacerfe el repartimiento de dichos 6oou_. pefos 

it con el mejor methodo que fe debe 3 afsignandole á cada Indivi

dúo 
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Real animo utilizar en todo lo^poísible para, la manutención ele 
aquellos Dominios, y C h r i f t i a n d a d . i ;/ r r • 

X L I X . 
„ De todo lo antecedente dicho íeinfiere.,, el quéhav havido' 

en el Comercio de Philipinasjalgunos exceflos en .laipermifsidn; 
pero; tampoco puede dificultarte 3 que la tránígreísipn no ha fido 
de los Vecinos particulares' 3 side losMiniftros , que debían, 
evitarla. Debaxo .de cuyo fupuefto , para ocurrir ai remedio.de, 
efte daño 3 en que han fido perjudicados el Real Erario ,. y ,eX 

3 3 Vecindariode las Islas , fobrequiennañurecaído los 
las Reales, y juftificadas providencias de V. Mag. la Ciudad, y 
Comercio de Manila, defeando correfpondér en todo lo ppfsi

ble á la Real clemencia con que V. Mag. fe firve atender á los, 
Vaítallos moradores de aquéllas; Islas, y también para evitar la 
repetición de quexás del Comercio de Andalucía , y Confulado de 
Cadi?¿3 quienes defde elañode 1 7 1 4 . hafta el prefente , en to

das íus reprefentaciones aífeveranel quede cada uno de los Na

vios annuales, que llega de las Islas á la NuevaEfpaña, fe delfc 

embarcan en Acapulco 1 zij. piezas de marca, y que de eftas, la 
mitad ion Caxones deTexidos de Seda , de cuya numeróla carga 
refulta á lo menos en cada un año la extracción de quatro mi

llones de pefos, lo que dificulta ios defpachos de las Flotas en 
hVeraCru^3 y también la ruina de las Fabricas, y Telares, que 
fuponen ay en eftós Reynosc:>iyaunqiieaMf(«^<í , y fu Comercio, 
por medio de fus Diputados, afsi con teftimonios, como con ra

„ zones fundamentales , y veridicas, tienen manifeftado np fer tan 
grandes, ni verdaderos los. perjuicios que afsienta el Comercio 
de Efpáña provenirle^el de^hiüpinas y efto no pb%uitj ,,debe 
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5, dúo кcantidad eorréfpondiente al numero de} piezas ,?. que por, 
el Regiftro conlbhayer embarcado. Pero tiendo los empleos de, 

¿IpsGpyemadores délas Islas tan numerpfos , como, íe evideiv. 
„c ia délos fraudes^metidos :.en.los buques v íe figue el que íe, 
,j llevanlá; mayor partedel permiíío de la plata : agregándote £ 
y, eftoyfebqugíinugbqs; Virreyes dékNuevaE^añale^nlimtereiÍT 
3 3 íadoén efte Comer ció , срп^Др exeeutarpn el Conde 4e Paredes^ 

en 5QUtpefoscad.a]añp y y elf^idepuqudde Olivares, en i 
uno ,y>otro con Real perrnifslpnjj y préfappniendp eí£a álgu

„ nos otros j qué défpuesles fuefcedieron en el. Govierno !

3 lo han 
executíido Cambien en mas , órnenos cantidad, reíülcarido dq 

, , todo ello el: quedarles la menor porción delxperrniífo • a los Vafr 
„ fallos Comerciantes de Philipinas,. a quienjes; ha fido.,:y es el 
33 

33 



Arreglamento, con 
que parece , y fe de, 
rnueflra fe aumenta 
la Real Hacienda, 
fe beneficia a los 
Faffallos ,y fe evi

tan fraudes. 

3Yh dicha Ciudad , 'y Comercio pónclt en laReal inteligencia рос 
^principió afferítádó y él que

¡ ШШ 'feran' ''én aquel Comer cío 
,утеа1аЬ1'еУрШ averiguóles en 1а>>Ыауог ptove ,< •como'féафа3ios 
yy.exceffoí y'iflempré уЩ'к coñcépion del^p^niffo Jed pet¡ шпШаД 
¿ dé •peJ*&p%íTote>Úim évitábk§Ups: fMidt§ r iédücuMófelz 
^permifsioba, numeró' feñaládb de' ;piëzás^Ш!в•'iм¥pвdidas•^,, y 
¿ijpefb , p a t ó 

j exterminiO'de ios aouios, qi 
¿i• referidoi

1 fe han cometido y y ^^rñedio ' tp ha dificultado lánex, 
yl pécificación en el tiiodo de exéáitarfe ; 'f éípéíá Mátiílá ••, y íu 
¿y Comercio y que :eñ' villa de lo; jüftincado de'fe propoficion y íe 

digne, la ̂ Ríeaf íbbéraíiia deVvMag; de aprobar dicho Arreglo

^ entinto^^és
{

éé éilífep^ñcfe^^qué'no él aumentó ylacónfervat 
3 ) cion de aquellos Vaífallos^ y©ominios.'. t 'J.'•:•':'.• " , r 

cr.̂  > yLó^príñ^rb,(qué4a Cargaañntial de Cádá Navio nó aya de 
3, íer mas qu^'de^^. piezas las 5 0 0 . de ellas Medios caxones 3 que 
iy ion éíi los que íe ponen ios óxidos dé Seda 3" y otras (Ropas 
j>Í mky finas de Algodón

1

'ycjüc rió' ádmitért píenla"l y las 3 ¡jj 5 0 0 . refc 
jetantes jMedios fardilló's 3 Churlas de Cartela3 Bal/as de Lofa 3 y 
¿•Mdrqúetas^de Cera y cuyas medidas , y pé íb , que íieffipre íe han 
,^ acoítumbrado en aquéltraficó yíhan de féf las que fe liguen. 

 3Jhós yóó. Medios caxónés que íe piden 3 ha de tener cada 
>, uno vara y y quarfcá de largó 3 dos tercias de ancho 3' y una ter>

& cia de alto 3 dandofeledos dedo¿dé áufnento en todas las m e r 

3 3 d idas , por lo que handé ocupar^los abrigos^que fe les ponen 
X por afuera de una Eftefay ó Petate 3 y tiH Iklcefado gordo do

blado , y también porque dichos Caxones fe atan con Vejucosy 
yeitos fuelen rebéntáríe3 y por efta razón abrirfe un poco. 

•••̂   ' • L I I .  [ 
3 J Los Medios fardillos han dé tener las medidas antecedentes 

3, de vara 3 y quarta de largo 3 dos tercias de ancho 3 y una de 
3, alto 3

: dándotele los* miíinos dos dedos de acrecentamiento, 
3, por razón de que cómo fe preñfán , y atan con Ve jucos, reben

5, tandofe eítos, íe aumentarán "los dichos dos dedos .pero efte 
exceífo folo fe ha de admitir en Acapülco" al tiempo de la def 

» 

УУ 

33 carga. 
' • • '• L I L I . • ' • 
lite Churlas de Canela han'dé «mbarcatfé en Philipinas , con 

p e í a 33 
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3 , l o s Oficialesde lasNaos.: ..-.-i. , •. .ys. • ü ^ r n u m v > t 

• ; • " •  .' . .«Que' 

~, pefo Be 150. libras 3 inclufostériiclías los abrigos } y Encerados: 
5,oy'cn Acapd^pTdofeUe^pe^ 9 cin

y, co libras y llque es lá m&^ pirádeiía^BÁLpéío 
3yde M a n M a í a t ó e . № e y k ^ :,.¡ . 
i~í> : ' * j : 5 í : ¿ i > ; .  y . " í o ! . , ; H ' V .

; r r : : i ; . L r L g o h .,. 

. • ' / ) 3 , Eas 'Belfas de £¡of&hdd detener ¡una vara de alto ,Ly> dosya r 

,j<r.as, y quabarde cicCunferenfciaérijb boca,ufin qttdpo&ojtagpA 
¿Iraodo.fe desreonceda.mas; acrecentamientoi yl por =ns>¿perimitirlo 
¿¡fu fabrica^ I... 1 .. "./I:. : r::.<:lsiv7.:. • ;. . ,<;J. . ' . 

p¿ty: 3 3 LaSiMtr^aefów defieMhanpefe:fcr. de. pefoíde docéarrobas 
y, en Manila'yadrnitrdndloíelestaiTibien en Acapulco ekasxceirTo de 
y, quatro y b cinco libras^ por la diferencia qáepuede ofcccerie.de 
3 3 peíb á peíb. :• • :  I.;;..;;.,; : ; i O / , .: U.;¡ ;..VÍ:. ... . :. 
; ; ; : L V I.. . • b i..]>::• •' e 

3 , Además de las 4 U . piezas, fe le permitirá al C o e r c i ó i de 
y, Philipinas embarcar para la: NuevaEfpaña, f in limitación de 

cantidad, PimüntaJyíftoraqMe, yeitos ¿os Geherós'noádrecien

tan la carga de los Naviosy yipor fu poco valor fon dé ningún 
1, per juicio^ para el Comercio de^Eípaña.. v;. : v . -«Ab 1 . 

L V i l ; • M . - . • ; : , , [ „ . 

„ Q u e fi íe embarcaren en Manila algunos Caxones grandes 
3 , ton Efcritoriosb '^Biombos, fe haga regulación e x a c t a de las, pie

3 , z a s de buque que ocupare cadaCaxon, para evitar el que por 
3-, éfte medio no fe exceda del numero de las 4 ^ . piezas \ y. eítos no 
i, han de minorar el numero dfe/los 5 0 0 . Medios caxones que fe 
J y piden. • ¡> b • •• • • • b . \ , •.. 

„ Que por ningún modo fe permita en Philipinas embarcar 
y, ÍÜniboltorios, ó LÍOS de Ropa 3Tanéales de Cera..y• j Lo/a y ni Tinajas 
y y con los referidos Géneros., ni otra mercancía alguna; y que fi 
yy algo en efta conformidad féaprehendiere, fe comiífe irremifsible

yy mente, y fe proceda contra.los dueños á lo demás qué fuete,de la 
y} Real voluntad. • • •• 

r • L I X . i /..;f! . • • !• . . 

i „ Que atas Paífageros que fe.embarcaren de Philipinas para 
3 , la NuevaEfpaña ,.íolo fe les permita embarcar c o n fu,.ropa ,á 
„ cada u n o dos C a x a s , b P e t a c a s v y  que fi al defembarcarlas en 
¿, Acapulco fe íes hallare en ellas alguna cofa de mercancía , fe 
yeomiífe , y fe proceda contra ellos, executandofe. lo mifnio con 
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:--.!- i-; í-o-: 1"! '• • : } • : ' • • -• L X. .^i.-.-! : - .• ; : : ; -.: • • ; - ; t . 
• „ Que las medidas arriba referidas; ,1a Ciudad^Qomercio de 

5 , Manila las aya rdeeníbmr de bronce, felladas con; fus Armas, y 
,, feñaladas las medidas precifas ,yfepa¿ado el acrecentamiento. 4e 
„ los dos dedos al Caftellano Góvefnador, y Oficiales Reales del 
„ Puertode Acapbko,' para que puedawieñ la defeargá reconocer 

S* / Y * 1 • ' 1 1 " H 1 : ' . 1 1 * 1 

3i 

yy 
yy 
>y 

fi ay exceífo ; y que haviendolo, fe proceda contra los dueños-de 
las piezas en que] fe hallare ,facandoles por la primera vez los de
rechos triplicados, que corrcípondieren, fegun el exceífo de las 

„ medidas, y por la fegunda, además de la condenación referida, 
„ fe dará cuenta á Manila , para que el ta l , b los tales dueños fean 
, , excluidosí del repartimiento, de buque de las Naos y y para que 

efto tenga-puntual cumplimiento , íe demandará al Caftellano 
Governador, y Oficiales Reales de Acapulco, lea de fu cuidado 
el quedarfe con razón de las marcas en que fe hallare exceífo, y 

i , losnombres de los dueños. ' 
: L: 'L:">:Ü:-:UÍ < , I.I: f*y . L X I . f - . V;. 

- Que a la deícarga qucíe hiciere de .las Naos en Acapulco, 
£,.aya¡n de aísiftir los Diputados del Comercio de Philipinas, b uno 
„ de ellos, para que puedan llevar razón á Manila dedos exceíTos, 
„ fi los huviere. 

, , Que para conducir á la Nueva-Efpaña las referidas 4U. pie* 
„ zas, Pimienta , y Eftoraqae y fe fabriquen Galeones de á 6 0 . co-r 
„ dos ¿c {guilla cada uno , veinte codos de manga, diez codos de 

puntal, (fe entiende defde el foler déla Quilla, nafta la fuperfi-
„ cié inferior de la tabla de la primera cubierta ) y que tenga los 

dos tercios de la manga el ancho del yugo, y en el ancho de la 
Mura medio codo mas^ que la manga , y las demás medidas 
correípondientes,, íegun las ultimas reglas dadas por el The-
niente General (Don Antonia de Gaflañeta. 

L X I I I . 
• , , Que la tripulación de cada uno de dichos Galeones, aya de 
„ íer de á 1 j e . plazas, b las que fueren del Real agrado de V. Mag. 
„ en que no fe han de incluir los Oficiales; en cuya elección fe 
„ mandará á los Governadofes, procedan con el zelo que corref-

ponde para el buen, logro de la navegación. 
L X I V . ( ; ' 

„ Que los Contra-Maeftres, que huvieren de hacer el viage, 
fean los.que laftren los Navios;, reciban los Peltrechos de ellos, 

v y arrumen la carga, para que afsi fe.les pueda hacer cargp, en 
calo 

yy 
'yy 

yy 



ri07 
¿caío de algún defecto, en las cofas referidas , y que por ningún 
3 3 modo , ni con pretexto alguno fe permita , como háfta aora, 
„ las hagan los Capitanes de la Máeílranza , y (Ribera de CaVite, 
y, quienes, por quedarfe en tierra , nó ponen el cuidado néceíTario 

en la execucion de ellas, de lo que refulta inconveniente al Real 
fervicio , y fegüridád déla navegación. 

L X V . 
Que la numeración de los Comerciantes Naturales Efpaño-

les, y Militares, que renden en el Puerto de Catite , no la haga, 
„ como efta mandado , la Ciudad de Manila por si fola , f ino que 

íe execute en la Junta de (Repartimiento, mandando V. Mag. fe 
proceda en efto con la rectitud que fe debe , no excluyendo á loé 
beneméritos , ni incluyendo á los indignos. 

L X V l -
Sera del fervicio de Dios, y de V. Mag. el privar a los Gcv 

vernadores de Manila déla afsiftencia enlajzmííi de (Repartimiento, 
s , y que la Superintendencia de ella fe le dé al (Reverendo in Chrifio 
yy Padre Ar^obifpo, b áotra alguna perfona, que fea del Real agrado 

de V. Mag. por fer efte el único medio que fe ha diícurrido para, 
evitar los fraudes en los buques , que antecedentemente quedan 
expreíTados , y que la Juntaiíe componga del referido (R¿ T. Ar* 

i t -Kobifpo , y por fu falta, del fugeto que fe dignare V. Mag. nom* 
yy brar : ú Oidor íDecano:, y Fifcal de aquella Real Audiencia : un 
3) Alcalde Ord'mario, un (Regidor 3 y un Compromisario, de los ocho 

que componen el Comercio, exelufos en todos cafos de embar-í 
que , y conferencias fobre él los Governadores. 

' . . < L X V II. ' - " • 
Que el tanto de. la liftadei repartimiento , que halla aoráíe 

ha fixado en la puerta del Real Palacio, fe ponga en adelante en 
la de las Cafas de Ayuntamiento, y que la ayan de firmar todos 
los que compufieren la Junta , y refrendarla el Efcrivano ante 
quien ie-hiciere, alqual fe le mandará, que una copia de ella 
á la letra , y fin enmienda alguna ( pena de fer caftigado) y 
flrmadaide todos los dei la dicha Junta , laentregue al Efcrivano 
de Regiftros para que la ponga por principio-del que fe formare 

,, para embiar'á Nueva-Efpaña. 
L X . V I U . 

Quefé haga el repartimiento de las 4p: piezas con el buen 
¡orden;que fe debe , fegun los méritos, y caudales que fe cono
ciere tienen los Individuos. quienes, en cafo de agravio, íe 
les concederá el recurfo para la Real Audiencia, excluios los Mi-

Hhh niftros 
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rnftros de ella , qú« huvieren afs'iftido en la Junta de (Repartí

¿¿miento. 
L X I X . 

„ Será conforme á razón el no privar á los Governadores, Mi

niftros Togados, y Oficiales Reales de Manila , de que embien 
,,,fus regalos á la NüevaEfpaña , y.áeftos Reynos ; y para que 
„ puedan hacerlo , fe le mandará á la Junta de (Repartimiento, 
, , afsigne para todos 1 0 0 . piezas de buque de las 4U. deiapermif

„ fion , haciendo la diftribucion de ellas, fegun el carácter de cada 
9 y uno de los referidosMiniftros; y ellos Caxones no han / de in

„ cluirfe en el numero de los $ 0 0 , que íe piden para el Comercio. 
L X X . •• 

3 y Que en el repartimiento del buque íe incluya el Venerable 
>y Cabildo Eclefiaftico de Manila y dándole la rniíma porción por via 
^ de limofna, que fe le daba antes de la Real prohibición. 

L X X I . 
, , Que íe les reparta buque á los Oficiales: de las Naos, á pro

5, porción de íus empleos, fin mucho exccíTo y porque los íueldos 
¿, que les eftán afsignados no les fufragan á los crecidos Jgaftos que 

caufa la navegación tan dilatada, y penofa. 
; , . ¡ . L X X I I . • 

„ Que también fe incluyan en él repartimiento del. buque las 
9\Viudas.Át\os Comerciantes., y Militares, por fer juíto fe les 

atienda íégun fus caudales., y férvidos. 

„ Que por ningún modo ¡ ni debaxo de pretexto , b fimula

Sl> eion alguna, íe Jesrepartabuqite'á lös riarientes , y familiares 
„ de los.Governadores;, y Mhfiftrbs Togados, no eftando cafados 
„ en las Islas. t < , 

L X X I V . 
» Que fe les conceda facultad á los que no pudieren üíar por. 

,> si del buque que íe les repartiere , de poderlo ceder á ot ro , cuya. 
„ cefsion firmada hade confiar e t í i a M ^ r f , ! o Boleta que fe les. 
a, diere j y afsi feoha.de eípecificar en las :№anifefiacione¿%y y (%n 

33gÍfirOS. " V ; :.Í ' -L- .\- : ~ . 
zxxy.: 

• 3j Que los que ernbarcaréncRopas parala NuevaEfpaña, ayan 
„ de manifeftarlas.por Eattums len: la. Real Contaduría de Manila*, 
„ haciendo juramento folcrnnedp ño,ler cofa alguna de los Gene

>,ros maniifeftadoslperteneeiente al Vecinos,,y Réfidéfítésen ie].. 
«.. ^ , ' . i ' ü 3 J Reyno 
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io8 
Rcyno de México, ni á otra alguna períbna de las prohibidas por 

3 ) V. Mag. en aquel Comercio^ 
, L X X V L 

„ Que íe permita embiar Caxondllos con regalos, con la ca

lidad , de que los que los embarcaren ayan de hacer juramentó 
ante el Efcrivano de Regiftros, de no contener cofa alguna para 
venta, y que afsi aya de conftar en los Regiftros; pero íi en 
Acapulco fe reconociere, b averiguare lo contrario , que fe pro

ceda con todo rigor contra el que huviere cometido el fraude, 
afsi por él como por el perjuro , debiendo entenderte el jura

„ mentó fulamente para con los Vecinos , porque a los Miniftros, 
„ y Eclefiafticos les Bailará fu (imple aífercion. 

L X X V I I . 
Que los defpachos que fe dieren en la Real Contaduría de 

Manila para la carga de los Navios, los aya de percebir , y re

tener en fu poder el Efcrivano de Regiftros, para que pueda reí

ponder de qualquicr fraude que íe averiguare. 
L X X V I I I . 

Que á la carga de los Navios aya de aísiffir elFi/cal de la (Real 
Audiencia; y por fu falta , el Miniftro que exerciere la Fifcalia,' 
(fin que por ningún modo fe le permita , como hafta aqui, 
nombrar perfona que afsifta en íu lugar) un Oficial Real 3 un Re

gidor , un Compromisario de Comercio , y el Maefire , quienes, por 
las referidas medidas, y pefo, han de recibir todas fas piezas, 
excluyendo las que no eftuvieren conformes, previniéndoteles á 
los dichos Interventores de la carga, que íe leshará cargo de 
qualquíer exceífo que en Acapulco fe hallare por lo correfpon

diente á medidas. .. 
L X X l X . 

„ Que los referidos Interventores de la carga ayan de vifitaf 
„ los Báseles, y entregar el regiftro al Maeftre , fin que por nin

„.gun modofalgan los Navios del Puerto de CaDite fin dicho regif

tro 3 e n elqual fe ha de poner por principio la numeración de los 
„Comerciantes , y demás Individuos, á quienes fe les,huviere re

„ partido buque , y juntamente el repartimiento de é l , firmado, 
„ como queda dicho , de todos los que compufieren la Junta para 
У, efte .efecto deítinada. ^ 

L X X X . 
, , Q u e d Maeftre de cada Nao aya de formar fu Libro de So

„ bordo al riempoquefe vaya introduciendo la carga; y para que 
„ afsi 1q exeóuten, fe lescoraminará con las penas que fueren del 

„Real 
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33 

33 

33 

33 

33 

¿Real agrado vy que dicho L # k o de Sobordóle ayan de prefentaren 
Acapulco al Caftellano Governador ,.y Oficiales Reales , para 
que fe reconozca por la defearga ,-, fi eftá conforme con el regif-
trö ; y de no eftarlo, fe proceda contra dichos Maeftres. 

L X X X I . . 
Luego que lleguen a Acapulco las N a o s , el Caftellano Go> 

vernador , y Oficiales Reales pongan, en ellas Guardas de entera 
S i fatisfacion , para evitar todo f r a u d e y ocultación , y que fin 
„ detención alguna hagan el defembarco , y alijo de la carga, 

L X X X I I . .. [ 
,,;Que fe les permita á los Diputados del Comercio de Manila 

„ poner perfona , b perfonas de toda confianza, que afsiftan en los 
„ Navios en Acapulco , por todo el tiempo que durare la defearga, 
y ; para por efte medio evitar los muchos robos, que con el moti-
,,-vo- dedeíarrumar la carga, comete la gente de aquel Puerto, 

abriendo Fardillos, y Caxones. 
L X X X I I L . . . : ^ v A , - : . 

,, Que íe aya de remitir al Real Confejo Teftimonio en forma 
y, de todos los,Autos de la defearga , firmado de dicho Caftellano 

Governador, Oficiales Reales, Diputados, b Diputado del Co t 

mercio, de Philipjnas, que afsiftiere , con individual efpecifiea-r 
cion de los exceífos que íe hallaren en las medidas , y pefo , íe-
ñalando los números, y marcas de las piezas que excedieren , y 
los nombres de los dueños. 

¿ . .... L X X X I V . . , •: '[ 
: .,, Que deíembarcado , y reconocido todo lo regiftrado., lo 
además que fe hallare,b antes.fe aprehendiere, íe commiíTe, fin oir 
„ íbbre ello reprefentacion alguna, y que íe caftigue al tranigreíTojq 
, , con las penas que fueren del Real agrado. 
T.-V " h i ^ r : / ' L X X X V . • ! •; . •• • , 
- „ Que ni el Caftellano Governador , ni Oficiales del Puerto 
„ d e Acapulco , m otro. Miniftroi alguno puedan apremiar ( comp 
á, en muchas ocafiohesdha íucedido) á los Comerciantes de Phili-
„ pinasá que vendan fus Géneros en Feria , b fuera.de ella, y que 
¡,, íblo puedan compelerlos a. la.íatisfacion de los Reales.! derechos, 
¿y.en .cato de que; la recaudación., ly entero- de ellos en las. Reales 
,, Caxas, no la tomen á fií cuidado los Diputados deiaqucl: Co ; 1 

„ mercio. .7'. 
-->' ~ , .; •" ' L X X X V L . -,r ;:r. :-Á .'f, 

„ Q " c ^e permita embarcar en Philipinas a cada uno. de los 
i. Artilleros de ias.Naos una Caxa de vara y.. quarta^de largo j dos 
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y, tercias de ancho , y dos de alto: á cada uño de los Marineros; 
una Caxa de vara y quatro dedos de largo , media vara de an,-
cho , y media de alto y á cada uno de los Grumetes Efpañoles 
una Caxa de una vara de largo , medía de anchó , y media de 
alto, fin que por ningún modo fe les permita el embarco de 
Caxa alguna a. los Grumetes fencillos , prohibiéndoles á los Ar
tillerosy Marineros, y Grumetes Eípañoles incluir en dichas Ca-
xas Texido. alguno de Seda, de China ; y fiendo lo demás que pue-

3 , den conducir en ellas Géneros de muy poco valor , no fe les íe~ 
ñalará cantidad. Y para evitar qualquier fraude qué puede ha^ 
ver, afsi en los Géneros prohibidos, como en las medidas de 

„ dichas Caxas, fe le mandará al Caftellano Governador , y Ofi
ciales Reales de Acapulco , la? reconozcan en todo al tiempo de 
hacer la entrega de ellas á los dueños , y que qualquiera con
travención que fe hallare , íe caftigue con las penas de la Red 
voluntad. 

L X X X V I I . 
Que los Comerciantes dePhilipinas no ayan de pagar Alcavala' 

déla primera venta, que de íus Ropas celebraren en Acapulco ; y 
„ que fi alli por no coftearlas no las* vendieren,no fe les aya de poner 

impedimento por Minifiro alguno para que las puedan condu^ 
cir á la Ciudad de México , y demás partes de aquel Reyno, finí 
que por efte motivo fe les obligue á contribuciones extraordina-i 
rias, como ha fucedido en algunas ocafiones, y folo deberán £H 
tisfacer en Acapulco los Reales derechos; y á los tales que fe que-i 
daren con las mercaderías, al año fubfeqüente fe les permitirá 
el embarco délos reales que les huvieren. producido los Ge$j 
ñeros, en la mifma conformidad que el permifib annual. 

L X X X V I I I . ; 

Que el valor que produxeren los Géneros contenidos e4 
las dichas 4.U. piezas 3 Pimienta , yEftoraque, que traxere cada 
Galeón, fe permira embarcarlo, todo en Acapulco en reales '̂ 

, , pues es cierto, que no haviendo exceflb en las ̂ Ropas, tampoco 
¿le puede haver en la Plata: y folo el Comercio de Manila pro

cura que no aya tranfgrefsion en el permiífo , pero también íb-
licita alguna libertad en el ufo de la permifsion ; y no puede 

„ dudarfe, que los Miniftros de Nueva-Eípaña, y Philipinas, vien-
„'do por los medios propueftos, fér íblos los intereífados en aquel 
„ Comercio los Vecinos•, y Comerciantes de Manila , pondrán ef-
¿,, pecial cuidado-en que.no fe exceda de la conceísion, agregandofe, 
„ para fu mas exacto cumplimiento, la afsiftencia del Diputado, 

V Iii „ que 
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.„ que le e'ftá concedido por facultad Real alConfiílado de Cádiz 
poner en Acapulco, lo que excluye todo recelo. 

L X X X J X . 
„. Que los Comerciantes de Philipinas, .que huvieren de em-

,, batear PÍata en Acapulco , hagan juramento en forma ,ante el 
3 , Caftellano Governador , y Oficiales Reales, de no fer cantidad 

alguna perteneciente á Vecinos, y JRefidentes en la Nueva-
„ Elpaña , niá otra alguna perfona de las prohibidas porV. Mag, 
„ en el Comercio de las Islas , cuya declaración, y juramento, 

.firmado délos Individuos que'hicieren el embarco , ha de confi-
„ tar en los Regiftros *, y también íe les mandara á los Governa-
„ dores de Manila, que luego que lleguen los Galeones, y reeo-
,, nozcan los dichos Regiftros, pongan de iu parte todos los me-
, , dios para la averiguación de los fugeros á quienes pertenecen 
>, las cantidades que confiaren en ellos. 

XC. 
,, Que los Géneros, y frutos de la Nueva-Efpaña , que fe em-

¿, barcaren en Acapulco para Philipinas ( exceptuando los Jamones, 
,, Caxas de íDulces, y otras cofas comeftibles, que íblo firven para 
„ el alivio del viage, y regalos en Manila) paguen los derechos 
„ acoftumbrados, haviendo los fugetos que los embarcaren de ha-
¿y, cer juramento de no fer pertenecientes á Vecinos, y Rendentes 
y , en la .Nueva-Efpaña, ni a otra perfona alguna de las prohibidas. 

XCI . 
„ Que fi le averiguare, que alguno, o algunos, faltando á h 

religión del jurarnento, y á la obediencia que íe debe á los Rea-
„ les mandatos, embarcare alguna cantidad de Ropa, Plata, Gene? 
„ ros, b Frutos, que pertenezca a Vecinos, y Refidentes en la 
6, Nueva-Efpaña , b á alguna otra perfona prohibida en aquel Co-

mercio , pierda la cantidad que fuere y cpn el tres tanto mas j y 
fi fe hallare foltero , fea defterrado perpetuamente de (as Islas \ y 

.„ fi cafado en ellas, que fea excluido del repartimiento del buque, 
„ y del Comercio , con las demás penas que fuere del Real agrado 
^ imponerles. 

. ••• X C I I . 
„ Que fi al tiempo que llegaren las Naos al Puerto de Aca-

yy pulco.,; no fe hallare alli el Diputado del Gonfulado de-Cadiz, 
„ no fea ello motivo para que fe demore el alijo , y defembarco 
y, de la carga , ni menos en tiempo alguno le refulte perjuicio al 
v Comercio de Philipinas.: . . i : 



-*— 

I 10 
X C I I I . 

... ~„ Y fiendo la Real voluntad confirmar, y aprobar, efte Arre-, 
¿amento, dirigido , como queda dicho, á evitar todo Fraude, 
al logro de alguna utilidad en los Vaflallos, y: ala conférvacion, 

„ y aumento de aquellos Dominios, y Chriftiandad > fe obliga la 
„ Ciudad , y Comercio de Manila á contribuir alli á V. Mag. con 

ion. pefos por los derechos de falida de cada Galeón annual, 
„ no obftante de no haverfe pagado hafta aora mas que 7U500. y 
„ por cada una de las 4«. piezas, (pimienta , y Eftoraque, que fe-
„ defembarcare en Acapulco , pagará los derechos figuientes. 

X C I V . 

, , Por cada uno de los $00. Medios- vaxones á 45. pefos por £fie Articulo prec
ios Medios fardillos á 30; por las Churlas de Canela á z-j-, por las cribe los derecho* 

Marquetas de Cera á 18-, por las Balfas de Ufa á iz-, por los ^/¡lZZ%ía'f 

„Caxones de: Efiritorios, y Biombos íe pagará á 18 . pefos por cada ^/uproduéh., 

una de las piezas, que qualquiera de ellos ocupare por cada 
arroba de Pimienta , o de Eftoraque i z . reales de plata. Y ha-
ciendofe la cuenta de la carga de cada uno de los Galeones, fegun 
la permiísion de 43. piezas, íe compondrá de los 500. Medios 
caxones : %^6oo. Medios fardillos : 500. Churlas de Canela: 300. 
Marquetas de Cera : 100. Balfas de Lofa : rij. arrobas de Pimienta, 

„Y }oo.ác Eftoraque i de lo querefulta, íegun los derechos re
f e r i d o s , mas de zop/. pefos de acrecentamiento á los iooij . 

de la regulación, que V. Mag. íe dignaba mandar percebir 
annualmente del Comercio de Philipinas por cada viage agre. 

„ gandoíe á dichos zotj. y mas pefos, los derechos de un cinco 
„ por ciento, que dicha Ciudad > y Comercio de Manila fe obli-
, , g a á pagar en Acapulco por el embarco de todo el producto 
, ;; de las referidas 4U. piezas, Pimienta,y Eftoraque, que es \omiC-

mo que paga en Cádiz el Comercio de Efpaña , refultando de 
todo lo dicho utilidad conocida á la Real Hacienda, y alguna 

_ libertad á.los. Comerciantes de Philipinas ; debiendo exponer 
„ á la Real confideracion, que Manila, y fuComercio, folo por 
,, los medios propueftos, han difeurrido ferán evitables los fraudes, 
, , y juntamente íe libertarán fus Comerciantes de las moleftias, y 
„vexaciones, que quafi íiempre han experimentado de los Mi-
„niílros de Philipinas, y de Nueva-Efpaña, y que efte Arreglamento, 
,, obfervandofe á la letra , no es de perjuicio alguno para el Co

mercio de eftos Rey nos.i pueslo quena afirmado repetidamente el . . . . . . 
„Con-

» 
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El Confejo ; en 
vifia del Arregla
mento , acordo paf-
fajfe al feñor Fifcal, 
yfk RtfpHeJiat 

Confutado de Cádiz, de que en cada viage íe defembarcan en 
) t Acapulco; ¿rj.Gáxones de Texidos de Seda de China, y 6u, pie-
„ zas de los demás Géneros, halla convencimiento claro -, y quo 

fiendo lo que unicamente te pretende 500. Medios caxones, y 
yy 35500. piezas de las demás mercaderías, numero tan dittante 
yy como íe. reconoce -, es configuierite , que la extracción de pía-
,, ta de Acapulco no fera tan numerata como han ponderado, 
,, y declamado , y que íerá correfpondiente á la moderación de 

la carga, con la que unicamente podrán mantenerte en las Islas los 
868 . Vecinos, y Comerciantes, que al preíente ay en ellas, 
como conila por las Certificaciones prefentadas en el Confejo: 

„ Por ta que dicha Ciudad ,• y Comercio de Manila 
„ Suplican àV. Mag, fe firva de aprobar dicho Arreglamento} 

y, dando para íu cumplimiento, y puntual obíervancia las orde-
nes convenientes', b providencias que fueren mas del Real 

,, agrado : en que recibirán merced de la clemencia de V. Mag. 
1 1 4 . Villo efte Arreglamento en el Gonièjo , por Decreto 

de 28. de Septiembre de 171-4. le mando paitar al feñor Fifcal con 
-los antecedentes ; y emviftà de uno, y otro, dixo : Que el aífumpto, 
è intento de los Diputados era mudar todas las reglas, y metodo, 
con que fe havia governado aquel Comercio defde el origen de íu 
permifsion , fin que en tantos anos fe huvieífe difeurrido en feme-
, jante coíá , fiendo aísi, que tan repetidas vezes fe havia difputado 
fobreaquel permiífo, con motivo de las quexas del Comercio de 
Andalucía , por los fraudes con que fe practicaba. 

11S*. Que ha viendo ultimamente enei mifmo ano de 1 7 1 4 . 
tratadoiè efte negocio con tan seria reflexión, y mandadofe prac
ticar lo reiùelto en el año de 1702-, no íe havia hablado de efta 
novedad', lá que era deftructiva del Reglamento de dicho añp> 
y que fe conocía, que el fin de tal Reglamento era, traer mas per-
muTo ] y llevar toda la plata 'que produxeífe, fin limitación al
guna : lo que era contra lo que le acababa de refolver, y no 
fe debia alterar en quanto á mas permiífo:-, pues quando la Feria 
fueífe tan ventajofa , que Pxcedieífen fus ganancias un 100. 
por 100. tenían la facultad, por lo reíuelto , de llevar el exceífo 
de los 6oou. pefos en frutos, y Géneros de NuevaTEfpaña-, por 
lo quál debia mandarte obfervár lo acordado ultimamente, cerran
do la puerta á femejantes novedades. 
r ' ; .' •• • • v . . - V v.i-i-. - E L 

Audiencia^fe dixo , qae havian de ferfolamence jgf.oo. piezas , Ias3y100.de medidas regulares , -y . las 300. de 
Medios caxones de Géneros, de China 5 y en el Reglamento prefentado en el Confejo expreflaron los Diputados, 
debian fer 45. piezas , las juy00. de medidas regulares, y las ¡00. de Medios caxones. / V • 

NOTA. 
N o fue penfamiento 
de los Diputados la 
propoíicion de efte 
Reglament» , pues 
como confia de todo 
lo expueílo en el 
Tiempo Vil. nutn. 74. 
lo propufo el Comer
cio à la Audiencia: 
efta lo eftimò en fu 
Informe , nttm. 77. 
en el fin : el Fifcal lo 
apoya en fu Repre-
fentacion al fol.^o.B. 
Verf. El quarto punto, 
y también el Arzo-
bifpo en la fuya al 

fol. f4.. B. Verf. En 
quanto al Arregí amento; 
y la diferencia con
fitte , en que ante la 
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Al Numero LH. 
Al Numero LUI. 
Al Numero LIV. 
Al Numero LV. 
Al Numero LVÍ. 

1 1 6 . El Cornejo acordó en t i . de Enero de i 72, }; paíTaíTe 
efte Expediente al feñorPedrofa , para el fin que llevaba enten
didoi y por un Papel pueftó a cooÜBüado'ri, fe hallan reparados,-
y notados por éftd feñór Miniftro,diferentes Números de los del ci
tado Reglamenta, en la^rmafigüieñte. ''% 

- I T 7. Ai Numero L. Como ló proponen •, pero con la calidad Je que 
el Valor de-las 4-q;. pieias en ningún modo rio exceda de Vóí^oou;. 
pefos del per mijjo'j para cuya Verificación preceda el Abalito en toda 

-:j • -forma - y-'exécutandofe:efia-diligencia indifpérifabléntente por los 
Minifiros que deben concurrir d ella , procurando reparar los frau
des que puedan cometer fe en contravención -de- lo refuelto por fu 
Mage fiad , y en perjuicio de fus 'Reales interefies , ^elandofe por 
todos ios Minifiros (Reales , no fé experimente excefio alguno en el 
permijfo concedido de los 3oou;. pefos. ; 

AI Numero LI. Como lo dicen. 
Como lo proponen. • - -
Como lo exprefian. " • '-;;-: 

Como lo piden. • '• 
Como lo dicen. 0 

Como lo proponen: 1 • 
Al Numero LVII. Como lo exprefian. 
Al NumeroL-VIII. Comolopiden. • 1 

Al Numero LIX. Como lo proponen. 
Al Numero LX. Como lo dicen, pero con la advertencia, de qué la pena 

fea defde luego de commifio, y excluido el dueño en adelante del re
partimiento de buque de las Naos. 

Al Numero LXI. Como lo proponen *, pero-con ta prevención , de que af> 
Jifian d la defearga todas las perfonas ,y Minifiros que efid refuelto 
concurran a ella. 

Al Numero LXII. Como lo proponen* ' 
Al Numero LXIII. Como lo expreffan. 
Al Numero LXlV. Como lo.dicen i y fé le prevenga al GoVermdor para 

que fe halle en fu inteligencia', y délas ordenes necejfarias para fu 
efectivo cumplimiento. 

Al Numero LXV. Como lo dicen. 
Al Numero LXVL Como lo expreffan 3 pero afsifiiendo también elGo~ 

Vernador; y por falta del Arxobifpo $ afúfia el (Dean.'de "aquella 
Santa Iglefia. 

Al Numero LXVIL Como lo dicen y y la pena al Efcrivano fea de pri
vación de oficio 3y también fefixdrd en la puerta del (Real (Palacio*. 

Al Numero LXVIILCcw.0 lo piden.- • • A 

Kkk Al 

ElConfe)o en i¿"; 
às Enero de 17 z, y. 
acordo pe.ff.ijfe al 
feñor Pedroja elRet 

glamento. 

Dittamen del feñor 
Don Antonio de la 
Pedroft, difiarrien
do por los mime-

ros del Reglamento, 
defde el Numero 
L. bafia el final. 
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Al Numera LXDC. No hà lugar* - ..; ^- / -
Al Numero LXX. No ha lugar., . • 
Al Numero LXX-I. Como fo proponen y y de/de "luego fe les afsigne 

; a ¡os Oficiales de las Naos' ló que d cada qno fe le debe repartir a 
proporción de fus empleos : Al General ,$o:. piezas: AlPiloto Ma-

-." jíor' 3 0 : <Alfegundo Piloto 2 0 : Al terceto Piloto 1 5 : Al Contra-
maeftre z}: Al Guardian i . j : Al Cóndefiable j $; Al Defpen-

fero 8: AlBu^oó: Al Alguacil 6. que-por todas hacen 2 0 0 . piezas, 
las quales fe deben incluir 3 y comprebenderfe en las referidas 45. 

• •' piezas. • - '..¡.y. . v,v : ; . . -.̂ y 

Al Numero LXXIL Como lo dicen. \ . 
Al Numero LXX1II., Comolqexprejfan. 
Al Numero LXXIV. No.ha lugar 5 j y¿ previene3 y orfana3 f«¿ //e-

^díío f/ cd/o í/e/ repartimiento y Je haga en aquellas perfonas que tu-
tiejfen facultad para ufar de el 3y no, mptroniodo.i ' ; \ 

Al Numero LXXV. Como lo dicen. 
Al Numero LXXVI. No ha lugar. 
Al Numero LXXVII. Como lo proponen: 
Al Numero LXXVIII.Cowo lo piden. 
Al Numero LXXIX. Como lo diceni 
Al Numero LXXX. Como lo proponen ¡ con la advertencia, de que en 

cafo de contravención y fe proceda contra los Maefires por todo rigor 
de Derecho. 

Al Numeró LXXXI. Como lo dicen. 
Al Numero LXXXII. Como lo piden. 
Al Numero LXXXIII.Cowo lo expreffan. , • •. 
.Al Numero LXXXIViCowo lo proponen ; con la advertencia} de qu? 

adeptas de la pena de commtjfo 3 fe le impongan al tranfgrejfor las 
demás que le correfponden 3 y efidn difpuefias por Derecho , y que 
en el todofa privado en adelante del buque 3 y excluido del repar
timiento. 

Al Numero LXXXV. Como lo dicen. 
Al Numero LXXXVL Como lo proponen *, con la prevención , de que 

afsimifmo fea cafiigado el Contramaefire por el exceffo de la medida 
délas Caxas 3 admitiéndolas al tiempo de fu embarque. 

Al Numero LXXX VIL Como lo proponen en todo \ y para mayor clari
dad fe declara 3que fiempre que las Ropas 3 y demás Géneros falief 
fen de Acapulco 3 è intemajjen la tierra adentro 3 fe aya de pagar la 
AlCaVala en la parte 3 o lugar donde fe Vendiejfen. 

Al Numero LXXXVIII.No ha lugar -, y fe declara y que en ningún 
modo 3 ni con pretexto 3 motivo 3 ni efcifk alguna 3 de tarnaViage de 

Acá-



' Ac'apul'co paraPhilipinas 3 no.fe ha de poder lleVar } tiilleVeen efpe-
de de plata mas cantidad que los 6oou/. pefos3 que por fuMage fiad 

v efidn concedidos \ y fiel producto de los Géneros contenidos en las 
dichas 45. piezas , Pimienta , y Elloraque , rindiejfe alguna 
cantidad mas de los 600^. pefos referidos; lo puedan lleVar , y 
UeVen en frutos de laHueVa-E/pana , como efid. mandado , dan-
dofe por de commiffotodo lo que fe hallaffe en e/pecie de plata de 

: excejfo de los dichos 6 oou. pefos, procediendo/ a/simfmo d la 
execucion délas demás penas difpueftas por Derecho t.y. que la per-

' foiia y b perfonas que; contravinieren a ejia orden 3/an excluidas, 
y privadas en adelante del repartimiento. 

Al NumXXXXIX. Como lo proponen. ' 
Ai Numero XC. Cómo lo exprejfan. \ :¡ , 
Al Numero XCI. Como lo dicen. /::¡ • 
Ai Numero XCII. Cqnio lo piden. . . .: rfs:\. ... 

Al Numero XCIII. Se admite el ofrecimiento y y obligación que la Ciu
dad y y Comercio de Manila hace de contribuir allí • con i orj. pefos 
por los derechos de falida de cada Galeón annual. 

Al Numero XCIV. Admite/e la regulación que fe propone % con decla
ración y de que en cafo de embarcar/ menos de la* 4 U 7 piezas, no 
por efio aya de quedar y ni quede la Ciudad 3y Comercio de Manila 
libre de la obligación de los1 oou1. pe/os que debe contribuir por los 
derechos 3 como efid re/uélto por /u Magefiad t como ni tampoco 
de los icru.y mas pe/os del acrecentamiento que Je exprejfa : y 
a/simifmo fe admite el o/recimiento y y obligación que-dicha Ciu
dad y y Comercio de Manila hace de pagar en Acapulco un cinco por 
ciento por el'embarco de todo el producto\-de las referidas 4$. pie
zas y Pimienta }y Eftoraque, con tal > que dicho produBo no ex
cedadé los 600^. pefos que efidn concedidos de tornabuelta 3 como 
queda ya exprejfado con apercibimiento , de que todo lo que fe 
hallaffe sy aprehendiejfe en qualquier modo de excejfó d los dichos 
^ooti. pefos , Jedardy y dé por de commijfo 3y que los tranfgreffó-
res Jean rigoro/amente cafiigados con las demás-penasdifpueftas 
por Derecho 3 y privados 3 y excluidos abfolutamente en el todo, 
para en adelante del buque y y repartimiento , dando/ las ordenes 
neceffañas alPre/idente 3 Audiencia } y Oficiales Reales de Ma
nila y como al Cafiellano GoVernador y y Oficiales Reales de Acá-,-
pulco 3 procuren cada uno y en la parte que le toca , -^elar con toda 

: ' Vigilaricia} y cuidado el puntual cumplimiento } y ob/erVancia de 
todo lo que Va prevenido y u/ando de todos los medios que conVen* 
gan paya cautela?. y.y. reparar los fraudes > que en qualquier a modo 

- • - - 'fe 



fe mtentajfen cometer en efta. materia, pena de privación ~de fus 
empleos por qualquier a omifsion'3b difpenfacion que fe experimen-* 

tajfe : y al Virrey de NueVa^Efpaña fe le prevendrá 3 efté muy d 

la mira de lo que en eftara^pñfe executa y dando todas las orde

nes que puedan conducir al mayor ferVicio de fu Mageftad , para el 

mas efecliVo cumplimiento de lo que Va refuelto , de fuerte , que 

quede arreglado en el todo el Comercio de Manila , Jim queenma-

) ñera alguna fe experimenten fraudes 3 defordenes , ni excejfos en 

él ,. dando quenta unos 3y otros de lo que- eXécútajfen. 

DefiftimUntodelos 1 1

 :• Diputados de la Ciudad , y Comercio de Manila 
Diputados ,<•» vifia Don Franciíco Romero-, y Dofí Antonio de Echeandia havien-
de Us glofas a fu ¿Q[C\QS h c c n o f a D er , de orden del Supremo Coñfeio de las Indias, 
Reglamento puejtas . R 1 R I 1 V i T» 1 • C 
por el feñorPedrofa. lo reíuelto lobre los puntos que Contiene el Reglamento, que rór-

maroa, y prefentaron en dicho Supremo Cdnfejo , para elalivio, 
y manutención de la referida Ciudad , y fus Islas, á fin de aifen-
-tir, b deíentir íbbre fu' contexto ••> y teniendo prefénte fu oferta de 
contribuir áfu Mageftad con lo que exprefian los Capitules XCIII. 
y XCIV. de dicho Arreglamento , dixeron: Que haviendo fido 
efte, y el ofrecimiento de derechos debaxo delprincipal, y eflen-
cial preíup.uefto del permiífo de la büelta de la plata que produxef 
(en las 4^. piezas del carguío del Galeón annual, que era en lo 
que experimentarían algún beneficio, y confuelo en tantos con
flictos como los que havian experimentado , y experimentaban 
aquellas Islas, y fu Vecindario , y denegandofe efto en el todo; 
defde luego, uíando de la mifma facultad que tuvieron para la 
condicional propoficion., fe defiftian, y apartaban, y a.,la Ciudad, 
fus Islas, y Vecinos de la oferta de dichos derechos , y contribu
ción , qué mencionaban los dos expreífados Capítulos XCIII. y 
XCIV. del Arregiamento, porque ni podían , ni debían gravar
les en femejantes cantidades, fin el logro de beneficio en el retorno 
de fus caudales, con cuyo refpecto havian hecho dicha oferta. 

Refohdon del Con- i i ? . El Confejo, en villa de la antecedente refpüeftasde los 
fejo fbre d Regla- Diputados, por acuerdo de primero de Octubre de 1 7 1 <. mando fe 
mentó. • i' ' RR \ R\ R • y r ' i i * i 

; expidieíien los Delpacnos correípondientes al Arreglamento forma
do por el feñor Pedroía , con exclufion de los dos Capítulos XCIII. 

Nota de la Sccre- y XCIV.de que havian hecho defiftimiento los Diputados: Cuyos 
t a r ' a ' Defpachos, fegun Nota de la Secretaría , no fe formaron por haver 

expreífado. los mifmos Diputados no neccfsitaban de ellos. 
Rccurfo de los Di- . I z o E n e f t e e f t a d o c c a c u d i e r b n á fu Maseftad , y 
piitados al Rey con . i T 1- r i v , r

b J 

el Reglamento , y por Decreto de z z. de Julio de 1 7 1 6 . que baxo al Cornejo , man-
Orden de fu Magef ¿Q fe nuficíTe en practica el referido Reglamento por uno , b dos 
tad para fu practica. *• *• o r M 

. anos, 

http://XCIV.de


. .. . . ^ . . 113 
años, en la forma que en él íe proponía, defde el Capitulo L. en 
adelante, con limitación de diferentes Capítulos •, el Decreto es del 
tenor ¡¡guíente. 

i i i . „ Don Franciíco Diaz Romero, y Don Atonio de Decreta 

Echeandia , Diputados de la Ciudad, y Comercio; de Manila en 
„ Philipinas, pufieron en mis Reales manos el adjunto Memorial 

impreífo de la referida Ciudad ,. y Comercio •, que contiene no
venta y qnatro Capítulos, en que fe expreífan los inconvenientes 
que dificultan el cumplimiento délas ordenes dadas para el Co-

, mercio de aquellas Islas con la Nueva-Efpaña,y los perjuicios que 
de fu execucion fe han feguido ,.. y íeguirán á los Moradores de 
ellas , proponiendo la forma en que fe podrá hacer el enunciado 
Comercio con aumento de la Real Hacienda, utilidad de los Vaf-

„ fallos , y exterminio de los perniciofos abuíbs introducidos^Y 
enterado de fu conrenido, y teniendo preíente el de la Confulta, 
que tocante al mifmo Comercio hizo el Coníejo de Indias en 
24. de Abril de 1 7 2 4 . y lo mandado en fu villa, como rambien 
la reprefentacion , é inftancia que han hecho el Coníulado , y 
Comercio de la Univerfidad de Cargadores á Indias , íbbre que 

„ fe lleve á debido cumplimiento la Real Cédula expedida en 27. 
de Octubre de 1 7 2 0 . cerca del trafico entre Philipinas , y la 
Nueva-Efpaña : He reíuelto , que el mencionado Reglamento, 
b Memorial impreífo íe ponga en execucion por uno , b dos 

3 J años , en la forma , y modo que íe propone defde el Capitulo L, 
de él en adelante, pero con los adiófcamentos, y limitaciones 
figuientes : Que la pena prevenida en el Capiculo LX. páralos 

; Dueños que excedieren en el tamaño de las piezas de la medida 
„ afsignada , lea deícle luego de commiííb , y quede-para en ade

lante el que contraviniere excluíb del repartimiento de buque: 
Que demás de. lo prevenido en el Capitulo LXI. fobre que con
curran á la defearga de las Naos en Acapulco los Diputados de 
Philipinas, afsiftan también á ella las perfonas , y Mililitros, 
que por Reales Refoluciones eftá ordenado : Que en quanto al 
Capitulo LXIV. íe prevenga al Governador de Philipinas, dé 
las ordenes para el cumplimiento de lo que expreífa , fobre que 

„ los Contra-Maeítres , y no ocros laftren los Navios, recíbanlos 
Peltrechos , y arrumen la carga : Que la aprobación de lo que 
fe propone en el Capitulo EXVI. fobre las perfonas de que fe ha 
de componer la Junta del Repartimiento de buque , fea fin la exclu-
fion que fe pretende de los Governadores , y con la calidad de 
que afsifta también el Governador de aquellas íslas , y que á 
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5, falca; MAtítohitfñ ¿ afsifta? el Dean cíe klglefiá de Manila: Que 
.elbuque,que fe deberá repartir a los Oficiales, de las.Naos con 
el motivo que previene el Capitulo LXXI. fean xoo. piezas ,. eri 
efta formar:: Al General 5 o: ai Piloto Mayor 30: al Segundo z 5: 
al Tercera i o: al Gontra-Maeftre z$i al Guardian 1 j : al. Con-
deftable tpaLDefpenfero 8: al Buzo 6: y al Alguacil 6: Que la 
aprobación del Capiculo LXXX. fobre que el Maeffre de cada 
Nao- fovrme , y lleve Libro de Sobordo , fea con la advertencia , de 
que concraviniendofe á lo en él propuefto •, íe proceda contra los 
Maeftres de las Naos por todo rigor de Derecho: Que la aproba
ción deL Capitulo LXXXLV. en que fe propone fe commiífelQ 

>, no regiftrado , fea:con la advertencia de que demás de la pena de. 
commiífo de lo que pareciere fuera de reglftro , fe impangan al 
tranfgteífór las demás difpueftas por Derecho,. y quede para eíi 
adelante privado de buque , y excluido de fu repartimiento: 
Que la aprobación del Capitulo LXXXVI. fobre lo que han de 
poder embarcar los Artilleros , Marineros s y Grumetes, fea con la> 
prevención de que fea caítigado el Contra-Maeftre por el exceííb 
de la medida de las Caxas que recibiere para el embarque: Que 
para la mejor claridad de lo propuefto en el Capitulo LXXX VIL 
que habla de la paga de Alcavala, fe expreífe, y mande , que 
fiernpfe que las Ropas, y demás Géneros falieren de Aeapülco, 

w einternaífen la Tierra adentro ,. fe pague la Alcavala en la parte, 
„ o lugar donde íe vendieren ;. Que fe excluya del Reglamento el. 
y y Capitulo LXXVI. en que fe íblicita la permifsion de embiar Ga« 
±y xoncillos con regalos á Nueva-Efpaña,. pues queriendo efíe per-; 

miífo fuera del numero de. las 4 .̂ piezas deftinadas para carga de 
i t l o s Géneros de Comercio, pudiera cfta tolerancia ocafionar al-

gaiio&feaudes: Que b facultad que fe pide en el Capitulo LXXlV. 
fea con la calidad de que folamente fe pueda ceder el buque, que. 
íe repartiere á los que no pueden uíar de é l , á. períbnas que pon 
h. Junta de~ (Repartimiento íe comprehendreren en la numeración,, 
y lifta de Comerciantes hábiles para la diftribucion, y reparti
miento del buque: Que demás de las contribuciones contenidas, 
en el referido Reglamento , ha de hacer eTCornercio de Manila 
k de 2 jn . pefos en cada un año , y por cada uno de los Navios 
que de él llegaren á Acapulco, pues en fu nombre han convenido 
los expreífados Diputados en que íe ha de executar efte íervicio: 
Y he venido en permitir el retorno , y embarco para Philipinas 
de los caudales de Individuos del Comercio de aquellas Islas,, 
que fe hallaren detenidos en la Nuevar£fpaña.por falta de cabi-
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ii4 
, miento cu los ¿botj. peíbs , que halla aora han podido retorna? 
/aellas, pagando un diez por ciento de las cantidades, que por 
efte titulo íe embarcaren, y precediendo juftificar formalmente 

, ante el Virrey de Nueva-Efpaña , afsi la pertenencias aquel Ve~ 
, cindario , como el haver íido la falta de permiífo el motivo de la 
, detención, para que dé licencia para íu embarco, y extracción el 
, Virrey ; á quien fe ha de hacer efpecial encargo , fobre que ze-
, lando en efta materia , íe evite qualquier fraude, que íe intente 
, practicar con efte pretexto : ¡Tendráíé entendido en el Goníejo 
, de Indias , y íe expedirán los Defpachos cprrefpondientes al 
, puntual cumplimiento de la expreíTada Real determinación, 
, (para lo qual remito al Confejo el referido Reglamento impreflo, 
, firmado de Don Jofeph Patino) previniéndole con particularidad 
, al Virrey Marqués de Cafa-Fuerte, la obíérve, y haga obfervar 
, enteramente , y que practicando fu bien acreditado zelo á m i 
, fervicio , y caula publica, cuide no fe exceda en cofa alguna en 
, lo que concedo al Comercio de Philipinas, y averigüe fu cum
plimiento ,. tanto en el arreglo a la permifsion de las piezas delCo-
, mercio , y cantidad de Géneros de cada efpecie ; quanto en el exa-
, men del produelo que hubiere de fu Venta , y de las cantidades de plata, 
, que de retorno embarcaren en Acapulco los ínter effados , y que me de 
, cuenta con brevedad de lo que refultare , defde el primer defem-
, barco , y retorno , de la practica de efta difpoíicion, y las que 
, aplicare conducentes á fu exeeucion, para tomar erk fu vifta la 
, providencia correfpondiente. En Madrid a z z, de Julio de ijz6. 
, Al (Duque de Arion. 

n a . Poco fatisfechos los Diputados de que folo por unVien-
nio fe mandafle practicar elReglamento, acudieron á fu Mageftad 
zon el Memorial del tenor figúrente. 

NOTA1.-

Debe notarfe , que 
havienüofe puerto di
ferentes limitaciones 
á algunos Capítulos 
del Arreglamento en 
efte Decreto; nada fe 
dixo en quanto al L.y 
LXXXVlII .que eraa 
los que parecía la ne-
cefsitaban mas , para 
que fe entendiefTe fi te
nían facultad los de 
Philipinas par? exce
der en las 4U. piezas 
délos ?oog. pefos de 
principal, y íoou. de 
retorno de fu per
ra i fío , de que reíulto 
el exceflb. 

Replican los Dipu
tados efie Decreto, 
por perrnltirfe folo 
por dos años la ex
periencia , y pre
tenden fea por dos, 
o tres Quinquenios. S E N. O R. 

ON Franciíco Diaz Romero , y Don Antonio Memorial de los 

de Echeandia, Diputados de la Ciudad, y. ' f , l & 
• 3 . l _ , ' cando delViennio. 

s> 
Comercio de Manila , Cabeza , y la mas principal de las Islas 
Philipinas, pueftos á los Reales pies de V. Mag. dicen: Que ha

b i e n d o fido nombrados por tales Comiífarios el año-de 1710. 
„ para venir á efta Corte á reprefentar á V. Mag. el notable deicae? 
„ cimiento del Comercio-, en que eftriva la manutención de aque?. 
„ lias Islas, prefentaron en cLConfinadaIndiaa.ua Arreglamento, 

que 
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que contenia los puntos principales, capazes de reftablecerlo, y 
íblo condefeendib en algunos no conducentes ai fin, admitiendo 
el férvido , y aumento de derechos contenidos en los números 

_ XCIII. y XCIV. y denegando abfolutamente los números L. 
j , LVI. y LXXXVIII. con cuyo refpe&o fe havia hecho la oferta, 
„ de que refultb quedar los Suplicantes preocupados del mayor 

defeonfuelo y y afsi, les fue precifo manireftario con Memorial a 
los Reales pies de V. Mag. que fe digno de oírlos , y remitir la 
nueva inftancra d una Junta particular , por quien examinada;, 

9 y parece que eftendib fu dictamen , en vifta del qüal , expidió 
9 t V. Mag. la Real Refolucion , que en 3. del próximo mes de 

Agofto fe publico en el Confejo , de la que noticiofos los Supli
cantes , hallan, que en ella fe contienen tres claufulas, que en 
vez de auxiliar aquel Comercio, lo han de arruinar \ y para con
tener fu execucion, no pueden omitir reiterar efte nuevo recurío, 
á que los alienta la alta benignidad de V. Mag. que en las mif-

3 ) mas repetidas honras con que fe ha dignado oírles, y mandar fe 
& execute lo mifirio en la citada Junta , encuentran la facilidad de 

bolver á la foberana protección de V. Mag. para que en vifta de 
los claros perjuicios que contienen las dichas tres claufulas, con-
figan aquellas Islas el entero confuelo de que necefsitan. 

„ La primera claufula fe reduce, á que dicho (Reglamento fi pon~ 
ga en execucion por uno, ó dos anos /de que fe infiere fer efta limita-

„ cion de tiempo para inftruirfe el Real aríímo de V. Mag. fi fe evi
tan los fraudes que hafta aora fe han reconocido , y las utilidades 
que rinden las 41J. piezas que íe piden en dicho Arreglamento: 
lo primero íe confeguirá •, pero lo fegundo, que fon los dos años 

„ feñalados, no es termino competente para que en él íe configa 
el fin que fe deíea , b el juicio que por ellos íe formare, necefía-
riamente ha de fer muy perjudicial a las Islas*, porque, b las Ferias 
en Acapulco en dichos dos años fon muy ventajofas, b no ? Y en 
qualquiera de los dps cafos la refolucion que fe tomare en vifta 
de ellas, ferá contra los Comerciantes de las Islas ; porque fi de 

, , producir las Fer tas crecidas utilidades , fe quiere minorar, la: car-
„ ga, no fe podrán mantener los Vecinos E/panoles que las habitan*, 

y fi fe quiere minorar la extracción de la plata, ferá confequen-
„ te , que los Comerciantes de Manila experimenten el mifino 
„ atraífo que hafta aquí han padecido, ocafionado de no tener el ufo 
V, libre de fus caudales, y para Confeguirlo, fe han valido de los me-
,> dios que el Derecho Natural les concede y de que ha refuítado, 
„ que no obfervandofe las Ordenes.de V. Mag. ha^fido la Real 
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„ Hacienda defraudada de quantioíbs intereiTes , ' y*, ios mifinos. 
„ inconvenientes han de permanecer, fi el embarco de la plata 
„fe regulare por lo que rindieren en dichos dos años las Ferias, 
yjfieftas fueíTen de corta a b ninguna utilidad. » 

„ Sin lo que queda expuefto, merece particular reflexión, el que; 
,, aun fuponiendo, que los Defpachos de efta concefsion puedan, 
„ remitirfe • y lleguen a México en todo efte prefente año de 1yz6< 

no podrán recibirle en Manila hafta Junio de ijzyyz tiem? 
„ po que el otro Galeón, que ha de hacer viage á la Nueva-Efpaña,' 

eftará y á cargado , y navegando , b muy próximo á .ello : con 
,, que dicho Arreglamento no fe podrá practicar hafta el: Navio. 
„ que huviere de falir á fines de Jun io , o principio de Julio de 
„ 17 z 8. y llegando á últimos de dicho año á Acapulco, de allifal-
„ diápara íu tornaviage á lo mas tarde el ultimo dia de Marzo de 
„ 17z 9. y en vifta afsi de la carga, como de. fu producto , infor-
,, mará el Virrey de la NueVa-Efpaña , fialli huviere Embarcador* 
„ prompta para venir á eftos Rey nos pero prefeindiendo de eífii 
„ natural contingencia , venido el informe , y quando. la refolu

cion que en fu vifta íe tomare llegue á México en todo el reftoj 
del referido año de iyz . j ferá yá en ocafion que el fegundo Na-; 
vio llegue á Acapulco , y de alli faldrá para las Islas por Marzo 
de 1 7 3 0 . y arribarán á Manila por Julio dedicho año, en cüyq 
tiempo el Navio que ha de falir para la Nueva-Eípaña debe eftár 
cargado, y puefto á la vela , lo que 119 fucederá , porque en; 
aquella remotifsima 'Región fe carecerá de las noticias de lo re* 
fuelto en efta Corte y los Vecinos, y Comerciantes de las if, 
las no querrán exponerfe á embiar tercer Navio con carga , fin 
que les confie las reglas, forma, y precauciones con que han de 

„ comerciar , por cuyo defecto experimentarán acafo muchas mo-. 
y , leftias, y vexaciones en Acapulco , que folo las redimen á colla; 

de crecidas fumas •, y para evitar eftos inconvenientes , que fon 
intolerables alas cortas fuerzas con que fe halla aquel Comer-* 
ció ••> fe abftendrá de embiar Géneros á la Nueva-Efpaña por uno* 
b dos años, hafta que á punto fixo fepa la concefsion , b dene-* 
gacion de dicho Arreglamento para en adelante. 

„ Evidenciandofe de lo referido, el notable atrafib, que dQ 
„ tan limitado tiempo fe ha de feguir, afsi a la Real Hacienda» 
1, como á los Comerciantes de las Islas-, fiendo el único medio, que 

puede evitar eftos perjuicios, y ocurrir al reparo de los riefgos, 
y contingencias del Mar, el que V. Mag. fe firva prorrogar el 
tiempo para-la practica de dicho Arreglamento á dos y b tre% 
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5, Quinquenios,, pues áuñ tn eftos Reynos/en donde las cofas fon. 
i, mas regulares , y los recurfos mas fáciles , fe ufa del medio de 
t , ver , y reconocerlo producido en u n o , b dos Quinquenios j y 

en Manila íe practica, afsi en fu Govierno , como en la Real Au-
5, diencia, el concederá los Individuos, que interponen algún re-
¿, curfo á efta Corre, feis años de tiempo para que puedan prefen-
„ car Certificación de haver ocurrido aquiV de que fe figue, que. 
», el tiempo ^e ios dos, 0 iresÓuinquenios es el medio mas con-. 
„ veniente para que r , en vifta délos informes del Virrey de Nueva-. 

Eípaña, pueda V. Mag. hacer el juicio mas feguro, y regular á 
¿, aquel Comercio fobre'un pie fixo , y permanente. 

„ La íegundaxlauíula es: Que demás de las contribuciones con-. 
9 t teñidas m el ̂ glament» 9 ha'de hacer el Comercio de Manila la de 
¿, tjfyfttfí® >m cafam año, y por cada uno de los Navios que de él 
„ llegaren d Acapulco, pues en fu nombre han contenido los (Diputados 
Ü-én exeeutarefteferVició: palabras, que mániíieftan el no haveríe 
j 5 entendido la forma cuque los Suplicantes hicieron , y varias ve
nces repitieron la of̂ ^ s que fue : El que concediendofeles el 
3 , dicho-Arreglamento fin limitación alguna , y el embarco de los 
„ caudales detenidos en la Nueva-Efpaña por defecto de permiífo, 
y, pagando uá diez por ciento de ellos dalia el Comercio de 
i, Islas á V. Mag. porvia de donativo 50^. peíbs, en cada 
m uno de los dos primeros Navios, en que fe pra&icaífe dicho 
¿, Arreglamento , y ílegane á Acapulco , por 00 permitir los atraf 
¿, fos padecidos, feexecutaíTe ellervicio en un folo Galeón : y no 
3 , havieridofe concedido abfolutamcnte > fino con la limitación de 

los dos años; parece haver quedado los Diputados, y el Comer-
ció de las islas libre de la oferta , finque en efto pueda quedar 

», la menor duda : pero efto no obftante, defeando los Suplican-
tes, en nombre de dicho fu Comercio, y Islas, concurrir con 

•i, la corta posibilidad de fus fuerzas al alivio de las urgencias de la 
„ Corona j repiten el mifmo ofrecimiento de los 500. pefos en los 
SJ dos dichos primeros Navios que llegaren á Acapulco , en que íe 
9 ) practicare el referido Arreglamento , firviendofe V. Mag, pror-
» r 9 g a r e l tiempo á los dos, b tres Quinquenios : pero en cafo de. 
í, que la Real compreherifion de V. Mag. encuentre motivos, que 
„ impidan la prorrogación de dicho tiempo > ferá vifto , no que
d a r el Comercio de las Islas, y los Suplicantes obligados á exe-
„cutar el fervicio propuefto de los fou. pefos , declarándolo 
„ Y. Mag. afsi por fu Real Decreto , y folo deberán hacer las con-

> t ttibuciones exprefiadas en dicho fu Arreglamento. 

3 J L a 



„ La tercera, y * ultima claiiftila es , el encargo que fe manda 
)y hacer al Virrey de KueVa-Efpana johre que averigüe fu cumplimiento, 
„ tanto en el arreglo d la peirmtfsion de las piezas de Comercio , y canti-
) } dad de Géneros de cada efpeáe i cuyas ultimas palabras embuelven 
j r la ruina total del Comercio de Philipinas, porque no fe podrá 
„ hacer averiguación de cantidad de Géneros , y efpecies, fin que 
„ fe abran los Caxones , y Fardos.,, queriendo entender dicha or-

den literalmente, que ha de producir tantos atraaos, que no 
„ pueden referirte/,, tiendo los mayores inconvenientes, el mucho 
„ tiempo que fe ha de confumit en el reconocimiento, que ferá 
,,'cafi el todo de los tres meíes de la eítada en Acapulco > donde fe 
„ hace la deícarga de las Naos en una Enrramada, fin reíguardo al-
9 ) guno para las aguas, y malos temporales, y quedará puerta 
„ abierta para que fe faciliten repetidos hurtos > fiendo lo mas fen-

tibie, el que dicha manifefiacion, es contra la practica de todos 
„los Cornefcios-, y lo ultimo,ferá poner patente á los Compra-* 
„ dores la abundancia, b eícasézde ios Géneros, lo que procurar* 
„ ocultar todos los Comerciantes j y fi los de Philipinas no lopue-
„ den obfervar, ferán las Ferias notoriamente malas. 

„ Además, que el prefente Virrey ( aun dado que para enton-
,, ees fe halle governando) no podrá hacer perfonalmente la refe-
j, rida averiguación : y fiendo precito que la cometa , y fe valga, 
„ de algunos Subalternos juítamente le puede dudar de fu inte-
„ gridad i y por eíta mifma rázon , y haver 'Don Pedro de Quiroga 
„ executado la apertura de Fardos, y Caxones los años de 16 3 $. 
„ 1636. y 1 6 3 7 . Ce íuípendib por tres años el Comercio de las 

Islas, halla que por Real Cédula, que fe expidió en eíta Corte en 
„ 30. de Septiembre de 163 9. fe ordeno , y mando , que en ade~ 
„ lanteno fe abriejfen a aquel Comercio Fardos,y Caxones; y mas quan* 
„ do la diligencia prevenida fe puede executar por el Regiftro que 
„ fe formare en Manila , y el producto de los Géneros fe puede fa-
„ car por el Regiftro que fe hiciere en Acapulco, zelando con todo 
„ rigor, el embarco de la Plata. 

„ Eftasfon , Señor , lascaufales , que reverentemente expo* 
„ nen los Suplicantes, y á fu parecer convencen , que no fe pue-
y,dcn , ni deben executar las dichas tres claufulas y para que fe 
„ puedan reftituir á:dichas Islas , con la entera fatisfacion de ha>-
„ ver confeguido el fruto que les motivo tan peligroíb , y dilatado 
ÍJ viage , y que aquellos Comerciantes fe vean en la poífefsion en 
„ que haftaaora los mantiene la efperanzai 

„ A V. Mag. fuplican , fe firva de mandar expedir fu Real 
« t ) e -
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Decreto,declarando el antecedente y ampliando el tiempo de 
^ uno , 6 dos añosa l de dos, b tres Quinquenios '*> y que el fer-
„ vicio délos $ o t j . pefos fe entienda en la forma aqüi expreífadai, 
„ y que el Virrey de Nueva-Efpañazele el integro cumplimiento, 

de dicho kucghmcnto JinUapercion de Fardos, y Caxones: y dig-
nandofe la Real foberania de : V^Mag. deeoncederlo afsi'-j man
dar , que los Defpachos hechos fe recojan , y fe hagan de nue
vo con la exprefsion aqui pedida: en que los .Suplicantes recibid 

„ ran efpecial favor de la Real clemencia 'de V. Mag. 
1x4. Enterado de lo que (Don Francifco- Diax, Romero, y Don 

Antonio de Echeandia , Diputados déla Ciudad, y: Comerció de Manila. 
enPhilipinas, me han reprefentado en el adjunto Memorial imprejfo, y 
atendiendo dios motivos que en M exponen : He Venido en conceder, que. 
el uno, ó dos anos, que por Decreto de zz. de Julio próximo pajfado,.. 
expedido al Confejo de Indias ,• feñalé de termino para la practica del 
nueVo Reglamento y que por el propio iDecreto 'mandé fe obfervajfe en el 
Comercio de aquellas Islas con laNueVa-Efipaña \ fea el'de un Quin-_ 
quenio , en el cafo> de que en el tiempo de efia ampliación no mande\ 
To otra cofa , por fi , durante él. , fe Verificaren inconvenientes y_ 
ó reparos en la practica del citado nueVo Reglamento , que moti
ven la precifa fufpenfion de fu obferVancia, y con calidad, de que el 
ferVicio que previene el mifmo Decreto ha de hacer el Comercio de Ma
nila de z $u;. pefos en cada un año , y por cada uno de los Navios que lie-, 
garend Acapulco (demás de las contribuciones contenidas en el Regla
mento ) fe ha de aumentar hafia la cantidad de IOOJJ. pefos, deftinado, 
fu pago I z o p . pefos en cada un año, yNaVio quesViniere, durante el 
exprejfado Quinquenio: Y por lo que mira a la claufula del referido Real 
Decreto , en que fe manda , que el Virrey de NueVa-Efpaña aVerigue 
el cumplimiento del nueVo Reglamento , fegun la permifsion de las piezas 
de Comercio , y cantidad de Géneros de cada efpeciey pudiendo feguirfe 
graVes inconvenientes en la practica de efia difpoficion, porfer precifa 
para lajufiificacionde Géneros, y efpecies la apertura de los Caxones, y. 
Fardos en que fe incluyeren : He Venido también en declarar, que la 
averiguación, y encargo que fe ha de hacer al Virrey de KueVa-Efi> 
paña fobre la obferVancia del nueVo Reglamento, fea , y fe entienda 
principalmente en quanto al importe de la Plata , que fe embarca , y re
toma de aquel Reyno para las Islas de Philipinas : y que el regiftro de 
Fardos, y Caxones fea conforme al numero, y medida que contiene el 
nueVo Reglamento, cotejado con el regiftro que embiaren el GoVemador, 
y Oficiales Reales de Manila. Tendrafe entendido en el referido Confejo 
de Indias, y fe expedirán los Defpachos correfpondientes al cumplimiento 

de 



ile"efta(Realdeliberación. En San' Ildefonfodn.deOBubredeí"]ze>« 
Al Duque de Arion. 

i z 5. El Coníejó, por Decreto de z 3."de Octubre de 172 6-. 2></& «̂r */ Confijo 
1.1:^ít\ 1- fl. • AA~*~~n.*J . « . . J . L - . . J „ . _ cumplimiento a los acordó , fe cumpliejfe loque fu'Mageftad mandaba, y que fe expi- ^aleT^creto-

diejfe nueto (Defpacho para fu execucion. Y el tenor de los Defpa- fe expiden los Def-
chos , que en confequencia de los dos referidos Reales Decretos P*chos correfp™-

d i T 1 • J f-\cv 1 J y r i- dientes,cuyos exem-
e 22. de Julio, y z 1 . de Octubre de 1726 . le expidiéronos como piares figuen. 

fe figue, (cuyo recibo.a viso el Virrey de Nueva-Efpaña en Carta de 
z 1. de Agoftó de 1727. diciendo , exccütaria puntualmente íu 
contenido luego que fe ofrecieífe el primer deipacho del Galeón de 
Philipinas.) 

E L R E Y . 
1 z6. » " \ y4T"^RQ^ES ^ e Torre-CampO , Pariente , Go- Real Defpacho par A 

» I V j L vernador , y Capitán General de las Islas *yrf"« ¿e¿^ 
5, Philipinas, y Préndente de mi Real Audiencia en la Ciudad de ^.fm"nt0 ? 

Manila, 61a perfona, b períonas á cuyo cargo fuere íii Ga-
„ vierno : Sabed, que Don Franciíco Diaz Romero , y Don An-
„ tonio de Echeandia, Diputados de la Ciudad , y Comercio de 
„• Manila, erf Philipinas, pufieron en mis manos Un Memorial, 
, en nombre de la referida Ciudad , y Comercio , erí que "expref? 

íaron los inconvenientes , que dificultan el cumplimiento de las 
Ordenes dadas para el Comercio de aquellas Islas conlaNüeva-

.,, Efpaña , y los. perjuicios , que de fu execucion fe han íeguido, y 
feguirán á los Moradores de ellas , y proponiéndome la forma 
en que íe podrá hacer en adelante el Comercio referido, con 
aumento de mi Real Hacienda , utilidad de mis Vallarlos , y ex-

„ terminio de los perniciofos abufos introducidosj y enterado de 
todo lo contenido en fu Memorial, y teniendo juntamente pre-
íente laConíulta, que tocante al mifmo Comercio me hizo mi 
Confejo de las Indias en 24. de Abril del año de 1724. y lo que 

„ en fu vifta refolvi ; como también la reprefentacion, é inftancia, 
„ que han. hecho el Confulado , y Comercio de la Univcrfidad 

de Cargadores de eftos Reynos, para los de Indias, fobre que íe 
lleve á debido cumplimiento la Cédula expedida en 27. de Octu
bre del año de 1720. cerca del trafico entre Philipinas , y la 
Nueva-Efpaña j y confiderando las conocidas diftancias, que íe 
interponen defde Manila al Reyno de Nueva-Efpaña , y defde 
efte á los de Andalucía, y la diferencia que tienen unos, y otros 
Comercios, fus géneros, contratos, y practicas, fegun los Re-
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glamentos que ¿Randados;, y que folóla experiencia demueftra 
fiempre lo mas conveniente •, y defeandolo Yo , para mayor 
bien de la Corona, utilidad de la Real Hacienda, y beneficio de 
mis Vaífallos es.mi voluntad, y mando, que por el termino de 
uno , u dos años , qué fe han de empezará contar defde el dia 
que confiare haver llegado a Manila elle. Deípacho , defde luego 
fe cumplan, y exeeuten> fin poner duda, interpretación, ré
plica , y embarazo alguno, las ordenes figuientes , que por aora 
quiero, y es mi voluntad firvan de Reglamento , halla que por 
mi Otracgfafe mande. 

39 
. A, »> 

33 

3> 

39 

93 

Primeramente, que la carga de cada Navio annual no aya 
de fer masque de 4jj. piezas £ tas joó> de ellas Medios caxones,, 

„ que fon en los que íe ponen'los Texidos de Seda , y otras Ropas 
muy finas de Algodón , que no admiten prenfa *, y las ^rjjóo.íef-
.cantes,Medios fardillos, Churlas de Canela, ®'alfas de Lofa, y Mar
quetas de Cera ; cuyas medidas, y pefo , que fiempre íe han acofr 

„ tumbrado en aquel trafico > han de fer las que fe figuen. 

• IL 
5, Que Jos 500. Medios caxones que íe piden, han de tener cadas 

uno vara y quarta de largo, dos tercias de ancho , y una tercia 
de alto , dándotele dos dedos de aumento en todas las medidas> 
por lo que han de ocupar los abrigos que íe les penen por afuera, 
que fuele íer; de E/lera , b lo que llaman Petate , y de Encerado 
gordo doblado , y también porque dichos Caxones fe ligan con 
cuerdas de Veju,Qo , y eftas*íueleii rebentaríe , y por efta razón 
abriríe un poco. 

I I L 
Los Medios fardillos han de tener las medidas referidas de 

vara y quarta de largo , dos tercias de ancho, y una de alto, 
dándole los mifinos dos dedos de acrecentamiento, por razón de 
que como fe prenfan , y atan con Vejucos y y fe rompen eftos, 

„ íe aumentarán los dichos dos dedos, pero efte exeeífo íblo fe ha 
de admitir en Acapulco al tiempo de la defearga. 

IV. 
„ Las Churlas de Canela han de embarcarle en Philipinas, cor* 

„ pefo de 150. libras, inclufos en ellas los abrigos, y Encerados 
> y para fu refguardo j y en Acapulco , fulamente íe permitirá en el 
„ pefo quatro, b cinco libras de mayor exeeífo, que es la diferen-
? J cia que puede haver del pefo de Manila al de Nueva-Eípaña. 

„ Las 
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„ Las faifas de Lo/a han de tener una vara de alto, y dos varas 
£ y quarta de circunferencia en la boca, fin que por ningún modo 
>, fe les conceda mas acrecentamiento , por no permitirlo fu fa-
> 3 brica. 
- V I . 

, , Las Marquetas de Cera han de íer de peíb de doce arrobasen 
5, Manila, admitiendofe también en Acapulco la demasía de quatro, 
3ib cinco libras, con la diferencia que puede haver de peíbá 
„ pefo. 
. V I L 

„ A mas de las 4^. - piezas, Ce permitirá al Comercio de Philk 
5, pinas embarcar para la Nueva-Eípaña, fin limitación de canti-
5, dad, Pimienta, y Efloraque : y eftos dos Géneros no acrecientan 
„ l a carga de los Navios, y por fu poco valor fon de ningún per* 
3 3 juicio al Comercio de Efpaña. 

V I I I . 
, , Que fi fe embarcaren en Manila algunos Caxones gran-1 

5, des con E/critorios , b Biombos, íe haga regulación exacta de* 
„ las piezas de buque que ocupare cada Caxon, para evitar el que? 
„ por elle medio no fe exceda del numero de las 4«. piezas, y eftos 
i 3 no han de minorar el numero de los joo. Medios caxones, queíe-
„ piden. 

I X . 
„ Que por ningún modo fe permitan en Philipinas embar-

'„ car Emboltorios, b Lios de Ropa 3 Tanéales de Seda , y Lo/a , ni. 
Tinajas, en que fe introduzcan los referidos Géneros , ni orra, 
mercancía alguna •, y que fi algo en efta conformidad fe 
aprehendiere , íe commiífe irremisiblemente, y que fe proce-

;•, da contra los Dueños á lo demás que fuere conforme á De-» 
recho. 

X. 
„ Que á XosPaflageros, que fe embarcaren de Philipinas paraV 

„ la Nueva-Efpaña, folo fe les permita embarcar con fu Ropa dos 
Caxas , b Petacas á cada uno y y fi al defembarcarlas en Aca
pulco,'fe les hallare en ellas algún Genero de mercancía, fe com
miífe luego , y fe proceda contra ellos, executandofe lo mtímq 
con los Oficiales de las Naos 

X I . , ;, . 
„ Que las medidas arriba referidas, la Ciudad, y Comercio 

,,-de Manila las aya de embiar hechas de bronce, felladas con fu& 
„ Armas, 

" " V. •• • ': 
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Armas,y feñaladas las medidaYprecifas, y feparado el acrecen
tamiento de los dos dedos al Caftellanc Gpveihadór, y Oficiales 
Reales del Puerto de Acapulco , para que puedan reconocer en la 

3, deícarga fi ay exceíto y y hallándole ,. fe dé por de commiflb , y 
el que incurriere, y contraviniere , quede exclufo de repartir 
miento j y para que efto tenga puntual cumplimiento , fe man
dará al Caftellaho Governador •, y Oficiales Reales de Acapuleo, 
quede á íu cuidado el quedarle con razón de las marcas en quéíe 
hallare eLexcefib , y los nombres de los Dueños. 

X I I . 
„ Que á la defearga que fe hiciere de las Naos en Acapulco, 

, áyan de áfsiftir losr Diputados del Comercio de'Philipinas ,.para 
, , que puedan llevar razona Manila de los excefibs, filoshuviere', 

y también ayan de áfsiftir á efta defearga las perfonas, y Minif. 
t ros , que por mis refoluciones eftá ordenado. 
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X I I I . 
- „ Que paira conducir.álaNueva-Eípana las referidas 41J. pie-

zas, Pimienta , y Eftoraque y fe fabriquen Galeones de á 60. co-* 
,,-dos de Quilla cada, uno , veinte codos de manga , diez codos de 

puntal, (íe entiende defde el folér de la Quilla, hafta la íuperfleie 
¿inferior; de la tabla de. la primera,'cubierta) y que téngalos dos 

tercios de la manga el ancho del yugo > y en el ancho de h.Muray 

medio codo mas que la manga , y las demás medidas correípon-
dientes, fegun las ultimas reglas dadas por elTheniente Gene-, 
ral Don Antonio de Gaftañeta. . 

. •: X I V . •• 
„ Que la-tripulación de cada uno de dichos Galeones aya de 

íér de á z 50. plazas , b mas las que Yo tuviere por bien de 
„ feñalar en que no fe han de incluir los Oficiales ; en cuya 
„ elección encargo , y mando á los Governadores, procedan con 
„ el zelo que les correfponde , y que fio de fus grandes obliga-
„ ciones , por lo que importa para el buen logro de la nave-
„ gacion. 

XV. 
„ Que el Governador de Philipinas dé (como fe lo mando por 

„ efte Capitulo ). las, roas eftrechas ordenes para que los Contra-
„ Maeftres, y no otra alguna perfona, laftren los Navios, reciban 
,, los peltrechos, y arrumen la carga, para que afsi fe les pueda 

hacer cargo , en cafó dé cometer algún defecto en las cofas refe-
„ridas, y que por ningún modo, ni con pretexto alguno fe per-

„ mita¿ 
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X I X 
Que fe haga el repartimiento de las 4tj. piezas con el buen 

„ orden que fe debe , fegun los méritos, y caudales, que fe cono-
„ ciere tienen los Individuos, á quienes, en cafo de agravio, fe 
„ les concederá el recudo pa'ra la Audiencia, exclufos los Minifi-
„ tros de ella , que huvieren afsiftido en Id. Junta del (Repartimiento. 

X X . 
,, Que fe permita á los Governadores, Miniftros Togados, y 

y, á los Oficiales Reales de Manila, puedan embiar á fus Corréfpon-
„ dientes, en eftos Reynos algunos Caxones con regalos para per-
„ fonas •, pero para que puedan executarlo , afsignará la Junta de 

Ooo „ Re-

% mita, como nafta, aquí, las hagan los Capitanes delaMáeftranza; 
„ y R¿bera de Catite. 

... X V I . 
„ Que la numeración de los Comerciantes Naturales EfpañcH 

„ les, y Militares , que refiden enel Puerto de Catite , no la haga 
„ (como efta mandado ) la Ciudad de Manila por si fola , fino 
„ que íe execute en la Junta de Repartimiento , en que mando íe 
„ proceda con la rectitud que íe debe , no excluyendo á los bc~ 
3 , ncmeritos, ni incluyendo á los indignos. 

X V I I . 
„ Conviniendo, que la Junta de Repartimiento de} buque Ce com-f 

„ ponga, de las perfonas mas principales , y de mayores expe-
„ rienciasnombro para ella al Gobernador, y Capitán General, al 
.,, Oidor Decano de aquella Audiencia, y á fu falca el Miniftro que le 
„ figuiere por fu antigüedad , al Fifcal de ella, al Ar^pbifpo , y en 
„ fu falta al Dean de la Iglefia de Manila, y á un Alcalde Ordinario, 

y al Regidor, los mas antiguos, y un Comprómijfario , el mas an-? 
tiguo de los ocho que componen el Comerció, 

X V I I I . 
Que la lifta del repartimiento, que antes fe fixaba en la 

Puerta del Palacio , fe ponga en adelante en las de las Cafas del 
Ayuntamiento , y .que la firmen todos los que componen la 
Junta , y la refrendará el Efcrivano ante quien fe hiciere, al qual 
fe le mandará, que una copia de ella á la letra , y fin enmienda 
alguna, (pena de íer caftigado) y firmada de todos los de la Junta, 
la entregue al Efcrivano deRegiftros, para que la ponga por 
principio del que fe formare para embiar á Nueva-Eípaña? 



„ ^partimiento, y afsignc para tóelos 100. piezas de buque de las 
4 U . permitidas , diftribuyendolas fegun el carácter de cada uno* 
y eftos Caxones no han de incluirle en el numero de los $00« 
pedidos para el Comercio. , 

" X X I . ;•• ••• 
Que en el repartimiento del buque fe incluya al Cabildo 

Eclefiaftico de Manila, dándole por via de limóíhalo que fe 1c 
-y, daba antes de la-prohibición. ? : 

' X X I I . -'^r^.b^^o::,:. r: 

Que íé puedan repartir a. los Oficiales de las Naos, con el 
motivo de que los lucidos cjue fes eftán aísignados no los fufra-
gaha los crecidos gkftós que fe les &giien-en¡tan dilatada, y 
penóla navegación s ¿oo.piezas, en'eíláifbrmavAl ARNERA/50: 
al Piloto Mayor $o\ al Segundo 25: alTxmrq m:Ú€mam-Maeflre 

, 25: al Guardiam 5: al Condenable 15:ú*D*fpenfero 8: zlBu^o 6: 
y al Alguacil 6. 

-.y - • X X I I I . o ; < - • ; : \ , t 

Que ^ las KiWaj de 4os Militares, y a- las de Comerciantes 
fe las incluya también pa ra^ repar t i ^ 
cabdales ,y fervicios. 

•IC X I V . 
<Jue por ningúnIN^dó,^;pretexto j^ftmulaciotí^ pueda 

repa id i rá )uqtK^:h i r je^a ' ttar '^ilo5- Parientes, y familiares de los 
Governadores, y MiniíbiJos- Togados , no eftando cafados EN 

y , las Islas. 
• _ - , ' X X V . •; • ' ., ) i 
Que fe permita á los que no pudieren ufar por si del buque 

que fe les reparfkíe ,-que puedan cederle á otro jpeí® con cáÜV 
dad , desque íblamente 'fea á perfonas que por la pinta de}, 
timknto fe comprehendieren en la numeración, y lifta de Co
merciantes , hábiles para la diftribucion , y repartimiento del 
buque, cuya ccfsiórt firmada ha decófiftar en h Póliza) b (Bo-

„leta que fe les diere , y afsi fe ha de eípecifkar en las Manifeftar-
„ dones, y Regiftros. 

X X V I . 
Que los que embarcaren Ropas pata la Nueva-Efpaña ayan 

de manifeftarlas por Fafluras en la Contaduría de Manila , ha
ciendo juramento íblemne de no fer coia alguna de los Géneros 
manifeftados perteneciente á Vecinos, y Reíidentes en el Reyno 

„ de México, ni a otraperíbna alguna de las prohibidas en aquel 
y , Comercio. . j . . 

^ „ Q u e 
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X X V i l . 

• » Que los deípachos que fe dieren en lá Coñtáduriade Ma-
i, nilá parala carga de los Navios , los aya de perccbir 3 y retener 
j , en fu poder el Efcrivano de Regiftros , pata que refponda de 
3 3 qualquier fraude que fe averiguare. 

X X V I I I . . -
-„ Que á la carga de los Navios aya de áfsiftir el Vifcal de la 

3, Audiencia/y por íu falta dMmftro que^exérciere k íifealia, 
„ (fin que por ningún modo felé permita; como hafta aqtíi, nom~ 
33 brar perfona qué afsifta en fü lugar) un Oficial <%eal3<ütí^gidort, 
3 3 un Compromifidrio de Comerció , por fus antiguedadesiyel Maefi-
>, tre 3 los quales, por las referidas medidas, ypefojhandé reci*-
3.3 bircodas las piezas ^excluyendo las que no eftuVieréni cónfór-

mes, previnieridofeles de la carga á los Interventores referidos^ 
3 3 y de que fe les hará cargo de qualquier exceífo, que en Acapulco 
3, íe hallare por lo cófrefpondiente á medidas. 

X X I X . 
„ Que los referidos Interventores de la carga ayan de vifitar 

3, los Baxeles 3 y entregar el regiftro ai Maeftre 3 fin que por nin~ 
j , gun modo falgan los Navios del Puerto de Catite fin dicho regif 
3 J tro , en el qual fe ha de poner per principio la numeración de 
3 3 los Comerciantes 3 j demás individuos, a quien fe les huviere 
3 3 repartido buque , y juntamente el repartimiento de é l , firmado, 
33 como queda dicho 3 de todos los que compufieren la Junta para 
„ efte efecto deftinada. 

X X X . 
33 Que el Maeftre de cada Nao aya de formar fu Libro de ÓV 

33 bordo al tiempo que fe vaya introduciendo la Caiga , y que di-
i 3 icho Libro de Sobordo le aya de prefentar en Acapulco al CafiW 
„ llano Governador, y Oficiales Reales , para que fe reconozca 
„ por la defearga fi eftá conforme con el regiftro cori adverten-
} 3 cia , de que contraviniendofe á lo propuefto 3 fe procederá con-
33 tra los Maeftres de las Naos por todo rigor de Derecho. 

X X X I . 
3 3 Luego que lleguen á Acapulco las Naos s el Caftellano Go-

'33 vernador , y Oficiales Reales pongan en ellas Guardas de entera 
j , íatisfacion , para evitar todo fraude , y Ocultación, y fin pérdida 
33 de tiempo alguno hagan el deíembarco } y alijo de la carga. ^ 

„ Q u e 
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xxxn: 
5, Qjjé íe permita; ádos Diputados del Comercio dé Manila po~. 

,'} ner perfona, b perfonas de toda confianza, que afsiftaii en lo? 
r > Navios en Acapulco por todo el tiempo que durare la deícarga, 
„ para evitar los robos que .fe experimentan , con el motivo de 
„ defarrumar la carga , por la gente de aquel Puerto , abriendo 
„ Fardos, y Caxones. . 'Tí'/ 

•• , А. X X X I I I . ' ' • • . 
Que íe aya de remitir á miiCpníejo de las Indias Teftimo'nio 

en forma de todos los Autos de la defcarga , firmado del Cafte

Uano Governador, Oficiales Reales, Diputados, b Diputado del 
Comercio de Philipinas, que.afiiiftieren, con individual efpecU 
ficacion de los excesos que fe hallaren en las.medidas ,.y peíb, 

) y feñalando los números, y marcas de las piezas que excedieren, 
y los nombres de los Dueños. 

; X X X I V . 
Que defembarcado , y reconocido todo lo regiftrado , lo 

demás que íe hallare , b antes fe aprehendiere, fe cómmiífe , fin 
oír fobre ello repreícntaciorl alguna \ con advertencia, de que á 
mas d¿;efta pena ¿ íe impongan á los tranígreífores las demás dif

pueftas por Derecho , y queden para en adelante privados de 
buque , y excluidos de fu repartimiento. 

• • xxxv. • ' 
Queni el Caftellano Governador , Oficiales del Puerto de 

Acapulco , y qualquier otro Miniftro , puedan apremiar (como 
en otras muchas ocafiones ha fucedidp ) á los Comerciantes de 
Philipinas á que vendan fus Ropas, y Géneros en Feria , afuera 
de ella , y que íblo puedan compelerlos á la ficisfacion de* los 
Reales Derechos, en cafo de que la recaudación , y entero de 
ellos en las Reales Caxas, no le tomen á íu cuidado, y aífeguren 

j , los Diputados dé aquel Comercio. 
X X X V I . Л 

„ Que fe permita embarcar en Philipinas á cada uno de los 
Artilleros de las Naos, una Саха de vara y quarta de largo , dos 
tercias de ancho , y dos de alto : á cada uno d̂e los Marineros 
una Саха de vara y quatro dedos de largo , media vara de an

„ cho,, y media de alto j y á cada uno de los Grumetes E/pañoles 
una Саха de Una vara de largo , media de ancho , y media de 
alto, fin que por ningún modo fe permita el embarco de Caxaal

„ guna á los Grumetes fencillos, prohibiendo, como prohibo, á los 
Artilleros, Marineros, y Grumetes Eípañoles incluir en fus Ca

xas 
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5, xas Texido> alguno de: Seda de- China *, y. para evitar qualquier a 
fraude que pueda haver ,aísien los Géneros prohibidos, como 

i r en. las medidas de dichas Caxas ••, mando al Caftellano Governa
dor , y Oficiales Reales de Acapulco , las reconozcan en todo 
ai tiempo de hacer la entrega de-ellas a los Dueños, pena de que 

y ferá caftigado el Contra-Macftre por el exeeífo de la medida que 
recibiere paira el embarque ••> y que por qualquiera contravención 

Í
ue fe hallare dentro dé las referidas Caxas, fe procederá contra; 
us Dueños con todo rigor de Derecho. . z 

• ..••[•> X X X V I I . ' :„,¿.¿^A . , 

Que los Comerciantes dé Philipinas no ayan de pagar Alcavala 
de la primera venta,-que de fus Ropas celebraren en Acapulco •, y 
que fi alli por no cortearlas áo4as vendieren , no íe les ponga 

„ impedimento por Miniftro alguno; para qftb las puéda^Ccondu-
cir ala Ciudad de Mexico , y demás'paftes~de aquel Reyno, fin 

j, que por eile motivo fe les obligue á contribuciones extráoídina-
l rias, como ha fucédido>en algunas ocafiones^3y/ iota deberán ía-
tisfacer en Acapulco los derechos Reales j pero fiempre que las 
Ropas , y demás Géneros faüeren de Acapulco , é internaren la 
tierra adentro,, paguen los Dueños la Alcavala en la paite, b lugar 
donde íe vendieren ; ¡y á los Dueños que íe quedaren con las mér^ 
cadenas , - íe les permitirá al año. fubfequeHte^ él embarco del 

„ dinero que les huvieren producido los Géneros , y en la miíma 
conformidad que fe les concede en el permiífo annual. 

^ ' X X X V I I I . . .. ' ::..? , 
Que reípecto á que el Valor que produxeren los : Géneros 

contenidos en las dichas 4$. piezas, por lo que toca ala Pimienta, 
y.Eftoraque, no fe permitirá exeeífo por los Comerciantes, y 

„ Vecinos de Manila, por el interés que lograrán en efte Comercio, 
,, íegun vá prevenido en efte Reglamento vengo en que los reales 
j , que produxeren los dichos dos Géneros, Pimienta, y Eßoraque^ 
„ fe pueda embarcar en Acapulco. 

X X X I X. - . . 
„ Que los Comerciantes de Philipinas, que huvieren de em-

•„ barcar Plata en Acapulco , harán, juramento en forma, ante el 
,, Caftellano Governador , y Oficiales Reales, de no íer cantidad 
,, alguna. perteneciente. á Vecinos, y Rendentes en la NuevaT 

,,.Eípaña. , . ni a otra, algunaiperíbna de las prohibidas por. mi 
„ en el Comercio de las Islas , cuya declaración., y juramento, 
„ firmado de los Individuos que hicieren el embarco , ha de conf-
, ? tar en los Regiftros j . y mando á lös, Governadores de Manila, 

' « t i 

39 

33 

33 

33 

33 

33 

93 

?3 

33 

» 
33 

33 

33 

99 

33 



» 

que luego que lleguen los Galeones, y reconozcan los dichos 
Regiftros, pongan por fu parte todos los medios para lá averia 
guaeíon, y comprobación de los fugetos a quienes pertenecieren 
las cantidades que confiare fe-llevan, 

X L . . 
, , Que los Géneros , y frutos de la Nueva-Eípaña > que fe cm-

9 i barcaten en Acapulco para Philipinas (exceptuando* los Jamones, 
f> Caxas de (Dulces , y otras cofas comeftibles., quefblo íirven para 
„ el alivio del viage, y regalos en Manila) paguen los derechos 

acoftumbrados , haciendo los fugetos que los embarcaren jura-
mentó de no fer pertenecientes á Vecinos, y Refidentes en la 

9 > Nuéva-Efpaña , ni i otra perfona alguna de las prohibidas. 
• ; X L L ; 

Que1 í l íe averiguare, que alguno , b algunos, faltando á la 
religión del juramento , y a la obediencia de mis ordenes, em
barcare alguna cantidad de Ropa, Plata „ Géneros , b Frutos per
tenecientes á Vecinos , y Rendentes en lá Nueva-Efpaña , b al
guna otra perfona prohibida en aquel Comercio , pierda la can-

„ tidad que fuere y con mas el tres tanto v y íi la tal perfona fuere 
„ fokero , fea defterrado perpetuamente de aquellas Islas ; y fi eftu-
„ viere cafado en ellas , fe le excluya de repartimiento del buque, 

y también del Comercio , con las demás penas prevenidas por 
¿> Derecho. 

X L I L 
,, Que fi al tiempo que llegaren las Naos al Puerto de Acá-

^pulcó ,no eftuviere alli (como debe) el Diputado del Confuíado 
,,,de Cádiz > no por efte motivo dexe de hacerle el alijo , y def. 
f > embarco de la carga,, ni reíulte en tiempo.alguno perjuicio. 

X U I L 
Que no íe permita embiar á la Nueva-Eípaña en las dichas 

Naos ningunos Caxanes con regalos, fuera del numero de las 411.. 
piezas deftinadas para carga de los Gcnerosde Comercio, pues de 
lo contrario fe ocafionarian algunos fraudes. 

X L I V . 
Que amas de las contribuciones contenidas en efte Regla

mento i ha de hacer el Comercio de Manila la de 2 $u. pefos en 
„ cada un año , y por cada uno délos Navios, que deei llegaren á 

Acapulco, pues en fu nombre han convenido los dichos Diputa-i 
dos en que íe ha de executar efte fervicio-. 

X L V . 
Que fe permita el retorno x y embarco para Philipinas á los 
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Individuos del Comercio de aquellas Islas, de los caudales que 

„ fe hallaren detenidos en la Nueva-Efpaña, por falta de cabimien-
„ to en los 6oou\ pefos, que nafta aora han podido retornar á 
„ ellas , con lá precifa condición de- que han de pagar un J O . por ^ f f l j 
:„ i oO. de las cantidades que por efta razón fe embarcaren, prece-
„ diendo juftificar formalmente ante el Virrey de Nueva-Efpaña, 

afsila pertenencia á aquel Vecindario , como el haver fido la falta 
,, del permiflb el motivo de la detención, para que dé la licencia 

por cícrito para,fu embarco, y extracción el Virrey , á quien íe 
hace efpecial encargo para que zelando mucho fobre efto, íe 
evite qualquier fraude , que fe intente practicar con efte pre-

„ texto. 
, - • . X L V I . 

,, Y para que íe eviten todas las dudas , embarazos, y reparos 
.5, al tiempo de pagar los derechos en Acapulco, de todos los Gene-

ros que íe deíembarcaren , á mas los derechos de un cinco por 
ciento , que la dicha Ciudad, y Comercio de Manila ha de pa
gar en Acapulco por el embarco de todo el producto de las refe
ridas 4U/. piezas , Pimienta., y Eftoraque y que es lo mifmo que 

s , paga en Cádiz el Comercio de Efpaña-, mando íe paguen los de-
„ rechos de los Géneros que vinieren en cada uno de los Navios^ 

en la forma figuiente: 
Por cada uno de los 500. Medios caxones á 45. pefos. 
Por los Medios fardillosl 30. peíbs por cada uno. 
Por las Churlas de Canela 3. 25. peíbs por cada una*. 
Por las Marquetas de Cera á 18. peíbs por cada una. 
Por las (Bal/as. de Lofa a 12. pefos por cada una. 
Por los Caxones de E/critorios ,y (Biombos fe pagará á 18 .peíbs 

y, por cada una de. las piezas , que qualquiera de ellos ocupare. 
Por cada arroba de Pimienta , u de EJloraque á 12. reales 

de plata. -
„ Y para que fe cumpla, y execute todo lo difpuefto, y man-

„ dado en efte Reglamento, doy la preíente , firmada de mi mano, 
y refrendada de miinfraefcripto Secretario , y feñalada por los 
de mi Confejo Real de las Indias. En San Ildefonfo á 15•. de Sep
tiembre de 172a. YO EL REY.Por mandado del Rey nueftro 
Señor. Don Andrés de Elcorobarrutia y Zupide. 
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Real Cédula paraque l 2 ^ # ; i ~V Jfl GoVemadoT '¿j; CdpttdnJ&éñeral'.iU UtS ÍSUS^U 
la

apra^c.PjdRegiat . ;.• ̂ j^ / l  dipinas, j Pre/idente de mi AudienciaReal de U 
meato antecedente. Ciudad de Manila l blaperfona , • ó, perfona's'. di cuyo cargo fuere fu Go

tierno. Por el Defftachcy de i 'dáSépttekibte¡J^iefte <fvefe№v;afío' ( que 
acompañad efte). entenderéis la refoheionque ée tenido porúien tomar en 
tifia derinftancia héchkporDonErancifcoDia'^fRomero>3y'(Don Antonio. 
deEcheandia, Diputados de effaCiudad , yfo'piercio 3 fobrela forma, 
y {[Reglamento s en queje ha de'mantener el Comercio de ejfás Islas con la 
ISLueVaEfpaña. Y aora con motivo de haVerfeles ofrecido defpues algu

nas dudas en quanto al exprejfado Reglamento , y puefto en mis (Reales 
manos un Memorial3 haciéndomelas prefentes , atendiendo a los motivos 
que •en'Mex.fntfieroné'.Me. tenido poi miReal Decrete<de im:¡de'0¿luhre 
de efte ano, 3 en declarar{'comoAeclaj'o^ que eltuno ú do&años. >que.hatia 

feñalado: de termino paira lá.pM&icm del meto; Reglamento en el Comer

cio de effas Islas con Id MueVaHEfpana. ¡¿fia f y ,/e .entienda ̂ or un Quin

quenio 3 encajo de.que emeltimipo/dexfta ampliación no mpidhre Yo otra 
cofa3 porfi durante el fe terificaffinúncontenimtes3br la prac^ 
tica del citado (Reglamentoy. que, mÓMiteula precifa füfpenfionZde•fu objer

\anciaiy con calidad, desque el fefViúo(qutf^...pr^kne.en<elreferido Dtfi

pacho de (Reglamento3 ha de hacer el Comercio de. effa Ciudad de z ^ . pefos 
en cada.HA ano,y por cada uno delosMaVios que llegaren d Acapidco {demás 
de las contribuciones contenidas, m dicho Reglamento ) fe hade aumentar 
hafia la cantidad de ioo|j . pefos , defiinado fu pago a zb^i pefos en 
cada un afio ,y TSlaVio que Viniere durante el exprejfado Quinquenio : Y 
por lo que mira día claufula en que fe mandad mi Virrey dé lalSlueVa* 
Ej(panala averiguación del[cumplimientoy delexprejfado Reglamento , fe

gun.la permifsion de las piezas de Comercio ,y cantidad de Géneros de ca: 

da ejpecie:, pudiendofeguirje .grates inconvenientes, en laipratlica de efia 
difpoficion , por Jér precifo para la jufiificacion de Géneros , y.efpecies. la 
apertura de los Caxones , y Fardos en que fe incluyeren : He Venido, tam

hierven, declarar, que la averiguación' que ha de, hacer el exprejfado mi 
Virrey fobre la obferVancia del mencionado Reglamento ,fea..,y fe entien

da principalmente eñ quanto a.el importe dexla'p\apa que fe embarca¡3 y 
r.etoyna de aquel (Reynopara effas Islas ,y que éliegifiro de Fardos, y.Ca

xones fea confor me AI numero, y.medida.que jé. contiene en, elrg.ferMo.nue

Vo 'Reglamento, cotejado con el rcg'tfiro 3 que por Vos ,y mis Oficiales (Rea

les de effa Ciudad Je embairé. De cuya deliberación he querido preveni

ros para que os halléis enterado de ella 3y ordenaros 3 y mandaros ( como lo 
t í ' „ hago) 
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